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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2, 3, 25, 
27, 46, 49, 50, 56, 64, 76, 80, 81, 82, 83, 84, 89, 120, 133, 136, 145, 148, 152, 153, 154 y 155 y demás 
aplicables de la Ley del Sector Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos, para quedar  
como sigue: 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

TÍTULO PRIMERO 

DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria en los Estados Unidos 
Mexicanos y tiene por objeto regular la aplicación y las actividades previstas en la Ley del Sector 
Hidrocarburos. 

Artículo 2. Corresponde a la Secretaría de Energía, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de Economía, a la Comisión Nacional de Energía, así como a la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la emisión o en su caso, actualización de los actos administrativos de carácter general, tales 
como acuerdos, normas, Normas Oficiales Mexicanas, estándares, circulares, formatos, permisos, 
aprobaciones y autorizaciones, así como los lineamientos, criterios, metodologías, guías, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones generales o específicas y 
cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, respecto de las actividades reguladas en la Ley del 
Sector Hidrocarburos y en este reglamento, sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 3. Para efectos de este reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 5 de la 
Ley del Sector Hidrocarburos se entiende, en singular o plural, por: 

I. Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio: Obligación de las personas Permisionarias 
de Transporte y Distribución por medio de Ductos, y de Almacenamiento de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos de prestar los servicios inherentes a estas actividades reguladas, y 
dar acceso a las instalaciones, sujetas a su cargo, de acuerdo con la disponibilidad de 
capacidad en sus Sistemas, a personas Usuarias o Usuarias Finales bajo los principios de 
generalidad e igualdad; 

II. Alterar o Adulterar: Actividad ilícita que consiste en cambiar o modificar la composición química 
o las propiedades fisicoquímicas de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos terminados o 
finales o que derivado de lo anterior, no cumplen con las especificaciones de calidad 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas; 

III. Auto-tanque: Vehículo automotor que en su chasis tiene instalado en forma permanente uno o 
más Recipientes No Desmontables para el Transporte o la Distribución de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos en función del tipo de permiso otorgado; 

IV. Beneficios Sociales Compartidos: Elementos que forman parte del Plan de Gestión Social que 
tienen el objetivo de contribuir al desarrollo integral y sostenible de las personas y comunidades 
que habitan el área de influencia del proyecto y que son definidos mediante procesos 
participativos con el fin de generar Impactos Sociales positivos perdurables en el ámbito social, 
económico y cultural; 
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V. Buque-tanque: Embarcación con uno o varios Recipientes No Desmontables que se utiliza para 
el Transporte marítimo o fluvial de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos o 
Almacenamiento o Regasificación de Gas Natural; 

VI. Carro-tanque: Vehículo con uno o varios Recipientes No Desmontables que se utiliza para el 
Transporte por vía férrea de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos; 

VII. CENAGAS: Centro Nacional de Control del Gas Natural; 

VIII. Central de Resguardo: Recinto utilizado para estacionar y pernoctar Auto-tanques, 
Semirremolques o Vehículos de Reparto destinados al Transporte o Distribución por medios 
distintos a Ductos; 

IX. Comisión: Comisión Nacional de Energía; 

X. Compresión: Actividad consistente en incrementar la presión del Gas Natural a fin de reducir su 
volumen a niveles que permitan el llenado de módulos contenedores, para su posterior 
Transporte o Distribución por medios distintos a Ductos y entrega a instalaciones de 
Descompresión, así como a personas Permisionarias de Expendio al Público de Gas Natural; 

XI. Condensados: Hidrocarburos líquidos que se separan del Gas Natural durante su extracción de 
los yacimientos o durante su procesamiento, cuando se modifican las condiciones de presión y 
temperatura, cuyo tratamiento y uso es equivalente al Petróleo, constituidos por alcanos de 
mayor peso molecular, principalmente por pentanos y componentes de Hidrocarburos más 
pesados; 

XII. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo para el Fomento de la Industria de Hidrocarburos 
Nacional al que se refiere el artículo 161, fracción I, inciso e) de la Ley; 

XIII. Consulta Previa: Procedimiento previo, libre e informado, desarrollado por la Secretaría, 
mediante el cual se ejerce el derecho colectivo de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas a ser consultados cuando se prevea el desarrollo de proyectos del sector 
hidrocarburos, susceptibles de afectar directamente sus intereses y derechos; 

XIV. Contabilidad Regulatoria: Conjunto de criterios, principios y reglas de presentación y revelación 
de información contable de conformidad con la Normatividad aplicable que deben seguir las 
personas Permisionarias de las actividades reguladas; 

XV. Descompresión: Actividad que se realiza mediante instalaciones y equipos, a efecto de reducir 
la presión del Gas Natural comprimido a niveles que permitan su inyección a un sistema de 
Transporte por medio de Ductos o en Instalaciones de Aprovechamiento; 

XVI. Despacho para Autoconsumo: Actividad que consiste en recibir, guardar y suministrar 
Petrolíferos que se utilicen exclusivamente para el suministro de vehículos automotores que 
tenga en propiedad o posesión la persona Permisionada y estén directamente relacionados con 
su actividad económica u objeto social, sin que exista la posibilidad de vender dichos productos 
a Particulares; esta actividad debe llevarse a cabo en una instalación determinada que debe 
cumplir con las características que establezcan la Comisión y la Agencia y que puede ser, entre 
otras, una Estación de Servicio con Fin Específico; 

XVII. Diésel: Petrolífero compuesto por una mezcla compleja de Hidrocarburos, principalmente 
parafinas no ramificadas, que puede contener aditivos, destinado a utilizarse como combustible 
en los sectores eléctrico, automotriz, agrícola, marino e industrial y que cumple con la 
especificación de calidad prevista en la Norma Oficial Mexicana respectiva; 

XVIII. Ductos: Tuberías, equipos y componentes para el Transporte de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, así como para la Distribución de Petrolíferos y Gas Natural; 

XIX. Estación de Servicio con Fin Específico: Instalación que cuenta con la infraestructura y equipos 
necesarios para llevar a cabo el llenado parcial o total para el Expendio al Público de Gas 
Natural para vehículos automotores, Petrolíferos para vehículos automotores, Recipientes 
Portátiles y Recipientes Transportables no sujetos a presión, para el Expendio al Público de 
Gas Licuado de Petróleo en Recipientes Portátiles a presión o para el Despacho para 
Autoconsumo; 

XX. Estudio de Impacto Social: Documento elaborado por la Secretaría que incluye las 
características demográficas y sociales generales de las poblaciones en las áreas donde se 
pretenden llevar a cabo obras de infraestructura y demás actividades al amparo de 
Asignaciones y Contratos; 
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XXI. Fondo Mexicano del Petróleo: Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo; 

XXII. Gasolina: Petrolífero formado por la mezcla de Hidrocarburos líquidos volátiles, parafinas 
ramificadas, aromáticos, naftenos, olefinas, que puede contener aditivos que se utilizan 
principalmente como combustible en motores de combustión interna de encendido por chispa, 
entre otras aplicaciones industriales, y que cumple con la especificación de calidad prevista en 
la Norma Oficial Mexicana respectiva; 

XXIII. Guarda: Proceso operativo que se desarrolla como parte de las actividades reguladas, distintas 
al Almacenamiento, que tiene como fin el resguardo de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, sin que pueda ser prestado como un servicio y que no debe exceder la 
capacidad ni la temporalidad de conformidad con las mejores prácticas de la industria y a lo que 
establezcan la Secretaría, la Comisión o la Agencia en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

XXIV. Impacto Social: Conjunto de cambios y consecuencias, positivos y negativos, derivados del 
desarrollo de un proyecto que se pueden experimentar de forma perceptual o física por 
personas, comunidades o colectividades y que se clasifican en directos, indirectos, 
acumulativos, residuales y significativos, en términos de la Normatividad aplicable; 

XXV. Impactos Sociales Significativos: Impactos Sociales que implican el reasentamiento involuntario, 
la venta o expropiación de tierras, la pérdida de recursos naturales esenciales, la afectación a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, vulneraciones a los derechos humanos, 
daños al patrimonio cultural o cualquier otro impacto que pueda comprometer la subsistencia 
física o cultural de las personas o comunidades; 

XXVI. Industria de Hidrocarburos: Conjunto de actividades señaladas en el artículo 3 de la Ley; 

XXVII. Instalación de Aprovechamiento: Conjunto de dispositivos para la recepción, amortiguamiento y, 
en su caso, Guarda y manejo de Gas Natural, Petrolíferos o Petroquímicos, desde su punto de 
suministro hasta los aparatos de consumo de la persona Usuaria Final; 

XXVIII. Ley: Ley del Sector Hidrocarburos; 

XXIX. Licuefacción: Proceso físico para cambiar el Gas Natural de su fase gaseosa a líquida y 
mantenerlo en dicha fase; 

XXX. Lineamientos Técnicos: Especificaciones que corresponde establecer a la Secretaría para 
regular cada proceso de licitación de Contratos para la Exploración y Extracción; 

XXXI. Mediación: Procedimiento voluntario mediante el cual las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos, junto con la persona propietaria o titular del 
bien a afectar, acuerdan resolver una controversia de manera pacífica en términos de este 
reglamento, con la asistencia de una tercera persona imparcial, denominada mediadora o 
Testigo Social, según corresponda; 

XXXII. Modelo de Contratación: Modalidad que elige la Secretaría y bajo la cual se licita o adjudica un 
Área Contractual asociada a un Contrato para la Exploración y Extracción, entre las que se 
encuentran la modalidad de servicios, de utilidad compartida, de producción compartida y de 
licencia o una combinación de estas; 

XXXIII. Normatividad: Todas las leyes, reglamentos, disposiciones administrativas de carácter general, 
decretos, acuerdos, normas, Normas Oficiales Mexicanas, órdenes administrativas, 
lineamientos, criterios, metodologías, guías, directivas, reglas, disposiciones y demás 
decisiones de cualquier tipo expedidas por autoridad competente; 

XXXIV. Petróleos Mexicanos: Empresa pública del Estado, Petróleos Mexicanos; 

XXXV. Plan de Gestión Social: Documento que forma parte de la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético, cuyo propósito es la gestión de Impactos Sociales, así como brindar 
Beneficios Sociales Compartidos, bajo principios de sostenibilidad, respeto a los derechos 
humanos y justicia energética; 

XXXVI. Recipiente No Desmontable: Envase utilizado para contener Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos que, por sus accesorios, peso o dimensiones, requiere una instalación 
permanente, anclado al chasis de un vehículo automotor, estructura fija de Semirremolque o 
instalación fija; 
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XXXVII. Recipiente Portátil: Envase utilizado para la Distribución o Expendio al Público de Gas Licuado 
de Petróleo, cuyas características de seguridad, peso y dimensiones, permiten que pueda ser 
manejado manualmente por personas Usuarias Finales en términos de las Normas Oficiales 
Mexicanas; 

XXXVIII. Recipiente Transportable no sujeto a presión: Envase utilizado para contener Petrolíferos 
diferentes al Gas Licuado de Petróleo que, por sus características de seguridad, peso y 
dimensiones, puede ser manejado manualmente por la persona Usuaria, en términos de las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás Normatividad aplicable; 

XXXIX. Recipiente Transportable sujeto a presión: Envase utilizado para contener Gas Natural licuado o 
comprimido, así como Gas Licuado de Petróleo, otros Petrolíferos y Petroquímicos que, por sus 
características de seguridad, peso y dimensiones, debe ser manejado manualmente por 
personal capacitado de la persona Permisionaria, en términos de las Normas Oficiales 
Mexicanas; 

XL. Refinación de Petróleo: Conjunto de procesos físicos y químicos para la transformación del 
Petróleo crudo en Petrolíferos y Petroquímicos, entre otros productos; 

XLI. Regasificación: Proceso mediante el cual el Gas Natural licuado es transformado a su estado 
gaseoso; 

XLII. Ruta: Recorrido que sigue un equipo de Transporte o Distribución por medios distintos a Ductos 
desde uno o más puntos de origen a uno o más puntos de destino específicos; 

XLIII. Secretaría: Secretaría de Energía; 

XLIV. Semirremolque: Estructura móvil no autopropulsada que mantiene en forma fija y permanente 
un Recipiente No Desmontable para contener Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, que 
permite el Transporte y la realización de maniobras de carga y descarga de estos y que es 
enganchado y remolcado por un Tractocamión; 

XLV. Sistema: Infraestructura, vehículos, equipos, instalaciones y demás bienes y recursos 
especificados en un permiso otorgado para realizar una actividad regulada en términos de la 
Ley, del presente reglamento y de la Normatividad aplicable; 

XLVI. Términos Técnicos y Operativos: Contenido de los anexos de los títulos de Asignación que 
otorga la Secretaría; 

XLVII. Términos y Condiciones Técnicos: Contenido y cláusulas de los Contratos para la Exploración y 
Extracción que establece la Secretaría; 

XLVIII. Tractocamión: Vehículo automotor destinado a soportar y arrastrar Semirremolques y 
remolques; 

XLIX. Transportista: Persona titular de un permiso de Transporte; 

L. Transvase: Operación que forma parte de una actividad regulada por la Ley y este reglamento, 
que consiste en transferir Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos de un recipiente a otro y 
que debe llevarse a cabo de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley, en este 
reglamento y en la Normatividad aplicable; 

LI. Trayecto: Recorrido de un Sistema de Transporte por medio de Ductos de uno o más puntos de 
origen a uno o más puntos de destino; 

LII. Trazabilidad: Capacidad de identificar la procedencia de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos desde su origen y hasta su destino final a lo largo de las actividades reguladas 
en el artículo 3 de la Ley; 

LIII. Turbosina: Petrolífero proveniente del destilado intermedio del petróleo, compuesto por una 
mezcla de Hidrocarburos, que es usado para el funcionamiento de las turbinas de aeronaves y 
que cumple con la especificación de calidad prevista en la Norma Oficial Mexicana respectiva; 

LIV. Unificación: Instrucción emitida por la Secretaría a las personas Asignatarias o Contratistas, una 
vez determinada la existencia de un campo o un yacimiento compartido entre Áreas de 
Asignación, Áreas de Asignación y Áreas Contractuales, o entre Áreas Contractuales; 
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LV. Usos Propios: Modalidad de los permisos para las actividades de Transporte por medio de 
Ductos y de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que se otorga 
cuando la persona titular del permiso en esta modalidad utiliza los Hidrocarburos y los 
Petrolíferos para su consumo final en equipos de procesos industriales y los Petroquímicos 
como materia prima para sus procesos industriales, sin que dichos productos puedan venderse, 
cederse o transferirse a Particulares, y 

LVI. Vehículo de Reparto: El medio utilizado para la Distribución de Gas Licuado de Petróleo a 
través de Recipientes Transportables sujetos a presión y Recipientes Portátiles. 

Artículo 4. La actuación administrativa en los procedimientos previstos en la Ley y en este reglamento se 
debe desarrollar conforme a los principios de economía, competitividad, sencillez, celeridad, eficiencia, 
legalidad, simplificación administrativa, mejores prácticas de la industria, transparencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, igualdad y buena fe. 

Artículo 5. Las personas interesadas en obtener permisos, autorizaciones u otros actos administrativos 
previstos en la Ley, este reglamento y la Normatividad aplicable deben presentar sus solicitudes ante la 
autoridad competente, conforme a los formatos autorizados para tal fin, los cuales deben ser publicados por la 
autoridad competente, en los medios que esta determine. 

La Secretaría o la autoridad correspondiente, pueden implementar plataformas y herramientas 
tecnológicas para la recepción y gestión de notificaciones, avisos, informes, solicitudes de permisos, 
autorizaciones, seguimiento de proyectos, pago de derechos o aprovechamientos u otros actos 
administrativos, con el fin de garantizar accesibilidad, eficiencia y transparencia. 

Artículo 6. La interpretación y aplicación del presente reglamento para efectos administrativos 
corresponde, en el ámbito de sus atribuciones, a la Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a la Secretaría de Economía, a la Comisión y a la Agencia. 

En lo no previsto en el presente reglamento o la Normatividad que emitan la Secretaría o la Comisión en 
materia de actos, procedimientos y resoluciones administrativas de su competencia, es aplicable de manera 
supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL RECONOCIMIENTO Y EXPLORACIÓN SUPERFICIAL Y DE LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE 
HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

Del Reconocimiento y Exploración Superficial 

Artículo 7. Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial requieren autorización de la 
Secretaría, con excepción del supuesto previsto en el artículo 65, tercer párrafo, de la Ley. 

Petróleos Mexicanos o la persona Particular que pretenda obtener la autorización a que se refiere este 
artículo, debe presentar a la Secretaría una solicitud que contenga lo siguiente: 

I. Formato autorizado debidamente requisitado; 

II. Acreditación de la personalidad jurídica; 

III. La descripción general del proyecto, la cual debe incluir el objeto y alcance; 

IV. Las áreas en las que se pretende realizar el levantamiento de datos de campo; 

V. La descripción del plan de adquisición de datos a realizar; 

VI. La descripción general de la tecnología a utilizar para la adquisición de datos; 

VII. El análisis de riesgos técnicos para el caso de adquisición de datos en campo; 

VIII. El programa de entrega de datos de campo, procesados, reprocesados y sus interpretaciones, 
según sea el caso; 

IX. Comprobante de pago de derechos o aprovechamientos respectivos, y 

X. La demás información o documentación que se prevea en la Normatividad que emita la 
Secretaría. 
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Artículo 8. El aviso a que se refiere el artículo 65, tercer párrafo de la Ley se debe sujetar a la 
Normatividad que al efecto emita la Secretaría y debe incluir lo previsto en las fracciones III a VIII y X del 
artículo anterior. 

Artículo 9. Para el caso de las autorizaciones a que hace referencia el artículo 65 de la Ley, la Secretaría 
cuenta con un plazo máximo de veinticinco días hábiles para resolver sobre la solicitud de autorización, 
contado a partir de que reciba la información necesaria conforme a los requisitos establecidos en la 
Normatividad que para el efecto emita la Secretaría. 

Si transcurrido dicho plazo, la Secretaría no emite una resolución, la autorización se entiende otorgada en 
sentido favorable, conforme a lo previsto en la Ley. 

Artículo 10. Las personas Autorizadas en términos del artículo 65 de la Ley deben iniciar las actividades 
dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días naturales conforme a lo establecido en el artículo 67, 
fracción I de la Ley. 

La Secretaría puede, por única ocasión, autorizar una prórroga para el inicio del ejercicio de los derechos 
conferidos en la autorización hasta por la mitad del plazo originalmente otorgado. 

Para tal efecto, las personas Autorizadas deben realizar la solicitud de prórroga a que hace referencia el 
presente artículo, con al menos veinticinco días naturales de anticipación al vencimiento del plazo 
originalmente otorgado, y señalar las causas que justifiquen su solicitud conforme a los requisitos que se 
establezcan en la Normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

La Secretaría debe resolver la solicitud de prórroga en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a 
partir de que reciba la información necesaria conforme a los requisitos establecidos en la Normatividad 
aplicable. 

Artículo 11. Para efectos del artículo 62 de la Ley se entiende que Petróleos Mexicanos, otras entidades 
públicas, incluidos los institutos sectorizados, instituciones académicas o cualquier otra persona Particular, 
pueden realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, a partir de la suscripción del 
contrato correspondiente con la Secretaría. 

Capítulo II 
Disposiciones Generales de las Asignaciones para Desarrollo Propio 

y Asignaciones para Desarrollo Mixto 
Artículo 12. La Secretaría debe dar seguimiento y cuantificar los Recursos Prospectivos, Recursos 

Contingentes y Reservas de las Áreas en posesión del Estado, con la periodicidad que la propia Secretaría 
determine. 

Artículo 13. Para determinar el Área en posesión del Estado a otorgar en una Asignación, así como los 
Términos Técnicos y Operativos de esta y sus modificaciones, la Secretaría debe considerar al menos la 
información establecida en el artículo 12 de la Ley, así como la infraestructura y pozos que en su caso existan 
y el estado que guardan. 

Artículo 14. La Secretaría debe suscribir y notificar el título de Asignación a Petróleos Mexicanos y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, debe notificar al Fondo Mexicano del Petróleo la 
suscripción del título de Asignación, para efectos del registro fiduciario, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al inicio de la vigencia de este. Lo anterior sin perjuicio del registro o gestiones que correspondan a 
la Secretaría. 

Artículo 15. La Secretaría puede otorgar, sustituir, modificar y revocar, así como autorizar la renuncia de 
Asignaciones a Petróleos Mexicanos. 

Sección Primera 
Del Otorgamiento de Asignaciones 

Artículo 16. En caso de que la Secretaría determine otorgar a Petróleos Mexicanos una nueva 
Asignación, de conformidad con el artículo 11 de la Ley, debe notificarlo a esta, para que manifieste la 
aceptación o rechazo de dicho otorgamiento. 

La notificación debe incluir el Estudio de Impacto Social correspondiente al área objeto de la Asignación, 
acceso a la información disponible a que hacen referencia los artículos 60 y 61 de la Ley, así como lo relativo 
a los pozos e infraestructura existente. 

Petróleos Mexicanos debe manifestar la aceptación o el rechazo de la Asignación en un plazo que no 
exceda de ciento veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación por parte de la 
Secretaría, cuyo plazo puede prorrogarse a petición de parte por única ocasión. En caso de aceptación, debe 
indicar la modalidad de la Asignación y acreditar los requisitos previstos en el artículo 17 de este reglamento. 
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De no recibirse respuesta por parte de Petróleos Mexicanos en el plazo establecido anteriormente, esta se 
entiende en sentido negativo. 

En el caso de que Petróleos Mexicanos decida no desarrollar el Área en posesión del Estado, la 
Secretaría puede decidir que su desarrollo lo realicen otras Personas Morales a través de un Contrato para la 
Exploración y Extracción, en cuyo caso debe sujetarse a lo previsto en la Ley y este reglamento. 

Artículo 17. Petróleos Mexicanos puede solicitar a la Secretaría el otorgamiento de una Asignación. Dicha 
solicitud debe cumplir con lo previsto en los artículos 19 y 34 de este reglamento y presentar el formato 
autorizado por la Secretaría debidamente requisitado, con al menos la siguiente información: 

I. Propuesta del Área de Asignación de conformidad con la metodología que determine la 
Secretaría; 

II. Modalidad de Asignación; 

III. Actividad general por realizar en la Asignación; 

IV. Vigencia; 

V. Propuesta de Términos Técnicos y Operativos, y 

VI. Propuesta de porcentaje mínimo de contenido nacional. 

Para el caso de una solicitud de una Asignación para Desarrollo Mixto, adicional a lo anterior, debe cumplir 
con lo previsto en el artículo 25, fracción I de la Ley. 

Artículo 18. La Secretaría debe resolver sobre el otorgamiento de la Asignación para Desarrollo Propio, 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a partir de la admisión de la solicitud o manifestación de 
aceptación por Petróleos Mexicanos. 

Para el caso de las Asignaciones para Desarrollo Mixto, la Secretaría debe resolver dentro de los noventa 
días hábiles siguientes a partir de la admisión de la solicitud o manifestación de aceptación por Petróleos 
Mexicanos. 

Artículo 19. La Secretaría debe resolver sobre el otorgamiento de una nueva Asignación, mediante el 
procedimiento siguiente: 

I. Una vez recibida la solicitud o manifestación de aceptación por Petróleos Mexicanos, la 
Secretaría cuenta con un plazo máximo de diez días hábiles para, en su caso, prevenir a 
Petróleos Mexicanos; 

II. Petróleos Mexicanos cuenta con un plazo máximo de diez días hábiles para atender la 
prevención, el cual puede ser prorrogable hasta por cinco días hábiles por única ocasión; 

III. En caso de no desahogar la prevención o no hacerlo conforme a lo solicitado, el trámite debe 
ser desechado. La Secretaría debe notificar a Petróleos Mexicanos el desechamiento del 
trámite en un plazo no mayor a diez días hábiles; 

IV. En caso de desahogar la prevención, el trámite debe ser admitido. La Secretaría debe notificar 
a Petróleos Mexicanos la admisión del trámite en un plazo no mayor a diez días hábiles; 

V. En un plazo no mayor a veinte días hábiles previos al vencimiento del plazo para emitir la 
resolución del otorgamiento del título de Asignación, la Secretaría debe solicitar a la Secretaría 
de Economía su opinión, respecto a la propuesta de porcentaje de contenido nacional a incluir 
en la Asignación. 

 La Secretaría de Economía debe emitir su opinión en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de la notificación de la solicitud de opinión respecto al 
porcentaje de contenido nacional de la Secretaría, los cuales son prorrogables hasta por cinco 
días adicionales, cuando la naturaleza del asunto así lo amerite. En caso de que no emita 
pronunciamiento en dicho plazo, se debe entender su opinión en sentido positivo. 

 En el caso del procedimiento de sustitución de Asignaciones, la Secretaría debe solicitar a la 
Secretaría de Economía su opinión sobre el porcentaje mínimo de contenido nacional, en los 
casos donde se presenten cambios en las actividades autorizadas o se modifique el Área de 
Asignación. La Secretaría de Economía cuenta con el mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior, para su respuesta correspondiente; 
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VI. La Secretaría, previo a emitir la resolución del otorgamiento del título de Asignación, debe 
notificar a Petróleos Mexicanos el proyecto de título de Asignación para que, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga. En caso de no recibir respuesta de 
Petróleos Mexicanos se debe entender que está de acuerdo con los términos y condiciones 
técnicas y operativas del título de Asignación, y 

VII. La Secretaría debe resolver el otorgamiento según la modalidad de Asignación de que se trate, 
dentro del plazo establecido en el artículo 18 de este reglamento. 

En caso de que el trámite sea desechado, quedan a salvo los derechos de Petróleos Mexicanos para 
presentar una nueva solicitud. 

La Secretaría debe suscribir el título de Asignación conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley. 

Sección Segunda 

De la Renuncia 

Artículo 20. La persona Asignataria puede renunciar a una Asignación, para lo cual debe presentar a la 
Secretaría la solicitud correspondiente con al menos lo siguiente: 

I. Formato autorizado debidamente requisitado que contenga: 

a) La información técnica y económica, el inventario de activos y materiales, así como 
sus correspondientes valores en libros del Área de Asignación, y 

b) La motivación de la renuncia. 

II. Un plan que garantice la continuidad operativa o abandono y la transición ordenada, segura y 
eficiente del Área de Asignación, en términos de la Normatividad que para tal efecto emitan la 
Secretaría y la Agencia en sus respectivos ámbitos de competencia, y, en su caso, se debe 
señalar si dicha área cuenta con la posibilidad de desarrollar otras actividades a partir de Pozos 
Inviables. 

La persona Asignataria debe dar aviso a la Agencia y acreditar la recepción de la solicitud de renuncia 
presentada a la Secretaría, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su presentación y debe cumplir 
con las determinaciones que se establezcan en la Normatividad aplicable que, en su caso, correspondan. 

Artículo 21. La Secretaría debe aprobar la renuncia a la Asignación siempre que: 

I. No se afecte la garantía de abasto de Hidrocarburos; 

II. No se contravenga la política pública en materia energética, y 

III. Petróleos Mexicanos haya cumplido con sus obligaciones y requerimientos, en términos de la 
Normatividad aplicable, al momento de la solicitud. 

La Secretaría debe informar a la Agencia y demás autoridades competentes, del procedimiento de 
renuncia en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de renuncia y 
debe solicitarles su pronunciamiento respecto del cumplimiento de las obligaciones de la persona Asignataria 
ante estas. 

La Agencia y las demás autoridades competentes deben informar a la Secretaría, en un plazo máximo de 
diez días hábiles, cuando inicien y concluyan los procedimientos relacionados con la renuncia de la 
Asignación, en el ámbito de su competencia. 

La Secretaría cuenta con un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud, para resolver al respecto. 

En el supuesto de que la Secretaría decida la continuidad operativa del Área de Asignación, la persona 
Asignataria debe cumplir con sus obligaciones y responsabilidades hasta ciento ochenta días naturales 
posteriores a la renuncia o hasta que se otorgue un Contrato para la Exploración y Extracción, lo que ocurra 
primero. 

En caso de que la Secretaría apruebe la renuncia del Área de Asignación sin continuidad operativa, la 
persona Asignataria debe iniciar el abandono y realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, el 
desmantelamiento y retiro de maquinaria y equipo, en términos del título de Asignación, la regulación emitida 
por la Secretaría o la Agencia, así como la demás Normatividad aplicable. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Fondo Mexicano del Petróleo 
y demás autoridades competentes sobre la renuncia a una Asignación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que esta se haga efectiva. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     11 

Cuando la Secretaría determine que en el Área de Asignación existen Pozos Inviables con posibilidad de 
desarrollar otras actividades, debe emitir un dictamen de inviabilidad, incluirlo en los términos de la renuncia y 
solicitar a la persona Asignataria la presentación de la modificación del plan de abandono en su caso. 

La Secretaría, la Agencia y las demás autoridades deben emitir, en el ámbito de su competencia, la 
Normatividad respecto a la utilización y posterior abandono de los Pozos Inviables, para garantizar la 
continuidad operativa y la transición ordenada, segura y eficiente. 

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores resulta aplicable para los supuestos de revocación o 
modificación por reducción del Área de Asignación contemplados en los artículos 22 y 29 de este reglamento. 

Sección Tercera 

De la Revocación 

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Economía, el Fondo Mexicano 
del Petróleo o la Agencia, pueden someter a consideración de la Secretaría, en el ámbito de su competencia, 
en cualquier momento, la existencia de posibles causales de revocación de los títulos de Asignación. 

Artículo 23. En caso de que la Secretaría determine revocar una Asignación lo debe notificar a la persona 
Asignataria e informar de lo anterior a la Agencia en un plazo no mayor de diez días hábiles posteriores a 
dicha determinación. 

En caso de que la Secretaría determine el abandono del Área de Asignación, la persona Asignataria debe 
iniciar el abandono, y realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, el desmantelamiento y retiro de 
maquinaria y equipo, en términos del título de Asignación, la regulación emitida por la Secretaría o la Agencia, 
así como la demás Normatividad aplicable. 

La persona Asignataria debe presentar a la Secretaría y a la Agencia un plan que garantice la transición 
ordenada, segura y eficiente de las actividades del Área de Asignación en un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación de la determinación a que se refiere el párrafo anterior, o sobre el 
abandono del Área de Asignación respectiva, el programa para el cierre, desmantelamiento y abandono en 
términos de la Normatividad aplicable emitida por la Agencia. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre la revocación de una Asignación, dentro de los cinco días hábiles siguientes al que se haya 
dictado la resolución correspondiente. 

Artículo 24. El procedimiento de revocación se debe llevar a cabo en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley, y sin menoscabo de las sanciones legales y administrativas a que haya lugar, así como 
del resarcimiento de los daños y perjuicios causados. 

Artículo 25. Para efectos del artículo 18 de la Ley, se consideran causas justificadas los casos fortuitos o 
de fuerza mayor, así como los demás que se establezcan en el título de Asignación. 

Capítulo III 

De las Asignaciones para Desarrollo Propio 

Artículo 26. La Secretaría debe establecer en el título de Asignación para Desarrollo Propio, además de lo 
previsto en la Ley, los siguientes términos y condiciones: 

I. Descripción general de las actividades de Exploración y su período; 

II. Descripción general de las actividades de Extracción y su período, en su caso; 

III. Los Términos Técnicos y Operativos de la Asignación; 

IV. Las condiciones para la sustitución a una Asignación para Desarrollo Mixto, y 

V. Los demás que establezca la Secretaría. 

Artículo 27. La Secretaría debe incluir en el título de Asignación para Desarrollo Propio el porcentaje 
mínimo de contenido nacional que establezca, con la opinión de la Secretaría de Economía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 19, fracción V del presente reglamento. 

Artículo 28. En las Asignaciones para Desarrollo Propio que tengan reconocidos derechos de 
Exploración, el periodo de Exploración tiene una vigencia igual a la de la Asignación de que se trate y puede 
concluir anticipadamente, previa aprobación de la Secretaría, una vez que se realicen todas las actividades 
exploratorias contempladas en el plan de Exploración aprobado o cuando la persona Asignataria considere 
que ya no requiere realizar las actividades exploratorias pendientes. 
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En las Asignaciones para Desarrollo Propio con derechos de Exploración no debe establecerse la 
ejecución de actividades conforme a compromisos mínimos de trabajo. 

En los Términos Técnicos y Operativos de las Asignaciones para Desarrollo Propio con derechos de 
Extracción, conforme a la política pública en materia energética, la viabilidad económica y técnica en la 
ejecución de las actividades en el Área de Asignación, la Secretaría puede establecer la realización de 
actividades conforme a un compromiso mínimo de trabajo. 

En septiembre del ejercicio previo en el que Petróleos Mexicanos vaya a realizar actividades exploratorias 
para el cumplimiento del plan de Exploración aprobado, debe presentar su programa anual de actividades y 
costos correspondiente a la Secretaría, que deben guardar congruencia con el plan de Exploración aprobado 
y que no puede contener actividades que no estén contempladas en dicho plan. Petróleos Mexicanos no debe 
presentar el programa anual de actividades y costos para las Asignaciones en las que no contemple realizar 
actividades en el ejercicio de que se trate. 

Petróleos Mexicanos debe evaluar cada dos años que los planes de Exploración están alineados a su 
estrategia exploratoria y debe presentar a la Secretaría la ratificación del plan o, en su caso, la modificación 
con el programa anual de actividades y costos correspondientes. 

Sección Primera 
De la Modificación 

Artículo 29. La Secretaría puede modificar el título de Asignación para Desarrollo Propio y sus anexos, en 
los siguientes casos: 

I. Cambio en los Términos Técnicos y Operativos del título de Asignación; 

II. Cuando la Secretaría determine que es conveniente para el interés del Estado, en cumplimiento 
de la política pública que se emita y procurar la continuidad de la producción y la garantía de 
abasto de Hidrocarburos; 

III. Ampliación, reducción o modificación del Área de Asignación, conforme a los procedimientos 
establecidos en los títulos de Asignación; 

IV. Modificación del compromiso mínimo de trabajo que, en su caso, se haya establecido con 
relación a las Asignaciones para Desarrollo Propio con derechos de Extracción, y 

V. Los demás que prevea el título de Asignación correspondiente y sus anexos. 

Petróleos Mexicanos puede someter a consideración de la Secretaría, en cualquier momento, la 
modificación de los Términos Técnicos y Operativos del título de Asignación. 

En los casos en que la Secretaría determine de oficio la modificación de una Asignación para Desarrollo 
Propio, debe notificar a la persona Asignataria el inicio del procedimiento de modificación, conforme a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que, en un plazo de diez días hábiles manifieste lo que a 
su derecho convenga, así como para que entregue la documentación soporte y demás elementos que 
considere convenientes. 

Artículo 30. Para efectos de lo establecido en el artículo 15 de la Ley, la persona Asignataria debe 
presentar a la Secretaría los planes y programas modificados correspondientes para su aprobación, en los 
términos de la Normatividad aplicable, así como el formato de solicitud autorizado por la Secretaría 
debidamente requisitado. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre las modificaciones realizadas a una Asignación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
que se efectúen. 

Sección Segunda 
De la Sustitución 

Artículo 31. Para la sustitución de una Asignación para Desarrollo Propio, por una Asignación para 
Desarrollo Mixto, se debe observar el procedimiento establecido en el artículo 19 de este reglamento. 

Artículo 32. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 25, fracción I de la Ley, Petróleos Mexicanos 
debe presentar lo siguiente: 

I. Formato autorizado debidamente requisitado con la siguiente información: 

a) La identificación de la Asignación o las Asignaciones; 

b) La descripción de la superficie y la profundidad de la Asignación para Desarrollo 
Mixto solicitada; 
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c) En caso de existir, la infraestructura existente en el Área de Asignación y su estado 
operativo; 

d) En su caso, la evaluación del potencial identificado en la Asignación con derechos de 
Exploración; 

e) En su caso, la producción base y la incremental de Hidrocarburos, desglosada en 
Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y Condensados; 

f) La posibilidad de incorporar Reservas adicionales; 

g) Los Términos Técnicos y Operativos de la Asignación; 

h) La propuesta de compromiso mínimo de trabajo, e 

i) Cualquier otra que Petróleos Mexicanos considere necesaria para justificar la 
solicitud conforme a la Normatividad aplicable. 

II. Propuesta de programa de transición que debe cumplir con los requisitos establecidos en la 
Normatividad aplicable, y contener al menos los siguientes elementos: 

a) Objetivo y alcance del programa; 

b) Cronograma de actividades correspondiente; 

c) Pronósticos de producción, desglosado por tipo de Hidrocarburo; 

d) En su caso, el aprovechamiento de Gas Natural, y 

e) El costo total de dichas actividades para la vigencia del mismo, desglosado por 
actividad petrolera. 

Artículo 33. La Secretaría debe resolver sobre la sustitución de las Asignaciones para Desarrollo Propio 
por Asignaciones para Desarrollo Mixto dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la admisión de la 
solicitud de Petróleos Mexicanos, conforme al procedimiento establecido en el artículo 19 de este reglamento. 

En caso de que el trámite sea desechado, la Asignación para Desarrollo Propio debe continuar en los 
términos existentes previos a la solicitud de sustitución desechada. Sin perjuicio de lo anterior, quedan a salvo 
los derechos de la persona Asignataria para presentar una nueva solicitud. 

La sustitución de la Asignación para Desarrollo Propio por Asignación para Desarrollo Mixto no exime a la 
persona Asignataria del cumplimiento de las obligaciones que a la fecha de la solicitud tenga en materia 
ambiental, social, fiscal y de contenido nacional. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre las sustituciones realizadas a una Asignación, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 
se efectúen. 

Capítulo IV 

De las Asignaciones para Desarrollo Mixto 

Artículo 34. Para efectos del proceso de otorgamiento de una nueva Asignación para Desarrollo Mixto, la 
Secretaría debe emitir su resolución en un plazo de hasta noventa días hábiles, contados a partir de la 
admisión de la solicitud, en términos de los artículos 25, fracción I de la Ley y 19 de este reglamento conforme 
a lo siguiente: 

I. La identificación de la Asignación o las Asignaciones, así como la descripción de la superficie y 
la profundidad de la Asignación para Desarrollo Mixto solicitada; 

II. Los elementos para motivar la necesidad de complementariedad técnica, operativa, de 
ejecución, financiera o de experiencia y para determinar sus beneficios y los resultados 
esperados del otorgamiento de la Asignación para Desarrollo Mixto; 

III. La propuesta de Términos Técnicos y Operativos para la Asignación para Desarrollo Mixto 
solicitada; 

IV. La identificación de Recursos Prospectivos y potencial de Hidrocarburos. En su caso, los 
escenarios de producción de Hidrocarburos desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, 
Gas Natural no Asociado y Condensados y la posibilidad de incorporar Reservas adicionales; 

V. La manifestación sobre las capacidades que requiere complementar, y 

VI. Cualquier otra que Petróleos Mexicanos considere necesaria para justificar la solicitud. 
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En los Términos Técnicos y Operativos de las Asignaciones para Desarrollo Mixto con derechos de 
Extracción, la Secretaría debe establecer la obligación de la realización de actividades conforme a un 
compromiso mínimo de trabajo. 

Para las Asignaciones para Desarrollo Mixto con derechos de Exploración, la Secretaría puede establecer 
la obligación de la realización de actividades conforme a un compromiso mínimo de trabajo. 

Artículo 35. En caso de que alguna persona Participante en las Asignaciones para Desarrollo Mixto sea 
designado como Operador Petrolero, este puede realizar todos los trámites, gestiones administrativas y 
regulatorias relacionados con las actividades objeto de la Asignación en cumplimiento de la Normatividad 
aplicable, en nombre y representación de la persona Asignataria. 

Artículo 36. Para efectos del artículo 73 de la Ley, en el caso de las Asignaciones para Desarrollo Mixto, 
se debe entender que la persona Asignataria, así como los Participantes que forman parte del Contrato Mixto 
pueden, conforme a su interés de participación, reportar para efectos contables y financieros los beneficios 
esperados de dicho Contrato Mixto, siempre que se establezca de manera expresa en la Asignación o 
Contrato que los Hidrocarburos en el subsuelo son propiedad del Estado Mexicano. 

Artículo 37. En caso de terminación anticipada del Contrato Mixto, por cualquier causa, Petróleos 
Mexicanos debe notificar a la Secretaría, mediante el formato autorizado, su intención con respecto de realizar 
cualquiera de las siguientes acciones: 

I. Selección de una nueva persona Participante; 

II. Solicitar la modificación de modalidad a una Asignación para Desarrollo Propio, o 

III. Renunciar a dicha Asignación, conforme a lo previsto en el título de Asignación y el presente 
reglamento, así como lo previsto en la Normatividad aplicable. 

Para efecto de lo anterior, la persona Asignataria debe remitir la información y documentación prevista en 
los títulos de Asignación y demás Normatividad aplicable. 

Sección Primera 

De la Modificación 

Artículo 38. Excepcionalmente, la Secretaría, de oficio o a solicitud de Petróleos Mexicanos, previo 
consentimiento de las personas Participantes del Contrato Mixto respectivo puede modificar el título de 
Asignación para Desarrollo Mixto y sus anexos cuando: 

I. Por razones técnicas o económicas se requieran realizar actividades de Exploración y 
Extracción que superen la vigencia del título de Asignación, previa aprobación de la Secretaría; 

II. Se requiera ampliar, reducir o modificar el Área de Asignación, conforme a los procedimientos 
establecidos en el título de Asignación; 

III. Derivado de la realización de las actividades de Extracción, la persona Asignataria determina la 
existencia de un descubrimiento en formaciones geológicas distintas a las contempladas en el 
plan de desarrollo para la Extracción y solicite los derechos para realizar actividades de 
Exploración; 

IV. Se modifique el porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en el título de Asignación, 
en caso de que se actualice la metodología que emita la Secretaría de Economía o derivado del 
supuesto previsto en la fracción anterior; 

V. Se requiera la modificación de la vigencia o de las actividades aprobadas en el programa de 
transición provisional del título de Asignación; 

VI. La Secretaría determine que es conveniente para el interés del Estado, en cumplimiento de la 
política pública que se emita para procurar la continuidad de la producción y la garantía de 
abasto de Hidrocarburos, y 

VII. Se prevea en el título de Asignación correspondiente y sus anexos. 

En caso de que la persona Asignataria solicite la modificación de la Asignación para Desarrollo Mixto, 
debe acompañar a su solicitud la documentación técnica y demás elementos que considere convenientes que 
motiven la misma. 
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En los casos en que la Secretaría determine de oficio la modificación de una Asignación para Desarrollo 
Mixto, debe notificar a la persona Asignataria el inicio del procedimiento de modificación, conforme a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, a efecto de que, en un plazo de veinte días hábiles, el cual puede 
ser prorrogable hasta por diez días hábiles por una sola ocasión, manifieste lo que a su derecho convenga, y 
remita el consentimiento de las personas Participantes y entregue la documentación soporte y demás 
elementos que considere convenientes. 

En caso de que Petróleos Mexicanos manifieste su conformidad, la Secretaría debe emitir el título de 
Asignación para Desarrollo Mixto modificado. 

En caso de que Petróleos Mexicanos no esté de acuerdo con la modificación propuesta por la Secretaría 
debe acompañar a su manifestación, la justificación técnica y económica de su rechazo, por lo que el título de 
Asignación se debe mantener con los mismos términos y condiciones iniciales. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre las modificaciones realizadas a una Asignación para Desarrollo Mixto, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a que se efectúen. 

Sección Segunda 

De la Modificación de Modalidad 

Artículo 39. Para modificar la modalidad de una Asignación para Desarrollo Mixto a una Asignación para 
Desarrollo Propio, Petróleos Mexicanos debe presentar a la Secretaría la solicitud correspondiente mediante 
el formato autorizado, la cual debe contener al menos lo siguiente: 

I. La autorización de su Consejo de Administración respecto al cambio de modalidad de 
Asignación para Desarrollo Mixto a una Asignación para Desarrollo Propio; 

II. La información que acredite que Petróleos Mexicanos cuenta con las capacidades técnicas, 
operativas, financieras o de ejecución, para dar continuidad a las actividades de Exploración y 
Extracción previstas en los planes y programas aprobados por la Secretaría, según 
corresponda; 

III. Cualquier otra información que Petróleos Mexicanos considere necesaria para justificar la 
solicitud, y 

IV. La demás información y documentación que establezca la Normatividad que emita la 
Secretaría. 

Artículo 40. El procedimiento para la modificación de la modalidad de una Asignación debe sujetarse a lo 
previsto en los artículos 18 y 19 de este reglamento. 

Sección Tercera 

De la Revisión de la Recuperación de Costos y la Contabilidad de los Contratos Mixtos 

Artículo 41. Para los efectos de lo previsto en el artículo 32 de la Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público debe determinar las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversiones. 

El registro y reconocimiento de costos, gastos, inversiones e ingresos que se realice conforme a lo 
dispuesto en los Contratos Mixtos solamente son válidos para la determinación de las contraprestaciones 
contempladas en los mismos, por lo que su registro y, en su caso, reconocimiento bajo los términos de un 
Contrato Mixto no implica su aceptación o rechazo para propósito del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a las que está sujeta la persona Participante, en términos de la Normatividad aplicable. 

La Normatividad correspondiente a las disposiciones relativas al procedimiento para la revisión de la 
recuperación de costos y demás contabilidad relativa a los Contratos Mixtos debe ser emitida por la 
Secretaría, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Las dependencias mencionadas pueden suscribir los convenios de colaboración y coordinación que 
requieran para el cumplimiento de sus atribuciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe llevar a cabo la revisión de los costos incurridos y 
demás contabilidad registrados por la persona Participante y Petróleos Mexicanos, relacionadas a los 
Contratos Mixtos, en términos de la Normatividad a la que se refiere el segundo párrafo del presente artículo, 
sin perjuicio de las facultades en materia fiscal de las autoridades competentes, en términos de la 
Normatividad aplicable. 
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Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe poner a disposición de la Secretaría la 
información relacionada con la revisión efectuada, para que resuelva lo conducente. La Secretaría debe 
notificar a la persona Participante, a Petróleos Mexicanos y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
resolución emitida para los efectos legales que haya lugar. 

La Secretaría debe publicar un informe trimestral respecto a las acciones que haya realizado con la 
información que le brinde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio de la facultad de revisión 
a que se refiere el artículo 32 de la Ley. 

Capítulo V 

De los Contratos para la Exploración y Extracción 

Sección Primera 

Del Procedimiento para la Migración de Asignaciones para Desarrollo Propio a Contratos para la 
Exploración y Extracción 

Artículo 42. En caso de que Petróleos Mexicanos solicite la migración de una Asignación para Desarrollo 
Propio a un Contrato para la Exploración y Extracción, a que se refiere el artículo 54 de la Ley, debe presentar 
a la Secretaría una solicitud mediante el formato autorizado, el cual debe incluir cuando menos lo siguiente: 

I. La identificación de la Asignación para Desarrollo Propio a migrar; 

II. La justificación de que la migración ofrece mayores beneficios que la sustitución a una 
Asignación para Desarrollo Mixto, la cual debe considerar: 

a) La producción base, y de ser el caso, incremental de Hidrocarburos, desglosada en 
Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y Condensados; 

b) La posibilidad de incorporar Reservas adicionales; 

c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo eficiente 
desde un punto de vista técnico, que incluya un programa adicional de trabajo con 
respecto al original, y 

d) Cualquier otro elemento que Petróleos Mexicanos considere conveniente; 

III. Los escenarios de precios utilizados; 

IV. Las características geológicas del área; 

V. La calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hidrocarburos, según corresponda, 
desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y Condensados; 

VI. La descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de Asignación que se 
utilice o se prevea utilizar, y 

VII. En su caso, la manifestación del interés de celebrar una alianza o asociación con Personas 
Morales y la documentación que describa los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de 
experiencia que deben reunir las Personas Morales para participar en el procedimiento de 
licitación a que se refiere el artículo 55 de la Ley, e incluir las propuestas de los términos bajo 
los cuales desea asociarse o aliarse y del acuerdo de operación conjunta. 

Artículo 43. La Secretaría debe resolver sobre la procedencia de la solicitud de migración de una 
Asignación para Desarrollo Propio a un Contrato para la Exploración y Extracción. 

Para lo anterior, se debe llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

I. Una vez recibida la solicitud, la Secretaría cuenta con un plazo máximo de quince días hábiles a 
efecto de admitirla a trámite o prevenir a Petróleos Mexicanos; 

II. Petróleos Mexicanos cuenta con un plazo máximo de veinte días hábiles para atender las 
prevenciones, el cual puede ser prorrogable hasta por diez días hábiles por una sola ocasión; 

III. En caso de no desahogar la prevención, en tiempo y forma, el trámite debe desecharse. La 
Secretaría debe notificar a Petróleos Mexicanos sobre el desechamiento del trámite en un plazo 
no mayor a diez días hábiles; 

IV. La Secretaría debe resolver la procedencia o rechazo de la migración en un plazo de veinticinco 
días hábiles contados a partir de la admisión de la solicitud de migración, y 

V. La Secretaría debe notificar a Petróleos Mexicanos, de ser favorable, sobre el inicio del proceso 
para definir el Modelo de Contratación, los Términos y Condiciones Técnicos y las condiciones 
económicas relativas a los términos fiscales. 
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Artículo 44. En caso de ser procedente la migración, la Secretaría debe remitir a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la emisión de la resolución 
correspondiente, la solicitud de la migración, la resolución de la procedencia de la migración, la propuesta de 
Modelo de Contratación que corresponda al Área Contractual y la información soporte que se determine en los 
convenios de coordinación que para tal efecto suscriban dichas dependencias. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir su opinión sobre la propuesta de Modelo de 
Contratación, en un plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la información a 
la que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez definido el Modelo de Contratación: 

I. La Secretaría cuenta con un plazo de veinte días hábiles para determinar los Términos y 
Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que establezca 
las condiciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos y su reglamento; 

II. La Secretaría debe enviar a Petróleos Mexicanos los Términos y Condiciones Técnicos y 
económicos que al efecto se hayan establecido para que manifieste la aceptación o rechazo de 
estos, en un plazo de diez días hábiles. 

 En caso de rechazo por parte de Petróleos Mexicanos, la Asignación para Desarrollo Propio 
debe mantenerse en sus términos originales. 

 En caso de que Petróleos Mexicanos manifieste su aceptación, la Secretaría debe suscribir el 
Contrato para la Exploración y Extracción en un plazo no mayor a veinticinco días hábiles; 

III. En caso de que Petróleos Mexicanos haya manifestado interés por celebrar una alianza o 
asociación, el Contrato para la Exploración y Extracción debe formalizarse conforme a lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley y los artículos aplicables de la Sección Segunda de este 
Capítulo, y 

IV. La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano 
del Petróleo sobre la formalización del Contrato para la Exploración y Extracción, al quinto día 
hábil siguiente de la suscripción del mismo. 

Artículo 45. Cuando Petróleos Mexicanos manifieste su interés por celebrar una alianza o una asociación 
con una Persona Moral en un momento posterior a que se haya formalizado un Contrato para la Exploración y 
Extracción proveniente de una migración y en el que Petróleos Mexicanos y el Estado Mexicano, a través de 
la Secretaría, sean las únicas partes del Contrato para la Exploración y Extracción respectivo, la selección de 
la Persona Moral que forme parte de la alianza o asociación respectiva, se debe sujetar a lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Ley y a los artículos aplicables de la Sección Segunda de este Capítulo. 

Sección Segunda 

Del Proceso de Licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 46. Sujeto a lo previsto en el artículo 37 de la Ley y de así determinarlo la Secretaría, esta debe 
notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la intención de convocar a un proceso de licitación 
para adjudicar un Área Contractual, a efecto de que está manifieste su conformidad o rechazo a dicha 
intención. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no esté de acuerdo, no se puede 
convocar al proceso de licitación respectivo. 

Como parte de la promoción y difusión de las licitaciones, la Secretaría debe publicar información sobre 
las áreas a licitar e instrumentar todo tipo de mecanismos que permitan la retroalimentación de las personas 
interesadas. 

Artículo 47. La convocatoria de cada proceso de licitación debe contener lo siguiente: 

I. La identificación del Área Contractual a ser licitada; 

II. Los Términos y Condiciones Técnicos; 

III. Los Lineamientos Técnicos; 

IV. Las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los Contratos para la 
Exploración y Extracción, así como aquellas que deban observarse en el proceso de licitación, 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos y su reglamento, y 

V. La opinión que emita la autoridad competente en materia de competencia económica en 
términos del artículo 51, fracción III de la Ley. 
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Artículo 48. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, se debe observar el siguiente 
procedimiento: 

I. La Secretaría debe enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la propuesta de 
Modelo de Contratación que corresponda al Área Contractual y la información soporte que se 
determine en los convenios de coordinación que para tal efecto suscriban dichas dependencias; 

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 
recepción de la propuesta e información a que se refiere la fracción anterior; 

III. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría cuenta con un plazo de veinte días 
hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su reglamento; 

IV. La Secretaría de Economía, a solicitud de la Secretaría, debe emitir su opinión sobre el 
porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en cada Contrato para la Exploración y 
Extracción, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación de solicitud de opinión por parte de la Secretaría. 

 Del porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en los Contratos para la Exploración y 
Extracción, se debe destinar a los componentes de capacitación, transferencia de tecnología e 
infraestructura un porcentaje específico, de acuerdo con el periodo en el que se encuentre, 
conforme a lo siguiente: 

a) Si se encuentra en los periodos de Exploración, evaluación o transición, al menos, 
debe destinarse el uno por ciento del porcentaje del contenido nacional, o 

b) Si se encuentra en el periodo de Extracción debe destinarse, al menos, el tres por 
ciento del porcentaje del contenido nacional. 

 La Secretaría y la Secretaría de Economía deben establecer los mecanismos para el 
cumplimiento de los conceptos previstos en esta fracción; 

V. Recibidas las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los Contratos para la 
Exploración y Extracción, así como aquellas que deben observarse en el proceso de licitación 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme a la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos y su reglamento, la Secretaría en un plazo de veinte días hábiles, debe 
elaborar los Lineamientos Técnicos que se deben observar en el proceso de licitación, y 

VI. La Secretaría debe solicitar a la autoridad competente en materia de competencia económica la 
opinión a la que se refiere el artículo 51, fracción III de la Ley. Para efectos de esta opinión, la 
Secretaría, con base en la información remitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
debe proporcionar a la autoridad competente en materia de competencia económica los 
elementos que justifiquen que los criterios de precalificación y el mecanismo de adjudicación 
propuestos se apegan a las mejores prácticas de la industria, así como a los principios 
generales en materia de libre concurrencia y competencia económica. 

La autoridad competente en materia de competencia económica, en el ámbito de las atribuciones que le 
confiere la Ley, puede en cualquier momento y sin perjuicio del plazo establecido en el artículo 51, fracción III 
de la Ley, requerir cualquier información adicional que estime pertinente en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Artículo 49. Los Lineamientos Técnicos deben contener por lo menos lo siguiente: 

I. El objeto de la licitación; 

II. Los requisitos para acreditar los criterios de precalificación referidos en el artículo 50 de la Ley. 
Dichos requisitos pueden acreditarse mediante empresas relacionadas o por conducto de algún 
socio o integrante de un consorcio; 

III. En su caso, las características y términos de la participación del Estado mexicano a través de 
Petróleos Mexicanos de conformidad con el artículo 41 de la Ley; 

IV. Las garantías de seriedad de las propuestas; 

V. Las causales para no considerar o para desechar propuestas, y 

VI. Las causales para no celebrar Contratos para la Exploración y Extracción. 
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Artículo 50. Las bases de licitación para la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción que 
la Secretaría debe emitir, además de incluir lo previsto en los artículos 51 de la Ley; y en los artículos 47 y 48 
del presente reglamento, deben prever lo siguiente: 

I. El proceso de precalificación; 

II. La emisión del fallo por parte de la Secretaría; 

III. Otros actos y etapas establecidos conforme a la Normatividad que para tal efecto debe emitir la 
Secretaría, y 

IV. La meta de contenido nacional establecida conforme al artículo 74, párrafos primero y segundo 
de la Ley, según corresponda, así como el porcentaje mínimo de contenido nacional a que se 
refiere el artículo 74, párrafo tercero de la Ley; y lo establecido en el artículo 48, fracción IV de 
este reglamento. 

Las bases de licitación pueden prever, entre otros supuestos y según lo determinen las dependencias 
competentes, la adjudicación de uno o varios Contratos para la Exploración y Extracción; abarcar una o varias 
Áreas Contractuales; la posibilidad de participar en la licitación por una o varias de dichas áreas, así como 
cualquier otro mecanismo o regla que se considere adecuada para la mejor realización de los procesos de 
licitación. 

Artículo 51. En los casos en que Petróleos Mexicanos solicite la alianza o asociación, en los supuestos a 
que se refieren los artículos 42, fracción VII; 44, párrafo tercero, fracción III, y 45 de este reglamento, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría deben cumplir con lo previsto en el artículo 48, 
fracciones I, II y III del presente reglamento. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir su 
opinión sobre las propuestas de los términos de asociación o alianza y del acuerdo de operación conjunta en 
un plazo de diez días hábiles a partir de la recepción de la solicitud. 

La Secretaría puede realizar adecuaciones a los términos de asociación y al acuerdo de operación 
conjunta. 

Artículo 52. Una vez cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, la Secretaría debe solicitar a 
Petróleos Mexicanos su opinión favorable respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de 
experiencia e incluir, en su caso, las adecuaciones a que se refiere el artículo 51, último párrafo de este 
reglamento, que se deben reunir para participar en la licitación, conforme al artículo 55, párrafo tercero 
de la Ley. 

Petróleos Mexicanos cuenta con un plazo de diez días hábiles para emitir la opinión referida, en la cual no 
puede: 

I. Proponer requisitos discriminatorios o que de cualquier otra forma puedan tener el efecto de 
excluir injustificadamente a potenciales personas interesadas y que no estén estrictamente 
asociados a los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de experiencia a que se refiere 
el artículo 50 de la Ley; 

II. Proponer restricciones que no sean proporcionales a las características y necesidades de cada 
proyecto, y 

III. Proponer restricciones que no tengan claridad en su definición y alcance. 

Concluido con lo anterior, debe estarse a lo previsto en el artículo 48, fracciones IV, V y VI del presente 
reglamento. 

Artículo 53. Durante el proceso de licitación, la Secretaría debe solicitar a Petróleos Mexicanos la opinión 
a que se refiere el artículo 55, párrafo quinto de la Ley. Petróleos Mexicanos cuenta con un plazo de diez días 
hábiles para emitir la opinión referida a partir de que reciba la solicitud. 

Artículo 54. Durante los procedimientos de licitación, la Secretaría puede solicitar el apoyo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones, cuando existan aclaraciones a las 
bases de los procedimientos de licitación y adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción y, en 
su caso, requerir las modificaciones correspondientes. 

Artículo 55. Para verificar la autenticidad y veracidad de la información proporcionada por las personas 
interesadas o licitantes, la Secretaría puede establecer mecanismos de coordinación interinstitucional de 
carácter nacional o internacional. 
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Artículo 56. La Secretaría debe emitir la Normatividad para habilitar los medios electrónicos a que se 
refiere el artículo 50, párrafo quinto de la Ley. 

Artículo 57. La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deben adoptar los mecanismos y 
procedimientos de seguridad necesarios para el resguardo de la información relacionada con los Términos y 
Condiciones Técnicos, las condiciones económicas relativas a los términos fiscales y los Lineamientos 
Técnicos que deben observarse en los procesos de licitación. Las personas servidoras públicas que tengan 
acceso a la información a que se refiere este artículo deben ser autorizadas conforme a los mecanismos y 
controles que establezcan dichas dependencias. 

Sección Tercera 

De la Rescisión Administrativa de los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 58. La declaración de rescisión administrativa a la que se refiere el artículo 46 de la Ley debe ser 
emitida por la Secretaría, siempre y cuando no se haya solventado la causal de rescisión administrativa 
conforme al párrafo tercero de dicho artículo. 

Artículo 59. La Secretaría debe notificar a la persona Contratista la causal que originó el inicio del 
procedimiento de rescisión administrativa. Una vez notificada la causal, el procedimiento debe continuar de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley y lo establecido en el Contrato para la Exploración y 
Extracción. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre la declaración de rescisión administrativa de un Contrato para la Exploración y Extracción, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a que esta se haya emitido. De igual forma se debe notificar a la 
Secretaría de Economía para que esta solicite lo correspondiente a los procedimientos de inicio de verificación 
del porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en el Contrato para la Exploración y Extracción. 

Cuando la Secretaría determine que en el Área Contractual existen Pozos Inviables con posibilidad de 
desarrollar otras actividades, debe emitir un dictamen de inviabilidad e incluirlo en los términos de la rescisión 
administrativa, y solicitar a la persona Contratista la presentación de la modificación del plan de abandono en 
su caso. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resulta aplicable para el supuesto de renuncia o devolución del 
Área Contractual. 

Artículo 60. El procedimiento de rescisión administrativa debe llevarse a cabo sin menoscabo de las 
sanciones legales y administrativas a que haya lugar; del resarcimiento de los daños y perjuicios derivados del 
incumplimiento, así como de la entrega ordenada, segura y eficiente del Área Contractual conforme a la 
Normatividad aplicable. 

Artículo 61. Para efectos del artículo 45, fracción I de la Ley, se consideran causas justificadas para no 
iniciar o suspender las actividades previstas en el plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción o 
programas en el Área Contractual, los casos fortuitos o de fuerza mayor y los demás establecidos en el 
Contrato para la Exploración y Extracción. 

Sección Cuarta 

De la Comercialización de los Hidrocarburos que el Estado obtenga como  
resultado de los Contratos para la Exploración y Extracción 

Artículo 62. La contratación de la Comercialización a que se refiere el artículo 57 de la Ley se debe 
desarrollar por la Secretaría conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su reglamento. 

Artículo 63. Una vez recibida la petición del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 57 de 
la Ley, la Secretaría debe determinar los términos, condiciones y los alcances de los servicios de 
Comercialización, y coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la determinación del 
margen o precio aceptable por el pago de dichos servicios a Petróleos Mexicanos o empresas filiales, que se 
deben observar en el proceso de contratación que desarrolle la Secretaría. 

Artículo 64. La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se deben coordinar para que, en 
ejercicio de las facultades referidas en el artículo anterior y durante la ejecución del contrato respectivo, los 
servicios de Comercialización atiendan siempre a lograr las mejores condiciones para el Estado, así como 
maximizar sus ingresos. 

Artículo 65. Una vez suscrito el contrato respectivo, la Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público pueden proponer modificaciones o actualizaciones que busquen maximizar los ingresos del Estado. 
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Sección Quinta 
De la Adjudicación Directa de los Contratos para la Exploración y Extracción a Personas Titulares de 

Concesiones Mineras 
Artículo 66. La persona titular de una concesión minera que está interesada en obtener la adjudicación 

directa de un Contrato para la Exploración y Extracción de Gas Natural asociado a su mina de carbón, para 
autoconsumo, en términos del artículo 56 de la Ley, debe presentar a la Secretaría una solicitud con al menos 
lo siguiente: 

I. Formato autorizado debidamente requisitado con lo siguiente: 

a) Número del título de concesión minera vigente, y 
b) Los escenarios de precios utilizados, las características geológicas del área de la 

concesión minera, la descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor de 
la concesión minera, la remediación de suelos, y cuando sea el caso, el manejo de 
residuos; 

II. Los estudios con los que se determinó la existencia de recursos de Gas Natural contenido en la 
veta de carbón mineral y la propuesta del plan de Exploración y de desarrollo para la Extracción 
de dichos recursos; 

III. El informe de comprobación a que se refiere el artículo 28 de la Ley de Minería. Cuando se trate 
de concesiones mineras que van a realizar actividades de extracción de carbón, deben 
comprobar alguno de los siguientes supuestos: 

a) Haber pactado el financiamiento completo del proyecto; 

b) Haber comprometido la adquisición de los equipos principales, o 

c) Haber erogado por lo menos el treinta por ciento de la inversión total requerida en el 
proyecto para la adquisición de activos fijos; 

IV. Acreditar que cuenta con solvencia económica y capacidad técnica, administrativa y financiera 
necesarias para llevar a cabo las actividades de Exploración y Extracción del Gas Natural 
producido y contenido en la veta del carbón mineral; 

V. El cumplimiento del concesionario de las obligaciones correspondientes al título de concesión 
minera de que se trate, e incluir las obligaciones establecidas en la Ley Federal de Derechos, 
así como no tener anotaciones preventivas en los libros del Registro Público de Minería por 
parte de autoridad jurisdiccional que limiten los derechos de la persona concesionaria, y 

VI. La demás información o documentación que se prevea en la Normatividad que emita la 
Secretaría. 

Artículo 67. La Secretaría debe resolver la solicitud de adjudicación directa, para lo cual debe notificar a la 
persona concesionaria minera la resolución sobre la procedencia de su solicitud en un plazo de veinte días 
hábiles contados a partir de la admisión de la misma y sobre el inicio del proceso para definir el Modelo de 
Contratación, los Términos y Condiciones Técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales. 

Artículo 68. En caso de ser procedente la adjudicación directa de un Contrato para la Exploración y 
Extracción de Gas Natural asociado a una mina de carbón a que se refiere el artículo anterior, debe 
observarse lo siguiente: 

I. La Secretaría debe remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo de quince 
días hábiles, la solicitud de adjudicación directa completa, la resolución de la procedencia de la 
adjudicación directa, la propuesta de Modelo de Contratación que corresponda al Área 
Contractual y la información soporte que se determine en los convenios de coordinación que al 
efecto suscriban dichas dependencias. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de 
esta; 

II. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría cuenta con un plazo de veinte días 
hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su reglamento, y 

III. Concluido lo anterior, la Secretaría debe suscribir el Contrato para la Exploración y Extracción 
de Gas Natural asociado a una mina de carbón, en un plazo de cinco días hábiles. 
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Sección Sexta 

De la Coexistencia de las Asignaciones y de los Contratos para la 
Exploración y Extracción con las Concesiones Mineras 

Artículo 69. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 56, párrafos quinto y sexto, de la Ley, las personas 
Asignatarias o Contratistas, según corresponda, deben iniciar las negociaciones con el concesionario minero 
en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la fecha en que se haya suscrito el Contrato 
para la Exploración y Extracción o se haya otorgado la Asignación. En ese mismo plazo las personas 
Asignatarias o Contratistas, según corresponda, deben notificar a la Secretaría el inicio de las negociaciones. 

Artículo 70. Si como resultado de las negociaciones a que se refiere el artículo anterior, la persona 
Asignataria o Contratista y la persona concesionaria minera hubieren llegado a un acuerdo que permita el 
desarrollo del Contrato para la Exploración y Extracción o de la Asignación, la persona Asignataria o 
Contratista deben dar aviso a la Secretaría de dicho acuerdo, en un plazo de quince días hábiles posteriores a 
la fecha de su suscripción. 

El acuerdo debe contener al menos: 

I. Vigencia del acuerdo; 

II. Plan para la recepción total o parcial del Área Contractual, en su caso, y 

III. Calendario para el pago de contraprestaciones que en su caso hayan pactado la persona 
concesionaria minera y la persona Asignataria o Contratista. 

El aviso a que se refiere este artículo debe acompañarse de copia del acuerdo ratificado ante fedatario 
público. 

Artículo 71. En caso de no haber llegado al acuerdo a que se refiere el artículo anterior en el plazo de 
noventa días establecido en el artículo 56, séptimo párrafo de la Ley, la persona Asignataria o Contratista o la 
persona concesionaria minera, deben notificar dicha circunstancia a la Secretaría a efecto de que dentro de 
los quince días hábiles siguientes, esta inicie el procedimiento para determinar si ambas actividades pueden 
coexistir y, en su caso, definir la posible afectación de derechos de la concesión minera, de conformidad con 
lo siguiente: 

I. La Secretaría debe requerir la asistencia e información sobre la concesión minera de que se 
trate a la Secretaría de Economía y demás autoridades competentes y puede solicitar 
información a la persona titular de la concesión minera, la persona Asignataria o Contratista, y 

II. La Secretaría debe resolver en un plazo de sesenta días hábiles, contado a partir de la 
notificación a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. Su determinación respecto 
de la coexistencia o no de las actividades extractivas debe ser notificada a la persona 
Asignataria o Contratista, en su caso, así como a la persona titular de la concesión minera. 

Artículo 72. Para el cumplimiento del artículo 56, párrafo noveno de la Ley, la persona concesionaria 
minera debe presentar a la Secretaría la solicitud de autorización correspondiente y debe cumplir con los 
requerimientos establecidos en la Normatividad aplicable. 

Artículo 73. La afectación a los derechos de una concesión minera a que se refiere el artículo 56, párrafos 
octavo y décimo de la Ley, debe ser cubierta por las personas Asignatarias o Contratistas a favor de la 
persona concesionaria minera, mediante la indemnización o contraprestación que determine la Secretaría, 
conforme a lo siguiente: 

I. El monto de la indemnización debe determinarse con base en el avalúo que realicen el Instituto, 
instituciones de crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o 
profesionistas con postgrado en valuación. Los costos del citado avalúo corren a cargo de las 
personas Asignatarias o Contratistas; 

II. En su caso, conforme a la gravedad de la afectación ocasionada por la suspensión total o 
parcial de obras y trabajos de explotación de minerales, la Secretaría debe fijar el monto de una 
contraprestación, la cual puede ser de entre el punto cinco y el dos por ciento de la utilidad 
después del pago de contribuciones de la persona Asignataria o Contratista en el proyecto de 
que se trate, para lo cual debe auxiliarse de peritos. Los costos por honorarios de los peritos 
son a cargo de la persona Asignataria o Contratista. 
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 Los peritos a los que hace referencia esta fracción deben tener título en la ciencia que 
pertenezca al tema sobre el que ha de oírse su opinión si la profesión estuviere legalmente 
reglamentada, y 

III. Para las fracciones anteriores en el caso de obras y trabajos de Exploración realizadas al 
amparo de la concesión minera, se debe presentar el informe de comprobación al que se refiere 
el artículo 28 de la Ley de Minería. 

Artículo 74. La indemnización y contraprestaciones a las que se refiere el artículo anterior deben cubrirse 
conforme al calendario que para tal efecto suscriban las personas Asignatarias o Contratistas con las 
personas concesionarias mineras de que se trate. 

Capítulo VI 

De la Información Nacional de Hidrocarburos 

Artículo 75. La Secretaría debe definir los mecanismos y criterios para que el público en general tenga 
acceso a la información y documentación a que se refiere el Título Segundo, Capítulo V de la Ley, para lo cual 
se debe estar a lo establecido en la Ley de Planeación y Transición Energética, su reglamento, la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás Normatividad que para tal efecto emita la 
Secretaría. 

Sección Primera 

De la Información Estratégica del Subsuelo 

Artículo 76. La Secretaría debe emitir la Normatividad mediante la cual se establezca lo relativo a la 
confidencialidad y el aprovechamiento comercial exclusivo de la información obtenida de las actividades de 
Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos, según corresponda, así 
como los requisitos y procedimientos aplicables para el acceso, uso, entrega y actualización de la información 
digital, así como para la entrega y resguardo de las muestras físicas. Los institutos sectorizados, instituciones 
académicas o cualquier otra persona de acuerdo con sus capacidades, pueden contribuir en lo dispuesto en 
este artículo. 

La Secretaría debe establecer mecanismos de verificación y validación de la información y muestras 
recibidas. 

Capítulo VII 

De las Zonas de Salvaguarda 

Artículo 77. La Secretaría debe emitir los dictámenes técnicos a los que se refiere el artículo 69 de la Ley, 
los cuales deben considerar entre otros los siguientes elementos: 

I. Ubicación y descripción detallada de la Zona de Salvaguarda; 

II. Causas que justifican la incorporación o desincorporación de las Zonas de Salvaguarda, entre 
las que se pueden encontrar las siguientes: 

a) Administración eficiente de los recursos del subsuelo en el tiempo y cumplimiento de 
la política pública en materia energética; 

b) Evaluación de la disponibilidad de tecnología para la eficiente Extracción de 
Hidrocarburos, y 

c) Cumplimiento con la política económica, social, cultural y ambiental, y 

III. Las demás que se prevean en la Normatividad aplicable. 

En las Zonas de Salvaguarda únicamente se pueden realizar actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial, previa autorización de la Secretaría, en los términos de la Ley, el Capítulo I del Título Segundo de 
este reglamento y demás Normatividad aplicable. 

Capítulo VIII 

De la Unificación de Campos o Yacimientos Compartidos 

Artículo 78. La Unificación de campos o yacimientos compartidos se debe realizar conforme a la Ley, este 
reglamento y la Normatividad que emita la Secretaría. 

La persona Asignataria o Contratista deben dar aviso a la Secretaría sobre el descubrimiento de un campo 
o yacimiento compartido, en un plazo de sesenta días hábiles posteriores a que dicho evento ocurra, el cual 
debe contener al menos: 
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I. Formato autorizado debidamente requisitado con la siguiente información: 

a) Las características generales del campo o yacimiento compartidos, y 

b) La identificación de las Asignaciones o Contratos involucrados; 
II. Los estudios y análisis técnicos con los que se infiera la existencia y extensión de un campo o 

yacimiento compartidos, con los que se defina la comunicación hidráulica vertical u horizontal 
de los mismos, incluyendo la información geográfica del campo o yacimiento; 

III. La información adicional que la persona Asignataria o Contratista consideren pertinente, y 

IV. Las demás que se prevean en la Normatividad aplicable. 

Artículo 79. Una vez recibido el aviso a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría, con base en la 
información recibida, debe determinar la posible existencia de un campo o un yacimiento compartido, en cuyo 
caso debe instruir la Unificación de los campos o yacimientos que correspondan. 

Cuando el campo o yacimiento compartido se localice en su totalidad en áreas en las que se encuentren 
Asignaciones vigentes o Contratos para la Exploración y Extracción suscritos, la Secretaría debe solicitar a la 
persona Asignataria o Contratista según corresponda, que presenten conjuntamente su propuesta de acuerdo 
de Unificación, la cual debe contener al menos: 

I. La identificación del área unificada; 

II. La identificación de la persona Asignataria o Contratista involucrada; 

III. La designación del operador para el área unificada; 

IV. La propuesta de operación del área unificada; 

V. La determinación de la distribución inicial de la producción entre las partes; 

VI. Los procedimientos para la redeterminación de la distribución de la producción, un calendario y 
una descripción de los eventos que desencadenan la redeterminación, y 

VII. Los demás que determine la Secretaría en la Normatividad aplicable. 

Una vez que se cuente con toda la información, la Secretaría debe determinar la procedencia del acuerdo 
de Unificación en un plazo no mayor a noventa días hábiles. 

Artículo 80. La Secretaría cuenta con un plazo de veinte días hábiles para notificar a la persona 
Asignataria o Contratista su determinación respecto de la procedencia de la propuesta de acuerdo de 
Unificación. 

En caso de que sea necesario adecuar la propuesta de acuerdo presentada, la Secretaría debe notificar a 
la persona Asignataria o Contratista las observaciones correspondientes para que en un plazo no mayor a 
diez días hábiles atiendan las observaciones, en cuyo caso, el transcurso del plazo de veinte días hábiles 
queda suspendido hasta en tanto se presenta una propuesta de acuerdo de Unificación que incluya la 
atención de las observaciones realizadas por la Secretaría, dentro del plazo otorgado para tal efecto. 

Si la persona Asignataria o Contratista no alcanzan un acuerdo, la Secretaría debe determinar los términos 
bajo los que se lleve a cabo la Unificación. 

La Secretaría debe notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del 
Petróleo sobre los términos de Unificación definitivos, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que esta se 
haga efectiva. 

Artículo 81. En caso de que el campo o yacimiento compartido se localice en un área en la que no se 
encuentre vigente una Asignación o un Contrato para la Exploración y Extracción, la persona Asignataria o 
Contratista involucradas deben continuar con sus actividades de Exploración y Extracción, notificar y 
presentar a la Secretaría la información a que se refiere el artículo 79, fracciones I, IV, VI y VII de este 
reglamento. 

Capítulo IX 
De las Autorizaciones de los Pozos y de los Pozos Inviables 

Artículo 82. Por lo que respecta a las autorizaciones a que hace referencia el artículo 64, párrafo primero 
de la Ley, la persona Asignataria o Contratista debe notificar a la Secretaría, conforme a la Normatividad 
aplicable, posterior a la ocurrencia de cambios operativos, entre otros, los siguientes: 

I. Cuando se trate de una reentrada o la realización de una desviación lateral en una perforación 
preexistente, que tenga como finalidad alcanzar el objetivo originalmente planteado en el Plan o 
Programa aprobado; 
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II. Cuando se decida la modificación de la profundización del pozo para alcanzar los objetivos 
geológicos originalmente planteados, ya sea en la autorización o al menos estén considerados 
en el Plan o Programa aprobado; 

III. Cuando se presenten cambios en el diseño del pozo, respecto de la incorporación de etapas de 
perforación, o el cambio en la trayectoria del pozo, o 

IV. Cuando se incrementen los costos respecto a lo programado de manera justificada. 

La Secretaría debe evaluar la información presentada y cuando no se justifiquen los cambios, conforme a 
la Normatividad aplicable, los títulos de Asignación o Contratos para la Exploración y Extracción vigentes, las 
actividades de construcción de los pozos autorizados no sean acordes con los diseños, objetivos, así como 
los elementos técnicos y económicos contenidos en los planes y programas aprobados, o las mejores 
prácticas internacionales, puede hacer recomendaciones respecto de la continuidad de la perforación del pozo 
o, en su caso, revocar la autorización, en términos del artículo 329 de este reglamento. 

La persona Asignataria o Contratista no requiere autorización para la perforación de pozos de desarrollo 
asociados a planes de desarrollo y programas de transición aprobados por la Secretaría, con excepción de los 
pozos de desarrollo a que se refiere el artículo 64, fracciones II y III de la Ley, solo debe avisar el inicio y 
terminación o, en su caso, la actualización o desviaciones a lo programado, conforme a la Normatividad 
aplicable. 

La Secretaría debe evaluar la información presentada en los avisos e informes señalados y cuando las 
actividades de perforación no sean acordes con los diseños y objetivos documentados en los planes y 
programas aprobados, los títulos de Asignación o Contratos para la Exploración y Extracción vigentes, no se 
justifiquen los cambios técnicos o económicos presentados, o no sean conforme a la Normatividad aplicable o 
las mejores prácticas internacionales, puede hacer recomendaciones respecto de la continuidad, observar la 
inviabilidad operativa de las actividades de construcción del pozo, ejercer las facultades de verificación, en 
términos del presente reglamento, o, en su caso, ordenar la suspensión o el taponamiento del pozo. 

Para efectos del artículo 64, párrafos tercero y cuarto de la Ley, la persona Asignataria o Contratista puede 
solicitar a la Secretaría la determinación de la inviabilidad de un pozo para actividades de Exploración y 
Extracción ubicado dentro del Área de Asignación o Área Contractual, para efectos de su posible reutilización. 

La solicitud debe presentarse mediante el formato autorizado por la Secretaría, debidamente requisitado y 
contener al menos, la siguiente información: 

I. La identificación precisa del pozo, y debe incluir las coordenadas, profundidad y características 
técnicas; 

II. La justificación técnica y económica de la inviabilidad para actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, y 

III. La demás información que determine la Secretaría en la Normatividad aplicable. 

Una vez que se cuente con la información requerida, la Secretaría cuenta con un plazo de veinte días 
hábiles para emitir la determinación correspondiente. De determinarse procedente la inviabilidad del pozo, la 
persona interesada debe dar cumplimiento a la Normatividad emitida por la Secretaría y la Agencia, en el 
ámbito de sus competencias. En caso de que no resulte procedente, la persona Asignataria o Contratista debe 
continuar con sus obligaciones y actividades. 

La Secretaría debe emitir la Normatividad correspondiente para el desarrollo de los proyectos señalados 
en el artículo 64, último párrafo de la Ley. 

Capítulo X 

De la Regulación y Obligaciones 

Artículo 83. Como parte de la evaluación establecida en el artículo 72 de la Ley, previo a la aprobación de 
los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción y sus programas, la Secretaría debe contar con 
opinión favorable de la Secretaría de Economía respecto del programa de cumplimiento de porcentaje de 
contenido nacional establecido en el artículo 74 de la Ley, la cual debe ser emitida en un plazo de diez días 
hábiles. 

La Secretaría debe evaluar y, en su caso, aprobar los programas de capacitación, infraestructura y 
transferencia de tecnología, contenidos en el programa de cumplimiento de porcentaje de contenido nacional 
aprobado en los planes y programas de Exploración y de desarrollo para la Extracción y verificar su 
cumplimiento. 
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Artículo 84. Para efectos del artículo 72, fracción II de la Ley, la evaluación y aprobación de un plan de 
desarrollo para la Extracción puede contemplar la correspondiente al plan de abandono que presenten en su 
momento Petróleos Mexicanos, el Operador Petrolero o las personas Contratistas. 

La evaluación del programa de aprovechamiento de Gas Natural y los mecanismos de medición de la 
producción de Hidrocarburos señalada en el artículo 72, fracción II de la Ley, se debe realizar conforme a la 
Normatividad que emita la Secretaría. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS DEMÁS ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

De los Permisos 

Artículo 85. Las actividades a que se refiere el artículo 76 de la Ley, son actividades permisionadas y 
están sujetas a lo establecido en la Ley, en el presente reglamento y en la demás Normatividad aplicable. 

Artículo 86. Las actividades permisionadas deben realizarse de manera eficiente, homogénea, regular, 
segura, continua y uniforme, en condiciones no indebidamente discriminatorias, en cuanto a su calidad, 
oportunidad, cantidad y precio. 

Artículo 87. Queda prohibido a las personas Permisionarias: 

I. Prestar o recibir servicios inherentes a las actividades permisionadas, así como comprar o 
vender Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos a Particulares que, en los términos de la 
Ley, del presente reglamento o de la Normatividad aplicable requieran de permiso y que no 
cuenten con este; 

II. Alterar o Adulterar el producto terminado o final en el desarrollo de las actividades 
permisionadas, tanto en instalaciones como en equipos vinculados con estas o en cualquier 
otra instalación o equipo; 

III. Transferir o recibir la propiedad o posesión de un producto terminado o final que haya sido 
Alterado o Adulterado, en el desarrollo de las actividades permisionadas, tanto en instalaciones 
como en equipos vinculados con estas o en cualquier otra instalación o equipo; 

IV. Vender u ofertar por cualquier medio y de cualquier manera un producto terminado o final que 
haya sido Alterado o Adulterado, y 

V. Permitir el uso y goce de los derechos conferidos en el permiso que le haya sido otorgado, de 
manera gratuita u onerosa, a cualquier Particular distinto a la persona Permisionaria autorizada. 

En caso de contravenir alguno de los supuestos previstos en este artículo, la Secretaría o la Comisión, en 
el ámbito de su competencia, deben sancionar a la persona Permisionaria conforme al artículo 121, fracción I, 
inciso k) o fracción II, inciso l) de la Ley y en su caso, hacer del conocimiento a la autoridad competente para 
efectos de la actualización de las conductas previstas en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos y en la demás Normatividad aplicable. 

Artículo 88. Queda prohibido a las personas Usuarias y Usuarias Finales, contratar o prestar servicios, 
comprar o vender Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos a Particulares que, en los términos de la Ley y 
del presente reglamento, realicen actividades que requieren de permiso y no cuenten con este. 

Para efectos de lo anterior, las personas referidas deben corroborar que su contraparte en la transacción 
comercial cuenta con el permiso vigente emitido por autoridad competente mediante la consulta que se realice 
directamente a la Secretaría o a la Comisión, o mediante las plataformas, herramientas tecnológicas y demás 
medios que para tal efecto se establezcan. 

En caso de contravenir el supuesto previsto en este artículo, la Secretaría o la Comisión en el ámbito de 
su competencia, deben sancionar a las personas Usuarias y Usuarias Finales, conforme al artículo 121, 
fracción I, inciso k) o fracción II, inciso l) de la Ley y, en su caso, hacer del conocimiento a la autoridad 
competente para efectos de la actualización de las conductas previstas en la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y en la demás Normatividad aplicable. 

Artículo 89. El producto que resulte de la mezcla de Petrolíferos en las interfaces operativas inherentes al 
Transporte por medio de Ductos y que se reciba en los Sistemas de Almacenamiento vinculados a Ductos, no 
es considerado producto Alterado o Adulterado para efectos del artículo 111 de la Ley, el presente reglamento 
y demás Normatividad aplicable. 
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Artículo 90. Un Particular o las empresas públicas del Estado pueden ser titulares, de forma directa o 
indirecta a través de filiales o partes relacionadas, de distintos permisos a los que se refiere la Ley, en cuyo 
caso deben sujetarse a la Normatividad que emita la Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus 
competencias, respecto de los criterios previstos en los artículos 96, 97, 98, 102 y 118 de la Ley. Lo anterior, 
con el objeto de promover el desarrollo ordenado, continuo y seguro de los mercados y garantizar el Acceso 
Abierto No Indebidamente Discriminatorio a la prestación de los servicios, en este último caso, cuando dicha 
obligación sea aplicable. 

Artículo 91. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, deben expedir los permisos a 
los que se refiere la Ley, previo cumplimiento de los requisitos y de conformidad con los criterios previstos en 
la Ley, el presente reglamento, la planeación vinculante y demás Normatividad aplicable. 

El incumplimiento a cualquiera de los términos, condiciones y obligaciones establecidos en el título de 
permiso correspondiente es causal de revocación, conforme a lo previsto en el artículo 89, fracciones I y XVIII 
de la Ley. 

La realización de obras, adquisición de infraestructura y demás acciones que se lleven a cabo de manera 
previa al otorgamiento de un permiso, no otorgan preferencia, prioridad o derecho alguno para que la 
Secretaría o la Comisión otorguen el permiso respectivo. 

La Secretaría, o la Comisión previa opinión favorable de la Secretaría, en el ámbito de sus competencias, 
pueden otorgar permisos temporales a las empresas públicas del Estado para la atención de situaciones 
extraordinarias o de emergencia que pongan en riesgo la soberanía, seguridad, sostenibilidad, autosuficiencia 
y justicia energética en un momento específico o área determinada dentro del territorio nacional. 

Para la emisión de este tipo de permisos la Secretaría o la Comisión deben determinar los requisitos y 
plazos que se deben de cumplir. 

Artículo 92. El Transporte y Distribución por medio de Ductos, así como el Almacenamiento de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos quedan sujetos a las condiciones de Acceso Abierto No 
Indebidamente Discriminatorio a sus instalaciones, servicios y demás obligaciones que se establezcan en la 
Normatividad que, conforme a los artículos 104 a 109 de la Ley, expidan la Secretaría y la Comisión, en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo 93. La Secretaría y la Comisión deben determinar el plazo de la vigencia de los permisos a los 
que se refieren los artículos 76, fracciones I y II, 115, fracción I y 116, fracción I de la Ley, para lo cual deben 
realizar la evaluación de las características particulares de cada proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 81, primer párrafo de la Ley, la planeación vinculante, la Normatividad aplicable, y al menos los 
siguientes criterios técnicos, económicos y regulatorios: 

I. Nivel de inversión y la vida útil del proyecto; 

II. Tipo y grado de complejidad de la infraestructura asociada; 

III. Comportamiento del cumplimiento regulatorio de la persona solicitante en el sector 
hidrocarburos y en su caso del grupo de interés al que pertenece, cuando corresponda; 

IV. Mercado y región específica en la que se ubique la actividad regulada, y 

V. Periodo estimado de retorno de la inversión. 

La Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben conservar la información y documentación que 
respalde y acredite la evaluación realizada para la determinación de la vigencia del permiso. 

Las vigencias máximas de los permisos que la Secretaría o la Comisión pueden otorgar son las siguientes: 

I. Para Petróleo: 

a) Tratamiento: hasta treinta años; 

b) Refinación: hasta treinta años; 

c) Transporte por medio de Ductos: hasta treinta años; 

d) Transporte por medios distintos a Ductos: hasta veinte años; 

e) Almacenamiento: hasta treinta años; 

f) Comercialización: hasta dos años; 

g) Importación: hasta cinco años, y 

h) Exportación: hasta cinco años; 
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II. Para Gas Natural: 

a) Procesamiento: hasta treinta años; 

b) Licuefacción: hasta veinte años; 

c) Regasificación: hasta veinte años; 

d) Compresión: hasta veinte años; 

e) Descompresión: hasta veinte años; 

f) Transporte por medio de Ductos: hasta treinta años; 

g) Transporte por medios distintos a Ductos: hasta veinte años; 

h) Almacenamiento: hasta treinta años; 

i) Distribución por medio de Ductos: hasta treinta años; 

j) Distribución por medios distintos a Ductos: hasta veinte años; 

k) Expendio al Público: hasta veinte años; 

l) Comercialización: hasta dos años; 

m) Importación: hasta cinco años, y 

n) Exportación: hasta cinco años; 

III. Para Gas Licuado de Petróleo: 

a) Almacenamiento: hasta treinta años; 

b) Transporte por medio de Ductos: hasta treinta años; 

c) Transporte por medios distintos a Ductos: hasta quince años; 

d) Distribución por medio de Ductos: hasta treinta años; 

e) Distribución por medios distintos a Ductos: hasta quince años; 

f) Distribución mediante planta: hasta veinte años; 

g) Expendio al Público: hasta veinte años; 

h) Despacho para Autoconsumo: hasta quince años; 

i) Comercialización: hasta dos años; 

j) Importación: hasta cinco años, y 

k) Exportación: hasta cinco años; 

IV. Para Petrolíferos diferentes al Gas Licuado de Petróleo: 

a) Formulación: hasta cinco años; 

b) Almacenamiento: hasta treinta años; 

c) Transporte por medio de Ductos: hasta treinta años; 

d) Transporte por medios distintos a Ductos: hasta quince años; 

e) Distribución por medios distintos a Ductos: hasta treinta años; 

f) Expendio al Público: hasta veinte años; 

g) Despacho para Autoconsumo: hasta quince años; 

h) Comercialización: hasta dos años; 

i) Importación: hasta cinco años, y 

j) Exportación: hasta cinco años; 
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V. Para Petroquímicos: 

a) Almacenamiento: hasta treinta años; 

b) Transporte por medio de Ductos: hasta treinta años; 

c) Transporte por medios distintos a Ductos: hasta quince años; 

d) Comercialización: hasta dos años; 

e) Importación: hasta cinco años, y 

f) Exportación: hasta cinco años; 

VI. Para la gestión de Sistemas Integrados: hasta treinta años. 
No se puede otorgar prórrogas a la vigencia del permiso, por lo que en caso de que la persona 

Permisionaria requiera continuar con la prestación del servicio, puede ingresar una nueva solicitud y cumplir 
los requisitos conforme al trámite que corresponda para la obtención de un nuevo permiso. 

Para efecto del párrafo anterior, con la finalidad de no afectar la prestación de los servicios a que se refiere 
este reglamento, la persona Permisionaria puede solicitar a la Secretaría o la Comisión, según corresponda, la 
expedición de un nuevo permiso para realizar las actividades que se llevan a cabo con el permiso vigente, 
hasta un año antes del vencimiento del plazo establecido en el permiso, en los términos del artículo 143 de 
este reglamento. 

Artículo 94. Los Sistemas de Transporte por medio de Ductos y Almacenamiento de Gas Natural, 
Petrolíferos y Petroquímicos solo tienen el carácter de Usos Propios cuando la Comisión así lo determine 
conforme a la Normatividad que al efecto se emita de conformidad con el artículo 104, quinto párrafo  
de la Ley. 

Capítulo II 
Del Alcance de las Actividades Permisionadas 

Artículo 95. La Secretaría y la Comisión pueden establecer las modalidades de los permisos en la 
Normatividad que para tal efecto emitan. 

Las personas Permisionarias de importación, exportación, Transporte, Almacenamiento, Compresión, 
Descompresión, Licuefacción, Regasificación, Comercialización, Distribución, Despacho para Autoconsumo y 
Expendio al Público, son responsables de conservar la calidad y, en su caso, realizar la medición del producto 
recibido y entregado objeto de su actividad, de conformidad con lo establecido en el presente reglamento y en 
la demás Normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas Permisionarias cuyos Sistemas se encuentren 
interconectados formalicen protocolos de medición conjunta para cumplir con las responsabilidades 
señaladas. 

La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus atribuciones, deben determinar los Petrolíferos y 
Petroquímicos que deben estar sujetos a regulación mediante la Normatividad que para tal efecto emitan. 

En el caso del propano, cuando este sea utilizado como combustible, debe ser considerado como Gas 
Licuado de Petróleo para efectos regulatorios, ya que constituye un sustituto directo. 

Artículo 96. Las solicitudes de permisos se deben presentar en los formatos autorizados para tal efecto y 
debe detallar para cada caso, en cumplimiento de los artículos 80, 81, 152 y 155 de la Ley, así como de la 
Normatividad aplicable, al menos la siguiente información, según corresponda: 

I. Formato debidamente requisitado con la siguiente información y manifestaciones: 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona solicitante; 
b) Domicilio y dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 

c) Nombre y dirección de correo electrónico de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones; 

d) Indicar el grupo de interés económico al que pertenece la persona solicitante; 

e) Manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona solicitante: 
1. No se encuentra en el directorio de licitantes, proveedores o contratistas 

sancionados por autoridad competente; 

2. No se encuentra incluido en la relación de contribuyentes con operaciones 
presuntamente inexistentes al que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación; 
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3. No participa ni ejerce actividades ilícitas, y que no realiza ni ha sido sancionada 
por actos de corrupción; 

4. Tiene conocimiento del marco regulatorio aplicable a la actividad a desarrollar, 
y se compromete a cumplirlo, y 

5. El consentimiento para recibir notificaciones, requerimientos, y las 
comunicaciones derivadas del trámite por medios electrónicos; 

f) La información técnica y operativa del proyecto: 

1. Domicilio del proyecto, instalación o infraestructura, así como las coordenadas 
geodésicas en un plano georreferenciado; 

2. Monto estimado de inversión; 

3. La marca comercial de los productos, utilizada para su identificación; 

4. Uso, aplicaciones y destino que se le debe dar al producto o servicio; 

5. Procesos y fases operativas que se llevan a cabo para el desarrollo de la 
actividad regulada, según corresponda; 

6. Tipo de tecnología que se debe utilizar; 

7. Recursos energéticos empleados e incluir combustibles, flujos térmicos u otros; 

8. Detalle del Sistema asociado; 

9. Proyección de volumen, capacidad y costos estimados en la operación, 
expresada en las unidades técnicas aplicables; 

10. Descripción detallada de la logística operativa que se debe implementar para el 
manejo de los productos objeto del permiso e incluir la interrelación con otras 
actividades reguladas aplicables en su caso, puntos de recepción, descarga, 
Almacenamiento y Transporte, hasta su destino final; identificar los medios 
utilizados, las instalaciones involucradas, su ubicación georreferenciada y los 
prestadores de servicios participantes en cada etapa del proceso, así como los 
permisos respectivos, lo anterior con el objeto de permitir la Trazabilidad del 
recurso energético o producto desde su origen; 

11. Cronograma calendarizado del desarrollo técnico y financiero del proyecto, y 

12. Descripción del impacto estimado del proyecto en el desarrollo eficiente del 
mercado energético correspondiente; 

II. Acreditar la personalidad jurídica: 

a) Para Personas Morales: 

1. Acta constitutiva y, en su caso las modificaciones, con las que se acredite su 
existencia legal, y en la que el objeto social de la persona solicitante se 
encuentre directamente vinculada con la actividad regulada, y 

2. Diagrama de la estructura accionaria y corporativa que incluya los porcentajes 
de participación en el capital social y la identificación de las personas físicas o 
morales que ejerzan control directo o indirecto sobre la sociedad; 

b) Para personas físicas: 

1. Identificación oficial, y 

2. Acreditar que la actividad regulada a desarrollar se encuentre directamente 
vinculada con la actividad económica de la persona solicitante conforme a su 
régimen fiscal; 

c) En el caso de las entidades públicas, deben acreditar su personalidad y capacidad 
jurídica con el documento oficial de su creación o aquel que corresponda según su 
naturaleza, y 

d) Para acreditar la personalidad y capacidad jurídica del representante legal o 
apoderado de la persona solicitante: 

1. Identificación oficial, y 

2. Instrumento notarial en el que conste el poder otorgado a su representante 
legal o apoderado, así como sus facultades; 
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III. Constancia de Situación Fiscal que acredite la inscripción de la persona solicitante y del 
representante legal en el Registro Federal de Contribuyentes; 

IV. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de la persona solicitante; 

V. Acuse de recepción, o en su caso la autorización definitiva en materia de Manifestación de 
Impacto Social del Sector Energético, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable, 
excepto en los casos previstos en el artículo 153 de la Ley y el artículo 230 de este reglamento; 

VI. Acuse de recepción, o en su caso la autorización emitida por la Agencia del informe preventivo 
o de la Manifestación de Impacto Ambiental, así como cualquier documento que lo modifique o 
sustituya; 

VII. Acreditar la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio, infraestructura o Sistema 
correspondiente, que se debe mantener durante la vigencia del permiso, autorización o 
cualquier otro acto otorgado por la Secretaría o la Comisión; 

VIII. Acreditación del pago de derechos o aprovechamientos correspondientes, y 

IX. La demás información y documentación que la Secretaría o la Comisión determinen en la 
Normatividad que para tal efecto emitan. 

La acreditación de la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio a que se refiere la fracción VII 
del presente artículo no es aplicable al caso de Transporte por medio de Ductos toda vez que, dicha actividad 
está sujeta a lo contemplado en el Capítulo III del Título Cuarto de este reglamento. 

Las empresas públicas del Estado y Particulares solicitantes de un permiso deben tener como actividad 
económica y objeto social, según corresponda, la realización de la actividad permisionada, con excepción de 
la actividad de Despacho para Autoconsumo. 

Sección Primera 

De las Operaciones en las Actividades Permisionadas 

Artículo 97. El Transvase solo puede llevarse a cabo desde Buque-tanque, Semirremolque, Carro-tanque 
o Auto-tanque hacia las instalaciones fijas de los Sistemas de Almacenamiento, Distribución, Formulación, 
Refinación de Petróleo y Licuefacción de Gas Natural y viceversa, así como para la entrega de Petrolíferos a 
instalaciones permisionadas para el Despacho para Autoconsumo que cuenten con permiso vigente. 

Artículo 98. Queda prohibido el Transvase directo entre medios de Transporte o de Distribución por 
medios distintos a Ductos. 

Artículo 99. La Secretaría o la Comisión, en el ámbito de su competencia, pueden autorizar 
provisionalmente el Transvase de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, de un medio de Transporte o 
Distribución a otro, únicamente en caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditado. Esta autorización 
debe ser para una ubicación, volumen y periodo determinados y debe atender las características de cada 
caso fortuito o fuerza mayor. 

Para efectos de una autorización provisional del Transvase de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos 
se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, aquel evento o circunstancia derivada de una actividad humana 
o fenómeno natural insuperable, imprevisible o inevitable, que al ocurrir ponga en peligro la seguridad 
nacional, la seguridad energética, la seguridad en el suministro o la economía nacional. 

La persona Permisionaria que requiera una autorización provisional para realizar el Transvase debe 
presentar una solicitud a la Secretaría o la Comisión, según corresponda, dentro del plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas posteriores a que ocurra una afectación con motivo de un caso fortuito o fuerza mayor, 
con la información siguiente: 

I. Formato autorizado debidamente requisitado, con la siguiente información: 

a) Descripción del caso fortuito o fuerza mayor en la cual debe precisar si fue de origen 
antropogénico o natural; 

b) Descripción de los hechos que afectan la seguridad nacional, la seguridad 
energética, la seguridad en el suministro o la economía nacional; 

c) Lista de infraestructura impactada que incluya productos, volumen, ubicación y 
permisos asociados; 

d) El lugar y los medios de Transporte donde se lleva a cabo el Transvase provisional y 
los permisos asociados; 



32     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

e) El volumen de los Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y el periodo estimado 
objeto de la autorización, y 

f) En su caso, las acciones encaminadas a restablecer las condiciones normales de 
operación; 

II. Acreditar la procedencia lícita de los Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos objeto de la 
autorización, y 

III. Cualquier información relacionada que se considere relevante como evidencia documental del 
caso fortuito o de fuerza mayor. 

La Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben resolver en un plazo máximo de dos días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. Si transcurrido dicho plazo no existiera un pronunciamiento de la 
Secretaría o la Comisión, la solicitud se debe entender por no autorizada. 

Cuando por situaciones de emergencia, fuga o incendio, que pongan en riesgo inmediato la vida, la salud 
o la seguridad de las personas que laboran en la instalación o en las comunidades aledañas a la misma, se 
puede realizar un Transvase provisional al ejecutar el protocolo de respuesta a emergencias, este se debe 
notificar a la Agencia, a la Secretaría, a la Comisión o a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, según corresponda, conforme a la Normatividad vigente para tal fin. 

Las operaciones de Transvase sujetas a la autorización provisional de la Secretaría o la Comisión deben 
cumplir con los elementos técnicos y requisitos mínimos de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente que defina la Agencia. 

Sección Segunda 

De la Importación y Exportación 

Artículo 100. El otorgamiento de permisos de importación y exportación de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos se debe llevar a cabo por la Secretaría en términos de la Ley, la Ley de Comercio Exterior, la 
planeación vinculante y demás Normatividad aplicable. 

Artículo 101. El otorgamiento de un permiso de importación o exportación de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos no conlleva la autorización para llevar a cabo las demás actividades permisionadas o 
relacionadas con estas, conforme a la Ley, este reglamento y la Normatividad aplicable, las cuales, para su 
realización, requieren de los permisos correspondientes o de la contratación de los servicios de una persona 
Permisionaria. 

Las personas Permisionarias de importación de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos son 
responsables de la medición y calidad de los productos que importen a la entrada a territorio nacional de 
conformidad con la Ley, este reglamento y la Normatividad aplicable, así como de informar a la Secretaría de 
forma fehaciente respecto de la Trazabilidad del origen y destino del producto, a través de los medios o 
mecanismos que determine la Secretaría. 

Sección Tercera 

Del Tratamiento y Refinación de Petróleo, del Procesamiento del Gas Natural y de la Formulación 

Artículo 102. Los permisos para Tratamiento de Petróleo, Refinación de Petróleo, Procesamiento de Gas 
Natural y Formulación de Petrolíferos, deben otorgarse para un Sistema y una capacidad determinados, 
según corresponda, a propuesta de la persona solicitante. 

Queda prohibida la adquisición, importación, ensamblaje, arrendamiento o cualquier forma de disposición, 
para su uso, goce o aprovechamiento de equipo o infraestructura por Particulares que no cuenten con los 
permisos, aprobaciones o autorizaciones correspondientes expedidos por las autoridades competentes para la 
realización de las actividades de Refinación de Petróleo, Procesamiento de Gas Natural y Formulación de 
Petrolíferos. 

Artículo 103. Las personas Permisionarias de Tratamiento de Petróleo, Refinación de Petróleo, 
Procesamiento de Gas Natural y de Formulación de Petrolíferos, son responsables de la medición y calidad 
de los productos finales derivados de sus procesos, de conformidad con la Normatividad aplicable. 

Artículo 104. Para la solicitud de un permiso de Formulación, además de los requisitos previstos en los 
artículos 80 y 84, fracción III de la Ley y 96 del presente reglamento y de la Normatividad aplicable, se debe 
presentar lo siguiente: 
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I. Formato autorizado debidamente requisitado, con la siguiente información: 

a) Las especificaciones técnicas del proyecto; 

b) Descripción del Sistema con el cual se proyecta se lleve a cabo la Formulación; 

c) Descripción del biocombustible en términos de las especificaciones de calidad 
establecidas en la Normatividad aplicable; 

d) Descripción de los Sistemas de Almacenamiento de los biocombustibles; 

e) Mecanismos de segregación de cada tipo de Petrolífero y biocombustible; 

f) Medios de transporte de los componentes y el producto de la Formulación, y 

g) Los demás que se señalen en la Normatividad aplicable; 

II. Acreditar la procedencia lícita de los Petrolíferos y biocombustibles a emplear en la 
Formulación; 

III. Acreditar que el biocombustible cumple con la calidad establecida en la Normatividad aplicable; 

IV. Acreditar las relaciones comerciales con las personas Usuarias a quienes les suministra el 
Petrolífero resultado de la Formulación, y 

V. Las demás que determine la Normatividad que la Secretaría, la Comisión, la Agencia u otras 
autoridades emitan. 

De conformidad con el artículo 85 de la Ley, contar con un permiso de Formulación no conlleva el derecho 
de comercializar, almacenar, distribuir o expender el Petrolífero producto de la Formulación, ni realizar 
cualquier otra actividad que requiera contar con el permiso correspondiente emitido por la Secretaría o la 
Comisión en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Para efectos regulatorios, el producto resultado de la mezcla de Gasolinas, Diésel y Turbosina con 
biocombustibles constituye un Petrolífero, y debe cumplir con las especificaciones de calidad establecidas en 
la Normatividad aplicable. 

Las personas Permisionarias de Formulación no deben realizar mezclas distintas a las autorizadas y no 
deben comercializar Petrolíferos que no hayan sido mezclados con biocombustibles, conforme a la 
Normatividad aplicable. 

En caso de que el solicitante sea sujeto obligado a dar cumplimiento a la política pública que emita la 
Secretaría en términos del artículo 115, fracción II de la Ley, debe presentar la documentación e información 
necesaria para acreditar su cumplimiento. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 84 de la Ley, la Comisión debe establecer en la 
Normatividad aplicable los términos y condiciones del permiso de Formulación de Petrolíferos. 

Artículo 105. Para evaluar la solicitud del permiso de Formulación, la Comisión debe considerar, además 
de lo señalado en el artículo 81 de la Ley, 96 del presente reglamento y la planeación vinculante, el 
cumplimiento de, entre otros, los siguientes criterios: 

I. La capacidad técnica, financiera y jurídica de la persona solicitante; 

II. Que el proyecto sea acorde a la política pública en materia energética; 

III. Que la Formulación se lleve a cabo exclusivamente con biocombustibles; 

IV. Que se acredite que la Formulación da como resultado un producto de valor agregado; 

V. Que el biocombustible cumple con lo establecido en la Ley de Biocombustibles, su reglamento y 
demás Normatividad aplicable, y 

VI. Las demás que señale la Normatividad que la Secretaría, la Comisión, la Agencia u otras 
autoridades emitan. 

Sección Cuarta 

De la Comercialización 

Artículo 106. El permiso de Comercialización debe otorgarse de manera independiente para 
Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, según corresponda. Para el caso específico del permiso de 
Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, este a su vez debe ser otorgado de manera independiente a 
los demás Petrolíferos. 
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Artículo 107. Las personas titulares de permisos de Comercialización pueden prestar el servicio a otras 
personas Usuarias que también sean titulares de un permiso de Comercialización, siempre y cuando dicho 
servicio incluya la gestión o contratación de los servicios de Transporte, Almacenamiento o Distribución. Lo 
previsto en este párrafo no es aplicable a las empresas públicas del Estado y sus filiales. 

Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, en la Normatividad que la Secretaría o la 
Comisión emitan en el ámbito de sus atribuciones para regular la Comercialización pueden establecer 
limitaciones a las operaciones que realicen entre las personas Permisionarias de Comercialización. 

Las personas titulares de permisos de Comercialización de Petrolíferos, con excepción de Gas Licuado de 
Petróleo, deben comercializar únicamente productos con una marca comercial previamente registrada ante la 
Comisión conforme a la Normatividad que para tal efecto emita la Comisión. 

Por cada contrato de servicio que formalicen, las personas Permisionarias deben notificar a la Comisión la 
marca del producto comercializado y así declararse en cada transacción derivada de este. Lo anterior, con el 
propósito de brindar mayor Trazabilidad en la cadena de suministro y dar garantías a las personas Usuarias, 
respecto del origen lícito del producto que consumen. 

Artículo 108. Las personas interesadas en obtener un permiso de Comercialización deben presentar su 
solicitud conforme a lo previsto en los artículos 80 y 82 fracción IV de la Ley y 96 del presente reglamento, a 
través del formato autorizado por la Secretaría o la Comisión, según corresponda, y presentar la siguiente 
información: 

I. La lista de productos que se pretenden comercializar; 

II. Las cartas de intención o equivalente suscritas con cada uno de sus potenciales clientes, en las 
que se exprese el volumen ofertado de venta de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos; 

III. Las cartas de intención o equivalente de compra suscritas con cada uno de sus potenciales 
proveedores, en las que se exprese el volumen ofertado de compra de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos; 

IV. La zona geográfica de influencia donde se desarrollan las actividades; 

V. El análisis de la demanda proyectada que se pretende atender; 

VI. La carta de aceptación que establezca el volumen de reserva de capacidad en sus sistemas, 
por parte de la persona Permisionaria de Transporte, Distribución o Almacenamiento, de la cual 
requiere dichos servicios; 

VII. El origen del producto que se pretende comercializar, para lo cual se debe señalar el nombre y 
número de permiso de la persona que se lo suministra; 

VIII. Acreditar la forma en que se garantiza la continuidad y seguridad de suministro; 

IX. Acreditar el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones que se presente en la solicitud, el 
cual debe: 

a) Coincidir íntegramente con el domicilio que presente en su solicitud, y 

b) Estar a nombre del solicitante o del representante legal o las personas autorizadas 
para oír o recibir notificaciones; 

X. Modelo de contrato de Comercialización que se suscriba con sus clientes, y 

XI. Cualquier otra información o documento que se prevea en la Normatividad que emitan la 
Secretaría o la Comisión, con el fin de contar con elementos suficientes para evaluar la solicitud 
y, en su caso, establecer los alcances del permiso respectivo. 

En los casos que resulte procedente el otorgamiento del permiso, en la resolución correspondiente se 
debe condicionar la emisión de este a que, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de 
dicha resolución, se presenten los contratos formalizados que deriven de las cartas de intención o 
equivalentes presentadas en términos de las fracciones II, III y VI del presente artículo. Los contratos 
presentados deben amparar por lo menos la vigencia del permiso prevista en la resolución correspondiente. 

La Secretaría o la Comisión deben emitir el permiso correspondiente dentro de un plazo máximo de quince 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos conducentes. 

La omisión de la presentación de los contratos señalados por parte del interesado, dentro del plazo 
establecido, tiene como consecuencia la no emisión del permiso por parte de la Secretaría o la Comisión. 
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Artículo 109. El título de permiso de Comercialización debe contener expresamente las actividades y 
obligaciones que el titular del permiso debe cumplir conforme a lo previsto en la Ley, el presente reglamento y 
demás Normatividad aplicable. 

Los términos y condiciones del permiso de Comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, además de las actividades y obligaciones señaladas en el artículo 82 de la Ley, deben 
contener las siguientes: 

I. Informar y remitir los contratos mediante los cuales se gestionan los servicios de Transporte, 
Almacenamiento y Distribución por medio de Ductos, para la realización de sus actividades a la 
Secretaría o la Comisión, según corresponda, los cuales deben señalar expresamente su 
vigencia; 

II. Informar a la Secretaría o la Comisión, de manera inmediata, ante cualquier circunstancia que 
impida el suministro de los productos autorizados en los términos que para el efecto se emitan o 
conforme se establezca en el permiso; 

III. Remitir los contratos celebrados que acrediten el inventario de los productos a comercializar, 
así como demás información que acredite el cumplimiento del Almacenamiento mínimo 
determinado por la Secretaría mediante la Normatividad que para tal efecto emita; 

IV. Remitir los contratos celebrados con proveedores que acrediten el suministro para confirmar la 
procedencia lícita del producto a comercializar; 

V. Remitir las actualizaciones de la relación de proveedores y clientes inicialmente declarados, así 
como acreditar la relación comercial con los mismos en los términos que la Secretaría y la 
Comisión determinen; 

VI. Acreditar, de manera trimestral, las operaciones de compraventa que realiza, así como las 
inherentes a los servicios prestados y contratados con proveedores y clientes, mediante la 
remisión de los comprobantes fiscales correspondientes y los demás documentos que la 
Secretaría y la Comisión determinen en la Normatividad aplicable; 

VII. Presentar la información requerida por la Secretaría o la Comisión, mediante los formatos y en 
los términos en que sea solicitada, conforme a lo señalado en el artículo 76, segundo párrafo de 
la Ley y el artículo 202 de este reglamento; 

VIII. Obtener la autorización de participación cruzada conforme a lo dispuesto en el artículo 118 de 
la Ley, cuando directa o indirectamente, se tenga la propiedad sobre acciones o capital  
social de: 

a) Personas Usuarias Finales, productores o comercializadores de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos que utilicen los servicios de Transporte por medio de 
Ductos o Almacenamiento sujetos a Acceso Abierto No Indebidamente 
Discriminatorio, y 

b) Personas Permisionarias que presten los servicios de Transporte por medio de 
Ductos o Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos sujetos a 
Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio; 

IX. Informar anualmente el desglose de los principales componentes de sus costos unitarios 
asociados a la actividad de Comercialización, que debe incluir la adquisición del producto, los 
servicios logísticos contratados, el Almacenamiento, el Transporte y los márgenes operativos 
estimados por contrato celebrado; 

X. Otorgar y mantener vigentes las garantías y los seguros correspondientes; 

XI. Cumplir de forma continua con el pago de contribuciones y aprovechamientos por los servicios 
de supervisión de los permisos; 

XII. En el caso de Comercialización de Petrolíferos, únicamente se deben comercializar aquellos 
con marcas comerciales previamente registradas ante la Comisión, con excepción del Gas 
Licuado de Petróleo; 

XIII. Cumplir con el límite de capacidad a contratar en los Ductos de Distribución, Transporte o 
instalaciones de Almacenamiento, que establezca la Secretaría o la Comisión según 
corresponda; 
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XIV. Informar semanalmente a la Secretaría o a la Comisión, según corresponda, si ha prestado 
servicio o intermediación de servicios de valor agregado en beneficio de las personas Usuarias 
o Usuarias Finales, por separado o de manera conjunta con otros servicios no regulados, y 
debe identificar cada uno de dichos servicios; 

XV. Mantener actualizado, ante la Secretaría o la Comisión, según corresponda, el domicilio y 
dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 

XVI. Informar cada seis meses a la Secretaría o la Comisión, según corresponda, que el domicilio 
acreditado permanece sin cambios, o en su caso, informar la actualización de su domicilio 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la modificación, mediante la documentación que 
lo acredite, y 

XVII. Las demás actividades y obligaciones que se determinen en la Normatividad que emitan la 
Secretaría y la Comisión. 

Para efectos de las obligaciones previstas en el artículo 76, párrafos segundo y último de la Ley, la 
Secretaría o la Comisión según corresponda, deben emitir la Normatividad en materia de entrega de 
información relacionada con controles volumétricos, medición, calidad del Gas Natural, Petrolíferos y 
Petroquímicos, así como los mecanismos para la entrega de la información de sus proveedores, prestadores 
de servicios y clientes, según corresponda. 

La Secretaría debe habilitar el acceso a la plataforma del sistema de información electrónica, para que las 
personas Permisionarias den cumplimiento a las obligaciones referidas en el párrafo anterior. 

Para el caso de nuevos permisos de Comercialización, se debe notificar a la Secretaría o a la Comisión, 
según corresponda, el inicio de operaciones, mismo que no puede ser con anterioridad a la aprobación del 
modelo de contrato de comercialización correspondiente. 

Las personas que cuenten con un permiso de Comercialización deben actualizar y remitir trimestralmente 
a la Secretaría o a la Comisión, en el formato que para tal efecto expidan, según sus competencias, el padrón 
de proveedores y clientes finales, e incluir los contratos vigentes, volúmenes comprometidos y destino final del 
producto. Toda modificación debe notificarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles desde su 
formalización. 

El incumplimiento a cualquiera de las actividades y obligaciones previstas en el presente artículo que la 
Secretaría o la Comisión incluyan en el título de permiso correspondiente es causal de revocación, acorde con 
lo previsto en el artículo 89, fracción I de la Ley. 

Artículo 110. Cuando el servicio de Comercialización que preste una persona titular de un permiso de 
Comercialización incluya la gestión o contratación de los servicios de Transporte por Ductos, Distribución por 
Ductos o Almacenamiento, debe incluir en la factura de prestación del servicio el desglose de las actividades y 
su costo unitario, con el propósito de que la persona Usuaria tenga certidumbre respecto del costo de los 
servicios que recibe. 

En caso de que existan componentes no desagregables o con condiciones comerciales confidenciales, la 
persona Permisionaria puede incluir en la factura u orden de servicio una nota explicativa en la que se señale 
dicha circunstancia, sin perjuicio de cumplir con las obligaciones de información que establezca la autoridad 
competente. 

La factura a la que se refiere el primer párrafo, orden de servicio o documento análogo que lo permita, 
debe incluir la información que permita contactar a las personas que prestan los referidos servicios, en caso 
de que la persona Usuaria quiera realizar la contratación de manera directa. 

Sección Quinta 
Del Almacenamiento 

Artículo 111. El Almacenamiento comprende la actividad de recibir Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos propiedad de terceras personas en los puntos de recepción de su Sistema, realizar la medición, 
conservar la calidad y cantidad, conservarlos en depósito, resguardarlos y devolverlos a la persona Usuaria o 
a quien esta designe, en los puntos de entrega determinados en su Sistema, o bien, propiedad de la persona 
Permisionaria solo para Usos Propios, conforme a lo dispuesto en la Normatividad que emitan la Secretaría, la 
Comisión o la Agencia. Se excluye de lo anterior a la Guarda. 

Las empresas públicas del Estado pueden realizar el Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos de su propiedad para cualquier fin que les permita cumplir con su objeto. 

Los Sistemas de Almacenamiento deben cumplir con lo especificado en la Normatividad aplicable, en 
materia de Impacto Social, seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 105, fracción III de la Ley. 
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Artículo 112. Cada permiso de Almacenamiento debe ser otorgado para un Sistema específico, una 
capacidad y modalidad determinadas, y deben quedar contenidos en el título de permiso que expida la 
Secretaría o la Comisión. Las solicitudes de permiso de Almacenamiento deben evaluarse de conformidad 
con lo establecido en los artículos 80 y 81 de la Ley, lo previsto en este reglamento, la planeación vinculante y 
la demás Normatividad aplicable. 

La capacidad de los permisos de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo se determina y delimita 
bajo los criterios que se establezcan en la Normatividad aplicable. 

Artículo 113. La Comisión debe emitir los permisos de Almacenamiento bajo la modalidad de Usos 
Propios en los términos previstos en el artículo 104, párrafo quinto de la Ley, este reglamento y la demás 
Normatividad aplicable. 

Artículo 114. Las personas Permisionarias de Almacenamiento son responsables de conservar la calidad 
y de realizar la medición del producto recibido y entregado en su Sistema, de conformidad con la Normatividad 
aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas Permisionarias cuyos Sistemas se encuentren 
interconectados formalicen protocolos de medición conjunta para cumplir con las responsabilidades 
señaladas. 

Artículo 115. La persona Usuaria Final que requiera almacenar Petrolíferos y Petroquímicos para su 
consumo en la realización de sus actividades industriales debe contar con un permiso de Almacenamiento con 
la modalidad de Usos Propios, en términos de la Normatividad aplicable. 

Dicho permiso no conlleva la autorización de suministrar Petrolíferos a vehículos automotores de terceras 
personas ni de vender dichos productos a Particulares. 

Sección Sexta 

De la Compresión, Descompresión, Licuefacción y Regasificación de Gas Natural 

Artículo 116. Los permisos de Compresión se pueden otorgar a Particulares o empresas públicas del 
Estado que pretenden contar con Sistemas mediante los cuales se incremente la presión para reducir el 
volumen de Gas Natural a niveles que permitan su carga en módulos contenedores para su Transporte o 
Distribución por medios distintos a Ductos, para su entrega en instalaciones de Descompresión, así como a 
personas Permisionarias de Expendio al Público de Gas Natural. 

Las estaciones de Compresión con las que se presuriza el Gas Natural y las de regulación de presión para 
la operación de los Sistemas de Transporte por medio de Ductos, forman parte consustancial a dichos 
Sistemas, por lo que no se requiere de un permiso distinto al que se haya otorgado para el Sistema de 
Transporte por medio de Ductos de que se trate. Lo anterior sin perjuicio de que dichas estaciones pueden ser 
operadas por una tercera persona, sin que ello exima de responsabilidad a la persona Permisionaria. 

Artículo 117. Los permisos de Descompresión se pueden otorgar a Particulares o empresas públicas del 
Estado que pretenden contar con Sistemas que no formen parte consustancial a la operación de un Sistema 
de Transporte por medio de Ductos y mediante los cuales se reduzca la presión del Gas Natural comprimido a 
niveles que permitan su inyección a un Sistema de Ductos o en Instalaciones de Aprovechamiento. 

Cada punto de Descompresión debe contar con sus propios equipos, incluidos los necesarios para la 
medición de la entrega para cada persona Usuaria o Usuaria Final. 

Artículo 118. Los permisos de Licuefacción se pueden otorgar a Particulares o empresas públicas del 
Estado que pretenden contar con Sistemas mediante los cuales el Gas Natural se somete a un proceso físico 
para cambiarlo de fase gaseosa a líquida, mantenerlo en fase líquida durante la Guarda, con la finalidad de 
entregarlo a personas Permisionarias de Almacenamiento, Transporte o Distribución, o de exportación. 

Artículo 119. Los permisos de Regasificación se pueden otorgar a Particulares o empresas públicas del 
Estado que pretenden contar con Sistemas mediante los cuales el Gas Natural en fase líquida, se somete a 
un proceso para gasificarlo, para su inyección a un Sistema de Transporte por medio de Ductos o en 
Instalaciones de Aprovechamiento. 

Artículo 120. La realización de actividades de Compresión, Descompresión, Licuefacción y Regasificación 
de Gas Natural se debe determinar en la Normatividad que al efecto expidan la Comisión y la Agencia, según 
corresponda, en el ámbito de sus competencias. 
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Artículo 121. Los permisos de Compresión y Licuefacción de Gas Natural se deben otorgar para un 
Sistema, ubicación y capacidad determinadas, que deben quedar contenidos en el título de permiso que 
expida la Comisión. 

Los permisos de Descompresión y Regasificación de Gas Natural se deben otorgar para un Sistema, 
ubicación o ubicaciones y capacidad determinadas que deben quedar contenidos en el título de permiso que 
expida la Comisión. 

Artículo 122. Las personas Permisionarias de Compresión, Descompresión, Licuefacción y Regasificación 
de Gas Natural son responsables del producto que manipulen desde su recepción y hasta su entrega, de 
conformidad con este reglamento y la Normatividad aplicable. 

Sección Séptima 

Del Transporte 

Artículo 123. El Transporte de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos se puede realizar por medio de 
Ductos, Auto-tanques, Semirremolques, Carro-tanques o Buque-tanques, así como en los demás medios que 
establezcan la Secretaría y la Comisión, en el ámbito de su competencia, en la Normatividad aplicable, y 
sujetarse a los términos que establezca la misma. 

Artículo 124. La Comisión debe emitir los permisos de Transporte por medio de Ductos bajo la modalidad 
de Usos Propios en los términos previstos en la Ley, el presente reglamento y la demás Normatividad 
aplicable. 

Artículo 125. Las personas Transportistas son responsables de medir y conservar la calidad y cantidad 
del producto que transporten, desde su recepción y hasta la entrega a la persona Usuaria o Usuaria Final, de 
conformidad con la Normatividad aplicable. 

Artículo 126. Cada permiso de Transporte por medio de Ductos debe ser otorgado para un Sistema y 
Trayecto específicos en territorio nacional y una capacidad determinada y deben quedar contenidos en el 
título de permiso que expida la Secretaría o la Comisión. 

El Transporte por medios distintos a Ductos se debe otorgar para cualquier destino del territorio nacional y 
deben quedar contenidos en el título de permiso que expida la Secretaría o la Comisión, conforme a la 
Normatividad que se emita, la cual debe considerar, entre otros aspectos, las características del proyecto y los 
compromisos de inversión que vaya a realizar la persona Permisionaria. 

Las personas Permisionarias de Transporte de Gas Natural por medios distintos a Ductos no pueden 
prestar servicios a otras personas Permisionarias de Transporte o Distribución por medios distintos a Ductos, 
ni permitir el traslado del Gas Natural por una tercera persona distinta a la persona Permisionaria. 

Las personas Permisionarias de Transporte por medio de Ductos están obligadas a dar Acceso Abierto No 
Indebidamente Discriminatorio a sus Sistemas y a prestar a terceras personas los servicios de Transporte, 
conforme a lo previsto en la Ley y el presente reglamento. 

Artículo 127. Los Sistemas de Transporte por medio de Ductos pueden integrar, en su caso, instalaciones 
para la recepción y entrega del producto, cuando dichas instalaciones se vinculen directa y exclusivamente 
con la prestación del servicio de Transporte. 

Las instalaciones de recepción y entrega a que se refiere el presente artículo no confieren el derecho de 
prestar el servicio de Almacenamiento o de llevar a cabo alguna otra actividad distinta al Transporte. 

Sección Octava 

De la Distribución 

Artículo 128. La Distribución puede llevarse a cabo mediante Ductos, Auto-tanques, Semirremolques, 
Vehículos de Reparto, Recipientes Portátiles, Recipientes Transportables sujetos a presión, así como los 
demás medios que establezca la Comisión en la Normatividad aplicable, que incluye instalaciones para la 
Guarda, recepción y entrega para su venta a las personas Permisionarias de Expendio al Público o personas 
Usuarias Finales, o su entrega a las personas Usuarias que contraten la prestación del servicio, en términos 
de la Ley, del presente reglamento y demás Normatividad aplicable. 

Los vehículos tales como Auto-tanques o Vehículos de Reparto destinados a la Distribución por medios 
distintos a Ductos de Gas Licuado de Petróleo, incluidos los que se estacionen o pernocten dentro de la 
Central de Resguardo, deben contar con póliza de seguros con cobertura de daños a terceros vigente en 
términos de la Normatividad emitida por la Agencia. 
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Para efectos de la actividad de Distribución se debe entender por: 

I. Conducción: Acción de desplazar Gas Natural o Petrolíferos a través de Ductos desde uno o 
más puntos de origen a uno o más puntos de destino a través de un Trayecto definido, y 

II. Traslado: Acción de desplazar Gas Natural o Petrolíferos a través de Recipientes 
Transportables sujetos a presión, Recipientes Portátiles, o Recipientes Transportables no 
sujetos a presión desde uno o más puntos de origen a uno o más puntos de destino específicos 
a través de Rutas definidas. 

Para efectos de lo anterior, los permisos se pueden otorgar para la Distribución por medio de Ductos o por 
medios distintos a Ductos, conforme a las modalidades que para tal efecto determine la Comisión. 

Artículo 129. Cada permiso de Distribución debe ser otorgado para un Sistema, ubicación o ubicaciones, 
Trayecto o Ruta específicos en territorio nacional, con una capacidad determinada y deben quedar contenidos 
en el título de permiso que expida la Comisión en términos del artículo 76, fracción II de la Ley. 

Las personas Permisionarias de Distribución por medio de Ductos están obligadas a dar Acceso Abierto 
No Indebidamente Discriminatorio a sus Sistemas y a prestar a terceras personas los servicios de 
Distribución, conforme a lo previsto en la Ley y el presente reglamento. 

Artículo 130. La persona Permisionaria de Distribución solo puede vender Gas Natural o Petrolíferos 
conforme a lo establecido en el artículo 83, fracción II de la Ley y en este reglamento. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en este reglamento, los vehículos destinados a la Distribución 
por medios distintos a Ductos de Gas Natural y Petrolíferos, a que se refiere este artículo, se debe sujetar a la 
Normatividad aplicable en materia de comunicaciones y transportes. 

Artículo 131. De conformidad con lo señalado en el artículo 83 de la Ley, los términos y condiciones del 
permiso de Distribución de Gas Natural y Petrolíferos deben contener, al menos, las siguientes actividades y 
obligaciones: 

I. Informar a la Comisión de manera inmediata, ante cualquier circunstancia que impida el 
suministro de los productos autorizados; 

II. Celebrar contratos con proveedores que acrediten el suministro para confirmar la procedencia 
lícita del producto; 

III. Presentar la información requerida por la Comisión, en los formatos y medios solicitados los 
cuales pueden ser electrónicos y tecnologías de la información, conforme a lo señalado en el 
artículo 76, segundo párrafo de la Ley y al artículo 201 de este reglamento; 

IV. Informar a la Comisión en términos de la Normatividad aplicable, cuando directa o 
indirectamente, se tenga la propiedad sobre acciones o de capital social de: 

a) Personas Usuarias Finales, productoras o comercializadoras de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos que utilicen los servicios de Transporte por medio de 
Ductos o Almacenamiento sujetos a Acceso Abierto No Indebidamente 
Discriminatorio, y 

b) Personas Permisionarias que presten los servicios de Transporte por medio de 
Ductos o Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos sujetos a 
Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio, y 

V. Las demás actividades y obligaciones que se determinen en la Normatividad que emita la 
Comisión. 

Artículo 132. Las personas Permisionarias de Distribución por medio de Ductos de Gas Natural, deben 
contemplar dentro de su plan de negocios, y como parte del desarrollo de los Sistemas, la prestación del 
servicio a personas Permisionarias de Expendio al Público o personas Usuarias Finales conforme al artículo 
83, fracción II de la Ley. 

La Secretaría, la Comisión y la Agencia se deben coordinar para establecer la Normatividad para el uso 
compartido de la infraestructura de Distribución por medio de Ductos de Gas Natural con el biometano. 

Artículo 133. Los permisos de Distribución deben otorgarse a Particulares o empresas públicas del 
Estado que, conforme a la Ley, adquieran, reciban, guarden, trasladen y conduzcan un determinado volumen 
de Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hasta uno o varios destinos asignados para 
su venta o entrega. 

La capacidad establecida en los permisos de Distribución de Gas Licuado de Petróleo se determina y 
delimita bajo los criterios que al respecto se establezcan en la Normatividad que emita la Comisión. 
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Las personas Permisionarias de Distribución de Gas Natural por medios distintos a Ductos no pueden 
prestar servicios a otras personas Permisionarias de Transporte o Distribución por medios distintos a Ductos 
ni permitir el traslado del Gas Natural por una tercera persona distinta a la persona Permisionaria. 

Artículo 134. Las personas Permisionarias de Distribución son responsables de medir y conservar la 
calidad y cantidad del producto que distribuyan, desde su recepción y hasta la entrega a la persona Usuaria o 
Usuaria Final, de conformidad con la Normatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que las personas 
Permisionarias cuyos Sistemas se encuentren interconectados formalicen protocolos de medición conjunta 
para cumplir con las responsabilidades señaladas. 

Artículo 135. Cuando las personas Permisionarias de Distribución por medio de Ductos vendan el 
producto, deben desagregar en su facturación el precio del producto, así como cada uno de los servicios 
involucrados en su entrega, conforme a lo previsto en la Ley y el presente reglamento. 

Sección Novena 

Del Expendio al Público 

Artículo 136. El Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos debe llevarse a cabo de conformidad 
con el artículo 5, fracción XVIII de la Ley, en los Sistemas establecidos por la Comisión en la Normatividad 
aplicable. 

Los productos que se expendan al público deben adquirirse de personas Permisionarias. 

Artículo 137. El Expendio al Público de Petrolíferos, excepto el Gas Licuado de Petróleo, puede llevarse a 
cabo en Recipientes Portátiles, así como en Recipientes Transportables no sujetos a presión y debe utilizar 
instalaciones y equipos que cumplan con los requisitos técnicos previstos en la Normatividad aplicable. 

En el caso de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo puede llevarse a cabo en Recipientes 
Portátiles, así como en Recipientes Transportables sujetos a presión en la medida que establezca la 
Normatividad aplicable. 

Las personas Permisionarias de Expendio al Público de Petrolíferos deben expender productos con una 
marca comercial que se encuentre previamente registrada conforme a la Normatividad que para tal efecto 
emita la Comisión y lo establecido en los términos y condiciones del permiso correspondiente. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión puede emitir la Normatividad que regule 
la utilización de marcadores químicos en los Petrolíferos para su identificación y Trazabilidad. El uso de 
marcadores químicos queda excluido para Gas Licuado de Petróleo. 

Artículo 138. Cada permiso de Expendio al Público debe ser otorgado para un Sistema, ubicación, y una 
capacidad determinados y deben quedar contenidos en el título de permiso que expida la Comisión. 

La capacidad establecida en los permisos de Expendio al Público se determina y delimita bajo los criterios 
que al respecto emita la Comisión en la Normatividad aplicable. 

Artículo 139. Las personas Permisionarias de Expendio al Público son responsables por la Guarda del 
producto desde su recepción en el Sistema hasta su entrega, así como de medir y conservar la calidad y 
cantidad del producto recibido y entregado en su Sistema, de conformidad con la Normatividad aplicable. 

Sección Décima 

Del Despacho para Autoconsumo 

Artículo 140. Para realizar la actividad de Despacho para Autoconsumo de Petrolíferos se requiere de un 
permiso otorgado por la Comisión en el que se determinen un Sistema, ubicación y capacidad específicos. 
Los permisos de Despacho para Autoconsumo de Petrolíferos no se otorgan para Sistemas con 
infraestructura compartida con terceras personas. 

Además de lo establecido en el artículo 93 de este reglamento, la Comisión debe emitir los criterios 
técnicos para el otorgamiento de dichos permisos, así como la Normatividad aplicable a la actividad de 
Despacho para Autoconsumo de Petrolíferos. 

Las personas Permisionarias que realicen la actividad de Despacho para Autoconsumo no pueden: 

I. Vender, ceder, traspasar o transferir de ninguna forma Petrolíferos a terceras personas, y 

II. Generar o emitir facturas a terceras personas por concepto de venta de Petrolíferos. 

Las personas Permisionarias de Despacho para Autoconsumo de Petrolíferos deben reportar el volumen 
de despacho de los Petrolíferos en las instalaciones amparadas en el permiso, conforme a la Normatividad 
que para tal efecto emita la Comisión. 
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En caso de que las personas Permisionarias de Despacho para Autoconsumo reciban solicitudes de 
compra de Petrolíferos, deben reportar semestralmente el número de solicitudes y la razón social de la 
persona solicitante. 

El Despacho para Autoconsumo de Petrolíferos debe llevarse a cabo conforme a las características que 
establezcan la Comisión y la Agencia, que debe ser a través de Estaciones de Servicio con Fin Específico o 
plantas de Distribución. 

Asimismo, la persona Permisionaria debe cumplir con los criterios de seguridad industrial, de seguridad 
operativa y de protección al medio ambiente emitidos por la Agencia. 

Sección Décima Primera 

De la Distribución de Combustibles para Aeronaves 

Artículo 141. Para efectos del artículo 110, tercer párrafo de la Ley, las personas Particulares, empresas 
públicas del Estado o entidades paraestatales que soliciten el pronunciamiento favorable de la Secretaría y de 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes deben presentar con su solicitud ante cada 
autoridad al menos lo siguiente: 

I. Volumen de combustible aéreo a adquirir; 

II. Medio de Transporte a utilizar para el traslado del combustible aéreo y el permiso asociado; 

III. Uso o destino del combustible aéreo a adquirir, y 

IV. Forma en que, en su caso, se va a disponer el combustible aéreo sobrante. 

Las personas Permisionarias que suministren el combustible a las personas referidas en el artículo 110, 
fracción III de la Ley, antes de entregar el combustible aéreo deben verificar que las terceras personas 
cuenten con los pronunciamientos favorables a que se refiere el presente artículo. 

Capítulo III 

Del Procedimiento para la Obtención de Permisos 

Artículo 142. Las personas interesadas en obtener los permisos a que se refiere la Ley y este reglamento, 
deben presentar la solicitud a la Secretaría o a la Comisión, según corresponda, con todos los requisitos 
previstos en la Ley, este reglamento y en la demás Normatividad aplicable. Las solicitudes de permiso que no 
cumplan con los requisitos previstos completos se deben tener por no admitidas. 

Las solicitudes para obtener un permiso de importación y exportación de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, deben cumplir con los requisitos que se establezcan en el presente reglamento, la planeación 
vinculante y el acuerdo que para tal efecto expidan en conjunto la Secretaría y la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Comercio Exterior. 

La Secretaría y la Comisión deben expedir, mediante la Normatividad, los formatos y las especificaciones, 
en su caso, de los requisitos referidos en el artículo 96 de este reglamento, para cada actividad permisionada. 

Artículo 143. Con excepción de los permisos de importación y exportación, para que sea otorgado un 
permiso por parte de la Secretaría o la Comisión, según corresponda, se debe observar lo siguiente: 

I. La Secretaría o la Comisión, según corresponda, debe pronunciarse sobre la admisión a trámite 
de la solicitud dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de esta. 

 Si dentro del plazo a que se refiere esta fracción, se determina la omisión de algún requisito, se 
debe requerir a la persona solicitante a efecto de que subsane la omisión dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la notificación del requerimiento respectivo. El plazo para la admisión a 
trámite de la solicitud se debe suspender y se reanuda hasta el día hábil siguiente a aquel en el 
que concluya el plazo para subsanar la omisión. 

 En caso de que la persona solicitante no desahogue o no cumpla con lo previsto por dicho 
requerimiento en tiempo y forma, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, debe tener 
por no admitida la solicitud; 

II. A partir de que surta efectos la notificación de la admisión de la solicitud, la Secretaría o la 
Comisión, según corresponda, debe llevar a cabo el análisis y evaluación de esta, para lo cual 
cuentan con un plazo de setenta días hábiles para resolver lo conducente; 
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III. Durante los primeros treinta días hábiles del plazo referido en la fracción anterior, la Secretaría 
o la Comisión, según corresponda, debe analizar la información presentada y puede prevenir, 
por única ocasión a la persona solicitante, para que, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la prevención, presente en un solo acto 
la información que atienda la prevención. 

 Únicamente dentro del plazo para desahogar la prevención, la persona solicitante puede 
presentar información adicional de manera excepcional. 

 Cuando la Secretaría o la Comisión prevenga a la persona solicitante en términos del primer 
párrafo de esta fracción, el plazo de evaluación de la solicitud se suspende y se reanuda hasta 
el día hábil siguiente a aquel en el que concluya el plazo otorgado. 

 Si transcurrido dicho plazo la persona solicitante no desahoga o no cumple en tiempo y forma la 
prevención, se debe desechar la solicitud. 

 Cualquier información presentada con posterioridad al plazo señalado para la prevención, se 
debe entender como no presentada y no amerita pronunciamiento particular en la resolución 
derivada de la evaluación de la solicitud; 

IV. Concluido el plazo otorgado para atender la prevención señalada en la fracción III de este 
artículo, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, puede requerir a la persona 
solicitante, por única ocasión, la presentación de documentación o aclaraciones relacionadas 
con la información presentada. 

 El plazo que se conceda para dar cumplimiento a dicho requerimiento puede ser de hasta diez 
días hábiles. Durante este tiempo, el plazo para resolver se suspende y se reanuda el día hábil 
siguiente a aquel en que concluya el término otorgado. 

 En caso de que la persona solicitante no desahogue el requerimiento en tiempo y forma, la 
Secretaría o la Comisión, debe resolver conforme a la información que obre en el expediente, y 

V. Transcurrido el plazo referido para la prevención, o en su caso, el plazo para presentar 
documentación o aclaraciones, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, debe resolver 
sobre la solicitud de que se trate, tomando en cuenta la planeación vinculante y la demás 
Normatividad aplicable. 

En cualquier momento del procedimiento de evaluación, la Secretaría o la Comisión pueden realizar 
investigaciones, recabar información de otras fuentes, consultar a cualquier autoridad de los tres órdenes de 
gobierno, celebrar comparecencias y realizar, en general, cualquier acción que se considere necesaria para 
mejor proveer en la resolución de la solicitud, con información relacionada con la actividad regulada por la 
Secretaría y la Comisión en el ámbito de su competencia. 

Artículo 144. Para que sea otorgado un permiso por parte de la Secretaría para la importación o 
exportación de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, la persona solicitante, debe cumplir con lo 
establecido en el acuerdo que regule dichas actividades, emitido conjuntamente por la Secretaría y la 
Secretaría de Economía, con base en lo siguiente: 

I. La Secretaría debe pronunciarse sobre la admisión a trámite de la solicitud dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción. 

 Si durante el plazo referido se identifica que la solicitud resulta incompleta o irregular, se debe 
realizar una prevención para que sea subsanada por la persona solicitante en un plazo no 
mayor a los diez días hábiles contados a partir de su notificación; transcurrido el plazo fijado sin 
que se desahogue la prevención en tiempo y forma, se debe desechar el trámite, y 

II. En caso de que la persona interesada haya atendido la prevención dentro del plazo establecido 
para ello, la Secretaría cuenta con un plazo de cinco días hábiles para revisar que la solicitud 
contenga los requisitos señalados en la Ley, este reglamento y demás Normatividad que se 
emita, en cuyo caso, la solicitud debe ser admitida a trámite, de lo contrario se debe desechar. 
Una vez admitida la solicitud, la Secretaría cuenta con un plazo de doce días hábiles para 
resolver lo que en derecho proceda, para lo cual debe tomar en consideración lo previsto en la 
Ley, este reglamento, la planeación vinculante y demás Normatividad aplicable. 

Artículo 145. Cuando la persona solicitante presente información adicional que tenga por objeto modificar 
la solicitud de permiso o la solicitud de modificación de este y que implique un nuevo proceso de evaluación 
por parte de la Secretaría o la Comisión, según sea el caso, se debe desechar la solicitud original. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la persona solicitante presente una nueva solicitud, previo pago de los derechos o 
aprovechamientos que correspondan. 
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Artículo 146. Una vez efectuada la evaluación completa de la solicitud, la Secretaría o la Comisión deben 
otorgar o negar el permiso. En caso de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría o la Comisión 
dentro del plazo establecido para ello, debe entenderse resuelto en sentido negativo. 

En caso de que el permiso sea negado, quedan a salvo los derechos de la persona solicitante para 
presentar otras solicitudes, para lo cual debe acreditar un nuevo pago de derechos o aprovechamientos, 
según corresponda. 

En ningún caso la persona Permisionaria debe iniciar la construcción, desarrollo o ejecución de la 
infraestructura asociada al permiso, hasta en tanto se cuente con las autorizaciones definitivas en materia de 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético y Manifestación de Impacto Ambiental. 

La realización de obras, adquisición de infraestructura y demás acciones que se lleven a cabo de manera 
previa al otorgamiento de un permiso, no otorgan preferencia, prioridad o derecho alguno para que la 
Secretaría o la Comisión otorguen el permiso respectivo. 

Capítulo IV 

De las Modificaciones y Actualizaciones a los Permisos 

Sección Primera 

De las Modificaciones 

Artículo 147. Las modificaciones a solicitud de parte, deben realizarse previo pago de los derechos o 
aprovechamientos correspondientes y se sujeta, en lo conducente, al procedimiento previsto en los artículos 
143 o 144 de este reglamento, según corresponda. 

La modificación que se solicite se entiende realizada y surte efecto una vez que sea autorizada y 
notificada por la Secretaría o la Comisión. 

Artículo 148. Los permisos otorgados por la Secretaría o la Comisión pueden modificarse de oficio 
cuando los términos y condiciones originalmente aprobados para la prestación del servicio ya no 
correspondan a las necesidades del servicio o afecten la seguridad, eficiencia, homogeneidad, regularidad, 
calidad y continuidad de este o con la finalidad de garantizar la soberanía, autosuficiencia y justicia energética 
de la Nación o para promover el desarrollo ordenado, continuo y seguro de las actividades del sector 
energético, de conformidad con la planeación vinculante. 

Las modificaciones de oficio a que se refiere el párrafo anterior se deben realizar de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

I. Se debe notificar a la persona Permisionaria las modificaciones propuestas por la Secretaría o 
la Comisión, según corresponda, las cuales deben estar debidamente fundadas y motivadas y 
se debe otorgar un plazo de treinta días hábiles a la persona Permisionaria para que esta 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que la persona Permisionaria 
exponga lo que a su derecho convenga, se debe entender por consentidas las modificaciones 
propuestas por la Secretaría o la Comisión; 

II. Una vez cumplido el plazo a que se refiere el primer párrafo de la fracción anterior, la Secretaría 
o la Comisión deben proceder, dentro de los quince días hábiles siguientes, a resolver lo 
conducente. 

 Para dicha resolución, la Secretaría o la Comisión, en su caso, deben analizar lo expuesto por 
la persona Permisionaria, y 

III. La Secretaría o la Comisión deben hacer del conocimiento de la persona Permisionaria la 
resolución a través de los medios autorizados para ello. 

Las modificaciones a que se refiere este artículo no requieren el pago de derechos o aprovechamientos. 

En la evaluación para la modificación de un permiso, la Secretaría o la Comisión deben tomar en cuenta la 
planeación vinculante y, adicionalmente, pueden analizar la operación y las condiciones técnicas del Sistema, 
como son capacidad, medios de recepción y entrega, localización o infraestructura, su impacto sobre el 
desarrollo eficiente de dichas actividades y las necesidades de infraestructura común en la región que 
corresponda, y pueden modificar la naturaleza y el alcance del permiso correspondiente, a través de 
condiciones tales como el Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio, la interconexión con otros 
Sistemas permisionados y la regulación tarifaria. 
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Sección Segunda 

De las Actualizaciones y el Cambio de Control 

Artículo 149. Las actualizaciones de los permisos otorgados por la Secretaría o la Comisión deben 

solicitarse conforme a la Normatividad que para tal efecto se emita. 

Para efectos del artículo 86, cuarto párrafo de la Ley, y debido a que el cambio de control de la estructura 

accionaria modifica las condiciones iniciales mediante las cuales el permiso fue otorgado, requieren la 

evaluación y aprobación de la Secretaría o la Comisión, para su autorización debe seguirse el procedimiento 

señalado en los artículos 143 o 144 de este reglamento, según corresponda, previo pago de derechos o 

aprovechamientos. 

Capítulo V 

De las Cesiones de los Permisos 

Artículo 150. Además de cumplir con lo previsto en el artículo 86 de la Ley, las solicitudes de cesiones de 

los permisos, al implicar un cambio de persona Permisionaria, se deben tramitar, a través de una solicitud de 

modificación de permiso, por lo que se deben substanciar, en lo conducente, conforme al procedimiento 

previsto en los artículos 143 o 144 del presente reglamento, según corresponda. 

La persona cesionaria debe cumplir con los requisitos que se disponga en la Normatividad que al efecto 

emita la Secretaría o la Comisión, y con al menos los señalados en el artículo 96 de este reglamento, y el 80 

de la Ley con excepción de las fracciones VI, VII y VIII. 

Artículo 151. La solicitud de modificación por cesión del permiso que implique una participación cruzada 

debe incluir la autorización por parte de la Secretaría a que se refiere el artículo 118, tercer párrafo de la Ley. 

Artículo 152. Para el otorgamiento, modificación o cesión de los permisos, la Secretaría o la Comisión 

deben llevar a cabo la evaluación a que refiere el artículo 81 de la Ley y considerar la planeación vinculante 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación y Transición Energética, su reglamento y demás 

Normatividad que para el efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que exista presunción fundada de que el otorgamiento, modificación o cesión de los 

permisos, pueda propiciar la realización de actividades ilícitas en materia de Hidrocarburos, la Secretaría o la 

Comisión debe resolver en sentido negativo la solicitud correspondiente. 

Capítulo VI 

Del Contenido de los Títulos de Permisos 

Artículo 153. La Normatividad aplicable a los permisos, emitida por la Secretaría o la Comisión, en el 

ámbito de sus competencias, deben establecer los modelos de los títulos de permisos para cada una de las 

actividades permisionadas conforme al presente reglamento. 

Los títulos de permiso deben contener, entre otros, los siguientes elementos: 

I. El nombre o razón o denominación social y domicilio de la persona Permisionaria en el territorio 

nacional; 

II. El objeto del permiso; 

III. La fecha de otorgamiento y su vigencia; 

IV. La descripción del Sistema y el monto de inversión; 

V. Los productos autorizados; 

VI. Las obligaciones de la persona Permisionaria y las condiciones del permiso; 

VII. Los términos y condiciones para la prestación de los servicios, en su caso; 

VIII. Los seguros con los que debe contar y mantener la persona Permisionaria, en su caso, y 

IX. La estructura del capital social de la persona Permisionaria, en su caso. 
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Capítulo VII 

De las Obligaciones de la Persona Permisionaria 

Artículo 154. Las personas Permisionarias requieren autorización por parte de la Secretaría o la Comisión 
para iniciar las operaciones, para lo cual debe presentar la solicitud correspondiente, en términos de la 
Normatividad aplicable. 

Artículo 155. Las personas Permisionarias están obligadas a contar y mantener vigentes los seguros por 
daños, los cuales deben incluir en sus alcances lo necesario para cubrir los daños a terceros, además de 
acreditar que estos cumplen con los términos que establezca la Normatividad que al efecto emitan la Agencia, 
la Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, para hacer frente a las responsabilidades en 
que puedan incurrir por la realización de actividades permisionadas. 

Artículo 156. Las personas Permisionarias deben realizar la medición y proporcionar los documentos en 
los que se señale el volumen y las especificaciones de calidad de los productos autorizados, de acuerdo con 
la Normatividad que para el efecto emitan la Secretaría o la Comisión. 

Artículo 157. Las personas Permisionarias están obligadas a comprobar la procedencia y adquisición 
lícita de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos conforme al artículo 119, fracción V de la Ley. 

La Secretaría o la Comisión deben requerir la información o documentación que compruebe lo señalado 
en el párrafo anterior, en los términos de la Normatividad que para tal efecto emitan. 

Las personas Permisionarias de las actividades que establece el artículo 76 de la Ley, están obligadas a 
utilizar las herramientas digitales, tecnológicas, aplicaciones electrónicas que la Secretaría o la Comisión 
determinen en la Normatividad que emitan. 

Artículo 158. Queda prohibido realizar cualquier mezcla de Hidrocarburos, Petrolíferos, biocombustibles o 
Petroquímicos que no esté prevista en la Normatividad aplicable, o cualquiera que se realice con 
Hidrocarburos, biocombustibles, Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia ilícita. 

Adicional a lo anterior, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, pueden emitir la Normatividad para 
el marcado o trazado de los productos. 

Cuando la Secretaría o la Comisión tengan conocimiento por cualquier medio, de que existen operaciones 
con Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos de procedencia ilícita o de alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 79 de la Ley, deben ejercer las facultades de verificación y supervisión de las 
actividades reguladas e iniciar, en su caso, los procedimientos administrativos correspondientes. 

Lo anterior con independencia de las denuncias y sanciones que procedan en materia penal, 
administrativa, civil o cualquier otra. 

Artículo 159. Las personas solicitantes y las personas Permisionarias están obligadas a comprobar y 
mantener la legítima propiedad o posesión del Sistema que pretenden utilizar o utilicen para realizar las 
actividades permisionadas, y deben identificarlos con los documentos o información que corresponda, en 
términos de la Normatividad aplicable. 

La Comisión o la Secretaría pueden solicitar la información sobre la propiedad o posesión legítima del 
Sistema a que se refiere el párrafo anterior en cualquier momento durante la vigencia del permiso. En caso de 
que la persona Permisionaria no acredite la legítima propiedad o posesión, se deben iniciar los procesos 
administrativos correspondientes. 

Artículo 160. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden requerir 
la presentación de la información relacionada con las actividades permisionadas a través de medios 
electrónicos y tecnologías de la información, siempre y cuando las personas Permisionarias hayan 
manifestado expresamente su consentimiento para la utilización de dichos medios conforme a la Normatividad 
aplicable. 

Artículo 161. Para efectos de lo establecido en el artículo 119, fracción XXI de la Ley, la Secretaría o la 
Comisión, según corresponda, pueden requerir a las personas Permisionarias, a través de los medios que se 
determinen para tal efecto, para que bajo protesta de decir verdad se responsabilicen de la información que 
proporcionen a dichas autoridades en cumplimiento de cualquier obligación, trámite o atención a 
requerimiento. 
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Capítulo VIII 

De los Sistemas Integrados 

Sección Primera 

De la Creación de Sistemas Integrados 

Artículo 162. La Secretaría debe aprobar la creación, extensión, expansión y optimización de Sistemas 
Integrados, en términos de los artículos 94 y 95 de la Ley, de conformidad con la planeación vinculante en 
materia energética y la Normatividad que emita, en la cual se deben considerar como elementos mínimos los 
siguientes: 

I. Los efectos de cada una de las interconexiones entre los Sistemas de Transporte y de 
Almacenamiento que conforman el Sistema Integrado; 

II. Los beneficios sistémicos en términos de mejoras en las condiciones de seguridad, continuidad, 
confiabilidad, calidad, redundancia y eficiencia; 

III. Los efectos para las personas Usuarias o Usuarias Finales derivados de las diferencias en 
asignación de costos entre enfoques incrementales o sistémicos; 

IV. La confiabilidad, tamaño, capacidad y riesgos de disponibilidad de Hidrocarburos y Petrolíferos 
asociados a las fuentes de suministro accesibles mediante el Sistema; 

V. La viabilidad técnica y económica de largo plazo de los proyectos que conformen los Sistemas 
Integrados; 

VI. La congruencia con la política pública en materia energética, y 

VII. Los cambios en el riesgo comercial que enfrentan los Sistemas al migrar de una operación 
independiente a una integrada. 

Artículo 163. La integración de los Sistemas de Almacenamiento y Transporte particulares a Sistemas 
Integrados es de carácter voluntario. La Secretaría puede autorizar la desintegración de dichos Sistemas 
particulares cuando se dejen de cumplir los elementos señalados en el artículo anterior. En este caso, la 
desintegración de los Sistemas particulares se debe sujetar a los términos y condiciones que establezca la 
Secretaría y debe considerar los efectos que genere al Sistema Integrado. 

Artículo 164. Cada Sistema Integrado debe ser operado por un gestor en los términos de los artículos 96, 
97 y 98 de la Ley. 

Para el cumplimiento del objeto a que se refiere el artículo 96 de la Ley, los gestores tienen las funciones 
siguientes: 

I. Gestionar los actos jurídicos y demás acciones que resulten necesarias para que las personas 
Permisionarias lleven a cabo la prestación de los servicios en el Sistema Integrado; 

II. Determinar los Trayectos, flujos operativos y volúmenes de los Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos en el Sistema Integrado, de manera que se logre un uso óptimo del conjunto de 
instalaciones interconectadas; 

III. Identificar las necesidades y proponer la incorporación de nueva infraestructura o ulteriores 
adecuaciones al Sistema Integrado y participar en los procesos de planeación 
correspondientes; 

IV. Proponer, para aprobación de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, las acciones 
requeridas para que el Sistema Integrado cuente con la capacidad de Almacenamiento 
necesaria para la operación eficiente del mercado de que se trate, y 

V. Llevar a cabo los procesos de compensación de ingresos a los Sistemas que formen parte del 
Sistema Integrado. 

Artículo 165. Para efectos del artículo 97 de la Ley, para que el gestor sea una entidad pública, privada o 
público-privada en la que participen las personas Permisionarias que conformen el Sistema Integrado, esta 
debe constituirse como una sociedad mercantil en cuyo capital social participen, de manera igualitaria y con 
los mismos derechos societarios a fin de evitar los conflictos de interés a que se refiere dicho artículo. 
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Artículo 166. La Comisión, previa opinión de la Secretaría, puede expedir, a propuesta de los gestores de 
los Sistemas Integrados, la metodología tarifaria por sus funciones de gestión. 

La tarifa de gestión se debe integrar a las tarifas correspondientes que sean aplicables a la prestación de 
los servicios en cada Sistema Integrado. 

Asimismo, la metodología tarifaria debe considerar los costos eficientes por las actividades de gestión, así 
como la obtención de una rentabilidad razonable que refleje el costo de oportunidad del capital que, en su 
caso, deba invertir el gestor, y el costo estimado de financiamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión puede emitir la Normatividad de los Sistemas Integrados e incluir 
los criterios a los que deben sujetarse la recuperación de costos e inversiones de los gestores mediante el 
cobro de tarifas de gestión. 

Artículo 167. La Comisión debe emitir la Normatividad necesaria para que los gestores se desempeñen, 
en su caso, bajo una estricta separación funcional respecto de sus actividades de gestor de los Sistemas 
Integrados y de personas Permisionarias de Transporte y Almacenamiento. Para tal efecto, la Comisión debe 
prever que los gestores incorporen las estructuras funcionales independientes necesarias para realizar sus 
actividades antes señaladas en forma independiente una de la otra. 

Las reglas de operación de los gestores a que se refiere el artículo 98 de la Ley, deben incluir la existencia 
de comités consultivos en los que participen representantes de las diferentes actividades de la Industria de 
Hidrocarburos, así como personas Usuarias y Usuarias Finales. 

Sección Segunda 

De los Planes Quinquenales de Expansión y Optimización de la Infraestructura de Transporte por 
medio de Ductos y Almacenamiento, y de Expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento 

Nacional Integrado de Gas Natural 

Artículo 168. Durante el mes de abril del primer año de cada quinquenio, los gestores de los Sistemas 
Integrados deben proponer a la Secretaría los planes quinquenales de expansión y optimización de la 
infraestructura de Transporte por medio de Ductos y Almacenamiento, así como de expansión del Sistema de 
Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. 

Para efectos de la aprobación y emisión de dichos planes quinquenales que propongan los gestores de 
Sistemas Integrados, la Secretaría debe resolver lo conducente de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. El gestor de que se trate debe presentar a la Secretaría su propuesta de plan quinquenal; 

II. Cuando se trate del plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, la Secretaría puede determinar conforme 
a lo establecido en el artículo 169 de este reglamento, los proyectos que se consideren como 
estratégicos y, en su caso, aquellos como de cobertura social; 

III. La Secretaría puede requerir al gestor de que se trate la información adicional que considere 
necesaria en un plazo de cuarenta días hábiles contados a partir de la recepción de la 
propuesta de plan quinquenal respectivo; 

IV. El gestor cuenta con un plazo de veinte días hábiles para atender el requerimiento; 

V. Agotadas las etapas previstas en las fracciones I, II y, en su caso, la fracción III de este artículo, 
la Secretaría debe resolver dentro de los veinte días hábiles siguientes lo conducente y debe 
publicar el plan quinquenal de que se trate durante el segundo semestre del primer año del 
quinquenio correspondiente, y 

VI. Durante el primer trimestre de cada año la Secretaría y el CENAGAS están sujetos al 
procedimiento previsto en el presente artículo, para lo cual deben realizar la revisión anual del 
plan de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas 
Natural a que se refiere el artículo 103, último párrafo de la Ley. 

La Secretaría puede determinar en cualquier momento que un proyecto reúne las características para ser 
considerado como estratégico o, en su caso, de cobertura social y lo debe informar al CENAGAS para su 
consideración en la revisión anual. 

Asimismo, puede solicitar la opinión de la Comisión para resolver sobre la solicitud que se le presente. En 
caso de que se solicite tal opinión, el plazo para resolver sobre la aprobación y emisión de los planes 
quinquenales se suspende. Dicha suspensión no debe exceder de treinta días hábiles contados a partir de 
que se realice la solicitud correspondiente a la Comisión. 



48     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

Artículo 169. Para que la Secretaría considere un proyecto como estratégico para garantizar el desarrollo 
eficiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural debe contar con los 
siguientes elementos: 

I. Que la naturaleza del proyecto cumpla con al menos alguna de las características a que se 
refiere el artículo 103, tercer párrafo de la Ley; 

II. Que tenga la opinión técnica favorable de la Comisión, la cual debe ser emitida dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de la Secretaría, y 

III. Que el proyecto cumpla con los objetivos de la política pública en materia energética aplicable a 
los niveles de Almacenamiento y a la garantía de suministro de Hidrocarburos. 

Capítulo IX 

De la Regulación Económica 

Sección Primera 

De los Términos y Condiciones para la Prestación de los Servicios 

Artículo 170. La Secretaría y la Comisión deben emitir, conforme a sus atribuciones, la Normatividad y los 
lineamientos para la elaboración de los términos y condiciones a los que debe sujetarse la prestación de los 
servicios al amparo de los permisos de Transporte y Distribución por medio de Ductos, así como de 
Comercialización, gestión de Sistemas Integrados y Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos según corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley. 

La Normatividad a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de Comercialización, debe establecer 
el Mecanismo de Asignación de Capacidad que corresponda, así como las condiciones que garanticen el uso 
eficiente de la capacidad disponible a través del mercado secundario y los contenidos mínimos de los 
términos y condiciones para la prestación del servicio de las actividades permisionadas, las cuales deben 
reflejar la práctica común de la industria de cada actividad bajo principios que permitan que el desarrollo de 
las actividades reguladas sean de conformidad con el artículo 117 de la Ley, en beneficio de las personas 
Usuarias Finales. 

Asimismo, es facultad de la Secretaría o de la Comisión, según corresponda, expedir la Normatividad 
aplicable para la elaboración de los términos y condiciones para la prestación del servicio de cada actividad 
regulada, los cuales deben reflejar la práctica común de la industria para cada actividad, bajo principios que 
garanticen la seguridad y autosuficiencia energética, en beneficio de las personas Usuarias o Usuarias 
Finales. 

La Normatividad que emitan la Secretaría o la Comisión, en términos de este artículo, debe buscar evitar 
que las personas Permisionarias ejerzan poder de mercado en perjuicio de las personas Usuarias y Usuarias 
Finales, a través de instrumentar un régimen de regulación predecible, estable y transparente, que establezca 
condiciones bajo principios de proporcionalidad y equidad en la contratación de los servicios. 

La Secretaría o la Comisión pueden expedir, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
modificaciones que resulten necesarias a la Normatividad a efecto de que los términos y condiciones para la 
prestación de los servicios satisfagan lo señalado en el presente artículo. 

Artículo 171. La Secretaría o la Comisión deben aprobar en cada caso, los términos y condiciones para la 
prestación del servicio aplicables a las personas Permisionarias referidas en el artículo 170 del presente 
reglamento. 

La aprobación de los términos y condiciones para la prestación del servicio es un requisito para el inicio de 
operaciones y estos forman parte del título de permiso respectivo. 

Las personas Permisionarias no pueden pactar condiciones distintas a las aprobadas en los términos y 
condiciones para la prestación de los servicios. Lo anterior, salvo aquellas que expresamente se identifiquen 
como negociables en los términos y condiciones para la prestación de los servicios y que para tales efectos 
así lo determinen la Secretaría o la Comisión. 

En su caso, las condiciones negociables a que se refiere el párrafo anterior deben sujetarse a que las 
circunstancias de las personas Usuarias o Usuarias Finales lo justifiquen, a que la persona Permisionaria 
extienda dichas condiciones a cualquier otra persona Usuaria o Usuaria Final que se encuentre en 
circunstancias similares, y dichas condiciones no impongan limitaciones o discriminación indebida respecto de 
los compromisos de prestación de los servicios adquiridos previamente por la persona Permisionaria. 

La persona Permisionaria debe hacer del conocimiento general de los interesados a través de medios 
electrónicos, una versión pública de las condiciones negociables que hayan sido pactadas con las personas 
Usuarias o Usuarias Finales en los términos establecidos en la Normatividad aplicable. 
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Cuando dichas condiciones negociables constituyan una nueva modalidad de prestación de servicio, esta 
se debe incorporar a los términos y condiciones para la prestación de los servicios, previa aprobación de la 
Secretaría o de la Comisión, para lo cual la persona Permisionaria debe solicitar la modificación de sus 
términos y condiciones. 

Artículo 172. Sin menoscabo de la Normatividad que al efecto emitan la Secretaría o la Comisión, los 
términos y condiciones para la prestación de los servicios a que se refiere esta Sección deben contener, como 
mínimo, lo siguiente: 

I. Las características y alcances de la prestación del servicio permisionado al amparo de la 
actividad regulada de conformidad con lo previsto en la Ley, este reglamento y demás 
Normatividad aplicable; 

II. La forma en que los sujetos obligados deben garantizar el Acceso Abierto No Indebidamente 
Discriminatorio en la prestación de los servicios, alineada a los mecanismos de Asignación de 
Capacidad que para tal efecto emita la Secretaría, en los casos en que esta obligación sea 
aplicable; 

III. Los derechos y obligaciones de la persona Permisionaria y de las personas Usuarias y Usuarias 
Finales e incluir las condiciones para la suspensión del servicio; 

IV. El esquema de penalizaciones y bonificaciones ante el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales entre las partes; 

V. Las condiciones negociables que, en su caso, pueden pactarse de común acuerdo con las 
personas Usuarias y Usuarias Finales; 

VI. Establecer los límites de transferencia de custodia de los Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos; 

VII. El procedimiento para la atención de quejas, así como el procedimiento arbitral para la solución 
de controversias derivadas de la prestación de los servicios permisionados, y 

VIII. El cumplimiento de la Normatividad aplicable. 

Sección Segunda 

De los Contratos de Comercialización 

Artículo 173. Para el caso de la Comercialización, la Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus 
atribuciones según corresponda, deben emitir la Normatividad en la que se establezca el contenido mínimo de 
los contratos, en la cual se debe contemplar, al menos los siguientes elementos: 

I. Declaraciones en materia de: 

a) Anticorrupción; 

b) Licitud de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos; 

c) Aceptación de reconocimiento y cumplimiento de la regulación; 

d) No operaciones con recursos de procedencia ilícita; 

e) Que se cuenta con los permisos y autorizaciones gubernamentales necesarios para 
la realización de la actividad, y 

f) Actividad económica vinculada a la actividad permisionada; 

II. Definiciones; 

III. Objeto del contrato; 

IV. Transmisión de la propiedad y entrega del producto; 

V. Volumen contractual y medición; 

VI. Programa de entregas y modificaciones; 

VII. Modalidad de entrega; 

VIII. Puntos de entrega y recepción; 

IX. Calidad; 

X. Precio y contraprestaciones; 

XI. Facturación y forma de pago; 
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XII. Bonificaciones y, en su caso, penalizaciones; 

XIII. Servicios de valor agregado; 

XIV. Responsabilidades y obligaciones de las partes; 

XV. Caso fortuito o fuerza mayor; 

XVI. Condiciones especiales que pueden pactarse; 

XVII. Vigencia; 

XVIII. Solución de controversias, y 

XIX. Suspensión del servicio. 

Sección Tercera 

De la Suspensión del Servicio o Actividad 

Artículo 174. La persona Permisionaria puede suspender los servicios o actividades en términos del 
artículo 119, fracción XII de la Ley y de la Normatividad que al efecto emitan la Secretaría o la Comisión, en el 
ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de lo anterior, dicha persona Permisionaria no incurre en 
responsabilidad por suspensión del servicio o actividad, cuando esta se origine por caso fortuito o fuerza 
mayor. 

Sección Cuarta 

Del Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio 

Artículo 175. Las personas Permisionarias que presten a terceras personas los servicios de Transporte 
por medio de Ductos y Distribución por medio de Ductos, así como de Almacenamiento de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, con excepción de las empresas públicas del Estado o sus empresas filiales, 
deben sujetarse a la Normatividad que emita la Secretaría para la Asignación de capacidad, así como a la 
Normatividad que expida la Comisión en cumplimiento a la obligación de dar Acceso Abierto No 
Indebidamente Discriminatorio a sus instalaciones, conforme a lo establecido en los artículos 104 y 107  
de la Ley. 

De conformidad con lo anterior y con lo dispuesto en el artículo 104, segundo párrafo de la Ley, las 
empresas públicas del Estado y sus empresas filiales no se encuentran obligadas a dar Acceso Abierto No 
indebidamente Discriminatorio a sus Sistemas y por lo tanto no están sujetas a la regulación económica. En 
los casos en que cuenten con capacidad disponible, pueden optar por prestar los servicios de Transporte por 
medio de Ductos, Distribución por medio de Ductos o de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos al amparo de los permisos de los que sean titulares. 

Artículo 176. Para efectos de lo anterior, la Normatividad que emita la Comisión debe contener, al menos, 
lo siguiente: 

I. Los criterios a los que debe sujetarse la persona Permisionaria para garantizar el Acceso 
Abierto No Indebidamente Discriminatorio a sus instalaciones y servicios, alineados a los 
Mecanismos de Asignación de Capacidad que para tal efecto emita la Secretaría, y la 
implementación de boletines electrónicos, en términos de lo establecido en el artículo 104 de la 
Ley; 

II. El tipo de contratación de los servicios para el uso de la capacidad de los Sistemas que mejor 
se adapte a las características de la actividad permisionada y la estructura del mercado 
respectivo que debe considerar los efectos de permitir la reserva de capacidad frente al uso 
común de esta, bajo esquemas volumétricos sujetos a prorrateo; 

III. Las condiciones bajo las cuales la persona Permisionaria puede utilizar parte o la totalidad de 
sus Sistemas para el Transporte por medio de Ductos o Almacenamiento de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos de su propiedad, en los términos establecidos en el artículo 105, 
fracciones II y III de la Ley, y 

IV. Los términos bajo los cuales deben pactar los convenios de inversión. 

La Secretaría o la Comisión pueden establecer la Normatividad a que se refiere el artículo 118 de la Ley, 
en función del grado de apertura, la concentración y el número de participantes y demás aspectos que 
permitan garantizar condiciones efectivas de Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio y propiciar un 
desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, conforme a lo previsto en dicho artículo. 
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Artículo 177. Los boletines electrónicos a que se refiere el artículo 104 de la Ley, deben estar disponibles 
previo a la fecha de inicio de operaciones de la persona Permisionaria. 

Artículo 178. La persona Permisionaria sujeta a la obligación de Acceso Abierto No Indebidamente 
Discriminatorio y que cuente con capacidad disponible de manera permanente, debe realizar Mecanismos de 
Asignación de Capacidad conforme lo establezca la Secretaría y hacerla pública mediante boletines 
electrónicos que fomenten el uso eficiente de la capacidad. 

Se entiende por capacidad disponible de manera permanente cualquiera de los siguientes casos: 

I. Cuando se desarrolla un nuevo Sistema; 

II. Cuando se amplía la capacidad del Sistema, ya sea por cambio en las condiciones de 
operación respecto de la capacidad de inyección-extracción por mayores inyecciones o por el 
desarrollo de nuevos Ductos e instalaciones; 

III. Cuando la capacidad existente no se encuentre comprometida a través de un contrato o al estar 
contratada no sea utilizada conforme a los términos y condiciones que establezca la Comisión 
de acuerdo con el artículo 107 de la Ley, y 

IV. Cuando la persona Usuaria o Usuaria Final ceda la capacidad a través de la persona 
Permisionaria. 

Cuando la persona Permisionaria niegue el acceso al servicio a una persona Usuaria o Usuaria Final al 
tener capacidad disponible y exista viabilidad técnica y económica bajo los criterios aprobados y expedidos 
por la Comisión, u ofrezca el servicio en condiciones indebidamente discriminatorias, la parte afectada puede 
solicitar la intervención de la Comisión, la cual debe sancionar esta conducta conforme a la Normatividad 
aplicable. 

Artículo 179. Las personas Permisionarias de Transporte por medio de Ductos, Distribución por medio de 
Ductos y Almacenamiento sujetos a Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio, están obligados a 
permitir la interconexión de personas Usuarias a su Sistema, en tanto: 

I. Exista disponibilidad para prestar el servicio, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 105, 
fracciones II y III de la Ley; 

II. La interconexión sea técnica y económicamente viable, y 

III. Las partes celebren un contrato de interconexión. 

Las condiciones para la interconexión se deben establecer en los términos y condiciones para la 
prestación de los servicios que apruebe la Comisión. Las contraprestaciones que aplique la persona 
Permisionaria por la interconexión a sus Sistemas pueden pactarse libremente. Sin perjuicio de lo anterior, la 
persona Permisionaria está obligada a presentar a la Secretaría o a la Comisión las contraprestaciones 
aplicadas, así como los costos respectivos. En cualquier caso, la persona Permisionaria debe asegurar un 
trato no indebidamente discriminatorio entre las personas que soliciten la interconexión. 

En caso de no existir acuerdo entre las partes respecto de los términos y condiciones o las 
contraprestaciones para la interconexión, se debe estar a lo que resuelva la Secretaría o la Comisión, 
conforme a la Normatividad aplicable, quienes pueden requerir la información necesaria para su evaluación. 

Artículo 180. Las personas Permisionarias sujetas a Acceso Abierto No Indebidamente Discriminatorio, 
deben extender o ampliar sus Sistemas a solicitud de cualquier interesado, siempre que la extensión o 
ampliación sea técnica y económicamente viable, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 105, fracciones II y 
III de la Ley. 

En caso de que se justifique que la extensión o ampliación sea técnica, pero no económicamente viable, la 
persona Permisionaria y los interesados pueden celebrar un convenio para cubrir la parte de la inversión que 
constituya la extensión o ampliación que se estime como económicamente inviable. 

El plazo para realizar la extensión o ampliación debe ser convenido por las partes. 

La Secretaría o la Comisión, según corresponda, pueden expedir los criterios para determinar la viabilidad 
económica de las extensiones y ampliaciones de los Sistemas de la persona Permisionaria a que se refiere 
este artículo. 

En caso de no existir acuerdo entre las partes respecto de los convenios de inversión, se debe estar a lo 
que resuelva la Secretaría o la Comisión, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



52     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

Sección Quinta 
De las Contraprestaciones, Precios y Tarifas 

Artículo 181. Para cada actividad permisionada establecida en el artículo 76 de la Ley, la Comisión puede 
expedir la Normatividad para las contraprestaciones, precios o tarifas, la cual debe prever lo establecido en el 
artículo 117 de la Ley y demás disposiciones aplicables de dicho ordenamiento, así como lo dispuesto en la 
Ley de Planeación y Transición Energética y su reglamento, en congruencia con la planeación vinculante y las 
mejores prácticas del sector en materias de inversión y operación, que protejan los intereses de las personas 
Usuarias y Usuarias Finales y garanticen el bienestar de la población. 

Sin menoscabo de lo anterior, la aprobación de contraprestaciones, precios o tarifas está a cargo de la 
Comisión para todas las actividades reguladas. 

Adicionalmente, las contraprestaciones, precios o tarifas que autorice la Comisión deben constituir 
mecanismos que promuevan una demanda y uso racional de los bienes y servicios. 

En la determinación de contraprestaciones, precios o tarifas, la Comisión debe emplear las herramientas 
de evaluación que considere convenientes para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual puede realizar 
ejercicios comparativos, aplicar los ajustes procedentes y, en su caso, emplear indicadores de desempeño. 

La determinación de contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión deben permitir que las 
personas Usuarias y Usuarias Finales tengan acceso a los bienes y servicios en condiciones de confiabilidad, 
seguridad y calidad, y no deben constituir prácticas monopólicas. 

Asimismo, la determinación de contraprestaciones debe permitir a la persona Permisionaria cubrir sus 
costos eficientes y obtener una rentabilidad razonable en términos del artículo 117, inciso b) de la Ley. 

La Comisión puede requerir a las personas Permisionarias, en los términos y formatos que al efecto 
determine, la información de costos, condiciones de operación y demás elementos estadísticos, técnicos y 
financieros que permitan valorar el riesgo de las actividades, el desempeño, la operación y la calidad de la 
prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes, quienes están obligadas a 
entregarla en los plazos y términos que les sean requeridos. 

Artículo 182. Las contraprestaciones, precios o tarifas que apruebe la Comisión son máximas, la persona 
Permisionaria puede pactar acuerdos convencionales o descuentos en términos de los criterios que al efecto 
determine la Comisión en la Normatividad aplicable. En cualquier caso, la negociación de dichos acuerdos 
convencionales o el otorgamiento de descuentos deben sujetarse a principios de generalidad y no indebida 
discriminación. 

Asimismo, las contraprestaciones, precios o tarifas deben incluir todos los conceptos y cargos aplicables 
en función de las modalidades de prestación del servicio que se determinen. 

Artículo 183. Las personas Permisionarias deben sujetarse en todo momento a la regulación económica 
en los acuerdos convencionales o descuentos que celebren para tal efecto, y deben informarlo a la Secretaría 
o la Comisión en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a la firma de los acuerdos convencionales 
o descuentos. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior debe ser sancionado en términos de la Ley. 

Artículo 184. Para el otorgamiento de los permisos sujetos a la obligación de Acceso Abierto No 
Indebidamente Discriminatorio no se requiere contar con la aprobación de las contraprestaciones, precios o 
tarifas reguladas. 

Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación de dichas contraprestaciones, precios o tarifas es un requisito 
previo al inicio de operaciones por lo que una vez otorgado el permiso debe iniciarse el procedimiento para su 
determinación, de acuerdo con el plazo establecido en el permiso y de conformidad con el artículo 187 del 
presente reglamento. 

Artículo 185. La Secretaría o la Comisión deben expedir la Normatividad relativa a los formatos y 
especificaciones, para la determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas de las actividades 
reguladas. 

Artículo 186. Para la aprobación y expedición de las contraprestaciones, precios y tarifas de las 
actividades reguladas, las personas interesadas deben presentar a la Secretaría o a la Comisión, la solicitud 
correspondiente en el formato habilitado, que debe incluir como mínimo los siguientes requisitos: 

I. Acreditar el pago de derechos o aprovechamientos; 

II. El Plan de negocios conforme a los formatos solicitados por la Secretaría o la Comisión mismos 
que deben de cumplir con la Contabilidad Regulatoria aplicable para la actividad, y 

III. El Modelo de cálculo de las contraprestaciones, precios y tarifas según corresponda. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     53 

Artículo 187. La solicitud para la aprobación y expedición de las contraprestaciones, precios y tarifas de 
las actividades reguladas, así como de la modificación de estas, se sujeta al siguiente procedimiento: 

I. La Comisión debe llevar a cabo el análisis y evaluación de la solicitud, la cual debe 
acompañarse del pago de derechos o aprovechamientos correspondiente y los demás 
requisitos que se establezcan en este reglamento y la Normatividad que se emita, para lo cual 
tiene un plazo de ciento veinte días hábiles para resolver lo conducente. 

 Dicho plazo inicia a partir del día hábil siguiente en que la persona solicitante presente a la 
Secretaría o la Comisión el pago de derechos o aprovechamientos correspondiente; 

II. La Comisión, durante los primeros sesenta días hábiles del plazo referido en la fracción 
anterior, puede prevenir a la persona interesada para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la notificación, presente la información solicitada; 

III. En cualquier momento del procedimiento, la Comisión puede requerir a la persona solicitante la 
información complementaria que considere necesaria; realizar investigaciones; recabar 
información de otras fuentes; efectuar consultas con las autoridades federales, estatales y 
locales; celebrar comparecencias, y realizar, en general, las acciones que considere necesarias 
para la evaluación de las contraprestaciones, precios y tarifas, y 

IV. Una vez efectuado el análisis correspondiente, la Comisión debe resolver la solicitud; bajo 
ningún supuesto la Comisión debe poner a vista de las personas Permisionarias los proyectos 
de resolución y sus anexos, ello a efecto de que el desarrollo de los mercados se oriente a 
garantizar la seguridad y la autosuficiencia energética de la Nación. 

Cuando la Comisión prevenga o requiera a la persona interesada en términos de las fracciones II y III del 
presente artículo, según corresponda, el plazo para la emisión de la resolución se suspende a partir del día 
hábil siguiente de su notificación y debe reanudarse a partir del día hábil inmediato siguiente en que concluya 
el plazo otorgado. 

Asimismo, la Comisión no está obligada a considerar la información presentada por las personas 
Permisionarias, que se haya exhibido fuera del plazo otorgado, de conformidad con las fracciones II y III del 
presente artículo, según corresponda. 

Artículo 188. La Comisión debe determinar la contraprestación, precio o tarifa de forma oficiosa, de 
conformidad con lo establecido en la Normatividad vigente, en caso de que el solicitante no desahogue la 
prevención referida en la fracción II del artículo anterior, sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

Artículo 189. Las personas Permisionarias en ningún momento del procedimiento deben presentar a la 
Comisión información que modifique la propuesta de contraprestaciones, precios o tarifas contenida en la 
solicitud que refiere el artículo 187, fracción I del presente reglamento, y que no haya sido objeto de las 
fracciones II y III del artículo referido. 

Sección Sexta 

De las Licitaciones del CENAGAS 

Artículo 190. La Secretaría debe establecer, en la Normatividad que emita, los criterios que debe observar 
el CENAGAS en la elaboración de las bases para licitar los proyectos a que se refiere el artículo 103  
de la Ley. 

Artículo 191. En términos del artículo anterior, el CENAGAS se debe sujetar al siguiente procedimiento en 
las licitaciones que lleve a cabo: 

I. Debe publicar las bases preliminares, a efecto de recibir comentarios en los medios de difusión 
que determine el CENAGAS. Estas bases también se publican en su página electrónica durante 
un plazo mínimo de diez días hábiles. Las bases preliminares deben contener como mínimo lo 
siguiente: 

a) Características del proyecto; 

b) Información económica y técnica requerida; 

c) Metodología de evaluación de los participantes en el procedimiento de licitación, que 
puede contemplar fases de precalificación técnica de los participantes; 

d) Modelo de contrato, y 

e) Los plazos y etapas del procedimiento licitatorio; 
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II. El CENAGAS debe elaborar las bases, tomar en cuenta los comentarios recibidos y debe 
presentarlas a la Secretaría para su aprobación; 

III. El CENAGAS debe definir el plazo que aplica entre la fecha de publicación de la convocatoria y 
el acto de recepción de propuestas y apertura de ofertas técnicas, el cual no puede ser menor a 
noventa días hábiles ni exceder de doscientos diez días hábiles para que los interesados 
realicen los estudios técnicos, financieros y económicos necesarios para integrar sus 
propuestas y se lleven a cabo las juntas de aclaraciones, y 

IV. El fallo de la licitación debe realizarse en una sesión pública. 

Lo establecido en el presente artículo debe ser aplicable a las empresas públicas del Estado, cuando se 
encuentren en el supuesto previsto en el artículo 103, sexto párrafo de la Ley. 

Artículo 192. Para efectos de la determinación de la tarifa regulada de los proyectos licitados por el 
CENAGAS, por sí mismo o con el apoyo de las empresas públicas del Estado o Particulares de conformidad 
con el artículo 117, segundo párrafo de la Ley, la Secretaría o la Comisión deben emplear los elementos 
relacionados con los costos fijos y rentabilidad de la propuesta que haya resultado ganadora en un proceso de 
licitación realizado de acuerdo con los criterios aprobados por dicha autoridad en las bases correspondientes. 
La Secretaría o la Comisión deben establecer, mediante la Normatividad aplicable, los criterios y elementos 
para el tratamiento del componente de costos variables de dicha propuesta. 

La Secretaría o la Comisión pueden considerar elementos adicionales a los referidos en el presente 
artículo, previa justificación, así como emitir criterios de carácter general, que reflejen las condiciones de 
competencia en los mercados para ajustar la determinación de la tarifa regulada. 

Sección Séptima 

De la Opinión de la Secretaría o la Comisión sobre las Licitaciones de las 
Empresas Públicas del Estado 

Artículo 193. Cuando el desarrollo de proyectos previstos en la planificación de la expansión del 
Transporte y la Distribución de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo, a que se refiere el artículo 116, 
fracción II de la Ley, así como los de cobertura social y desarrollo de la industria nacional a que se refiere el 
artículo 158 de la Ley, se realicen mediante un proceso de licitación o concurso y requieran permiso de la 
Secretaría o la Comisión según corresponda, estas deben emitir opinión favorable respecto de las bases de 
dicha licitación o concurso, así como del impacto económico del proyecto. 

La opinión que la Secretaría o la Comisión emitan en esta materia debe atender a principios que permitan 
el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, así como que la prestación de los servicios sea eficiente, 
uniforme, homogénea, regular, segura, continua y de calidad. 

Sección Octava 

De la Participación Cruzada 

Artículo 194. Para operar en condiciones de participación cruzada, las personas Permisionarias deben 
solicitar la autorización de la Secretaría en términos de la Normatividad aplicable. 

Artículo 195. La Secretaría debe resolver sobre la solicitud de autorización o modificación de participación 
cruzada, a la que se refiere el artículo 118 de la Ley, previa solicitud del análisis y propuesta de resolución que 
realice la Comisión y tomando en cuenta la planeación vinculante. 

Artículo 196. La Secretaría cuenta con la facultad de autorizar o negar la participación cruzada previa 
opinión de la autoridad competente en materia de competencia económica, la cual no resulta vinculante. 

Artículo 197. La Secretaría tiene la facultad de desechar las solicitudes de autorización de participación 
cruzada y, en su caso, imponer multas e iniciar procedimiento de revocación de permisos a aquellas personas 
Permisionarias que desarrollen actividades de participación cruzada sin la autorización respectiva. 

Artículo 198. Ante el incumplimiento en la obtención de la autorización de participación cruzada por parte 
de la persona Permisionaria o por realizar operaciones en condiciones de participación cruzada sin una 
autorización, la Secretaría y la Comisión deben llevar a cabo los procedimientos administrativos 
correspondientes, en el ámbito de sus competencias. 
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Capítulo X 

De la Supervisión y Vigilancia en materia de Trazabilidad, Medición y Calidad 
de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 

Artículo 199. La Secretaría o la Comisión como parte de sus atribuciones de supervisión establecidas en 
los artículos 115, fracción I y 116, fracción I de la Ley, respectivamente, en relación con el artículo 33, fracción 
XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueden requerir de las personas Permisionarias, 
información, documentación y opiniones en general a las entidades de la administración pública de los tres 
órdenes de gobierno relacionadas con controles volumétricos, medición, cantidad y calidad de los 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos objeto de los permisos que se hayan otorgado, así como de las 
operaciones comerciales que realicen con clientes y proveedores, a efecto de supervisar y determinar la 
Trazabilidad. 

Los institutos sectorizados, de acuerdo con sus capacidades, deben contribuir en lo dispuesto 
en este artículo. 

La Secretaría o la Comisión en el ámbito de sus atribuciones pueden emitir la Normatividad para el uso de 
herramientas digitales, tecnológicas, aplicaciones electrónicas u otros, que las personas Permisionarias deben 
utilizar para reportar información, cargar documentación o permitir el acceso a bases de datos, ubicación o 
cualquier otra información, para supervisar y determinar la Trazabilidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos. 

La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, pueden suscribir acuerdos, convenios o 
cualquier otro instrumento para coordinar el intercambio de información con otras autoridades e instituciones 
federales, locales, municipales, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, incluidas las de seguridad 
pública. De igual forma pueden requerir información a personas Asignatarias, Permisionarias, Contratistas o 
Autorizadas, y en general a cualquier persona que tenga conocimiento de la probable realización de 
actividades con Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos de procedencia ilícita. 

Artículo 200. A efecto de coadyuvar en la determinación de la Trazabilidad de los Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos, las personas Permisionarias, además de las obligaciones previstas en el artículo 
119 de la Ley, las establecidas en la Normatividad aplicable, así como las que deriven de los títulos de 
permiso, tienen las siguientes obligaciones: 

I. Establecer medidas y procedimientos de control para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pueden constituir los delitos en materia de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos previstos en el Título Segundo de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos; 

II. Implementar los controles necesarios para verificar que las personas Usuarias con quienes 
realicen operaciones comerciales o la contratación de los servicios inherentes a las actividades 
permisionadas cuenten con un permiso vigente; 

III. Abstenerse de entablar relaciones comerciales o prestar servicios inherentes a las actividades 
permisionadas de que se trate, cuando sus clientes o personas Usuarias se nieguen a 
proporcionarles la referida información o documentación en la fracción anterior; 

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la información y 
documentación que le sea solicitada o que deban entregar con motivo de aquella que se genere 
para identificar a sus clientes y proveedores que sean personas Usuarias. En el caso de los 
permisos de importación y exportación se debe custodiar, proteger, resguardar y evitar la 
destrucción u ocultamiento de dicha información y documentación aún y cuando sus 
proveedores o clientes, según corresponda, no sean personas Usuarias, debido a que se 
ubican en el extranjero; 

V. Presentar a través de la plataforma de información electrónica que establezca la Secretaría, y 
las demás que establezcan las autoridades competentes, la información relacionada con 
controles volumétricos, medición, cantidad y calidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, objeto de los permisos respectivos, conforme a lo establecido en la Ley, así 
como de las operaciones comerciales que realicen con personas Usuarias, y 

VI. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada es cierta, completa 
y corresponde a hechos de su conocimiento directo. Asimismo, debe reconocer que es 
responsable del contenido de la información proporcionada a la Secretaría y a la Comisión, por 
lo que cualquier falsedad u omisión es de su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de las 
consecuencias legales que se prevén en la Normatividad vigente. 
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Capítulo XI 

De la Plataforma de Información Electrónica 

Artículo 201. La Secretaría debe contar con una plataforma de información electrónica para la 
recopilación, concentración, gestión y análisis de la información del sector hidrocarburos, mediante la cual, por 
su cuenta o mediante la Comisión, debe supervisar las actividades reguladas y el cumplimiento de 
obligaciones de las personas Permisionarias, así como monitorear el comportamiento del mercado del sector 
hidrocarburos. 

Artículo 202. La Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben establecer, en la Normatividad que 
expidan, los procedimientos a que se debe sujetar la persona Permisionaria para el registro estadístico de las 
transacciones comerciales, controles volumétricos manejados, cantidad, calidad y precios aplicados según 
corresponda, para efecto de supervisar las entradas y salidas de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 
en los Sistemas permisionados, así como la evolución de los mercados. 

La persona Permisionaria debe conservar los reportes de información de controles volumétricos de 
Hidrocarburos y Petrolíferos, relacionados con el artículo 119, fracciones XXI, XXII, XXIII y XXIV de la Ley, 
durante los plazos establecidos en la Normatividad aplicable. 

Artículo 203. Para efectos de cumplir con la obligación prevista en el artículo 76 segundo y tercer párrafos 
de la Ley, las personas Permisionarias deben presentar la información correspondiente, así como la de 
precios, mediante la plataforma de información electrónica que establece la Secretaría y demás autoridades 
de conformidad con la Normatividad aplicable. 

Artículo 204. La persona Permisionaria debe ser responsable del contenido y veracidad de la información 
proporcionada en la plataforma de información electrónica, por lo que cualquier falsedad u omisión es de su 
exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de las consecuencias legales que se prevén en la Normatividad 
vigente. 

Artículo 205. La información contenida en la plataforma de información electrónica debe estar disponible 
para su consulta por las autoridades competentes en materia de hidrocarburos. 

Artículo 206. La Secretaría y la Comisión deben celebrar convenios de colaboración interinstitucional con 
las autoridades competentes para regular el acceso a la plataforma de información electrónica que al efecto 
se determine, con la finalidad de facilitar el intercambio de información en materia de prevención y sanción de 
delitos cometidos en materia de hidrocarburos. 

TÍTULO CUARTO 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

De la Información Obtenida de la Medición de los Hidrocarburos 

Artículo 207. La medición de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como el balance general 
que contemple dicha medición, desde la producción hasta la Comercialización y Expendio al Público, debe 
incorporarse en la plataforma de información electrónica. 

Capítulo II 

De las Bases de Coordinación para el Desarrollo de Proyectos en la Industria de Hidrocarburos 

Artículo 208. Corresponde a la Secretaría coordinar las acciones tendientes al cumplimiento del artículo 
128, tercer párrafo de la Ley y en lo que corresponda, se debe estar a lo dispuesto en la Ley de Planeación y 
Transición Energética, su reglamento y demás Normatividad en la materia, que para tal efecto emita la 
Secretaría. 

Capítulo III 

Del Uso y la Ocupación Superficial 

Artículo 209. Las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de 
Ductos, deben notificar los avisos de inicio de negociación a que se refiere el artículo 133, fracción IV de la 
Ley, a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en un plazo de veinte días 
hábiles a partir de la recepción del escrito de interés por parte de la persona propietaria o titular del terreno, 
bien o derecho de que se trate, a que se refiere el artículo 133, fracción I de la Ley. 
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La notificación del aviso de inicio de negociación a que se refiere el párrafo anterior debe incluir lo 
siguiente: 

I. Actividad por desarrollar y plazo de ocupación el cual no debe exceder el plazo de la 
Asignación, Contrato para la Exploración y Extracción o permiso de Transporte por medio de 
Ductos; 

II. Nombre del proyecto; 

III. Referencia de la Asignación, Contrato para la Exploración y Extracción o permiso de Transporte 
por medio de Ductos que permita realizar la actividad del sector energético y su fecha de 
emisión; 

IV. Nombre de la persona titular o propietaria del inmueble; 

V. Datos del inmueble, incluidos, superficie o fracción a ocupar, municipio y entidad federativa, 
para lo cual debe acreditar la propiedad o posesión del inmueble; 

VI. Fecha de inicio de negociación, y agregar copia simple del acuse del escrito de interés a que se 
refiere el artículo 133, fracción I de la Ley, y 

VII. Señalar la propuesta sobre la modalidad de contratación en términos del artículo 133, fracción V 
de la Ley. 

La Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pueden prevenir a las personas 
Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de Ductos, de conformidad con lo 
señalado en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. En caso de que no se subsane la prevención se 
debe desechar el aviso de inicio de negociación. 

En caso de que la negociación se suspenda, las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de 
Transporte por medio de Ductos deben informar la razón a la Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, para los efectos jurídicos a que haya lugar. 

Artículo 210. La Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pueden declarar la 
improcedencia de la presentación del aviso de inicio de negociación a que se refiere el artículo 133, fracción 
IV de la Ley, en los casos siguientes: 

I. Cuando no se cuente con la Asignación, Contrato para la Exploración y Extracción o permiso de 
Transporte por medio de Ductos que ampare la actividad; 

II. Que la actividad sobre la cual se presenta el aviso de negociación no se encuentre prevista 
dentro del Título Cuarto, Capítulo IV de la Ley; 

III. Cuando se encuentre pendiente o en curso la celebración de un procedimiento de Consulta 
Previa para el proyecto; 

IV. Cuando se presente el aviso de inicio de negociación fuera del plazo establecido en el artículo 
anterior; 

V. Cuando se presente un aviso de inicio de negociación cuya Asignación, Contrato para la 
Exploración y Extracción o permiso de Transporte por medio de Ductos haya sido revocado o 
rescindido; 

VI. Cuando se presente el aviso de negociación sobre el mismo titular, inmueble y fracción, y 

VII. Cualquier otra que se establezca en la Normatividad que emita la Secretaría. 

Artículo 211- Con el fin de facilitar la negociación y acuerdo a que se refieren los artículos 132 y 133 de la 
Ley, la Secretaría debe elaborar y emitir la Normatividad y los modelos de contratos a que se refiere el artículo 
133, fracción VIII de la Ley. 

Lo anterior, a fin de que las personas propietarias o titulares de los terrenos, bienes o derechos de que se 
trate, además de los derechos reales, ejidales o comunales, y las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos, conozcan los contenidos mínimos, así como los derechos 
y obligaciones de las partes que pueden establecerse en el contrato que suscriban para el uso, goce, 
afectación o en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o derechos. 

Artículo 212. Para efectos del artículo 137 de la Ley, las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos deben presentar por escrito ante el órgano jurisdiccional 
competente, el acuerdo alcanzado a que se refiere dicha disposición, dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a que se haya suscrito este. 
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Una vez que ha sido notificada la validación por la autoridad correspondiente, las personas Asignatarias, 
Contratistas o Permisionarias de Transporte por Ductos deben presentar a la Secretaría dentro de los treinta 
días hábiles siguientes, una copia del acuerdo alcanzado y la resolución que lo valida o las medidas 
decretadas por el Ejecutivo Federal o la autoridad jurisdiccional competente, en caso contrario, transcurrido 
dicho plazo sin que se presente, la Secretaría debe iniciar el procedimiento de sanción conforme a la 
Normatividad aplicable. 

Artículo 213. La Secretaría debe emitir la Normatividad que regule las condiciones de participación, así 
como los mecanismos para el registro, permanencia y designación de las personas Testigos Sociales en los 
procesos de Mediación entre las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por 
medio de Ductos, y las personas propietarias o titulares del terreno, bien o derecho de que se trate. 

La Secretaría debe emitir la convocatoria para el registro de las personas Testigos Sociales en los 
términos que dispongan la Normatividad a que se refiere el párrafo anterior los cuales deben ser personas 
físicas o morales, incluidas asociaciones o sociedades civiles sin conflicto de interés. 

Artículo 214. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, en su caso, la Secretaría, pueden 
iniciar un procedimiento de Mediación en los siguientes casos: 

I. Cuando las partes conjuntamente lo soliciten expresamente por alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) Exista controversia respecto de la modalidad de adquisición, uso, goce o afectación 
de los terrenos, bienes o derechos, o 

b) No exista acuerdo en la contraprestación ofrecida o su modalidad, y 

II. Cualquier otra que determine la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, en su 
caso, la Secretaría. 

Artículo 215. La participación de las personas mediadoras o Testigos Sociales debe regirse por los 
principios de buena fe, confidencialidad, equidad, honestidad, imparcialidad, legalidad, neutralidad, eficiencia, 
eficacia y objetividad. 

Artículo 216. Las personas mediadoras y Testigos Sociales tienen las siguientes funciones: 

I. Escuchar a las partes a fin de conciliar sus intereses y pretensiones; 

II. Sugerir la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación según las características 
del proyecto; 

III. Sugerir la modalidad y el monto de la contraprestación con base en los avalúos que se hayan 
practicado para tal efecto; 

IV. Buscar que las partes alcancen una solución aceptable y voluntaria; 

V. Procurar entre las partes una mejor comunicación y futura relación, y 

VI. Las demás que se establezcan en la Normatividad aplicable. 

Artículo 217. La Mediación a que se refiere el artículo 138, fracción II y 139 de la Ley, es admisible 
siempre que hayan transcurrido al menos treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del 
escrito señalado en el artículo 133, fracción I de la Ley, siempre que verse sobre los supuestos señalados en 
el artículo 214 de este reglamento. 

Las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de Ductos y la persona 
propietaria o titular, deben externar conjuntamente su conformidad para someterse a la Mediación, para lo 
cual deben presentar una solicitud y señalar dicha situación e indicar en cuál de los supuestos del artículo 214 
de este reglamento se encuentra, así como cumplir con lo siguiente: 

I. Entregar copia simple del escrito a que se refiere el artículo 133, fracción I de la Ley; 

II. En caso de haber llevado a cabo la práctica de avalúos por cualquiera de las partes, se debe 
agregar copia simple de estos; 

III. En caso de no haber llevado a cabo la práctica de avalúos debe de manifestarlo expresamente 
en su solicitud; 

IV. En caso de que la controversia verse sobre la modalidad de contratación, señalar las razones 
por las cuales no hay acuerdo, y 

V. Manifestar el lugar en donde se propone celebrar las reuniones de Mediación, así como los 
datos de contacto de cada una de las partes. 
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Las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de Ductos y la persona 
propietaria o titular, pueden acudir en primera instancia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano para que inicie la Mediación. Si dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la presentación de 
la solicitud esta no inicia el procedimiento, pueden solicitar a la Secretaría la realización de la Mediación con el 
apoyo de las personas Testigos Sociales. 

Para solicitar la Mediación a la Secretaría, las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de 
Transporte por medio de Ductos y la persona propietaria o titular, deben presentar, además de los requisitos 
señalados en el párrafo segundo de este artículo, copia simple del acuse de la solicitud que hayan presentado 
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a efecto de que se verifique que han transcurrido 
los cuarenta días naturales a que se refiere el párrafo anterior. 

Si la Secretaría no recibe la solicitud para realizar la Mediación con el apoyo de las personas Testigos 
Sociales, dentro de los diez días naturales siguientes al plazo a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo, se debe entender que no se ha requerido la Mediación. 

Artículo 218. En caso de que las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por 
medio de Ductos y la persona propietaria o titular no hayan llevado a cabo la práctica de avalúos, la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría deben solicitar al Instituto que designe un perito del 
padrón a fin de que realice la práctica de un avalúo. 

En caso de que el valor de los inmuebles determinados en los avalúos a que se refiere el artículo 139, 
fracción II, inciso a), número 3 de la Ley, tengan una diferencia superior al quince por ciento, la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría deben solicitar al Instituto o a un perito a que elabore 
un tercer avalúo. 

Una vez que el Instituto o el perito entrega el avalúo a las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos deben informarlo a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano o a la Secretaría, a fin de que forme parte de los documentos que deben ser analizados 
por las personas mediadoras o Testigos Sociales. 

Artículo 219. Para efectos de lo previsto en el artículo 136 de la Ley, el padrón corresponde al Padrón 
Nacional de Peritos a cargo del Instituto, el cual se rige por la Normatividad aplicable, por lo que los 
interesados en formar parte de él, deben sujetarse a lo previsto por la misma. 

Artículo 220. El procedimiento de Mediación se debe desarrollar conforme a las fases siguientes: 

I. Inicial. 

 Las personas mediadoras y Testigos Sociales deben analizar la solicitud de Mediación y demás 
documentos que en la materia tengan la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y 
la Secretaría, en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de que les fue 
entregada la información. 

 Las personas mediadoras o Testigos Sociales deben señalar día, hora y lugar para la 
celebración de una reunión, dentro de los diez días hábiles posteriores al plazo señalado en el 
párrafo anterior. En dicha reunión, se debe procurar avenir los intereses de las partes y 
presentar los elementos comunes y puntos de controversia, así como escuchar a las partes. 

 Concluida la reunión se debe levantar por triplicado un acta que contenga, por lo menos, la 
fecha y hora en la que se celebró, un resumen del desarrollo de esta, la fecha en que se debe 
llevar a cabo la siguiente fase, la cual debe ser dentro de los ocho días hábiles siguientes, así 
como las firmas de conformidad. 

 Una vez que se suscriba el acta, se debe entender como concluida esta fase; 

II. Final. 

 Las personas mediadoras o Testigos Sociales deben presentar la sugerencia de 
contraprestación o su modalidad de pago basada en lo avalúos que se hayan practicado 
durante el proceso y en su caso, la modalidad de contratación, en la que deben señalar las 
razones por las cuales es la forma idónea dada la naturaleza del proyecto en cuestión, y 
observar las bases establecidas en el artículo 139 de la Ley. 
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 Concluida la reunión, se debe levantar por triplicado un acta que informe el resultado, el cual 
puede ser: 

a) Se alcanzó un acuerdo sobre la contraprestación o su modalidad de pago y, en su 
caso, la modalidad de contratación, por lo que se debe proceder a la firma del 
contrato conforme a los lineamientos a que se refiere el artículo 133, fracción VIII de 
la Ley, para efectos de la validación en términos del artículo 137 de la Ley, o 

b) No se alcanzó un acuerdo, para lo cual las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos pueden acudir ante la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para que tramite ante la persona Titular 
del Ejecutivo Federal la servidumbre legal por vía administrativa. 

Una vez que se suscriba el acta, se debe entender por hecha la sugerencia de la persona mediadora o del 
Testigo Social y se debe tener por concluido el procedimiento de Mediación. 

Artículo 221. En caso de que las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por 
medio de Ductos o la persona propietaria o titular, no asistan a alguna de las reuniones a que se refiere el 
artículo anterior, puede justificarse por una sola ocasión y se debe acordar nueva fecha dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha originalmente establecida. En caso de una segunda inasistencia por la misma parte, 
se debe concluir la Mediación. 

Artículo 222. Son causales de conclusión anticipada de la Mediación, las siguientes: 

I. Desistimiento por común acuerdo; 

II. Por la muerte de la persona propietaria o titular del inmueble; 

III. Por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y 

IV. Los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite de la Mediación de conformidad 
con la Normatividad aplicable. 

Artículo 223. Una vez concluida la Mediación, se debe proceder al pago de los honorarios que se causen 
por la participación de las personas Testigos Sociales conforme a la Normatividad que emita la Secretaría en 
dicha materia. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya realizado el pago de honorarios a la persona 
Testigo Social, las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de Ductos 
deben acreditarlo ante la Secretaría, en caso contrario, transcurrido dicho plazo sin que se acredite el pago, la 
Secretaría debe iniciar el procedimiento de sanciones conforme a la Normatividad aplicable. 

Artículo 224. Cuando alguna de las partes informe y acredite ante la Secretaría que la actuación de las 
personas Testigos Sociales no se ha desarrollado conforme a lo establecido en el artículo 215 de este 
reglamento, la Secretaría puede declarar nula la participación de dichas personas testigos y revocar su 
registro como Testigo Social de conformidad con la Normatividad que se emita para tal efecto. 

Las personas Testigos Sociales tienen derecho de audiencia a fin de que señalen lo que a su derecho 
convenga, previo a la declaración de la nulidad de su participación o revocación de su registro a que se refiere 
el párrafo anterior, por parte de la Secretaría. 

Sin detrimento de lo anterior, cualquiera de las partes o la Secretaría pueden iniciar los procedimientos 
correspondientes respecto a la responsabilidad civil, penal o administrativa de las personas Testigos Sociales 
que resulte de la aplicación de otros ordenamientos. 

Artículo 225. La solicitud que realicen las personas Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de 
Transporte por medio de Ductos, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en términos del 
artículo 140 de la Ley, se debe regir conforme a la Normatividad que para tal efecto emita la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los cuales deben observar además de lo previsto en el artículo 141 de 
la Ley, al menos lo siguiente: 

I. En un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la solicitud de las personas 
Asignatarias, Contratistas o Permisionarias de Transporte por medio de Ductos, la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano debe emitir un dictamen preliminar sobre la 
procedencia de decretar la servidumbre legal de Hidrocarburos, el cual debe ser notificado 
dentro de un plazo de cinco días hábiles a las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos y a la persona propietaria de la tierra, bien o 
derecho de que se trate, para que en el plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha 
de la notificación del dictamen preliminar manifiesten lo que a su derecho corresponda; 
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II. Mientras se substancia el procedimiento de servidumbre legal de Hidrocarburos y hasta en 
tanto se dicte la resolución definitiva, si las partes llegan a un acuerdo definitivo en términos de 
la Normatividad aplicable, la solicitud de las personas Asignatarias, Contratistas o 
Permisionarias de Transporte por medio de Ductos debe quedar sin efectos, y 

III. Transcurrido el plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho convenga la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cuenta con un plazo de quince días 
hábiles para emitir el dictamen definitivo sobre las condiciones en que debe constituirse la 
servidumbre legal de Hidrocarburos por vía administrativa. 

Artículo 226. La causal de recisión o declaración de insubsistencia a que se refiere el artículo 147, 
fracción II, inciso b) de la Ley, es procedente cuando el uso que se realiza en el terreno sea distinto o 
adicional a aquél que justificó su afectación, siempre que dicho uso no corresponda a una actividad 
complementaria al uso principal. 

Capítulo IV 

De la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético y de la Consulta Previa 

Sección Primera 

Del Estudio de Impacto Social y de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 

Artículo 227. La Secretaría debe realizar el Estudio de Impacto Social a que hace referencia el artículo 
150 de la Ley, el cual es requisito para el otorgamiento de una Asignación o para la publicación de una 
convocatoria para la licitación de un Contrato para la Exploración y Extracción. 

El Estudio de Impacto Social debe contener, respecto de las Áreas de Asignación o Áreas Contractuales lo 
siguiente: 

I. La caracterización sociodemográfica; 

II. La identificación de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas; 

III. La estimación preliminar de los Impactos Sociales, y 

IV. La demás información y documentación que la Secretaría determine en la Normatividad que 
para tal efecto emita. 

Artículo 228. Las personas Asignatarias, Contratistas o las personas interesadas en obtener un permiso o 
una autorización para desarrollar proyectos de la Industria de Hidrocarburos deben presentar a la Secretaría, 
la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético a que se refiere el artículo 152 de la Ley. 

La Secretaría debe establecer los contenidos específicos, características y las modalidades de las 
Manifestaciones de Impacto Social del Sector Energético, en la Normatividad que para tal efecto emita. 

Artículo 229. La autorización definitiva de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético tiene 
validez, siempre y cuando el proyecto no sufra modificaciones sustanciales, se debe entender por estas, uno o 
más de los siguientes casos: 

I. Cambio en la ubicación o el área de influencia que impliquen la identificación de nuevas 
localidades, o comunidades y pueblos; 

II. Cambios en el proyecto que impliquen Impactos Sociales adicionales, y 

III. Cualquier otra que determine la Secretaría en la Normatividad aplicable. 

Artículo 230. Además de las excepciones de la presentación de las solicitudes de autorización señaladas 
en el artículo 153 de la Ley, no se requiere presentar la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 
en los casos siguientes: 

I. La persona Usuaria Final que contrate los servicios de una persona Permisionaria para la 
realización de sus actividades; 

II. Distribución y Transporte de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos por medios distintos a 
Ductos siempre y cuando no impliquen desarrollo de infraestructura; 

III. Fases de Exploración de Hidrocarburos que únicamente impliquen análisis de gabinete y que 
consista en el procesamiento, reprocesamiento y, en su caso, interpretación de información de 
pozos, previamente adquirida, o que su adquisición se realice por métodos aéreos o por imagen 
satelital, y 

IV. Las demás que, en su caso, establezca la Normatividad que la Secretaría emita sobre la 
materia. 
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Artículo 231. La presentación de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético o sus 
modificaciones es improcedente en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de las actividades exceptuadas en los supuestos establecidos en el artículo 
anterior, así como los señalados en el artículo 153 de la Ley y demás Normatividad que la 
Secretaría emita sobre la materia; 

II. Cuando exista en trámite una Manifestación de Impacto Social del Sector Energético pendiente 
de resolución respecto del mismo proyecto; 

III. Cuando se haya resuelto negar la autorización de la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético sobre el mismo proyecto y sea presentado en los mismos términos; 

IV. Cuando se trate de actualizaciones de infraestructura siempre que no haya una modificación 
sustancial en términos del artículo 229 de este reglamento; 

V. Cuando se trate de modificación o cambio de denominación del proyecto o de la razón social de 
las personas Asignatarias, Contratistas o de las personas interesadas en obtener un permiso o 
autorización, y 

VI. Cualquier otra que se establezca en la Normatividad en la materia. 

Cuando se trate de los supuestos previamente señalados, la Secretaría debe desechar el trámite. 

Artículo 232. La autorización definitiva que emita la Secretaría sobre la Manifestación de Impacto Social 
del Sector Energético es un requisito obligatorio, y las personas Asignatarias, Contratistas, Permisionarias o 
Autorizadas deben obtenerla previo a que se inicie el desarrollo de la infraestructura. 

Artículo 233. Además de lo señalado en el artículo 152 de la Ley, la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético debe considerar en el formato autorizado, la estimación del costo-beneficio del proyecto la 
cual debe presentarse de acuerdo con la Normatividad que emita la Secretaría. 

La responsabilidad respecto del contenido de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 
corresponde a las personas Asignatarias, Contratistas o las personas interesadas en obtener un permiso o 
una autorización. 

Las personas Asignatarias, Contratistas o las personas interesadas en obtener un permiso o una 
autorización, deben acreditar que se ha realizado el pago del derecho o aprovechamiento en los términos de 
la Normatividad aplicable para iniciar el trámite de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético. 

Las personas Asignatarias, Contratistas o las personas interesadas en obtener un permiso o una 
autorización al iniciar su trámite, también deben entregar la versión pública de la Manifestación de Impacto 
Social del Sector Energético en la que deben expresar su conformidad para hacerla pública con fines de 
transparencia y acceso a la información. 

La versión pública se debe poner a disposición y consulta de cualquier persona a través de los medios que 
la Secretaría establezca. 

Artículo 234. El Plan de Gestión Social del proyecto debe incorporar, al menos: 

I. Estrategia de implementación de las medidas de prevención, mitigación, remediación, 
compensación y ampliación de los Impactos Sociales; 

II. Estrategia de comunicación y vinculación con las poblaciones ubicadas en el área de influencia 
y otros actores, que incluya sistemas o mecanismos de atención de quejas, y 

III. Las demás que en su caso se señalen en la Normatividad en materia de Impacto Social que al 
efecto emita la Secretaría. 

Artículo 235. Además de lo indicado en el artículo anterior, para las obras y actividades que, por sus 
dimensiones e impacto, así lo prevea la Normatividad sobre la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético, el Plan de Gestión Social debe incorporar: 

I. Plan de abandono, cierre o desmantelamiento con las medidas de carácter social; 

II. En su caso, plan de reasentamiento; 

III. Indicadores de seguimiento del Plan de Gestión Social; 

IV. Estrategia de Beneficios Sociales Compartidos, y 

V. El monto de inversión total anual estimado del Plan de Gestión Social. 
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Artículo 236. El monto de inversión total del Plan de Gestión Social debe actualizarse anualmente y 
considerar para su definición al menos, la suma de los siguientes elementos: 

I. El monto de inversión para la implementación de las medidas de prevención, mitigación, 
remediación, compensación y ampliación de los Impactos Sociales; 

II. El monto de inversión para la implementación de la Estrategia de Beneficios Sociales 
Compartidos; 

III. El monto de inversión para la implementación de cualquier otra de las acciones definidas en los 
artículos 234 y 235, fracciones I a IV de este reglamento; 

IV. El monto destinado al cumplimiento de los acuerdos derivados de la Consulta Previa, en caso 
de que aplique; 

V. Cualquier otro recurso humano y financiero asignado para la implementación del Plan de 
Gestión Social en las diferentes etapas del proyecto, y 

VI. Cualquier otra que señale la Normatividad emitida por la Secretaría. 

Artículo 237. El monto destinado a estrategias de Beneficios Sociales Compartidos señalados en el 
artículo 235, fracción IV de este reglamento debe ser igual o mayor al monto asignado a la atención de los 
Impactos Sociales identificados conforme al artículo 234 de este reglamento. 

Artículo 238. Para la definición de las estrategias de Beneficios Sociales Compartidos definidas en el 
artículo 235, fracción IV de este reglamento, se deben considerar los siguientes elementos: 

I. Atención a poblaciones en condición de vulnerabilidad; 

II. Desarrollo de iniciativas orientadas a la generación de ingresos independientes del proyecto; 

III. Fortalecimiento de cadenas productivas locales; 

IV. Coordinación con autoridades locales; 

V. Planes de desarrollo de los tres órdenes de gobierno; 

VI. Desarrollo y fortalecimiento de capacidades locales; 

VII. Sostenibilidad en el mediano y largo plazo, y 

VIII. Las demás que establezca la Normatividad emitida por la Secretaría. 

Artículo 239. Para la determinación del monto de inversión total anual establecido en el artículo 235, 
fracción V de este reglamento, las empresas públicas del Estado pueden considerar lo dispuesto en sus 
programas de inversión social institucional, siempre que dichos programas incorporen los elementos 
señalados en los artículos 233, 234 y 235 de este reglamento, se encuentren documentados y alineados a sus 
propias normas internas y a la Normatividad que emita la Secretaría. 

Artículo 240. La Secretaría, en un plazo no mayor de noventa días hábiles, contado a partir de la 
presentación de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, debe emitir una resolución que 
autorice definitivamente, que autorice de manera condicionada o niegue la autorización solicitada, conforme a 
lo señalado en el artículo 155 de la Ley. 

La Secretaría debe resolver la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético exclusivamente con 
la documentación presentada en la solicitud inicial y, en su caso, con la información que el interesado 
presente en atención a la prevención o requerimiento que en su momento formule la Secretaría. En el 
supuesto de que el interesado ingrese información adicional, se debe tener por no presentada. 

En caso de que ya se cuente con la autorización definitiva y se presente una modificación de la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, dados los casos en que el proyecto haya sufrido 
cambios sustanciales en términos del artículo 229 de este reglamento, se debe seguir el mismo procedimiento 
que se sigue para emitir una nueva resolución que autorice definitivamente, que autorice de manera 
condicionada o niegue la autorización solicitada, de conformidad con lo señalado en el párrafo primero de este 
artículo. 

Artículo 241. La Secretaría debe emitir la autorización condicionada de la Manifestación de Impacto 
Social del Sector Energético, además de lo señalado en el artículo 155, fracción II de la Ley, por los siguientes 
supuestos: 

I. Cuando se determine la procedencia de la Consulta Previa para el proyecto, y 

II. Cualquier otra que señale la Normatividad aplicable. 



64     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

Una vez que las personas Asignatarias, Contratistas o interesadas en obtener un permiso o autorización, 
informen que han cumplido con las condicionantes o, en su caso, los estudios adicionales derivados del 
resultado de la Consulta Previa y no considerados en la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético, la Secretaría debe resolver si procede autorizarla de forma definitiva, o bien negarla, en un plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya sido entregada la información, 
el cual puede ser prorrogable por un plazo igual, cuando la complejidad del asunto lo amerite a juicio de la 
Secretaría. 

Artículo 242. La Secretaría puede negar la Autorización de la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético, además de lo señalado en el artículo 155, fracción III de la Ley, por los siguientes supuestos: 

I. Cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana haya determinado negar su 
consentimiento durante el procedimiento de Consulta Previa para el proyecto y la Secretaría 
determine que dicho proyecto no es acorde con la política energética, la planeación vinculante o 
el interés público; 

II. Cuando el proyecto ponga en riesgo la supervivencia de un pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana en términos de la Normatividad aplicable; 

III. Cuando el proyecto se pretenda implementar en zonas restringidas conforme a la Normatividad 
aplicable; 

IV. Cuando el proyecto genere Impactos Sociales Significativos negativos cuya implementación 
provoque mayor perjuicio que beneficio a las poblaciones que se encuentren en el área de 
influencia, y 

V. Cualquier otra que señale la Normatividad emitida por la Secretaría. 
Artículo 243. La Secretaría debe verificar, a través de visitas de verificación requerimiento de información, 

documentación, informes, comparecencias o cualquier otro procedimiento previsto en la Normatividad 
aplicable, el cumplimiento de los términos y condicionantes que se establezcan en la autorización definitiva de 
la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, en los casos siguientes: 

I. Cuando la Secretaría tenga conocimiento de un posible incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la Autorización; 

II. Cuando la persona Asignataria, Contratista o interesada en obtener un permiso o autorización 
no haya entregado el informe de implementación del Plan de Gestión Social en los términos que 
haya sido determinado en la autorización definitiva de la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético; 

III. Cuando así lo determine la Secretaría, al considerar los Impactos Sociales que se generen por 
la implementación del proyecto; 

IV. Cuando así lo determine la Secretaría por razones distintas a las anteriores, y 
V. Las demás que establezca la Normatividad emitida por la Secretaría. 
Si del resultado de la verificación a que se refiere este artículo se advierte un hecho u omisión 

posiblemente constitutivo de sanción administrativa, la Secretaría debe iniciar el procedimiento de sanción 
conforme a la Normatividad aplicable. 

Artículo 244. En el supuesto de que la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético no cumpla 
con los requisitos y criterios previstos en la Ley, el presente ordenamiento y la Normatividad que se emita 
sobre la materia, la Secretaría debe prevenir a las personas Asignatarias, Contratistas y las personas 
interesadas en obtener un permiso o una autorización para que en un plazo de treinta días hábiles atienda en 
tiempo y forma dicha prevención, de conformidad con el artículo 155, fracción II de la Ley. 

Durante el periodo de prevención se suspende el plazo a que se refiere el artículo 155 de la Ley y 240 de 
este reglamento. No debe entregarse información adicional a la ya presentada en el desahogo o que no haya 
sido requerida en dicha prevención, aun y cuando se encuentre dentro del plazo originalmente otorgado para 
tal efecto. 

En caso de que no se subsane en tiempo y forma la prevención, el trámite se debe desechar. 

Artículo 245. La Secretaría puede solicitar la opinión técnica de las dependencias o entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, así como de expertos, cuando por las características del 
proyecto se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la autorización de la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético o su negación. En todos los casos las dependencias o 
entidades consultadas, tienen un plazo no mayor a quince días hábiles para emitir las opiniones que 
correspondan. De no emitirse una opinión, la Secretaría debe resolver con la información que tenga integrada 
al expediente. 
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Sección Segunda 

De la Consulta Previa 

Artículo 246. La Secretaría es la responsable de los procedimientos de Consulta Previa a que se refiere el 
artículo 151 de la Ley. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría determine que puedan participar otras dependencias o 
entidades federales, estatales, municipales o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y debe considerar la naturaleza del proyecto a consultar. 

Artículo 247. La Consulta Previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas se debe realizar 
conforme a los principios previstos en el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás Normatividad aplicable. 

Artículo 248. La Consulta Previa debe comprender, las siguientes fases generales: 

I. Plan de consulta: La planificación que lleva a cabo la Secretaría para la realización de la 
Consulta Previa, y el establecimiento de mecanismos de coordinación con las dependencias y 
entidades señaladas en el artículo 151 de la Ley y 246 de este reglamento; 

II. Acuerdos previos: Los compromisos que la Secretaría y las autoridades tradicionales o 
representativas del pueblo o comunidad indígena o afromexicana convienen de manera 
recíproca sobre la forma en la que se lleve a cabo la Consulta Previa, la cual termina con la 
suscripción del protocolo de consulta acordado; 

III. Informativa: La entrega de información suficiente y culturalmente adecuada a los integrantes del 
pueblo o comunidad indígena o afromexicana sobre el proyecto que se somete a Consulta 
Previa, la cual termina cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana manifiesta 
expresamente no requerir información adicional para efectos de su decisión; 

IV. Deliberativa: El periodo de diálogo que ocurre al interior del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana para la toma de decisiones sobre el proyecto sometido a Consulta Previa, la cual 
termina cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana manifiesta expresamente a la 
Secretaría haber llegado a una decisión comunitaria, y 

V. Consultiva: La construcción de acuerdos o, según sea el caso, la obtención del consentimiento 
libre, previo e informado, sobre el desarrollo del proyecto sometido a Consulta Previa, así como 
la definición de acceso y participación justa y equitativa de los beneficios asociados al proyecto, 
la cual termina con la suscripción del acta consultiva. 

Una vez concluida la Consulta Previa, se debe dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados conforme al mecanismo que para tal efecto haya definido al pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana en la fase consultiva. 

Los acuerdos finales señalados en el acta consultiva, deben ser incorporados dentro del Plan de Gestión 
Social a que se refiere el artículo 152, fracción IV de la Ley. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PLANEACIÓN Y CONTROL DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Capítulo I 

De la Planeación del Sector Hidrocarburos 

Artículo 249. Por lo que hace a lo establecido en el Título Primero, Capítulo II de la Ley, se debe estar a lo 
previsto en la Ley de Planeación y Transición Energética y su reglamento, en este reglamento y demás 
Normatividad en la materia que al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 250. La Secretaría y la Comisión para el otorgamiento de Asignaciones, Contratos, permisos y 
autorizaciones, en el ámbito de sus competencias, deben considerar lo establecido en los instrumentos de 
planeación del sector energético aplicables y el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter 
general para la planeación vinculante que expida la Secretaría. 

Artículo 251. Las disposiciones administrativas de carácter general referidas en el artículo anterior deben 
establecer, al menos, los criterios para evaluar el cumplimiento de la planeación vinculante para el 
otorgamiento de Asignaciones, Contratos, permisos y autorizaciones del sector hidrocarburos. 

Los criterios deben ser consistentes con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Planeación y 
Transición Energética, el artículo 8 de la Ley y en los instrumentos de planeación del sector energético 
aplicables. 
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Capítulo II 

Del Consejo Consultivo para el Fomento de la Industria de Hidrocarburos Nacional 

Artículo 252. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado que tiene por objeto apoyar el fomento de las 
Cadenas Productivas locales y regionales relativas a la Industria de Hidrocarburos y las relacionadas con el 
sector energético, el cual se integra por personas funcionarias con voz y voto: 

I. Una persona representante de la Secretaría de Economía, quien lo preside; 

II. Una persona representante de la Secretaría, y 

III. Una persona representante de la Comisión. 

Como miembros del Consejo Consultivo asisten con voz, pero sin voto, las personas representantes del 
sector académico, de investigación y tecnología; incluidos los institutos sectorizados, las personas 
representantes del sector privado o de la industria, además de al menos tres personas representantes de las 
cámaras u organizaciones empresariales que cuenten con presencia a nivel nacional, las cuales son 
determinadas por la persona titular de la Secretaría de Economía. 

Como invitadas permanentes pueden asistir las personas representantes de las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal y Estatal y las personas representantes del sector privado que determine 
la persona titular de la presidencia del Consejo Consultivo. 

El Consejo Consultivo, a propuesta de la persona titular de la presidencia, emite los lineamientos que 
regulen su funcionamiento, los cuales se aprueban y ratifican por el Consejo Consultivo en pleno. 

La persona titular de la presidencia del Consejo Consultivo debe tener nivel mínimo de titular de 
Subsecretaría o su equivalente, quien puede tener un suplente que sea una persona servidora pública con 
nivel mínimo de titular de Dirección General o equivalente. 

Las personas representantes de la Administración Pública Federal que integren el Consejo Consultivo 
deben tener nivel mínimo de titular de Subsecretaría o equivalente y pueden tener suplentes que sean 
personas servidoras públicas del nivel inmediato inferior. 

Las personas representantes de los sectores académico, privado o de la industria que integran el Consejo 
Consultivo son suplidos por las personas de reconocida trayectoria laboral o académica en el sector 
energético que ellos designen. 

El Consejo Consultivo cuenta con una persona secretaria técnica con nivel mínimo de titular de dirección 
de área, quien se encarga de emitir las convocatorias para las sesiones del Consejo Consultivo, levantar las 
actas correspondientes, así como dar seguimiento a los acuerdos que se adopten y ser el órgano ejecutor de 
las decisiones que tome el Consejo Consultivo. 

Artículo 253. El Consejo Consultivo sesiona válidamente con la presencia de sus tres miembros y sus 
decisiones son adoptadas por mayoría de votos. 

Las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se llevan a cabo, una vez instalado el 
Consejo, al menos tres veces por año. Las extraordinarias se llevan a cabo en cualquier tiempo a juicio de la 
persona titular de la presidencia del Consejo Consultivo. 

Las convocatorias son enviadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación para las sesiones 
ordinarias y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias. 

Artículo 254. A las sesiones solo pueden asistir las personas miembros y las personas invitadas que se 
encuentran formalmente acreditadas ante el Consejo Consultivo. 

Para efectos de lo anterior, las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública 
Federal y las personas representantes del sector académico, de investigación y tecnología, incluidos los 
institutos sectorizados, y las del sector privado de la Industria de Hidrocarburos, que integran el Consejo 
Consultivo, deben comunicar oficialmente a la persona titular de la presidencia del Consejo Consultivo los 
nombres y cargos de sus representantes y suplentes. 

Artículo 255. El Consejo Consultivo lleva a cabo funciones de apoyo, colaboración, coordinación y 
vinculación respecto de: 

I. La definición de políticas, criterios y metodologías para el diagnóstico de la oferta y demanda de 
productos, bienes y servicios del sector hidrocarburos; 

II. La promoción del sector hidrocarburos nacional; 

III. La formación de Cadenas Productivas nacionales y regionales del sector hidrocarburos; 
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IV. El desarrollo, fomento y promoción del talento de la mano de obra nacional, recursos humanos, 
la innovación, transferencia de tecnología e infraestructura, para atender los retos y 
necesidades en el sector hidrocarburos, y 

V. Aprobar los lineamientos que regulen el funcionamiento del Consejo Consultivo. 

Artículo 256. La persona titular de la presidencia del Consejo Consultivo tiene las siguientes funciones: 

I. Coordinar las sesiones del Consejo Consultivo; 

II. Solicitar a la persona secretaria técnica la elaboración de estudios sobre los asuntos que se 
presenten a la consideración del Consejo Consultivo, y 

III. Proponer los lineamientos que regulen el funcionamiento del Consejo Consultivo. 

TÍTULO SEXTO 

DEL CONTENIDO NACIONAL Y DE LAS ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO INDUSTRIAL Y DE LA 
INVERSIÓN DE LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS 

Artículo 257. A efecto de que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para determinar el 
porcentaje mínimo de contenido nacional a que hace referencia el artículo 74, párrafo tercero de la Ley, la 
Secretaría y la Secretaría de Economía deben celebrar bases de colaboración con el objeto de establecer el 
mecanismo de intercambio de información necesario para que la Secretaría realice dicha determinación. 

El mecanismo de intercambio de información debe ser publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
la finalidad de que surtan sus efectos legales para los interesados. 

La Secretaría y la Secretaría de Economía pueden emitir la Normatividad que establezca los mecanismos 
a través de los cuales los Contratistas cumplan con sus obligaciones de capacitación, transferencia de 
tecnología e inversión social, mediante del financiamiento de proyecto conjuntos; los cuales, en su caso, se 
deben definir, con base en los criterios que se incluyan en dicha Normatividad. 

Artículo 258. La Secretaría de Economía debe informar a la Secretaría cuando una persona Asignataria o 
Contratista cumpla o incumpla con el porcentaje mínimo de contenido nacional dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a su determinación. 

La Secretaría debe imponer las sanciones correspondientes de conformidad con la Ley, la Asignación o 
Contrato para la Exploración y Extracción y demás Normatividad aplicable, las cuales deben ser informadas a 
la Secretaría de Economía en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Artículo 259. La Secretaría debe emitir la opinión a la que se refiere el artículo 161, primer párrafo de la 
Ley, en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de la propuesta de las estrategias para el 
fomento industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento de la inversión directa en la Industria de 
Hidrocarburos que al efecto proponga la Secretaría de Economía. 

Artículo 260. La Secretaría de Economía en colaboración con la Secretaría y la Comisión pueden celebrar 
convenios o acuerdos para establecer mecanismos que permitan formalizar proyectos para el fomento 
industrial y de inversión en el sector hidrocarburos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA VERIFICACIÓN 

Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 

Artículo 261. Además de las obligaciones previstas en la Ley, el presente reglamento y demás 
instrumentos que de estos emanan, las personas que realicen las actividades que regula el artículo 3 de la 
Ley, deben cumplir las siguientes obligaciones: 

I. Comparecer en el lugar, fecha y hora en que sean citados, a menos que justifiquen la 
imposibilidad legal o material para hacerlo; 

II. Presentar en tiempo y forma, de manera física o electrónica, la aclaración, reporte técnico, 
informe, certificado o cualquier otro instrumento que se le haya requerido; 

III. Permitir el acceso a los inmuebles, instalaciones y equipos que sean objeto de una visita de 
verificación o inspección, supervisión o revisión; 

IV. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio las diligencias a que se refiere la 
fracción anterior; 
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V. Acreditar la personalidad con la que se ostenta, en su comparecencia o durante el desarrollo de 
las visitas o diligencias, previstas en la Ley, el presente reglamento, así como en la 
Normatividad aplicable, siempre y cuando no se tenga por reconocida previamente y no haya 
sido revocada; 

VI. Exhibir los libros, registros, documentos y demás instrumentos que les sean requeridos en la 
orden o aviso que les sean exhibidos; 

VII. Brindar las facilidades necesarias para que se practiquen las diligencias establecidas en el 
presente reglamento, así como dar instrucciones a sus representantes o personal a su cargo 
para que no opongan obstáculo alguno a las mismas y proporcionen la asistencia que se les 
requiera; 

VIII. Cuando así se le solicite, notificar con la anticipación correspondiente el retiro o sustitución de 
las personas del centro de trabajo; 

IX. De requerirse, facilitar el equipo de seguridad que sea necesario a las personas encomendadas 
para ejecutar la diligencia de que se trate; 

X. Permitir la presencia de las personas servidoras públicas que se determinen en la orden o aviso 
correspondiente; 

XI. Abstenerse de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar documentación 
apócrifa, así como de promover una conducta contraria a la Ley, y 

XII. Las demás que establezca la Normatividad aplicable. 

Artículo 262. De conformidad con la Ley, la Secretaría y la Comisión se encuentran facultadas para vigilar 
y supervisar el cumplimiento de la misma, del presente reglamento y demás Normatividad en materia del 
sector hidrocarburos, mediante visitas de verificación, requerimientos de información, documentación, 
informes y comparecencias a los sujetos que realicen cualquiera de las actividades reguladas que prevé la 
Ley, el presente reglamento y demás Normatividad aplicable. 

Artículo 263. Lo señalado en el presente Título no es aplicable a las revisiones que realicen la Secretaría 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispuesto en los artículos 32 y 59 fracción III 
de la Ley; cuyas revisiones se deben llevar a cabo, conforme a la Normatividad aplicable. 

Artículo 264. Para efectos de las notificaciones, citaciones, emplazamientos, requerimientos, visitas e 
informes, a que se refiere el presente Título, la Secretaría y la Comisión pueden auxiliarse de medios de 
comunicación electrónicos, de equipos, herramientas, sistemas y programas tecnológicos u otros que faciliten 
su práctica. 

Cuando se trate de las notificaciones y demás actuaciones administrativas practicadas por medios de 
comunicación electrónica, se debe contar con la aceptación expresa del interesado. 

Artículo 265. La autoridad competente puede valerse de cualquier medio de prueba, siempre y cuando 
estas no estén prohibidas o exceptuadas por la Normatividad aplicable, ni sean contrarias a la moral. 

Artículo 266. A falta de disposición expresa en el presente Título, son de aplicación supletoria al mismo, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y demás Normatividad en materia del sector hidrocarburos. 

Los procedimientos de supervisión y vigilancia señalados en este reglamento son independientes de 
aquellos previstos en la demás Normatividad aplicable. 

Artículo 267. Sin perjuicio de su ejercicio directo, para supervisar y verificar el cumplimiento de los 
ordenamientos regulatorios del sector hidrocarburos, la Secretaría o la Comisión, pueden auxiliarse de 
manera enunciativa y no limitativa, de terceras personas especialistas, unidades de verificación e inspección y 
demás organismos de evaluación de la conformidad, siempre y cuando se encuentren acreditadas y 
aprobadas, según corresponda, en términos de la Normatividad aplicable. 

Capítulo II 

De las Visitas de Verificación 

Artículo 268. Para efectos de este reglamento, se entiende por visitas de verificación a las diligencias que 
realizan la Secretaría o la Comisión para supervisar y verificar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
el cumplimiento de la Ley, del presente reglamento, Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones 
administrativas de carácter general y demás Normatividad aplicable al sector hidrocarburos, de conformidad 
con lo establecido en la orden de visita que se expida. 
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Artículo 269. La Secretaría o la Comisión, según sea el caso, deben habilitar a las personas servidoras 
públicas para llevar a cabo la práctica de visitas de verificación, las cuales al momento de llevar a cabo las 
mismas, deben contar con credencial vigente con fotografía expedida por dichas autoridades, así como con 
orden de verificación, la cual debe contener, cuando menos lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de expedición; 

II. Número de expediente, folio u oficio que le corresponda; 

III. Nombre, denominación o razón social de la persona a quien se dirige o en su caso a la persona 
propietaria, responsable, encargada u ocupante del lugar objeto de verificación; 

IV. Domicilio, ubicación o descripción de la zona, del lugar o lugares objeto de la verificación; 

V. Fundamento, cargo, nombre, firma autógrafa o electrónica de la persona servidora pública que 
expide la orden; 

VI. La Normatividad aplicable que la fundamenta, el objeto y alcance de la visita de verificación, y 

VII. Las demás que señale la Normatividad aplicable. 

Artículo 270. La Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus competencias, pueden comunicar 
anticipadamente por cualquier medio, a las personas que realicen las actividades que regula el artículo 3 de la 
Ley, que se va a realizar una visita de verificación, con el objeto de que brinden las facilidades necesarias 
para su ejecución, siempre y cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por cuestiones de seguridad del personal habilitado; 

II. Por las características técnicas propias de la instalación a verificar; 

III. Por la ubicación geográfica o por las condiciones de accesibilidad al lugar donde se debe 
realizar la visita, o 

IV. Por cualquier otra razón justificada. 

En cualquiera de los supuestos anteriores el aviso a que se hace referencia este artículo no implica que se 
comunique el alcance y objeto de la orden de visita de verificación. 

Artículo 271. Al inicio de la visita, la persona verificadora debe exhibir credencial vigente con fotografía 
expedida por la Secretaría o la Comisión, según sea el caso, que la acredite para desempeñar dicha función, 
así como la orden de la visita de verificación de la que debe dejar un tanto con firma autógrafa o electrónica a 
la persona con quien se entendió la diligencia. 

Artículo 272. El acta circunstanciada que se levante durante una visita de verificación debe contener, al 
menos, lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de su inicio; 

II. Número de expediente, folio u oficio que le corresponda; 

III. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

IV. Nombre de las personas verificadoras y el número de su credencial; 

V. Domicilio, ubicación o descripción de la zona, del lugar o lugares objeto de la verificación; 

VI. Nombre, denominación o razón social de la persona visitada; 

VII. Nombre de la persona con quien se entiende la diligencia, el carácter con el que se ostenta y, 
en su caso, los documentos con los que lo acredite; 

VIII. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia para que designe dos 
personas que atestigüen y ante su negativa hacer constar que la persona verificadora los 
propuso; 

IX. El nombre de las personas que atestigüen y los datos de su identificación; 

X. Descripción de los hechos, objetos, equipos, instalaciones, documentos, lugares y 
circunstancias que se observen, con relación al objeto y alcance señalados en la orden de la 
visita; 

XI. La hora, día, mes y año de conclusión de la diligencia; 

XII. Nombre y firma de las personas que intervinieron en la diligencia. En caso de que la persona 
visitada se niegue a firmar, la persona verificadora debe asentar tal circunstancia, sin que ello 
afecte su validez; 
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XIII. Las manifestaciones de la persona con quien se entienda la diligencia de visita, en caso de que 
las realice, y 

XIV. En caso de que, por cuestiones de seguridad, caso fortuito o fuerza mayor, una diligencia 
iniciada no pueda concluirse, la persona verificadora debe asentar en el acta respectiva las 
causas que dieron origen a su interrupción, sin que ello afecte la validez de los hechos y 
circunstancias previamente señaladas y las consecuencias jurídicas que de esta deriven. 

Para efectos de la fracción VIII del presente artículo, se debe estar a lo siguiente: 

a) Ante la negativa de la persona con quien se entienda la visita de verificación a nombrar 
testigos, estos deben ser nombrados por la persona verificadora, y se debe asentar dicha 
circunstancia en el acta de visita de verificación; 

b) En el supuesto de que no sea posible que persona alguna pueda fungir como testigo, la 
persona verificadora debe asentar tal circunstancia en el acta, sin que esto afecte su 
validez, y 

c) Si alguna de las personas designadas como testigos se ausenta en alguna etapa de la 
visita de verificación, se debe requerir a la persona con quien se entienda la visita, para 
que nombre a su sustituto y, en caso de que se niegue, de ser posible la persona 
verificadora debe nombrarlo y asentar dicha circunstancia en el acta de visita de 
verificación, sin que esto afecte su validez. 

Artículo 273. Las personas verificadoras se encuentran dotadas de fe pública en los actos en que 
intervienen conforme al ejercicio de sus atribuciones y, por tanto, estos deben presumirse por ciertos, salvo 
prueba en contrario. 

Artículo 274. Las personas verificadoras, tienen las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Recibir y ejecutar las órdenes de visita de verificación, notificaciones, citaciones, 
emplazamientos, requerimientos, resoluciones, acuerdos, y demás actos y diligencias 
determinadas por la Secretaría o la Comisión, según corresponda; 

II. Practicar las diligencias encomendadas de conformidad con las formalidades previstas para 
tales efectos en la Normatividad aplicable; 

III. Ejecutar en sus términos las medidas precautorias que procedan en términos de la 
Normatividad aplicable, y 

IV. Las demás que se establezcan en la Normatividad conducente. 

Artículo 275. La persona verificadora debe dar oportunidad al visitado para que en el mismo acto de la 
diligencia formule manifestaciones u observaciones y ofrezca las pruebas que considere convenientes en 
relación con los hechos, hallazgos u omisiones detectados y asentados en el acta circunstanciada respectiva, 
o haga uso de ese derecho por escrito dentro del término de cinco días hábiles siguientes contados a partir de 
la fecha en que se haya levantado el acta de verificación. 

Concluida la visita de verificación, se debe proceder a firmar por duplicado el acta por la persona con 
quien se entendió la diligencia, por la persona verificadora y en su caso por las personas que atestigüen 
conforme a lo señalado en el artículo 272 de este reglamento, y entregar un original del acta al interesado. 

Artículo 276. Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del término otorgado a 
la persona visitada para formular manifestaciones u observaciones y ofrecer pruebas, la Secretaría o la 
Comisión, según corresponda, debe emitir la resolución que concluya el procedimiento de visita de 
verificación, en la cual se defina la situación jurídica de la persona visitada. 

Artículo 277. La resolución a que se refiere el artículo anterior debe señalar los motivos y fundamentos 
que sustentan las obligaciones que se consideren posiblemente incumplidas, o bien, se debe determinar la 
inexistencia de posibles incumplimientos. 

Si, como resultado de la visita, la Secretaría o la Comisión detectan posibles incumplimientos, en la 
resolución que concluya el procedimiento de visita de verificación pueden requerir a la persona visitada, para 
que en un plazo máximo de veinte días hábiles solvente los posibles incumplimientos detectados, solo en los 
supuestos en que las conductas u omisiones detectadas cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
303, primer párrafo de este reglamento, y no se ubiquen en los supuestos establecidos en las fracciones I, II, 
III o IV del indicado artículo. 
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Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del plazo otorgado a la persona 
visitada para que solvente los posibles incumplimientos detectados, la Secretaría o la Comisión, según 
corresponda, deben emitir la resolución que tenga por solventada o desvirtuada la posible irregularidad 
administrativa detectada o bien la que inicie el procedimiento administrativo de sanción que corresponda. 

En caso de que los posibles incumplimientos detectados no cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 303, primer párrafo de este reglamento, o se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones I, II, III o IV del citado artículo, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben dictar, en un 
plazo no mayor a cuarenta días hábiles contados a partir de la emisión de la resolución que concluya el 
procedimiento de visita de verificación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción que corresponda. 

Capítulo III 

De la Verificación mediante Requerimientos y Comparecencias 

Artículo 278. Para efectos de este Capítulo, se entiende por verificación mediante requerimientos y 
comparecencias, a las actividades que realizan la Secretaría y la Comisión para supervisar y vigilar, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, el cumplimiento de la Ley, el presente reglamento, Normas Oficiales 
Mexicanas, y demás Normatividad aplicable al sector hidrocarburos, mediante la realización de requerimientos 
de información, de informes y acceso a bases de datos, así como la citación a comparecer en la sede que la 
Secretaría o la Comisión determinen. 

Las disposiciones previstas en el presente Capítulo solo son aplicables a las actividades que regula el 
Título Tercero de la Ley. 

Artículo 279. Los requerimientos de información previstos en el presente Capítulo son independientes de 
otros requerimientos que realice la Secretaría o la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones, mismos que 
no implican el inicio, substanciación y resolución de un procedimiento de verificación. 

Cuando se trate de un requerimiento tramitado conforme a las reglas y procedimiento previsto en este 
Capítulo, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben emitir oficio en el que se señale de manera 
expresa que se trata del inicio de un procedimiento de verificación mediante requerimiento o comparecencia, 
tramitado conforme a lo previsto en este Capítulo, precisar el objeto, alcance y la modalidad en la que debe 
ser entregada la información, los informes, el acceso a bases de datos, así como el plazo para su atención, el 
cual no puede ser menor a cinco días hábiles ni mayor a quince días hábiles. Al tratarse de comparecencias 
se debe de indicar la fecha, hora y lugar de su celebración. 

Artículo 280. Al desahogar los requerimientos que les sean formulados por la Secretaría o la Comisión, 
según corresponda, las personas requeridas deben manifestar bajo protesta de decir verdad, que la 
información proporcionada es verídica, que asumen las consecuencias legales, responsabilidades y penas 
que deriven del uso de información o documentación falsa. 

En caso de comparecencias, al inicio de estas, las personas requeridas deben ser protestadas para que 
se conduzcan con verdad y se les debe hacer saber las penas a que se hacen acreedoras si se incurre en 
falsedad al ser interrogadas por una autoridad distinta a la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas. 

Artículo 281. En el caso de que, con motivo de la información proporcionada o las manifestaciones 
formuladas por las personas verificadas o que hayan sido citadas a comparecencia, se requieran mayores 
elementos para cumplir con el objeto de la verificación, la autoridad que conozca del asunto puede solicitar 
hasta por una ocasión más, la presentación de información adicional o una comparecencia complementaria. 
Lo anterior, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al de la presentación del escrito por el cual se 
da atención al desahogo del requerimiento o a la celebración de la comparecencia que corresponda. 

Artículo 282. Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que 
haya fenecido el plazo para el desahogo del último requerimiento formulado, la Secretaría o la Comisión, 
según corresponda, debe emitir la resolución que concluya el procedimiento de verificación, en la cual se 
defina la situación jurídica de la persona verificada. 

En el caso de comparecencias, el plazo a que se refiere el párrafo anterior es contado a partir de la 
celebración de la comparecencia final, en el que la Secretaría o la Comisión, según corresponda, debe emitir 
la resolución que concluya el procedimiento de verificación, en la cual se defina la situación jurídica de la 
persona citada a comparecencia. 
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Artículo 283. La resolución a que se refiere el artículo anterior debe señalar los motivos y fundamentos 
que sustentan las obligaciones que se consideren posiblemente incumplidas, o bien, se debe determinar la 
inexistencia de posibles incumplimientos. 

Si como resultado del procedimiento de verificación, la Secretaría o la Comisión detectan posibles 
incumplimientos, en la resolución que concluya el procedimiento de verificación pueden requerir a la persona 
verificada, para que en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de la notificación del 
requerimiento, solvente los posibles incumplimientos detectados, solo en los supuestos en que las conductas 
u omisiones detectadas cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 303, primer párrafo, de este 
reglamento, y no se ubiquen en los supuestos establecidos en las fracciones I, II, III o IV del indicado artículo. 

Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del plazo otorgado a la persona 
verificada o citada a comparecencia, para que solvente los posibles incumplimientos detectados, la Secretaría 
o la Comisión, según corresponda, deben emitir la resolución que tenga por solventada o desvirtuada la 
posible irregularidad administrativa detectada o bien la que inicie el procedimiento administrativo de sanción 
que corresponda. 

En caso de que los posibles incumplimientos detectados no cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo 303, primer párrafo, de este reglamento, o se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones I, II, III o IV del citado artículo de este reglamento, la Secretaría o la Comisión, según corresponda, 
deben dictar, en un plazo no mayor a cuarenta días hábiles contados a partir de la emisión de la resolución 
que concluya el procedimiento de verificación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción que 
corresponda. 

Capítulo IV 

De las Medidas Cautelares y Precautorias 

Artículo 284. La Secretaría o la Comisión, según corresponda, con base en los resultados de la visita de 
verificación o del informe de la misma, o bien, con base en los resultados del procedimiento de verificación 
mediante requerimientos y comparecencias, o de requerimientos de información, pueden imponer de manera 
fundada y motivada la suspensión provisional de la actividad permisionada, cuando se presente alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 79 de la Ley. 

Para efectos del presente reglamento, la suspensión provisional es la medida cautelar o precautoria 
dictada por la autoridad competente que se impone de manera inmediata en ejercicio de las facultades de 
supervisión y verificación. 

Artículo 285. La medida cautelar o precautoria se puede imponer durante la ejecución de la visita de 
verificación por medio de las personas verificadoras facultadas por la autoridad competente para tal efecto. 

Previo a la imposición de la medida cautelar o precautoria se debe solicitar a la persona visitada que 
realice el paro seguro de las instalaciones, con la finalidad de minimizar los riesgos inherentes de las 
actividades que se llevan a cabo y realizar las maniobras operativas para limitar la recepción o descarga de 
Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, cuando aplique, y posteriormente se procede a su ejecución. 

Artículo 286. En el caso de que la medida cautelar o precautoria se imponga derivado de requerimientos 
de información, procedimientos de verificación mediante requerimientos y comparecencias o bien, una vez 
concluida la visita de verificación, únicamente puede ser ordenada e impuesta por la Secretaría o la Comisión 
mediante acuerdo, debidamente fundado y motivado. 

Artículo 287. En los casos en que la medida cautelar o precautoria haya sido ordenada e impuesta 
mediante acuerdo, la Secretaría o la Comisión debe ordenar su ejecución en un acta circunstanciada. 

Artículo 288. La imposición de la medida cautelar o precautoria se debe ejecutar a través de la colocación 
de los sellos correspondientes, los cuales deben estar dotados del logotipo de la autoridad competente, con el 
fundamento legal correspondiente y la leyenda en donde se determine que su quebrantamiento constituye un 
delito en términos de la Normatividad aplicable, número de folio del sello correspondiente y la leyenda que 
indique “Suspensión Provisional”. 

En caso de que la medida precautoria no pueda ser ejecutada conforme a lo señalado en el párrafo 
precedente, las personas verificadoras deben dejar constancia de dicha circunstancia en el acta 
correspondiente. 

No obstante, la medida se considera impuesta y debe ser acatada en los términos establecidos. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     73 

Artículo 289. Las personas Permisionarias que realicen actividades de Comercialización no están exentas 
de la imposición de las medidas cautelares o precautorias previstas en el presente Capítulo, aun cuando, por 
la naturaleza de dichas actividades, debe determinarse la procedencia de la suspensión provisional, en la 
medida que no afecte el adecuado suministro de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos en el territorio 
nacional. Para ello, se sigue el mismo procedimiento de imposición y levantamiento de medidas cautelares 
previsto en este Capítulo, en lo que resulte aplicable. 

Artículo 290. Una vez impuesta la medida cautelar o precautoria, se debe hacer del conocimiento que 
bajo ningún motivo o circunstancia se puede continuar con la realización de las actividades reguladas por la 
Ley, el presente reglamento y la Normatividad aplicable, hasta en tanto no se desvirtúen o subsanen las 
causas que originaron la imposición de la medida y la autoridad competente emita resolución mediante la cual 
se ordene el levantamiento de la medida impuesta. 

Artículo 291. Cuando se presenten los supuestos señalados en el artículo 79, incisos a) y d) de la Ley, la 
Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben hacer del conocimiento de la Fiscalía General de la 
República los hechos advertidos, para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice las acciones que estime 
conducentes. 

Lo anterior, sin perjuicio de las demás actividades presuntamente ilícitas que se adviertan y deban hacerse 
del conocimiento de la Fiscalía General de la República. 

Artículo 292. En los actos en que se imponga la medida precautoria a que se refiere el presente Capítulo, 
se debe señalar de manera expresa lo siguiente: 

I. Las causas que dieron origen a la imposición de la medida; 

II. Las acciones correctivas necesarias para desvirtuarlas o subsanarlas, y 
III. El plazo para llevar a cabo las acciones correctivas. 
Artículo 293. La autoridad debe emitir el acuerdo de inicio del procedimiento dentro de los quince días 

naturales siguientes a la imposición de la medida cautelar o precautoria, el cual debe ser notificado en un 
plazo no mayor a diez días hábiles a partir de su emisión. 

Artículo 294. En el acuerdo en que se determine el inicio del procedimiento de medida cautelar o 
precautoria, la autoridad debe señalar al interesado que cuenta con un término de quince días hábiles para 
aportar las pruebas que considere convenientes y exponga lo que a su derecho convenga para desvirtuar o 
subsanar los hechos que dieron origen a la imposición de la medida. 

Artículo 295. La Secretaría o la Comisión, según corresponda, debe emitir la resolución correspondiente, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión del plazo otorgado para ofrecer pruebas y realizar 
manifestaciones. 

En caso de que con la información presentada se subsanen o desvirtúen las causas que dieron origen a la 
imposición de la medida, se debe ordenar en la resolución administrativa correspondiente el levantamiento 
inmediato de la medida impuesta. 

En el supuesto de que no se presente la información dentro del plazo establecido o que la información 
presentada no subsane o desvirtúe las causas que dieron origen a la imposición de la medida, la autoridad 
competente debe señalar de manera fundada y motivada, las razones que sustentan dicha determinación en 
la resolución administrativa que emita. 

En su caso, la resolución debe incluir las acciones correctivas que resulten necesarias para subsanar o 
desvirtuar las causas que dieron origen a la imposición de la medida, con el objeto de que se solicite el 
levantamiento de la medida cautelar o precautoria. 

En la resolución señalada en el párrafo anterior, la autoridad debe solicitar la anotación en el sistema de 
registro de permisos, e indicar la leyenda “Suspensión Provisional”, la cual subsiste hasta que se ordene su 
levantamiento. 

Artículo 296. El procedimiento para el levantamiento de la medida cautelar o precautoria es independiente 
a los procedimientos de verificación, y en su caso, del procedimiento de sanción que la Secretaría o la 
Comisión, en el ámbito de su competencia, puedan llevar a cabo conforme a sus atribuciones. 

Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de otras acciones administrativas y penales que procedan con motivo 
de las irregularidades detectadas por la autoridad, en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión y 
verificación. 

Artículo 297. Para efectos de subsanar o desvirtuar las causas que dieron origen a la imposición de la 
medida cautelar o precautoria en términos del artículo 79 de la Ley, son admisibles toda clase de pruebas, con 
excepción de la confesional de las autoridades, de conformidad con el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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TÍTULO OCTAVO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE SANCIONES 

Artículo 298. Las personas Asignatarias, Contratistas, Autorizadas y Permisionarias que cumplan con sus 
obligaciones de manera espontánea y lo hagan del conocimiento de la autoridad competente, por escrito o por 
los medios de comunicación determinados en la Normatividad aplicable, no pueden ser sancionadas en 
términos de lo previsto en los artículos 120, 121 y 122 de la Ley, siempre y cuando, las conductas u omisiones 
referidas en dichos artículos, no deriven de actividades ilícitas en términos de la Normatividad aplicable. 

Artículo 299. Para efectos del artículo anterior, se considera que el cumplimiento no es espontáneo 
cuando: 

I. La omisión sea detectada por las autoridades competentes, o 
II. La omisión haya sido corregida por la posible persona infractora después de que la autoridad 

competente hubiese notificado una orden de visita de verificación, el inicio de un procedimiento 
de verificación mediante requerimientos o comparecencias, o el inicio de un procedimiento 
administrativo de sanción. 

Artículo 300. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 
sancionar las conductas, actos u omisiones de las personas reguladas, conforme al procedimiento previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 301. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden 
implementar un padrón de registro de personas físicas y morales sancionadas, a efecto de dar publicidad 
respecto de las infracciones cometidas a la Ley y al presente reglamento. 

Artículo 302. Para la notificación de los actos derivados de los procedimientos previstos en el presente 
Capítulo, la Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden auxiliarse del 
uso de sistemas de notificación electrónica que dispongan, siempre que hayan sido previamente autorizados 
por las personas reguladas en la obtención de los permisos y demás actividades previstas en Ley. 

Artículo 303. En los procedimientos administrativos de sanción, la Secretaría y la Comisión, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, pueden implementar mecanismos que privilegien la reparación del daño y la 
regularización de las conductas u omisiones detectadas, en aquellos casos en que la presunta persona 
infractora lo solicite y se ubique por primera vez en alguno de los supuestos de infracción que prevén los 
artículos 120, 121 y 122 de la Ley, y no se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando se afecte o comprometa cualquiera de las actividades previstas en el artículo 3 de la 
Ley; 

II. Cuando la conducta u omisión infractora constituya un delito o derive de la realización de 
actividades ilícitas en términos de la legislación aplicable; 

III. Cuando se realice alguna de las actividades que prevé el artículo 3 de la Ley, sin contar con el 
permiso, Autorización o aprobación correspondiente por parte de la Secretaría o la Comisión; 

IV. Cuando la persona presuntamente infractora, se haya negado a la práctica de una visita de 
verificación o a la ejecución de un procedimiento de verificación mediante requerimientos y 
comparecencias, ya sea que no presente la información requerida o no comparezca ante la 
autoridad que la haya citado, en los plazos y modalidades en que sea requerida, y 

V. Cuando la presunta persona infractora no subsane los incumplimientos que se hayan detectado 
dentro de cualquiera de los procedimientos de verificación, en los plazos otorgados  
para tal efecto. 

La aplicación de estos mecanismos debe realizarse dentro del procedimiento administrativo de sanción y 
hasta antes de que se emita la resolución que ponga fin al mismo, siempre y cuando se satisfaga lo 
establecido en el presente reglamento y la Normatividad que para tal efecto emitan la Secretaría y la 
Comisión, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

En todo caso, la implementación de los mecanismos debe suspender los plazos de caducidad del 
procedimiento administrativo de sanción, desde que sea solicitado por la presunta persona infractora y hasta 
en tanto se dicte resolución por la Secretaría o la Comisión, en la que determine si resultó aplicable el 
mecanismo solicitado, si la presunta persona infractora reparó el daño, implementó las medidas de no 
repetición de la conducta u omisión, o bien, presentó la información requerida a efecto de regularizar los 
incumplimientos imputados. 

Artículo 304. En la Normatividad que para tal efecto emitan la Secretaría o la Comisión, en el ámbito de 
sus atribuciones, se debe establecer entre otros, el procedimiento para la determinación, ejecución y 
evaluación en la implementación del mecanismo al que se refiere el artículo anterior. 
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TÍTULO NOVENO 

OTRAS DISPOSICIONES 

Capítulo I 

De la Ocupación Temporal y la Intervención 

Artículo 305. Para los efectos del artículo 90 de la Ley, la Secretaría o la Comisión en el ámbito de sus 
competencias, pueden llevar a cabo la ocupación temporal o la intervención respecto de las actividades que 
requieren permiso de acuerdo con la Ley, este reglamento y demás Normatividad aplicable, a fin de garantizar 
los intereses de la Nación. 

La Secretaría o la Comisión, según corresponda, deben procurar, en todo momento, la continuidad de la 
operación de las actividades que amparan los permisos que se encuentren sujetos a ocupación temporal o 
intervención. 

Artículo 306. La ocupación temporal o intervención no afectan derechos adquiridos por terceras personas 
de buena fe relacionados directamente con el permiso, los cuales pueden ser laborales, mercantiles, civiles, 
entre otros, y se debe procurar la continuidad de sus efectos jurídicos. 

Artículo 307. Para la ocupación temporal o la intervención, la Secretaría o la Comisión, en su caso, deben 
coordinarse con Petróleos Mexicanos o cualquier autoridad del Gobierno Federal, así como suscribir 
convenios de colaboración y coordinación con autoridades de los tres órdenes de gobierno que resulten 
necesarios. 

Artículo 308. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, pueden emitir la 
Normatividad respecto de los procedimientos de ocupación temporal y de intervención, así como de la 
continuidad de las operaciones de las actividades objeto de la ocupación temporal o intervención. 

Sección Primera 

De la Ocupación Temporal 

Artículo 309. Se entiende por ocupación temporal la acción por la cual la Secretaría o la Comisión, en el 
ámbito de sus competencias, toman posesión temporal de los bienes, derechos e instalaciones de una 
persona Permisionaria, con la finalidad de satisfacer una necesidad de utilidad pública, cuando la persona 
Permisionaria incumpla sus obligaciones por causas no imputables a ésta, como pueden ser guerra, desastre 
natural, la grave alteración del orden público o hacer frente a peligros inminentes que atenten contra la 
seguridad nacional, la energética o la economía nacional, en términos del artículo 91 de la Ley. 

La autoridad que lleve a cabo la ocupación temporal debe procurar la adecuada prestación del servicio u 
operación objeto del permiso a fin de garantizar los intereses de las personas Usuarias Finales y 
consumidores. 

Artículo 310. La Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus competencias, debe integrar el expediente 
de ocupación temporal que corresponda con al menos los siguientes elementos: 

I. Descripción de los hechos y causas que motivan la ocupación; 

II. Opinión técnica y análisis jurídico que justifique la medida; 

III. Identificación de los bienes, derechos e instalaciones a ocupar; 

IV. Evaluación de impacto a personas Usuarias Finales, consumidoras y terceras personas; 

V. Propuesta de duración de la ocupación; 

VI. Programa de continuidad de las actividades; 

VII. Dictamen valuatorio respecto del monto de indemnización; 

VIII. Pago indemnizatorio, y 

IX. Los demás previstos en la Normatividad aplicable. 

Artículo 311. El procedimiento de ocupación temporal debe cumplir con lo establecido en la Ley de 
Expropiación. 

Artículo 312. La indemnización que, en su caso proceda por la ocupación temporal, consiste en una 
compensación a valor de mercado en términos de la Ley de Expropiación, así como en el pago de daños y 
perjuicios, que se encuentren debidamente acreditados. 
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Artículo 313. En ningún caso la ocupación temporal puede exceder de treinta y seis meses. 

La ocupación temporal puede ser prorrogada, por periodos no mayores a seis meses, siempre y cuando 
entre el plazo inicial y el total de las prórrogas no exceda el término señalado en el párrafo anterior. 

Para que opere la prórroga, la autoridad debe determinarla previo a los quince días naturales al 
fenecimiento del plazo inicial o su prórroga, cuando persistan las causas que dieron origen a la ocupación. 

Artículo 314. Transcurrido el plazo máximo para la ocupación temporal, la autoridad que llevó a cabo la 
misma debe: 

I. Devolver los bienes, derechos e instalaciones a la persona Permisionaria, en caso de 
encontrarse extintas las causas que originaron la ocupación, o 

II. Proceder en términos de lo previsto en la Ley de Expropiación, en caso de que sigan vigentes 
las causas que la motivaron. 

Artículo 315. La persona Permisionaria puede solicitar la terminación anticipada de la ocupación temporal, 
cuando acredite que las causas que dieron origen fueron subsanadas, erradicadas o han desaparecido. 

La autoridad que llevó a cabo la ocupación debe evaluar y resolver dicha solicitud en un plazo no mayor a 
veinte días hábiles contado a partir de que la persona Permisionaria notifique la desaparición, erradicación o 
subsanación de las causas que originaron la ocupación. En caso de no emitirse una resolución por parte de la 
autoridad que llevó a cabo la ocupación dentro del plazo establecido para ello, debe entenderse en sentido 
negativo. 

En caso de que no se haya emitido una resolución o haya sido en sentido negativo, la persona 
Permisionaria mantiene el derecho para ingresar una nueva solicitud de terminación anticipada. 

Artículo 316. En lo no previsto y en lo conducente, resultan aplicables supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley de Expropiación. 

Sección Segunda 

De la Intervención 

Artículo 317. La Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus competencias, pueden declarar la 
intervención cuando la persona Permisionaria incumpla sus obligaciones, por causas imputables a esta, y 
ponga en peligro grave el suministro de los Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos relacionados con el 
objeto del permiso. 

Artículo 318. Se entiende por intervención la medida temporal mediante la cual la Secretaría o la 
Comisión, en el ámbito de sus competencias, se hacen cargo de la administración y operación de los bienes, 
derechos e instalaciones con las que la persona Permisionaria realiza la actividad o prestación del servicio, 
cuando se configuren los supuestos establecidos en el artículo anterior. 

Artículo 319. Para efectos de lo indicado por el artículo 92 de la Ley, si derivado del incumplimiento de las 
obligaciones de la persona Permisionaria, existan causas o motivos que pongan en peligro grave el suministro 
de los Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, la Secretaría o la Comisión, deben justificar la práctica de 
una intervención. 

La autoridad que lleve a cabo la intervención debe precisar cuál es la información, documentación, hechos 
y circunstancias, que lo sustentan; además, dicha información debe cumplir con criterios de razonabilidad y 
objetividad. 

Artículo 320. La Secretaría o la Comisión, deben notificar a la persona Permisionaria la declaración de 
intervención, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, en el que se señale el plazo para que la 
persona Permisionaria subsane, desvirtúe, o bien, manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
ofrezca las pruebas que considere pertinentes respecto al incumplimiento de mérito, el cual no puede ser 
mayor a quince días hábiles. 

Una vez oída a la persona Permisionaria, desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la Secretaría o 
la Comisión, según corresponda, deben emitir su pronunciamiento en un término no mayor a treinta días 
hábiles y determinar si la persona Permisionaria corrigió o desvirtuó la causa o motivo que dio inicio al 
procedimiento de intervención. En caso de que corrija o desvirtúe la causa o motivo que dio inicio al 
procedimiento de intervención, se debe archivar el asunto como totalmente concluido. 
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La resolución que confirme la causa o motivo de la intervención debe notificarse en un plazo no mayor a 
diez días hábiles contado a partir de su emisión, la cual debe señalar el alcance, duración de la intervención, 
la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de intervención. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades en las que, en su caso, incurra la persona 
Permisionaria. 

Artículo 321. A partir del momento de emitir una resolución de intervención, la autoridad que la emitió 
puede optar por designar personas interventoras, utilizar al personal con el que la persona Permisionaria 
contaba previamente, contratar a una nueva persona operadora o una combinación de las anteriores, para la 
continuidad en la operación de las actividades. 

Los elementos mínimos que debe contener la contratación referida en el párrafo anterior se deben 
establecer en la Normatividad que se emita para tal efecto. 

Artículo 322. Las personas interventoras designadas deben contar con capacidad técnica y experiencia 
en el manejo y control de las instalaciones intervenidas, y pueden ser personas físicas o morales del sector 
público, privado o social, siempre que acrediten los requisitos que se establezcan en la Normatividad que se 
emita para tal efecto. 

Artículo 323. Las personas interventoras designadas tienen al menos las siguientes obligaciones: 

I. Administrar y operar temporalmente las actividades; 

II. Levantar un inventario de los bienes de la persona Permisionaria y remitirlo a la autoridad que 
llevo a cabo la intervención, dentro de los treinta días naturales siguientes a aquel en que haya 
tomado posesión de su encargo, junto con un plan de trabajo en el que se expresen las 
acciones a desarrollar para el ejercicio de su función; 

III. Utilizar el personal y recursos de la persona Permisionaria; 

IV. Dar cuenta a la autoridad que llevó a cabo la intervención de manera trimestral a partir de su 
designación respecto de los avances alcanzados conforme a su plan de trabajo; 

V. Formular un informe final de su gestión, sobre la situación financiera, contable, legal, económica 
y administrativa, el cual debe incluir las acciones realizadas durante la intervención, y 

VI. Las demás que se establezcan en la Normatividad aplicable. 

En caso de incumplir las presentes obligaciones la autoridad que llevó a cabo la intervención puede 
revocar libremente la designación de la persona interventora en los términos de la Normatividad que se emita 
para tal efecto y, en consecuencia, debe sustituirla inmediatamente. 

Artículo 324. Las personas interventoras designadas pueden llevar a cabo al menos lo siguiente: 

I. Contratar nuevo personal u operadores, previa autorización de la autoridad que resolvió la 
intervención; 

II. Utilizar el personal y recursos de la persona Permisionaria, y 

III. Las demás que se establezcan en la Normatividad que se emita para tal efecto. 

En caso de que la autoridad que llevó a cabo la intervención no dé respuesta a la solicitud de autorización 
para contratar nuevo personal u operadores en un plazo de quince días hábiles, esta se entiende en sentido 
negativo. 

Artículo 325. Los honorarios y gastos que se generen derivados de la intervención se deben cubrir con 
cargo a los ingresos de la persona Permisionaria conforme a la Normatividad que se emita para tal efecto. 

Artículo 326. La intervención no puede exceder de treinta y seis meses. 

La intervención puede ser prorrogada, por periodos no mayores a seis meses, siempre y cuando entre el 
plazo inicial y el total de las prórrogas no exceda el término señalado en el párrafo anterior. 

Para que opere la prórroga la autoridad debe determinarla previo a los quince días naturales al 
fenecimiento del plazo inicial o su prórroga, cuando persistan las causas que dieron origen a la intervención. 

Artículo 327. Transcurrido el plazo máximo de la intervención, sin que la persona Permisionaria esté en 
condiciones de continuar con sus obligaciones objeto del permiso, se debe estar a lo previsto en el artículo 93 
de la Ley. 
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Artículo 328. La persona Permisionaria puede solicitar la terminación anticipada de la intervención, 
cuando acredite la subsanación o erradicación de las causas que le dieron origen. 

La autoridad que llevó a cabo la intervención debe evaluar y resolver dicha solicitud en un plazo no mayor 
a veinte días hábiles contado a partir de que la persona Permisionaria notifique la subsanación o erradicación 
de las causas que originaron la intervención. En caso de no emitirse una resolución por parte de la autoridad 
que llevó a cabo la intervención dentro del plazo establecido para ello, debe entenderse en sentido negativo. 

En caso de que no se haya emitido una resolución o haya sido en sentido negativo, la persona 
Permisionaria mantiene el derecho para ingresar una nueva solicitud de terminación anticipada. 

Capítulo II 

De la Revocación y Caducidad de Autorizaciones y Permisos 

Artículo 329. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden dar por 
terminadas las autorizaciones o permisos expedidos en términos de la Ley y este reglamento cuando las 
personas interesadas se ubiquen en cualquiera de los supuestos de revocación previstos en las 
autorizaciones, los títulos de permisos y en los artículos 68 o 89 de la Ley, según corresponda, y demás 
Normatividad aplicable. 

El procedimiento de revocación se debe sujetar a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley y en todo lo no 
previsto debe aplicarse de manera supletoria el procedimiento previsto en la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, salvo en aquellos casos en los que el procedimiento de revocación se encuentre regulado en 
la Ley u otra disposición especial, supuesto en el que debe aplicarse el procedimiento regulado en la misma. 

Artículo 330. La declaratoria de caducidad de autorizaciones o permisos, debe realizarse por la Secretaría 
o la Comisión, en el ámbito de sus respectivas competencias, previa garantía de audiencia que se otorgue a 
las personas reguladas. 

Capítulo III 

De los Supuestos para el no Otorgamiento, Modificación o Cesión de Permisos 

Artículo 331. La Secretaría o la Comisión, según corresponda, no deben otorgar, modificar o ceder un 
permiso cuando la persona solicitante se ubique, en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Se encuentren en el directorio de licitantes proveedores y contratistas sancionados; 

II. Tengan incumplimientos vigentes en otros permisos; 

III. Se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

IV. Proporcionen información falsa o alterada; 

V. Hayan realizado o realicen las actividades previstas en el artículo 3 de la Ley sin el permiso 
correspondiente; 

VI. No se hayan constituido conforme a las leyes mexicanas; 

VII. Tengan un empleo, cargo o comisión, en cualquier ente público o privado, del que se desprenda 
un conflicto de interés; 

VIII. Se propicie la realización o continuidad de actividades ilícitas en materia de Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos, o bien, se busque evadir o interferir en el ejercicio de las 
facultades de investigación de la Fiscalía General de la República o las facultades de 
verificación de la Secretaría o de la Comisión; 

IX. Exista sentencia condenatoria firme por la comisión de delitos en materia de Hidrocarburos, en 
contra de un Particular, su representante legal o alguno de los accionistas o socios para el caso 
de Personas Morales, y 

X. Las demás que se prevean en la Normatividad aplicable. 

Capítulo IV 

De las Innovaciones Tecnológicas 

Artículo 332. Las disposiciones de este Capítulo tienen por objeto promover, instaurar y fomentar la 
implementación de herramientas tecnológicas, el uso de medios electrónicos y tecnologías de la información, 
que faciliten la trazabilidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos y el acceso a la información del 
sector hidrocarburos, permitan el seguimiento de proyectos y que los trámites se presenten y desahoguen de 
forma sencilla, eficiente y segura ante la Secretaría y la Comisión. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     79 

Artículo 333. La Secretaría y la Comisión deben priorizar el uso de medios electrónicos y tecnologías de 
la información para el ejercicio de sus atribuciones previstas en la Ley, el presente reglamento y la 
Normatividad aplicable, en las que se debe considerar al menos: 

I. Prever la adquisición de herramientas tecnológicas, que permitan implementar y mantener una 
plataforma tecnológica confiable, eficiente y segura al servicio del público en general, donde se 
refleje la información relevante del sector hidrocarburos; 

II. Habilitar herramientas tecnológicas que permitan a las personas que realicen las actividades 
previstas en la Ley, presentar de forma sencilla, eficiente y segura sus trámites ante dichas 
autoridades, sin la necesidad de acudir directamente en el domicilio oficial de la Secretaría y la 
Comisión, y 

III. El uso de firmas electrónicas, expedientes electrónicos, carpetas digitales, notificaciones 
electrónicas, desahogo de requerimientos mediante medios electrónicos, celebración de 
comparecencias y audiencias mediante videoconferencia, entre otros, todo bajo estrictos 
estándares de calidad, confiabilidad, eficiencia, transparencia y seguridad en la información. 

Artículo 334. La Secretaría y la Comisión pueden emitir los lineamientos o reglas generales donde se 
defina el proceso de inscripción, documentos y requisitos que deben acreditar las personas que realicen las 
actividades previstas en la Ley para efectos del artículo anterior. 

Artículo 335. Los actos jurídicos y actuaciones electrónicas que realicen las personas que lleven a cabo 
las actividades previstas en el artículo 3 de la Ley, y que se encuentren debidamente acreditadas ante la 
Secretaría o la Comisión, producen los mismos efectos jurídicos que las leyes otorgan a los documentos 
firmados de manera autógrafa. 

Capítulo V 

De la Justicia Energética 

Artículo 336. Las personas que lleven a cabo las actividades reguladas en la Ley, deben considerar para 
su realización, entre otros aspectos, la eficiencia, eficacia, mejores prácticas, sustentabilidad, seguridad 
operativa y la planeación vinculante del sector hidrocarburos a fin de contribuir con la justicia energética para 
el beneficio de la población. 

Para efectos del párrafo anterior, la planeación vinculante del sector hidrocarburos debe promover y 
garantizar la justicia energética a través de los instrumentos que se determinen para tal efecto o los previstos 
en términos de la Ley de Planeación y Transición Energética, su reglamento y la demás Normatividad 
aplicable. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abrogan el Reglamento de la Ley de Hidrocarburos y el Reglamento de las actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 2014. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, en lo que no se opongan a este, todas las 
referencias que en los ordenamientos jurídicos vigentes se hagan al Reglamento de la Ley de Hidrocarburos y 
al Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de Ley de Hidrocarburos, se entienden 
hechas al presente ordenamiento. 

Cuarto. Se abroga el Acuerdo CNH.E.60.006/2020 por el que se emiten los Lineamientos de Supervisión 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 05 de febrero de 2021. 

Quinto. Para la aprobación del plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y 
Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural del año 2025, y al considerar que se trata del primer año 
del quinquenio 2025-2029, el Gestor de dicho sistema cuenta con quince días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor del presente reglamento para presentar a la Secretaría la propuesta del plan quinquenal. A 
partir de la recepción de la propuesta de plan quinquenal la Secretaría debe llevar a cabo el procedimiento 
establecido en el artículo 168 de este reglamento. 
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Sexto. En tanto se emita el plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural a que se refiere el artículo 103 de la Ley, la Secretaría debe determinar los 
proyectos de cobertura social y los estratégicos en materia de Gas Natural, estos últimos conforme a lo 
previsto en el artículo 169 del presente reglamento. 

Séptimo. En tanto se emita la Normatividad a que se refiere el presente reglamento, son vigentes y 
obligatorias todas las disposiciones administrativas de carácter general, Normas Oficiales Mexicanas, 
políticas, criterios, lineamientos, disposiciones técnicas y demás Normatividad emitida con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto, siempre que no se contrapongan con lo previsto en la Ley y el presente 
reglamento. 

Octavo. Hasta en tanto se emitan las Normas Oficiales Mexicanas sobre especificaciones de calidad a 
que se refiere el presente reglamento, continúan vigentes las especificaciones de calidad actuales de los 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, con el fin de no afectar el suministro nacional de los mismos. 

Noveno. Hasta en tanto la Secretaría emita los ordenamientos que regulen los Mecanismos de Asignación 
de Capacidad, la Comisión es la responsable de resolver los asuntos en materia de Acceso Abierto y 
prestación de los servicios de Transporte y Distribución por medio de Ductos y Almacenamiento de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, conforme a la Normatividad emitida por la entonces Comisión 
Reguladora de Energía. 

Décimo. En tanto la Secretaría emita la Normatividad correspondiente a la integración e incorporación de 
nueva infraestructura a los Sistemas Integrados, la Comisión es la responsable de resolver los asuntos en 
esta materia conforme a la Normatividad emitida por la entonces Comisión Reguladora de Energía. 

Décimo Primero. En cuanto la Secretaría o la Comisión, en el ámbito de sus competencias, emitan la 
Normatividad a la que deban sujetarse las personas Permisionarias que se encuentran en el supuesto de 
participación cruzada a que se refiere el artículo 118 de la Ley, la Comisión es la responsable de resolver los 
asuntos en esta materia conforme a la Normatividad emitida por la entonces Comisión Reguladora de 
Energía. 

Décimo Segundo. La Secretaría y la Comisión, en el ámbito de sus competencias, deben emitir los 
lineamientos que establezcan el procedimiento a seguir para la emisión de la actualización de los títulos de 
permisos de aquellas personas que al amparo de la Ley de Hidrocarburos hayan obtenido permisos de 
Transporte, Almacenamiento y Comercialización de Petróleo, así como de Procesamiento de Gas Natural. Lo 
anterior, a efecto de que dichos permisos sean expedidos por la nueva autoridad competente acorde a lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley. Asimismo, dichos lineamientos deben establecer los mecanismos que 
las personas Permisionarias deben seguir para cumplir con las obligaciones que tienen ante la nueva 
autoridad responsable de regular la actividad que les fue permisionada. 

Hasta en tanto se emiten los citados lineamientos, las personas Permisionarias de los permisos señalados 
en el presente artículo transitorio deben cumplir con sus obligaciones mediante los mecanismos establecidos 
para tal efecto. La Secretaría o de la Comisión, según el caso, que reciba la información por parte de las 
personas Permisionarias debe enviar a la autoridad competente la información recibida para los efectos 
legales conducentes. 

Décimo Tercero. La Secretaría, dentro de un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de 
la entrada en vigor del presente reglamento, debe publicar en el Diario Oficial de la Federación las 
disposiciones administrativas de carácter general para la planeación vinculante a que se refieren en los 
artículos 250 y 251 de este reglamento. 

Décimo Cuarto. La modificación, actualización, cambio de control y cesión de los permisos otorgados al 
amparo de la legislación que se abroga, que soliciten las personas titulares de dichos permisos, se deben 
tramitar y resolver conforme a lo establecido en el presente reglamento. 

Décimo Quinto. Las solicitudes de contratos, permisos, autorizaciones y demás actos administrativos que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente reglamento, se deben resolver conforme a la 
Normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Cuando el trámite mencionado en el párrafo anterior resulte en el otorgamiento de autorizaciones, 
aprobaciones o permisos, su emisión, supervisión y verificación deben regularse de conformidad con lo 
establecido en la Ley y este reglamento, en lo que resulte aplicable. Esta disposición no tiene carácter 
retroactivo por que regula únicamente aspectos procesales. 
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Décimo Sexto. Los trámites en materia de Impacto Social que se hayan ingresado con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente ordenamiento y que se encuentren pendientes de resolución se deben 
substanciar conforme a la Normatividad vigente al momento de su presentación. 

En caso de solicitar una modificación de las Evaluaciones de Impacto Social que cuenten con resolutivo en 
términos de la legislación que se abroga, se deben tramitar y resolver conforme a lo establecido en el 
presente reglamento. 

Las consultas previas, libres e informadas que hayan iniciado previo a la entrada en vigor de este 
ordenamiento se deben substanciar conforme a la Normatividad vigente al momento de su inicio. 

Los actos jurídicos en materia de Impacto Social y Consulta Previa emitidos o celebrados con fundamento 
en los reglamentos que se abrogan y las disposiciones jurídicas derivadas de los mismos, deben respetarse 
en sus términos, incluidos derechos y obligaciones que de ellos emanen. 

Décimo Séptimo. Los trámites y procedimientos en materia de ocupación superficial que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente reglamento, deben substanciarse y concluirse conforme a la 
Normatividad vigente al momento de su inicio y se deben regir por dichas normas. 

Los contratos de ocupación superficial que hayan sido concluidos previo a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, deben ser entregados al área competente de la Secretaría para su seguimiento. 

Los actos jurídicos en materia de ocupación superficial emitidos o celebrados con fundamento en los 
reglamentos que se abrogan y las disposiciones jurídicas derivadas de los mismos, deben respetarse en sus 
términos, incluidos derechos y obligaciones que de ellos emanen. 

Décimo Octavo. El pago de la contraprestación por Extracción comercial de Hidrocarburos debe subsistir 
en aquellos procedimientos de ocupación superficial que hayan sido iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente reglamento. 

Décimo Noveno. Para los permisos expedidos por la extinta Comisión Reguladora de Energía cuya 
vigencia concluya en menos de un año a la entrada en vigor del presente reglamento, se otorga un periodo de 
noventa días naturales para presentar la solicitud del permiso conforme a lo señalado en la Ley, el presente 
reglamento y la Normatividad aplicable, excepto los que en su título de permiso se señale un periodo 
específico para su renovación. 

Vigésimo. Se reconocen los derechos adquiridos de las personas titulares de permisos otorgados al 
amparo del título tercero de la Ley de Hidrocarburos, sin embargo, la ejecución de la actividad permisionada 
durante la vigencia restante de dichos permisos se encuentra sujeta a que cumplan con las disposiciones de 
la Ley, su reglamento y demás Normatividad aplicable. 

Por lo que hace a los permisos de Comercialización, las personas titulares de estos permisos cuentan con 
un plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, 
para actualizar la información relacionada con el permiso que les fue otorgado. Para lo cual, deben remitir lo 
siguiente a la Secretaría o la Comisión, según corresponda: 

I. La zona geográfica de influencia donde se desarrollan las actividades; 

II. Los Contratos vigentes celebrados con sus proveedores y clientes, así como los demás 
asociados a los servicios que presenten; 

III. El análisis de la demanda proyectada que se pretende atender durante la vigencia del permiso 
que les fue otorgado; 

IV. El volumen de reserva de capacidad en los sistemas de la persona Permisionaria de 
Transporte, Distribución o Almacenamiento con la que tenga relaciones comerciales, así como 
la documentación que ampare dichas relaciones; 

V. El origen del producto que comercializa, para lo cual se debe señalar el nombre y número de 
permiso de la persona que lo suministra; 

VI. El modelo de contrato de Comercialización que ha celebrado con sus clientes; 

VII. Las acciones que han realizado para dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de 
controles volumétricos, y 

VIII. El comprobante que acredite su domicilio actual. 

Lo anterior, a efecto de que la Secretaría o la Comisión, según corresponda, cuenten con la información 
necesaria para fortalecer la supervisión de la actividad. 
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Vigésimo Primero. El registro de las transacciones comerciales, volúmenes manejados, calidad y precios 
aplicados a los que se refiere el artículo 202 del presente reglamento se mantiene vigente en sus términos, en 
tanto no se emita la Normatividad aplicable a la plataforma de información electrónica. 

Vigésimo Segundo. Respecto de la migración prevista en el segundo párrafo del Transitorio Décimo 
Noveno de la Ley, las partes de los contratos integrales de exploración y producción que opten por la 
migración deben presentar conjuntamente a la Secretaría una solicitud que incluya al menos lo siguiente: 

I. La identificación de la Asignación a migrar; 

II. La justificación de que la migración ofrece mayores beneficios para el Estado que la sustitución 
a una Asignación para Desarrollo Mixto, y debe considerar: 

a) La producción base, y de ser el caso, incremental de Hidrocarburos, desglosada en 
Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y Condensados; 

b) La posibilidad de incorporar Reservas adicionales, y 

c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo eficiente 
desde un punto de vista técnico y económico, que incluyan un programa adicional de 
trabajo con respecto al original; 

III. Los escenarios de precios utilizados; 

IV. Las características geológicas del área; 

V. La información sobre la calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hidrocarburos, 
según corresponda, desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y 
Condensados; 

VI. Los pozos y la descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de 
Asignación a migrar, y 

VII. La propuesta de los términos bajo los cuales desean asociarse y del acuerdo de operación 
conjunta del Área Contractual. 

Vigésimo Tercero. La Secretaría debe resolver sobre la procedencia de la solicitud de migración a que se 
refiere el Transitorio anterior, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. En un plazo de quince días hábiles, debe remitir a Petróleos Mexicanos la propuesta de 
lineamientos que regulan las etapas del procedimiento de migración de los contratos referidos. 
Petróleos Mexicanos debe emitir su opinión sobre dichos lineamientos en un plazo de cinco 
días hábiles. La Secretaría debe emitir la versión final de los lineamientos que regulan las 
etapas del procedimiento de migración de los contratos referidos en un periodo de cinco días 
hábiles; 

II. La Secretaría debe remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un plazo de quince 
días hábiles, la solicitud de migración completa, los lineamientos que regulan las etapas del 
procedimiento de migración de los contratos referidos, la propuesta de Modelo de Contratación 
que corresponde al Área Contractual y la información soporte que se determine en los 
convenios de coordinación que al efecto suscriban dichas dependencias. 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir su opinión sobre la propuesta de 
Modelo de Contratación y respecto de la información prevista en la fracción VII del Transitorio 
inmediato anterior de este reglamento, en un plazo de cinco días hábiles; 

III. Una vez determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría cuenta con un plazo de veinte 
días hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su reglamento, y 

IV. La Secretaría debe enviar a las partes de los contratos integrales de exploración y producción, 
los Términos y Condiciones Técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales que al efecto se hayan establecido para que manifiesten la aceptación o rechazo de los 
mismos, en un plazo de diez días hábiles. 
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En caso de rechazo, las partes de los contratos integrales de exploración y producción tienen el derecho 
de mantener su relación contractual en sus términos originales. 

En caso de que las partes de los contratos integrales de exploración y producción manifiesten su 
aceptación, la Secretaría debe suscribir el Contrato para la Exploración y Extracción, en un plazo de diez días 
hábiles. 

Vigésimo Cuarto. Para efectos de lo previsto en el último párrafo del artículo Décimo Noveno transitorio 
de la Ley, la solicitud que presente Petróleos Mexicanos debe sujetarse a lo previsto en los artículos 25 y 28 
de la Ley y lo previsto en el presente reglamento. 

Vigésimo Quinto. La Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus 
competencias y de manera conjunta, pueden emitir disposiciones de carácter general que establezcan los 
lineamientos y procedimientos aplicables para que, previa evaluación técnica, económica y jurídica, se 
determine la viabilidad de sustituir la modalidad de Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 
por la de Asignación, siempre que ello represente mejores condiciones para el Estado mexicano, incremente 
la renta petrolera o fortalezca a la empresa pública del Estado. Lo anterior se realizará en estricto apego a las 
facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley del Sector 
Hidrocarburos y demás disposiciones aplicables. 

Vigésimo Sexto. Los Contratos para la Exploración y Extracción vigentes, respecto a los cuales se haya 
iniciado algún procedimiento de terminación anticipada, continúan su trámite conforme a la Ley y 
disposiciones vigentes aplicables al momento del inicio de dicho procedimiento, en términos del Transitorio 
Décimo de la Ley. 

La Secretaría puede emitir los actos que sean necesarios para brindar certeza jurídica a las personas 
Contratistas sobre las fechas en las que culminaron los derechos y obligaciones de Exploración y Extracción 
respecto a la parte del Área Contractual en cuestión y, en su caso, la fecha de terminación del Contrato 
correspondiente. 

Vigésimo Séptimo. Como parte del proceso para celebrar los convenios modificatorios de los Contratos 
para la Exploración y Extracción a que se refiere el último párrafo del Transitorio Décimo de la Ley, derivado 
del cambio de naturaleza jurídica de Petróleos Mexicanos, la Secretaría debe solicitar a Petróleos Mexicanos 
únicamente las garantías de cumplimiento respectivas en los Contratos en los que participe en consorcio. En 
los casos en que sea Contratista individual, está exceptuado de presentar cualquier tipo de garantía, de 
conformidad con el Transitorio Décimo Séptimo de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos 
Mexicanos. 

Vigésimo Octavo. Sin perjuicio de lo señalado en el Décimo Séptimo Transitorio de la Ley, de manera 
excepcional, la Comisión puede analizar las solicitudes presentadas cuyo objetivo sea obtener el permiso 
provisional para elaborar y comercializar los productos que cumplan con los compromisos en materia de 
mitigación del impacto ambiental de las emisiones de dióxido de carbono producidas por la aviación. 

Los permisos a que se refiere el párrafo anterior sólo se pueden otorgar de manera condicionada a que la 
Secretaría emita una opinión favorable, en términos de preservar la soberanía y justicia energética de la 
Nación, y bajo la planeación vinculante a que se refiere el artículo 8 de la Ley, así como lo contenido en el 
artículo 250 del presente reglamento. 

Una vez que se emitan las disposiciones administrativas a que se refiere el primer párrafo de este 
Transitorio, las entidades de la administración pública paraestatal o Particulares a las que se haya otorgado el 
permiso provisional antes referido cuentan con un plazo máximo de noventa días hábiles para solicitar la 
emisión del permiso correspondiente, en términos de la Normatividad emitida. 

Vigésimo Noveno. Para el cumplimiento de lo establecido en los artículos 112 y Transitorio Vigésimo 
Tercero de la Ley, y en tanto no se modifique la Norma Oficial Mexicana “NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, a partir del 1 de enero de 2026, la Comisión debe determinar 
el cumplimiento de dicha norma para las personas Permisionarias de Expendio al Público de Petrolíferos 
relacionados con Gasolinas o Diésel, para lo cual puede auxiliarse de laboratorios de prueba acreditados y 
aprobados y debe establecer en el costo promedio que corresponda por actividad regulada, la tarifa 
correspondiente al muestreo, determinación de las especificaciones de calidad y emisión del informe de 
laboratorio que se realice a cada tanque de Guarda de Gasolinas o Diésel de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 4 de la norma en comento, de manera semestral. 
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Para la toma de muestras y determinación de las especificaciones de calidad de las actividades a las que 
se refieren los numerales 5.1, 5.1.2 y 5.1.3 excepto las personas Permisionarias de Transporte por Ductos, 
5.1.4 excepto las personas Permisionarias de Almacenamiento, y 5.1.5 de la Norma Oficial Mexicana “NOM-
016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos”, estas se deben sujetar al calendario y los 
avisos de entrada en vigor que para tales efectos emita la autoridad normalizadora. 

En caso de que alguna de las pruebas no resulte aprobatoria, se deben realizar todas las pruebas 
establecidas en las tablas 1 a la 7 de la norma citada, a fin de verificar que el Petrolífero en cuestión cumple 
con las especificaciones de calidad, para lo cual, la persona Permisionaria debe pagar el valor de la factura 
por el muestreo, determinación de las especificaciones de calidad y emisión del informe de resultados 
correspondiente solicitado por la Comisión. 

Para determinar la calidad de la Gasolina y Diésel, todos los laboratorios de prueba acreditados por una 
entidad de acreditación y aprobados por la autoridad normalizadora correspondiente, deben determinar e 
incluir adicionalmente a lo establecido en la tabla A.1 para Gasolinas o en la tabla A.2 para Diésel del Anexo 
4, los siguientes parámetros, según corresponda: 

I. Contenido de oxígeno expresado en % masa para el caso de Gasolinas, o 

II. Contenido de agua y sedimentos expresado en % volumen para el caso de Diésel. 

La evaluación de la conformidad debe ser a solicitud de la Comisión, quien puede auxiliarse de los 
organismos de evaluación de la conformidad acreditados por una entidad de acreditación y aprobados por la 
autoridad normalizadora correspondiente, conforme a la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Trigésimo. En los casos en que las Asignaciones para Desarrollo Propio que cuenten con derechos de 
Exploración vigentes y que tengan como obligación un compromiso mínimo de trabajo previsto en los Anexos 
2 de los títulos, la persona Asignataria puede solicitar a la Secretaría apegarse a lo previsto en el artículo 28, 
párrafo segundo, del presente reglamento, respecto de aquellos títulos que hayan sido otorgados previo a la 
entrada en vigor de este reglamento. 

La persona Asignataria tiene un plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor del presente 
reglamento para presentar la modificación a los Planes de Exploración y los programas asociados de dichas 
Asignaciones para Desarrollo Propio con derechos de Exploración, en términos del artículo 28 de este 
reglamento, a efecto de que se realicen las modificaciones respectivas en los títulos de Asignación 
correspondientes. La persona Asignataria puede continuar con la ejecución de las actividades exploratorias, al 
amparo de los Planes de Exploración previamente aprobados, hasta en tanto se realicen las modificaciones. 

En el caso de Asignaciones para Desarrollo Propio con derechos de Exploración vigentes en las que la 
persona Asignataria tenga programado realizar actividades exploratorias para el presente ejercicio fiscal, junto 
con la solicitud de modificación del Plan de Exploración y, en su caso, programas asociados debe presentar el 
Programa Anual de Actividades y Costos correspondiente a este ejercicio. 

Dicho programa debe elaborarse conforme a los formatos que, para tales efectos establezca la Secretaría, 
y su aprobación debe llevarse a cabo de manera conjunta, a fin de facilitar su evaluación integral, sin que 
resulte necesaria su autorización individual. 

La verificación de la obligación de cumplimiento en el porcentaje de contenido nacional debe ser a la 
conclusión del periodo de Exploración. 

Trigésimo Primero. Hasta en tanto se determinan los formatos autorizados por la Secretaría o la 
Comisión para la presentación de solicitudes a las que hace referencia el presente reglamento y estos se 
publiquen en los portales electrónicos de la Secretaría y la Comisión, así como en los portales públicos de 
información de trámites, los formatos previos, los escritos libres y las versiones electrónicas autorizadas se 
consideran válidos para presentar las solicitudes que correspondan. 

Trigésimo Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente decreto se 
deben realizar con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores del gasto que intervienen en la 
implementación del mismo, por lo que no se autorizan ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin en 
el presente ejercicio fiscal, ni se puede incrementar el presupuesto regularizable de dichos ejecutores de 
gasto para tales efectos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, Luz Elena González 
Escobar.- Rúbrica.- Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Ley de Geotermia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 32 Bis y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 7 fracción 
VII, VIII, XVI y XXV, 8, 12, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 25, 31, 33, 34, 42, 43, 48, 49, 54, 55, 58 y Quinto 
Transitorio y demás aplicables de la Ley de Geotermia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE GEOTERMIA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley de Geotermia, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE GEOTERMIA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene 
por objeto establecer las disposiciones en las materias que regula la Ley de Geotermia, así como regular las 
actividades de Exploración, Explotación y Usos Diversos para el aprovechamiento geotérmico. 

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su 
competencia, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Artículo 3. Para efectos de la interpretación y aplicación de este Reglamento, se deben entender los 
conceptos y las definiciones, en singular o plural, previstas en la Ley de Geotermia, la Ley de Planeación y 
Transición Energética, la Ley del Sector Eléctrico y sus respectivos reglamentos, así como las siguientes: 

I. CONAGUA: Comisión Nacional del Agua; 

II. Coordenadas Geodésicas: Sistema tridimensional de georreferenciación, el cual debe contener 
la latitud, la longitud a cinco decimales y la elevación de la superficie, con sistema de referencia 
ITRF2008 o el que la Secretaría determine en los lineamientos aplicables; 

III. Ley: Ley de Geotermia; 

IV. Punto de Partida: Marca fija en el terreno plenamente identificada, a partir del cual se debe 
definir el polígono de un Área Geotérmica en Coordenadas Geodésicas; 

V. Reglamento: Reglamento de la Ley de Geotermia; 

VI. Registro de Geotermia: Sistema de asientos y anotaciones registrales a cargo de la Secretaría 
en términos del artículo 58 de la Ley; 

VII. Secretaría: Secretaría de Energía, y 

VIII. Usos Diversos de Pequeña Escala: Toda actividad de aprovechamiento por medio del calor del 
subsuelo para aplicaciones del Recurso Geotérmico destinados a Usos Diversos, con una 
temperatura menor o igual a los 100 grados centígrados en superficie y entalpía baja, que se 
desarrolle en un polígono menor o igual a 30,000 metros cuadrados, y conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría. 

Artículo 4. La interpretación de este Reglamento, para efectos administrativos, corresponde a la 
Secretaría, en el ámbito de su competencia, de conformidad con la normativa aplicable en la materia. 

Artículo 5. Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, la emisión o actualización de los 
actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, normas, Normas Oficiales 
Mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, guías, directivas, reglas, 
manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones generales, específicas o de 
cualesquier naturaleza análoga a los actos anteriores, respecto de las actividades reguladas en la Ley y en el 
Reglamento, sin perjuicio de las facultades que, de ser el caso, correspondan a otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
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CAPÍTULO II 

De la Planeación Vinculante 

Artículo 6. La Secretaría, para el otorgamiento de permisos y Concesiones, en el ámbito de su 
competencia, debe considerar lo establecido en los instrumentos de planeación del Sector Energético 
aplicables, así como el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general para la 
planeación vinculante que expida la Secretaría. 

De igual forma, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sus órganos administrativos 
desconcentrados y entidades paraestatales sectorizadas deben facilitar la implementación de la planeación 
vinculante. 

Artículo 7. Las disposiciones administrativas de carácter general referidas en el artículo anterior deben 
establecer, al menos, los criterios para evaluar el cumplimiento de la planeación vinculante para el 
otorgamiento de permisos y Concesiones del Sector Energético en materia de geotermia. 

Los criterios deben estar alineados a lo establecido en los artículos 2 de la Ley de Planeación y Transición 
Energética, 12 de la Ley del Sector Eléctrico y en los instrumentos de planeación del Sector Energético 
aplicables. 

Artículo 8. La Comisión Federal de Electricidad, por conducto de la Secretaría, debe establecer de 
manera anual una cartera de proyectos geotérmicos destinados a la generación de electricidad. Dichos 
proyectos deben ser considerados conforme a sus condiciones técnicas, económicas, así como a las 
necesidades del Sistema Eléctrico Nacional, para la elaboración de la planeación vinculante del Sector 
Energético. 

Para el desarrollo de la cartera de proyectos geotérmicos, la Secretaría, en el ámbito de su competencia, 
debe impulsar el establecimiento de condiciones que fortalezcan la Exploración de Recursos Geotérmicos a 
través de esquemas de colaboración entre la Comisión Federal de Electricidad y privados con el objetivo de 
incrementar las inversiones. 

CAPÍTULO III 

De la Innovación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos 

Artículo 9. Para fortalecer el aprovechamiento y seguimiento a los Usos Diversos, la reconversión y 
utilización de pozos petroleros con fines de aprovechamiento geotérmico, así como la geotermia no 
convencional, en los distintos sectores productivos del país, la Secretaría debe promover la investigación, el 
desarrollo tecnológico, la transferencia de tecnología, la formación de recursos humanos especializados y el 
desarrollo de proyectos a partir de Recursos Geotérmicos, a fin de coadyuvar con la soberanía, la Justicia 
Energética y la autosuficiencia energética, como parte de la diversificación y la Transición Energética. 

Artículo 10. Para promover proyectos de Usos Diversos a partir de Recursos Geotérmicos, la Secretaría 
puede: 

I. Establecer programas para promover proyectos de demostración tecnológica y su 
escalamiento; 

II. Establecer grupos de coordinación con representantes de los usuarios finales de Recursos 
Geotérmicos, incluidas instituciones públicas, Empresas Públicas del Estado, el sector privado y 
la academia; 

III. Celebrar acuerdos de concertación con los sectores público, social y privado, y 

IV. Establecer mecanismos de colaboración con organismos internacionales, Empresas Públicas 
del Estado y países líderes en producción y aprovechamiento de Recursos Geotérmicos para 
adoptar e implementar las mejores prácticas internacionales. 

Artículo 11. La Secretaría, con el apoyo del Instituto Mexicano del Petróleo, el Instituto Nacional de 
Electricidad y Energías Limpias, las universidades y los organismos certificadores en el marco del Sistema 
Nacional de Competencias, puede suscribir convenios y acuerdos para asegurar la participación de la 
comunidad académica nacional e internacional, desarrollar estándares de competencia y fomentar acciones 
en la industria geotérmica que coadyuven a los objetivos y metas del Sector Energético, la Justicia Energética 
y la reducción de la Pobreza Energética. 

Artículo 12. La Secretaría debe promover la implementación de las mejores prácticas, nuevas 
tecnologías, innovación y eficiencia energética en materia de geotermia, para lo cual debe revisar y, en su 
caso, actualizar la regulación que emita, al menos cada cinco años. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS MODALIDADES PARA EL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS GEOTÉRMICOS 

CAPÍTULO I 

De las Solicitudes 

Artículo 13. Las solicitudes de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos y Concesiones se 
deben presentar en los formatos autorizados por la Secretaría y deben detallar para cada caso, al menos, la 
siguiente información además de lo previsto en la Ley, el Reglamento y demás normativa aplicable: 

I. Formato debidamente requisitado con las manifestaciones e información siguientes: 

a. Nombre, denominación o razón social de la persona solicitante; 

b. Domicilio para oír y recibir notificaciones, debe incluir una dirección de correo electrónico; 

c. Nombre, domicilio y dirección de correo electrónico de las personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones; 

d. Indicar el grupo de interés al que pertenece la persona solicitante; 

e. La persona solicitante debe manifestar bajo protesta de decir verdad que: 

i. No se encuentra en el directorio de licitantes, proveedores o contratistas 
sancionados por autoridad competente; 

ii. No se encuentra incluido en la relación de contribuyentes con operaciones 
presuntamente inexistentes al que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación; 

iii. No participa ni ejerce actividades ilícitas, y que no realiza ni ha sido sancionada 
por actos de corrupción, y 

iv. Tiene conocimiento del marco regulatorio aplicable a la actividad a desarrollar, y 
se compromete a cumplirlo. 

f. Otorgar el consentimiento para recibir notificaciones, requerimientos, y las comunicaciones 
derivadas del trámite por medios electrónicos; 

g. La información técnica y operativa del proyecto: 

i. Ubicación del Área Geotérmica solicitada o domicilio en el que se van a llevar a 
cabo las actividades de Usos Diversos, así como las Coordenadas Geodésicas 
en un plano georreferenciado; 

ii. Monto estimado de inversión; 

iii. Uso, aplicaciones y destino que se le va a dar al producto o servicio, en su caso; 

iv. Procesos y fases operativas que se llevan a cabo para el desarrollo de la 
actividad regulada, según corresponda; 

v. Tipo de tecnología que se va a utilizar; 

vi. Detalle del sistema, equipos, instalaciones e infraestructura asociada; 

vii. En el caso de actividades de Exploración debido a sus dimensiones y 
características, si el proyecto está sujeto a la presentación de una Manifestación 
de Impacto Social del Sector Energético conforme a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, debe proporcionar el número de acuse de recepción o, en 
su caso, el resolutivo definitivo en sentido positivo de dicha autorización, y 

viii. Descripción del impacto estimado del proyecto en el desarrollo eficiente del 
mercado energético correspondiente. 

II. Acreditar la personalidad jurídica: 

a. Para personas morales: 

i. Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones con las que acredite su 
existencia legal y que el objeto social de la persona solicitante incluya la actividad 
regulada a desarrollar y se encuentre directamente vinculado con su actividad 
económica conforme a su régimen fiscal. 
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b. Para personas físicas: 

i. Identificación oficial, y 

ii. Acreditar que la actividad regulada a desarrollar se encuentre directamente 
vinculada con la actividad económica de la persona solicitante conforme a su 
régimen fiscal. 

c. Para el representante legal o apoderado de la persona solicitante: 

i. Identificación oficial, y 

ii. Instrumento notarial para acreditar la personalidad del representante legal o 
apoderado, así como sus facultades. 

 En el caso de las entidades públicas, estas deben acreditar su personalidad jurídica con el 
documento oficial de su creación o aquel que corresponda según su naturaleza. 

III. Constancia de Situación Fiscal que acredite la inscripción de la persona solicitante en el 
Registro Federal de Contribuyentes, su domicilio fiscal, así como las actividades económicas 
vinculadas a la actividad regulada; 

IV. Acreditar la propiedad, posesión legítima, derechos de uso, goce o disfrute del Área Geotérmica 
que solicita, que se debe mantener durante la vigencia del permiso o Concesión otorgada por la 
Secretaría; 

V. Acuse de recepción, o en su caso, autorización en materia de impacto ambiental, emitida por la 
autoridad competente, así como cualquier documento que lo modifique o sustituya; 

VI. Acreditar el pago de derechos o aprovechamientos correspondientes, y 

VII. La demás información y documentación que, de acuerdo con el objeto del permiso o Concesión, 
se señalen en el capítulo respectivo y la que la Secretaría determine en las disposiciones 
normativas que para tal efecto emita. 

En ningún caso puede iniciarse la construcción, desarrollo o ejecución de la infraestructura asociada a los 
Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones, hasta contar con los resolutivos 
definitivos en sentido positivo en materia de impacto social y ambiental emitidos por las autoridades 
competentes, y se haya notificado formalmente su obtención a la Secretaría, según corresponda. 

La Secretaría puede implementar plataformas y herramientas tecnológicas para la recepción y gestión de 
notificaciones, seguimiento de proyectos, avisos, informes, solicitudes de permisos o Concesiones, 
autorizaciones u otros actos administrativos, con el propósito de garantizar accesibilidad, eficiencia y 
transparencia. 

El cotejo de la documentación solo se debe realizar cuando la Secretaría lo considere necesario, lo que 
debe notificar a la persona solicitante de forma previa. Los documentos deben ser devueltos al concluir el 
cotejo. 

Artículo 14. Las personas interesadas en obtener un Permiso de Exploración o Concesión, deben 
acreditar lo siguiente: 

I. Capacidad administrativa: Comprobar la experiencia y habilidades de su personal para 
planificar, organizar, dirigir y canalizar sus recursos al logro de los cronogramas de trabajo, 
técnico y financieros, lo que se puede demostrar con las constancias de diplomados, 
certificaciones, incluyendo las que forman parte del Sistema Nacional de Competencias, entre 
otros; 

II. Capacidad técnica: Detallar y probar su experiencia en materia de Exploración, Explotación, o 
ambas; participación en los proyectos; así como los trabajos ejecutados y los resultados 
obtenidos en los mismos, en un rango de los últimos diez años y, de ser el caso, su 
participación en asociaciones o empresas con experiencia. En esta capacidad se debe precisar 
la experiencia del personal de acuerdo con el nivel de mando, e incluir los documentos que la 
acrediten, y 

III. Capacidad financiera: Para llevar a cabo las actividades de Exploración, Explotación, o ambas, 
es necesario presentar la información que acredite su condición financiera, e incluir sus estados 
financieros correspondientes a los tres ejercicios fiscales anteriores. 

A los Permisos para Usos Diversos son aplicables las fracciones I y II del presente artículo. 

La Secretaría debe evaluar de manera motivada la acreditación de las capacidades antes descritas. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     89 

Artículo 15. Quienes pretendan realizar actividades de Exploración que requieran la instalación de 
infraestructura o perforación de pozos, deben elaborar y presentar a la Secretaría una Manifestación de 
Impacto Social del Sector Energético en términos de la normatividad y disposiciones que resulten aplicables, 
incluidas aquellas relativas a la consulta indígena, previa, libre e informada a un pueblo o comunidad indígena 
o afromexicana conforme al artículo 4 de la Ley. 

El procedimiento para el trámite de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, así como el 
procedimiento de autorización debe substanciarse previo al otorgamiento del Permiso de Exploración. 

Artículo 16. El otorgamiento de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones 
por parte de la Secretaría se debe ajustar a los criterios establecidos en la Ley, el Reglamento y la normativa 
aplicable en materia de geotermia. 

Artículo 17. En cumplimiento al artículo 30 de la Ley, el procedimiento de evaluación de las solicitudes de 
Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones y, en su caso, el otorgamiento o 
desechamiento se debe de realizar de la forma siguiente: 

I. Para estar en posibilidad de determinar la admisión de la solicitud y si su contenido se ajusta a 
los requisitos y disposiciones previstos en la Ley, el Reglamento, los lineamientos y demás 
disposiciones aplicables, la Secretaría debe integrar el expediente correspondiente y analizar su 
contenido, incluidos sus anexos; 

II. La Secretaría cuenta con un plazo de veinte días hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
para resolver sobre su admisión, cuando la solicitud o sus anexos presenten insuficiencias o no 
cumplan con los requisitos y formalidades exigidos en la Ley, el Reglamento, los lineamientos y 
demás disposiciones aplicables, debe prevenir a la persona solicitante y por única ocasión; 

III. Una vez notificada la prevención, la persona solicitante cuenta con el término de diez días 
hábiles, para subsanar la omisión, aclarar o rectificar su solicitud. Durante este periodo el plazo 
para que la Secretaría resuelva sobre la admisión se suspende, y se reanuda a partir del día 
hábil inmediato siguiente a la recepción de la respuesta que brinde la persona solicitante. 

 Cuando la persona solicitante omita desahogar la prevención en el término señalado, o en su 
caso, a pesar de haber atendido el requerimiento no se subsane la omisión, aclaración o 
rectificación correspondiente, la Secretaría debe desechar el trámite en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

IV. Cuando de la evaluación de la solicitud se desprenda que esta cumple con los requisitos de la 
Ley, el Reglamento, los lineamientos y demás disposiciones aplicables, la Secretaría debe 
atender al plazo señalado en la fracción II de este artículo, para pronunciarse sobre la admisión 
y emitir el acuerdo correspondiente; 

V. Si la autorización de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético está 
condicionada a la celebración de un procedimiento de consulta previa, libre e informada a un 
pueblo o comunidad indígena o afromexicana conforme al artículo 4 de la Ley, se debe 
suspender el cómputo de los plazos para resolver lo conducente respecto de la solicitud 
respectiva; 

VI. La Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles posteriores a la determinación de la 
admisión de la solicitud de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesiones, debe remitir a la CONAGUA la información y documentación referente a la 
evidencia documental y de campo que le permita emitir un posicionamiento en relación con la 
no interferencia con acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico. 

 La CONAGUA, en términos de su competencia debe emitir el pronunciamiento correspondiente. 
Para efectos de lo anterior se debe suspender el cómputo de los plazos para resolver lo 
conducente respecto la solicitud de los Permisos de Exploración, los Permisos para Usos 
Diversos o las Concesiones; 

VII. Por lo que hace a las solicitudes de Concesión, cuando sus actividades estén asociadas a la 
Explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 
inherentes, dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de la admisión de la 
solicitud, la Secretaría debe remitir a la CONAGUA la información y documentación a que se 
refiere la fracción IV del artículo 26 del presente Reglamento con la finalidad de que lleve a 
cabo los trámites necesarios para el otorgamiento de la concesión de agua que corresponda. 
Para efectos de lo anterior se debe suspender el cómputo de los plazos para resolver lo 
conducente respecto a la solicitud de Concesión, y 
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VIII. La Secretaría cuenta con un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la admisión de la 
solicitud de Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o Concesión correspondiente 
para emitir de forma fundada y motivada la resolución que en derecho corresponda, en la que 
se puede: 

a. Otorgar el Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesión en los 
términos solicitados; 

b. Otorgar el Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesión de 
manera condicionada, en función de la planeación establecida en los artículos 1; 2, 
fracción II; 3, fracción X, inciso e); y 8, fracción IX de la Ley de Planeación y 
Transición Energética, sus disposiciones reglamentarias y de los términos y 
condiciones que deban observarse en la realización de dicha actividad, o 

c. Negar el Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesión 
solicitada, cuando: 

1. Se contravenga o no se cumpla con lo establecido en la Ley y el Reglamento, 
los instrumentos de planeación que se emitan para tal efecto, así como los 
lineamientos y demás disposiciones aplicables, y 

2. Se advierta falsedad en la información proporcionada por las personas 
interesadas. 

Transcurrido el plazo señalado en el presente artículo sin que la Secretaría haya emitido respuesta alguna, 
debe entenderse que el permiso fue negado en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 18. La Secretaría debe abstenerse de otorgar Permisos de Exploración, Permisos para Usos 
Diversos o Concesiones en las materias objeto de esta Ley, a las personas particulares que se ubiquen en los 
supuestos siguientes: 

I. No se hayan constituido conforme a las leyes mexicanas; 

II. Proporcionen información falsa o alterada; 

III. Tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro ente público o privado, y se desprenda 
un conflicto de interés; 

IV. A quienes se les haya declarado la extinción de un Permiso de Exploración, Permisos para 
Usos Diversos o Concesión para obtener otro sobre la misma zona; 

V. Cuenten con otro Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesión en 
materia de geotermia, en las que presenten incumplimientos a las obligaciones asumidas, así 
como a los términos y condiciones establecidos en los respectivos títulos, y 

VI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de la Ley y el 
Reglamento u otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 19. La Secretaría debe abstenerse de otorgar Permisos de Exploración, Permisos para Usos 
Diversos o Concesiones en áreas naturales protegidas, zonas de amortiguamiento, áreas marinas protegidas, 
zonas marinas y costeras frágiles, sitios Ramsar y zonas críticas para la biodiversidad determinadas conforme 
a la normativa aplicable. 

CAPÍTULO II 
De los Permisos de Exploración 

Artículo 20. Para obtener el Permiso de Exploración, la persona solicitante debe presentar una solicitud 
en el formato autorizado por la Secretaría en términos de lo estipulado en los artículos 9 y 16 de la Ley, 13 y 
14 del Reglamento, y los requisitos siguientes: 

I. Definir el Área Geotérmica solicitada en kilómetros cuadrados, debe señalar el punto de partida 
y las Coordenadas Geodésicas que conformen un polígono cerrado en un plano 
georreferenciado a escala 1:100,000, y adjuntar los archivos en formatos digitales como PDF, 
Shapefile, KMZ, o cualquier otro que determine la Secretaría; 

II. Un Programa de Exploración, en términos de lo estipulado en el artículo 22 y 23 del 
Reglamento. En este caso, la persona solicitante debe adjuntar la documentación que acredite 
el cumplimiento a los incisos a, b, c, y d previstos en la fracción II del artículo 23 del presente 
Reglamento, y 

III. La información y documentación que, en su caso, establezcan los lineamientos que emita la 
Secretaría. 
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Artículo 21. Para efectos de lo estipulado en el artículo 10 de la Ley, relativo al establecimiento del 
número de Pozos Exploratorios Geotérmicos que deben perforar las personas titulares de un Permiso de 
Exploración, la Secretaría debe tomar en cuenta el número de pozos propuestos por la persona solicitante, así 
como los elementos técnicos expuestos para ello y debe contemplar que se perfore, al menos un Pozo 
Exploratorio Geotérmico por cada treinta kilómetros cuadrados permisionados, y cuando el área permisionada 
sea menor a treinta kilómetros cuadrados, se perfore al menos un Pozo Exploratorio Geotérmico. 

La construcción de los Pozos Exploratorios Geotérmicos debe atender a las Normas Oficiales Mexicanas y 
disposiciones administrativas que emita la Secretaría y demás normativa aplicable, así como las mejores 
prácticas de la industria. 

Los Pozos Exploratorios Geotérmicos se deben sujetar a la obligación de obtener los permisos de obra 
correspondientes, en caso de reinyección a la competencia de la CONAGUA, y en materia ambiental para el 
inicio de las operaciones ante las autoridades que resulten competentes. 

La persona titular de un Permiso de Exploración puede determinar el tipo de uso que puede dar a los 
Pozos Exploratorios Geotérmicos perforados, los que pueden ser de observación, producción, reinyección u 
otros de acuerdo con los lineamientos que emita la Secretaría, por lo que debe realizar la preparación y el 
tratamiento que corresponda de acuerdo con el tipo de pozo y las medidas para garantizar la protección al 
ambiente de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 22. El Programa de Exploración debe contemplar los aspectos geológicos, geofísicos, 
geoquímicos, geohidrológicos y perforaciones a efectuar, así como las fechas en que se deben realizar. De 
igual forma debe evaluar e integrar todos los datos que se consideren necesarios relacionados al Área 
Geotérmica solicitada, de acuerdo con las mejores prácticas de la industria. 

Artículo 23. El Programa de Exploración, además de prever lo establecido en el artículo anterior, debe 
contener al menos lo siguiente: 

I. Un cronograma técnico de trabajo para la Exploración a realizar, con metas calendarizadas y 
actividades detalladas, que debe incluir el número de Pozos Exploratorios Geotérmicos que se 
pretenden perforar. 

 Este cronograma debe contener una descripción de los trabajos que las personas titulares del 
Permiso de Exploración deben ejecutar cada año durante la vigencia de este, desglosado en 
trimestres y por toda la vigencia de este; 

II. Un cronograma financiero que debe cumplir al menos con lo siguiente: 

a. Ser congruente con las actividades de Exploración que se pretenden realizar; 

b. Incluir el presupuesto de gastos e inversiones por toda la vigencia del Permiso de 
Exploración; 

c. Incluir la proyección de balance general y estado de resultados a cuatro años; 

d. Incluir la proyección de flujo de efectivo y plan de liquidez a cuatro años, y 

e. Incluir la descripción de fuentes de financiamiento. 

 Este cronograma debe incluir el presupuesto de gastos e inversiones por toda la vigencia del 
Permiso de Exploración, y 

III. La evidencia documental y de campo que permita a la CONAGUA correlacionar con sus datos, 
analizar, constatar, dictaminar o emitir un pronunciamiento respecto a si los trabajos que se 
pretenden realizar no van a ocasionar afectaciones a los acuíferos adyacentes al Yacimiento 
Geotérmico, en términos de las Normas Oficiales Mexicanas, lineamientos y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 24. El cronograma técnico puede modificarse, siempre y cuando dicha modificación se notifique a 
la Secretaría dentro de los diez días hábiles posteriores a que se haya realizado la modificación. 

Cualquier modificación al cronograma financiero debe notificarse a la Secretaría dentro de los veinte días 
hábiles previos a su modificación, siempre que no se reduzca el monto total de inversión, a no ser que se 
compruebe de manera indubitable que derivado de la eficiencia del proyecto, se redujeron los montos de 
inversión. 

Por otra parte, la Secretaría, de manera fundada y motivada, debe resolver los casos en que derivado de 
la eficiencia del proyecto se puedan reducir los montos de inversión. 
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Artículo 25. El título de Permiso de Exploración debe contener, además de los elementos previstos en el 
artículo 28 de la Ley, los siguientes: 

I. La vigencia en términos del artículo 12 de la Ley; 

II. La indicación del Área Geotérmica permisionada en kilómetros cuadrados, se debe señalar el 
Punto de Partida y las Coordenadas Geodésicas en un plano georreferenciado; 

III. El plazo para el inicio de las labores de Exploración; 

IV. El Programa de Exploración a que se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento; 

V. La mención de las autorizaciones necesarias para el desarrollo del proyecto; 

VI. Los supuestos de terminación anticipada del Permiso de Exploración, sus efectos, así como los 
términos y condiciones para llevarlas a cabo; 

VII. La obligación de realizar la perforación y terminación de los Pozos Exploratorios Geotérmicos 
que la Secretaría determine conforme al artículo 10 de la Ley y lo estipulado en el artículo 21 
del Reglamento; 

VIII. La mención de las facultades de inspección, verificación y seguimiento de la Secretaría; 

IX. Los casos en que procede la ejecución de las garantías que la persona titular del Permiso de 
Exploración otorgue; 

X. La obligación de atender oportunamente los informes técnico y financiero de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 13, 18 fracción VIII de la Ley, 73 y 74 del presente Reglamento; 

XI. Las facultades para la imposición de sanciones por parte de la Secretaría, por el incumplimiento 
de las obligaciones de la persona titular del Permiso de Exploración, y 

XII. Los demás que la Secretaría determine. 

CAPÍTULO III 

De las Concesiones 

Sección I 

De las Concesiones de Explotación 

Artículo 26. Para obtener la Concesión, la persona solicitante debe presentar una solicitud en el formato 
autorizado por la Secretaría en términos de lo estipulado en los artículos 20 y 23 de la Ley, 13 y 14 del 
Reglamento, y los requisitos siguientes: 

I. El Área Geotérmica solicitada en kilómetros cuadrados, se debe señalar el punto de partida y 
las Coordenadas Geodésicas que conformen un polígono cerrado en un plano georreferenciado 
a escala 1:100,000, y adjuntar los archivos en formatos digitales como PDF, Shapefile, KMZ, o 
los que determine la Secretaría; 

II. La vigencia en términos del artículo 20 de la Ley; 

III. Número de expediente del Permiso de Exploración; 

IV. La evidencia documental y de campo que permita a la CONAGUA constatar, dictaminar o emitir 
pronunciamiento de que los trabajos que se pretenden realizar no van a interferir con acuíferos 
adyacentes al Yacimiento Geotérmico; 

 La evidencia documental debe incluir estudios técnicos específicos y de campo, en el que se 
incluyan todos los estudios geofísicos realizados, así como un programa de monitoreo de 
cantidad y calidad del agua subterránea. 

V. Solicitud de concesión de agua, en términos del artículo 30 de este Reglamento, así como el 
proyecto de inyección de agua de retorno al Yacimiento Geotérmico; 

VI. La propuesta del Programa de Desarrollo de Explotación a que se refiere el artículo 27 del 
Reglamento, y 

VII. La información y documentación que, en su caso, establezcan las disposiciones administrativas 
que emita la Secretaría. 
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Artículo 27. El Programa de Desarrollo de Explotación debe contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción y tipo de los pozos que se pretenden perforar, así como los métodos, técnicas y el 
equipo con el que se propone desarrollar el Área Geotérmica solicitada; 

II. Informe de los estudios realizados en la etapa de Exploración que determine la existencia del 
Recurso Geotérmico, y de los resultados prácticos y teóricos de la evaluación del potencial del 
Área Geotérmica solicitada, así como la predicción del comportamiento del Yacimiento 
Geotérmico; 

III. Pruebas de producción del o los Pozos Exploratorios perforados durante la vigencia del 
Permiso de Exploración, las cuales deben contener los resultados obtenidos de las mismas, así 
como incluir las temperaturas y entalpías estimadas en el Área Geotérmica; 

IV. Un cronograma técnico de trabajo de las actividades detalladas a realizar durante la vigencia de 
la Concesión, con metas calendarizadas trimestrales y actividades detalladas, las cuales deben 
ser congruentes con el cronograma financiero que se proponga; 

V. Un cronograma financiero que debe cumplir al menos con lo siguiente: 

a. Ser congruente con las actividades de Explotación que se pretenden realizar; 

b. Incluir la proyección de balance general y estado de resultados a cinco años; 

c. Incluir la proyección de flujo de efectivo y plan de liquidez a cinco años, y 

d. Incluir la descripción de fuentes de financiamiento. 

VI. La información de la tecnología utilizada para el aprovechamiento del Recurso Geotérmico y, en 
su caso, la estimación de la capacidad instalada para la generación de energía eléctrica. 

Artículo 28. El título de Concesión debe contener, además de lo previsto en el artículo 28 de la Ley, lo 
siguiente: 

I. La precisión si el aprovechamiento del Recurso Geotérmico va a ser destinado a la generación 
de energía eléctrica, a Usos Diversos o ambos; 

II. La indicación del Área Geotérmica concesionada en kilómetros cuadrados, indicando el Punto 
de Partida y las Coordenadas Geodésicas en un plano georreferenciado; 

III. El plazo para el inicio de las actividades de Explotación; 

IV. Los supuestos de terminación anticipada de la Concesión, de sus efectos, así como los 
términos y condiciones para llevarlas a cabo; 

V. Los supuestos y atribuciones de la Secretaría para realizar el rescate de la Concesión; 

VI. La mención de las facultades de inspección, verificación y seguimiento de la Secretaría; 

VII. Los casos en que procede la ejecución de las garantías que la persona titular de la Concesión 
otorgue; 

VIII. La mención de las facultades para la imposición de sanciones por parte de la Secretaría, por el 
incumplimiento de las obligaciones de la persona titular de una Concesión; 

IX. La obligación de atender oportunamente los informes técnico y financiero de conformidad con lo 
estipulado en los artículos 25, fracción X de la Ley, 73 y 74 del presente Reglamento; 

X. La información de la tecnología utilizada para el aprovechamiento del Recurso Geotérmico, y 

XI. Los demás datos que la Secretaría determine. 

Sección II 

De las Concesiones de Agua 

Artículo 29. Dado el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o aprovechamiento de las 
Aguas Geotérmicas debe realizarse mediante concesión de agua otorgada por la CONAGUA, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia 
ambiental e hídrica y, Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Artículo 30. La solicitud de concesión de agua, debe formularse de conformidad con las disposiciones 
previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia hídrica. 
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Artículo 31. Los Pozos Exploratorios Geotérmicos, de producción o de inyección u otros que queden 
inactivos por cualquier causa, deben cerrarse conforme a las disposiciones aplicables, a las Normas Oficiales 
Mexicanas y a las especificaciones particulares que se establezcan en los títulos de concesión 
correspondientes, y dar aviso a la CONAGUA. 

Artículo 32. Para efectos del presente Reglamento, debe entenderse por acuíferos adyacentes al 
Yacimiento Geotérmico, los subyacentes, suprayacentes y todos aquellos que se encuentren cercanos, no 
sólo al Yacimiento Geotérmico, sino también los cercanos a pozos exploratorios, de producción, de 
reinyección, observación u otros. 

Artículo 33. Para asegurar el mantenimiento y la integridad de los acuíferos adyacentes, las personas 
titulares de un Permiso de Exploración o de una Concesión deben presentar a la CONAGUA los informes que 
se soliciten en los términos de las disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia 
hídrica y de los lineamientos que, en su caso, se emitan para tal efecto. Lo mismo aplica en los Permisos para 
Usos Diversos, en caso de que las actividades estén asociadas al aprovechamiento de un recurso hidrotermal 
o que requieran la inyección de recurso hídrico. 

Sección III 

De la Cesión de Derechos 

Artículo 34. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley, la Secretaría puede otorgar las 
autorizaciones para la cesión de derechos y obligaciones, cuando la persona titular de la Concesión realice la 
solicitud de autorización de cesión de derechos y acredite lo siguiente: 

I. El cumplimiento de todas las obligaciones a su cargo derivadas de la Concesión a la fecha de 
presentación de la solicitud de autorización de cesión de derechos; 

II. Que haya transcurrido un lapso no menor a tres años, contados a partir de la fecha de inicio de 
vigencia de la Concesión, salvo que se compruebe que dicha autorización se requiere para el 
otorgamiento de un financiamiento; 

III. Se presente íntegramente el proyecto de contrato de cesión; 

IV. Que la persona cesionaria acredite su capacidad jurídica, administrativa, técnica y financiera, en 
los términos previstos en el Reglamento, y 

V. Que la persona cesionaria no se encuentre en los supuestos previstos en el artículo 18 de este 
Reglamento. 

La Secretaría debe determinar, dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud, sobre la procedencia de la cesión de derechos y obligaciones respectiva. 

En lo no previsto en el presente artículo, se debe estar a lo dispuesto en el procedimiento de evaluación 
referido en el artículo 17 de este Reglamento. 

Artículo 35. De resultar procedente la autorización de cesión de derechos, el contrato de cesión al que se 
refiere la fracción III del artículo anterior debe contener al menos lo siguiente: 

I. Una cláusula en la que, la persona cedente consienta la cesión de todos los derechos y 
obligaciones derivadas de la Concesión en favor de la persona cesionaria, para que este acepte 
y asuma dichos derechos y obligaciones; 

II. Una cláusula en la que la persona cesionaria asuma todos los derechos y obligaciones de la 
Concesión, entre los cuales se señalan de manera enunciativa mas no limitativa, la obligación 
de otorgar la garantía de cumplimiento y las obligaciones derivadas del proyecto técnico y de la 
estructura financiera; 

III. Domicilios, teléfonos y correos electrónicos para oír y recibir notificaciones de ambas partes del 
contrato, y 

IV. Establecer que, para la interpretación y cumplimiento del contrato de cesión, las partes 
expresamente se someten a la legislación Federal de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, y renunciar a cualquier otra 
jurisdicción que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiere corresponderles. 

Artículo 36. Una vez autorizada la celebración de la cesión de derechos, el contrato de cesión debe 
presentarse en original, por duplicado y debidamente firmado ante la Secretaría. 

Artículo 37. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas solicitantes de la cesión de 
derechos también deben cumplir con lo previsto en las disposiciones previstas en la legislación y normatividad 
aplicable en materia hídrica. 
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CAPÍTULO IV 

De los Permisos para Usos Diversos 

Artículo 38. Para obtener el Permiso para Usos Diversos, la persona solicitante debe presentar una 
solicitud en el formato autorizado por la Secretaría en términos de lo estipulado en el artículo 43 de la Ley, y 
13 y 14 del Reglamento, y los requisitos siguientes: 

I. Constancias con las cuales se demuestre la existencia del Recurso Geotérmico y la viabilidad 
para su aprovechamiento en Usos Diversos, se puede incluir evidencia mediante imágenes 
termográficas, medición directa en superficie del Recurso Geotérmico, estudios geológicos, 
geoquímicos o geofísicos y demás existentes; 

II. Descripción general del área en la cual se pretenden ejecutar los trabajos objeto del permiso 
que se solicita, y adjuntar la evidencia fotográfica clara y visible de la misma; 

III. Plan de proyecto, que debe contener al menos: 

a. Objetivos y alcances del proyecto; 

b. Localización del Área Geotérmica objeto de la solicitud, donde se especifique la superficie, 
medidas y colindancias con Coordenadas Geodésicas, y adjuntar los archivos en formatos 
digitales como PDF, Shapefile, KMZ, o los que determine la Secretaría; 

c. Tipo de tecnologías e infraestructura a utilizar en el proyecto, se deben adjuntar los 
diagramas y descripción de procesos que correspondan; 

d. Descripción de actividades a desarrollar; 

e. Periodo estimado de aprovechamiento del recurso; 

f. Identificación de posibles riesgos geológicos, ambientales y sociales, y 

g. Plan de prevención, mantenimiento y atención de contingencias. 

IV. Detallar el aprovechamiento de los Usos Diversos y, de ser el caso, los resultados o beneficios 
que se pretenden obtener de los mismos; 

V. Presupuesto estimado de inversión del proyecto; 

VI. De ser el caso, proyección financiera aproximada por la vigencia del permiso; 

VII. Procesos y fases operativas que se van a llevar a cabo para el desarrollo de la actividad 
regulada, según corresponda, y 

VIII. Cuando las actividades estén asociadas al aprovechamiento de un recurso hidrotermal o que 
requieran la inyección de recurso hídrico, la solicitud de concesión de agua, en términos de las 
disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental e hídrica. 

Artículo 39. Los Permisos para Usos Diversos, tienen una vigencia de quince años, y son otorgados por 
una extensión máxima de 300,000 metros cuadrados, lo cual debe determinarse por la Secretaría conforme a 
los elementos que aporte la persona solicitante y pueden ser prorrogados a juicio de la Secretaría, por 
periodos menores o iguales, siempre y cuando se acredite el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
establecidos en la Ley, el Reglamento, los términos y condiciones del permiso y demás normativa aplicable. 

La solicitud de prórroga debe presentarse ante la Secretaría, dentro del año inmediato anterior al término 
de la vigencia del Permiso para Usos Diversos y hasta un mes antes de la conclusión de este. 

Artículo 40. En la solicitud de prórroga de un Permiso para Usos Diversos debe acreditarse que la 
capacidad jurídica, administrativa y técnica de la persona titular continúa vigente, así como el cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones a su cargo, y adjuntar un informe detallado de cumplimiento que incluya 
las evidencias correspondientes. 

Artículo 41. Las personas titulares de los Permisos para Usos Diversos tienen los siguientes derechos: 

I. Realizar obras y trabajos dentro del área permisionada conforme a los términos establecidos en 
el Permiso para Usos Diversos correspondiente; 

II. Disponer del Recurso Geotérmico que se obtenga para destinarlo a los Usos Diversos que 
resulten aplicables; 

III. Obtener, en caso de ser procedente, las prórrogas que solicite; 



96     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

IV. Solicitar duplicados de su Permiso; 

V. Renunciar al Permiso para Usos Diversos y a los derechos que deriven de este, y 

VI. Los demás que de manera expresa señale el Permiso para Usos Diversos o se encuentren 
regulados por la Ley y el Reglamento. 

Artículo 42. Las personas titulares de los Permisos para Usos Diversos tienen las siguientes obligaciones: 

I. Llevar a cabo el aprovechamiento del Recurso Geotérmico en la forma, términos y fines 
establecidos en el título de Permiso para Usos Diversos correspondiente; 

II. Cumplir con las obligaciones establecidas en el título de Permiso para Usos Diversos otorgado 
a su favor, la Ley y el Reglamento, así como la demás normativa aplicable; 

III. Obtener de las autoridades competentes, los permisos o autorizaciones que sean necesarios 
para el desarrollo de sus actividades de Explotación, e incluir las obligaciones en materia de 
monitoreo de impacto al agua subterránea que determine CONAGUA en caso de la 
procedencia de reinyección de agua, así como lo que resulte procedente en materia ambiental; 

IV. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Permiso para Usos Diversos, así 
como la debida atención de los daños y perjuicios que pudieran causar la realización de las 
actividades objeto de este; 

V. De acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, presentar, en tiempo y forma, los 
informes establecidos en el Permiso para Usos Diversos y requerimientos derivados de los 
mismos, la Ley, el Reglamento, y la normativa aplicable; 

VI. Sujetarse a las Normas Oficiales Mexicanas, a las disposiciones generales y a la normativa 
aplicable; 

VII. Permitir al personal facultado por la Secretaría y otras dependencias o entidades, en el ámbito 
de sus atribuciones, en términos de las disposiciones legales aplicables, la práctica de 
verificación y seguimiento, y 

VIII. Las demás que señale la Ley, el Reglamento y la normativa aplicable. 

Artículo 43. En términos de la fracción XXV del artículo 7 de la Ley, y de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento, la Secretaría en el ámbito de su competencia, puede suscribir convenios de coordinación con 
autoridades estatales o municipales con el fin de asegurar la soberanía energética, garantizar la Justicia 
Energética y combatir la Pobreza Energética, a través de los cuales se coordine la realización de actos 
relativos a la inspección, verificación, seguimiento, imposición de medidas de seguridad, determinación de 
infracciones administrativas e imposición de sanciones de Permisos para Usos Diversos. 

CAPÍTULO V 

De los Aprovechamientos Geotérmicos Exentos 

Artículo 44. De acuerdo con lo establecido en los artículos 7 fracción VII y 48 de la Ley, y 3 fracción V del 
Reglamento, las personas que estén interesadas en realizar actividades de Aprovechamientos Geotérmicos 
Exentos deben presentar a la Secretaría un aviso previo al inicio de operaciones, o en su caso, a través de los 
medios electrónicos conforme a lo previsto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su reglamento, en el 
cual, además de los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley, deben presentar lo siguiente: 

I. El domicilio, en el que se indique la dirección completa, código postal y las Coordenadas 
Geodésicas del área en donde se pretenda llevar a cabo las actividades de aprovechamiento 
del Recurso Geotérmico, y 

II. La descripción de los beneficios que se pretenden obtener. 

Artículo 45. En términos del artículo que antecede, la Secretaría puede requerir a la persona promovente 
la información o aclaraciones que estime necesarias. 

Artículo 46. Para efectos estadísticos con relación al Sistema Nacional de Información Energética y de 
planeación del Sector Energético, la Secretaría puede solicitar información relativa a las actividades de 
Aprovechamientos Geotérmicos Exentos, por lo que, la persona que presente el aviso de inicio de 
operaciones en cumplimiento al artículo 46 de la Ley, también debe proporcionar la información que le sea 
requerida por la Secretaría en un plazo que no debe exceder de diez días hábiles. 
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Artículo 47. La Secretaría puede autorizar el uso de recursos geotérmicos, bajo la figura de 
Aprovechamiento Geotérmico Exento, para la generación de energía eléctrica menor a 0.7 mega watts, en 
términos de lo establecido en Ley del Sector Eléctrico, su reglamento y los lineamientos que al efecto expida 
la Secretaría. 

El Aprovechamiento Geotérmico Exento que tenga como propósito la generación de energía eléctrica debe 
coadyuvar a la Justicia Energética y reducir la Pobreza Energética en beneficio de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS TRÁMITES RELACIONADOS A LOS PERMISOS Y CONCESIONES 

CAPÍTULO I 

De la Prórroga 

Artículo 48. De acuerdo con lo establecido en los artículos 7 fracción VIII, 12 y 20 de la Ley, así como 39 
y 40 del presente Reglamento, las solicitudes para prorrogar la vigencia de los Permisos de Exploración, 
Permisos para Usos Diversos y Concesiones deben contener los datos del Permiso o Concesión del que 
derivan. 

Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones deben 
exponer y acreditar en su solicitud las razones y argumentos que justifiquen la necesidad de extender la 
vigencia del permiso o Concesión correspondiente, comprobar que las capacidades jurídicas, administrativas, 
técnicas y financieras de la persona titular del Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesión siguen vigentes, de la misma forma deben acreditar haber atendido cabalmente todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo, adjuntando un informe detallado del cumplimiento que incluya las evidencias 
correspondientes, asimismo, deben manifestar si la información presentada a la Secretaría en términos del 
formato previsto en el artículo 13 del presente Reglamento sigue vigente o, en su caso, realizar la 
actualización correspondiente. 

La Secretaría cuenta con un plazo de treinta días hábiles con relación a los Permisos de Exploración o 
Permisos para Usos Diversos, y cuarenta días hábiles para Concesiones, contados a partir de la recepción de 
la solicitud, para aprobar o negar la prórroga solicitada. 

La Secretaría debe negar la solicitud de prórroga, si las personas titulares de los Permisos de Exploración, 
Permisos para Usos Diversos o Concesión incumplieron con los términos y condiciones del título respectivo, 
así como las obligaciones establecidas en el cronograma financiero o en el cronograma de trabajo técnico, 
según sea el caso, en un porcentaje mayor al cincuenta por ciento, o bien, si las actividades fueron 
modificadas sin la aprobación previa de la Secretaría. 

En caso de haber concluido la vigencia del Permiso de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesión sin haberse presentado la solicitud de prórroga, o bien, si se presentó fuera de los plazos previstos 
en los artículos 12 y 20 de la Ley, y 39 del presente Reglamento la vigencia del Permiso de Exploración, 
Permisos para Usos Diversos o Concesión se debe concluir conforme al artículo 31, fracción I de la Ley. 

Artículo 49. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas titulares de Permisos de 
Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones que pretendan obtener la prórroga también deben 
cumplir con las disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental e 
hídrica. 

CAPÍTULO II 

De las Garantías 

Artículo 50. La persona titular de un Permiso de Exploración debe otorgar una garantía de cumplimiento 
amplia durante toda la vigencia de éste, equivalente al uno por ciento del cronograma financiero estipulado en 
el título respectivo. 

La persona titular de una Concesión debe otorgar una garantía de cumplimiento equivalente a medio punto 
porcentual de la inversión requerida hasta el inicio de la operación comercial, la cual debe de identificarse con 
claridad en el cronograma financiero y el cronograma técnico de trabajo. 
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Iniciada la operación comercial la persona titular de la Concesión debe entregar a la Secretaría una 
garantía de cumplimiento amplia de las obligaciones derivadas de la Concesión, así como por los daños y 
perjuicios ambientales, sociales o de otra índole que pudiera causar con la ejecución de las actividades objeto 
de esta. 

Estas garantías deben ser emitidas por instituciones de crédito o fianzas legalmente constituidas bajo las 
leyes mexicanas, ser incondicionales e irrevocables, y a favor de la Tesorería de la Federación, mismas que 
deben presentarse a la Secretaría dentro del término máximo de diez días hábiles contados a partir de la 
actualización de los siguientes supuestos: 

I. Inicio de vigencia del Permiso de Exploración o Concesión; 

II. Inicio de la operación comercial de la Concesión, o 

III. En su caso, a la conclusión de la vigencia de la garantía exhibida para el Permiso de 
Exploración o Concesión correspondiente. 

Artículo 51. Las garantías de cumplimiento establecidas en el artículo anterior deben ser devueltas, 
siempre y cuando las personas titulares de un Permiso de Exploración o Concesión hayan dado cumplimiento 
a todas las obligaciones adquiridas en el Permiso de Exploración o la Concesión, la Ley y el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

En caso contrario, dichas garantías pueden ser ejecutadas completa o parcialmente según el grado de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el presente Reglamento y los términos y condiciones 
del título de Permiso de Exploración o Concesión respectivo, y de conformidad con los términos establecidos 
en el Reglamento del Artículo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el Cobro de Fianzas 
Otorgadas a Favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, Distintas de las 
que Garantizan Obligaciones Fiscales Federales a cargo de Terceros, así como las demás disposiciones 
aplicables. 

CAPÍTULO III 

De la Marca del Punto de Partida 

Artículo 52. Las personas titulares de Permisos de Exploración o Concesiones están obligadas a 
mantener en buen estado y conservar en el mismo lugar una marca que precise la ubicación del Punto de 
Partida, obligación que subsiste aun cuando dicho Punto de Partida se sustituya con motivo de la 
presentación de solicitudes de reducción o unificación de la superficie del Área Geotérmica u otra que lo 
justifique. 

Artículo 53. Las Coordenadas Geodésicas que aparezcan en los Permisos de Exploración o Concesión, 
prevalecen sobre cualquier testimonial, descripción, dato u obra. 

Artículo 54. Cuando derivado de las condiciones de trabajo se requiera destruir la marca que indica la 
posición del Punto de Partida de un Área Geotérmica, la persona solicitante debe solicitar y obtener 
previamente la autorización correspondiente de la Secretaría, para lo cual debe señalar lo siguiente: 

I. Denominación del Área Geotérmica y número de expediente del Permiso de Exploración o 
Concesión que corresponda; 

II. Motivo por el que se pretende destruir la marca original; 

III. Datos de ubicación de la marca, en donde se señalen las Coordenadas Geodésicas previas a 
su destrucción; 

IV. Coordenadas Geodésicas correspondientes a la nueva marca, y 

V. Constancias fotográficas de la ubicación exacta de la marca original previo a su destrucción y 
aquellas que muestren la ubicación exacta de la nueva marca. 

La Secretaría dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles debe resolver sobre la procedencia de la 
solicitud de autorización de modificación de la marca del Punto de Partida. Transcurrido el plazo señalado en 
el presente artículo sin que la Secretaría haya emitido respuesta alguna, debe entenderse que la autorización 
fue negada en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Obtenida la autorización de la Secretaría, se puede proceder a la destrucción de la marca que indica la 
posición del Punto de Partida, previa construcción de una nueva marca, para lo cual se debe presentar a la 
Secretaría, evidencia de la sustitución en el término de diez días hábiles posteriores a la terminación de esta. 
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CAPÍTULO IV 

De la Renuncia 

Artículo 55. Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesiones pueden solicitar a la Secretaría la renuncia a la titularidad respectiva, para lo cual se debe 
anexar la fianza que acredite el pago de daños y perjuicios a terceros a que se refiere el artículo 31, fracción II 
de la Ley, por el monto que señale el título de Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o 
Concesión correspondiente. 

La Secretaría cuenta con un término de treinta días hábiles para emitir la resolución correspondiente, y 
puede requerir a la persona solicitante la información o aclaraciones que estime necesarias para lo cual 
cuenta con quince días hábiles a partir de la notificación del requerimiento para dar respuesta, lo que 
suspende el término para emitir la resolución y se reanuda a partir del día hábil siguiente a aquél en que la 
persona solicitante de respuesta o transcurra el término otorgado para hacerlo. 

Transcurrido el plazo señalado en el presente artículo sin que la Secretaría haya emitido respuesta alguna, 
debe entenderse que la renuncia fue negada en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En lo no previsto en el presente artículo, se debe estar a lo dispuesto en el procedimiento de evaluación 
referido en el artículo 17 de este Reglamento. 

Artículo 56. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas titulares de Permisos de 
Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones que pretendan renunciar a estas también deben 
cumplir con las disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental e 
hídrica. 

CAPÍTULO V 

De la Corrección Administrativa 

Artículo 57. Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesiones pueden solicitar a la Secretaría la corrección administrativa de los títulos de permisos o 
Concesiones con el objeto de rectificar errores u omisiones dentro de los títulos correspondientes. 

La solicitud debe acompañarse con el original del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o 
Concesión objeto de la corrección administrativa y precisar los datos que, presumiblemente se omitieron o se 
encuentran erróneos y que son susceptibles de corregirse, así como adjuntar las pruebas que estime 
necesarias para acreditar su solicitud. 

Artículo 58. La Secretaría debe resolver las solicitudes de corrección administrativa de los Permisos de 
Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de corrección y de las 
pruebas ofrecidas, debe determinar si es necesario realizar una visita de campo, y en su caso, 
notificar tal situación a la persona solicitante dentro del mismo plazo, asimismo, se debe 
informar el costo de la visita, de conformidad con la Ley Federal de Derechos, para lo cual debe 
otorgar un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación, para que 
acredite el pago de ésta. Si no se acredita el pago dentro del plazo mencionado, la Secretaría 
debe tener a la persona solicitante por desistida de su solicitud; 

II. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la acreditación del pago a que se refiere la 
fracción anterior, la Secretaría debe efectuar la visita de campo; 

III. Una vez realizada la visita de campo, la Secretaría debe proceder al análisis y desahogo de las 
pruebas ofrecidas dentro de los quince días hábiles siguientes, prorrogables por un plazo igual, 
debido a la naturaleza y contenido de estas, y 

IV. Desahogadas las pruebas, la Secretaría cuenta con un plazo de quince días hábiles para 
aprobar o negar, fundada y motivadamente, la solicitud de corrección administrativa del título de 
Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o Concesión de que se trate. 

Artículo 59. Cuando la Secretaría advierta, con base en la información geográfica, o bien, del resultado de 
las visitas de verificación que obren en las constancias de los expedientes respectivos, así como del Registro 
de Geotermia, que los datos consignados en los títulos de Permiso de Exploración, Permiso para Usos 
Diversos o Concesión son erróneos o no corresponden al Área Geotérmica respectiva, debe iniciarse de oficio 
el procedimiento para corregir el permiso o Concesión correspondiente, conforme a lo siguiente: 
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I. La Secretaría debe notificar a la persona titular del Permiso de Exploración, Permiso para Usos 
Diversos o Concesión de que se trate, las razones que dan lugar a la corrección 
correspondiente, para que, en un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de 
notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, proporcione los datos o documentos que 
le sean requeridos y ofrezca las pruebas que estimen pertinentes; 

II. Recibida la respuesta o concluido el plazo señalado en la fracción anterior, la Secretaría debe 
proceder al desahogo de las pruebas ofrecidas dentro de los siguientes quince días hábiles, 
prorrogables por un plazo igual debido a la naturaleza y contenido de estas, y 

III. La Secretaría, con base en las constancias existentes dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al desahogo de pruebas debe emitir la resolución que corresponda y ordenar, en su 
caso, la corrección del título de Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o 
Concesión de que se trate. Dicha resolución debe notificarse de manera personal a la persona 
titular del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o Concesión. 

Artículo 60. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas titulares de un Permiso de 
Exploración, Permiso para Usos Diversos o Concesiones interesadas en la corrección administrativa también 
deben cumplir con las disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental 
e hídrica. 

CAPÍTULO VI 

De la Reducción o Unificación 

Artículo 61. Para la reducción o unificación de superficies de Áreas Geotérmicas amparadas por títulos de 
Concesiones, las personas solicitantes deben presentar lo siguiente, según sea el caso: 

I. Coordenadas Geodésicas correspondientes al Punto de Partida de la nueva Área Geotérmica; 

II. Vértices y colindancias del perímetro de la nueva Área Geotérmica, así como la información en 
formatos digitales como PDF, Shapefile, KMZ, o los que determine la Secretaría; 

III. Indicar el Punto o Puntos de Partida que, en su caso, se sustituyen, y 

IV. Presentar el acuerdo por virtud del cual se determina la reducción o unificación de las Áreas 
Geotérmicas, el cual señale los parámetros en los que se va a realizar la Explotación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría puede negar las solicitudes de reducción o unificación, si las 
personas titulares de Concesiones incumplieron con las obligaciones establecidas en el artículo 25 de la Ley, 
en el presente Reglamento, o en los títulos de Concesión y las demás disposiciones normativas aplicables. 

Las solicitudes a que se refiere este artículo relativas a la unificación se entienden respecto a Concesiones 
de Áreas Geotérmicas colindantes. 

A la solicitud se deben acompañar el original del título de Concesión, según corresponda, los dos últimos 
informes técnicos y financieros relativos a la ejecución de los trabajos de Exploración, Explotación, o ambas, 
así como el cronograma de trabajo técnico y el cronograma financiero correspondientes al Área Geotérmica 
objeto de la solicitud. 

En caso de que las vigencias de las Áreas Geotérmicas objeto de la solicitud sean diferentes, se debe 
tomar como plazo de vigencia del Área Geotérmica la última en vencer con relación a las demás. 

El Área Geotérmica objeto de la solicitud de unificación no debe exceder de 150 kilómetros cuadrados, de 
ser el caso, se debe realizar una reducción, la cual será propuesta por las personas solicitantes y autorizada 
por la Secretaría. 

La Secretaría debe resolver dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la recepción de 
la solicitud para autorizar o negar la reducción o unificación de la superficie del Área Geotérmica de la 
Concesión. Posteriormente, y dentro de los treinta días hábiles siguientes a la autorización de la reducción o 
unificación respectiva, la Secretaría debe emitir el nuevo título de Concesión. 

Artículo 62. El convenio mediante el cual se formaliza el acuerdo para el desarrollo de actividades de 
Explotación de Recursos Geotérmicos conjuntas al que se refiere el artículo 51 de la Ley, debe contener los 
procedimientos técnicos, el Programa de Desarrollo de Explotación conjunta, la inversión estimada para la 
Explotación conjunta, los mecanismos de solución de controversias y la jurisdicción aplicable. 
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Artículo 63. Para los efectos del último párrafo del artículo 51 de la Ley, la Secretaría, a solicitud de 
cualquiera de las personas titulares de las Concesiones o de oficio, debe establecer, en un plazo no mayor a 
noventa días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud, o bien, cuando se haya determinado 
llevar a cabo el procedimiento de oficio, los procedimientos técnicos y el Programa de Desarrollo de 
Explotación conjunta. Los costos en que incurra para ello deben ser pagados por las personas titulares de las 
Concesiones en partes iguales. 

Artículo 64. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas titulares de Concesiones 
interesadas en la reducción o unificación de superficies de Áreas Geotérmicas también deben cumplir con las 
disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental e hídrica. 

CAPÍTULO VII 

De los Avisos 

Artículo 65. Para efectos de los artículos 5 y 18 fracción XI de la Ley, las personas titulares de Permisos 
de Exploración, Permisos para Usos Diversos, Concesiones o quienes realicen Aprovechamiento Geotérmico 
Exento deben dar formal aviso a la Secretaría, en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del 
descubrimiento de subproductos tales como litio, hidrocarburos, minerales, gases u otras sustancias 
relevantes por sus características físicas o químicas. 

Además de los datos establecidos en el segundo párrafo del artículo 5 de la Ley, se debe informar a la 
Secretaría lo siguiente: 

I. Indicar si las actividades del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos, Concesión o 
Aprovechamiento Geotérmico Exento tuvieron afectación o interrupción por el descubrimiento 
de los subproductos; 

II. Las medidas de contención y mitigación implementadas para poder continuar con el desarrollo 
de las actividades objeto del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos, Concesión 
o Aprovechamiento Geotérmico Exento; 

III. Las medidas implementadas para la conservación de los subproductos descubiertos, y 

IV. Evidencia documental, fotográfica, técnica o aquella que estime idónea y suficiente para 
acreditar lo informado a la Secretaría. 

Artículo 66. En un plazo de cinco días hábiles contados a partir de la presentación del aviso a que se 
refiere el artículo anterior, la Secretaría debe hacer de conocimiento a las instancias, dependencias u 
organismos competentes los subproductos descubiertos, a efecto de que determinen lo que corresponda. 

Artículo 67. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley, el aviso por la existencia de un 
evento de fuerza mayor o caso fortuito debe contener al menos lo siguiente: 

I. Descripción detallada de los hechos o acontecimientos que puedan configurar el evento de 
fuerza mayor o caso fortuito que se reporta; 

II. Exposición de la afectación en el desarrollo de las actividades objeto del Permiso de 
Exploración, Permiso para Usos Diversos, Concesión o Aprovechamiento Geotérmico Exento; 

III. Medidas de control y mitigación implementadas con motivo de los hechos o acontecimientos 
que puedan configurar el evento de fuerza mayor o caso fortuito; 

IV. Evidencia documental, fotográfica, técnica o aquella que estime idónea y suficiente para 
acreditar el evento de caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. La pretensión de la persona titular del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos, 
Concesión o Aprovechamiento Geotérmico Exento, de hacer del conocimiento de la Secretaría 
lo que corresponda. 

Artículo 68. Una vez que la Secretaría reciba el aviso por la existencia de un evento de fuerza mayor o 
caso fortuito, cuenta con un término de diez días hábiles para resolver lo conducente, en su caso, puede 
requerir a la persona titular del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos, Concesión o 
Aprovechamiento Geotérmico Exento, la información o aclaraciones que estime necesarias para ello, dicho 
requerimiento suspende el término señalado hasta la atención de la información o aclaración, y se reanuda a 
partir del día siguiente a aquél en que la persona titular del permiso, Concesión o Aprovechamiento respectivo 
conteste o una vez que transcurra el término otorgado para tal efecto. 
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Artículo 69. En los casos y en los términos en que la Secretaría determine procedente un evento de 
fuerza mayor o caso fortuito, se debe entender que durante ese periodo es imposible la realización de las 
obras o trabajos objeto del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos, Concesión o 
Aprovechamiento Geotérmico Exento. 

Artículo 70. Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos, 
Concesiones o quienes realicen Aprovechamiento Geotérmico Exento no pueden hacer valer en más de una 
ocasión el mismo evento de fuerza mayor o caso fortuito respecto de los mismos hechos y periodos resueltos 
por la Secretaría, sin perjuicio de que, ante hechos nuevos o eventos distintos, puedan presentar nuevo aviso 
en los términos de los artículos 67 y 68 del presente Reglamento. 

Artículo 71. Además de las gestiones ante la Secretaría, la persona titular del Permiso de Exploración, 
Permiso para Usos Diversos, Concesión o Aprovechamiento Geotérmico Exento, que cuente con una 
concesión de agua para el desarrollo de las actividades de su Permiso, Concesión o aviso también deben 
informar a la CONAGUA sobre la existencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito. 

CAPÍTULO VIII 

De los informes 

Artículo 72. De acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, las personas titulares de Permisos 
de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones deben entregar anualmente a la Secretaría, un 
informe técnico de actividades, el cual debe comprobar la ejecución de las obras y trabajos realizados en el 
periodo que se reporta, así como un informe financiero, en el que detalle y acredite la inversión erogada. Lo 
anterior, además del informe técnico y financiero que de manera semestral deben entregar las personas 
titulares de las Concesiones. 

El informe al que hace referencia el párrafo anterior es distinto y o exime del cumplimiento al informe final 
y detallado a que se refiere el artículo 15 de la Ley. 

Los informes deben presentarse en los términos y condiciones que señalen los Permisos de Exploración, 
Permisos para Usos Diversos o Concesiones. 

Artículo 73. Los informes financieros deben entregarse a la Secretaría dentro de los primeros treinta días 
hábiles del año calendario inmediato siguiente, y deben contener lo siguiente: 

I. Periodo por comprobar, y 

II. El importe desglosado de la inversión efectuada o importe del valor de facturación o liquidación 
de la producción obtenida, o bien, indicar la causa que motivó la suspensión temporal de las 
obras o trabajos. Para tal efecto se debe adjuntar evidencia fotográfica y documental, 
debidamente relacionada con el cronograma financiero presentado en la solicitud de Permiso o 
Concesión correspondiente. 

Artículo 74. Los informes técnicos de actividades a que se refieren los artículos 13 y 25, fracción X de la 
Ley, así como los informes financieros previstos en el artículo 73 del presente Reglamento deben entregarse a 
la Secretaría dentro de los primeros treinta días hábiles del año calendario inmediato siguiente, los cuales 
deben detallar las obras y trabajos desarrollados para la Exploración o Explotación. Dichos informes deben 
contener, en lo que resulte aplicable y conforme a lo contemplado en las actividades programadas, lo 
siguiente: 

I. Período por comprobar; 

II. La información geológica obtenida de las actividades de Exploración; 

III. Los datos de producción anual o, en su caso semestral, que deben incluir el vapor extraído en 
toneladas, la cantidad de calor extraída reportada en joules, y de energía eléctrica generada en 
mega watts – hora, según corresponda; 

IV. Levantamiento y resultados de los estudios realizados a partir de las obras y trabajos en 
materia de geología, geohidrología, geofísica y geoquímica a detalle del Área Geotérmica 
permisionada o concesionada, la cual debe estar debidamente soportada con la siguiente 
información: 

a. Geológica, a través de planos geológicos, secciones geológicas, bloques 
diagramáticos, columna estratigráfica, análisis petrográficos y de alteración 
hidrotermal de las diferentes formaciones que afloran en el Área Geotérmica y 
demás existentes; 

b. Información proveniente de percepción remota con imágenes de satélite en bandas 
ultravioleta, visible, infrarrojas, de radar y demás existentes; 
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c. Información derivada de muestreos geoquímicos con química del agua de todas las 
captaciones de agua subterránea existentes en la zona de interés que incluya 
marcadores geotermométricos y contenido de litio; 

d. Información derivada de estudios geofísicos, a través de: registros de los pozos 
disponibles al menos con las curvas de resistividad, potencial natural y gama; 
levantamientos de resistividad, gravimétricos, electromagnéticos, sísmicos y demás 
existentes, y 

e. Información derivada de estudios hidrogeológicos e hidrogeoquímicos, a través de: 
medición de parámetros fisicoquímicos, la piezometría de la zona de interés y demás 
existentes. 

V. Plano georreferenciado de localización y descripción de las obras realizadas en el periodo, en el 
que se incluya la ubicación del cabezal de cada pozo perforado; 

VI. Situación del Área Geotérmica antes de iniciar las obras y trabajos del periodo que se reporta; 

VII. Descripción general del avance de obras y trabajos ejecutados conforme al cronograma de 
trabajo presentado ante la Secretaría en la solicitud correspondiente; 

VIII. Nombre, tipo, estatus y trayectoria de los pozos perforados en el Área Geotérmica en el periodo 
que se reporta; 

IX. Resultados y seguimiento de cada uno de los pozos perforados, así como la propuesta de 
Pozos Geotérmicos por perforar, según sea el caso, y 

X. De ser el caso, detallar las actividades de Usos Diversos realizadas, la tecnología empleada 
para cada una, si se realizaron en cascada o de manera independiente, así como precisar las 
Coordenadas Geodésicas de la ubicación y los productos obtenidos, así como los beneficios 
sociales y ambientales generados. 

La Secretaría puede solicitar información detallada respecto a los resultados e información a que se refiere 
este artículo. 

La información precisada en el presente artículo debe integrar aquélla a que se refiere el artículo 55, 
primer párrafo de la Ley, la cual debe resguardarse en los términos que al efecto señalen las disposiciones 
normativas aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales. 

Los informes semestrales a que se refiere el artículo 73 de este Reglamento deben presentarse dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la conclusión del periodo a reportar. 

Artículo 75. Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos y 
Concesiones deben informar a la CONAGUA, con copia para la Secretaría de manera inmediata, si existe 
interferencia con acuíferos adyacentes al Yacimiento Geotérmico derivado de los trabajos de Exploración o 
Explotación realizados, según corresponda, así como las medidas implementadas de mitigación y control 
realizadas a fin de evitar cualquier daño que pudiera presentarse. Una vez mitigado el riesgo, las personas 
titulares de Permisos de Exploración o Concesiones deben suspender actividades hasta en tanto la 
CONAGUA dictamine lo procedente de acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación y 
normatividad aplicable en materia ambiental e hídrica. 

CAPÍTULO IX 

De la Modificación de los Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones 

Artículo 76. Las personas titulares de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesiones pueden solicitar a la Secretaría una modificación cuando se determine que es conveniente para 
el interés del Estado; y cuando ocurra una modificación de las condiciones económicas, técnicas u operativas 
originalmente previstas en el título de Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o Concesión, que 
afecten sustancialmente las condiciones de aprovechamiento del Recurso Geotérmico. Para ello, deben 
presentar la solicitud correspondiente, adjuntando la información y documentos que justifiquen la petición, el 
análisis de su procedencia y la propuesta de modificación. La Secretaría puede solicitar documentos, análisis 
o informes adicionales, además de realizar las investigaciones o análisis que estime necesarios. 
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La modificación de los Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o Concesiones, debe 
atender el siguiente procedimiento: 

I. Recibida la solicitud, se debe proceder a la revisión del cumplimiento de los requisitos previstos 
en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, si la solicitud presenta 
insuficiencias o no cumple con los requisitos y formalidades exigidos, la Secretaría dentro del 
plazo de quince días hábiles, debe prevenir a la persona solicitante y por una sola ocasión; 

II. Notificada la prevención, la persona solicitante dentro del término de diez días hábiles contados 
a partir de la notificación respectiva, debe desahogar la prevención al subsanar la omisión o 
aclarar y rectificar su solicitud. Durante este periodo el término para que la Secretaría resuelva 
se suspende y se reanuda a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que la persona 
solicitante desahogue la prevención. En el supuesto de que la persona solicitante omita 
desahogar la prevención en el término señalado, o a pesar de haberla desahogado no se 
subsane la omisión correspondiente, la Secretaría debe desechar el trámite en términos de lo 
establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

III. Cuando de la evaluación de la solicitud correspondiente se desprenda que esta cumple con los 
supuestos para la modificación, la Secretaría debe tenerla por admitida; 

IV. Una vez evaluada la solicitud de modificación, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud o a que haya sido desahogada la prevención, la Secretaría debe 
emitir la resolución correspondiente, debidamente fundada y motivada, y en la que puede 
conceder o negar la modificación del Permiso de Exploración, Permiso para Usos Diversos o 
Concesión de que se trate. 

Artículo 77. Para efectos de lo establecido en el artículo anterior, las personas interesadas deben cumplir 
con los requisitos y procedimientos previstos en este Reglamento para los Permisos de Exploración, Permisos 
para Usos Diversos o Concesiones, respectivamente. 

Artículo 78. Además de las gestiones ante la Secretaría, las personas titulares de permisos y 
Concesiones que soliciten a la Secretaría la modificación de estos, también deben cumplir con las 
disposiciones previstas en la legislación y normatividad aplicable en materia ambiental e hídrica. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN DEL SUBSUELO NACIONAL 

Capítulo Único 

Artículo 79. Para la inscripción en el Registro de Geotermia de los actos a que se refiere el artículo 58 de 
la Ley, se deben llevar los libros siguientes: 

I. Permisos de Exploración; 

II. Permisos para Usos Diversos; 

III. Concesiones; 

IV. Avisos de Aprovechamientos Geotérmicos Exentos; 

V. Convenios; 

VI. Consulta previa, libre e informada, y 

VII. Otros, que se consideren necesarios. 

La Secretaría debe disponer de los medios necesarios para identificar las inscripciones y relacionar 
aquéllas vinculadas entre sí, así como para salvaguardar la información contenida en los libros y la 
documentación soporte de las inscripciones. 

La Secretaría debe desarrollar un registro de tipo cartográfico que permita la localización de todas las 
Áreas Geotérmicas y su vínculo con la información que se tenga de estas. 

Artículo 80. Las solicitudes para la inscripción en el Registro de Geotermia de las resoluciones expedidas 
por autoridad judicial o administrativa, que afecten Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos, 
Concesiones o Avisos de Aprovechamientos Geotérmicos Exentos, o los derechos que deriven de ellos, 
deben contener los siguientes requisitos: 

I. Tipo de resolución; 

II. Nombre y situación jurídica de la persona solicitante dentro del procedimiento del cual se derivó 
la resolución respectiva; 
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III. Identificación del Área Geotérmica objeto del Permiso, Concesión o Aviso afectado y, de 
conocerse, los datos de inscripción correspondientes en el Registro de Geotermia; 

IV. En su caso, nombre y situación jurídica de la persona o personas cuyos derechos resulten 
afectados con motivo de la resolución; 

V. El señalamiento, en su caso, de la afectación al Permiso, la Concesión, al aviso, o a los 
derechos que de ellos deriven, y 

VI. Fecha en que la resolución causó ejecutoria. 

A la solicitud se debe acompañar copia certificada de la resolución de la autoridad judicial o administrativa 
de que se trate. 

Artículo 81. Las solicitudes para la inscripción en el Registro de Geotermia de las anotaciones judiciales 
preventivas derivadas de reclamaciones por negativa, rectificación, modificación, nulidad o cancelación de 
inscripciones, deberán contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el número de 
expediente y la autoridad judicial ante la cual se lleva a cabo el proceso judicial de que se trate. 

A la solicitud se debe acompañar copia certificada de la resolución que ordena la anotación judicial 
preventiva correspondiente. 

La inscripción de la anotación judicial preventiva deja de surtir sus efectos hasta que se presente la 
solicitud de inscripción en el Registro de Geotermia, de la sentencia ejecutoriada que se haya dictado en el 
proceso judicial respectivo. 

Artículo 82. Las solicitudes para rectificar, modificar o cancelar una inscripción en el Registro de 
Geotermia deben contener: 

I. Nombre de la parte o partes afectadas, debe entenderse por parte afectada, a la persona o 
personas que haya gestionado la inscripción o tenga interés jurídico en que subsista; 

II. Datos de la inscripción en el Registro de Geotermia, y 

III. Datos por modificar. 

Artículo 83. Las actividades registrales se ejercen de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y el Reglamento 
y demás disposiciones que deriven de ellos. 

Artículo 84. Para efectos de lo dispuesto en la fracción XX del artículo 7 de la Ley, la Secretaría debe 
elaborar la Guía Nacional de Zonas con Potencial Geotérmico la cual debe incluir, por lo menos, la siguiente 
información: 

I. Potencial de baja, media y alta entalpía en el territorio nacional; 

II. Potencial de reservas para generación eléctrica; 

III. Relación de tecnologías y sus aplicaciones para Usos Diversos; 

IV. Modelaciones en los sistemas eléctricos; 

V. Costos nivelados de la energía en México, y 

VI. Ahorro en costos y emisiones por tecnología. 

La actualización de la Guía Nacional de Zonas con Potencial Geotérmico se debe realizar cada tres años. 

Adicionalmente, la Secretaría debe llevar a cabo las gestiones necesarias para realizar estudios 
geocientíficos y geofísicos relativos a geotermia oceánica, geotermia no convencional y los relativos a las 
diversas tecnologías utilizadas para Usos Diversos, así como los demás que estime pertinentes para el debido 
cumplimiento del objeto de la Ley. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE REVOCACIÓN, TERMINACIÓN, RESCATE Y REASIGNACIÓN 

CAPÍTULO I 

De la Revocación 

Artículo 85. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 49 de la Ley, la revocación del Permiso de 
Exploración, la Concesión y el Permiso para Usos Diversos se debe substanciar por la Secretaría y sujetarse 
al siguiente procedimiento: 

I. La Secretaría inicia el expediente correspondiente, en el que debe hacer constar las causales 
de revocación previstas en el artículo 33 de la Ley; 
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II. La Secretaría debe notificar el inicio del procedimiento a la persona titular del Permiso de 
Exploración, Permiso para Usos Diversos y la Concesión o al representante legal, en el que se 
debe hacer de conocimiento los hechos que constituyen la o las causales que se le imputan. Se 
debe otorgar un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación, para que la persona titular exprese lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 

 Son admisibles todas las pruebas a excepción de la confesional a cargo de servidores públicos. 
No se considera comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades 
administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes. 

III. Transcurrido el plazo previsto en la fracción anterior, la Secretaría debe emitir el acuerdo de 
admisión de pruebas que corresponda, en el que debe ordenar las diligencias necesarias para 
su preparación y desahogo; 

IV. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas, la persona titular del permiso o Concesión 
cuenta con un plazo de diez días hábiles para presentar sus alegatos; 

V. Transcurrido el periodo de alegatos, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, la Secretaría 
debe dictar la resolución correspondiente, y 

VI. La resolución debe notificarse al titular del Permiso de Exploración, Permiso para Usos 
Diversos o Concesión o al representante legal, en términos de lo establecido en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 86. El procedimiento de revocación es aplicable, en lo conducente, a las demás causas de 
extinción previstas en el artículo 31 de la Ley. 

Artículo 87. Para los efectos del artículo 36 de la Ley, los pozos perforados deben mantenerse en 
condiciones operativas y con las instalaciones necesarias para asegurar la estabilidad y seguridad de dichos 
pozos, asimismo, los bienes que deben retirar las personas titulares de los Permisos de Exploración o 
Concesiones no deben incluir aquellos cuyo retiro comprometa o afecte la estabilidad o seguridad de los 
pozos terminados. 

Artículo 88. Para el caso de las Concesiones, la declaratoria de rescate emitida por la Secretaría, debe 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

CAPÍTULO II 

De la Terminación Anticipada y la Reasignación 

Artículo 89. De acuerdo con lo establecido en los artículos 7, fracción VIII, 31 y 35 de la Ley, la Secretaría 
puede dar por terminados anticipadamente los Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o las 
Concesiones, en atención al aviso que presente la persona titular del Permiso o Concesión, entre otras, sobre 
la disminución de sus capacidades y la renuncia solicitada por la persona titular. 

Artículo 90. Notificada la terminación anticipada de la Concesión en los términos señalados en el artículo 
anterior, dentro de los siguientes cuarenta días hábiles, la Secretaría debe determinar el procedimiento a 
seguir para reasignar el Área Geotérmica situada en supuesto indicado. 

Lo anterior debe tomar en consideración las condiciones técnicas, financieras, sociales, de seguridad y 
ambientales en que se encuentre el Área Geotérmica, la vigencia de la Concesión, y demás elementos que 
estime relevantes. 

TÍTULO SEXTO 

DEL PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 91. De conformidad con lo previsto en los artículos 7, fracción XXI y 61 de la Ley, para vigilar el 
cumplimiento a la Ley y el Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y las demás 
disposiciones aplicables, la Secretaría puede realizar actos de inspección, verificación y seguimiento a los 
Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos, Concesiones y avisos de los Aprovechamientos 
Geotérmicos Exentos. 
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Para la realización de los actos y procedimientos administrativos de inspección, verificación, seguimiento, 
medidas de seguridad, determinación de infracciones administrativas e imposición de sanciones, se deben 
aplicar las disposiciones previstas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para estos efectos se 
precisan los actos siguientes: 

I. Inspección: La revisión física, documental, o ambas, que de forma general realiza la Secretaría 
respecto a los Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos, Concesiones y avisos 
de Aprovechamientos Geotérmicos Exentos; 

II. Verificación: Las visitas de verificación que realiza la Secretaría sobre temas específicos a las 
instalaciones de Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos, Concesiones y avisos 
de Aprovechamientos Geotérmicos Exentos, y 

III. Seguimiento: La revisión y análisis que realiza la Secretaría a los informes, reportes, solicitudes, 
avisos y cualquier otra información que presenten las personas titulares de Permisos de 
Exploración, Permisos para Usos Diversos, Concesiones y avisos de Aprovechamientos 
Geotérmicos Exentos; así como las acciones que implementa la Secretaría para constatar la 
atención que se brindó a las medidas de seguridad o sanciones impuestas. 

Artículo 92. La Secretaría puede realizar la inspección, verificación y seguimiento por los posibles 
incumplimientos a las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, el título de permiso o Concesión 
correspondiente y demás normativa aplicable, ya sea de oficio o, en su caso, a solicitud de un tercero, cuando 
existan indicios de incumplimientos en actividades en materia de geotermia, y de ser procedente, deben iniciar 
los procedimientos administrativos correspondientes. 

Artículo 93. Respecto al supuesto previsto en el último párrafo del artículo 63 de la Ley, cuando se 
advierta la existencia de actividades de Exploración o Explotación de Recursos Geotérmicos en el territorio 
nacional, sin contar con los permisos o Concesiones correspondientes, la Secretaría debe iniciar el 
procedimiento administrativo conforme a lo estipulado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAPÍTULO II 

De las Medidas de Seguridad 

Artículo 94. De conformidad con lo estipulado en el artículo 62 de la Ley, se debe entender que existe 
peligro grave cuando se identifique que haya un riesgo de explosión, derrumbe, incendio, o cualquier otra 
situación, acto o condición que pueda causar un daño significativo e inmediato a la salud de las personas, a 
las instalaciones o al medio ambiente, en estos casos, desde la visita de verificación, durante la 
substanciación del procedimiento administrativo de sanción o en el seguimiento, la Secretaría puede ordenar 
las medidas de seguridad para corregir las irregularidades que se hubiesen encontrado, las cuales deben 
considerar el otorgamiento de un plazo estrictamente necesario para su atención y notificar a la persona que 
se hizo acreedora a dichas medidas de seguridad. 

Artículo 95. Cuando la Secretaría ordene alguna de las medidas de seguridad señaladas en el artículo 62 
de la Ley, debe indicar las acciones a ejecutar para cumplir con estas, así como los plazos para su atención. 

Asimismo, la Secretaría puede ordenar el retiro de las medidas de seguridad impuestas cuando determine 
que las obras o instalaciones ya no representan un peligro grave para las personas o sus bienes. 

CAPÍTULO III 

De las Sanciones Administrativas 

Artículo 96. La Secretaría debe sancionar administrativamente, los incumplimientos a la Ley, el 
Reglamento, los términos y condiciones de los Permisos de Exploración, Permisos para Usos Diversos o 
Concesiones correspondientes, y demás disposiciones normativas en materia de geotermia, en términos de 
los artículos 63 y 64 de la Ley. 

Artículo 97. La Secretaría debe señalar, en la resolución que resulte del procedimiento administrativo, las 
obligaciones y sanciones impuestas con motivo de las infracciones cometidas, así como los plazos y acciones 
para su cumplimiento. 

La Secretaría puede ejecutar las visitas de verificación que estime necesarias para confirmar la atención a 
las obligaciones impuestas y, en su caso, determinar lo que en derecho corresponda en términos del 
procedimiento administrativo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 98. Se considera reincidente a la persona que haya incurrido en un incumplimiento o 
incumplimientos y que se le haya sido impuesto una sanción, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro 
de un plazo de un año contado a partir de la imposición de la sanción respectiva. 
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Artículo 99. Para la aplicación de las sanciones previstas en la Ley, la Secretaría debe fundar y motivar su 
resolución en la que se deben considerar los aspectos previstos en la Ley, el Reglamento y demás normativa 
aplicable. 

Artículo 100. Para efectos de la determinación de los plazos a los que se refiere el presente capítulo, 
cuando la Secretaría imponga una sanción o determine una obligación puede otorgar al infractor un plazo de 
hasta doce meses para cumplir con esta y ejecutar las acciones señaladas en la resolución recaída en el 
procedimiento administrativo de sanción con motivo de la infracción o infracciones en que hubiere incurrido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entra en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley de Energía Geotérmica, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce, así como todas las demás disposiciones que se 
opongan a este Reglamento. 

TERCERO. Las referencias realizadas al Reglamento de la Ley de Energía Geotérmica en otros 
ordenamientos jurídicos se entienden hechas, en lo aplicable, al Reglamento de la Ley de Geotermia. 

CUARTO. Las disposiciones normativas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
reglamento, continúan vigentes hasta que inicie la vigencia de aquellas que las sustituyan, en lo que no se 
oponga a la Ley y el presente reglamento. 

QUINTO. Las solicitudes de prórroga de aquellas Áreas Geotérmicas que cuentan con Permiso de 
Exploración vigente y en las que la Comisión Federal de Electricidad tenga interés de continuar con los 
trabajos de Exploración, además de lo previsto en el Séptimo Transitorio de la Ley de Geotermia, la Comisión 
Federal de Electricidad debe acreditar sus capacidades jurídicas, administrativas, técnicas y financieras 
conforme a lo previsto en el presente Reglamento y demostrar que estas continúan vigentes. 

SEXTO. Los permisos y Concesiones otorgados previo a la publicación de la Ley de Geotermia continúan 
surtiendo sus efectos hasta la terminación de su vigencia, rigiéndose conforme a los términos en los que 
fueron otorgados bajo la Ley de Energía Geotérmica. Las personas titulares de los permisos y Concesiones 
deben realizar sus actividades en los términos establecidos en la Ley de Energía Geotérmica y las demás 
disposiciones emanadas de la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de 
Geotermia y su Reglamento. 

SÉPTIMO. Las solicitudes de permisos y Concesiones que se hayan presentado antes de la entrada en 
vigor de la Ley de Geotermia y continúen en trámite deben ser resueltas bajo la Ley de Geotermia. 

Lo anterior no se considera como efecto retroactivo en perjuicio de las personas solicitantes, toda vez que, 
al no estar resueltas, no confirieron ningún derecho adquirido previo. 

OCTAVO. La Secretaría dentro de un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la 
entrada en vigor de este Reglamento, debe publicar en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 
administrativas de carácter general para la planeación vinculante a las que se refieren los artículos 6 y 7 de 
este Reglamento. 

En tanto no se emitan las disposiciones, no será aplicable lo establecido en el artículo 6 del presente 
Reglamento. 

NOVENO. En tanto se determina el formato autorizado por la Secretaría para la presentación de cada 
solicitud a la que hace referencia el presente Reglamento y estas se publiquen en los portales electrónicos de 
la Secretaría, así como en los portales públicos de información de trámites, los formatos previos, los escritos 
libres y las versiones electrónicas autorizadas son válidos para presentar la solicitud que corresponda. 

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente decreto se deben 
realizar con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores del gasto que intervienen en la 
implementación de este, por lo que no se autorizan ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin en el 
presente ejercicio fiscal, ni se puede incrementar el presupuesto regularizable de dichos ejecutores de gasto 
para tales efectos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, Luz 
Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I y 92, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 2, 13, 14, 31, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 3, 9, 10, 11, 12, 31, 32, 33, 38, 39, 40, 43, 50, 82, 86, 91, 94, 136, 137, 138, 139, 151 y 152 y 
demás aplicables de la Ley del Sector Eléctrico, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SECTOR ELÉCTRICO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1. El presente reglamento es de observancia general y obligatoria en los Estados Unidos 
Mexicanos y tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley del Sector Eléctrico que regulan la 
planeación y el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, la generación, el almacenamiento y la 
comercialización de energía eléctrica, el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y 
las demás actividades del sector eléctrico. 

La Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Energía y el Centro Nacional de Control de Energía 
deben propiciar, en el ámbito de sus competencias, la operación y el desarrollo eficiente del sector eléctrico y 
del Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos que establece la Ley del Sector Eléctrico. 

Artículo 2. Para efectos de la aplicación de este reglamento, además de las definiciones previstas en el 
artículo 3 de la Ley del Sector Eléctrico, se entiende, en singular o plural, por: 

I. Almacenadora: Persona física o moral titular de uno o varios permisos de almacenamiento 
otorgado por la CNE, que opera uno o más Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 
no asociados a Centrales Eléctricas o Centros de Carga, o bien, la titular de un contrato de 
Participante del Mercado que representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichos sistemas, 
o que cuenta con autorización de la Secretaría para importación o exportación de energía 
eléctrica, como Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica ubicados en el extranjero o 
territorio nacional; 

II. Alta Tensión: Los niveles de tensión de la Red Eléctrica mayores a 35 kilovolt; 

III. Ampliación: La adición o sustitución de cualquier elemento del Sistema Eléctrico Nacional, 
incluido su equipo asociado, en instalaciones existentes o la construcción de nuevas 
instalaciones, que incrementen su capacidad; 

IV. Aportaciones: Los recursos en efectivo o en especie, que la Solicitante entrega a la 
Transportista o la Distribuidora, según sea el caso, por la conexión de Centros de Carga o la 
interconexión de Centrales Eléctricas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes 
Generales de Distribución solicitadas para beneficiarse de las Obras Específicas, Ampliaciones 
o Modificaciones, cuando los costos por su construcción no se recuperen a través del cobro de 
las Tarifas Reguladas; 

V. Baja Tensión: Los niveles de tensión de la Red Eléctrica iguales o menores a un kilovolt; 

VI. Beneficios Sociales Compartidos: Elementos que forman parte del Plan de Gestión Social 
que tienen el objetivo de contribuir al desarrollo integral y sostenible de las personas y 
comunidades que habitan en el área de influencia del proyecto, y que son definidos mediante 
procesos participativos, con el fin de generar Impactos Sociales positivos perdurables en el 
ámbito social, económico y cultural, en correspondencia con los objetivos de Justicia 
Energética; 

VII. Capacidad Instalada: Cantidad de potencia que tiene una Central Eléctrica, un Sistema de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica o un recurso de Demanda Controlable, también es 
identificada como la capacidad de placa; 
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VIII. Consulta Previa: El procedimiento previo, libre e informado, desarrollado por la Secretaría, 
mediante el cual se ejerce el derecho colectivo de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas a ser consultados, cuando se prevea el desarrollo de proyectos del sector 
eléctrico, susceptibles de afectar directamente sus intereses y derechos; 

IX. Comercializadora no Suministradora: Persona física o moral titular de un contrato de 
Participante del Mercado, que tiene por objeto realizar las actividades de comercialización con 
excepción del Suministro Eléctrico; 

X. Eficiencia: Conjunto de parámetros que permiten medir el desempeño de las actividades 
reguladas del sector eléctrico mediante la comparación de los insumos y sus productos; la cual 
es evaluada con los resultados obtenidos en términos de optimización, minimización del costo 
total de largo plazo del Sistema Eléctrico Nacional sujeto a restricciones de Accesibilidad, 
Continuidad, Calidad, Eficiencia, Confiabilidad, Seguridad, Sostenibilidad, entre otras, del sector 
eléctrico; 

XI. Especificación Técnica: Documento que prevé los requisitos, parámetros y características de 
equipos, así como los procedimientos técnicos que son establecidos por el CENACE, con 
autorización de la Secretaría o la CNE, según corresponda, las cuales son obligatorias para las 
Integrantes del Sector Eléctrico y las Usuarias Finales, en tanto no existan normas oficiales 
mexicanas específicas; 

XII. Fondo: El Fondo de Servicio Universal Energético; 

XIII. Generación de Electricidad Inyectada por el Estado: Suma, en un periodo determinado, de 
la generación de energía eléctrica neta inyectada al Sistema Eléctrico Nacional por parte de las 
Centrales Eléctricas propiedad de la Empresa Pública del Estado; la correspondiente a la 
proporción de energía eléctrica inyectada por las Centrales Eléctricas en las cuales el Estado 
tenga participación, así como de aquella de las Centrales Eléctricas propiedad de alguna otra 
entidad del Estado y de los gobiernos estatales o de los órganos político-administrativos de la 
Ciudad de México; 

XIV. Generación de Electricidad Inyectada Total: Suma de la generación de energía eléctrica neta 
inyectada al Sistema Eléctrico Nacional por parte de todas las Centrales Eléctricas en un 
periodo determinado, conforme a la metodología que emita la Secretaría; 

XV. Grupo de Autoconsumo: Conjunto integrado por una Central Eléctrica asociada a un permiso 
de generación de energía eléctrica para autoconsumo y los centros de consumo de una o más 
Usuarias de Autoconsumo que destinan la energía eléctrica de dicha Central Eléctrica, a la 
satisfacción de sus necesidades, a través de una Red Particular, en los términos del presente 
reglamento; 

XVI. Impacto Social: Conjunto de cambios y consecuencias, positivos y negativos, derivados del 
desarrollo de un proyecto que afectan a las personas, comunidades o colectividades y que se 
clasifican en directos, indirectos, acumulativos, residuales y significativos; 

XVII. Impactos Sociales Significativos: Aquellos impactos sociales que implican el reasentamiento 
involuntario, la venta o expropiación de tierras, la pérdida de recursos naturales esenciales, la 
afectación a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, vulneraciones a los derechos 
humanos, daños al patrimonio cultural o cualquier otro impacto que pueda comprometer la 
subsistencia física o cultural de las personas o comunidades; 

XVIII. Ley: Ley del Sector Eléctrico; 

XIX. Mediación: Procedimiento voluntario mediante el cual la Empresa Pública del Estado o la 
persona permisionaria junto con el propietario o titular del bien a afectar, acuerdan resolver una 
controversia de manera pacífica en términos de este reglamento, con la asistencia de una 
tercera persona imparcial, denominado persona mediadora o persona Testigo Social, según 
corresponda; 

XX. Modificación: Cambio en las características técnicas, de ubicación, reemplazo o retiro de las 
instalaciones existentes de la Transportista o la Distribuidora, para atender una solicitud de 
conexión de un Centro de Carga, de interconexión de una Central Eléctrica, o para atender 
otros servicios o necesidades de la Solicitante; 
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XXI. Obra Específica: Obras que se requieren para llevar a cabo la interconexión o conexión desde 
una Central Eléctrica, un Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica o un Centro de 
Carga, según corresponda, hasta el punto de interconexión o conexión con la Red Nacional de 
Transmisión o las Redes Generales de Distribución, conforme a los estudios de conexión e 
interconexión realizados por la Distribuidora o el CENACE, necesarias para atender una 
solicitud de servicio que cumpla con las normas oficiales mexicanas o, a falta de ellas, con las 
Especificaciones Técnicas; 

XXII. Persona Obligada: Persona física o moral a quien, en términos de la Ley, el presente 
reglamento y demás instrumentos que de estos emanen, le sea formulado un requerimiento de 
información, una solicitud de comparecencia o bien, la persona propietaria, poseedora, 
ocupante, o responsable de la actividad, inmueble, instalación eléctrica o equipos, objeto de 
una visita de verificación, inspección o revisión; 

XXIII. Plan de Gestión Social: Documento que forma parte de la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético cuyo propósito es la gestión de Impactos Sociales y brindar Beneficios 
Sociales Compartidos, bajo principios de Sostenibilidad, respeto a los derechos humanos y 
Justicia Energética; 

XXIV. Personas en Situación de Vulnerabilidad: Persona o grupo de personas que, derivado de la 
interrupción, intermitencia o inexistencia del Suministro Básico, enfrentan situaciones de riesgo 
o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de 
la atención e inversión del Estado para lograr su bienestar; 

XXV. Proyecto Estratégico: Obras y actividades que defina la Secretaría en las actividades de 
generación, almacenamiento, transmisión, distribución, suministro, comercialización, así como 
la planeación y el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional que, por su objeto, 
características, naturaleza, complejidad, magnitud e impacto estimado, se definen como 
relevantes, prioritarios o indispensables para fortalecer o mantener la Accesibilidad, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional; 

XXVI. Seguridad: Minimización de los riesgos asociados a la actividad y desarrollo del sector 
eléctrico, el Sistema Eléctrico Nacional, el Suministro Eléctrico y el Despacho Económico de 
Carga, que comprometen la Continuidad del Suministro Eléctrico, hasta niveles admisibles de 
operación, así como la reducción de aquellos que pueden afectar a la población expuesta por la 
actividad del sector, a través de políticas, estrategias y acciones vinculantes, coordinadas e 
integrales; 

XXVII. Sistema de Medición: Conjunto de elementos que permiten la adquisición, transmisión, y en su 
caso, almacenamiento de datos de un medidor, que está integrado, entre otros, por los 
siguientes elementos: 

a) Instalaciones y equipos de medición eléctrica, así como transformadores de instrumentos; 

b) Un sistema de comunicaciones, el cual incluye elementos físicos y sistemas informáticos, 
que permitan transmitir o recibir la información de la medición, y 

c) Un sistema de sincronía de tiempo; 

XXVIII. Solicitante: Persona física o moral que presenta una solicitud para la interconexión o conexión 
a la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución, al CENACE o la 
Empresa Pública del Estado y, en su caso, para que esta última ejecute una Obra Específica, la 
Ampliación o Modificación en las instalaciones existentes; 

XXIX. Tarifas Eléctricas: Las Tarifas Reguladas y el resto de las tarifas que se encuentran referidas 
en la Ley; 

XXX. Transferencia de Tecnología: Conjunto de instrumentos y mecanismos para acceder, 
desarrollar, asimilar, innovar, adoptar, habilitar o transferir de manera sistemática a la industria 
mexicana, sus cadenas productivas y a la mano de obra nacional, conocimientos técnicos de 
vanguardia y especializados, así como mejores prácticas y tecnologías críticas para el sector 
eléctrico, con el objetivo de desarrollar una base tecnológica sólida de capacidades nacionales; 
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XXXI. Usuaria de Autoconsumo: Persona física o moral cuyos centros de consumo reciben y 
aprovechan energía eléctrica de una Central Eléctrica con permiso de generación de energía 
eléctrica bajo la figura de autoconsumo, y que pueden formar parte de un Grupo de 
Autoconsumo, cuando se trata de más de una usuaria, y 

XXXII. Vigilancia del Mercado: Los procesos y procedimientos para supervisar, investigar, evaluar e 
informar sobre la operación y vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista que se realiza en 
términos de la Ley, el presente reglamento y las Reglas del Mercado. 

Artículo 3. La aplicación de este reglamento compete a la Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus 
competencias, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Corresponde a la Secretaría y a la CNE, en el ámbito de sus respectivas competencias, la emisión o 
actualización de los actos administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos, normas, 
normas oficiales mexicanas, circulares, formatos, permisos y autorizaciones, así como los lineamientos, 
criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 
establecer obligaciones generales o específicas y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, 
respecto de las actividades reguladas en la Ley y en este reglamento, sin perjuicio de las facultades que, en 
su caso, correspondan a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 4. Para efectos de los trámites, notificaciones, citaciones, emplazamientos, informes, 
requerimientos, verificaciones, inspecciones, seguimiento de proyectos, medidas cautelares, correctivas y de 
seguridad, la Secretaría, el CENACE y la CNE, pueden auxiliarse de medios de comunicación electrónicos, de 
equipos, herramientas, sistemas y programas tecnológicos u otros que faciliten su práctica. 

Cuando se realicen las notificaciones por medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio 
digital, se debe contar con la aceptación expresa del promovente o la persona que se pretenda notificar. 

Artículo 5. A falta de disposición expresa en este ordenamiento, son de aplicación supletoria al mismo, la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el código de procedimientos civiles vigente. 

La interpretación del presente reglamento corresponde a la Secretaría y a la CNE, en el ámbito de sus 
respectivas facultades. 

Artículo 6. La actuación administrativa en los procedimientos previstos en la Ley y en este reglamento se 
debe desarrollar conforme a los principios de economía, competitividad, sencillez, celeridad, eficiencia, 
eficacia, legalidad, simplificación administrativa, mejores prácticas de la industria, transparencia, 
imparcialidad, igualdad y buena fe, y en su caso, considerar la Justicia Energética en términos de la Ley. 

La Secretaría, a través del órgano colegiado competente, las personas titulares de las subsecretarías o las 
unidades administrativas que la integran, así como la CNE, por medio de su Comité Técnico, la persona titular 
de la dirección general o las unidades administrativas que la integran, según sea el caso, conforme a sus 
atribuciones y facultades, deben emitir el pronunciamiento correspondiente en relación con los trámites y 
procedimientos previstos en la Ley, este reglamento y la demás normatividad aplicable. 

Capítulo II 

De la Planeación Vinculante, Control y Prevalencia del Estado 

Artículo 7. La planeación del sector eléctrico se desarrolla en el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico, 
en concordancia con la Ley de Planeación y Transición Energética y su reglamento. Los programas 
vinculantes del sector eléctrico deben considerar las acciones necesarias para que los proyectos incluidos en 
estos sean realizados en tiempo y forma, estén coordinados integralmente con los demás instrumentos de 
planeación energética y correspondan a horizontes de mediano y largo plazo. 

Artículo 8. Para la elaboración del Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico, la Secretaría debe considerar 
al menos: 

I. Los pronósticos de demanda eléctrica y de precios de insumos primarios del sector eléctrico, 
los cuales deben ser elaborados por el CENACE en colaboración con las empresas públicas del 
Estado, coordinados por la Secretaría; 

II. Las estimaciones de crecimiento económico en coordinación con las entidades federativas, 
incluidos los polos de desarrollo considerados por el Gobierno Federal; 

III. Criterios de mínimo costo de generación y suministro de energía eléctrica en el largo plazo, con 
preferencia a los bienes nacionales bajo las mismas circunstancias, igualdad de precios, calidad 
y entrega oportuna; 
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IV. Los programas vinculantes para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas, así como los de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución; 

V. La política en materia de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, 
Seguridad y Sostenibilidad en el Sistema Eléctrico Nacional establecida por la Secretaría; 

VI. Los proyectos a desarrollar por personas particulares, el Estado o bajo esquemas de desarrollo 
mixto, incluidos los proyectos bajo la figura de autoconsumo; 

VII. La coordinación con el programa de expansión de la red nacional de gasoductos; 

VIII. La coordinación con los mecanismos de promoción e incentivos que contribuyan a la 
descarbonización, así como al desarrollo de las Energías Limpias y aplicación de nuevos 
combustibles; 

IX. El análisis costo-beneficio integral de las alternativas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, conforme a los criterios 
definidos por el CENACE o la CNE, según corresponda, en coordinación con la Secretaría; 

X. La congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Energía, la 
Estrategia Nacional de Transición Energética y el Plan para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

XI. El fomento al desarrollo tecnológico, implementación de nuevas tecnologías e innovación en el 
sector eléctrico nacional, y 

XII. La promoción de la Justicia Energética. 

Artículo 9. Para evaluar la no prevalencia de las personas particulares en la actividad de generación en el 
sector eléctrico, la Secretaría, a más tardar el último día hábil del mes de febrero de cada año, debe calcular 
la participación del Estado en dicha actividad conforme a la metodología que emita la propia Secretaría, la 
cual debe contener al menos lo previsto en el siguiente párrafo. 

La participación del Estado en la generación de energía eléctrica se debe calcular de forma anual como el 
cociente resultante de dividir la Generación de Electricidad Inyectada por el Estado entre la Generación de 
Electricidad Inyectada Total, multiplicado por cien. Para las evaluaciones prospectivas se debe realizar el 
cálculo con la Generación de Electricidad Inyectada Total estimada, para lo cual se deben utilizar los 
escenarios de demanda del Sistema Eléctrico Nacional y la Generación de Electricidad Inyectada por el 
Estado estimada, que debe considerar los planes de expansión de generación, redes de transmisión, el 
avance de los proyectos y un factor de ajuste por riesgo de ejecución y retraso en entrada en operación de los 
proyectos de generación. 

Con base en los resultados, la Secretaría debe identificar necesidades de capacidad adicional de 
generación, transmisión y demás infraestructura eléctrica a desarrollar por el Estado e incluirlas en el Plan de 
Desarrollo del Sector Eléctrico, así como llevar a cabo las acciones necesarias para la ejecución de los 
proyectos contemplados, los cuales no deben afectar el Despacho Económico de Carga, frenar la atención de 
la demanda o incrementar el costo del sistema. 

Artículo 10. La evaluación de la participación del Estado debe considerar que la Generación de 
Electricidad Inyectada por el Estado puede ser afectada por condiciones de caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 11. La Transportista y la Distribuidora están obligadas a entregar a la Secretaría, a la CNE y al 
CENACE, un informe trimestral pormenorizado sobre el estado y los avances en los proyectos instruidos de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, que 
incluya los factores que pueden ocasionar retrasos en la licitación, su desarrollo o fecha de entrada en 
operación. Lo anterior, a efecto de que la Secretaría o la CNE, en el ámbito de sus facultades, establezcan las 
acciones pertinentes para el desarrollo apropiado y cumplimiento de la fecha de entrada en operación 
comercial de dichos proyectos. 

El informe debe entregarse dentro del plazo de diez días hábiles posteriores al cierre de cada trimestre y la 
Secretaría debe publicar la versión pública de dicho informe, a más tardar diez días hábiles siguientes a su 
recepción; además, debe tomar en cuenta el estado que guardan los proyectos contenidos en los programas 
de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución 
instruidos en años previos, así como las obras e inversiones que se encuentren en ejecución. 
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Artículo 12. En la elaboración de los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución, la Secretaría debe incorporar mecanismos tanto para 
que el CENACE conozca las propuestas de la Empresa Pública del Estado en sus funciones de Transportista 
o Distribuidora, como para conocer la opinión y propuestas de las Participantes del Mercado y de las demás 
personas interesadas en desarrollar proyectos de generación, almacenamiento, industriales, productivos y de 
infraestructura eléctrica. 

En este proceso se debe tomar en cuenta el estado que guardan los proyectos contenidos en los 
programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución instruidos para su ejecución en años previos, así como las obras e inversiones que se encuentren 
en ejecución y considerar lo siguiente: 

I. Los programas deben ser elaborados anualmente y tener una proyección de al menos quince 
años; 

II. El CENACE, en coordinación con la Empresa Pública del Estado, debe proponer a la 
Secretaría, para su autorización, y a la CNE para su opinión, los programas en términos del 
artículo 13 de la Ley, dentro del mes de febrero de cada año, sin perjuicio de que pueda 
presentar programas especiales en otros meses a fin de adelantar el inicio de Proyectos 
Estratégicos; 

III. La CNE debe emitir su opinión a la Secretaría dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir de la recepción de los programas; 

IV. La Secretaría debe autorizar los programas dentro del plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la recepción de estos, y 

V. Los programas deben publicarse en el portal electrónico de la Secretaría, la Empresa Pública 
del Estado y del CENACE y, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación a más tardar diez 
días hábiles después de su autorización. 

La Secretaría debe publicar el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico en el mes de mayo de cada año. 

Artículo 13. La Secretaría puede definir Proyectos Estratégicos para cumplir con la política energética 
nacional en materia de electricidad, los cuales deben contar con simplificación administrativa en los trámites 
necesarios para su ejecución e implementación expedita. 

Artículo 14. La CNE, en coordinación con la Secretaría, debe emitir los criterios que debe observar el 
CENACE en la aplicación de los mecanismos competitivos para adquirir potencia, energía eléctrica, Servicios 
Conexos y otros Productos Asociados, así como el protocolo para adquirir energía eléctrica, potencia, 
Servicios Conexos y otros Productos Asociados, en casos de emergencia, a fin de asegurar la Seguridad y 
Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional a los que se refiere el artículo 155 de la Ley, los cuales deben 
incluir la coordinación con los procesos de planeación operativa del CENACE. Dichos criterios deben ser 
flexibles respecto a la tecnología que aporte la solución técnica requerida para el Sistema Eléctrico Nacional. 

Corresponde a la CNE, previa autorización de la Secretaría, la expedición del protocolo para que el 
CENACE realice la contratación y adquisición de potencia, energía eléctrica, Servicios Conexos y otros 
Productos Asociados, para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional en caso de emergencia. 

El CENACE puede celebrar contratos de corto, mediano y largo plazo para el uso de Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica, cuando, como resultado del proceso de planeación, se determine que 
dichos sistemas constituyen una alternativa más eficiente para mantener la Confiabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional, en comparación con otras obras convencionales. Estos contratos deben celebrarse mediante 
mecanismos competitivos, regulados con base en criterios técnicos emitidos por la Secretaría o la CNE en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo 15. El diseño, presentación e implementación de proyectos piloto del CENACE, sobre 
procedimientos, lineamientos, servicios o elementos operativos que no estén desarrollados en la normatividad 
vigente, así como de propuestas de soluciones técnicas para fortalecer la Eficiencia, Seguridad y Confiabilidad 
del Sistema Eléctrico Nacional y la toma de decisiones de planeación y control operativo del propio sistema, 
deben ser acotados y de carácter temporal, así como estar estructurados para brindar la información 
necesaria para evaluar la mejora en la Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, 
Seguridad o Sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional. Los resultados de estos proyectos piloto deben 
someterse a la Secretaría para su evaluación y, en su caso, implementación general en el sector eléctrico, 
conforme a lo establecido en los lineamientos que emita la Secretaría con opinión de la CNE. 
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Para la elaboración de propuestas y presentación de los proyectos piloto, el CENACE puede realizarlo a 
título propio, o bien recibir propuestas de la CNE y de las Integrantes del Sector Eléctrico, no obstante, la 
recepción de estas propuestas no genera obligación vinculante alguna para su implementación. 

La aprobación, el desarrollo y la evaluación de resultados de los proyectos piloto está sujeta a los 
lineamientos y procedimientos que, para tales efectos, el CENACE establezca con aprobación de la 
Secretaría. 

El CENACE debe presentar, para aprobación de la Secretaría, las propuestas de proyectos piloto cuya 
implementación considere viables, incluida su justificación técnica. La Secretaría debe emitir un oficio sobre la 
procedencia o improcedencia de su implementación, en un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores 
a su recepción, y manifestar lo que corresponda. 

Capítulo III 
De la Normalización, Estandarización y Especificaciones Técnicas 

Artículo 16. La estandarización y normalización que en términos de la Ley debe llevar a cabo la 
Secretaría y la CNE, debe tener como finalidad garantizar la Seguridad y la Continuidad en la generación, 
almacenamiento, transmisión y distribución de energía eléctrica. 

Artículo 17. Las Especificaciones Técnicas a que se refieren el artículo 11, fracción XXIII y el artículo 153, 
párrafo cuarto de la Ley, deben ser congruentes con los objetivos de la Secretaría en materia de 
Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional y de fomento del sector eléctrico nacional. La aprobación de dichas especificaciones por parte de la 
Secretaría se debe realizar en coordinación con la CNE. 

Capítulo IV 
De los Permisos y Autorizaciones 

Artículo 18. Para efectos de lo previsto en el artículo 19 de la Ley, la capacidad referida corresponde a la 
Capacidad Instalada de una Central Eléctrica. 

Para que las Generadoras Exentas puedan vender energía eléctrica en el Mercado Eléctrico Mayorista, sin 
la intermediación de una Suministradora, deben solicitar permiso de generación a la CNE. La consecuencia 
inmediata del otorgamiento de dicho permiso es el cambio de naturaleza de Generadora Exenta a 
Generadora. 

Para prestar el Suministro Eléctrico a Usuarias Finales o representar a las Generadoras Exentas en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, es necesario contar con permiso de comercialización en modalidad de 
Suministradora otorgado por la CNE y con contrato de Participante del Mercado, en modalidad de 
Suministradora, con el CENACE. 

En los contratos de Participante del Mercado en modalidad de Comercializadora se debe designar la 
modalidad de Suministradora o la modalidad de Comercializadora no Suministradora. 

El cambio de modalidad de Suministro Eléctrico en los permisos de comercialización constituye una 
actividad distinta, por lo que su realización requiere del otorgamiento de un nuevo permiso por parte 
de la CNE. 

Las Participantes del Mercado en modalidad de Comercializadora no Suministradora deben incluirse en el 
registro correspondiente, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la CNE. 

Corresponde a la Secretaría otorgar las autorizaciones de importación y exportación de energía eléctrica. 

Artículo 19. Los permisos y autorizaciones que, conforme a la Ley pueden otorgarse, son los siguientes: 

En el caso de la CNE: 

I. Permiso de generación de energía eléctrica para: 

a) Autoconsumo, y 

b) Generación para el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Estos permisos pueden comprender la modalidad de cogeneración. 

II. Permiso de comercialización, en las siguientes modalidades: 

a) Suministradora de Servicios Básicos; 

b) Suministradora de Último Recurso; 

c) Suministradora de Servicios Calificados, y 

III. Permiso de almacenamiento de energía eléctrica. 



116     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

En el caso de la Secretaría, son las autorizaciones siguientes: 

I. Importación; 

II. Exportación, y 

III. Manifestación de Impacto Social del Sector Energético. 

El procedimiento, la información y los plazos de vigencia, bajo los cuales se deben otorgar los permisos y 
autorizaciones, emitidos por la Secretaría o la CNE, en el ámbito de su competencia, deben establecerse en 
las disposiciones administrativas de carácter general que en materia de permisos o autorizaciones emitan, de 
conformidad con sus atribuciones, salvo por lo que respecta a las autorizaciones de las Manifestaciones de 
Impacto Social del Sector Energético, en cuyo caso, se debe estar conforme a lo previsto en las disposiciones 
administrativas en materia de impacto social. 

Artículo 20. Las Generadoras asumen, en todo momento, los riesgos derivados de cualquier circunstancia 
que pueda impedir, retrasar o modificar las condiciones de operación o funcionamiento de la Central Eléctrica 
y la disponibilidad de energía eléctrica, salvo aquellos que constituyan un evento fortuito o causa de fuerza 
mayor. 

Artículo 21. Las disposiciones administrativas de carácter general en las que la Secretaría, en 
coordinación con la CNE, establece las condiciones generales mediante las cuales se deben desarrollar las 
actividades del Suministro Eléctrico, deben incluir las modalidades de Suministro Básico, Suministro Calificado 
y Suministro de Último Recurso, en términos del artículo 65 de la Ley y conforme a lo previsto en el presente 
reglamento. 

Artículo 22. La importación y exportación de los productos a que se refiere el artículo 112, fracción IV de 
la Ley, puede llevarse a cabo previa autorización de la Secretaría a las Generadoras que cuenten con permiso 
de generación, Suministradoras con permiso de comercialización, ya sea modalidad de Servicios Básicos, 
Calificados o de Último Recurso, así como por las Comercializadoras no Suministradoras y los Usuarios 
Calificados Participantes del Mercado. 

La Secretaría debe establecer en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
autorizaciones, los requisitos y las condiciones generales para la importación y exportación, las cuales deben 
considerar al menos lo siguiente: 

I. Mediante una Central Eléctrica ubicada en el extranjero conectada exclusivamente al Sistema 
Eléctrico Nacional por un periodo determinado, autorizado por la Secretaría; 

II. Mediante una Central Eléctrica ubicada en territorio nacional conectada exclusivamente a un 
sistema eléctrico en el extranjero por un periodo determinado autorizado por la Secretaría, y 

III. Las actividades de importación y exportación que se sujetan a lo establecido en las Reglas del 
Mercado. 

Artículo 23. Las solicitudes de permisos y autorizaciones, así como sus modificaciones se deben 
presentar en los formatos autorizados por la Secretaría o la CNE, de acuerdo con sus atribuciones, los cuales 
deben detallar además de los requisitos establecidos en el artículo 151 de la Ley, lo siguiente: 

I. Formato debidamente requisitado y firmado por la promovente, con lo siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona solicitante; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones, incluida una dirección de correo electrónico; 

c) Nombre, domicilio y dirección de correo electrónico de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones; 

d) Manifestación bajo protesta de decir verdad, respecto a que: 

1. No se encuentra en el directorio de licitantes, proveedores o contratistas 
sancionados por autoridad competente; 

2. No se encuentra incluida en la relación de contribuyentes con operaciones 
presuntamente inexistentes al que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

3. No participa ni ejerce actividades ilícitas, y que no realiza ni ha sido sancionada por 
actos de corrupción; 

4. Tiene conocimiento del marco regulatorio aplicable a la actividad a desarrollar, y se 
compromete a cumplirlo; 
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5. Otorga su consentimiento para recibir notificaciones, requerimientos y las 
comunicaciones derivadas del trámite por medios electrónicos, y 

6. Para el caso de la solicitud del permiso de generación de energía eléctrica, en la 
modalidad de autoconsumo ligado a un Grupo de Autoconsumo, debe señalar que 
las Usuarias de Autoconsumo van a satisfacer sus necesidades de energía eléctrica 
a través de una Red Particular; 

e) La información técnica y operativa del proyecto: 

1. Domicilio del proyecto, instalación o infraestructura, así como las coordenadas 
geodésicas en un plano georreferenciado; 

2. Monto estimado de inversión; 

3. Uso, aplicaciones y destino de la energía eléctrica o Productos Asociados o al 
Suministro Eléctrico, en su caso; 

4. Procesos y fases operativas de desarrollo del proyecto o la actividad sujeta a 
permiso o autorización, según corresponda; 

5. Tipo de tecnología, Capacidad Instalada y recurso energético asociado a emplear, 
así como combustibles, flujos térmicos, biomasa u otras fuentes de energía que sean 
aplicables; 

6. Proyección técnica y operativa del proyecto, que debe incluir, según el tipo de 
actividad regulada, la potencia, capacidad, transacciones u operación anual 
estimada; 

7. Número de acuse de recepción, o en su caso, de la autorización definitiva en materia 
de Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, y 

8. Cronograma calendarizado del desarrollo técnico y financiero del proyecto; 

II. Acreditar su capacidad jurídica: 

a) Para personas morales: 

1. Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones inscritas en el registro público de 
comercio correspondiente, con las que acredite su existencia legal y que, para 
permisos de generación bajo la figura de generación para el Mercado Eléctrico 
Mayorista o de Comercialización, su objeto social se encuentra directamente 
vinculado con la actividad regulada a desarrollar, y 

2. Diagrama de la estructura accionaria y corporativa que incluya los porcentajes de 
participación en el capital social y la identificación de las personas físicas o morales 
que ejerzan control directo o indirecto sobre la sociedad; 

b) Para personas físicas: 

1. Identificación oficial vigente, y 

2. Acreditar que la actividad regulada a desarrollar se encuentre directamente vinculada 
con la actividad económica de la persona solicitante conforme a su constancia de 
situación fiscal; 

c) Para el representante legal o apoderado de la persona solicitante, la identificación oficial e 
instrumento notarial vigente para acreditar su personalidad, así como sus facultades; 

III. Constancia de situación fiscal que acredite la inscripción de la persona solicitante y del 
representante legal en el Registro Federal de Contribuyentes, su domicilio fiscal, así como las 
actividades económicas vinculadas a la actividad regulada con la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo; 

IV. Acreditar la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio; 

V. Acreditar el pago de derechos o aprovechamientos correspondientes, 

VI. Acuse de recepción o en su caso, autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competente, así como cualquier documento que lo modifique o sustituya, y 

VII. La demás información y documentación que se determine en las disposiciones normativas que 
para tal efecto se emitan. 
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Los permisos o autorizaciones se deben otorgar a todas aquellas personas físicas o morales que cumplan 
con los requisitos establecidos en este reglamento y en las disposiciones administrativas de carácter general 
que para tal efecto expida la Secretaría o la CNE, según corresponda. 

Para el caso de las autorizaciones de las Manifestaciones de Impacto Social del Sector Energético, se 
debe estar a lo previsto en el Capítulo I del Título Sexto del presente reglamento y en las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de impacto social. 

La acreditación de la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio a que se refiere la fracción IV del 
presente artículo, no resulta aplicable al permiso de generación de energía eléctrica de Centrales Eléctricas 
que pretendan realizar el aprovechamiento de un yacimiento geotérmico o del recurso hidráulico, toda vez que 
dichas actividades están sujetas al cumplimiento de las disposiciones en materia de uso y ocupación 
superficial. 

En ningún caso se debe iniciar la construcción, el desarrollo o la ejecución de la infraestructura asociada al 
permiso o autorización, hasta contar con la autorización definitiva en materia de impacto social 
correspondiente, emitida por la autoridad competente, y se haya notificado formalmente su obtención a la 
Secretaría o a la CNE, según corresponda. 

Artículo 24. Las solicitudes de permisos y autorizaciones, así como de sus modificaciones, deben 
contener, además de los requisitos establecidos en el artículo anterior, los siguientes datos mínimos de 
conformidad con la actividad regulada: 

I. Para los permisos de generación de energía eléctrica: 

a) Capacidad Instalada y perfil de generación anual estimada de la Central Eléctrica; 

b) Figura y esquema de permiso o autorización; 

c) En la modalidad de autoconsumo, cuando aplique, se debe informar las Usuarias de 
Autoconsumo que pertenecen o van a formar parte del Grupo de Autoconsumo, para lo 
cual deben informar al menos la razón social de cada una de las Usuarias de 
Autoconsumo, así como presentar un diagrama de la Red Particular, la capacidad de 
inyección a la red en caso de existir y, cualquier otra que, en su caso, establezcan las 
disposiciones administrativas de carácter general en materia de autoconsumo, y 

d) Cuando se trate de Centrales Eléctricas que operen en pequeños sistemas eléctricos, 
debe informarse la demanda a suministrar a las personas usuarias y acreditarse la carga a 
suministrar; 

II. Para los permisos de comercialización, según corresponda: 

a) Modalidad de suministro; 

b) Demanda, personas usuarias y ventas de energía eléctrica máximas estimadas, y 

c) Región en la que se pretende ofrecer el servicio de Suministro Eléctrico; 

III. Para los permisos de almacenamiento de energía eléctrica: 

a) Ubicación del Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica; 

b) Capacidad de almacenamiento, tiempo de descarga y operación anual estimada del 
Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica, y 

c) Modalidades de participación y servicios a otorgar; 

IV. Para las autorizaciones de importación y exportación, según corresponda: 

a) Modalidad de importación o exportación, en términos del artículo 23 del presente 
reglamento; 

b) Cantidad estimada de potencia o energía eléctrica a importar o exportar, y 

c) Punto de interconexión en el cual pretende importar o exportar, y 

V. La demás información o documentación que se prevea en las disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de permisos o autorizaciones, según corresponda. 

Cuando se trate de Centrales Eléctricas cuya producción de energía eléctrica se destine a la exportación, 
además de la autorización correspondiente, requieren del permiso de generación. 
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Artículo 25. El procedimiento de evaluación de las solicitudes presentadas ante la Secretaría o la CNE y, 
en su caso, el otorgamiento tanto de los permisos y autorizaciones, como de sus modificaciones, se debe 
resolver en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir de su recepción, conforme al 
procedimiento previsto en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de permisos o 
autorizaciones. 

Una vez evaluada la solicitud, de manera fundada y motivada, la Secretaría o la CNE, pueden: 

I. Autorizar la actividad o modificación solicitada, en cuyo caso se pueden establecer 
condicionantes; 

II. Negar el permiso o la autorización de la actividad solicitada, o sus modificaciones en los 
siguientes casos: 

a) Se contravenga lo establecido en la Ley, el presente reglamento, las normas oficiales 
mexicanas o las demás disposiciones aplicables; 

b) Se determine, con la opinión del CENACE, que la actividad o su modificación representa 
un riesgo a la Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y 
Sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional o comprometa el Suministro Eléctrico, y 

c) Exista falsedad en la información proporcionada por el promovente. 

Artículo 26. Cuando el interesado presente información adicional que tenga por objeto modificar la 
solicitud del permiso o la autorización, de la cual se desprenda una modificación sustancial que implique un 
nuevo proceso de evaluación por parte de la Secretaría o la CNE, es necesario el desistimiento de la solicitud 
original, la presentación de una nueva solicitud, así como el pago de los derechos o aprovechamientos que 
correspondan. 

En el caso de que la persona interesada no se desista de su solicitud, se debe continuar con la evaluación 
de esta, en los términos propuestos originalmente. 

Artículo 27. El otorgamiento o modificación de un permiso o autorización no implica aprobación alguna 
para la interconexión o conexión al Sistema Eléctrico Nacional o ampliaciones de los anteriores. 

Artículo 28. La Secretaría y la CNE pueden implementar procedimientos simplificados para el 
otorgamiento de permisos de generación o almacenamiento de energía eléctrica para Proyectos Estratégicos 
y aquellos necesarios para salvaguardar la integridad del Sistema Eléctrico Nacional y del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

Artículo 29. El permiso de almacenamiento de energía eléctrica otorgado por la CNE, debe indicar los 
servicios que el Sistema de Almacenamiento de Energía Eléctrica puede proveer en los términos previstos en 
las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 193 del presente reglamento. 

El permiso de almacenamiento de energía eléctrica puede especificar que el Sistema de Almacenamiento 
de Energía Eléctrica opera bajo contrato con el CENACE, en cuyo caso, los servicios deben ser establecidos 
en el propio contrato. Dichos servicios pueden incluir: la regulación, el respaldo, Servicios Conexos requeridos 
para la confiabilidad o cualquier otro que determine la CNE, con autorización de la Secretaría. 

Artículo 30. La Secretaría y la CNE, para el otorgamiento de permisos y autorizaciones, en el ámbito de 
sus competencias, deben considerar lo establecido en los instrumentos de planeación del sector energético 
aplicables y el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general para la planeación 
vinculante que expida la Secretaría. 

Artículo 31. Las disposiciones administrativas de carácter general referidas en el artículo anterior deben 
establecer, al menos, los criterios que la Secretaría y la CNE deben considerar al evaluar el cumplimiento de 
la planeación vinculante, para el otorgamiento de permisos y autorizaciones del sector eléctrico. 

Estas disposiciones deben ser consistentes con lo establecido en los artículos 2 de la Ley de Planeación y 
Transición Energética y 12 de la Ley del Sector Eléctrico, así como en los instrumentos de planeación del 
sector energético aplicables. 

Artículo 32. La revocación de un permiso o autorización no exime a la persona permisionaria o autorizada 
de las responsabilidades y obligaciones contraídas durante su vigencia, ni de la obligación de resarcir aquellos 
daños o perjuicios que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

La persona titular de un permiso o autorización que haya sido revocada, así como las personas que 
ejerzan control sobre dicho titular, están imposibilitados para obtener otro permiso o autorización para la 
misma actividad durante un plazo de cinco años, contado a partir de que se encuentre firme la resolución 
respectiva. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA JUSTICIA ENERGÉTICA 

Capítulo I 

De la Justicia Energética 

Artículo 33. La Justicia Energética debe ser considerada por las Integrantes del Sector Eléctrico, como 
principio fundamental en toda actividad relacionada con esta, desde la planeación hasta la operación y, en su 
caso, desmantelamiento y disposición final de proyectos, independientemente de su carácter público o 
privado. 

Artículo 34. A efecto de dar cumplimiento a los objetivos en materia de Justicia Energética que establece 
la Ley, la Secretaría debe promover mecanismos para facilitar el acceso a la infraestructura y a la energía 
eléctrica en condiciones confiables, asequibles, seguras y limpias para la atención de necesidades básicas, 
para lo cual debe considerar la reducción de sus impactos negativos en la salud y el medio ambiente, a través 
de las siguientes estrategias: 

I. Provisión de infraestructura, acciones y políticas para dotar de acceso a la electricidad a 
personas usuarias domésticas que aún no cuenten con servicio eléctrico y, en particular, 
aquellas que se encuentren en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas; 

II. Fomento a la descarbonización y eficiencia energética para el uso racional y sostenible de la 
energía eléctrica por parte de las Usuarias Finales; 

III. Reducción de riesgos y mitigación de pérdida de vidas humanas, lesiones, daños al medio 
ambiente y de bienes materiales asociados con actividades de generación, transmisión, 
distribución y suministro de energía eléctrica, y con el desarrollo de nueva infraestructura para 
el sector eléctrico; 

IV. Prevención y resarcimiento de las afectaciones causadas por Proyectos de Infraestructura del 
sector eléctrico durante su construcción, operación, desmantelamiento y disposición final, para 
las comunidades impactadas, con énfasis en los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas; 

V. Provisión confiable, asequible y segura de energía eléctrica a Personas en Situación de 
Vulnerabilidad; 

VI. Promoción de mecanismos, acciones e instrumentos para el establecimiento de precios y tarifas 
finales de Suministro Básico, en atención a condiciones económicas particulares; 

VII. Inclusión laboral eficiente y productiva de las poblaciones en sus áreas de influencia, de 
integración de cadenas productivas regionales, y de incremento escalonado de contenido 
nacional en todos los proyectos eléctricos, en particular, de aquellos que formen parte de los 
polos de desarrollo regional, y 

VIII. Cualquier otra estrategia, acción o programa que la Secretaría identifique como procedente y 
necesaria para cumplir con lo antes señalado. 

Se entiende por necesidades básicas: el calentamiento de agua, la cocción y conservación de alimentos, 
la iluminación, la reducción a la exposición de emisiones y contaminantes derivados de energéticos 
rudimentarios y un hábitat con confort térmico, entre otras. 

Las acciones y estrategias señaladas en este artículo se deben llevar a cabo a través de los instrumentos 
que la Secretaría determine. 

Artículo 35. Para los efectos de lo establecido en el artículo anterior, así como para formular, instrumentar 
y evaluar los programas y acciones de Justicia Energética y, en su caso, los apoyos focalizados, la Secretaría 
debe establecer mecanismos de coordinación con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Economía y de Bienestar o cualquier otra dependencia de la 
Administración Pública Federal o administraciones locales, según corresponda, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

Asimismo, la CNE y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía deben prestar el apoyo técnico que se 
requiera para los fines del presente artículo, en el ámbito de su competencia. 
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Artículo 36. La Secretaría debe formular programas anuales de electrificación social y estrategias de 
Justicia Energética que prioricen el acceso equitativo, la reducción de desigualdades sociales y de género, la 
inclusión de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como el uso de Energías Limpias para el 
Suministro Básico. 

Para efectos de lo anterior, cuando la Secretaría lo considere necesario puede coordinarse con los tres 
órdenes de gobierno y la Empresa Pública del Estado. La coordinación que, en su caso, lleve a cabo con 
entidades federativas y municipios, se debe realizar en los términos previstos en el Capítulo Quinto de la Ley 
de Planeación. 

Artículo 37. Corresponde a la Secretaría, proponer anualmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mecanismos de apoyo, estímulos o gastos fiscales o financieros que permitan promover inversiones, 
acciones, programas o proyectos en materia de Justicia Energética. Para el cumplimiento de esta obligación la 
Secretaría puede solicitar el apoyo técnico de sus organismos sectorizados. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de otorgar apoyos, estímulos o gastos fiscales o 
financieros señalados en el párrafo anterior, distintos al Fondo, en todo momento se debe sujetar al balance 
financiero correspondiente y procurar finanzas públicas de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Artículo 38. La Empresa Pública del Estado debe instalar, conservar y mantener la infraestructura de 
distribución y de Suministro Básico necesaria, en las zonas que así se determine, en congruencia con los 
programas aprobados y con los recursos asignados, conforme a los lineamientos que establezca la 
Secretaría. 

Artículo 39. La Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben promover que 
se realicen acciones en las actividades de generación, almacenamiento, transmisión, distribución, suministro, 
comercialización, planeación y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, para alcanzar los objetivos 
de Justicia Energética citados en este reglamento. 

La Secretaría debe establecer los mecanismos para garantizar que anualmente los programas de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución, 
incluyan y ejecuten proyectos que cumplan con los objetivos de Justicia Energética establecidos en este 
reglamento. 

Artículo 40. La Secretaría debe diseñar e implementar un sistema de indicadores de Justicia Energética 
que mida el cumplimiento efectivo de los objetivos en las acciones, programas, estrategias y en los proyectos 
financiados, así como publicar anualmente los resultados obtenidos y actualizar las estrategias de Justicia 
Energética para mejorar su efectividad. 

Artículo 41. Con el fin de impulsar el objetivo de prosperidad compartida, la Secretaría debe coordinar 
grupos de trabajo con las empresas públicas, privadas, las instituciones de educación superior y las 
organizaciones de la sociedad civil, para el establecimiento de estrategias conjuntas de desarrollo incluyente y 
de participación en los polos de desarrollo. 

La Secretaría es la encargada de asegurar que, en los proyectos públicos, privados y mixtos, se planteen 
acciones concretas para lograr la integración de individuos, comunidades y otras agrupaciones en los 
beneficios de los proyectos del sector eléctrico, así como su capacitación y adiestramiento para añadir valor a 
los mismos. 

Se entiende por prosperidad compartida a todas aquellas acciones o estrategias de desarrollo que 
busquen que el crecimiento económico derivado de los proyectos del sector eléctrico sea inclusivo y 
participativo, y que sus beneficios se distribuyan de manera equitativa entre la población, con el objetivo de 
mejorar el bienestar de todas las personas, especialmente de aquellas en situación de pobreza o en 
condiciones de Pobreza Energética. 

Artículo 42. A fin de lograr el objetivo de ampliar los espacios de participación inclusiva, principalmente de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en las cadenas productivas locales de los proyectos 
del sector eléctrico, la Secretaría, en coordinación con las autoridades correspondientes, como mínimo, debe 
llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Establecer las acciones necesarias a fin de que las comunidades cuenten con información 
suficiente, accesible y adecuada para cada contexto en particular, que les permita evaluar los 
impactos potenciales de los proyectos del sector eléctrico, en su vertiente ambiental, social, 
económica y cualquier otra que incida en sus derechos humanos; 
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II. Asegurar los mecanismos para transparentar en los proyectos la información relativa a las 
empresas involucradas, su financiamiento, escala, tecnologías y los contratos de producción de 
energía eléctrica, y 

III. Instrumentar mecanismos para considerar las percepciones, agravios y demandas de actores 
interesados, definidos según los principios internacionales, que incluyen el consentimiento 
previo, libre e informado, de acuerdo con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, y la diligencia debida, de acuerdo con los Principios Rectores sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

Capítulo II 

Del Fondo de Servicio Universal Energético 

Artículo 43. La Secretaría debe establecer, administrar y supervisar el Fondo, con el propósito de 
financiar las acciones de Justicia Energética, para lo cual se deben priorizar los proyectos de electrificación, 
infraestructura, distribución y suministro asequible, en particular, aquellos proyectos ubicados en comunidades 
rurales, zonas urbanas marginadas y los dirigidos a Personas en Situación de Vulnerabilidad o en Pobreza 
Energética, conforme a las reglas de operación que emita la Secretaría. 

Artículo 44. La Secretaría debe establecer los procedimientos para la administración, asignación, ejercicio 
y fiscalización de los recursos del Fondo, en los que se debe garantizar la publicidad de los proyectos 
financiados, los criterios de selección y los indicadores de impacto en las comunidades, y de atención a los 
objetivos de Justicia Energética alcanzados. 

Artículo 45. El excedente de ingresos que resulte de la gestión de pérdidas técnicas en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, destinado al Fondo, se debe calcular a partir de la diferencia entre: 

I. El valor neto que resulta del componente de pérdidas de los Precios Marginales Locales en 
cada nodo, al cobrar la cantidad de energía eléctrica retirada en cada nodo y pagar la cantidad 
de energía eléctrica inyectada en cada nodo en el Mercado Eléctrico Mayorista, y 

II. El valor neto que resulta del componente de energía de los Precios Marginales Locales en cada 
nodo, al cobrar la cantidad de energía eléctrica retirada en cada nodo y pagar la cantidad de 
energía eléctrica inyectada en cada nodo en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como los 
demás ajustes que determinen las Reglas del Mercado. 

El CENACE debe transferir al Fondo los recursos disponibles a que se refiere el párrafo anterior. 

El Fondo debe contar con un Comité Técnico que funge como su órgano de gobierno, este se encarga de 
informar al CENACE de los recursos requeridos para financiar las acciones de Justicia Energética y los 
proyectos de electrificación de cada año. La conformación y funcionamiento del Comité se debe establecer en 
las reglas de operación que sobre el Fondo emita la Secretaría. 

Artículo 46. El CENACE, en coordinación con la CNE y bajo autorización de la Secretaría, puede 
proponer y ejecutar mecanismos competitivos que permitan el fondeo de infraestructura de transmisión 
eficiente a través del uso del Fondo, con el objetivo de promover la expansión eficiente del Sistema Eléctrico 
Nacional, que permita asegurar la Eficiencia, Confiabilidad, Sostenibilidad y cobertura del servicio eléctrico al 
menor costo posible para las personas usuarias. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

Capítulo I 

De la Generación Distribuida 

Artículo 47. Para efectos del artículo 25 de la Ley, la capacidad de la Central Eléctrica en Generación 
Distribuida se refiere a la Capacidad Instalada, en los términos que establezcan las disposiciones 
administrativas en materia de Generación Distribuida que emita la Secretaría en coordinación con la CNE. 

Artículo 48. Las Centrales Eléctricas de Generación Exenta y Generación Distribuida deben cumplir con 
las Especificaciones Técnicas, así como con las disposiciones que emita la CNE en coordinación con la 
Secretaría en materia de Accesibilidad, Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y 
Sostenibilidad. Dichas disposiciones deben tomar en cuenta que las Centrales Eléctricas de Generación 
Distribuida pueden constituirse como un medio para alcanzar los objetivos de Justicia Energética. 
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Artículo 49. La venta de energía eléctrica y Productos Asociados generados por una Central Eléctrica en 
Generación Distribuida, debe estar conforme a lo previsto en las disposiciones administrativas de carácter 
general a que se refiere el artículo 47 del presente reglamento, así como a los modelos de contrato y 
metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las contraprestaciones aplicables a que 
se refiere el artículo 27, primer párrafo de la Ley. 

Capítulo II 

Del Autoconsumo 

Artículo 50. La generación de energía eléctrica en términos del artículo 30 de la Ley bajo la figura 
autoconsumo, puede ser de la siguiente forma: 

I. Aislado, o 

II. Interconectado. 

Esta figura requiere la obtención del permiso de generación correspondiente y está sujeta al cumplimiento 
de lo previsto en las disposiciones administrativas en materia de autoconsumo que emita la CNE. 

Artículo 51. Para efectos del autoconsumo se entiende como necesidades propias en sitio o locales, a la 
demanda de energía eléctrica requerida por los centros de consumo asociados a las Usuarias de 
Autoconsumo y, en su caso, a la persona titular del permiso de generación de energía eléctrica en modalidad 
autoconsumo, la cual se satisface sin transportar o distribuir energía eléctrica a través de la Red Nacional de 
Transmisión o las Redes Generales de Distribución. 

Cuando más de una Usuaria de Autoconsumo, diferente a la solicitante del permiso y titular de la Central 
Eléctrica, pretenda satisfacer sus necesidades a través de un Grupo de Autoconsumo, es necesario para la 
obtención del permiso, además de cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 23 y 24 del 
presente reglamento, informar la Usuaria o Usuarias de Autoconsumo que pertenecen al Grupo de 
Autoconsumo en los términos previstos en el presente reglamento y lo que establezcan las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de autoconsumo. 

Artículo 52. El permiso de generación para autoconsumo, además de contener lo previsto en las 
disposiciones administrativas de carácter general en materia de permisos, debe indicar la Usuaria o las 
Usuarias de Autoconsumo que pueden recibir y aprovechar, a través de una Red Particular, la energía 
eléctrica generada bajo el amparo de dicho permiso. Dichas usuarias deben formar parte de un registro de 
Usuarias de Autoconsumo a cargo de la CNE, en los términos de lo previsto en las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de autoconsumo. 

Durante el primer trimestre de cada año, las personas permisionarias de generación en modalidad 
autoconsumo, deben presentar ante la CNE el registro actualizado de las Usuarias de Autoconsumo 
asociadas a la Red Particular de su Grupo de Autoconsumo, o bien, cada que exista una modificación a su 
padrón. 

Sección I 

Autoconsumo Aislado 

Artículo 53. El autoconsumo aislado está sujeto a permiso de generación en los términos del presente 
reglamento, así como al cumplimiento de lo previsto en el artículo 31 de la Ley y las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de autoconsumo. 

Artículo 54. Están exentos de la presentación de la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético, a que se refiere el artículo 136 de la Ley, los Proyectos de Infraestructura para la generación de 
energía eléctrica a través de autoconsumo modalidad aislado, siempre que su capacidad de generación no 
exceda de 20 MW. 

Artículo 55. Los permisos de generación para autoconsumo modalidad aislado, pueden modificarse a 
autoconsumo modalidad interconectado para el caso de que la Central Eléctrica pretenda interconectarse para 
inyectar excedentes de energía eléctrica al Sistema Eléctrico Nacional, o generación para el Mercado 
Eléctrico Mayorista, siempre que la persona solicitante acredite que cumple con los requisitos previstos para la 
modalidad a la que pretende cambiar y previa solicitud de la modificación correspondiente. En este último 
caso, la Central Eléctrica, debe realizar los estudios de interconexión aplicables y formalizar un contrato de 
interconexión. 
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Artículo 56. Los centros de consumo asociados a un permiso de autoconsumo modalidad aislado que no 
satisfagan sus necesidades de energía eléctrica a través de su Central Eléctrica, pueden ser conectados a la 
Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de Distribución para adquirir energía eléctrica y 
Productos Asociados, en modalidad de Usuaria de Suministro Básico o Usuario Calificado, para lo cual deben 
celebrar el contrato de conexión correspondiente. 

En dichos casos, el punto de conexión debe ser definido por la naturaleza del servicio a contratar y ser 
independiente a la Central Eléctrica de autoconsumo modalidad aislado, o bien, contar con la instalación de 
un dispositivo de protección de potencia inversa o protección de bajo consumo que aseguren que la Central 
Eléctrica no inyecte energía eléctrica a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes Generales de 
Distribución. Los estudios de conexión que para tales efectos se requieran realizar, deben ser establecidos en 
la normatividad en materia de conexión de Centros de Carga. 

La conexión de centros de consumo, para los efectos a que se refiere este artículo, no modifica la 
modalidad del permiso de autoconsumo aislado. 

Sección II 

Autoconsumo Interconectado 

Artículo 57. Las Usuarias de Autoconsumo ligadas a un permiso de generación para autoconsumo 
modalidad interconectado que requieran adquirir energía eléctrica y Productos Asociados a través de la Red 
Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución, deben celebrar el contrato de interconexión o 
conexión correspondiente. En este supuesto, con la finalidad de asegurar que la Central Eléctrica no inyecte 
energía eléctrica en el punto de interconexión, se debe contar con la instalación de un dispositivo de 
protección de potencia inversa o protección de bajo consumo. 

En el caso de que exista inyección de energía eléctrica, esta no debe ser comercializada, salvo por cuanto 
hace al supuesto a que se refiere el artículo 32, fracción II de la Ley. 

Artículo 58. El trámite simplificado para la gestión y, en su caso, obtención de los permisos de generación 
para autoconsumo modalidad interconectado con Capacidad Instalada de entre 0.7 y 20 MW, está sujeto a los 
lineamientos que, para tal efecto publique la CNE, los cuales deben prever, como mínimo, lo siguiente: 

I. Requisitos simplificados generales: 

a) Descripción general del proyecto, y 

b) Contenido mínimo para el programa simplificado de obras, y 

II. El plazo de respuesta, mismo que no debe ser mayor al previsto en el artículo 25 del presente 
reglamento. 

Artículo 59. Para efectos de lo previsto en el artículo 32, fracción III de la Ley se entiende por respaldo 
propio, a que la Central Eléctrica cuente con capacidad en Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 
o con la contratación de una cobertura para cubrir los requerimientos de manejo de rampa, intermitencia y 
variabilidad con la Empresa Pública del Estado, cuando sea técnicamente factible o, en su caso, con una 
tercera persona; lo anterior, con la finalidad de mitigar la intermitencia que producen en el Sistema Eléctrico 
Nacional en los términos que la CNE establezca en las disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia. 

Artículo 60. En el caso en que la Central Eléctrica ligada a un permiso de generación en autoconsumo 
modalidad interconectado requiera el Suministro Eléctrico para cubrir sus necesidades por mantenimiento o 
falla, se debe celebrar el contrato de interconexión correspondiente y, en su caso, contratar dicho servicio. 

Artículo 61. Los volúmenes de energía eléctrica mínimos y máximos permitidos como excedentes de 
generación para su inyección al Sistema Eléctrico Nacional están sujetos a los criterios de Confiabilidad, los 
cuales se deben determinar por el CENACE para cada Central Eléctrica con permiso de generación de 
energía eléctrica para autoconsumo modalidad interconectado, en términos de las condiciones previstas en la 
normatividad aplicable en materia de autoconsumo. 

Capítulo III 

De la Generación para el Mercado Eléctrico Mayorista 

Artículo 62. Los proyectos de generación para el Mercado Eléctrico Mayorista, las empresas públicas del 
Estado y de las personas particulares están sujetos a los criterios de planeación vinculante. 

La operación de las Centrales Eléctricas en el Mercado Eléctrico Mayorista se debe efectuar de acuerdo 
con lo previsto en la Ley, el presente reglamento, las Reglas del Mercado y las demás disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables. 
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Artículo 63. El Estado y las personas particulares pueden desarrollar proyectos de Centrales Eléctricas y 
su infraestructura asociada. Para tales efectos, deben llevar a cabo los trámites correspondientes ante el 
CENACE y solicitar las autorizaciones y permisos correspondientes en los términos previstos en la Ley, el 
presente reglamento y en las disposiciones administrativas de carácter general que resulten aplicables. 

Artículo 64. Cuando por causas de emergencia se pongan en riesgo las instalaciones del Sistema 
Eléctrico Nacional o el Suministro Eléctrico, los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica, las 
Generadoras y las Generadoras Exentas están obligadas, por el lapso que dure dicha emergencia, a 
proporcionar toda la energía eléctrica y Productos Asociados, en la medida de las posibilidades físicas y 
técnicas de las Centrales Eléctricas que representen. Para tales efectos están sujetas a las instrucciones del 
CENACE. En estos casos, las Almacenadoras, Generadoras y las Generadoras Exentas tienen derecho a 
recibir la contraprestación que corresponda en los términos previstos en las Reglas del Mercado. 

Artículo 65. El Estado a través de la Empresa Pública del Estado, cualquier otra entidad, dependencia o 
empresa de la Administración Pública Federal, así como los gobiernos estatales, municipales y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, pueden desarrollar proyectos para la ampliación, 
modernización, mantenimiento y rehabilitación de Centrales Eléctricas y su infraestructura asociada, sujetos a 
la planeación vinculante y a la no prevalencia de las particulares en las actividades de generación y 
comercialización. 

Artículo 66. La Suministradora de Servicios Básicos, de manera preferente, puede adquirir a través de 
Contratos de Cobertura Eléctrica, la energía eléctrica y Productos Asociados de las Centrales Eléctricas 
desarrolladas por el Estado. Los productos de dichos proyectos pueden ser comercializados a través del 
Mercado Eléctrico Mayorista en términos de las Reglas del Mercado. Lo anterior, siempre que dichas 
centrales cuenten con los permisos, registros, contratos y demás requisitos normativos correspondientes. 

Artículo 67. Las personas particulares pueden desarrollar proyectos de Centrales Eléctricas y su 
infraestructura asociada, siempre y cuando no se contrapongan con la planeación vinculante en los términos 
previstos en la Ley y el presente reglamento, así como la Ley de Planeación y Transición Energética y su 
reglamento. Para tales efectos, el CENACE, a solicitud de las personas particulares, debe realizar los estudios 
necesarios para su interconexión, en coordinación con la Empresa Pública del Estado. 

Dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la publicación del Plan de Desarrollo del 
Sector Eléctrico, el CENACE debe publicar las capacidades de interconexión máximas sin refuerzos a la Red 
Nacional de Transmisión, para el Sistema Eléctrico Nacional, con el objeto de recibir solicitudes de 
interconexión por parte de las personas particulares interesadas en desarrollar una nueva Central Eléctrica. 

Las solicitudes de estudios de interconexión por parte de las personas particulares deben considerar las 
capacidades de interconexión máximas sin refuerzos a la Red Nacional de Transmisión, vigentes. La 
modalidad de interconexión se considera como la disponibilidad de entrega física en todos los casos, hasta la 
capacidad instalada solicitada a interconectar. 

Antes del inicio de la construcción, los proyectos deben contar con la autorización definitiva de la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético como refiere el artículo 205 de este reglamento y, 
acreditar el inicio de los trámites relativos a los estudios de interconexión ante el CENACE, así como contar 
con las demás autorizaciones, permisos y trámites correspondientes. 

Capítulo IV 

De los Esquemas para el Desarrollo Mixto 

Sección I 

Disposiciones Generales 

Artículo 68. El desarrollo de proyectos a través de los esquemas para el desarrollo mixto previstos en el 
artículo 38 de la Ley, debe sujetarse a los instrumentos de planeación del sector energético aplicables, a los 
principios establecidos en el artículo 12 de la Ley y cumplir con los criterios de Accesibilidad, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

Artículo 69. Los proyectos bajo esquemas para el desarrollo mixto pueden incluir, además de la Central 
Eléctrica, la infraestructura asociada y obras accesorias a la misma, así como el almacenamiento de energía 
eléctrica y los Productos Asociados necesarios para la estabilidad operativa del Sistema Eléctrico Nacional. 
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Artículo 70. La participación de la Empresa Pública del Estado en proyectos a realizarse bajo esquemas 
para desarrollo mixto, debe ser aprobada por su consejo de administración, para lo cual debe considerar al 
menos lo siguiente: 

I. Las capacidades técnicas, operativas, de ejecución, financieras o de experiencia que deben 
cumplir las personas particulares que participen en el procedimiento de selección 
correspondiente; 

II. El instrumento o vehículo jurídico o financiero a través del cual se desarrolle el proyecto; 

III. Los términos de referencia bajo los cuales se debe desarrollar el proyecto, en su caso; 

IV. El análisis de la rentabilidad económica y financiera, así como el modelo financiero del proyecto 
que asegure las mejores condiciones para el Estado; 

V. Que contribuya a la atención de las necesidades del Sistema Eléctrico Nacional de conformidad 
con la planeación vinculante, y 

VI. El procedimiento de selección de las personas particulares con los que se desarrolle el 
proyecto. 

Artículo 71. Una vez que haya sido aprobado el proyecto por su consejo de administración, la Empresa 
Pública del Estado debe llevar a cabo el procedimiento para la selección de las personas particulares en 
apego a los principios de transparencia, racionalidad, eficiencia, oportunidad y rendición de cuentas, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el consejo de administración, los cuales deben ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 72. Las personas particulares que participen de manera conjunta con el Estado en proyectos bajo 
esquemas para el desarrollo mixto, deben ser personas físicas, morales o fideicomisos, constituidos conforme 
a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional. 

Artículo 73. Los proyectos bajo esquemas para el desarrollo mixto deben ser por tiempo determinado. El 
plazo de vigencia de los proyectos debe permitir la amortización financiera del total de las inversiones que se 
hayan efectuado, el cual no debe exceder de treinta años. 

Artículo 74. Para la ejecución de los proyectos bajo esquemas para el desarrollo mixto se pueden 
constituir instrumentos, vehículos jurídicos o financieros de propósito específico, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

El instrumento o vehículo jurídico o financiero que se elija para el desarrollo de los proyectos bajo 
esquemas para el desarrollo mixto debe establecer al menos, las condiciones generales de operación y 
mantenimiento, las acciones necesarias que aseguren la actualización tecnológica que garantice la operación 
eficiente durante la vida útil de los proyectos y el destino de los activos al término de la vigencia o terminación 
del proyecto. 

Asimismo, debe incorporar los términos de salida de las partes en cualquier momento, una cláusula de 
solución de controversias que incluya la jurisdicción aplicable y las condiciones de transferencia de los activos 
al término de la vigencia o terminación, la cual siempre es preferente y optativa para el Estado. 

Artículo 75. Los esquemas para el desarrollo mixto deben asegurar las mejores condiciones económicas, 
técnicas, financieras y operativas para el Sistema Eléctrico Nacional. 

Sección II 

Producción de Largo Plazo 

Artículo 76. La producción de largo plazo es un esquema para el desarrollo mixto para generar energía 
eléctrica y Productos Asociados que son destinados para su venta exclusiva a la Empresa Pública del Estado 
o filiales, en los términos establecidos en el contrato correspondiente. 

Las Centrales Eléctricas desarrolladas bajo este esquema, no pueden ser objeto de otro permiso, 
contratarse en otra modalidad, ni comercializar con terceras personas, cualquier capacidad excedente que 
pudiera surgir. Asimismo, deben ser representadas en el Mercado Eléctrico Mayorista por la Empresa Pública 
del Estado. 

Artículo 77. En el esquema de producción de largo plazo, el particular debe construir, financiar, operar y 
mantener la Central Eléctrica, su infraestructura asociada y obras accesorias, por lo cual, la Empresa Pública 
del Estado no aporta capital para el desarrollo del proyecto. 
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Artículo 78. La Empresa Pública del Estado debe realizar los pagos correspondientes a la energía 
eléctrica producida, así como por los Productos Asociados a partir de la entrada en operación comercial de la 
Central Eléctrica. 

Artículo 79. La transferencia de activos es optativa para la Empresa Pública del Estado, la cual debe ser 
sin costo y estar sujeta a las condiciones técnicas convenidas. 

Las partes deben establecer en el contrato las condiciones de transferencia de los activos al término de la 
vigencia o terminación de este. 

Artículo 80. Los proyectos en el esquema de producción de largo plazo deben desarrollarse con el fin de 
que el costo económico total de la energía eléctrica producida sea en las mejores condiciones para la 
Empresa Pública del Estado. 

Artículo 81. Los contratos de producción de largo plazo deben contener al menos lo siguiente: 

I. La capacidad de generación de energía eléctrica que el particular ponga a disposición de la 
Empresa Pública del Estado a lo largo del plazo que se fije; 

II. Los términos y condiciones aplicables a la capacidad de generación puesta a disposición de la 
Empresa Pública del Estado, así como a las entregas de energía eléctrica y Productos 
Asociados a la misma, en situaciones ordinarias o de emergencia; 

III. Las fórmulas relevantes que deben ser aplicadas, así como las reglas y definiciones que se 
utilizan para la determinación de: 

a) Los pagos de la Empresa Pública del Estado, por la capacidad de generación puesta a su 
disposición, mismos que deben de ser uniformes y en ningún caso crecientes; 

b) Los pagos de la Empresa Pública del Estado por la energía eléctrica y Productos 
Asociados que le sean entregados; 

c) Los incentivos o ajustes por la disponibilidad de la capacidad que se ponga a disposición 
de la Empresa Pública del Estado, y 

d) Los factores de actualización a través del tiempo de los pagos mencionados en los incisos 
a) y b); 

IV. Vigencia, misma que no debe exceder la vigencia del permiso otorgado por la CNE; 

V. Garantías para el cumplimiento de las obligaciones; 

VI. Las condiciones técnicas que debe satisfacer la energía eléctrica, que deben incluir: 

a) La definición del punto de interconexión en donde debe ser entregada dicha energía 
eléctrica a la red; 

b) Lo relativo a la medición que se debe hacer de la energía eléctrica  
entregada, en cumplimiento con las disposiciones administrativas de carácter general 
correspondientes, y 

c) El nivel de tensión; 

VII. Las cláusulas de exclusividad del compromiso de capacidad y energía eléctrica, donde se 
especifique la prohibición expresa de la Central Eléctrica de comercializar cualquier capacidad 
excedente con terceras personas, y participar en la generación de energía eléctrica con otros 
permisos u otras modalidades de conformidad con el artículo 39 de la Ley; 

VIII. Notificación de cambios en la Ley que modifiquen los costos o el alcance del proyecto; 

IX. Criterios de confiabilidad que incluyan verificaciones y visitas de inspección de carácter técnico, 
operativo y normativo; 

X. Realización de auditorías de calidad, ambientales, de seguridad y salud en el trabajo; 

XI. Notificación de la ocurrencia de eventos de caso fortuito o fuerza mayor y fuerza mayor 
gubernamental; 

XII. Notificación y configuración de eventos de incumplimiento de las partes; 

XIII. Los supuestos de rescisión y terminación anticipada del contrato y causales de incumplimiento 
de las partes; 
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XIV. Establecer la metodología para determinar el valor de los activos de las instalaciones del 
proyecto en caso de terminación anticipada del contrato, ya sea por algún evento de 
incumplimiento de las obligaciones, o bien por caso fortuito o fuerza mayor de alguna de las 
partes; 

XV. Las penas convencionales y sanciones aplicables por el incumplimiento a lo previsto en el 
contrato, que sea imputable tanto a la persona particular como a la Empresa Pública del 
Estado, la cual debe incluir el pago por la energía de sustitución; 

XVI. Pago de daños y perjuicios derivados de incumplimientos a las obligaciones contractuales; 

XVII. Los procedimientos de solución de controversias, incluida la jurisdicción a que deben someterse 
las partes y, en su caso, las reglas de arbitraje aplicables, y 

XVIII. Lo demás que las partes acuerden necesario. 

Artículo 82. En los casos en que las personas particulares, bajo el esquema de producción de largo plazo, 
no generen ni entreguen energía eléctrica por indisponibilidad de la Central Eléctrica imputable a ellas, la 
Empresa Pública del Estado se ve obligada a adquirir energía eléctrica de terceras personas o en el Mercado 
Eléctrico Mayorista para cumplir con sus compromisos y garantizar la confiabilidad y continuidad del 
suministro eléctrico. Dicho incumplimiento debe ser penalizado conforme a los términos contractuales, por los 
daños y perjuicios ocasionados. La energía adquirida por la Empresa Pública del Estado bajo este supuesto 
se entiende como energía de sustitución. 

Artículo 83. El pago por capacidad se debe ajustar cada mes a través de un coeficiente calculado en 
función del factor de disponibilidad observado para dicho lapso. Dicho coeficiente, de acuerdo con lo que se 
prevea en los contratos de producción de largo plazo correspondientes, puede ser: 

I. Idéntico a la unidad, cuando el factor de disponibilidad observado se encuentre dentro de los 
valores previstos; 

II. Mayor que la unidad, cuando el factor de disponibilidad sea superior al valor alto previsto; 

III. Menor que la unidad, cuando el factor de disponibilidad sea menor al valor bajo previsto, y 

IV. Igual a cero, cuando el factor de disponibilidad sea inferior al mínimo previsto. 

En ningún caso el factor de disponibilidad aplicado puede considerarse como daño, perjuicio o como una 
pena convencional en términos de los contratos. 

Sección III 

Inversión Mixta 

Artículo 84. La inversión mixta es un esquema que se desarrolla de manera conjunta por las personas 
particulares y la Empresa Pública del Estado, para la construcción, financiamiento, operación y mantenimiento 
de Centrales Eléctricas, su infraestructura asociada y obras accesorias que permiten generar energía eléctrica 
y Productos Asociados. 

Artículo 85. La Empresa Pública del Estado debe tener una participación directa o indirecta en el 
proyecto, de al menos el cincuenta y cuatro por ciento del capital social común o figura similar o equiparable, 
del vehículo jurídico o financiero que se utilice para dicho efecto. Esta participación debe formalizarse a más 
tardar dentro de los ciento ochenta días hábiles a partir del inicio de la operación comercial del proyecto de 
inversión mixta. 

La participación de la Empresa Pública del Estado en la inversión mixta puede realizarse a través de 
aportaciones líquidas, en especie o intangibles o cualquier otra modalidad pactada entre las partes. 

Se entiende por participación directa la aportación de la Empresa Pública del Estado. 

Se entiende por participación indirecta la aportación de la Empresa Pública del Estado realizada a través 
de sus filiales, así como la proporcionada por fideicomisos o vehículos de propósito específico. 

Artículo 86. La participación de la Empresa Pública del Estado puede ser mediante aportación o 
asociación. 

En la primera modalidad puede aportar a un vehículo jurídico o financiero, capital, derechos de uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes de su propiedad, permisos, autorizaciones y cualquier otro 
derecho o bien tangible o intangible. 

En la segunda modalidad, puede asociarse con personas particulares y determinar sus derechos y 
obligaciones en el vehículo jurídico o financiero correspondiente. 
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Artículo 87. Los proyectos de inversión mixta pueden ejecutarse a través de fideicomisos, asociaciones 
en participación, sociedades mercantiles o cualquier otro vehículo jurídico o financiero necesario para el 
desarrollo del esquema que garantice las mejores condiciones para la Empresa Pública del Estado y el 
Sistema Eléctrico Nacional. 

El vehículo correspondiente debe establecer la evaluación y seguimiento de los proyectos, así como el 
destino de los activos que se tengan en propiedad. 

Las Centrales Eléctricas, su infraestructura asociada y los demás bienes y derechos relacionados con los 
proyectos bajo inversión mixta pueden ser afectados en garantía mediante cualquier forma permitida por la 
ley, para garantizar financiamientos u otras obligaciones asumidas para el desarrollo, operación y 
mantenimiento del proyecto, en términos de los vehículos jurídicos o financieros correspondientes para su 
desarrollo e implementación. 

Sección IV 

Otros Esquemas de Desarrollo Mixto 

Artículo 88. Los otros esquemas de desarrollo mixto a que se refiere la fracción III del artículo 38 de la 
Ley, se deben regular mediante disposiciones administrativas de carácter general que emita la Secretaría, 
solo en el caso que sea necesario para el mejor desarrollo del sector eléctrico y que se atiendan a los 
principios establecidos en la Ley. 

Capítulo V 

De la Cogeneración 

Artículo 89. Para efectos del artículo 41 de la Ley, la cogeneración es una forma de producir energía 
eléctrica y calor de manera secuencial, a partir de una sola fuente de energía con el objetivo de aumentar 
sustancialmente la eficiencia del primer proceso, además de reducir el consumo combinado de combustibles y 
de sus emisiones asociadas, así como los costos de producción y precios de venta de la electricidad. Esta 
forma de producir energía eléctrica se puede dar en las figuras de Generación Distribuida, autoconsumo y de 
generación para el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Artículo 90. La modalidad de cogeneración en los permisos de generación de energía eléctrica se puede 
dar en las figuras de autoconsumo y de generación para el Mercado Eléctrico Mayorista. 

En los casos de la modalidad cogeneración en permisos de generación de energía eléctrica para 
autoconsumo, se considera venta a terceras personas la venta de energía eléctrica de la permisionaria a las 
personas usuarias de la energía eléctrica, siempre y cuando la energía eléctrica se utilice dentro de la Red 
Particular. 

Artículo 91. La capacidad del permiso de generación a la que refiere el artículo 42 de la Ley, corresponde 
a la capacidad aprobada en la modalidad de cogeneración, la cual se debe definir conforme a las 
disposiciones administrativas de carácter general en materia de cogeneración que para tal efecto emita la 
CNE, en coordinación con la Secretaría. 

Artículo 92. Las Reglas de Mercado deben determinar y establecer las reglas de despacho obligado para 
las Centrales Eléctricas con permiso de generación de energía eléctrica para el Mercado Eléctrico Mayorista 
en modalidad de cogeneración. 

Los términos de despacho obligado y volúmenes de inyección de excedentes para los permisos de 
generación de energía eléctrica modalidad autoconsumo se sujetan a los criterios de Confiabilidad 
determinados por el CENACE en términos del artículo 61 del presente reglamento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DEL SUMINISTRO ELÉCTRICO Y 
LAS TARIFAS ELÉCTRICAS 

Capítulo I 

De la Transmisión y Distribución 

Artículo 93. El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica se debe sujetar a las 
disposiciones administrativas de carácter general que emita la CNE, en coordinación con la Secretaría, en 
materia de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad. La 
prestación de dicho servicio se debe realizar bajo el correcto funcionamiento e integridad de los equipos y 
dispositivos de sus redes. 
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El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica debe prestarse bajo parámetros 
aceptables de: 

I. Tensión; 

II. Disponibilidad y margen de reserva de los elementos de las redes; 

III. Interrupciones del Suministro Eléctrico; 

IV. Componentes armónicos; 

V. Pérdidas de energía eléctrica, y 

VI. Cualquier otro aspecto técnico que la CNE considere necesario. 

Para efectos de lo anterior, la CNE debe definir el valor aceptable de dichos parámetros en las 
disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el párrafo primero del presente artículo, y 
tomar en cuenta los aspectos económicos asociados. 

Capítulo II 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 

Energía Eléctrica y del Suministro Eléctrico 
Artículo 94. Las condiciones generales a las que debe sujetarse la prestación del Servicio Público de 

Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, así como para el Suministro Eléctrico, se deben establecer 
mediante las disposiciones administrativas de carácter general que emita la CNE en coordinación con la 
Secretaría, bajo principios que permitan la Justicia Energética y el desarrollo eficiente y competitivo de los 
mercados, en condiciones de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y 
Sostenibilidad. 

Asimismo, mediante la instrumentación de un régimen de regulación predecible, estable y transparente, 
que establezca condiciones bajo principios de proporcionalidad y equidad en la prestación del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y del Suministro Eléctrico, se debe evitar que las 
Suministradoras de Servicios Calificados y de Último Recurso, así como Usuarios Calificados Participantes del 
Mercado ejerzan indebidamente poder de mercado en perjuicio de las Usuarias Finales. 

Artículo 95. La Transportista, la Distribuidora y las Suministradoras no pueden pactar condiciones 
distintas a las establecidas en las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 
que antecede. Lo anterior, salvo aquellas condiciones no técnicas que se identifiquen como negociables en 
las propias disposiciones administrativas de carácter general. 

En su caso, las condiciones a que se refiere el párrafo anterior deben sujetarse a que las circunstancias de 
la persona usuaria respectiva lo justifiquen; a que la Transportista, la Distribuidora y las Suministradoras 
ofrezcan dichas condiciones a cualquier otra persona usuaria que se encuentre en circunstancias similares, 
sean técnicamente factibles y no afecten su confiabilidad, respecto de los compromisos de prestación de los 
servicios adquiridos previamente. 

Cuando dichas condiciones negociables constituyan una nueva modalidad de prestación de servicio, esta 
se debe incorporar en las condiciones generales aprobadas por la CNE para dicha modalidad. 

Artículo 96. Las condiciones generales a que se refiere el artículo anterior, deben contener además de lo 
previsto en los artículos 45 y 65 de la Ley, como mínimo, según corresponda, lo siguiente: 

I. La forma en que se debe garantizar el acceso a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución, así como las obligaciones y las condiciones bajo las cuales se debe 
permitir la interconexión de las Centrales Eléctricas y la conexión de los Centros de Carga para 
recibir la prestación de los servicios; 

II. Los criterios de calidad, medición y facturación; 

III. La información que las Suministradoras deben poner a disposición de las Usuarias Finales; 

IV. Las condiciones técnicamente factibles, a que se deben sujetar los servicios, la propiedad de 
las instalaciones para la interconexión de las Centrales Eléctricas y la conexión de los Centros 
de Carga; 

V. El procedimiento para llevar a cabo la revisión de los Sistemas de Medición, en los términos del 
presente reglamento; 

VI. El procedimiento aplicable en casos de cambio en el nivel tensión por modificaciones en las 
instalaciones de la Transportista o la Distribuidora, y 

VII. Los procedimientos para la solución de controversias derivadas de la prestación de los 
servicios. 
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Artículo 97. En las condiciones generales para prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, así como para el Suministro Eléctrico, se debe incluir el procedimiento para 
realizar diagnósticos del estado operativo y funcionamiento de los Sistemas de Medición a solicitud de las 
Usuarias Finales, cuyo costo es determinado por la Transportista o la Distribuidora, según corresponda. 

Artículo 98. Los Centros de Carga que reciben el Suministro Eléctrico están sujetos a cumplir las 
instrucciones operativas del CENACE. 

Las instrucciones las pueden recibir a través de la entidad responsable de carga correspondiente, en los 
términos de las Reglas del Mercado, o en su caso, directamente del CENACE. 

La ejecución de las instrucciones se debe realizar en coordinación con la Transportista y la Distribuidora. 

Artículo 99. Los procedimientos de coordinación entre el CENACE, las Integrantes del Sector Eléctrico y 
Participantes del Mercado, para la atención a fallas, así como las instrucciones operativas del CENACE, 
deben establecerse en los instrumentos normativos correspondientes relacionados con el Suministro Eléctrico 
y el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica. 

Capítulo III 

Del Acceso Local 

Artículo 100. Los Centros de Carga, las Generadoras o sus representantes en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, pueden solicitar a la Transportista o a la Distribuidora, el acceso local al medidor de respaldo, solo 
para lectura de los datos de medición para liquidación y calidad de la energía eléctrica y, en su caso, la 
extracción de los datos de medición, sin que dicho acceso y extracción afecten la funcionalidad de los 
sistemas. Para tal efecto, se debe estar a lo siguiente: 

I. Solicitarlo por escrito a la Transportista o Distribuidora, según corresponda, con al menos treinta 
días naturales de anticipación; 

II. La Central Eléctrica o el Centro de Carga deben contar con el inicio de operaciones en el 
Mercado Eléctrico Mayorista instruido por el CENACE y con Sistemas de Medición que cumplan 
con lo establecido en las Reglas del Mercado y en las normas oficiales mexicanas aplicables, y 

III. La Central Eléctrica o el Centro de Carga, o sus representantes en el Mercado Eléctrico 
Mayorista deben proporcionar el equipamiento necesario para permitir el acceso local y la 
extracción de datos, entre otros, ruteadores, cableado, switches y demás dispositivos 
acordados con la Transportista o Distribuidora, así como cubrir los costos asociados a la 
instalación y operación del equipo requerido. 

El acceso local se debe otorgar únicamente cuando sea técnicamente factible y los Sistemas de Medición 
cuenten con las características establecidas en las Reglas del Mercado. 

El acceso local debe ser siempre a través de un puerto de comunicaciones independiente del puerto al 
que se conecte la Transportista o la Distribuidora para la extracción de los datos de medición, y a través de un 
medio o red de comunicaciones independiente del medio o red de comunicaciones que utilicen la 
Transportista o la Distribuidora para tal efecto. 

El acceso local está supeditado a cumplir con criterios de ciberseguridad que permitan mantener la 
integridad de la información contenida en el medidor. 

La Transportista o la Distribuidora deben notificar a la Secretaría o la CNE los casos en los cuales se 
detecte un incumplimiento, una situación que afecte el funcionamiento de los Sistemas de Medición o exista 
riesgo de que se vulnere la integridad de la información. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en los artículos 
56, fracción VI y 184, fracciones III, inciso f) y V de la Ley. 

Una vez que los representantes en el Mercado Eléctrico Mayorista de las Centrales Eléctricas o Centros 
de Carga cumplan con lo establecido en el presente artículo, la Transportista o la Distribuidora es la 
responsable de llevar a cabo las actividades necesarias para otorgar el acceso al medidor de respaldo, a fin 
de garantizar que dicho acceso no incida sobre el funcionamiento del Sistema de Medición. 

Una vez cumplidas las condiciones establecidas en este artículo, la Transportista o la Distribuidora están 
obligadas a otorgar el acceso local dentro de los diez días hábiles siguientes. 
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Capítulo IV 

De la Revisión de los Sistemas de Medición e Instalaciones Eléctricas 

Artículo 101. Como consecuencia de la naturaleza comercial de las actividades que realiza la 
Transportista o la Distribuidora, estas pueden llevar a cabo la revisión de los Sistemas de Medición vinculados 
a los servicios que prestan, lo anterior con la finalidad de comprobar el correcto funcionamiento e integridad 
entre otros, del Sistema de Medición y demás elementos que los componen, así como detectar anomalías por 
uso indebido, falla de medición o error de facturación. 

Sin perjuicio de su ejercicio directo, para efectuar la revisión a que se refiere este Capítulo, la Transportista 
o la Distribuidora pueden auxiliarse de terceras personas especialistas, unidades de verificación o inspección. 

Artículo 102. La realización de las revisiones está sujeta al procedimiento y costos previstos en las 
condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica y las de Suministro Eléctrico, así como en el contrato, el cual debe considerar, para aquellos casos 
en los que se identifiquen actividades o circunstancias que impliquen la suspensión del Suministro Eléctrico o 
el retiro de los Sistemas de Medición, la oportunidad de la persona usuaria del servicio para realizar 
manifestaciones tendientes a desvirtuar las irregularidades identificadas. 

Las revisiones se pueden realizar con la presencia de la Usuaria Final o bien con la persona propietaria, 
poseedora, encargada, ocupante o responsable del inmueble. Lo anterior, sin perjuicio de que en el caso de 
que ninguna persona atienda la revisión, esta pueda practicarse desde el exterior, sin la presencia de persona 
alguna, lo cual no afecta su validez. 

La Transportista y la Distribuidora deben retirar los Sistemas de Medición que durante una revisión se 
identifiquen que no cumplen con la norma correspondiente y sustituirlos por aquellos que la cumplan. 

En el caso de revisiones en instalaciones en Alta Tensión, la Usuaria Final debe proporcionar los Sistemas 
de Medición, instalaciones y demás elementos, que deben sustituir a aquellos que se retiren por 
incumplimiento. 

Si durante la revisión realizada por la Transportista o la Distribuidora se detectan posibles incumplimientos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 262 del presente reglamento, estas pueden solicitar a la Secretaría o a 
la CNE la realización de visitas de inspección. 

Artículo 103. En el caso de que como resultado de las revisiones se identifiquen errores en el registro de 
consumo, fuera de la tolerancia permisible y siempre que no exista alteración o impedimento de la función 
normal de estos, además de poder actuar en términos del artículo anterior, se debe proceder como se indica a 
continuación: 

I. Cuando se trate de equipos, aparatos o instrumentos del Sistema de Medición de energía 
eléctrica, de demandas máximas o de determinación de factor de potencia, se debe obtener las 
relaciones entre los valores erróneos y los correctos, mismas que deben servir para determinar 
los nuevos valores de energía eléctrica consumida, de demandas máximas y determinación del 
factor de potencia, según sea el caso; 

II. Si el equipo, aparato o instrumentos del Sistema de Medición no registra la energía eléctrica 
activa consumida, la energía eléctrica reactiva consumida, o ambas, estas se deben estimar y 
determinar con base en los registros anteriores a la descompostura o los posteriores a la 
corrección; 

III. En el caso de aplicación de una constante de medición diferente a la real o de la aplicación 
errónea de una tarifa, el consumo de energía eléctrica se debe determinar a través de aplicar la 
constante de medición real a las diferencias de mediciones y de aplicar la tarifa 
correspondiente; 

IV. Los ajustes mencionados en las fracciones anteriores se deben aplicar al período que resulte 
menor entre: 

a) El periodo comprendido desde la fecha de la última revisión, siempre y cuando esta 
hubiera abarcado los mismos elementos del Sistema de Medición y la instalación eléctrica 
que la revisión en la cual se realizó el hallazgo de la anomalía y la fecha de determinación 
de la falla, y 

b) Un periodo de un año; 
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V. El importe del ajuste respectivo debe incluir los impuestos y derechos aplicables y se calcula al 
aplicar las cuotas de las tarifas correspondientes vigentes en el lapso que se haya determinado, 
a los valores correctos de energía eléctrica consumida, demandas y factor de potencia, según 
sea el caso; 

VI. La cantidad resultante se debe comparar con el importe total de las facturas liquidadas, de 
conformidad con los registros de la Transportista o la Distribuidora, y la diferencia es la base 
para el pago correspondiente o la devolución, en términos del presente artículo; 

VII. Si el importe del ajuste a la facturación es inferior a lo pagado por la Usuaria Final, la 
Suministradora, le debe realizar la devolución de la diferencia entre ambas cantidades mediante 
bonificación en facturaciones subsecuentes o cualquier otra forma; 

VIII. Si el importe del ajuste de la facturación es superior a lo pagado por la Usuaria Final, cuando se 
trate de Usuarias de Suministro Básico, la Suministradora, le debe cobrar la diferencia entre 
ambas cantidades, la cual puede ser prorrateada en tantas facturas mensuales como meses 
transcurrieron en el error; 

IX. El plazo para efectuar la devolución a la Usuaria Final se debe realizar en términos del 
consumo de energía eléctrica en facturaciones subsecuentes, hasta su total amortización, y 

X. En caso de desacuerdo en la devolución, bonificación o el plazo a que se refiere la fracción 
anterior, la Usuaria Final puede presentar su queja, en términos de lo establecido en el Capítulo 
V del presente Título de este reglamento. 

Si derivado de la revisión al equipo, aparato o instrumentos del Sistema de Medición se realiza la 
sustitución de este y se debe ajustar la facturación, la Transportista o la Distribuidora deben elaborar una 
constancia en la que se describa el desarrollo de la revisión, el estado del equipo, aparato o Sistema de 
Medición y, en su caso, asentar los motivos que dieron origen al ajuste de la facturación. La Transportista o la 
Distribuidora debe entregar una copia de la constancia con firma a la Usuaria Final o a la persona con quien 
se atienda la revisión; la constancia es válida, aunque dicha persona se niegue a firmarla. 

En el caso de que la revisión no se hubiera entendido con persona alguna, la constancia debe estar a 
disposición de la Usuaria Final, en las oficinas de la Transportista o la Distribuidora que la practicó. 

Artículo 104. Cuando la Transportista o la Distribuidora efectúen una revisión en términos del artículo 
anterior, y consideren que la Usuaria Final se encuentra en alguno de los supuestos previstos en la fracción V 
del artículo 184 de la Ley, se debe asentar dicha situación en la constancia correspondiente. 

En este supuesto, el cálculo del ajuste correspondiente se debe determinar conforme a lo siguiente: 

I. La Transportista o la Distribuidora pueden determinar los valores de energía eléctrica 
consumida, de demandas máximas o de determinación del factor de potencia, con base en la 
información que recopile en el momento de la revisión; 

II. De la revisión de los equipos o instrumentos del Sistema de Medición, de demandas máximas o 
de determinación del factor de potencia, según sea el caso, se deben obtener las relaciones 
entre los valores registrados por los medidores intervenidos y los correctos, mismas que deben 
servir para determinar los nuevos valores de energía eléctrica consumida, de demandas 
máximas o de determinación del factor de potencia, según sea el caso, y 

III. Con los valores determinados se calcula el importe de la energía eléctrica consumida y no 
facturada, así como de los demás conceptos que integran la tarifa, al aplicar las cuotas que 
estuvieron vigentes a partir de la fecha en que se cometió la infracción, más los impuestos y 
derechos correspondientes. Para los efectos del cálculo, el período comprendido entre la fecha 
en que se cometió la infracción y la fecha de revisión no puede ser mayor a diez años. 

 En caso de que, en el periodo de diez años exista una revisión previa, debe constatarse que 
esta abarcó los mismos elementos del Sistema de Medición y la instalación eléctrica que la 
revisión en la cual se realizó el hallazgo de la anomalía para efecto de acotar el plazo máximo y 
calcular el importe de la energía eléctrica consumida y no facturada. 

Lo anterior con independencia de las sanciones que correspondan, en términos de la Ley y el presente 
reglamento. 
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Artículo 105. Cuando la Usuaria Final considere que el aparato, equipo o Sistema de Medición que le 
instaló la Transportista o la Distribuidora por cuenta de la Suministradora, no mide adecuadamente, puede 
solicitar a la Suministradora que efectúe las revisiones que procedan en su presencia o de la persona que 
para tal efecto designe dicha Usuaria Final. En caso de comprobarse errores en los registros de consumo, 
puede presentar su queja conforme a lo dispuesto en Capítulo V del presente Título. 

Si el aparato, equipo o Sistema de Medición instalado por la Transportista o la Distribuidora se ajusta a la 
exactitud establecida en la norma oficial mexicana aplicable, o cuando no exista esta, a las especificaciones 
nacionales e internacionales, las del país de origen o, a falta de estas, las del fabricante, la Usuaria Final debe 
cubrir a la Transportista o la Distribuidora, a través de la Suministradora, el costo de la revisión realizada en 
términos del párrafo anterior. En caso contrario, el costo queda a cargo de la Suministradora, la cual tiene 
derecho a recuperarlo de la Transportista o la Distribuidora mediante solicitud debidamente justificada. 

Artículo 106. La Usuaria Final debe permitir a la Transportista o la Distribuidora el acceso a los lugares 
que posea para que lleven a cabo la instalación, conservación, revisión o retiro de las líneas y equipos 
necesarios para darle la conexión. Asimismo, está obligada a no alterar dichas líneas y equipos. 

La Transportista o la Distribuidora pueden efectuar los trabajos necesarios en las obras e instalaciones de 
su propiedad que se encuentren dentro del inmueble de la Usuaria Final, para lo cual debe informar a esta con 
anticipación, a fin de causarle las menos afectaciones posibles. Una vez terminados los trabajos, la 
Transportista o la Distribuidora debe reparar el daño material que hubiere ocasionado con los mismos y retirar 
los materiales de desperdicio. 

Artículo 107. En los contratos de interconexión y conexión celebrados por la Transportista o la 
Distribuidora, así como en los de Suministro Básico, se debe fijar como pena convencional, el pago mensual 
de una prestación para aquellos casos en que no se permita llevar a cabo la revisión de los Sistemas de 
Medición. Dicho cobro debe continuar hasta en tanto se determine el correcto funcionamiento de los Sistemas 
de Medición, mediante una revisión realizada a solicitud de la Usuaria Final. 

Si transcurrido el plazo de seis meses, no media solicitud de la Usuaria Final para llevar a cabo la revisión 
a que se refiere el párrafo anterior, la Transportista o la Distribuidora, deben efectuar la suspensión del 
Suministro Eléctrico o el retiro de los Sistemas de Medición, según corresponda. 

En las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica, se debe establecer la forma en que se fijen las penas convencionales, así como los casos 
en que, para efectos de lo dispuesto en el párrafo que antecede, proceda el retiro de los Sistemas de 
Medición. 

Artículo 108. El desarrollo de las revisiones relacionadas con Centrales Eléctricas y Centros de Carga que 
están representados por Generadoras o por Usuarios Calificados Participantes del Mercado, debe seguir lo 
previsto en las Reglas del Mercado y, en las disposiciones administrativas de carácter general que prevean 
las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica, así como los contratos que se hayan celebrado para su prestación. 

Si como resultado de la revisión en los Sistemas de Medición e instalaciones eléctricas que operen en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, se detectan diferencias que resulten en la necesidad de realizar ajustes en la 
liquidación, estos se deben llevar a cabo a través de procesos de reliquidación de conformidad con lo previsto 
en las Reglas del Mercado y los manuales aplicables. Para lo anterior se debe integrar el expediente 
correspondiente que soporte las posibles diferencias e incluir la evidencia del ajuste realizado durante el 
proceso de reliquidación. 

Capítulo V 

De las Quejas del Servicio Público de Transmisión y Distribución y de Suministro Eléctrico 

Artículo 109. Las personas usuarias del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica, así como de Suministro Eléctrico, pueden interponer quejas relacionadas con dichos servicios, las 
cuales se pueden presentar dentro del término de un año, contado a partir de la fecha en que ocurrió el hecho 
constitutivo de la misma. 

La presentación de las quejas, así como las especificaciones para su atención, están sujetas además de lo 
previsto en el presente reglamento, a lo establecido en las condiciones generales para la prestación de los 
servicios de que se trate, según corresponda, las cuales deben considerar al menos, lo siguiente: 

I. Los supuestos de procedencia de la queja por tipo de servicio; 

II. Ante quién se debe presentar la queja; 
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III. Tipos de queja, según quién la interpone o bien, por el servicio y materia con las que se 
encuentre vinculada: 

a) Suministro Eléctrico; 

b) Transmisión; 

c) Distribución, y 

d) Generación o Usuaria Final; 

IV. Medio de presentación; 

V. Procedimiento para la participación de la CNE; 

VI. Derechos y obligaciones de la Transportista, la Distribuidora o la Suministradora, según 
corresponda, y 

VII. Otros que faciliten su atención. 

Artículo 110. El procedimiento para la atención de las quejas a que se refiere la fracción VII del artículo 45 
de la Ley, relacionadas con la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica, se deben sujetar a lo siguiente: 

I. La Transportista o la Distribuidora deben atender y responder las quejas de las personas 
usuarias del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica en un término 
de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación de la 
queja a la Transportista o la Distribuidora; 

II. Las quejas pueden presentarse por escrito vía electrónica, física o por conducto de las 
autoridades del sector eléctrico, previa acreditación de su interés y de su personalidad. La 
Transportista y la Distribuidora también deben habilitar en sus páginas electrónicas sitios para 
la presentación de quejas; 

III. Si transcurrido el plazo señalado en la fracción I de este artículo la queja no es atendida, se 
presumen ciertos los hechos contenidos en ella, y la Transportista y la Distribuidora deben 
atenderla en sus términos; 

IV. Si las personas usuarias del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
no están de acuerdo con la respuesta de la Transportista o la Distribuidora pueden solicitar la 
intervención de la CNE, mediante el procedimiento establecido para tal efecto en las 
condiciones generales para la prestación del servicio correspondiente; 

V. La Transportista y la Distribuidora deben elaborar informes públicos de manera trimestral sobre 
el número de quejas recibidas y la atención brindada a ellas, agrupadas por materia, y 

VI. Los informes a que se refiere esta fracción deben ser tomados en cuenta por la CNE para la 
determinación del cumplimiento de las condiciones generales para la prestación del Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, por lo que la CNE puede emitir 
lineamientos respecto al contenido y elaboración de dicho informe. 

Artículo 111. En la atención de las quejas a que se refiere la fracción XLVI del artículo 11 de la Ley, en las 
que la Procuraduría Federal del Consumidor no pueda actuar como árbitro o que sean improcedentes ante 
dicha autoridad, y se trate de la prestación del servicio de Suministro Básico, se debe observar lo siguiente: 

I. Las quejas se pueden presentar por las Usuarias Finales dentro del término de un año posterior 
a la fecha en que haya ocurrido el o los hechos que motivan la queja. La Suministradora debe 
atender y responder las quejas de las Usuarias Finales en un término de diez días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que la queja les fue presentada; 

II. Las quejas deben presentarse en la forma y términos establecidos en las condiciones generales 
para la prestación del servicio, las cuales pueden incluir, la vía electrónica o telefónica, entre 
otras; 

III. Las Suministradoras deben tener habilitado una sección de quejas y atención a personas 
usuarias en sus páginas electrónicas; 

IV. Si transcurrido el plazo señalado en la fracción I del presente artículo, la queja no es atendida, 
se deben tener por ciertos los hechos contenidos en ella, y la Transportista, la Distribuidora y, 
en su caso, la Suministradora, deben atenderla en sus términos; 

V. Si la Usuaria Final no está de acuerdo con la respuesta de la Suministradora puede solicitar la 
intervención de la CNE, y 

VI. Las Suministradoras deben elaborar un informe público del número de quejas recibidas y la 
atención brindada a ellas agrupadas según el tipo de queja. 
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Artículo 112. Cuando la Usuaria Final ingrese una queja ante la CNE, esta se debe tener por presentada, 
siempre y cuando se cumplan con los requisitos en la forma y términos establecidos en las condiciones 
generales para la prestación del servicio, lo cual se debe hacer constar, en su caso, en el oficio de admisión a 
trámite que corresponda. 

Artículo 113. Cuando existan quejas con respecto a la medición, las lecturas de los medidores que la 
Usuaria Final hubiera instalado para validar las mediciones del equipo de la Suministradora o del que le 
instaló la Transportista o la Distribuidora por cuenta de la Suministradora, pueden ser consideradas como 
elementos de prueba para la CNE o la Procuraduría Federal del Consumidor, según sea el caso, si así lo 
consideran adecuado, siempre y cuando exista un contrato de Suministro Eléctrico, el medidor cumpla con la 
normatividad aplicable y sus lecturas no alteren el debido funcionamiento de los equipos instalados por la 
Distribuidora, la Suministradora o la Transportista. 

Dichas autoridades pueden solicitar que una unidad de inspección debidamente acreditada y aprobada 
realice la revisión de los medidores instalados por la Distribuidora, la Suministradora o la Transportista. Al 
emitir su resolución sobre la queja, la CNE o la Procuraduría Federal del Consumidor, según corresponda, 
debe determinar quién debe pagar el costo de la inspección. 

Capítulo VI 
Del Acceso a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución 

Artículo 114. La Transportista y la Distribuidora deben prestar el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica sujeto a lo previsto en las disposiciones administrativas de carácter general, 
en términos del artículo 94 del presente reglamento, las cuales, en materia de acceso a las redes, deben 
contener al menos lo siguiente: 

I. Los criterios para permitir la interconexión de las Centrales Eléctricas y conexión de los Centros 
de Carga a la infraestructura de la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, deben tomar en cuenta la definición de las Especificaciones Técnicas, las 
características específicas de la infraestructura requerida y las demás que corresponda 
determinar al CENACE de acuerdo con la Ley, el presente reglamento, las disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables y las Reglas del Mercado, y 

II. La información sobre el desempeño de la Transportista y la Distribuidora en la prestación del 
servicio, de sus redes y las condiciones de operación en la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución, debe ser pública, mediante boletines electrónicos u otros 
medios de acceso electrónico. 

Artículo 115. La Transportista y la Distribuidora se deben sujetar a las Reglas del Mercado y la regulación 
que establezca la CNE en coordinación con la Secretaría, en relación con el acceso a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, de manera que se garanticen la Accesibilidad, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional, en 
concordancia con los estudios elaborados por el CENACE y bajo condiciones efectivas de acceso, factibilidad 
técnica y se propicie el desarrollo y operación eficiente del sector eléctrico. 

Dicha regulación debe prever los acuerdos, procedimientos y requisitos necesarios para mantener la 
continuidad operativa entre las actividades que realiza la Empresa Pública del Estado en el sector eléctrico. 

Cuando la Transportista o la Distribuidora nieguen el acceso al servicio a una persona usuaria cuando sea 
técnicamente factible y no afecte la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional bajo los criterios aprobados y 
expedidos por la CNE y por el CENACE, la parte afectada puede solicitar por escrito la intervención de la 
Secretaría y de la CNE en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 116. La Transportista y la Distribuidora deben llevar a cabo la interconexión de Centrales 
Eléctricas y la conexión de Centros de Carga a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, siempre y cuando sea técnicamente factible y no afecte la Confiabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional, de conformidad con las condiciones generales que apruebe y expida la CNE, en coordinación con la 
Secretaría, y en términos de las Reglas del Mercado. 

Artículo 117. La Transportista o la Distribuidora pueden suspender temporalmente los trabajos de 
conexión o interconexión, conforme a las condiciones generales para la prestación del servicio 
correspondiente. 

Para efectos de lo anterior, la CNE puede iniciar la investigación sobre las causas que originaron la 
suspensión de los trabajos y solicitar a estos la información necesaria que permita realizar el análisis 
correspondiente. 

La Transportista o la Distribuidora deben aportar la información solicitada en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir del día en que se le haya notificado el requerimiento de información. 
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Capítulo VII 
De las Tarifas Eléctricas, los Precios, las Contraprestaciones y los Costos 

Artículo 118. Las Tarifas Eléctricas deben considerar el reconocimiento de los costos de operación, usos 
propios, mantenimiento, fallas, modernización, inversión, ampliación, expansión del Sistema Eléctrico 
Nacional y la Justicia Energética, que reflejen Prácticas Prudentes del sector eléctrico. Para lo anterior se 
debe tomar en cuenta, entre otros, la política en materia de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del Sistema Eléctrico Nacional y la planeación vinculante que determine 
la Secretaría, así como la regulación que emita la CNE. 

La CNE debe expedir, en coordinación con la Secretaría, las disposiciones administrativas de carácter 
general, mediante las cuales se establezcan las metodologías para la determinación de las Tarifas Eléctricas, 
los precios, los costos y los lineamientos de contabilidad regulatoria para la prestación del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, así como del Suministro Eléctrico en las modalidades de 
Suministro Básico y Suministro de Último Recurso y los costos del servicio de operación, investigación, 
actualización y desarrollo del CENACE. 

Asimismo, la CNE debe expedir, en coordinación con la Secretaría, las disposiciones administrativas de 
carácter general, mediante las cuales determine la metodología para establecer las Tarifas Reguladas 
aplicables a los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. El CENACE debe reportar 
a la CNE los costos de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Para las Tarifas Eléctricas, precios, contraprestaciones y costos, la CNE debe establecer, en el ámbito de 
su competencia, la regulación bajo principios que permitan el desarrollo eficiente y la Confiabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional, así como un régimen de competencia, que reflejen eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia, rendición de cuentas y Prácticas Prudentes en las decisiones de inversión y 
operación, que protejan los intereses de las Usuarias Finales. La CNE no debe reconocer las Tarifas 
Eléctricas, contraprestaciones, precios o costos que se aparten de dichos principios. 

Las disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo deben considerar la 
contabilidad regulatoria, especificar el catálogo de cuentas y las reglas para el registro contable que, de 
manera independiente de la contabilidad fiscal, gubernamental o corporativa de las personas reguladas, 
resulten necesarias para la evaluación del desempeño y verificación en materia de Tarifas Eléctricas, precios, 
contraprestaciones y costos. 

En la determinación de las Tarifas Eléctricas, contraprestaciones, precios y costos, la CNE debe emplear 
las herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual 
puede realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, así como emplear 
indicadores de desempeño, los cuales deben servir para que la Secretaría realice el seguimiento a los valores 
económicos correspondientes para garantizar la congruencia de los cálculos. 

La determinación de Tarifas Eléctricas, precios, contraprestaciones o costos que apruebe la CNE, con la 
validación de la Secretaría, debe permitir que las Usuarias Finales tengan acceso a los servicios en 
condiciones de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad, y 
debe establecer mecanismos que promuevan una demanda y uso racional de los bienes y servicios. 

La CNE debe establecer la regulación a que se refiere el presente artículo y, de ser el caso, puede aplicar 
Tarifas Eléctricas, precios y contraprestaciones, basados en condiciones de mercado, de acuerdo con las 
mejores prácticas regulatorias, si ello contribuye con el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

La CNE, en el ámbito de su competencia, puede requerir en los términos y formatos que al efecto 
determine, la información técnica, económica, financiera y de costos, aportaciones, condiciones de operación 
y demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades, la evolución de costos y subsidios, así 
como el desempeño y la calidad de la prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y, en su 
caso, sus ajustes. 

Artículo 119. Las Tarifas Eléctricas, precios o contraprestaciones que determine o apruebe la CNE deben 
ser máximas. 

Las Generadoras que provean Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, así 
como la Transportista, la Distribuidora, la Suministradora de Servicios Básicos y las Suministradoras de Último 
Recurso, pueden pactar acuerdos convencionales o descuentos tarifarios a sus personas usuarias en 
términos de los criterios que al efecto determine la CNE, con la validación de la Secretaría, en las 
disposiciones administrativas de carácter general referidas en el artículo anterior. La negociación de dichos 
acuerdos convencionales o el otorgamiento de descuentos debe sujetarse a principios de generalidad y 
accesibilidad, y en su caso, considerar la Justicia Energética, en cuyo caso, deben registrar ante la CNE los 
contratos o descuentos correspondientes. 
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Las Tarifas Eléctricas, precios y contraprestaciones deben incluir los conceptos de costos eficientes 
incurridos por la prestación del servicio, los impuestos aplicables, costos de transferencia, costos de falla y 
servicios compartidos, así como un retorno razonable a los activos en operación en las diferentes 
modalidades del servicio, conforme a lo establecido en la Ley y las disposiciones administrativas de carácter 
general previamente citadas. Asimismo, se debe acreditar y evitar la duplicidad de costos entre los diferentes 
segmentos de las actividades reguladas y no se deben incluir las Aportaciones como parte de las Tarifas 
Eléctricas. 

La determinación de las tarifas finales del Suministro Básico debe evitar el Lucro. 

La CNE, en las disposiciones administrativas de carácter general a las que se refiere el artículo previo, 
debe establecer: 

I. Las metodologías para evaluar el desempeño de las personas reguladas con la finalidad, en su 
caso, de determinar ajustes de las Tarifas Eléctricas, precios y contraprestaciones; 

II. La definición de costos eficientes para cada servicio sobre los que se determinan Tarifas 
Eléctricas, y 

III. Seguimiento de la CNE a los costos de operación, mantenimiento, fallas, financiamiento, 
inversión, Ampliación, modernización, expansión, investigación y desarrollo tecnológico, así 
como de depreciación, reconocidos en las Tarifas Eléctricas. 

La Secretaría supervisa el seguimiento de costos que realice la CNE y puede solicitar los informes con la 
periodicidad que considere necesarios. 

Artículo 120. La CNE debe publicar en su página electrónica la información relevante del proceso de 
determinación de las Tarifas Eléctricas, precios y contraprestaciones convencionales o descuentos otorgados. 
La información debe incluir las memorias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas, costos y precios. 

Para los grupos de Usuarias Finales de Suministro Básico a las que se les haya determinado un 
mecanismo tarifario distinto al que determina la CNE y la Secretaría, la facturación correspondiente debe 
transparentar los componentes de la tarifa final. 

La Empresa Pública del Estado y el CENACE, deben publicar sus Tarifas Eléctricas en el Diario Oficial de 
la Federación, en los términos y plazos que determine la CNE. En el caso de los Servicios Conexos no 
incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista, la publicación debe realizarse por el CENACE. 

Artículo 121. Para la determinación de las contraprestaciones, precios o tarifas de Suministro de Último 
Recurso, la Suministradora debe contar con el modelo de contrato de prestación de servicio autorizado. 

Artículo 122. La CNE debe expedir, mediante actos administrativos, los formatos y especificaciones para 
la presentación de la información que permita la determinación de las Tarifas Eléctricas, precios, 
contraprestaciones y costos. 

Artículo 123. La solicitud para la aprobación y expedición de las Tarifas Eléctricas, contraprestaciones, 
precios y costos, así como de su modificación, se debe sujetar al procedimiento que se establezca en las 
disposiciones administrativas de carácter general que para tal efecto emita la CNE, en coordinación con la 
Secretaría. 

Artículo 124. El seguimiento del ajuste de las Tarifas Eléctricas lo realiza la CNE y es supervisado por la 
Secretaría, para asegurar la congruencia de las metodologías que se expidan de conformidad con lo previsto 
en el presente Capítulo. 

Artículo 125. La CNE, con autorización de la Secretaría debe emitir y actualizar los modelos de contrato y 
metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actualizar las contraprestaciones aplicables a las 
Generadoras Exentas y las Usuarias Finales de Suministro Básico con Demanda Controlable, cuando vendan 
su producción o reducción de demanda a la Suministradora de Servicios Básicos. 

Artículo 126. La CNE, con autorización de la Secretaría, puede constituir grupos de coordinación para la 
revisión de las Tarifas Eléctricas. En estos grupos pueden participar representantes de las empresas públicas 
del Estado, así como de las dependencias de la Administración Pública Federal que tengan atribuciones o 
actividades relacionadas con Tarifas Eléctricas. 

Los acuerdos, resoluciones o determinaciones de los grupos de coordinación para la revisión de las 
Tarifas Eléctricas se consideran como indicativas para la determinación de las Tarifas Eléctricas. 

La CNE puede emitir los lineamientos de operación de los grupos de coordinación para la revisión de las 
Tarifas Eléctricas, así como las convocatorias correspondientes. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     139 

Capítulo VIII 

De las Aportaciones para la Ejecución de Obras para la Interconexión 
o Conexión a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución 

Artículo 127. Corresponde a la CNE, en el ámbito de sus atribuciones y en coordinación con la Secretaría, 
emitir las disposiciones administrativas de carácter general para regular, conforme a las bases generales 
previstas en la Ley, los casos y las condiciones para que las Solicitantes efectúen Aportaciones, las cuales se 
pueden realizar de manera agrupada, de manera individual o en coordinación con la Empresa Pública del 
Estado, de acuerdo con lo previsto en dichas disposiciones, las cuales además deben prever los supuestos, 
términos y las condiciones en los que las Solicitantes pueden convenir con la Transportista o la Distribuidora 
el reembolso de las Aportaciones. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior se deben basar en el principio de viabilidad técnica y 
económica. 

La CNE en coordinación con la Secretaría, debe emitir los criterios y bases para determinar y actualizar el 
monto de las Aportaciones, la metodología de cálculo y los modelos de convenios correspondientes, así como 
para el otorgamiento de los Derechos Financieros de Transmisión que correspondan. Asimismo, debe 
autorizar los montos de cobro para la realización de estudios de las características específicas de la 
infraestructura requerida y para los otros componentes del proceso de interconexión y conexión que proponga 
el CENACE. 

Artículo 128. La Transportista o la Distribuidora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley, están obligadas a realizar las Obras Específicas, Ampliaciones o Modificaciones necesarias para 
interconectar Centrales Eléctricas o conectar Centros de Carga si la Solicitante efectúa la Aportación, en 
efectivo o en especie, correspondiente a la solución técnica más económica o al costo en que incurra la 
Transportista o la Distribuidora, siempre que sea técnicamente factible conforme a los estudios que realicen la 
Distribuidora, la Transportista o el CENACE. La Solicitante puede optar, en su caso, por realizar a su cargo la 
Obra Específica, Ampliación o Modificación. 

Asimismo, la CNE debe expedir, las disposiciones administrativas de carácter general, mediante las cuales 
determine la metodología para establecer las Tarifas Reguladas aplicables a los Servicios Conexos no 
incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. Las Generadoras y Almacenadoras, a través del CENACE, deben 
reportar a la CNE los costos de los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Artículo 129. La Solicitante de la interconexión o conexión no puede modificar las instalaciones propiedad 
de la Transportista o la Distribuidora que se destinen a la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica. 

Artículo 130. La Transportista o la Distribuidora pueden construir la Obra Específica, Ampliación o 
Modificación a que se refiere el presente Capítulo excediéndose en los requerimientos de la Solicitante, pero 
este únicamente está obligado a cubrir como Aportación la parte proporcional del costo de las Obras 
Específicas, Ampliaciones o Modificaciones, que se requieren para que se le proporcione el servicio de 
interconexión o conexión, la cual en ningún caso puede ser mayor que la Aportación que hubiera 
correspondido de haberse aplicado la solución técnica más económica o el costo en que incurra la 
Transportista o la Distribuidora cuando no exista otra solución. 

Artículo 131. La Solicitante de una conexión puede construir directamente o, a través de un convenio con 
la Transportista o la Distribuidora, la red para la electrificación de sus Centros de Carga para el desarrollo de 
cualquier actividad productiva, comercial, de servicios o inmobiliaria, conforme a las disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de Aportaciones. 

Artículo 132. Para efectos de la exención prevista en el artículo 50, fracción III de la Ley, los doscientos 
metros deben ser medidos sobre calles, avenidas, derechos de vía y servidumbres de paso, desde el poste o 
registro más cercano a las instalaciones de Baja Tensión existentes de la Distribuidora, a las instalaciones de 
la Usuaria Final individual. 

Artículo 133. La CNE debe definir criterios para determinar los supuestos en que un Centro de Carga 
debe ser considerado como instalación de una Usuaria Final individual en Baja Tensión. 

Artículo 134. Para el caso de las Aportaciones referidas en el presente Capítulo, cuando para la ejecución 
de las Obras Específicas, de Ampliación, de Modificación, de refuerzo, se requiera efectuar gastos adicionales 
para la adquisición de predios, la constitución de servidumbres de paso, realización de estudios de impacto 
ambiental o de Impacto Social, el pago de derechos para la obtención de permisos o el pago de otros trabajos 
en inmuebles de terceras personas, entre otros, su gestión e importe debe ser cubierto por la Solicitante. 
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Artículo 135. Cuando la ejecución de los trabajos a que se refiere el artículo 54 de la Ley impidan de 
forma transitoria el uso público de los lugares mencionados en dicho artículo y demás bienes de uso común 
de los diferentes órdenes de gobierno, la Transportista o la Distribuidora debe solicitar la autorización de la 
autoridad correspondiente para la ejecución de las obras. Asimismo, la Transportista o la Distribuidora puede 
ejecutar obras sin los permisos correspondientes en casos de emergencia y debe solicitar la ratificación de la 
medida posteriormente al inicio de las obras. En ningún caso estos trabajos generan obligación de pago 
alguno con las autoridades competentes, salvo las relativas a las reparaciones por los trabajos realizados en 
dichos lugares. 

Artículo 136. Para efectos del artículo 3, fracción LI de la Ley, las obras e instalaciones requeridas para la 
prestación del servicio de alumbrado público no se deben considerar elementos del Sistema Eléctrico 
Nacional, por lo que la Usuaria Final es responsable de su construcción, operación, mantenimiento y 
reparación. La ejecución de los proyectos y demás trabajos relacionados con dicho servicio no es materia del 
Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica por lo que no está a cargo de la 
Transportista o la Distribuidora, sin perjuicio de los contratos de servicios que estos pueden celebrar. 

Capítulo IX 

De las Controversias Relacionadas con la Interconexión o la Conexión a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución 

Artículo 137. Cuando la Solicitante de una conexión o interconexión considere que los actos del 
CENACE, la Transportista o la Distribuidora no se apegan a lo dispuesto en la Ley, este reglamento o a las 
disposiciones jurídicas aplicables, puede presentar el medio de impugnación ante el CENACE, la 
Transportista o la Distribuidora, según corresponda, en los términos de las Reglas del Mercado o demás 
ordenamientos jurídicos en la materia. 

Artículo 138. El CENACE, la Transportista o la Distribuidora, deben substanciar y resolver los medios de 
impugnación presentados ante ellas, en los términos establecidos en las Reglas del Mercado y, en su caso, 
en las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y de Distribución de 
Energía Eléctrica o del Suministro Eléctrico. 

Artículo 139. Cuando la Solicitante no esté conforme con la resolución emitida por el CENACE, la 
Transportista o la Distribuidora, puede promover el medio de impugnación que corresponda ante la CNE, en 
términos de las Reglas del Mercado o demás ordenamientos jurídicos en la materia. 

Capítulo X 

De la Suspensión del Servicio de Energía Eléctrica 

Artículo 140. El CENACE y las Suministradoras solo pueden ordenar la suspensión del servicio de 
suministro de energía eléctrica, y la Transportista y la Distribuidora solo deben ejecutar dicha suspensión, en 
términos del artículo 56 de la Ley y de las disposiciones administrativas de carácter general referidas en el 
artículo 94 del presente reglamento, así como las correspondientes a las condiciones generales para la 
prestación del servicio aplicables. 

Para el caso de la suspensión del Suministro Eléctrico en los servicios que afectan a la comunidad, el 
CENACE, la Suministradora de Servicios Básicos y las Suministradoras de Servicios Calificados, deben 
proceder conforme a lo establecido en el protocolo correspondiente que para tal efecto emita la CNE, en 
coordinación con la Secretaría. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se incurre en responsabilidad por suspensión del servicio cuando esta se 
origine por caso fortuito o fuerza mayor, demostrada fehacientemente. 

Artículo 141. El CENACE, la Transportista y la Distribuidora o la Suministradora no incurren en 
responsabilidad por la suspensión del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica en 
los casos a que se refiere el artículo 56 de la Ley, sin importar la duración de la interrupción, ni la frecuencia 
de esta. 

Artículo 142. Cuando la suspensión del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica se origine por la causa prevista en la fracción II del artículo 56 de la Ley, la Transportista o la 
Distribuidora deben notificar a las Usuarias Finales directamente o a través de la respectiva Suministradora, 
mediante cualquier medio de comunicación masivo de la localidad que corresponda, y de manera directa por 
cualquier medio disponible a las Usuarias Finales con más de 1 MW de demanda contratada, así como a los 
hospitales y prestadores de servicios públicos que requieran la energía eléctrica como insumo indispensable 
para llevar a cabo sus actividades. 
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La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se debe realizar con al menos cuarenta y ocho 
horas de anticipación al inicio de los trabajos respectivos, para lo cual se debe señalar el día, hora y duración 
de la suspensión del servicio, así como la hora de reanudación de este y los límites de la zona afectada, con 
la mayor precisión posible, cuando aplique. La falta de notificación a que se refiere este artículo da lugar a que 
las Suministradoras, la Transportista y la Distribuidora sean acreedoras a la sanción que determine la CNE, 
así como a las responsabilidades que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 143. Para afectar lo menos posible a las Usuarias Finales, la Transportista o la Distribuidora 
deben procurar que los trabajos que se originen por el mantenimiento a que se refiere la fracción II del artículo 
56 de la Ley, se realicen en horas y días en que disminuye significativamente el consumo de energía eléctrica, 
y que la duración de la suspensión en la misma zona no sea mayor de ocho horas en un día. Si la 
Transportista o la Distribuidora efectúan la suspensión sin la previa notificación a que se refiere el artículo 
anterior a las Usuarias Finales o a la Suministradora respectiva, es responsable por los daños directos que les 
cause a estas. 

El importe de los daños a que se refiere el párrafo anterior, así como su forma de pago, se deben 
establecer en los convenios que celebren el CENACE, la Transportista y la Distribuidora. Dichos convenios 
deben establecer la manera en que los reembolsos por suspensiones indebidas del servicio o por los daños 
causados a las Usuarias Finales deben ser pagados a estas con cargo a la Transportista o la Distribuidora 
responsable. 

Artículo 144. Cuando la suspensión del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica sea a consecuencia de lo previsto en el artículo 56, fracción I de la Ley, la Transportista o la 
Distribuidora deben realizar los trabajos que correspondan sin necesidad de notificar a las Usuarias Finales la 
realización de dichos trabajos y solo les debe informar, con posterioridad a la reanudación del servicio, las 
causas fortuitas o de fuerza mayor que motivaron la suspensión. 

Artículo 145. Si la Transportista o la Distribuidora suspenden el servicio a una Usuaria Final por alguna de 
las causas previstas en las fracciones VI o VII del artículo 56 de la Ley, estas deben informar a la respectiva 
Suministradora, las circunstancias que dieron motivo a la suspensión del servicio. 

Artículo 146. En el caso de suspensiones del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica o del Suministro Eléctrico ocasionadas por causas distintas a las señaladas en el artículo 56 de la 
Ley, que tengan una duración mayor que la establecida por la CNE en materia de Continuidad, el CENACE o 
la Suministradora deben bonificar a las Usuarias Finales, al expedir la factura respectiva, una cantidad igual a 
dos veces el importe del Suministro Eléctrico que hubiere estado disponible de no ocurrir la suspensión y que 
la Usuaria Final hubiere tenido que pagar. Para calcular dicho importe se debe tomar como base el consumo y 
el precio medio de la factura del período anterior a la suspensión. 

Los importes por bonificaciones que el CENACE o la Suministradora hayan realizado a las Usuarias 
Finales en los supuestos del presente artículo, puede requerirlos a la Suministradora, la Transportista o la 
Distribuidora responsable, de conformidad con lo establecido en los respectivos contratos celebrados entre el 
CENACE, la Transportista, la Distribuidora y las Suministradoras. 

Artículo 147. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor en el Sistema Eléctrico Nacional, la Transportista o 
la Distribuidora interrumpan, restrinjan o modifiquen las características del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, deben hacerlo del conocimiento de las Suministradoras y de las Usuarias 
Finales por los medios de comunicación masivos con mayor difusión en las localidades, o a través de su 
página de internet y demás medios de comunicación que determine la Transportista o la Distribuidora, y 
señalar la cuantía y duración de la suspensión o restricción, así como los días y horas en que ocurrieron y las 
zonas afectadas. 

En caso de que la suspensión, restricción o modificación de las características del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica a que se refiere el párrafo anterior haya de prolongarse por 
más de tres días naturales, la Transportista o la Distribuidora, debe informarlo inmediatamente al CENACE y 
una vez solventado el caso fortuito o fuerza mayor, presentar para su conocimiento a la CNE el reporte con 
las acciones realizadas. La Transportista o Distribuidora debe procurar que la suspensión, restricción o 
modificación de las características del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
provoque los menores inconvenientes posibles para las Suministradoras y las Usuarias Finales. 

Artículo 148. Cuando por falta de capacidad o de energía eléctrica suficiente ocasionada por caso fortuito 
o fuerza mayor en el Sistema Eléctrico Nacional, el CENACE interrumpa, restrinja o modifique las 
características del Suministro Eléctrico, lo debe hacer del conocimiento de las Suministradoras y las Usuarias 
Finales por los medios de comunicación masivos con mayor difusión en las localidades, o a través de su 
página de internet y demás medios de comunicación que determine este, para lo cual debe señalarse la 
duración de la suspensión o restricción, así como los días y horas en que ocurrieron y las zonas afectadas. 
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En caso de que la interrupción, restricción o modificación de las características del Suministro Eléctrico 
haya de prolongarse por más de tres días naturales, el CENACE debe presentar para su información ante la 
CNE, el reporte con las acciones realizadas para enfrentar la situación. Dichas acciones deben buscar que la 
alteración del suministro provoque los menores inconvenientes posibles para las Usuarias Finales. 

Artículo 149. Si dentro de las condiciones normales de operación, por acto u omisión imputable a la 
Transportista o la Distribuidora, se originan cambios súbitos en las características del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, que excedan las tolerancias permisibles en el nivel de 
tensión, y por ese motivo se causan desperfectos en instalaciones, equipos o aparatos eléctricos de la 
Usuaria Final, a solicitud de esta, el CENACE, en el caso de Usuarios Calificados Participantes del Mercado, o 
la Suministradora está obligada a reparar dichas instalaciones, equipos o aparatos, o a indemnizarla por el 
importe del daño ocasionado. 

Los importes por indemnizaciones que el CENACE o la Suministradora hayan realizado a las Usuarias 
Finales en los supuestos del presente artículo, puede requerirlos a la Transportista o la Distribuidora 
responsable, de conformidad con lo establecido en los respectivos convenios celebrados entre el CENACE, 
las Suministradoras, la Transportista o la Distribuidora. 

Artículo 150. Los eventos de caso fortuito o fuerza mayor que afecten al Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica deben ser atendidos por la Transportista o la Distribuidora quienes deben 
actuar de manera ordenada y coordinada, en los términos que disponga el CENACE, a efecto de restablecer 
el servicio en el menor tiempo posible. 

Capítulo XI 

De la Inversión para la Prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica 

Artículo 151. La ejecución de los proyectos para la Ampliación, modernización, rehabilitación y 
mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución es 
responsabilidad de la Empresa Pública del Estado. 

Artículo 152. La Empresa Pública del Estado, con la autorización de la Secretaría, puede explorar y, en su 
caso, formalizar esquemas de financiamiento con terceras personas, para llevar a cabo proyectos de 
Ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, los 
cuales deben adjudicarse mediante procesos abiertos, competitivos, transparentes y no discriminatorios, y no 
deben ser contrarios a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión 
Federal de Electricidad. 

La Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus facultades, pueden definir los mecanismos, derechos y 
obligaciones que deben aplicar a los esquemas y contratos, que incluyan lo previsto en los artículos 160 y 162 
de la Ley. 

Asimismo, estos esquemas pueden contemplar el desarrollo, financiamiento de corto y largo plazo, 
construcción y puesta en operación de los proyectos, siempre y cuando la propiedad de los activos se 
mantenga en el Estado. 

Con el fin de reducir costos financieros, la CNE puede establecer porciones de las Tarifas Reguladas 
destinadas exclusivamente a cubrir los costos de financiamiento de largo plazo en proyectos específicos, 
siempre y cuando, estos se encuentren dentro de los programas vinculantes de ampliación de la Red Nacional 
de Transmisión y las Redes Generales de Distribución. 

Los esquemas de financiamiento a que se refiere el presente artículo pueden ser propuestos por la 
Secretaría o por la Empresa Pública del Estado. La aprobación está a cargo de la Secretaría. 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS DEMAS ACTIVIDADES DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Capítulo I 

De los Usuarios Calificados y Comercializadoras no Suministradoras 

Artículo 153. En términos de lo previsto en el artículo 73 de la Ley, los Centros de Carga que acrediten 
cumplir con los niveles requeridos de consumo o demanda fijados por la Secretaría en los lineamientos que 
para tal efecto emita, pueden incluirse en el registro de Usuarios Calificados; asimismo, los Usuarios 
Calificados Participantes del Mercado a los que se refiere el artículo 76 de la Ley, pueden participar 
directamente en el Mercado Eléctrico Mayorista en los términos establecidos por la CNE. 
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Los Centros de Carga que pertenecen a un mismo Grupo de Interés Económico pueden agregar sus 
Centros de Carga a fin de alcanzar el nivel de demanda referido en el párrafo anterior para su registro como 
Usuario Calificado. 

Para tales efectos, se debe acreditar la existencia de un objetivo común, para lo cual se debe considerar 
entre otros elementos, la actividad económica, el control, la autonomía y la unidad de comportamiento, de 
modo que prevalezcan los intereses comunes del grupo sobre la actuación individual de sus miembros, 
independientemente de la forma jurídica de las sociedades integrantes. 

Un Usuario Calificado puede solicitar una o varias constancias en su registro de usuario calificado para 
diferenciar los Centros de Carga asociados a dicho registro. El titular de cada constancia puede contratar el 
Suministro Eléctrico con una Suministradora de Servicios Calificados de manera independiente, sin perjuicio 
de que, en su caso, reciban el Suministro de Último Recurso. En ningún caso un mismo Centro de Carga 
puede recibir el Suministro Eléctrico por más de una Suministradora. 

Artículo 154. Cuando el Centro de Carga esté inscrito en el registro de Usuarios Calificados y aún no 
reciba el Suministro Calificado, puede continuar con el servicio de Suministro Básico, en términos de las 
condiciones generales para su prestación. 

Artículo 155. Para el caso de la suspensión del Suministro Eléctrico que afecten a la comunidad en los 
que haya Centros de Carga que están inscritos en el registro de Usuarios Calificados, se debe aplicar lo 
establecido en el artículo 140 del presente reglamento. 

Artículo 156. Para la operación y funcionamiento del registro de Usuarios Calificados se deben observar 
las disposiciones administrativas de carácter general que para tal efecto emita la CNE, mismas que deben 
contener los procedimientos y trámites a seguir a efecto de que el registro funcione de manera eficiente y 
segura. 

Artículo 157. La inscripción en el registro de Usuarios Calificados se debe realizar por medios electrónicos 
conforme lo determine la CNE. En todo momento la obligación a que se refiere el artículo 74 de la Ley 
corresponde a la Usuaria Final que reciba el Suministro Eléctrico en cada Centro de Carga, sin perjuicio de 
que las Suministradoras puedan realizar la inscripción por cuenta de las Usuarias Finales que les hayan 
solicitado representar sus Centros de Carga. 

Artículo 158. Las Comercializadoras no Suministradoras y los Usuarios Calificados Participantes del 
Mercado no requieren permiso, no obstante, deben registrarse ante la CNE y observar las disposiciones que 
esta establezca para su operación y funcionamiento. 

Artículo 159. La inscripción de los Usuarios Calificados, así como de las Comercializadoras no 
Suministradoras, se debe realizar sin cobro. 

Artículo 160. Los mecanismos para la reducción de demanda y los Productos Asociados que resulten de 
la Demanda Controlable de los Usuarios Calificados, deben ser determinados por la CNE, con opinión del 
CENACE. 

Artículo 161. El Usuario Calificado que adquiera el Suministro Eléctrico directamente como Participante 
del Mercado y cumpla con los requisitos para ello, lo debe notificar a la CNE por medios electrónicos. 

En caso de que un Usuario Calificado que tiene un contrato de suministro con una Suministradora de 
Servicios Calificados, decida cancelarlo, o no tenga contrato por término de vigencia, para ser Participante del 
Mercado, debe notificarlo a la CNE por los medios electrónicos que señale para tal efecto. 

Artículo 162. Para la atención de fallas o irregularidades en el servicio de los Usuarios Calificados, la 
Participante del Mercado que los representa debe coordinarse con la Transportista o la Distribuidora, quienes 
deben atenderla conforme a los instrumentos normativos, para lo cual pueden formalizar convenios de 
servicio. 

Artículo 163. Una Usuaria Final que recibe Suministro de Último Recurso no debe permanecer en esta 
situación indefinidamente. Los plazos, términos y condiciones para recibir Suministro de Último Recurso 
deben definirse en las disposiciones administrativas de carácter general que emita la CNE. 

Capítulo II 

De los Pequeños Sistemas Eléctricos 

Artículo 164. Se entiende por pequeño sistema eléctrico aquel que no se encuentra interconectado de 
forma permanente a la Red Nacional de Transmisión, ni a las Redes Generales de Distribución, con una 
demanda a partir de 5 MW no mayor a 100 MW. 

Estos sistemas se deben regular y operar conforme a lo previsto en las Reglas de Mercado, mediante 
criterios especiales de operación. 
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Artículo 165. Los términos y convenios que se refieren en el artículo 80 de la Ley, bajo los cuales las 
Integrantes del Sector Eléctrico deben colaborar dentro de los pequeños sistemas eléctricos, pueden ser 
propuestos para autorización de la Secretaría, por las propias Integrantes del Sector Eléctrico, el CENACE, la 
Empresa Pública del Estado o la CNE. 

Artículo 166. El CENACE puede ser responsable del control operativo de los pequeños sistemas 
eléctricos, incluso aquellos que operen bajo esquemas especiales, de acuerdo con las disposiciones 
administrativas de carácter general que para tal efecto publique la CNE en coordinación con la Secretaría. 

Artículo 167. Las propuestas que elabore el CENACE en coordinación con la Empresa Pública del Estado 
para el Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico pueden incluir propuestas de integración de pequeños sistemas 
eléctricos conforme a lo dispuesto en la Ley y el presente reglamento. 

Artículo 168. La CNE debe establecer mecanismos de supervisión para los pequeños sistemas eléctricos, 
los cuales pueden incluir aspectos técnicos, de reporte y de seguimiento operativo. 

Artículo 169. La Secretaría y la CNE pueden establecer, para estos sistemas, los criterios de Justicia 
Energética, de Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad, las 
metodologías de validación de costos, los costos asociados, las tarifas aplicables, los límites operativos para 
su clasificación, así como cualquier otra disposición que garantice su funcionamiento eficiente, seguro y en 
apego al interés público. 

Artículo 170. Se debe sancionar en términos de la Ley a quien haga uso indebido del estatus de 
pequeños sistemas eléctricos. 

Sección Única 
De los Pequeños Sistemas Eléctricos en Régimen de Micro-Red 

Artículo 171. Se considera pequeño sistema eléctrico en régimen de micro-red al sistema que en términos 
del artículo 79 de la Ley, suministre una demanda no mayor a 5 MW, con fronteras eléctricas claramente 
definidas y que se comporta como una sola entidad. Se encuentra sujeto a la obtención del permiso de 
generación de energía eléctrica autoconsumo modalidad aislado. 

Artículo 172. Cuando la capacidad total de generación del pequeño sistema eléctrico en régimen de 
micro-red sea igual o menor a 0.7 MW está exenta de permiso de generación. 

Artículo 173. Los pequeños sistemas eléctricos en régimen de micro-red deben cumplir con las Reglas del 
Mercado y, en su caso, las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 166 
del presente reglamento. 

Artículo 174. La CNE en coordinación con la Secretaría puede definir, a través de las disposiciones 
administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 166 del presente reglamento, esquemas de 
pequeños sistemas eléctricos en régimen de micro-red que contemplen la operación conjunta, gobernanza 
local o participación del sector social, en los que se reconozcan las condiciones particulares de las 
comunidades energéticas, cooperativas, autoridades locales u otros actores, que promuevan la Justicia 
Energética. 

La operación conjunta prevista corresponde a la coordinación entre la Empresa Pública del Estado, las 
autoridades locales y otros actores técnicos o comunitarios. 

Artículo 175. El Suministro Eléctrico provisto a través de pequeños sistemas eléctricos en régimen de 
micro-red, puede ser Suministro Básico cuando es prestado por la Empresa Pública del Estado o como venta 
a terceras personas si se constituye como una sola entidad legal, en términos del artículo 79 de la Ley. 

Se debe sancionar en términos de la Ley a quien haga uso indebido de la modalidad de pequeño sistema 
eléctrico en régimen de micro-red. 

Artículo 176. La CNE debe establecer mecanismos de supervisión para micro-redes, los cuales pueden 
incluir aspectos técnicos, de reporte y de seguimiento operativo. 

Capítulo III 
Del Mercado Eléctrico Mayorista 

Artículo 177. La operación del Mercado Eléctrico Mayorista se debe sujetar a las Reglas del Mercado, las 
cuales deben procurar en todo momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado 
y el Despacho Económico de Carga sujeto a restricciones de Confiabilidad y Seguridad. 

Las Reglas del Mercado, además de prever lo estipulado en la Ley, deben contener al menos lo siguiente: 

I. Los procedimientos que deben cumplir las Participantes del Mercado para realizar las 
transacciones a que se refiere el artículo 112 de la Ley en el Mercado Eléctrico Mayorista, los 
cuales deben ser de aplicación general en igualdad de circunstancias y, en ningún caso, 
pueden ser discriminatorios, ni otorgar ventajas indebidas a los participantes; 
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II. Las características que deben satisfacer las Centrales Eléctricas, los recursos de Demanda 
Controlable y los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica, en cuanto a la energía 
eléctrica, la potencia y los Servicios Conexos que pongan a disposición en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, así como los mecanismos de medición, comunicación y otras Especificaciones 
Técnicas requeridas; 

III. La metodología para evaluar la potencia acreditada de las Centrales Eléctricas, recursos de 
Demanda Controlable y el desempeño real de la potencia entregada, de acuerdo con las 
particularidades de cada tecnología de generación; 

IV. La metodología para pronosticar y determinar el nivel de la demanda y la disponibilidad de la 
oferta de energía eléctrica, con el objeto de mantener un equilibrio constante entre dicha oferta 
y demanda; 

V. La metodología para establecer los límites de transferencia sobre diversos elementos de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución que correspondan a la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista, y entre distintos nodos; 

VI. La metodología para determinar la asignación y despacho de las Centrales Eléctricas, los 
Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica y los recursos de Demanda Controlable que 
participen en el Mercado Eléctrico Mayorista, que incorpore el programa hidrológico anual, las 
restricciones al transporte de energía eléctrica que pudieran existir en la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de Distribución y los demás factores relevantes; 

VII. Los procedimientos de operación incluidos los que deben aplicarse en caso de emergencia; 

VIII. Los criterios para determinar los niveles óptimos y requeridos, actuales y previsibles, de los 
Servicios Conexos y otros productos necesarios para el funcionamiento eficiente del Sistema 
Eléctrico Nacional; 

IX. Los diferentes tipos de nodos incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

X. La metodología para determinar los precios de los productos incluidos en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, así como los procedimientos para su facturación. Para tal efecto los Precios 
Marginales Locales se deben integrar por un componente de energía eléctrica, un componente 
de congestión y un componente de pérdidas; 

XI. La información que las Generadoras, las Comercializadoras y los Usuarios Calificados están 
obligados a reportar cuando celebren Contratos de Cobertura Eléctrica directamente entre ellas, 
así como los procedimientos para que estas transacciones se contemplen en la facturación del 
Mercado Eléctrico Mayorista; 

XII. Los modelos del Sistema Eléctrico Nacional utilizados en la operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista y los procedimientos para actualizarlos; 

XIII. La metodología para la asignación de los Derechos Financieros de Transmisión; 

XIV. Los procedimientos para el cálculo de las pérdidas técnicas de referencia y pérdidas reales de 
energía eléctrica en la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución que 
correspondan a la operación del Mercado Eléctrico Mayorista; 

XV. Los procedimientos para incluir la importación y exportación de energía eléctrica, potencia y 
Servicios Conexos en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

XVI. Las garantías que las Participantes del Mercado deben presentar al CENACE; 

XVII. Los límites que se deben imponer al volumen de transacciones que pueden comprometer las 
Participantes del Mercado, que tomen en cuenta su situación financiera y las garantías que 
presenten al CENACE; 

XVIII. Los procedimientos para la solución de controversias y para restringir o suspender la 
participación de quienes incumplan con las Reglas del Mercado; 

XIX. Los procedimientos para la aplicación de los cargos que se deban aplicar por el incumplimiento 
a las Reglas del Mercado; 

XX. La información que el CENACE debe poner a la disposición de las Participantes del Mercado, y 
del público en general; 

XXI. La información reservada o confidencial, conforme a la legislación en materia de transparencia 
y acceso a la información pública y de protección de datos personales; 
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XXII. Los procedimientos para el desarrollo de las Disposiciones Operativas del Mercado; 

XXIII. Las actividades de supervisión y Vigilancia del Mercado, y 

XXIV. Las demás necesarias para la mejor organización y buen funcionamiento del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 

En términos de lo previsto en el artículo 111 de la Ley, las Reglas del Mercado no están sujetas a las 
disposiciones normativas en materia de mejora regulatoria. 

Capítulo IV 

De la Separación de las Integrantes del Sector Eléctrico 

Artículo 178. La Secretaría puede ordenar y regular la separación legal de las Generadoras, las 
Comercializadoras y las personas proveedoras de insumos primarios para el sector eléctrico, así como 
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, cuando sea necesario para 
fomentar el acceso y la operación eficiente y confiable del sector eléctrico, lo anterior a excepción de la 
Empresa Pública del Estado. 

Asimismo, la Secretaría debe emitir las reglas bajo las cuales se permite la coordinación y las 
transacciones que realicen entre sí las Generadoras y las Comercializadoras u otras Integrantes del Sector 
Eléctrico que pertenezcan a un mismo Grupo de Interés Económico. 

Artículo 179. Sin perjuicio de la facultad de la Secretaría a que se refiere el artículo anterior, la CNE debe 
establecer mediante disposiciones administrativas de carácter general, las condiciones bajo las cuales se 
debe llevar a cabo la separación contable, operativa y funcional de las Integrantes del Sector Eléctrico, con 
excepción de la Empresa Pública del Estado. 

Dichas disposiciones y reglas tienen por objeto fomentar el desarrollo eficiente del sector eléctrico, 
fortalecer el acceso a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, impedir los 
subsidios cruzados entre actividades y evitar el abuso de poder de mercado y la utilización indebida de 
información privilegiada. 

Capítulo V 

De las Obligaciones para Energías Limpias, Transición Energética y 
Descarbonización del Sector Eléctrico 

Artículo 180. La Secretaría debe establecer a través de disposiciones administrativas de carácter general, 
los instrumentos, mecanismos y requisitos de transición energética y descarbonización que se establecen en 
el artículo 147 de la Ley. 

Artículo 181. Los Certificados de Energías Limpias deben coadyuvar a lograr las metas de participación 
de fuentes de Energías Limpias en la generación de energía eléctrica, la diversificación de fuentes de energía, 
la descarbonización y la transición energética, con el mínimo costo factible. 

Artículo 182. Los Certificados de Energías Limpias son otorgados por la CNE en función de los criterios 
que para tal efecto emita la Secretaría en términos de la Ley y la Ley de Planeación y Transición Energética y 
su reglamento. La CNE, en coordinación con la Secretaría, debe emitir las disposiciones administrativas de 
carácter general que regulen el otorgamiento, liquidación, cancelación voluntaria y transacciones relacionadas 
con los Certificados de Energías Limpias, las cuales deben incluir el funcionamiento del sistema electrónico 
por el cual se registren dichas actividades. Este sistema constituye el registro de certificados a que se refiere 
el artículo 149 de la Ley. 

Artículo 183. La Secretaría puede celebrar convenios que permitan la homologación de los Certificados 
de Energías Limpias con los instrumentos correspondientes de otras jurisdicciones, siempre que se cumplan 
los criterios de trazabilidad, verificabilidad y en su caso de certificación que determine la Secretaría mediante 
el instrumento normativo que para tales efectos emita. 

Artículo 184. Los Certificados de Energías Limpias se pueden comercializar libremente entre los 
Participantes del Mercado. 

Las transacciones de compraventa, liquidación y cancelación voluntaria de Certificados de Energías 
Limpias solo se pueden realizar a través del sistema electrónico que se habilite en términos del artículo 149 de 
la Ley y el 182 del presente reglamento. 

Artículo 185. La Secretaría debe emitir las disposiciones administrativas de carácter general que prevean 
la metodología para establecer el requisito de Certificados de Energías Limpias al que se refiere el artículo 
145 de la Ley. Para tales efectos, la CNE debe brindar apoyo técnico a la Secretaría. 
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Artículo 186. Los requisitos para adquirir Certificados de Energías Limpias se deben establecer como una 
proporción del total de la energía eléctrica consumida en los Centros de Carga, de acuerdo con la planeación 
vinculante y la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

Artículo 187. Las Centrales Eléctricas con permiso de generación de energía eléctrica para autoconsumo, 
pueden recibir Certificados de Energías Limpias por la generación de Energía Limpia en términos de las 
Reglas del Mercado, los criterios emitidos por la Secretaría y las disposiciones administrativas de carácter 
general a que se refiere el artículo 182 del presente reglamento. 

La persona titular del permiso de generación de energía eléctrica para autoconsumo asume la 
responsabilidad por los Certificados de Energía Limpia por la energía eléctrica consumida por los centros de 
consumo a los que provea energía eléctrica que no provenga de Energías Limpias en términos de las 
disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 182 del presente reglamento. 

Artículo 188. Las Centrales Eléctricas bajo el esquema de Generación Distribuida y las Generadoras 
Exentas pueden recibir Certificados de Energías Limpias cuando cumplan con lo siguiente: 

I. Sean representadas por una Suministradora; 

II. Cumplan con los requisitos de medición de acuerdo con su nivel de tensión, y 

III. Cumplan con los requisitos que establezcan las disposiciones administrativas de carácter 
general a que se refiere el artículo 182 del presente reglamento. 

Artículo 189. El otorgamiento de los Certificados de Energía Limpia a que se refiere el artículo anterior se 
debe realizar de acuerdo con las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 
182 del presente reglamento. 

Artículo 190. La CNE debe emitir las disposiciones administrativas de carácter general para establecer los 
términos para acreditar a las unidades que certifican a las Centrales Eléctricas que generan Energía Limpia, la 
medición de variables requeridas para determinar el porcentaje de energía libre de combustible generada por 
las Centrales Eléctricas susceptibles de recibir Certificados de Energía Limpia y determinar el porcentaje de 
Energías Limpias consumida por los Centros de Carga. 

Artículo 191. Las Centrales Eléctricas que generan Energía Limpia con permiso de generación en la 
modalidad de cogeneración eficiente, pueden recibir Certificados de Energías Limpias por el porcentaje de 
energía libre de combustible fósil que generen, de acuerdo con el valor que se determine en el dictamen 
técnico vigente correspondiente y de conformidad con las disposiciones administrativas de carácter general a 
que se refiere el artículo anterior y el artículo 182 del presente reglamento. 

Capítulo VI 

Del Almacenamiento de Energía 

Artículo 192. Los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica pueden participar de forma conjunta 
en las actividades de generación y comercialización, asociados o no, a Centros de Carga o Centrales 
Eléctricas, o bien ser integrados como parte de la infraestructura para el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, así como en los servicios que considere la CNE y la Secretaría, para 
mantener la Accesibilidad, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional, y contribuir a la Justicia Energética. 

Los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica integrados como elementos de infraestructura a la 
Red Nacional de Transmisión y Redes Generales de Distribución, son considerados como parte de las 
actividades de transmisión y distribución exclusivas de la Empresa Pública del Estado, por lo que debe 
ponerlos a disposición del CENACE para mantener la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad de 
Despacho del Sistema Eléctrico Nacional. 

La Empresa Pública del Estado puede proponer para autorización de la Secretaría proyectos y 
modalidades de participación que incluyan Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica cuando estos 
sean utilizados con fines sistémicos. El CENACE puede coordinar su operación conforme a los lineamientos 
técnicos y a los contratos respectivos. 

Artículo 193. Los servicios que pueden proveer los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica en 
el Sistema Eléctrico Nacional, sus modalidades de participación, así como los supuestos bajo los cuales se 
pueden instalar de forma agrupada en los términos del artículo 50 de la Ley, deben establecerse en las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita la CNE, en coordinación con la 
Secretaría. 
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Todos los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica no asociados a una Central Eléctrica o 
Centro de Carga con capacidad mayor o igual a 0.7 MW, requieren permiso de almacenamiento otorgado por 
la CNE. 

Los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica que forman parte de una Central Eléctrica con 
permiso de generación, no requieren permiso de almacenamiento. 

Todos los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica que participen en el Mercado Eléctrico 
Mayorista deben contar con permiso otorgado por la CNE o con autorización de la Secretaría, según 
corresponda, y deben ser representados por una Almacenadora, Generadora o Suministradora que sean 
Participantes del Mercado, de acuerdo con lo establecido en las Reglas del Mercado y la regulación aplicable. 
Las personas permisionarias y sus representantes están obligadas al cumplimiento de las Reglas del 
Mercado. 

Las Reglas del Mercado deben establecer cómo los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 
deben realizar las transacciones, operaciones y mecanismos a los que se refieren los artículos 112, 113 y 114 
de la Ley; los términos en los que se les reconocen y se realizan las transacciones de compraventa de la 
energía eléctrica, potencia, Servicios Conexos y otros Productos Asociados, así como los términos en los que 
deben operar los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica incluidos en los contratos señalados en el 
artículo 14 y 194 del presente reglamento. 

No requieren de permiso los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica integrados a la 
infraestructura de la Empresa Pública del Estado para la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica. Dichos Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica no deben 
participar en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Artículo 194. La operación de los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica debe sujetarse a las 
instrucciones operativas del CENACE en términos de las disposiciones administrativas previstas en el artículo 
anterior. 

El CENACE puede celebrar contratos específicos de prestación de servicios múltiples con Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica, cuando el análisis técnico demuestre que dichos recursos aportan a la 
Confiabilidad, Seguridad, Eficiencia o integración de energías renovables. Estos contratos pueden incluir 
obligaciones de desempeño y disponibilidad. 

En caso de una emergencia en el Sistema Eléctrico Nacional, los Sistemas de Almacenamiento de 
Energía Eléctrica están obligados a poner a disposición del CENACE la totalidad de sus recursos disponibles. 

Artículo 195. Los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica no pueden recibir Certificados de 
Energía Limpia y tampoco le son aplicables los requisitos en la materia, toda vez que la acreditación y el 
requerimiento de los Certificados de Energía Limpia se originan por la generación y consumo de energía 
eléctrica y no por su almacenamiento. 

Capítulo VII 

De la Infraestructura y el Suministro de Electricidad en Materia de Electromovilidad 

Artículo 196. En materia de electromovilidad, la carga eléctrica comprende aquellas instalaciones desde 
el punto de conexión con la red y hasta el punto de suministro de energía eléctrica al equipo de carga. 

Artículo 197. Los Centros de Carga para electromovilidad pueden registrarse como Demanda Controlable 
en los términos que prevean las disposiciones administrativas de carácter general a que se refiere el artículo 
86 de la Ley sin que ello implique su clasificación automática como Sistema de Almacenamiento de Energía 
Eléctrica. 

La CNE en coordinación con la Secretaría debe emitir las disposiciones administrativas de carácter 
general a que se refiere el párrafo anterior, dichas disposiciones deben considerar el desarrollo, instalación, 
operación y mantenimiento de la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional. 

Artículo 198. Para efectos de lo previsto en el artículo 87 de la Ley, se entiende por suministro de energía, 
el aprovisionamiento de energía eléctrica de una Suministradora a una Usuaria Final con fines de carga de 
equipos de electromovilidad, en términos de las disposiciones administrativas de carácter general a que se 
refiere el artículo anterior. 

Artículo 199. La Secretaría puede establecer, en el ámbito de sus atribuciones, mecanismos de fomento, 
provisión y planeación de la infraestructura de carga eléctrica para vehículos eléctricos, en los que se priorice 
aquella destinada al transporte público masivo, así como mecanismos de coordinación interinstitucional que 
promuevan el uso de Energías Limpias y tecnologías de bajas emisiones en el transporte. 
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Artículo 200. El despliegue de infraestructura de carga debe alinearse con los instrumentos de planeación 
vinculante establecidos en la Ley, la Ley de Planeación y Transición Energética y su reglamento, así como 
considerar las zonas prioritarias, los nodos estratégicos y los criterios técnicos definidos por la Secretaría, en 
coordinación con el CENACE. Asimismo, la Secretaría debe promover, en coordinación con los distintos 
niveles de gobierno, la planificación y el despliegue ordenado de redes de infraestructura de carga pública que 
considere criterios de eficiencia energética, Sostenibilidad y Justicia Energética. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO SOCIAL DEL SECTOR ENERGÉTICO 
Y LA CONSULTA PREVIA 

Capítulo I 

De la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 

Artículo 201. Deben presentar para autorización de la Secretaría, la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético a que se refiere el artículo 136 de la Ley, la Empresa Pública del Estado y las personas 
interesadas en desarrollar proyectos del sector eléctrico sujetos a autorización o permiso en términos de la 
Ley y el presente reglamento, así como de las disposiciones administrativas de carácter general que en 
materia de impacto social emita la Secretaría. 

Las disposiciones administrativas de carácter general deben señalar los formatos, requisitos y 
características que, además de las previstas en el artículo 136 de la Ley, deben contener las Manifestaciones 
de Impacto Social del Sector Energético, así como las modalidades en las que se puede presentar. 

Artículo 202. La autorización definitiva de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético tiene 
validez, siempre y cuando el proyecto no sufra modificaciones sustanciales, entendiéndose por estas, uno o 
más de los siguientes casos: 

I. Cambio en la ubicación o el área de influencia que implique la identificación de nuevas 
localidades, o comunidades y pueblos; 

II. Cambio en el proyecto que implique Impactos Sociales adicionales, y 

III. Cualquier otra que se determine por la Secretaría en las disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de impacto social. 

Artículo 203. Además de las excepciones de la presentación de las solicitudes de autorización señaladas 
en el artículo 137 de la Ley y 54 del presente reglamento, no se requiere presentar la Manifestación de 
Impacto Social del Sector Energético, en los casos siguientes: 

I. La generación de energía eléctrica que no requiera permiso en los términos de lo establecido 
en el artículo 19 de la Ley; 

II. Las obras o actividades de mantenimiento, reconfiguración, recalibración, modernización, 
repotenciación, modificación, sustitución, rehabilitación, reparación o mejora de la 
infraestructura eléctrica del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
y que se encuentren en operación; 

III. Las obras y actividades del servicio público de distribución de energía eléctrica consistente en 
ampliaciones de redes ya existentes y que no impliquen una longitud mayor a dos kilómetros; 

IV. Las obras y actividades que, ante la inminencia de un desastre, se realicen con fines 
preventivos, o bien las que se ejecuten para salvar una situación de emergencia, y 

V. Las demás que, en su caso, se establezcan en las disposiciones administrativas de carácter 
general en materia de impacto social. 

En los supuestos previamente señalados, la Secretaría debe desechar la solicitud. 

Artículo 204. La presentación de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético y sus 
modificaciones son improcedentes en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de las actividades exceptuadas en los supuestos establecidos en el artículo 
anterior, así como los señalados en el artículo 137 de la Ley; 

II. Cuando exista en trámite una Manifestación de Impacto Social del Sector Energético pendiente 
de resolución respecto un mismo proyecto; 

III. Cuando se haya resuelto negar la autorización de la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético sobre el mismo proyecto y se trate de un proyecto presentado en los mismos 
términos; 
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IV. Cuando se trate de actualizaciones de infraestructura siempre que no haya una modificación 
sustancial en términos del artículo 202 de este reglamento; 

V. Cuando se trate de modificación o cambio de denominación del proyecto o de la razón social, y 

VI. Cualquier otra que se establezca en las disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de impacto social. 

En los supuestos previamente señalados, la Secretaría debe desechar el trámite. 

Artículo 205. La autorización definitiva que emita la Secretaría sobre la Manifestación de Impacto Social 
del Sector Energético es un requisito obligatorio previo a que la Empresa Pública del Estado o las personas 
interesadas en obtener un permiso o una autorización inicien la construcción de la infraestructura. 

Artículo 206. Además de lo señalado en el artículo 136 de la Ley, la Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético, debe elaborarse conforme al formato correspondiente e incluir la estimación del costo-
beneficio, y presentarse de acuerdo con las disposiciones administrativas de carácter general que emita la 
Secretaría en materia de impacto social. 

La responsabilidad respecto del contenido de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 
corresponde a la Empresa Pública del Estado o a las personas interesadas en obtener un permiso o una 
autorización. 

La Empresa Pública del Estado o las personas interesadas en obtener un permiso o una autorización, 
deben acreditar el pago del derecho o aprovechamiento en los términos de las disposiciones aplicables para 
iniciar el trámite de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético. 

La solicitud debe contener la versión pública de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético 
en la que deben expresar su conformidad para hacerla pública con fines de transparencia y acceso a la 
información pública. 

La versión pública se debe poner a disposición y consulta de cualquier persona a través de los medios que 
para tal efecto se establezcan. 

Artículo 207. El Plan de Gestión Social del proyecto debe incorporar, al menos: 

I. La estrategia de implementación de las medidas de prevención, mitigación, remediación, 
compensación y ampliación de los Impactos Sociales; 

II. La estrategia de comunicación y vinculación con las poblaciones ubicadas en el área de 
influencia y otros actores, incluidos los sistemas o mecanismos de atención de quejas, y 

III. Las demás previstas en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social. 

Artículo 208. Además de lo indicado en el artículo anterior, para las obras y actividades que, por sus 
dimensiones o impacto, así lo prevean las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social, el Plan de Gestión Social debe incorporar: 

I. El Plan de abandono, cierre o desmantelamiento con las medidas de carácter social; 

II. El Plan de reasentamiento, cuando se requiera; 

III. Los indicadores de seguimiento del Plan de Gestión Social; 

IV. La Estrategia de Beneficios Sociales Compartidos, y 

V. El monto de inversión total anual estimado del Plan de Gestión Social. 

Artículo 209. El monto de inversión total del Plan de Gestión Social debe actualizarse anualmente y 
considerar para su definición al menos, la suma de los siguientes elementos: 

I. El monto de inversión para la implementación de las medidas de prevención, mitigación, 
remediación, compensación y ampliación de los Impactos Sociales; 

II. El monto de inversión para la implementación de la Estrategia de Beneficios Sociales 
Compartidos; 

III. El monto de inversión para la implementación de cualquier otra de las acciones definidas en los 
artículos 207 y 208, fracciones I a IV de este reglamento; 

IV. El monto destinado al cumplimiento de los acuerdos derivados de la Consulta Previa en caso de 
que aplique; 
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V. Cualquier otro recurso humano y financiero asignado para la implementación del Plan de 
Gestión Social en las diferentes etapas del proyecto, y 

VI. Cualquier otra que señalen las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social. 

Artículo 210. El monto destinado a Beneficios Sociales Compartidos señalado en la fracción IV del 
artículo 208 de este reglamento, debe ser igual o mayor al monto asignado a la atención de los Impactos 
Sociales identificados en la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético señalados en el artículo 
207 de este reglamento. 

Artículo 211. Para la definición de las estrategias de Beneficios Sociales Compartidos definidas en la 
fracción IV del artículo 208 de este reglamento, se deben considerar los siguientes elementos: 

I. La atención a Personas en Situación de Vulnerabilidad; 

II. El desarrollo de las iniciativas orientadas a la generación de ingresos independientes del 
proyecto; 

III. El fortalecimiento de cadenas productivas locales; 

IV. La coordinación con autoridades locales; 

V. La alineación con los planes de desarrollo de los tres órdenes de gobierno; 

VI. El desarrollo y fortalecimiento de capacidades locales; 

VII. La Sostenibilidad en el mediano y largo plazo; 

VIII. Las estrategias para dar cumplimiento a los objetivos de Justicia Energética señaladas en el 
artículo 34 del presente reglamento, y 

IX. Las demás previstas en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social. 

Artículo 212. Para la determinación del monto de inversión total anual establecido en la fracción V del 
artículo 208 de este reglamento, la Empresa Pública del Estado, puede considerar sus programas de inversión 
social institucional, siempre que dichos programas incorporen los elementos señalados en los artículos 208, 
209, 210 y 211 de este reglamento, se encuentren documentados y alineados a sus propias normas internas y 
la demás normatividad aplicable que emita la Secretaría. 

Artículo 213. La Secretaría, en un plazo no mayor de noventa días naturales, contado a partir de la 
presentación de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, debe emitir la autorización 
correspondiente o negar la autorización solicitada conforme a lo señalado en el artículo 139 de la Ley. 

La Secretaría debe resolver la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético exclusivamente con 
la documentación presentada en la solicitud inicial y, en su caso, con la información que el interesado 
presente en atención a la prevención o requerimiento que en su momento formule la Secretaría. En el 
supuesto de que el interesado ingrese información adicional, se debe tener por no presentada. 

En caso de que ya se cuente con la autorización definitiva y se presente una modificación de la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, dados los casos en que el proyecto haya sufrido 
cambios sustanciales en términos del artículo 202 de este reglamento, se debe seguir el mismo procedimiento 
que se sigue para emitir una nueva resolución que autorice definitivamente; que autorice de manera 
condicionada o niegue la autorización solicitada de conformidad con lo señalado en este artículo. 

Artículo 214. En el supuesto de que la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético no cumpla 
con los requisitos previstos en la Ley, el presente reglamento y en las disposiciones administrativas de 
carácter general en materia de impacto social, la Secretaría debe prevenir a la Empresa Pública del Estado o 
las personas interesadas en obtener un permiso o una autorización para que en un plazo de máximo treinta 
días hábiles atienda en tiempo y forma dicha prevención. 

Durante el periodo de prevención se debe suspender el plazo a que se refiere el artículo 139 de la Ley y 
213 de este reglamento. No debe entregarse información adicional a la ya presentada en el desahogo o que 
no haya sido requerida en dicha prevención, aun y cuando se encuentre dentro del plazo originalmente 
otorgado para tal efecto. 

En caso de que no se subsane en tiempo y forma la prevención, la solicitud se debe desechar. 
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Artículo 215. La Secretaría debe emitir la autorización condicionada de la Manifestación de Impacto 
Social del Sector Energético, además de los casos previstos en la fracción II del artículo 139 de la Ley, por los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando la Secretaría determine la procedencia de la Consulta Previa para el proyecto, y 

II. Cualquier otra que señale la normatividad aplicable. 

Una vez que la Empresa Pública del Estado o las personas interesadas en obtener un permiso o una 
autorización, informen que han cumplido con las condicionantes o, en su caso, han realizado los estudios 
adicionales derivados del resultado de la Consulta Previa no considerados en la Manifestación de Impacto 
Social del Sector Energético, la Secretaría debe resolver si procede autorizarla de forma definitiva o negar la 
autorización en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a que haya sido 
entregada la información, el cual es prorrogable por un plazo igual, cuando la complejidad del asunto lo 
amerite a juicio de la Secretaría. 

Artículo 216. La Secretaría puede negar la autorización de la Manifestación de Impacto Social del Sector 
Energético, además de los supuestos previstos en la fracción III del artículo 139 de la Ley, por los siguientes: 

I. Cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana haya determinado negar su 
consentimiento para la realización del proyecto durante el procedimiento de Consulta Previa, y 
la Secretaría determine que dicho proyecto no es acorde con la política energética, la 
planeación vinculante o el interés público; 

II. Cuando el proyecto ponga en riesgo inadmisible la supervivencia de un pueblo o comunidad 
indígena o afromexicana en términos de la normatividad aplicable; 

III. Cuando el proyecto se pretenda implementar en zonas restringidas conforme a la normatividad 
aplicable; 

IV. Cuando el proyecto genere Impactos Sociales Significativos negativos cuya implementación 
provoque mayor perjuicio que beneficio a los pueblos y comunidades que se encuentren en el 
área de influencia, o 

V. Cualquier otro que señalen las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social y, en su caso, la demás normatividad aplicable. 

Artículo 217. La Secretaría debe verificar, a través de visitas de verificación, requerimientos de 
información, documentación, informes y comparecencias, o cualquier otro procedimiento previsto en la 
normatividad aplicable, el cumplimiento de los términos y condicionantes que se establezcan en la 
autorización definitiva de la Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, en los casos siguientes: 

I. Cuando la Secretaría tenga conocimiento de un posible incumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la autorización; 

II. Cuando la Empresa Pública del Estado o las personas interesadas en obtener un permiso o una 
autorización, no hayan entregado el informe de implementación del Plan de Gestión Social en 
los términos que haya sido determinado en la autorización definitiva de la Manifestación de 
Impacto Social del Sector Energético; 

III. Cuando así lo determine la Secretaría, al considerar los Impactos Sociales que se generen por 
la implementación del proyecto; 

IV. Cuando así lo determine la Secretaría por razones distintas a las anteriores, y 

V. Las demás previstas en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
impacto social. 

Si del resultado de la verificación a que se refiere este artículo se prevé un hecho posiblemente 
constitutivo de sanción administrativa, la Secretaría debe sujetarse al procedimiento para la imposición de 
sanciones previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 218. La Secretaría puede solicitar la opinión técnica de las dependencias o entidades 
competentes de la Administración Pública Federal, así como de expertos, cuando por las características del 
proyecto se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la autorización de la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético o su negación. En todos los casos las dependencias o 
entidades consultadas, tienen un plazo no mayor a quince días hábiles, contado a partir de la recepción de la 
solicitud correspondiente, para emitir las opiniones que correspondan, de no emitirse una opinión, la 
Secretaría debe resolver con la información que tenga integrada al expediente. 
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Capítulo II 

De la Consulta Previa 

Artículo 219. La Secretaría es la responsable de los procedimientos de Consulta Previa a que se refiere el 
artículo 135 de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de que esta determine que puedan participar otras 
dependencias o entidades federales, así como cualquier otra instancia de los tres órdenes de gobierno en el 
ámbito de sus respectivas competencias, previa consideración de la naturaleza del proyecto a consultar. 

Artículo 220. La Consulta Previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas se debe realizar 
conforme a los principios previstos en el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

La Consulta Previa debe ser informada, de buena fe, culturalmente apropiada, flexible, incluyente, 
transparente con el deber de acomodo y razonabilidad, con el objeto de alcanzar acuerdos o, en su caso, el 
consentimiento y con miras a que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tengan acceso y 
participación justa y equitativa de los beneficios asociados al proyecto, conforme a la normatividad aplicable y 
en cumplimiento de los objetivos de Justicia Energética. 

Artículo 221. La Consulta Previa debe comprender las siguientes etapas generales: 

I. Plan de consulta: La planeación que lleve a cabo la Secretaría para la realización de la 
Consulta Previa, y el establecimiento de la coordinación con las dependencias y entidades 
señaladas en el artículo 135 de la Ley y 219 de este reglamento; 

II. Acuerdos previos: Los compromisos que la Secretaría y las autoridades tradicionales o 
representativas del pueblo o comunidad indígena o afromexicana convienen de manera 
recíproca sobre la forma en la que se lleva a cabo la Consulta Previa, la cual termina con la 
suscripción del protocolo de consulta acordado; 

III. Informativa: La entrega de información suficiente y culturalmente adecuada a las integrantes del 
pueblo o comunidad indígena o afromexicana sobre el proyecto que se somete a Consulta 
Previa, la cual termina cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana manifiesta 
expresamente no requerir información adicional para efectos de su decisión; 

IV. Deliberativa: El periodo de diálogo que ocurre al interior del pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana para la toma de decisiones sobre el proyecto sometido a Consulta Previa, la cual 
termina cuando el pueblo o comunidad indígena o afromexicana manifiesta expresamente a la 
Secretaría haber llegado a una decisión comunitaria, y 

V. Consultiva: La construcción de acuerdos o, según sea el caso, la obtención del consentimiento 
libre, previo e informado, sobre el desarrollo del proyecto sometido a Consulta Previa, así como 
la definición de acceso y participación justa y equitativa de los beneficios asociados al proyecto, 
la cual termina con la suscripción del acta consultiva. 

Una vez concluida la Consulta Previa, se debe dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados conforme al mecanismo que para tal efecto haya definido el pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana consultada en la etapa consultiva. 

Los acuerdos finales señalados en el acta consultiva, deben ser incorporados dentro del Plan de Gestión 
Social a que se refiere la fracción IV del artículo 136 de la Ley. 

TÍTULO SÉPTIMO 

OTRAS OBLIGACIONES DE LAS INTEGRANTES DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Capítulo Único 

Del Uso y la Ocupación Superficial 

Artículo 222. Para efectos de la ocupación o afectación superficial o la constitución de servidumbres 
necesarias para la construcción de Proyectos de Infraestructura del servicio público de transmisión y 
Centrales Eléctricas mediante el aprovechamiento de un yacimiento geotérmico o del recurso hidráulico, la 
Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias, deben notificar los avisos de inicio de negociación 
a que se refiere el artículo 91, fracción IV de la Ley, a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en un plazo de veinte días hábiles contados a partir de la recepción del escrito de interés 
por parte de la persona propietaria o titular del terreno, bien o derecho, a que se refiere la fracción I del 
artículo 91 de la Ley. 
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La notificación del aviso de inicio de negociación a que se refiere el párrafo anterior debe incluir lo 
siguiente: 

I. Actividad a desarrollar y el plazo de ocupación el cual no debe ser mayor al señalado en el 
permiso o autorización que ampare la actividad; 

II. Nombre del proyecto; 

III. Referencia del acto administrativo por el cual se permita realizar la actividad del sector 
energético y su fecha de emisión; 

IV. Nombre de la persona titular o propietaria del inmueble; 

V. Datos del inmueble, incluidos, superficie o fracción a ocupar, municipio o demarcación territorial 
y entidad federativa; 

VI. Fecha de inicio de negociación y copia simple del acuse del escrito de interés a que se refiere la 
fracción I del artículo 91 de la Ley, y 

VII. Señalar la propuesta sobre la modalidad de contratación en términos del artículo 91, fracción V 
de la Ley. 

La Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pueden prevenir a la Empresa 
Pública del Estado o a las personas permisionarias, de conformidad con lo señalado en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. En caso de que no se subsane la prevención se debe desechar el aviso de 
inicio de negociación. 

En caso de que la negociación se suspenda, la Empresa Pública del Estado o las personas 
permisionarias, deben informar la razón de la suspensión a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para los efectos jurídicos a que haya lugar. 

Artículo 223. La Secretaría y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pueden declarar la 
improcedencia de la presentación del aviso de inicio de negociación a que se refiere el artículo 91, fracción IV 
de la Ley, en los casos siguientes: 

I. Cuando no se cuente con el permiso o la autorización que ampare la actividad; 

II. Que la actividad sobre la cual se presenta el aviso de negociación no se encuentre prevista 
dentro del Capítulo de ocupación superficial de la Ley; 

III. Cuando se encuentre pendiente o en curso la celebración de un procedimiento de Consulta 
Previa para el proyecto; 

IV. Cuando se presente el aviso de inicio de negociación fuera del plazo establecido en el artículo 
anterior; 

V. Cuando se presente un aviso de inicio de negociación cuya medida administrativa del sector 
eléctrico haya sido revocada; 

VI. Cuando se presente el aviso de negociación sobre el mismo titular, inmueble o fracción, y 

VII. Los demás previstos en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 224. Con el fin de facilitar la negociación y acuerdo a que se refieren los artículos 90 y 91 de la 
Ley, la Secretaría debe elaborar y emitir la normatividad a que se refiere la fracción VIII del artículo 91 
de la Ley. 

Lo anterior, a fin de que las personas propietarias o titulares de los terrenos, bienes o derechos de que se 
trate, incluidos derechos reales, ejidales o comunales, así como la Empresa Pública del Estado y las personas 
permisionarias, conozcan los contenidos mínimos, así como los derechos y obligaciones de las partes que 
pueden establecerse en el contrato que suscriban para el uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición de 
los terrenos, bienes o derechos. 

Artículo 225. Para efectos del artículo 95 de la Ley, la Empresa Pública del Estado y las personas 
permisionarias deben presentar por escrito ante el órgano jurisdiccional competente, el acuerdo alcanzado a 
que se refiere dicha disposición, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que se haya suscrito este. 

Una vez que ha sido notificada la validación por la autoridad correspondiente, la Empresa Pública del 
Estado y las personas permisionarias, deben presentar a la Secretaría, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes, una copia del acuerdo alcanzado validado o las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o la 
autoridad jurisdiccional competente, en caso contrario, transcurrido dicho plazo sin que se presente, la 
Secretaría debe sujetarse al procedimiento para la imposición de sanciones previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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Artículo 226. La Secretaría debe emitir los lineamientos que regulen las condiciones de participación, así 
como los mecanismos para el registro, permanencia y designación de las personas Testigos Sociales en los 
procesos de Mediación entre la Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias y los propietarios o 
titulares del terreno, bien o derecho de que se trate. 

La Secretaría debe emitir la convocatoria para el registro de las personas Testigos Sociales en los 
términos que dispongan los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior. 

Las personas Testigos Sociales deben ser personas físicas o morales, incluidas asociaciones o 
sociedades civiles sin conflicto de interés. 

Artículo 227. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, en su caso, la Secretaría, pueden 
iniciar un procedimiento de Mediación en los siguientes casos: 

I. Cuando las partes conjuntamente lo soliciten expresamente por alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) Exista controversia respecto a la modalidad de adquisición, uso, goce o afectación de los 
terrenos, bienes o derechos, o 

b) No exista acuerdo en la contraprestación ofrecida o su modalidad, y 

II. Cualquier otra que determine la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y, en su 
caso, la Secretaría. 

Artículo 228. La participación de las personas mediadoras o personas Testigos Sociales debe regirse por 
los principios de buena fe, confidencialidad, equidad, honestidad, imparcialidad, legalidad, neutralidad, 
eficiencia, eficacia y objetividad. 

Artículo 229. Las personas mediadoras y las personas Testigos Sociales tienen las siguientes funciones: 

I. Escuchar a las partes a fin de conciliar sus intereses y pretensiones; 

II. Sugerir la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación según las características 
del proyecto; 

III. Sugerir la modalidad o el monto de la contraprestación con base en los avalúos que se hayan 
practicado para tal efecto; 

IV. Buscar que las partes alcancen una solución aceptable y voluntaria; 

V. Procurar entre las partes una mejor comunicación y futura relación, y 

VI. Las demás que se establezcan en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 230. La Mediación a que se refiere la fracción II del artículo 96 y 97 de la Ley, es admisible 
siempre que hayan transcurrido al menos treinta días naturales contados a partir de la fecha de recepción del 
escrito señalado en la fracción I del artículo 91 de la Ley, y verse sobre los supuestos señalados en el artículo 
227 de este reglamento. 

La Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias, así como las personas propietarias o titular, 
deben externar conjuntamente su conformidad para someterse a la Mediación, para lo cual deben manifestar 
en su solicitud dicha situación e indicar el supuesto que encuadre dentro de los señalados en el artículo 227 
de este reglamento, así como cumplir con lo siguiente: 

I. Entregar el escrito a que se refiere la fracción I del artículo 91 de la Ley; 

II. En caso de haber llevado a cabo la práctica de avalúos se debe agregar copia simple de estos; 

III. En caso de no haber llevado a cabo la práctica de avalúos debe de manifestarlo expresamente 
en su solicitud; 

IV. En caso de que la controversia verse sobre la modalidad de contratación, señalar las razones 
por las cuales no hay acuerdo, y 

V. Manifestar el lugar en donde se propone celebrar las reuniones de Mediación, así como los 
datos de contacto de cada una de las partes. 

La Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias, así como las personas propietarias o 
titulares del predio o terreno, pueden acudir en primera instancia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano para que inicie la Mediación, si dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la 
solicitud, esta no inicia el procedimiento, pueden solicitar a la Secretaría la realización de la Mediación con el 
apoyo de las personas Testigos Sociales. 
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Para solicitar la Mediación a la Secretaría, la Empresa Pública del Estado o las personas permisionarias, 
así como las personas propietarias o titulares del terreno o predio, deben presentar, además de los requisitos 
señalados en el párrafo segundo de este artículo, el acuse de la solicitud que hayan presentado a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a efecto de que se verifique que han transcurrido los 
cuarenta días naturales a que se refiere el párrafo anterior. 

Si la Secretaría no recibe la solicitud para realizar la Mediación con el apoyo de las personas Testigos 
Sociales, dentro de los diez días naturales siguientes al plazo a que se refiere el tercer párrafo de este 
artículo, se debe entender que no se ha requerido la Mediación. 

Artículo 231. En caso de que la Empresa Pública del Estado o las personas permisionarias y propietarias 
o titulares del predio o terreno, no hayan llevado a cabo la práctica de avalúos, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría deben solicitar al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales que designe una persona perito del padrón a fin de que realice la práctica de un avalúo. 

En caso de que el valor de los inmuebles determinados en los avalúos a que se refiere el artículo 97, 
fracción II, inciso a), numeral 3 de la Ley, tengan una diferencia superior al quince por ciento, la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o la Secretaría deben solicitar al referido Instituto o a una persona 
perito a que elabore un tercer avalúo. 

Una vez que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales entregue el avalúo a la 
Empresa Pública del Estado o a las personas permisionarias, estas deben informarlo a la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o a la Secretaría, a fin de que forme parte de los documentos que 
deben ser analizados por las personas mediadoras o Testigos Sociales. 

Artículo 232. Para efectos de lo previsto en el artículo 94 de la Ley, el padrón corresponde al Padrón 
Nacional de Peritos a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se rige por 
la normatividad aplicable, por lo que las personas interesadas en formar parte del mismo, deben sujetarse a lo 
previsto en dicha normativa. 

Artículo 233. El procedimiento de Mediación se debe desarrollar conforme a las fases siguientes: 

I. Inicial. Las personas mediadoras y las personas Testigos Sociales deben analizar la solicitud y 
demás documentos que en la materia tengan la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y la Secretaría, en un plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de que les 
fue entregada la información. 

 Las personas mediadoras o Testigos Sociales deben señalar día, hora y lugar para la 
celebración de una reunión, dentro de los diez días hábiles posteriores al plazo señalado en el 
párrafo anterior. En dicha reunión, se debe procurar avenir los intereses de las partes y 
presentar los elementos comunes y puntos de controversia, una vez escuchadas las partes. 

 Concluida la reunión se debe levantar por triplicado un acta que debe contener, por lo menos la 
fecha y hora en que se celebró, un resumen del desarrollo de esta, la fecha en que se debe 
llevar a cabo la siguiente fase, la cual debe ser dentro de los ocho días hábiles siguientes, así 
como las firmas de conformidad. 

 Una vez que se suscriba el acta, se debe entender como concluida esta fase. 

II. Final. Las personas mediadoras y las personas Testigos Sociales deben presentar la 
sugerencia de contraprestación o su modalidad de pago basada en los avalúos que se hayan 
practicado durante el proceso y, en su caso, la modalidad de contratación en donde se indique 
las razones por las cuales es la forma idónea dada la naturaleza del proyecto en cuestión, 
previa observación de los supuestos establecidos en el artículo 97 de la Ley. 

 Concluida la reunión, se debe levantar por triplicado un acta que informe el resultado, el cual 
puede ser: 

a) Se alcanzó un acuerdo sobre la contraprestación o su modalidad de pago y, en su caso, la 
modalidad de contratación, por lo que se debe proceder a la firma del contrato conforme a 
los lineamientos a que se refiere la fracción VIII del artículo 91 de la Ley, para efectos de 
la validación en términos del artículo 95 de la Ley, y 

b) No se alcanzó un acuerdo, para lo cual la Empresa Pública del Estado y las personas 
permisionarias pueden acudir ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
para que tramite ante la persona Titular del Ejecutivo Federal, la servidumbre legal por vía 
administrativa. 

 Una vez que se suscriba el acta, se debe entender por hecha la sugerencia de la persona 
mediadora o de la persona Testigo Social y se debe tener por concluido el procedimiento de 
Mediación. 
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Artículo 234. En caso de que la Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias o la persona 
propietaria o titular, no asistan a alguna de las reuniones a que se refiere el artículo anterior, puede justificarse 
por una sola ocasión y se debe acordar nueva fecha dentro de los cinco días siguientes a la fecha 
originalmente establecida. En caso de una segunda inasistencia por la misma parte, se debe concluir la 
Mediación. 

Artículo 235. Son causales de conclusión anticipada de la Mediación, las siguientes: 

I. El desistimiento por común acuerdo de las partes; 

II. La muerte de la persona propietaria o titular del inmueble; 

III. La imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas, y 

IV. Los demás casos en que proceda dar por concluido el trámite de la Mediación de conformidad 
con otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 236. Una vez concluida la Mediación por cualquiera de las razones previstas, se debe proceder al 
pago de los honorarios que se causen por la participación de las personas Testigos Sociales conforme a la 
normatividad aplicable que emita la Secretaría en dicha materia. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya realizado el pago de honorarios a la persona 
Testigo Social, la Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias deben acreditarlo ante la 
Secretaría, en caso contrario, transcurrido dicho plazo sin que se acredite el pago, la Secretaría debe 
sujetarse al procedimiento para la imposición de sanciones previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 237. Cuando alguna de las partes informe y acredite ante la Secretaría que la actuación de las 
personas Testigos Sociales no se ha desarrollado conforme a lo establecido en el artículo 228 de este 
reglamento, la Secretaría puede declarar nula la participación de dichas personas testigos y revocar su 
registro como Testigo Social de conformidad con los lineamientos que se emitan para tal efecto. 

Las personas Testigos Sociales tienen derecho de audiencia a fin de que señalen lo que a su derecho 
convenga, previo a la declaración de la nulidad de su participación o revocación de su registro a que se refiere 
el párrafo anterior, por parte de la Secretaría. 

Sin detrimento de lo anterior, cualquiera de las partes o la Secretaría pueden iniciar los procedimientos 
correspondientes respecto a la responsabilidad civil, penal o administrativa de las personas Testigos Sociales 
que resulte de la aplicación de sanciones por otros ordenamientos. 

Artículo 238. La solicitud que realicen la Empresa Pública del Estado y las personas permisionarias, a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en términos del artículo 99 de la Ley, se debe regir 
conforme a los lineamientos que para tal efecto emita dicha Secretaría, los cuales deben observar además de 
lo previsto en el artículo 100 de la Ley, al menos lo siguiente: 

I. En un plazo de quince días hábiles contado a partir de la solicitud de la Empresa Pública del 
Estado o las personas permisionarias, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
debe emitir un dictamen preliminar sobre la procedencia de decretar la servidumbre legal, el 
cual debe ser notificado dentro de un plazo de cinco días hábiles a la Empresa Pública del 
Estado y a las personas permisionarias y a la persona titular de la tierra, bien o derecho de que 
se trate, para que en el plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la notificación 
del dictamen preliminar manifiesten lo que a su derecho corresponda; 

II. Mientras se substancia el procedimiento de servidumbre legal y hasta en tanto se dicte la 
resolución definitiva, si las partes llegan a un acuerdo definitivo en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, la solicitud debe quedar sin efectos, y 

III. Transcurrido el plazo para que las personas interesadas manifiesten lo que a su derecho 
convenga la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cuenta con un plazo de 
quince días hábiles para emitir el dictamen definitivo sobre las condiciones en que debe 
constituirse la servidumbre legal por vía administrativa. 

Artículo 239. La causal de rescisión o declaración de insubsistencia a que se refiere la fracción II inciso a) 
del artículo 105 de la Ley, es procedente cuando el uso que se realiza en el terreno sea distinto o adicional a 
aquél que justificó su afectación, siempre que dicho uso no corresponda a una actividad complementaria al 
uso principal. 
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TÍTULO OCTAVO 

DE LA VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 240. Además de las obligaciones previstas en la Ley, el presente reglamento y demás 
instrumentos que de estos emanan, las Integrantes del Sector Eléctrico y demás Personas Obligadas, según 
corresponda, deben cumplir las siguientes obligaciones: 

I. Comparecer en el lugar, fecha y hora en que sean citadas, a menos que justifiquen la 
imposibilidad legal o material para hacerlo; 

II. Presentar en tiempo y forma, de manera física o electrónica, la aclaración, reporte técnico, 
informe, certificado o cualquier otro instrumento que se le haya requerido; 

III. Permitir el acceso a los inmuebles, Sistemas de Medición, instalaciones eléctricas o demás 
equipos que sean objeto de una visita de verificación o inspección, así como atender en sus 
términos los requerimientos de información o solicitudes de comparecencia que se les formulen; 

IV. Permitir el acceso local a los Sistemas de Medición vinculados a las instalaciones que operen o 
que se encuentren relacionadas con los servicios de Transmisión o Distribución, para la 
extracción de los datos; 

V. Abstenerse de impedir u obstaculizar por cualquier medio las diligencias a que se refieren las 
fracciones III y IV; 

VI. Acreditar en su comparecencia o durante el desarrollo de las visitas y diligencias previstas en la 
Ley, el presente reglamento, así como en las disposiciones administrativas aplicables, su 
capacidad jurídica y, en su caso, la personalidad con la que se ostenten, salvo que previamente 
ya se tengan reconocidas y no hayan sido revocadas; 

VII. Exhibir los libros, registros, documentos, y demás instrumentos que les sean requeridos en la 
orden u oficio correspondiente; 

VIII. Brindar las facilidades necesarias para que se practiquen las diligencias establecidas en el 
presente reglamento, así como dar instrucciones a sus representantes o personal a su cargo 
para que no opongan obstáculo alguno a las mismas y proporcionen la asistencia que se les 
requiera; 

IX. Cuando así se le solicite, notificar con la anticipación correspondiente el retiro o sustitución de 
las personas del centro de trabajo; 

X. De resultar necesario facilitar el equipo de seguridad que se requiera a las personas 
encomendadas para ejecutar la diligencia de que se trate; 

XI. Permitir la presencia de las personas servidoras públicas que se determinen en la orden u oficio 
correspondiente; 

XII. Abstenerse de conducirse con falsedad, dolo, mala fe, violencia, presentar documentación 
apócrifa, así como de promover una conducta contraria a la Ley, y 

XIII. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Artículo 241. De conformidad con la Ley, la Secretaría y la CNE, se encuentran facultadas para vigilar y 
supervisar el cumplimiento de la misma, del presente reglamento y demás normatividad aplicable en materia 
del sector eléctrico, en el ámbito de sus atribuciones, mediante visitas de verificación, requerimientos de 
información, documentación, informes, comparecencias e inspecciones a las personas que realicen cualquiera 
de las actividades reguladas que prevé la Ley, el presente reglamento y demás normatividad aplicable. 

Los procedimientos señalados en este Título son independientes de aquellos previstos en las demás 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 242. La autoridad competente, puede valerse de cualquier medio de prueba, siempre y cuando 
estas no estén prohibidas por las disposiciones aplicables. 

Artículo 243. Sin perjuicio de su ejercicio directo, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia del sector eléctrico, la Secretaría y la CNE, pueden auxiliarse de manera 
enunciativa y no limitativa, de terceras personas especialistas, unidades de verificación e inspección, siempre 
y cuando se encuentren acreditadas o aprobadas, según corresponda, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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Capítulo II 

De las Visitas de Verificación 

Artículo 244. Para efectos de este reglamento, se entiende por visitas de verificación a las diligencias que 
realizan la Secretaría o la CNE para supervisar y vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el 
cumplimiento de la Ley, el presente reglamento, disposiciones administrativas de carácter general y demás 
disposiciones e instrumentos aplicables al sector eléctrico, de conformidad con lo establecido en la orden de 
visita que, para tal efecto se expida. 

Artículo 245. La Secretaría o la CNE, según sea el caso, deben habilitar a las personas servidoras 
públicas para llevar a cabo la práctica de visitas de verificación, las cuales, al momento de realizarlas, deben 
contar con credencial vigente con fotografía, expedida por dichas autoridades, así como con previa orden de 
verificación, la cual debe contener, cuando menos lo siguiente: 

I. Lugar y fecha de expedición; 

II. Número de expediente, folio u oficio que le corresponda; 

III. Nombre, denominación o razón social de la persona a quien se dirige, siempre y cuando 
aparezca registrada ante la autoridad que emita la orden, o bien, a la persona propietaria, 
responsable, encargada u ocupante del lugar objeto de verificación; 

IV. Domicilio, ubicación o descripción de la zona, del lugar o lugares objeto de la verificación; 

V. Fundamento, cargo, nombre, firma autógrafa o electrónica de la persona servidora pública que 
expide la orden; 

VI. Las disposiciones jurídicas que la fundamenten, el objeto y alcance de la visita de verificación, y 

VII. Las demás que señale la normatividad aplicable. 

Artículo 246. La Secretaría o la CNE en el ámbito de su competencia, pueden comunicar anticipadamente 
por cualquier medio, a la Integrante del Sector Eléctrico o a la Persona Obligada la realización de una visita de 
verificación, con el objeto de que brinden las facilidades necesarias para su ejecución, en alguno de los 
siguientes supuestos: 

I. Por cuestiones de seguridad de las personas habilitadas; 

II. Por las características técnicas propias de la instalación a verificar; 

III. Por su ubicación geográfica o por las condiciones de accesibilidad al lugar donde se debe 
realizar la visita, o 

IV. Por cualquier otra razón justificada. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, el aviso a que se hace referencia no implica que se comunique 
el alcance y objeto señalados en la orden de visita de verificación. 

Artículo 247. Al inicio de la visita, la persona verificadora debe exhibir credencial vigente con fotografía 
expedida por la Secretaría o la CNE que la acredite para desempeñar dicha función, así como la orden de la 
visita de verificación de la que debe dejar un tanto con firma autógrafa o electrónica a la persona con quien se 
entendió la diligencia. 

Artículo 248. El acta circunstanciada que se levante durante una visita de verificación debe contener, al 
menos, lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora de su inicio; 

II. Número de expediente, folio u oficio que le corresponda; 

III. Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

IV. Nombre de las personas verificadoras y el número de su credencial; 

V. Domicilio, ubicación o descripción de la zona, del lugar o lugares objeto de la verificación; 

VI. Nombre, denominación o razón social de la persona visitada; 

VII. Nombre de la persona con quien se entiende la diligencia, el carácter con el que se ostenta y, 
en su caso, los documentos con los que lo acredite; 

VIII. El requerimiento a la persona con quien se entienda la diligencia para que designe dos testigos 
y ante su negativa hacer constar que la persona verificadora los propuso; 

IX. El nombre de los testigos y los datos de su identificación; 
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X. Descripción de los hechos, objetos, equipos, instalaciones, documentos, lugares y 
circunstancias que se observen, con relación al objeto y alcance señalados en la orden; 

XI. La hora, día, mes y año de conclusión de la diligencia; 

XII. Nombre y firma de las personas que intervinieron en la diligencia, ante la negativa de firmar por 
parte de las personas particulares, la persona verificadora debe asentar tal circunstancia, sin 
que ello afecte su validez; 

XIII. Las manifestaciones de la persona con quien se entienda la diligencia de visita, en caso de que 
las realice, y  

XIV. En caso de que, por cuestiones de seguridad, caso fortuito o fuerza mayor, una diligencia 
iniciada no pueda concluirse, la persona verificadora debe asentar en el acta respectiva las 
causas que dieron origen a su interrupción, sin que ello afecte la validez de los hechos y 
circunstancias previamente señaladas y las consecuencias jurídicas que de esta deriven. 

Para efectos de la fracción VIII del presente artículo, se debe estar a lo siguiente: 

I. Ante la negativa de la persona con quien se entienda la visita de verificación a nombrar testigos, 
estos deben ser nombrados por la persona verificadora, en cuyo caso, se debe asentar dicha 
circunstancia en el acta de visita de verificación; 

II. En el supuesto de que no sea posible que persona alguna pueda fungir como testigo, la 
persona verificadora debe asentar tal circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez, y 

III. Si alguna de las personas designadas como testigos se ausenta en alguna etapa de la visita de 
verificación, se debe requerir a la persona con quien se entienda la visita, para que nombre a su 
sustituto y, en caso de que se niegue, de ser posible la persona verificadora debe nombrar y 
asentar dicha circunstancia en el acta de visita de verificación, sin que esto afecte su validez. 

Artículo 249. Las personas verificadoras se encuentran dotadas de fe pública en los actos en que 
intervienen conforme al ejercicio de sus atribuciones y, por tanto, estos deben presumirse por ciertos, salvo 
prueba en contrario. 

Artículo 250. Las personas verificadoras, tienen las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Recibir y ejecutar las órdenes de visita de verificación, notificaciones, citaciones, 
emplazamientos, requerimientos, resoluciones, acuerdos, y demás actos y diligencias 
determinadas por la Secretaría o la CNE; 

II. Practicar las diligencias encomendadas de conformidad con las formalidades previstas para 
tales efectos en la normatividad aplicable; 

III. Ejecutar en sus términos las medidas precautorias, correctivas y de seguridad que procedan en 
términos de las disposiciones aplicables, y 

IV. Las demás que se establezcan en la normatividad conducente. 

Artículo 251. Quien ejecute la visita de verificación debe dar oportunidad a la persona visitada para que 
durante la diligencia formule observaciones y ofrezca las pruebas que considere convenientes en relación con 
los hechos, hallazgos u omisiones detectados y asentados en el acta circunstanciada respectiva, o bien, la 
parte interesada puede hacer uso de ese derecho por escrito ante la autoridad que corresponda, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya levantado el 
acta de verificación. 

Concluida la visita de verificación, el acta se debe firmar por duplicado tanto por la persona con quien se 
entendió la diligencia, como por la persona verificadora y, en su caso, por los testigos conforme a lo señalado 
en el artículo 248 del presente reglamento, y entregar un tanto de la misma a la persona con quien se 
practicó. 

Artículo 252. Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del término otorgado a 
la persona visitada para formular observaciones y ofrecer pruebas, la Secretaría o la CNE, según 
corresponda, deben emitir la resolución que concluya el procedimiento de visita de verificación, en la cual se 
defina la situación jurídica de la persona visitada. 
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Artículo 253. La resolución a que se refiere el artículo anterior debe señalar los motivos y fundamentos 
que sustentan las obligaciones que se consideren posiblemente incumplidas o pendientes de cumplimiento, o 
bien, se debe determinar la inexistencia de posibles incumplimientos. 

Si, como resultado de la visita la Secretaría o la CNE, detectan posibles incumplimientos, en la resolución 
que concluya el procedimiento de visita de verificación pueden requerir a la persona visitada para que en un 
plazo máximo de veinte días hábiles solvente los posibles incumplimientos detectados, solo en los casos en 
que las conductas u omisiones detectadas cumplan con los requisitos establecidos en el primer párrafo del 
artículo 302 de este reglamento y no se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones I, 
II y III del indicado artículo. 

Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del plazo otorgado a la persona 
visitada para que solvente los posibles incumplimientos detectados, la Secretaría o la CNE, según 
corresponda, deben emitir la resolución que tenga por solventada o desvirtuada la posible irregularidad 
administrativa detectada o bien, la que inicie el procedimiento administrativo de sanción que corresponda. 

En caso de que los posibles incumplimientos detectados no cumplan con los requisitos establecidos en el 
primer párrafo del artículo 302 de este reglamento o se ubiquen en los supuestos previstos en las fracciones I, 
II y III del citado artículo, la Secretaría o la CNE, según corresponda, deben dictar, en un plazo no mayor a 
cuarenta días hábiles contados a partir de la emisión de la resolución de cierre del procedimiento de visita de 
verificación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción que corresponda. 

Capítulo III 

De la Verificación mediante Requerimientos y Comparecencias 

Artículo 254. Para efectos de este Capítulo, se entiende por verificación mediante requerimientos y 
comparecencias, a las actividades que realizan la Secretaría y la CNE para supervisar y vigilar, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, el cumplimiento de la Ley, el presente reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables al sector eléctrico, mediante la realización de requerimientos de información, así como la 
citación a comparecer en el domicilio que la Secretaría o la CNE determinen. 

Artículo 255. En los requerimientos y comparecencias a que se refiere este Capítulo, la Secretaría o la 
CNE, según corresponda, deben emitir oficio en el que se señale expresamente que se trata del inicio de un 
procedimiento de verificación mediante requerimiento o comparecencia, se precise su objeto, alcance y la 
modalidad en la que debe ser entregada la información requerida, así como el plazo para su atención, el cual 
no puede ser menor a cinco, ni mayor a quince días hábiles. Cuando se trate de comparecencias se debe 
indicar la fecha, hora y lugar de su celebración. 

Los requerimientos de información previstos en el presente Capítulo son independientes de los que la 
Secretaría o la CNE realicen en cumplimiento de otras atribuciones distintas a las de verificación. 

Artículo 256. Al desahogar los requerimientos que les sean formulados por la Secretaría o la CNE según 
corresponda, las personas requeridas deben manifestar por escrito, que declaran bajo protesta de decir 
verdad, que se conducen con verdad y que la información proporcionada es verídica, que asumen las 
consecuencias legales, responsabilidades y penas que deriven del uso de información o documentación falsa. 

En caso de comparecencias, al inicio de estas, las personas requeridas, deben ser protestadas para que 
se conduzcan con verdad y se les debe hacer saber las penas a que se hacen acreedoras si se incurre en 
falsedad al ser interrogadas por una autoridad distinta a la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo 
de ellas. 

Artículo 257. En el caso de que, con motivo de la información proporcionada o las manifestaciones 
formuladas por las personas verificadas o que hayan sido citadas a comparecencia, se requieran mayores 
elementos para cumplir con el objeto de la verificación, la autoridad que conozca del asunto puede solicitar 
hasta por una ocasión más la presentación de información adicional o una comparecencia complementaria. Lo 
anterior, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la presentación del escrito por el cual se da 
atención al desahogo del requerimiento o a la celebración de la comparecencia que corresponda. 

Artículo 258. Dentro del plazo de cuarenta días hábiles contados a partir de la fecha en que haya fenecido 
el plazo para el desahogo del último requerimiento formulado o de la fecha de celebración de la 
comparecencia final, la Secretaría o la CNE, según corresponda, debe emitir, la resolución que concluya el 
procedimiento de verificación, en la cual se defina la situación jurídica de la persona verificada. 

Artículo 259. La resolución a que se refiere el artículo anterior debe señalar los motivos y fundamentos 
que sustentan las obligaciones que se consideren posiblemente incumplidas o pendientes de cumplimiento, o 
bien, se debe determinar la inexistencia de posibles incumplimientos. 
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Si, como resultado del procedimiento de verificación la Secretaría o la CNE, detectan posibles 
incumplimientos, en la resolución que concluya el mismo, pueden requerir a la persona verificada para que, en 
un plazo máximo de veinte días hábiles, solvente los posibles incumplimientos detectados. Lo anterior, solo es 
aplicable en los casos en que las conductas u omisiones detectadas cumplan con los requisitos establecidos 
en el primer párrafo del artículo 302 de este reglamento y no se ubiquen dentro de los supuestos previstos en 
las fracciones I, II y III del indicado artículo. 

Dentro del plazo de cuarenta días hábiles siguientes a la conclusión del plazo otorgado a la persona 
verificada o citada a comparecer para que solvente los posibles incumplimientos detectados, la Secretaría o la 
CNE, según corresponda, deben emitir la resolución que tenga por solventada o desvirtuada la posible 
irregularidad administrativa detectada o bien la que inicie el procedimiento administrativo de sanción que 
corresponda. 

En caso de que los posibles incumplimientos detectados no cumplan con los requisitos establecidos en el 
primer párrafo del artículo 302 de este reglamento o se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones I, II y III del citado artículo, la Secretaría o la CNE, según corresponda, deben dictar, en un plazo no 
mayor a cuarenta días hábiles contados a partir de la emisión de la resolución de cierre del procedimiento de 
verificación, el inicio del procedimiento administrativo de sanción que corresponda. 

Capítulo IV 

De la Inspección 

Artículo 260. Todas las instalaciones destinadas a la generación, almacenamiento, transporte y uso de 
energía eléctrica deben cumplir con las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, las características 
específicas de la infraestructura requeridas para la interconexión o conexión, los criterios de Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, Eficiencia, Seguridad y Sostenibilidad para su operación, según corresponda, así 
como la demás normatividad aplicable. 

La Secretaría o la CNE, según corresponda, pueden inspeccionar el cumplimiento de los citados 
ordenamientos, a través de terceras personas especialistas, unidades de inspección y verificación para la 
interconexión y conexión, organismos de evaluación de la conformidad o cualquier otro, acreditados y 
aprobados en los términos previstos en la normatividad aplicable expedida por la Secretaría o la CNE, según 
corresponda. Para el caso de normas oficiales mexicanas o cualquier otra relacionada con la evaluación de la 
conformidad, los procedimientos se deben regir por la ley en la materia. 

Para efectos de las unidades de inspección aprobadas, a las que se refieren los artículos 26, fracción III y 
48, fracción IV de la Ley, la CNE debe emitir las disposiciones administrativas de carácter general que 
determinen las bases normativas para su autorización en coordinación con la Secretaría. Cuando se trate de 
las unidades de inspección a que se refiere el artículo 48, fracción V de la Ley, así como el artículo 264 del 
presente reglamento, es la Secretaría quien debe emitir los términos para la aprobación de las unidades de 
inspección. 

Artículo 261. La realización de las visitas de inspección a que se refiere el presente Capítulo, está sujeta 
a previa solicitud que realice la Secretaría, la CNE, la Transportista, la Suministradora, la Distribuidora o bien 
las demás Integrantes del Sector Eléctrico interesadas en acreditar el cumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior. 

Las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico y los Servicios Públicos de 
Transmisión y Distribución, así como las Reglas del Mercado y los contratos para la prestación de los 
servicios, pueden señalar los supuestos en los que resulta necesaria la inspección a través de terceras 
personas especialistas, una unidad de inspección, verificación u otro organismo de evaluación de la 
conformidad, así como la determinación de la persona responsable de cubrir los gastos que ello genere. Lo 
anterior, sin perjuicio de aquellos casos en los que la Secretaría o la CNE, según corresponda, así lo 
determinen. 

Artículo 262. Cuando así corresponda, las visitas de inspección deben observar lo siguiente: 

I. Para conexiones en Alta Tensión se debe comunicar a la Usuaria Final el día y la hora en que 
se pretende llevar a cabo la visita de inspección a su instalación, con no menos de veinticuatro 
horas de anticipación. No se requiere esta formalidad en las demás tensiones; 

II. Si la instalación no cumple con las normas oficiales mexicanas en aspectos que no pongan en 
peligro la vida o bienes de las personas, se debe notificar a la Usuaria Final las fallas o 
irregularidades encontradas, así como las correcciones que deben hacerse y el plazo para 
realizarlas, apercibiéndola de que en caso de incumplimiento puede ser acreedora de las 
sanciones correspondientes; 
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III. Si la instalación tiene partes que pudieran poner en peligro la vida o bienes de las personas, se 
debe notificar estas no conformidades a la Usuaria Final, refiriéndolas a las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, así como precisarle las correcciones que deben hacerse y el 
plazo para llevarlas a cabo, mismo que se debe estimar según la complejidad de los trabajos, 
apercibiéndola de que si no se cumple con lo requerido se puede ordenar la suspensión del 
Suministro Eléctrico, sin perjuicio de la facultad de la Transportista o la Distribuidora de efectuar 
la suspensión del servicio. Transcurrido el plazo se debe efectuar una segunda visita de 
inspección y si no se han corregido las fallas o irregularidades, se debe ordenar a la 
Transportista o la Distribuidora la suspensión del Suministro Eléctrico, así como hacer llegar a 
la Usuaria Final una copia de dicha orden; 

IV. Si la instalación no cumple con las normas oficiales mexicanas y representa riesgos inminentes 
para la vida o bienes de las personas, se debe ordenar a la Transportista o la Distribuidora la 
suspensión del Suministro Eléctrico y se debe comunicar a la Usuaria Final las deficiencias 
encontradas para que las corrija o se debe ordenar el retiro parcial o total de la instalación, si el 
caso lo amerita; 

V. El aviso de la Secretaría o de la CNE, según corresponda, a la Transportista o la Distribuidora 
para que reanude el Suministro Eléctrico se da una vez que la Secretaría o la CNE hayan 
verificado que la instalación no presenta riesgos, y 

VI. En caso de que, de la inspección a que se refiere este artículo, el Transportista o Distribuidor 
encuentra en el equipo o instrumento de medición instalado errores en el registro de consumo, 
fuera de la tolerancia permisible y siempre que no exista alteración o impedimento de la función 
normal de éstos, la Transportista o la Distribuidora, según corresponda, puede proceder 
conforme a lo previsto en el artículo 108 del presente reglamento. 

Artículo 263. Las disposiciones que determinen las bases normativas para aprobar o autorizar las 
unidades de inspección a que se refiere el artículo 260 de este reglamento, deben contener como mínimo lo 
siguiente: 

I. Los requisitos que deben cumplir las personas interesadas en solicitar la aprobación o 
autorización, de la Secretaría o de la CNE, para las unidades de inspección, los estándares, 
normas internacionales u otras disposiciones legales que así lo requieran, según corresponda; 

II. El mecanismo para la evaluación de las solicitudes; 

III. El procedimiento general que deben observar en el desarrollo de sus actividades, y 

IV. Los formatos necesarios para presentar la solicitud, así como para llevar a cabo sus actividades 
de inspección. 

Artículo 264. Cuando se trate de conexiones de instalaciones destinadas al uso de energía eléctrica para 
servicios en Alta Tensión y de la prestación de servicios en lugares de concentración pública, a que se refiere 
el artículo 48, fracción V de la Ley, así como de la inspección a instalaciones eléctricas, la certificación 
corresponde a la inspección que realice una unidad de inspección aprobada por la Secretaría para verificar 
que la instalación en cuestión cumpla con las normas oficiales mexicanas aplicables a dichas instalaciones, en 
los formatos que para tal efecto expida la Secretaría. 

Se consideran lugares de concentración pública para la verificación de las instalaciones eléctricas a que 
se refiere el párrafo anterior, los destinados a actividades de esparcimiento, deportivas, educativas, de trabajo, 
comerciales, de salud, además de cualquier otra área en donde se reúna público en general. 

La Secretaría debe emitir el acuerdo que determine los lugares de concentración pública para la 
verificación de las instalaciones destinadas al uso de energía eléctrica, conforme al párrafo anterior. 

Capítulo V 

De la Supervisión y Vigilancia de las otras Entidades de la Administración 
Pública Federal con actividades en el Sector Eléctrico 

Artículo 265. La Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus competencias, pueden solicitar a otras 
entidades de la Administración Pública Federal Integrantes del Sector Eléctrico la presentación de 
información, informes, citar a comparecer a sus representantes o administradores, o cualquier actividad que 
considere necesaria para realizar la supervisión y vigilancia del cumplimiento de la Ley, el presente 
reglamento y la demás disposiciones administrativas de carácter general y jurídicas aplicables, en términos de 
lo señalado en el artículo 10, fracción XXXIII y 11, fracción XLII de la Ley. 
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Se entiende como otras entidades de la Administración Pública Federal Integrantes del Sector Eléctrico a 
aquellas en las que la Secretaría no participe directamente en sus consejos de administración, comités 
técnicos o cualquier otra forma de órgano de gobierno. Estas entidades incluyen a fideicomisos públicos, 
entidades paraestatales o cualquier otra entidad de la Administración Pública Federal con actividades en el 
sector eléctrico. 

TÍTULO NOVENO 

DE LA INTERVENCIÓN Y LA REQUISA 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 266. La intervención o la requisa no afectan derechos adquiridos por terceras personas de buena 
fe relacionados directamente con la ejecución de las actividades relacionadas con el permiso, los cuales, entre 
otros, pueden ser laborales, mercantiles y civiles, por lo que se debe procurar la continuidad de sus efectos 
jurídicos. 

Artículo 267. Para todos los actos relacionados con la intervención o la requisa, la Secretaría puede 
coordinarse con la Empresa Pública del Estado o cualquier institución de la Administración Pública Federal, 
así como suscribir convenios de colaboración y coordinación con autoridades de cualquiera de los tres 
órdenes de gobierno que resulten necesarios. 

Artículo 268. Las personas respecto de las cuales se haya ejecutado un procedimiento de intervención o 
requisa, pueden solicitar su terminación cuando demuestren que las causas que la ocasionaron cesaron, 
fueron subsanadas o erradicadas. 

La Secretaría debe evaluar y resolver dicha solicitud en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados 
a partir de su presentación. 

En caso de que la resolución sea en sentido negativo, las personas interesadas mantienen el derecho 
para ingresar una nueva solicitud de terminación, siempre y cuando esta no se motive en los mismos términos 
que la que les fue negada. 

Artículo 269. En contra de los actos administrativos relacionados con la intervención o la requisa no 
procede medio de defensa administrativo u ordinario alguno y solo pueden impugnarse a través del juicio de 
amparo. 

Artículo 270. Durante la tramitación del juicio de amparo que en su caso se instaure, no se puede 
suspender la ejecución de la intervención o la requisa. 

Artículo 271. La Secretaría puede emitir disposiciones administrativas que regulen los procedimientos de 
intervención o requisa, así como su continuidad y, en su caso, la terminación de la operación de las 
actividades e instalaciones objeto de estas. 

Capítulo II 

De la Intervención 

Artículo 272. Se entiende por intervención a la declaración mediante la cual, cuando existen 
irregularidades en la administración u operación de algún permisionario, que pongan en riesgo la Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad y Seguridad del Suministro Eléctrico, la Secretaría determina la sustitución 
temporal de la persona permisionaria en la administración y operación de sus bienes, derechos e 
instalaciones, cuando se configuren los supuestos establecidos en la Ley, el presente reglamento y demás 
disposiciones que de estos emanen. 

En la declaratoria de intervención, la Secretaría debe precisar cuál es la información, documentación, 
hechos y circunstancias, que la sustentan. 

Artículo 273. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, la Secretaría debe notificar a la persona 
permisionaria la declaración de intervención, dentro de los diez días hábiles siguientes a su emisión, en la que 
se señale el plazo para que la persona permisionaria subsane o desvirtúe el hecho causante de la 
declaratoria, o bien, manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que 
considere pertinentes respecto a las irregularidades detectadas, el cual no puede ser mayor a quince días 
hábiles. 
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Una vez oída a la persona permisionaria, desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, la Secretaría, 
debe emitir su pronunciamiento en un término no mayor a treinta días hábiles y determinar si la persona 
permisionaria corrigió o desvirtuó las causas o motivos que dieron inicio al procedimiento de intervención. En 
caso de que corrija o desvirtúe las causas o motivos que dieron inicio al procedimiento de intervención, se 
debe archivar el asunto como totalmente concluido. 

La resolución que confirme la causa o motivo de la intervención debe notificarse en un plazo no mayor a 
diez días hábiles contados a partir de su emisión, la cual debe señalar el alcance, duración de la intervención, 
así como, la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de intervención. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades en las que, en su caso, incurra la persona 
permisionaria. 

Artículo 274. En la resolución que confirme la causa o motivo de la intervención, se debe señalar a la 
persona interventora designada por la persona titular de la Secretaría, la cual puede ser elegida, de entre 
quienes laboran para la persona permisionaria. 

La Secretaría tiene derecho a cobrar los gastos en que haya incurrido con motivo de la ejecución de la 
intervención. 

Artículo 275. La persona designada como interventora puede provenir del sector público, privado o social, 
siempre y cuando cuente con capacidad técnica y experiencia relacionada con la administración y operación 
de las instalaciones intervenidas. La persona interventora tiene derecho a cobrar los honorarios 
correspondientes al periodo de intervención, con cargo a los ingresos de la persona permisionaria. 

Los requisitos para ser designado como persona interventora y los elementos mínimos que debe contener 
la contratación referida en el párrafo anterior, se deben establecer en las disposiciones aplicables que se 
emitan para tal efecto. 

Artículo 276. La persona designada como interventora tiene al menos las siguientes obligaciones: 

I. Administrar y operar temporalmente las actividades e instalaciones; 

II. Levantar un inventario de los bienes de la persona permisionaria y remitirlo a la Secretaría, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a aquel en que haya tomado posesión de su 
encargo, junto con un plan de trabajo en el que se expresen las acciones a desarrollar para el 
ejercicio de su función; 

III. Dar cuenta, a la Secretaría, de manera trimestral a partir de su designación, de los avances 
alcanzados conforme a su plan de trabajo; 

IV. Formular un informe final de su gestión, sobre la situación financiera, contable, legal, económica 
y administrativa, el cual debe incluir las acciones realizadas durante la intervención, y 

V. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento, la Secretaría puede revocar libremente su designación y, en consecuencia, 
debe sustituir inmediatamente a la persona interventora. 

Artículo 277. La persona designada como interventora puede llevar a cabo al menos, lo siguiente: 

I. Contratar nuevos trabajadores u operadores, previa autorización de la Secretaría; 

II. Disponer de los recursos humanos, materiales y tecnológicos de la persona permisionaria, y 

III. Las demás que se establezcan en las disposiciones aplicables. 

En caso de que la Secretaría no dé respuesta a la solicitud de autorización para contratar nuevos 
trabajadores u operadores en un plazo de quince días hábiles, esta se entiende en sentido negativo. 

Capítulo III 

De la Requisa 

Artículo 278. La Secretaría debe integrar y tramitar el expediente administrativo relacionado con la 
requisa de los bienes muebles e inmuebles necesarios para el Suministro Eléctrico, a fin de garantizar el 
orden público e interés general. 

Artículo 279. La Secretaría debe integrar el expediente a que se refiere el artículo anterior con al menos 
los siguientes elementos: 

I. La descripción de los hechos y causas que motivan la requisa; 

II. La opinión técnica y análisis jurídico que justifique la determinación; 
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III. La identificación de los bienes, derechos e instalaciones a requisar; 

IV. La evaluación de impacto a personas usuarias y terceras personas; 

V. La propuesta de duración de la requisa; 

VI. El programa de continuidad de las actividades; 

VII. El dictamen valuatorio respecto del monto de indemnización; 

VIII. El pago indemnizatorio, y 

IX. Los demás previstos en las disposiciones aplicables. 

Artículo 280. Adicionalmente a lo dispuesto en la Ley y demás disposiciones aplicables, la indemnización 
que en su caso proceda por la requisa, consiste en una compensación en moneda nacional a valor de 
mercado, así como en el pago de daños y perjuicios, que se encuentren debidamente acreditados, por la 
persona titular de los bienes objeto de la requisa. 

Artículo 281. El precio que se fije como indemnización por los bienes, debe ser equivalente al valor 
comercial que se establezca, sin que pueda ser inferior, en el caso de bienes inmuebles, al valor fiscal que 
figure en las oficinas catastrales o recaudadoras correspondientes. 

Artículo 282. El monto de la indemnización por la requisa, según corresponda se debe fijar por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o Instituciones de crédito o corredores públicos o 
profesionistas con posgrado en valuación, que se encuentren autorizados. 

Artículo 283. Si los bienes objeto de la requisa tienen algún gravamen de naturaleza real, la 
indemnización se debe consignar ante la autoridad competente, a fin de que esta determine la parte que 
corresponda a cada uno de los titulares de los derechos que resulten afectados. 

En estos casos, de la indemnización a la persona titular de los bienes, se disminuye la que corresponda al 
gravamen de que se trate, de manera que el importe de ambas no exceda del valor que los bienes hubieren 
tenido libres de gravamen. 

Artículo 284. El importe de la indemnización debe ser cubierto por el Estado cuando los bienes objeto de 
la requisa pasen a su patrimonio. 

Artículo 285. Si la requisa fuere temporal, solo se debe cubrir el pago de los daños y perjuicios que se 
hayan causado, en los términos del presente reglamento y demás disposiciones que correspondan. 

Artículo 286. En caso de que una vez cubierto el valor de la indemnización, se resuelva la reversión total 
o parcial de los bienes, la persona titular de estos debe devolver la totalidad o la parte correspondiente de la 
indemnización que le hubiere sido cubierta. 

Artículo 287. En el supuesto de que, por así convenir al orden público e interés general, los bienes objeto 
de la requisa, pasen al patrimonio de persona distinta del Estado, aquella debe cubrir el importe de la 
indemnización. 

TÍTULO DÉCIMO 

DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL FOMENTO DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Capítulo I 

Integración del Consejo Consultivo 

Artículo 288. El consejo consultivo es un órgano colegiado que tiene por objeto apoyar el fomento 
industrial de cadenas productivas locales del sector eléctrico, el cual debe estar integrado por: 

I. Una persona representante de la Secretaría de Economía, quien lo preside; 

II. Una persona representante de la Secretaría, y 

III. Una persona representante de la CNE. 

Pueden asistir como integrantes del consejo consultivo, con voz, pero sin voto, representantes de la 
academia y del sector privado o de la industria, que cuenten con presencia a nivel nacional, los cuales deben 
ser determinados por la persona titular de la Secretaría de Economía. 
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Como personas invitadas permanentes pueden asistir representantes de la Empresa Pública del Estado, el 

CENACE, así como de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y estatal y 

personas representantes del sector privado que determine la persona titular de la presidencia del consejo 

consultivo. 

El consejo consultivo, a propuesta de la persona titular de la presidencia, debe emitir los lineamientos que 

regulen su funcionamiento, los cuales se aprueban y ratifican en pleno. 

Artículo 289. La persona titular de la presidencia del consejo consultivo debe tener nivel mínimo de 

Subsecretaría o su equivalente, quien puede ser suplida por personas servidoras públicas con nivel mínimo de 

dirección general o equivalente. 

Las personas representantes de la Administración Pública Federal que integren el consejo consultivo 

deben tener nivel mínimo de subsecretaría o equivalente y pueden ser suplidas por personas del nivel 

jerárquico inmediato inferior. 

Las personas representantes de los sectores académico y privado que integran el consejo consultivo 

deben ser suplidas por las personas que ellos designen, quienes deben contar con un alto nivel de 

experiencia en la materia. 

El consejo consultivo debe contar con una persona que funja como responsable de la secretaría técnica, 

con nivel mínimo de titular de dirección de área, quien se debe encargar de emitir las convocatorias para las 

sesiones del consejo consultivo, levantar actas de estas, así como dar seguimiento a los acuerdos que se 

adopten en el consejo consultivo. 

Capítulo II 

Funcionamiento del Consejo Consultivo 

Artículo 290. Las sesiones del consejo consultivo pueden ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras 

se deben llevar a cabo una vez instalado el consejo, al menos tres veces por año, mientras que las 

extraordinarias se pueden celebrar en cualquier tiempo a solicitud de la persona titular de la presidencia del 

consejo consultivo. 

Para la celebración de las sesiones deben estar presentes las tres personas que integran el consejo; la 

adopción de decisiones se realiza por mayoría de votos. 

Las convocatorias deben ser enviadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación para las 

sesiones ordinarias y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias. 

Artículo 291. A las sesiones solo pueden asistir las personas integrantes e invitadas que se encuentran 

formalmente acreditadas ante el consejo consultivo. 

Para efectos de lo anterior, las personas titulares de las dependencias de la Administración Pública 

Federal y las representantes del sector académico o del sector privado que integran el consejo consultivo, 

deben comunicar oficialmente a la persona titular de la presidencia, los nombres y cargos de sus 

representantes y suplentes. 

Capítulo III 

Funciones del Consejo Consultivo 

Artículo 292. El consejo consultivo tiene las funciones de apoyo previstas en el último párrafo de la 

fracción I del artículo 107 de la Ley, mismas que deben ser desarrolladas en los lineamientos que regulen su 

funcionamiento. 

Artículo 293. La persona titular de la presidencia del consejo consultivo tiene las siguientes funciones: 

I. Coordinar las sesiones del consejo consultivo; 

II. Solicitar a la persona que funja como secretaria técnica la elaboración de estudios sobre los 

asuntos que se presenten a la consideración del consejo consultivo, y 

III. Proponer los lineamientos que regulen el funcionamiento del consejo consultivo. 
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TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL CONTENIDO NACIONAL Y DE LAS ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO 
INDUSTRIAL Y DE LA INVERSIÓN EN EL SECTOR ELÉCTRICO 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 294. Para efectos de las compras, adquisiciones y contrataciones de proveeduría que realice el 
Estado mexicano cuyo objeto sea para la generación eléctrica, la prestación del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, la Secretaría debe establecer en las bases de licitación, en el 
contrato o asociación correspondiente, los porcentajes mínimos y demás condiciones de contenido nacional, 
conforme lo señalado en la fracción XLVI del artículo 10 de la Ley. 

Asimismo, la Secretaría puede establecer requisitos que fomenten el uso de materiales bajos en 
emisiones y que promuevan la economía circular. 

Artículo 295. A efecto de cumplir con los objetivos de Justicia Energética y prosperidad compartida, 
establecidos en la Ley, la Secretaría con ayuda de la Secretaría de Economía debe establecer y aplicar 
estrategias para que en el contenido nacional se promueva la inclusión de las pequeñas y medianas 
empresas locales en la proveeduría de bienes y servicios, con un valor agregado creciente en las cadenas 
productivas. 

Artículo 296. A efecto de que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para determinar el 
porcentaje mínimo de contenido nacional a que hace referencia la fracción XLVI del artículo 10 de la Ley, esta 
debe establecer los mecanismos de colaboración e intercambio de información con la Secretaría de 
Economía, así como con las diversas dependencias y entidades competentes en la materia. 

La Secretaría, en el ejercicio de sus facultades, puede asesorar a la Secretaría de Economía para 
establecer la metodología a la que hace referencia el artículo 108 de la Ley, a fin de que se ajusten a las 
necesidades del sector eléctrico. La metodología debe utilizar, al menos, los siguientes conceptos: 

I. Bienes y servicios contratados, con base en su origen; 

II. La mano de obra nacional y de trabajo calificada; 

III. La capacitación de la mano de obra nacional; 

IV. La inversión en infraestructura física, local y regional, y 

V. La Transferencia de Tecnología e innovación. 

Artículo 297. La Secretaría puede solicitar a la Secretaría de Economía la medición y, en su caso, la 
verificación del grado de contenido nacional del sector eléctrico de conformidad con la metodología 
establecida. 

Las empresas del sector eléctrico deben proporcionar información a la Secretaría de Economía sobre el 
grado de contenido nacional en las actividades que realicen, a través de los mecanismos, medios y conforme 
a los plazos establecidos en los lineamientos que la Secretaría de Economía emita. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes del término de una verificación de contenido nacional, la 
Secretaría de Economía debe informar a la Secretaría, el cumplimiento o incumplimiento del porcentaje 
mínimo de contenido nacional. 

Artículo 298. La Secretaría debe emitir la opinión a la que se refiere el primer párrafo del artículo 107 de 
la Ley, en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de la propuesta de las estrategias para el 
fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en el sector 
eléctrico que realice la Secretaría de Economía. 

Capítulo II 

De la Innovación, el Desarrollo Tecnológico y la Formación de Recursos Humanos 

Artículo 299. La Secretaría, en coordinación con las instituciones sectorizadas a la misma, las 
dependencias de la Administración Pública Federal o las instituciones académicas, debe promover la 
investigación, el desarrollo tecnológico, la Transferencia de Tecnología y la formación de recursos humanos 
especializados para impulsar la innovación del sector eléctrico, la mejora de eficiencia energética, la calidad 
del Suministro Eléctrico, la optimización de recursos, el fortalecimiento de la seguridad energética, así como el 
fomento de la Justicia Energética. 
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Artículo 300. La Secretaría puede suscribir convenios y acuerdos con las dependencias de la 
Administración Pública Federal, organismos internacionales, organismos no gubernamentales, así como con 
instituciones académicas nacionales e internacionales, para la capacitación y formación de recursos humanos, 
y el desarrollo de mejores prácticas y estándares de competencia, que coadyuven al fortalecimiento del sector 
eléctrico y la Justicia Energética. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS SANCIONES 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 301. La Secretaría y la CNE, según corresponda, al resolver sobre la revocación de los permisos, 
deben considerar lo siguiente: 

I. La gravedad de la infracción. Para efectos de la Ley, el presente reglamento y demás 
disposiciones que de estos emanen, debe entenderse como infracción grave cuando es posible 
atribuir una o más de las siguientes consecuencias: el beneficio económico personal directo o 
indirecto obtenido; la afectación económica que se produjo o pueda producirse; el riesgo 
generado a la operación confiable, continua y segura del Sistema Eléctrico Nacional; generar 
una situación de peligro inminente que atente en contra de la integridad física o patrimonial de 
las personas, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad; 

II. Las acciones tomadas para corregirla. En el caso en que la persona titular de un permiso 
realice acciones tendientes a reparar el daño causado, efectúe medidas correctivas o aporte 
cualquier otro elemento que acredite lo anterior, previamente a la emisión de la resolución de 
revocación, la Secretaría o la CNE pueden considerar tal situación como atenuante; 

III. En caso de encontrarse, por primera vez en alguno de los supuestos previstos en los incisos a), 
e), f) y g) de la fracción III del artículo 152 de la Ley y de solventarse la causal de revocación en 
que se haya incurrido antes de que la Secretaría o la CNE, según corresponda, emitan la 
resolución respectiva, por única ocasión la Secretaría o la CNE pueden no imponer la 
revocación, lo anterior sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar conforme a la Ley 
y demás disposiciones aplicables, y 

IV. La reincidencia. Se considera persona reincidente a aquella que ha sido sancionada por incurrir 
en alguno de los supuestos previstos en la fracción III del artículo 152 de la Ley y que no haya 
sido subsanada en los términos del presente reglamento. En este supuesto, no es aplicable lo 
previsto en la fracción II de este artículo. 

Artículo 302. En los procedimientos administrativos de sanción la Secretaría y la CNE, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, pueden determinar mecanismos que privilegien la reparación del daño, la 
regularización de las conductas u omisiones detectadas y la no repetición de las mismas en aquellos casos en 
que la persona interesada se encuentre por primera vez en alguno de los supuestos de infracción a la Ley, el 
presente reglamento y demás disposiciones aplicables, siempre y cuando las conductas u omisiones no se 
encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Se afecte o comprometa la Confiabilidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional; 

II. Se afecte o comprometa el Suministro Eléctrico, y 

III. Cuando la persona presuntamente infractora, previamente se haya negado a la práctica de una 
visita de verificación, no presentó la información requerida o no atendió una solicitud de 
comparecencia en términos del Título Octavo del presente ordenamiento. 

La aplicación de los mecanismos a que se refiere el presente artículo debe realizarse dentro del 
procedimiento administrativo de sanción y hasta antes de que se emita la resolución que ponga fin al mismo, 
siempre y cuando se satisfaga lo establecido en el presente reglamento y la normatividad que para tal efecto 
emitan la Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

En todo caso, la implementación de lo anterior debe suspender los plazos de caducidad del procedimiento 
administrativo de sanción, desde que sea solicitado por el presunto infractor y hasta en tanto se dicte 
resolución por la Secretaría o la CNE, en la que determine si el presunto infractor reparó el daño, implementó 
mecanismos de no repetición, o bien, presentó la información requerida a efectos de regularizar los 
incumplimientos imputados. 
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Artículo 303. Para efectos del artículo anterior, los mecanismos de reparación están sujetos a los 
siguientes criterios: 

I. Los beneficios al Sistema Eléctrico Nacional que se generen con las acciones de reparación 
realizadas; 

II. Los beneficios sociales a comunidades y núcleos de población; 

III. Mecanismos que procuren la no repetición de la conducta u omisión, y 

IV. En su caso, la regularización de las actividades conforme a los títulos de permiso, 
autorizaciones, registros, emitidos por la Secretaría o la CNE. 

Artículo 304. En la normatividad que para tal efecto emitan la Secretaría o la CNE en el ámbito de sus 
atribuciones, se debe establecer entre otros, el procedimiento para la determinación, ejecución y evaluación 
en la implementación del mecanismo al que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 305. En caso de negarse o impedir que se lleve a cabo alguno de los actos de verificación, 
revisión o inspección en los términos de la Ley y el presente reglamento, dicha situación se debe hacer 
constar en el acta circunstanciada que se levante para tales efectos, y ser sancionada en términos de lo 
previsto en el artículo 187 de la Ley. 

Artículo 306. La Secretaría y la CNE, en el ámbito de sus respectivas competencias pueden implementar 
un padrón de registro de personas físicas y morales sancionadas, a efecto de dar publicidad respecto a las 
infracciones cometidas a la Ley, al presente reglamento y las demás disposiciones que de estos emanen. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abrogan el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce y las demás disposiciones jurídicas que se opongan 
al presente reglamento. 

El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en materia de Aportaciones permanece 
en vigor, en lo que no se oponga al presente reglamento, en tanto la CNE emite las disposiciones 
administrativas de carácter general en la materia a que se refiere el artículo 127 de este reglamento. 

Tercero. Los contratos que a la entrada en vigor de este reglamento se encuentren vigentes, así como 
cualesquiera otros actos que deriven de los mismos que hayan sido celebrados con la Empresa Productiva del 
Estado, Comisión Federal de Electricidad y sus subsidiarias al amparo del Reglamento de la Ley de la 
Industria Eléctrica, se deben transferir a la Empresa Pública del Estado y surten efectos hasta la terminación 
de su vigencia bajo los términos y condiciones en que hayan sido suscritos, en lo que no se opongan a lo 
dispuesto en la Ley y este ordenamiento. Para tales efectos, la Empresa Pública del Estado debe mantener la 
separación de sus actividades en materia de nominaciones y ofertas para el Mercado Eléctrico Mayorista en 
congruencia con el sistema de liquidación, reliquidación, facturación, emisión de estados de cuenta, cobranza 
y balance financiero del mercado. 

Los instrumentos a que se refiere este artículo transitorio no deben ser prorrogados una vez que concluya 
su vigencia. 

Hasta en tanto se emita la regulación a que se refiere el artículo 115 del presente reglamento, las 
Centrales Eléctricas propiedad de la Empresa Pública del Estado que requieran suscribir un contrato de 
interconexión, posterior a la entrada en vigor de la Ley y el presente reglamento, deben entregar por escrito a 
la CNE la documentación técnica que valide el cumplimiento de lo establecido en las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, 
continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red, a efecto de que esta, 
previa opinión del CENACE, emita el oficio de validación para la interconexión, en un plazo máximo de diez 
días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud correspondiente, el cual surte los mismos efectos 
que el contrato de interconexión. 

Cuarto. Las disposiciones jurídicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
reglamento continúan vigentes hasta que inicie la vigencia de aquellas que las sustituyan, en lo que no se 
oponga a la Ley y el presente reglamento. 
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Quinto. Por única ocasión, la Secretaría debe coordinar la actualización de las Reglas del Mercado para 
su alineación con los objetivos de la Ley y el presente reglamento, con la participación de la CNE, el 
CENACE, la Empresa Pública del Estado y, en su caso, representantes del sector privado. 

Una vez que la Secretaría determine concluida la actualización de las Reglas del Mercado, la CNE y el 
CENACE, en el ámbito de sus facultades, deben realizar las revisiones, modificaciones y emisión de las 
Reglas del Mercado de conformidad con lo señalado en la Ley, este reglamento y los procedimientos 
establecidos en las propias Reglas del Mercado. 

Sexto. Los Certificados de Energías Limpias emitidos con anterioridad a la entrada en vigor de este 
reglamento conservan su validez conforme a las disposiciones y lineamientos con base en los que fueron 
otorgados, hasta su liquidación o cancelación voluntaria. El inicio de la vigencia de los Certificados de 
Energías Limpias al que se refiere el artículo 146 de la Ley, está condicionado al comunicado que emita la 
CNE para señalar que el sistema electrónico ha concluido su actualización para incluir las adecuaciones 
conforme la Ley y el presente reglamento. 

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el Transitorio Sexto de la Ley, las personas titulares de 
permisos vigentes, otorgados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que a la entrada 
en vigor de este reglamento se encuentren en un procedimiento administrativo de revocación o en alguno de 
los supuestos de revocación del permiso, a criterio de la Secretaría o la CNE, según corresponda, pueden ser 
sujetas a la imposición de una multa, a efecto de que el permiso no sea revocado, siempre y cuando, previo a 
la emisión de la resolución del procedimiento administrativo de revocación, se solicite la migración a alguna de 
las figuras establecidas en la Ley. 

Octavo. Aquellas personas con permiso de generación otorgado previo a la entrada en vigor de la Ley y 
que solicitaron una modificación de su permiso para incorporar Sistemas de Almacenamiento de Energía 
Eléctrica o incrementar su capacidad, previo al dieciocho de marzo del dos mil veinticinco, así como aquellas 
que lo soliciten a partir de la entrada en vigor del presente reglamento pueden ser sujetas al reconocimiento 
del criterio de disponibilidad de entrega física, siempre que soliciten y concluyan el procedimiento de 
migración de su permiso a los términos de la Ley, el presente reglamento y los lineamientos que en términos 
de los artículos transitorios Sexto y Noveno de la Ley emita la Secretaría. 

Noveno. A fin de promover y fortalecer la electromovilidad, la Secretaría debe considerar en el programa 
de normalización, la inclusión de normas oficiales mexicanas para la infraestructura de carga. En tanto se 
emitan normas oficiales mexicanas en la materia, se deben observar las normas mexicanas y los estándares 
internacionales que resulten aplicables. 

Décimo. La Secretaría en un plazo de ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
del presente reglamento, debe enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para su presentación al Congreso de la Unión, la información que justifique la 
actualización o inclusión de derechos en la Ley Federal de Derechos en materia de uso del agua para 
generación hidroeléctrica, a fin de dar viabilidad a los proyectos de pequeña escala de generación 
hidroeléctrica y Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica con tecnología de plantas de rebombeo. 

Décimo Primero. Los trámites en materia de impacto social y ocupación superficial, que se hayan 
ingresado con anterioridad a la entrada en vigor de este ordenamiento y que se encuentren pendientes de 
resolución, se deben substanciar conforme a la normatividad vigente al momento de su presentación. 

En caso de modificación sustancial de proyectos que cuenten con resolución de Evaluación de Impacto 
Social emitida en términos de la Ley de la Industria Eléctrica y su reglamento, se debe presentar la 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, la cual se debe tramitar y resolver conforme lo 
establecido en el presente reglamento y demás disposiciones normativas aplicables. 

Las consultas que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente reglamento se deben 
substanciar conforme a la normatividad vigente al momento de su inicio. 

Los actos jurídicos en materia de impacto social y consulta celebrados con fundamento en los reglamentos 
y disposiciones jurídicas que se abrogan, deben respetarse en sus términos, incluidos derechos y 
obligaciones que de ellos emanen. 

Décimo Segundo. Los trámites y procedimientos en materia de ocupación superficial que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del presente reglamento deben substanciarse y concluirse conforme a la 
normatividad vigente al momento de su inicio y se deben regir por dichas normas. 

Los contratos de ocupación superficial que hayan sido concluidos previo a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, deben ser entregados al área competente de la Secretaría para su seguimiento. 

Los actos jurídicos en materia de ocupación superficial celebrados con fundamento en los reglamentos y 
disposiciones jurídicas que se abrogan, deben respetarse en sus términos, incluidos derechos y obligaciones 
que de ellos emanen. 
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Décimo Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente reglamento, todas las referencias que en los 
ordenamientos jurídicos vigentes se hagan al Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, se entienden 
hechas al presente ordenamiento. 

Décimo Cuarto. Las Centrales Eléctricas que hayan cumplido con la normativa vigente de medición al 
inicio de su operación comercial, previo a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y, que por sus 
características cumplan parcialmente con los requisitos establecidos en la normativa vigente a la entrada del 
presente reglamento, deben informar a la CNE el estatus de sus Sistemas de Medición, los programas de 
atención y, en su caso, las limitaciones técnicas por las cuales no es posible cumplir en su totalidad. La CNE, 
en coordinación con la Secretaría, deben establecer en cada caso, los periodos y los mecanismos para 
transitar las actualizaciones de regulación normativa en esta materia, donde por Confiabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional sea requerido. 

La CNE debe notificar a la Central Eléctrica, a la Transportista, a la Distribuidora y al CENACE, las 
consideraciones a los periodos máximos para su cumplimiento. 

Décimo Quinto. En un periodo de máximo ciento veinte días hábiles, a partir de la entrada en vigor del 
presente reglamento, la CNE debe publicar la regulación necesaria para que el CENACE pueda operar la 
Demanda Controlable. 

Décimo Sexto. Por única ocasión, la Secretaría debe publicar los requisitos de Energía Limpia para los 
años 2025, 2026, 2027 y 2028, ciento veinte días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente 
reglamento. 

Décimo Séptimo. Dentro de los ciento cincuenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente reglamento, la Secretaría debe instalar al Monitor Independiente del Mercado con cargo a las tarifas 
que determine la CNE, el cual debe coadyuvar a ejercer las funciones de Vigilancia del Mercado directamente 
desde la Secretaría por un periodo de un año calendario contado a partir de la entrada en vigor del presente 
reglamento. Posteriormente, el Monitor Independiente del Mercado Eléctrico Mayorista debe reportar el 
resultado de dichas funciones de vigilancia directamente a la Unidad de Electricidad de la CNE. 

Décimo Octavo. Previo a la emisión del primer Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico, durante el último 
cuatrimestre del dos mil veinticinco, la Secretaría puede recibir de cualquier persona interesada, propuestas 
de proyectos de generación, industriales, productivos y de infraestructura del sector eléctrico para ser 
considerados en la planeación vinculante. 

Décimo Noveno. Los lineamientos que regulen el procedimiento expedito para la migración a figuras de la 
Ley, de los permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción independiente, 
importación, exportación y usos propios continuos otorgados al amparo de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, y de los contratos y convenios vinculados a los mismos, deben ser emitidos por la 
Secretaría, a más tardar ciento veinte días naturales a partir de la publicación del presente reglamento. 

Vigésimo. A partir de la entrada en vigor del presente reglamento, la CNE debe publicar en un plazo de 
ciento ochenta días hábiles, las disposiciones administrativas de carácter general sobre Sistemas de 
Almacenamiento de Energía Eléctrica a que se refiere el artículo 193 de la Ley. 

Vigésimo Primero. La Secretaría, con el apoyo de la CNE, dentro de un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento, debe publicar una convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación dirigida a las personas particulares, para la presentación de solicitudes de 
permisos de generación para el desarrollo de Centrales Eléctricas que son estratégicas y prioritarias en la 
planeación vinculante del sector eléctrico hasta el 2030. 

La convocatoria debe considerar, al menos, los requerimientos de capacidad, las zonas y las tecnologías 
para el desarrollo de Centrales Eléctricas, así como los requisitos y plazos para la presentación de las 
solicitudes de nuevos permisos de generación, y, en su caso, de migración de permisos otorgados bajo la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica y la Ley de la Industria Eléctrica que amparen el funcionamiento de 
dichas Centrales Eléctricas. 

Las personas que tengan interés de participar en la convocatoria y que hayan ratificado la solicitud de un 
permiso de generación en términos del numeral cuarto del “ACUERDO por el que se reanudan los plazos y 
términos para la recepción y tramitación de los asuntos competencia de la Comisión Nacional de Energía, 
conforme a las atribuciones que le fueron conferidas y transferidas, y establece la estrategia para su 
atención”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2025, pueden presentar el 
desistimiento de la solicitud que corresponda y presentar una nueva solicitud de conformidad con lo 
establecido en la convocatoria a que se refiere el presente artículo transitorio. 
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La CNE debe dar prioridad a la resolución de las solicitudes de permisos ingresadas con base en la 
convocatoria por tratarse de proyectos estratégicos en la planeación vinculante, teniendo que evaluar cada 
solicitud conforme a las disposiciones administrativas de carácter general para la planeación vinculante que 
expida la Secretaría, la presentación de una solicitud de permiso en el marco de la convocatoria no supone el 
otorgamiento de un permiso de generación. 

Asimismo, el CENACE debe atender de manera prioritaria las solicitudes de realización de estudios de 
interconexión de las Centrales Eléctricas asociadas a dichas solicitudes de permisos, la presentación de una 
solicitud dentro del marco de la convocatoria no implica la resolución en sentido positivo de los estudios de 
interconexión. Cuando exista una solicitud de realización de estudios de interconexión o dichos estudios ya se 
encuentren en proceso de atención, debe resolverse en los términos establecidos en la convocatoria. 

En las convocatorias antes referidas, no se deben considerar las figuras de generación distribuida, 
autoconsumo en sus diferentes modalidades, cogeneración y los esquemas para el desarrollo mixto, a que se 
refieren los artículos 17 fracciones I y II, 41 y 38 de la Ley, respectivamente. 

Vigésimo Segundo. Hasta en tanto se determina el formato autorizado por la Secretaría o la CNE para la 
presentación de cada solicitud a la que hace referencia el presente reglamento y estas se publiquen en los 
portales electrónicos de la Secretaría y la CNE, así como en los portales públicos de información de trámites, 
los formatos previos, los escritos libres y las versiones electrónicas autorizadas son válidos para presentar la 
solicitud que corresponda. 

Vigésimo Tercero. Las solicitudes de modificación de permisos de generación otorgados bajo la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica o de la Ley de la Industria Eléctrica que busquen migrar a la Ley, 
incluidas aquellas que se hayan ingresado hasta el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, ante la extinta 
Comisión Reguladora de Energía y ratificadas ante la CNE, se deben resolver bajo el marco de la Ley del 
Sector Eléctrico. 

En ese sentido, hasta en tanto se publica la normatividad aplicable, los interesados en migrar sus 
solicitudes a las figuras de la Ley del Sector Eléctrico deben presentar lo siguiente ante la CNE: 

I. El número de permiso del que se trata y la figura a la que pretenden migrar establecida en la 
Ley del Sector Eléctrico; 

II. Escrito libre mediante el cual manifiesten lo siguiente: 

a) Que se tienen por cumplidas las obligaciones con respecto a la entrega de los informes 
trimestrales y la realización de los pagos por concepto de supervisión; 

b) Que la capacidad excluida del contrato de interconexión correspondiente se debe incluir 
en un contrato de interconexión en los términos que establezca la Ley del Sector Eléctrico; 

c) Para las modalidades de autoabastecimiento y cogeneración al amparo de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, un escrito del representante legal, en el que 
manifieste a la CNE que la sociedad o copropiedad aprobó la modificación, y 

d) Que no se tienen adeudos pendientes de saldar con la Comisión Federal de Electricidad al 
amparo de la ejecución de los contratos de interconexión, así como de compromisos de 
capacidad de generación de energía eléctrica y compraventa de energía eléctrica; 

III. Para Centrales Eléctricas totalmente construidas y que no se encuentren en operación, el 
avance en la conclusión del programa de obras que entregaron para obtener el permiso o 
modificación correspondiente, lo cual, debe ser acreditado mediante la presentación de la 
documentación idónea; 

IV. Para las Centrales Eléctricas en operación, se debe remitir el cronograma de actividades que 
señale, entre otros, la fecha en que va a entrar en operación comercial bajo la Ley del Sector 
Eléctrico, y 

V. Para Centrales Eléctricas que no se encuentren construidas, demostrar fehacientemente, 
mediante la presentación de la documentación idónea, el avance en la construcción de la 
Central Eléctrica de acuerdo con el programa de obras autorizado. 

De resultar necesario, la CNE puede requerir información y documentación adicional para resolver 
la solicitud. 
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En caso de la aprobación de la modificación solicitada, el nuevo permiso debe tener una vigencia de 
conformidad con los siguientes criterios: 

I. Para Centrales Eléctricas totalmente construidas y que no se encuentren en operación, la 
vigencia del permiso de generación debe estar condicionada a que la entrada en operación 
comercial, bajo el marco de la Ley del Sector Eléctrico, se concrete en un periodo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de notificación de la resolución correspondiente; 

II. Para Centrales Eléctricas en operación con solicitud de migración por el total de su capacidad, 
la vigencia del permiso debe estar condicionada al cumplimiento de las pruebas operativas con 
el CENACE para la entrada en operación comercial, así como a la firma del contrato de 
interconexión bajo el marco de la Ley del Sector Eléctrico, esta última se debe concretar por la 
persona permisionaria, en un máximo de seis meses contados a partir de la fecha de 
notificación de la resolución correspondiente; 

III. Para Centrales Eléctricas que no se encuentren construidas, la vigencia del permiso de 
generación debe estar condicionada a que demuestre fehacientemente, mediante la 
presentación de la documentación idónea, el avance en la construcción de la Central Eléctrica 
cada tres meses, de acuerdo con el programa de obras declarado por la persona solicitante. Lo 
anterior, a partir de la fecha de notificación de la resolución correspondiente, y 

IV. Para el caso de solicitudes de migraciones parciales, toda vez que entran en conflicto legal con 
lo dispuesto en el Transitorio Octavo de la Ley del Sector Eléctrico, la CNE debe proceder a la 
terminación del procedimiento administrativo correspondiente, sin perjuicio del derecho de la 
interesada para solicitar la migración por el total de la capacidad de generación. 

Vigésimo Cuarto. Las solicitudes de permisos de generación de energía eléctrica que se hayan 
presentado hasta el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, bajo la extinta Comisión Reguladora de 
Energía, que hayan sido ratificadas ante la CNE y continúen en evaluación a la entrada en vigor del presente 
reglamento, deben ser resueltas bajo el marco de la Ley del Sector Eléctrico, para lo cual se debe considerar 
lo siguiente: 

I. Para proyectos de generación de energía eléctrica en abasto aislado, se deben resolver 
conforme a la figura de autoconsumo, ya sea aislado o interconectado; 

II. Para proyectos de generación que tengan como finalidad atender la actividad de exportación de 
energía eléctrica, se debe continuar su evaluación en los mismos términos, y 

III. Todas aquellas solicitudes que no se encuentren en lo previsto en los numerales anteriores, se 
deben resolver conforme a la figura de generación para el Mercado Eléctrico Mayorista, o la que 
corresponda. 

En caso de ser necesario, la CNE puede requerir información para poder resolver la solicitud. 

Lo anterior no se considera como efecto retroactivo en perjuicio de las personas solicitantes toda vez que, 
al no estar resueltas, no confirieron ningún derecho adquirido previo. 

Vigésimo Quinto. Para las solicitudes de permisos de suministro de energía eléctrica que se hayan 
presentado hasta el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, bajo la extinta Comisión Reguladora de 
Energía, que hayan sido ratificadas ante la CNE y admitidas a trámite, deben ser resueltas bajo el marco de la 
Ley del Sector Eléctrico. 

En caso de ser necesario, la CNE puede requerir información para poder resolver la solicitud. 

Lo anterior no se considera como efecto retroactivo toda vez que, las personas solicitantes no contaban 
con derechos adquiridos previos. 

Vigésimo Sexto. En tanto la Secretaría fija los niveles requeridos de consumo o demanda para que un 
Centro de Carga pueda ser registrado como Usuario Calificado a los que se refiere el artículo 73 de la Ley, 
pueden incluirse en el registro de Usuarios Calificados a los que hace referencia el artículo 153 del presente 
reglamento, aquellos Centros de Carga que tengan una demanda igual o mayor a 1 MW, el nivel requerido de 
demanda para que los Usuarios Calificados participen en el Mercado Eléctrico Mayorista a los que se refiere 
el artículo 76 de la Ley debe ser igual o mayor 5 MW. 

Vigésimo Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente Decreto se 
deben realizar con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores del gasto que intervienen en la 
implementación del mismo, por lo que no se autorizan ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin en 
el presente ejercicio fiscal, ni se puede incrementar el presupuesto regularizable de dichos ejecutores de 
gasto para tales efectos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, Luz Elena González 
Escobar.- Rúbrica.- Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     175 

DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Ley de Biocombustibles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 32 Bis, 33, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4, 5, 
21, 22, 25, 30, 32, 37, 41 y Quinto Transitorio de la Ley de Biocombustibles, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE BIOCOMBUSTIBLES 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley de Biocombustibles, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE BIOCOMBUSTIBLES 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene 
por objeto establecer las disposiciones que regulan la Ley de Biocombustibles y las actividades de 
Producción, Almacenamiento, Transporte, importación, exportación, Comercialización, Distribución y el 
Expendio al Público de Biocombustibles. 

Artículo 2. La aplicación de este Reglamento corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
SENER, la SEMARNAT y la SADER, en el ámbito de sus respectivas competencias, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 3. Para efectos de la interpretación y aplicación de este Reglamento, se deben entender los 
conceptos y las definiciones, en singular o plural, previstas en la Ley de Biocombustibles, la Ley de 
Planeación y Transición Energética, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como las siguientes: 

I. Aguas Residuales: Aguas de composición variada provenientes de las descargas de los 
siguientes usos: público urbano; doméstico, industrial; comercial; de servicios; agrícola; 
pecuario; de las plantas de tratamiento; y en general, de cualquier uso, así como la mezcla de 
ellas; 

II. Alterar o Adulterar: Actividad ilícita que consiste en cambiar o modificar la composición química 
o condiciones fisicoquímicas de los Biocombustibles, para la obtención de otros productos que 
no cumplan con las especificaciones de calidad establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas o en las disposiciones normativas aplicables; 

III. Aprovechamiento: Uso de Biomasa proveniente de plantaciones en Suelos Marginales o de 
Residuos Orgánicos que son transformados o usados directamente para producir energía; 

IV. Astillas: Pequeños fragmentos irregulares de material proveniente de madera; 

V. Autorización: Acto administrativo emitido por la SENER para desarrollar actividades de 
Producción de Biocombustibles o Aprovechamiento de estos y que no comprende las 
actividades reguladas por el Permiso de Producción de Biocombustibles; 

VI. Biodiésel: Biocombustible en estado líquido que se obtiene a partir de aceites vegetales y 
grasas animales sometidos a un proceso químico; 

VII. Bioetanol: Biocombustible en estado líquido producido a partir de la fermentación de 
carbohidratos presentes en la Biomasa procedente de cultivos con alto contenido de azúcares o 
almidones, y a partir de materiales lignocelulósicos; 

VIII. Biogás: Biocombustible en estado gaseoso compuesto por metano, dióxido de carbono y trazas 
de otros compuestos, generado por la descomposición anaerobia de la Biomasa. 

IX. Biometano: Biocombustible en estado gaseoso compuesto principalmente de metano obtenido 
a partir de la purificación del Biogás; 

X. Bioturbosina: Biocombustible en estado líquido sintetizado a partir de Biomasa destinado para 
la aviación, compuesto por una mezcla sencilla de parafinas e isoparafinas que cumple con 
criterios y certificaciones de calidad y sostenibilidad; 

XI. Briquetas: Bloques secos de Biomasa comprimida que pueden utilizarse como Biocombustibles 
en estado sólido; 
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XII. Capacitación: Conjunto de instrumentos y herramientas para desarrollar o proporcionar los 
conocimientos, habilidades, destrezas, y comportamientos que requiere una persona para 
realizar actividades a lo largo de las cadenas de valor con un alto nivel de desempeño, tales 
como conocimientos especializados y certificaciones reconocidas por la industria a nivel 
nacional o internacional; 

XIII. Calor Verde: Energía obtenida mediante la combustión controlada de Biomasa; 

XIV. Carbón Vegetal: Material combustible que se produce al calentar madera u otros materiales 
vegetales en ausencia de oxígeno; 

XV. Guarda: Proceso operativo que se desarrolla como parte de las actividades en materia de 
Biocombustibles, distintas al Transporte o Almacenamiento, que tiene como fin el resguardo de 
Biocombustibles, sin que pueda ser prestado como un servicio y no debe exceder la capacidad 
ni la temporalidad de conformidad con las mejores prácticas de la industria y a lo que 
establezca la SENER; 

XVI. Innovación: Producto o proceso nuevo o mejorado, o una combinación de ambos, que difiere 
significativamente de los productos o procesos previos y que se ha puesto a disposición de los 
usuarios; 

XVII. Leña: Materia prima en rollo o raja proveniente de vegetación forestal maderable que se utiliza 
como combustible, celulosa, tableros o carbón; 

XVIII. Ley: Ley de Biocombustibles; 

XIX. Pellets: Pequeños cilindros densificados a partir de Biomasa, con o sin aditivos, de longitud 
aleatoria y con extremos romos, que pueden ser utilizados como Biocombustible en estado 
sólido; 

XX. Reglamento: Reglamento de la Ley de Biocombustibles; 

XXI. Residuos Orgánicos: Todo residuo de origen biológico capaz de biodegradarse, entre los que 
se encuentran los considerados como de manejo especial y excluyendo los residuos peligrosos; 

XXII. SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

XXIII. SE: Secretaría de Economía; 

XXIV. SECIHTI: Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación; 

XXV. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XXVI. SENER: Secretaría de Energía; 

XXVII. SICT: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

XXVIII. Transferencia de Tecnología: Conjunto de instrumentos y mecanismos para acceder, 
desarrollar, asimilar, innovar, adoptar, habilitar o transferir de manera sistemática a la industria 
mexicana, sus cadenas productivas y a la mano de obra nacional, conocimientos técnicos de 
vanguardia y especializados, así como mejores prácticas y tecnologías críticas para la industria 
de Biocombustibles, con el objetivo de desarrollar una base tecnológica sólida de capacidades 
nacionales. 

XXIX. Trazabilidad: Capacidad de identificar la procedencia de los insumos para el Aprovechamiento 
de Biomasa y la Producción de Biocombustibles, así como su origen y destino a lo largo de las 
actividades de importación, exportación, Almacenamiento, Transporte, Comercialización, 
Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles, y 

XXX. Valorización Energética de Residuos Orgánicos: Aprovechamiento de Residuos Orgánicos para 
producir energía. 

Artículo 4. La interpretación de este Reglamento, para efectos administrativos, corresponde al Ejecutivo 
Federal a través de la SENER, la SEMARNAT y la SADER, en el ámbito de sus competencias, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 5. Corresponde a la SENER, la SEMARNAT y la SADER, en el ámbito de sus competencias, la 
emisión o en su caso, actualización de los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, 
acuerdos, normas, Normas Oficiales Mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, 
metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 
obligaciones generales o específicas y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, respecto de 
las actividades reguladas en la Ley y en el Reglamento, sin perjuicio de las facultades que, en su caso, 
correspondan a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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CAPÍTULO I 
De la Coordinación entre los Organismos de Gobierno 

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en el Capítulo II, del Título Segundo de la Ley, el Ejecutivo 
Federal a través de sus dependencias y entidades, en el ámbito de sus competencias, deben vigilar que las 
políticas, programas y acciones derivadas de convenios o acuerdos de coordinación que suscriban, 
promuevan el desarrollo y Aprovechamiento sustentable de los Biocombustibles, contribuyan a la soberanía 
energética y alimentaria del país, garanticen la Justicia Energética, la seguridad energética, la equidad 
energética y combatan la Pobreza Energética, principalmente en la población más vulnerable del país, por lo 
que dichos instrumentos deben observar lo establecido en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley y demás 
normatividad aplicable. 

Artículo 7. Los convenios o acuerdos de coordinación que suscriban las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal entre sí, o con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México pueden establecer la instrumentación de acciones para 
fomentar el desarrollo y Aprovechamiento sustentable de los Biocombustibles. 

Las acciones a que se refiere este artículo deben guardar congruencia con los instrumentos de planeación 
del Sector Energético referidos en el artículo 21 de la Ley de Planeación y Transición Energética, así como 
con los compromisos internacionales que el Estado Mexicano ha adquirido. 

Artículo 8. Los convenios o acuerdos de coordinación que suscriban las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal entre sí, o con los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México con base en lo dispuesto por el Capítulo II, del Título 
Segundo de la Ley, además de lo previsto en el artículo 9 de la Ley, pueden contemplar los fines siguientes: 

I. Promover mecanismos de simplificación administrativa que propicien el desarrollo eficiente de 
las actividades vinculadas al Aprovechamiento y Valorización Energética de Residuos 
Orgánicos para su uso directo como Biocombustibles, o como materia prima para su 
Producción, en congruencia con los principios del desarrollo sustentable; 

II. Incorporar criterios de sostenibilidad que garanticen la conservación de los ecosistemas 
naturales, la preservación de la biodiversidad, la mitigación del cambio climático global, la 
prevención de la contaminación del aire, el suelo y el uso racional, eficiente y sustentable de los 
recursos naturales; 

III. Establecer condiciones que salvaguarden la seguridad alimentaria, aseguren la participación 
efectiva de las comunidades potencialmente afectadas mediante mecanismos de consulta 
previa, libre e informada, y favorezcan la inclusión y el desarrollo económico y social a nivel 
local; 

IV. Fomentar la viabilidad económica de las actividades relacionadas con los Biocombustibles que 
promuevan su rentabilidad a largo plazo, el fortalecimiento equitativo de las cadenas de valor, 
así como la soberanía energética y la diversificación productiva de los sectores estratégicos; 

V. Incentivar el uso de Biocombustibles mediante la implementación de certificaciones nacionales 
e internacionales que aseguren las mejores prácticas disponibles para la Producción y 
Aprovechamiento de estos; 

VI. Establecer esquemas de protección al ambiente, sustentabilidad y de cambio climático en la 
producción y la comercialización de Biomasa, así como en la Producción, el Almacenamiento, el 
Transporte, la Distribución y la Comercialización de Biocombustibles; 

VII. Contribuir a la economía circular mediante el Aprovechamiento de los Residuos Orgánicos 
como materias primas de segundo uso; 

VIII. Favorecer la realización de inversiones privadas, y en su caso asociaciones con empresas 
públicas del Estado para la instalación y operación de plantas destinadas a la producción de 
biocombustibles, con el objetivo de consolidar un mercado nacional sólido y competitivo, y 

IX. Fomentar el intercambio y transferencia de tecnología, equipos, metodologías, regulaciones y 
experiencias de la industria de Biocombustibles que favorezcan el crecimiento ordenado y 
sostenible de la producción en México. 

Artículo 9. Con el fin de coadyuvar al desarrollo y Aprovechamiento sustentable de los Biocombustibles, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, y los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México pueden coordinarse y 
celebrar convenios con otros entes públicos y privados, y establecer mecanismos de colaboración, en los 
términos de la normatividad que resulte aplicable. 
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CAPÍTULO II 

De la Planeación Vinculante 

Artículo 10. La SENER, para el otorgamiento de permisos y Autorizaciones, debe considerar lo 
establecido en los instrumentos de planeación del Sector Energético aplicables y el cumplimiento de las 
disposiciones administrativas de carácter general para la planeación vinculante que expida la SENER. 

Artículo 11. Las disposiciones administrativas de carácter general referidas en el artículo anterior deben 
establecer, al menos, los criterios que la SENER tiene que considerar al evaluar el cumplimiento de la 
planeación vinculante para el otorgamiento de permisos y Autorizaciones del Sector Energético en materia de 
Biocombustibles. 

Los criterios deben estar alineados con lo establecido en el artículo 2 de la Ley de Planeación y Transición 
Energética y los instrumentos de planeación del sector energético aplicables. 

Artículo 12. La SEMARNAT y la SADER deben facilitar la implementación de la planeación vinculante en 
el Sector Energético. 

CAPÍTULO III 

De la Investigación, Desarrollo Tecnológico, Transferencia de Tecnología y Capacitación 

Artículo 13. En términos de lo establecido en el artículo 20 de la Ley, las autoridades competentes deben 
apoyar la investigación, el desarrollo tecnológico, la Transferencia de Tecnología y la Capacitación en materia 
de Biocombustibles en México. 

La SENER debe establecer y coordinar una cartera de proyectos de Biocombustibles que se debe 
actualizar cada dos años dentro del primer semestre del año. 

Artículo 14. Para desarrollar la cartera de proyectos de Biocombustibles, la SENER puede: 

I. Establecer programas para promover la integración de proyectos de demostración tecnológica y 
su escalamiento; 

II. Establecer grupos de coordinación con representantes de los usuarios finales de 
Biocombustibles, incluidas instituciones públicas, empresas públicas del Estado, el sector 
privado y la academia; 

III. Celebrar acuerdos de concertación con los sectores público, social y privado, y 

IV. Establecer mecanismos de colaboración con organismos internacionales, empresas públicas 
del Estado y países líderes en producción y uso de Biocombustibles para adoptar e 
implementar las mejoras prácticas internacionales. 

Artículo 15. La SENER debe promover la investigación, el desarrollo tecnológico, la Transferencia de 
Tecnología y la formación de recursos humanos especializados para el desarrollo de proyectos de 
Biocombustibles, a fin de optimizar el Aprovechamiento de este recurso a nivel nacional, así como atender 
necesidades energéticas básicas en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas. 

Artículo 16. La SENER debe promover la implementación de mejores prácticas, nuevas tecnologías, 
Innovación y eficiencia energética en materia de Biocombustibles, para lo cual debe revisar y, en su caso, 
actualizar la regulación que emita en materia de Biocombustibles, al menos cada cinco años. 

Artículo 17. La SENER, en términos de lo establecido en el artículo 20 de la Ley y de manera coordinada 
con las autoridades competentes, debe promover la realización de acciones en materia de investigación, 
desarrollo tecnológico, Transferencia de Tecnología, formación de recursos humanos especializados, 
certificación y Capacitación para el desarrollo de proyectos, la industria y las cadenas de valor de los 
Biocombustibles. 

Las acciones a las que se refiere el párrafo anterior deben fomentar la diversificación de Biomasa para la 
Producción de Biocombustibles, la Innovación en los procesos de Producción de Biocombustibles y la 
Eficiencia Energética. 

Artículo 18. La SENER, la SADER, la SEMARNAT y la SECIHTI, con el apoyo del Instituto Nacional de 
Electricidad y Energías Limpias, el Instituto Mexicano del Petróleo, las universidades y los organismos 
certificadores en el marco del Sistema Nacional de Competencias, pueden suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación para asegurar la participación de la comunidad académica nacional e internacional, desarrollar 
estándares de competencia y fomentar acciones en la industria de Biocombustibles que coadyuven a los 
objetivos y metas del Sector Energético, la Justicia Energética y la reducción de la Pobreza Energética. 
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CAPÍTULO IV 
Del Contenido Nacional y de las Estrategias para el Fomento Industrial 

y de la Inversión del Sector de Biocombustibles 
Artículo 19. A efecto de que la SENER cuente con los elementos necesarios para determinar el grado de 

contenido nacional a que hace referencia el artículo 37 fracción IV de la Ley, esta puede establecer 
mecanismos de intercambio de información con las diversas dependencias y entidades competentes en la 
materia. 

La SENER debe proporcionar a la SE un listado de las personas físicas o morales titulares de permisos o 
que tengan Autorizaciones en materia de Biocombustibles a efecto de que esta última pueda solicitarles 
información sobre el grado de contenido nacional a que hace referencia el artículo 19 de la Ley. 

La SENER puede coadyuvar con la SE en el ejercicio de su atribución para establecer la metodología para 
medir el grado de contenido nacional a fin de que se ajusten a las necesidades del sector de Biocombustibles. 

Para el establecimiento de la metodología a la que hace referencia el Artículo 19 de la Ley, la SE debe 
utilizar, entre otros, los siguientes conceptos: 

I. Bienes, servicios contratados, y materia prima, así como su origen; 

II. La mano de obra nacional y de trabajo calificada; 

III. La Capacitación especializada y certificación de la mano de obra nacional; 

IV. La inversión en infraestructura física local y regional, y 

V. La Transferencia de Tecnología e Innovación. 

Artículo 20. La SE debe medir y verificar el grado de contenido nacional de conformidad con la 
metodología que se establezca para tal efecto. Las personas físicas o morales que formen parte de la 
industria de Biocombustibles deben proporcionar información a la SE sobre el grado de contenido nacional en 
las actividades que realicen, a través de los mecanismos, medios y plazos que la SE determine. 

Con el fin de que la SE esté en posibilidad de verificar a una empresa de la industria de Biocombustibles, 
la SENER debe solicitarlo y señalar título de permiso, proyecto y empresa, así como el período a verificar, el 
cual en ningún caso puede rebasar los cinco años de antigüedad. Una vez que la SE concluya dicha 
verificación, debe informar a la SENER dentro de los diez días hábiles siguientes el cumplimiento o 
incumplimiento del porcentaje mínimo de contenido nacional. 

Artículo 21. La SE en colaboración con la SENER puede celebrar convenios o acuerdos de coordinación 
para establecer mecanismos que permitan formalizar proyectos para el fomento industrial y de inversión en la 
industria de los Biocombustibles. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Comunes 

Artículo 22. Corresponde a la SENER, de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás normatividad 
aplicable, otorgar, modificar, actualizar, suspender, revocar, caducar, ceder y extinguir permisos para la 
Producción, la importación, la exportación, el Almacenamiento, el Transporte, la Comercialización, la 
Distribución y el Expendio al Público de Biocombustibles. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 5, fracción X y 25, párrafo segundo de la Ley, la SENER 
puede emitir Autorizaciones de Producción de Biocombustibles para actividades de investigación científica, 
tecnológica y Aprovechamiento directo de Biomasa como Astillas, Briquetas, Carbón Vegetal, Leña, Pellets, 
entre otros, para generación de Calor Verde, así como para aquellas actividades que impliquen la Valorización 
Energética de los Residuos Orgánicos por parte de comunidades rurales, indígenas o afromexicanas, mismas 
que pueden establecerse en Normas Oficiales Mexicanas, lineamientos y demás disposiciones que para tal 
efecto establezca la SENER. 

Artículo 23. Corresponde a la SEMARNAT, en el ámbito de sus atribuciones, realizar las acciones y 
gestiones necesarias para cumplir con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley, el Reglamento y demás 
normatividad aplicable en materia de Biocombustibles. 

Artículo 24. Para el otorgamiento de los permisos y Autorizaciones, la SENER, la SEMARNAT y la 
SADER pueden solicitar la opinión técnica de las dependencias o entidades competentes de la Administración 
Pública Federal, así como de expertos, cuando por las características del proyecto se estime que sus 
opiniones pueden proveer de elementos sustanciales para la evaluación de las solicitudes. 
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Artículo 25. Para el otorgamiento de permisos de Biocombustibles de aviación señalados en el  
artículo 26, párrafo tercero de la Ley, la opinión favorable de la SICT debe contener lo siguiente: 

I. Información detallada sobre la Trazabilidad del Biocombustible de aviación durante toda la 
cadena de valor; 

II. Grado de cumplimiento del Biocombustible de aviación en relación con las certificaciones 
vigentes. En caso de que no existan Normas Oficiales Mexicanas para avalar estas 
certificaciones, se deben apegar a las certificaciones internacionales aplicables al sector; 

III. Opinión favorable sobre calidad, volumen, criterios de sostenibilidad, costos, entre otros 
elementos que considere relevantes para el cumplimiento de los requerimientos del sector, y 

IV. Otras que defina la SICT en el ámbito de sus atribuciones. 

Para la emisión de la opinión favorable, la SICT, puede apoyarse de la Agencia Federal de Aviación Civil y 
de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Artículo 26. No se deben otorgar permisos o Autorizaciones en las materias objeto de la Ley, a los 
particulares, ya sean personas físicas o morales, que se ubiquen en los supuestos siguientes: 

I. No se hayan constituido conforme a las leyes mexicanas; 

II. Se ubiquen en el supuesto a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

III. Proporcionen información falsa o alterada; 

IV. Tengan un empleo, cargo o comisión, en cualquier ente público o privado, del que se desprenda 
un conflicto de interés; 

V. Cuenten con otra autorización o permiso, en las que presenten incumplimientos a las 
obligaciones asumidas, así como a los términos y condiciones establecidos en estas, y 

VI. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de la Ley y otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 27. Las solicitudes de permisos se deben presentar en los formatos autorizados por la SENER, y 
deben detallar para cada caso, al menos, la siguiente información además de lo previsto en la Ley, el 
Reglamento y demás normatividad aplicable: 

I. Formato debidamente requisitado con las manifestaciones e información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social de la persona solicitante; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como una dirección de correo 
electrónico; 

c) Nombre, domicilio y dirección de correo electrónico de las personas autorizadas para 
oír y recibir notificaciones; 

d) Indicar el grupo de interés al que pertenece la persona solicitante; 

e) Manifestación bajo protesta de decir verdad que la persona solicitante: 

1. No se encuentra en el Directorio de Licitantes, Proveedores o Contratistas 
Sancionados por autoridad competente; 

2. No se encuentra incluido en la relación de contribuyentes con operaciones 
presuntamente inexistentes al que se refiere el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación; 

3. No participa ni ejerce actividades ilícitas, y que no realiza ni ha sido 
sancionada por actos de corrupción; 

4. Tiene conocimiento del marco regulatorio aplicable a la actividad a 
desarrollar, y se compromete a cumplirlo, y 

f) Consentimiento para recibir notificaciones, requerimientos, y las comunicaciones 
derivadas del trámite por medios electrónicos; 

g) La información técnica y operativa del proyecto: 

1. Domicilio del proyecto, instalación o infraestructura, así como las 
coordenadas geodésicas en un plano georreferenciado; 

2. Monto estimado de inversión; 
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3. La marca comercial de los productos, utilizada para su identificación; 

4. Uso, aplicaciones y destino que se le dará al producto o servicio; 

5. Procesos y fases operativas que se llevan a cabo para el desarrollo de la 
actividad regulada, según corresponda; 

6. Tipo de tecnología a utilizar; 

7. Recursos energéticos empleados, incluyendo combustibles, flujos 
térmicos, Biomasa u otros; 

8. Detalle del sistema, equipos, instalaciones e infraestructura asociada; 

9. Proyección de volumen, capacidad y costos estimados en la operación, 
expresada en las unidades técnicas aplicables; 

10. Descripción detallada de la logística operativa que se debe implementar 
para el manejo de las mercancías objeto del permiso, la cual incluya la 
interrelación con otras actividades reguladas aplicables en su caso; 
puntos de recepción, descarga, Almacenamiento y Transporte, hasta su 
destino final; así como la identificación de los medios utilizados, las 
instalaciones involucradas, su ubicación georreferenciada y los 
prestadores de servicios participantes en cada etapa del proceso, así 
como los permisos respectivos. Lo anterior con el objeto de permitir la 
Trazabilidad del recurso energético o producto desde su origen; 

11. Cuando debido a sus dimensiones y características, el proyecto esté 
sujeto a la presentación de una Manifestación de Impacto Social del 
Sector Energético conforme a lo dispuesto en las disposiciones 
administrativas de carácter general que para tal efecto emita la SENER, 
debe presentar el número de acuse de recepción, o en su caso el 
resolutivo definitivo en sentido positivo de la Autorización en materia de 
Manifestación de Impacto Social del Sector Energético, conforme a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable; 

12. Cronograma calendarizado del desarrollo técnico y financiero del 
proyecto, y 

13. Descripción del impacto estimado del proyecto en el desarrollo eficiente 
del mercado energético correspondiente. 

II. Acreditar la Personalidad Jurídica: 

a) Para personas morales: 

1. Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones con las que acredite su 
existencia legal y que el objeto social de la persona solicitante se 
encuentre directamente vinculado con la actividad regulada, y 

2. Diagrama de la estructura accionaria y corporativa que incluya los 
porcentajes de participación en el capital social y la identificación de las 
personas físicas o morales que ejerzan control directo o indirecto sobre la 
sociedad. 

b) Para personas físicas: 

1. Identificación oficial, y 

2. Acreditar que la actividad regulada a desarrollar se encuentre 
directamente vinculada con la actividad económica de la persona 
solicitante conforme a su régimen fiscal. 

c) Para la persona Representante legal o apoderada de la persona solicitante: 

1. Identificación oficial, y 

2. Instrumento notarial para acreditar la personalidad del representante legal 
o apoderado, así como sus facultades. 

 En el caso de las entidades públicas, estas deben acreditar su personalidad jurídica con el 
documento oficial de su creación o aquel que corresponda según su naturaleza. 
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II. Constancia de Situación Fiscal que acredite la inscripción de la persona solicitante y de la 
persona Representante Legal en el Registro Federal de Contribuyentes, su domicilio fiscal, así 
como las actividades económicas vinculadas a la actividad regulada con la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo; 

III. Acreditar la propiedad, posesión legítima, uso o goce del predio, infraestructura o sistema 
correspondiente, que deben mantener durante la vigencia del permiso, Autorización o cualquier 
otro acto otorgado por la SENER; 

IV. En su caso, acuse de recepción o autorización en materia de impacto ambiental, emitida por la 
autoridad competente, así como cualquier documento que lo modifique o sustituya; 

V. Acreditación del pago de derechos o Aprovechamientos correspondientes, y 

VI. La demás información y documentación que la SENER determine en las disposiciones que para 
tal efecto emita. 

La SENER puede implementar plataformas y herramientas tecnológicas para la recepción y gestión de 
notificaciones, seguimiento de proyectos, avisos, informes, solicitudes de autorizaciones o permisos, u otros 
actos administrativos, con el fin de garantizar la accesibilidad, eficiencia y transparencia. 

El cotejo de la documentación es excepcional y solo debe realizarse sí la autoridad lo considera necesario, 
para lo cual se debe notificar a la persona solicitante de forma previa. Los documentos deben ser devueltos a 
la persona solicitante al concluir el cotejo. 

Artículo 28. Los permisos que se otorguen no confieren a su titular ningún derecho de exclusividad para la 
realización de las actividades objeto de estos. 

Una persona puede ser titular de permisos de distintos tipos de actividades a las que se refiere el artículo 
25, fracción II de la Ley, los cuales se otorgan en su caso, por un solo tipo de Biocombustible. Lo anterior con 
objeto de asegurar la Trazabilidad de los Biocombustibles, así como promover el desarrollo sustentable, 
eficiente y competitivo de los mercados. 

La SENER puede emitir permisos para más de un tipo de Biocombustibles siempre y cuando estos formen 
parte intermedia del proceso de Producción para la obtención del producto final. 

Artículo 29. Para la Autorización y los permisos de Producción, Almacenamiento, Transporte, Distribución, 
Comercialización y Expendio al Público de Biocombustibles, los equipos, tuberías, instalaciones, tanques, 
contenedores y demás elementos que tengan contacto directo con estos, deben cumplir con estándares 
nacionales o internacionales de seguridad y calidad, y Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

Artículo 30. De conformidad con lo previsto en el artículo 25, párrafo cuarto de la Ley, la Trazabilidad para 
las actividades relacionadas con las Autorizaciones, la Producción, importación, exportación, 
Almacenamiento, Transporte, Comercialización, Distribución y Expendio al Público de Biocombustibles, se 
debe ejecutar a través de la Bitácora y demás comprobaciones administrativas que la SENER establezca para 
tal efecto, de acuerdo con los elementos de identificación y análisis siguientes: 

I. Recepción de la Biomasa destinada para Aprovechamiento energético o, en su caso, para la 
Producción de Biocombustibles, asociados a la Autorización y Permiso de Producción de 
Biocombustibles: 

a) La identidad del proveedor de Biomasa; 

b) Cantidad y tipo de insumos recibidos; 

c) Datos del proyecto y hoja de datos de seguridad de los insumos cuando proceda; 

d) La identidad de la persona productora del Biocombustible; 

e) Volumen de Biocombustibles producidos y aprovechados, y 

f) Datos del proyecto y hoja de datos de seguridad del Biocombustible cuando proceda; 

II. Compra venta de Biocombustibles, asociados con la Distribución, Comercialización, 
Almacenamiento, Transporte y Expendio al Público de Biocombustibles: 

a) La identidad de la persona productora del Biocombustible; 

b) Volumen de Biocombustibles comercializados y de autoconsumo; 

c) La documentación que ampare la importación de Biocombustibles cuando proceda; 

d) La identidad de la persona comercializadora encargada de la enajenación y entrega 
de los Biocombustibles; 
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e) Volumen de Biocombustibles enajenados a cada cliente; 

f) Dirección de las instalaciones de cada cliente; 

g) La identidad de la persona transportista o distribuidora encargada de la recepción, 
traslado y entrega de Biocombustibles; 

h) Nombre y número de permiso de Transporte de la persona titular que realiza la 
actividad; 

i) Volumen y destino de Biocombustibles a entregar; 

j) La identidad de la persona almacenista intermedia de Biocombustibles y el volumen 
permisionado, cuando proceda; 

k) La identidad de la persona receptora de Biocombustibles; 

l) La documentación que ampare la exportación de Biocombustibles cuando proceda; 

m) La identidad de la persona permisionaria de Expendio al Público de  
Biocombustibles, y 

n) La identidad de las personas consumidoras finales de Biocombustibles. 

Se entiende por identidad el nombre, denominación o razón social, registro federal de contribuyentes y, en 
su caso, el número de permiso de la persona física o moral. 

Sin perjuicio de lo anterior, la SENER puede solicitar a las personas titulares de un permiso o Autorización 
y a otras dependencias de la Administración Pública Federal la información y demás documentación que 
considere relevantes para garantizar la Trazabilidad de los Biocombustibles. 

Artículo 31. A efecto de coadyuvar en la determinación de la Trazabilidad de los Biocombustibles, las 
personas titulares de los permisos, además de las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, y las 
demás que establezca la normatividad aplicable, así como las que deriven de los títulos de permiso y 
Autorización, tienen las obligaciones siguientes: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que pueden constituir los delitos en materia de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos 
previstos en el Título Segundo de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en materia de Hidrocarburos; 

II. Implementar controles necesarios que permitan garantizar que las personas con quienes 
realicen operaciones comerciales o la contratación de los servicios inherentes a las actividades 
en materia de Biocombustibles cuenten con un permiso vigente; 

III. Abstenerse de entablar relaciones comerciales o prestar servicios inherentes a las actividades 
en materia de Biocombustibles, cuando las personas con quienes realicen operaciones 
comerciales o la contratación de los servicios se nieguen a proporcionarles la información o 
documentación referida en la fracción anterior; 

IV. Custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la información y 
documentación que le sea solicitada o que deban entregar a las autoridades, con motivo de la 
identificación de sus clientes y proveedores; 

V. Ejecutar y llevar el control de la información relacionada con la medición y conservación de las 
características, calidad y cantidad del tipo de Biocombustibles objeto de los permisos 
respectivos, conforme al sistema que establezca la SENER en las Normas Oficiales Mexicanas, 
lineamientos y demás disposiciones que para tal efecto emita, y 

VI. Manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada es verídica, 
genuina, completa y que corresponde a hechos de su conocimiento directo. De igual forma, 
debe reconocer que es responsable del contenido de la información proporcionada a la SENER, 
por lo que cualquier falsedad u omisión es de su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de las 
consecuencias legales a las que haya lugar de conformidad a la normatividad aplicable. 

Artículo 32. La SENER debe emitir las Normas Oficiales Mexicanas o lineamientos en las que se precisen 
las especificaciones de calidad de los Biocombustibles que deben cumplirse en cada etapa de la cadena de 
valor de los Biocombustibles. 
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CAPÍTULO II 

De las Autorizaciones y Permisos que otorga la SENER 

Artículo 33. El otorgamiento de permisos por parte de la SENER se debe ajustar a los criterios 
establecidos en la Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN I 

De las Autorizaciones 

Artículo 34. De conformidad a lo previsto en los artículos 5, fracción X y 25, párrafo segundo de la Ley, la 
Autorización de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles comprende: 

I. Las actividades de Producción y Almacenamiento para desarrollar actividades de investigación 
científica y tecnológica; 

II. Aprovechamiento directo de la Biomasa como Astillas, Briquetas, Carbón Vegetal, Leña, 
Pellets, entre otros, para la generación de Calor Verde, y 

III. Aquellas actividades que impliquen la Valorización Energética de Residuos Orgánicos por parte 
de comunidades rurales, indígenas y afromexicanas. 

Los Biocombustibles producidos al amparo de una Autorización de Producción o Aprovechamiento de 
Biocombustibles bajo los supuestos de la fracción I y II del presente artículo no pueden ser comercializados, 
únicamente pueden ser utilizados para desarrollar actividades de autoconsumo por parte de las personas 
autorizadas. 

Las actividades de Producción realizadas al amparo de una Autorización a las que se refiere la fracción III 
pueden tener como fin el autoconsumo y en su caso, la Comercialización o Distribución, siempre y cuando se 
compruebe que los esquemas de gobernanza sean de acuerdo con la Ley de Economía Social y Solidaria, la 
Ley Agraria, el Catálogo Nacional de Comunidades Indígenas y Afromexicanas y demás disposiciones legales 
aplicables; sean en beneficio de las comunidades rurales, indígenas y afromexicanas; y cuenten con un 
permiso para tal fin. Para el cumplimiento de lo anterior, se debe seguir lo establecido en las disposiciones 
que para tal efecto establezca la SENER. 

Las actividades relacionadas con la Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles desarrollada por 
escuelas, universidades, centros de investigación, entre otros similares que se desarrollen a nivel laboratorio, 
no requieren la Autorización de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles. 

La Autorización de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles no genera el cobro de un derecho, 
y puede ser prorrogada cuando se haya dado cumplimiento a las obligaciones, términos y condiciones 
establecidos en la Autorización, en las modificaciones de que haya sido objeto, así como a la Ley, al 
Reglamento y demás normatividad que resulte aplicable. 

Artículo 35. Para obtener la Autorización de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles, la 
persona solicitante debe presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 27 de este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Información de la operación que incluya: 

a) Descripción de las instalaciones y equipos con los que se pretenda llevar a cabo la 
Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles; 

b) Descripción de los procesos empleados para la Producción o Aprovechamiento de 
Biocombustibles; 

c) Cantidad de Biocombustibles por producir o, en su caso, por aprovechar, y 

d) Objeto final de las actividades de Producción o Aprovechamiento de 
Biocombustibles; 

II. Datos del proyecto, que incluya: 

a) Inversión destinada para la ejecución del proyecto; 

b) Número de empleos generados; 

c) Tiempo estimado de construcción; 

d) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, y 

e) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables por obtener; 
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III. Ingeniería del proyecto, en donde se incluya lo siguiente: 

a) Esquema de la planta y equipos, y 

b) Manual de operación y manual de seguridad de las instalaciones, y 

IV. En caso de que la persona solicitante utilice como Biomasa uno o varios Residuos Orgánicos, 
debe presentar las autorizaciones correspondientes emitidas por la autoridad competente para 
recolectar, almacenar y aprovechar residuos. 

SECCIÓN II 

Del Permiso de Producción de Biocombustibles 

Artículo 36. El Permiso de Producción de Biocombustibles es otorgado para realizar las actividades y los 
procesos de acondicionamiento y transformación necesarios para el Aprovechamiento de la Biomasa como 
Biocombustible en un volumen e instalaciones determinadas, y puede incluir las actividades de 
Almacenamiento en las instalaciones donde se producen y la interconexión con sistemas de Transporte o 
Distribución. 

Artículo 37. Para obtener el Permiso de Producción de Biocombustibles, la persona solicitante, debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 
del Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Información de la operación que incluya lo siguiente: 

a) Descripción de las instalaciones y equipos con los que se pretenda llevar a cabo la 
Producción y, en su caso, Almacenamiento de Biocombustibles, en la que se incluya 
la capacidad de estos; 

b) Descripción de los procesos y tecnologías empleados para la Producción de 
Biocombustibles; 

c) Descripción de los Biocombustibles por producir, y 

d) En su caso, Normas Oficiales Mexicanas, certificaciones o estándares nacionales o 
internacionales de calidad de Biocombustibles que se plantean cumplir; 

II. Datos del proyecto, que incluya, al menos, lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución del proyecto; 

b) Número de empleos generados; 

c) Tiempo estimado de construcción; 

d) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, y 

e) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables por obtener y otros que 
considere relevantes; 

III. Ingeniería del proyecto, en donde se incluya, lo siguiente: 

a) Planos de planta en donde se identifique la distribución de equipos; 

b) Almacenamiento de la Biomasa y materias primas del proceso; 

c) Planos arquitectónicos; 

d) Diagramas de tubería e instrumentación; 

e) Diagramas unifilares, y 

f) Descripción detallada de los sistemas de seguridad que se requieran durante la 
operación normal de las instalaciones, equipos y procesos; 

IV. Origen de la Biomasa para la Producción de Biocombustibles: 

a) Cuando se use caña de azúcar, sorgo u otro tipo de insumo para la Producción de 
Biomasa, se debe presentar el permiso otorgado por la SADER, para tal efecto; 

b) Cuando se trate de cultivos en Suelos Marginales, se debe presentar el aviso 
presentado a la SADER y su respectiva autorización para tal efecto; 
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c) Cuando se trate del Aprovechamiento del Biogás generado por los Residuos 
Orgánicos dispuestos en rellenos sanitarios, se deben presentar las autorizaciones 
que se emitieron para la instalación y operación de dicha infraestructura, y en el 
formato de solicitud autorizado se debe incluir su descripción, la situación actual, la 
cantidad de Residuos Orgánicos dispuestos, la cantidad con la que se opera y la que 
se pretende recibir, así como la estimación y proyecciones de Biogás y, en su caso, 
Biometano en un horizonte de evaluación determinado, entre otros que permitan 
identificar el potencial de Producción de Biocombustibles; 

d) En caso de que se pretenda realizar la actividad a partir de lodos provenientes de 
plantas de tratamiento de Aguas Residuales, se debe presentar el proyecto que 
contemple la cantidad de lodos y la estimación de Producción de Biogás, y 

e) En caso de que, se pretenda realizar la actividad a partir de Residuos Orgánicos 
provenientes de otras actividades señaladas en los incisos que anteceden, se deben 
presentar cartas compromiso o cartas de intención de los generadores o recolectores 
de estos Residuos Orgánicos, en las que se señale el lugar de procedencia, tipo, 
volumen y frecuencia de entrega de Residuos Orgánicos; 

V. Balance de materia y energía esperados, con base en su capacidad máxima de Producción, 
incluidos tipo y volumen de Biomasa, servicios auxiliares, productos y subproductos; 

VI. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros en caso de un 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso,  
o en su caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación ante 
la SENER en la que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de 
seguro vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de  
Operaciones, y 

VII. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente en caso de 
siniestros que puedan derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación ante la 
SENER en la que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de 
seguro vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones. 

En su caso, la información debe incluir lo referente a las instalaciones y procesos para el Almacenamiento 
y las obras de interconexión con sistemas de Transporte y Distribución. 

Previo al inicio de operación la persona titular del permiso debe cumplir con las obligaciones aplicables en 
materia laboral y ambiental. 

SECCIÓN III 

Del Permiso de Almacenamiento de Biocombustibles 

Artículo 38. El Permiso de Almacenamiento de Biocombustibles comprende la actividad de recibir 
Biocombustibles, propiedad de terceras personas, en los puntos de recepción de su instalación, realizar la 
medición, conservar la calidad y la cantidad, conservarlos en depósito, resguardarlos y devolverlos a las 
terceras personas o a quien esta designe, en los puntos de entrega determinados en su instalación. Se 
excluye de lo anterior la Guarda. 

Artículo 39. Cada Permiso de Almacenamiento de Biocombustibles debe ser otorgado para una 
instalación específica, una capacidad y tipo de Biocombustible determinados, de conformidad con la práctica y 
las necesidades en la industria, la tecnología e infraestructura a desarrollar. 

Las características como capacidad, métodos y equipos de Almacenamiento por tipo de Biocombustible 
deben determinarse y delimitarse mediante Normas Oficiales Mexicanas, lineamientos o demás disposiciones 
que para tal efecto emita la SENER. 

Artículo 40. Las personas titulares de un Permiso de Almacenamiento de Biocombustibles son 
responsables de medir y conservar las características, calidad y cantidad del tipo de Biocombustibles que 
reciban y entreguen, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad aplicable. De 
igual forma, están obligadas a no Alterar ni Adulterar los Biocombustibles que almacenen. 
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Artículo 41. Para obtener el Permiso de Almacenamiento de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de 
este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Información de la operación que incluya al menos lo siguiente: 

a) Descripción de las instalaciones y equipos con los que se pretenda llevar a cabo el 
Almacenamiento de Biocombustibles, en la que se señale la capacidad de estos; 

b) Descripción de los procesos empleados para el Almacenamiento de Biocombustibles; 

c) Descripción de los Biocombustibles que se pretenden almacenar, y 

d) Descripción detallada de los sistemas de seguridad que se requieran durante la operación 
normal de las instalaciones, equipos y procesos; 

II. Datos del proyecto, que incluya lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución del proyecto; 

b) Número de empleos generados; 

c) Tiempo estimado de construcción, y 

d) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, certificaciones nacionales e 
internacionales aplicables por obtener y otros que considere relevantes; 

III. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros en caso de un 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso, o en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones, y 

IV. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente en caso de 
siniestros que puedan derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones 

Previo al inicio de operación la persona titular del permiso debe cumplir con las obligaciones aplicables en 
materia laboral y ambiental. 

SECCIÓN IV 

Del Permiso de Transporte de Biocombustibles 

Artículo 42. El Transporte de Biocombustibles se puede realizar por medio de ductos o por medios 
distintos como autotanques, semirremolques, carrotanques o buque-tanques conforme a las disposiciones que 
emita la SENER. 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley y el Reglamento, el Transporte por medios distintos a ductos de 
Biocombustibles, a que se refiere este artículo, se debe sujetar la normatividad aplicable y exigida por otras 
autoridades para estos medios de Transporte. 

Las características y condiciones técnicas para el Transporte por tipo de Biocombustible y medio de 
Transporte deben determinarse y delimitarse en las Normas Oficiales Mexicanas, lineamientos o demás 
disposiciones que para tal efecto emita la SENER. 

Artículo 43. Las personas titulares de un permiso de Transporte, son responsables de medir y conservar 
las características, calidad y cantidad del tipo de Biocombustibles que transporten, desde su recepción y hasta 
la entrega final, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y demás normatividad aplicable. De igual 
forma, queda prohibido Alterar o Adulterar los Biocombustibles que transporten. 

Artículo 44. Para el caso de Permisos de Transporte por medio de ductos, estos se deben otorgar para un 
sistema y trayecto específicos dentro del territorio nacional y una capacidad determinada, datos que deben 
quedar registrados en los términos y condiciones del permiso que expida la SENER. 

Los sistemas de Transporte por medio de ductos pueden integrar, en su caso, instalaciones para la 
recepción, entrega o inyección del producto, cuando dichas instalaciones se vinculen directa y exclusivamente 
con la prestación del servicio de Transporte. 

Las instalaciones de recepción y entrega a que se refiere el presente artículo no confieren el derecho de 
prestar el servicio de Almacenamiento o de llevar a cabo alguna otra actividad distinta al Transporte. 
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Artículo 45. El Transporte por medios distintos a ductos se debe otorgar para cualquier destino dentro del 
territorio nacional que se encuentre registrado en los términos y condiciones del permiso que expida la 
SENER. 

Las personas titulares de los Permisos de Transporte de Biogás o Biometano por medios distintos a 
ductos no pueden prestar servicios a otras personas titulares de los Permisos de Transporte o Distribución por 
medios distintos a ductos, ni permitir el Traslado del Biogás por un tercero. 

Artículo 46. Para obtener el Permiso de Transporte de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de 
este Reglamento y los requisitos siguientes: 

A. Por medios distintos a ductos. 

I. Descripción detallada de las características de los vehículos con los que se pretende llevar 
a cabo el objeto del permiso, así como de la ubicación y características de las instalaciones 
donde se plantea resguardar los vehículos, la cual debe incluir lo siguiente: 

a) Tipo y número de vehículos utilizados para el Transporte; 

b) Capacidad total de carga por vehículo de Transporte a utilizarse; 

c) Descripción de los vehículos de Transporte a utilizarse; 

d) Identificación georreferenciada de las instalaciones donde plantea guardar los 
vehículos; 

e) Características de las instalaciones donde se plantea guardar los vehículos; 

f) Vías de comunicación que permitan el acceso y movilidad de los vehículos con los que 
se transporten los productos; 

g) Plantilla del personal que participe en la actividad, en la que se señale el número 
estimado de puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto; 

h) Descripción de los equipos que tengan contacto con el Biocombustible a transportar, y 

i) Autorizaciones requeridas conforme a las disposiciones jurídicas aplicables que emita 
la SICT u otras autoridades competentes; 

II. Datos del proyecto que incluyan lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución de las actividades; 

b) Número de empleos generados; 

c) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, y 

d) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables por obtener; 

III. Manuales: 

a) De procedimientos sobre la operación segura de la carga y descarga de los  
vehículos, y 

b) De procedimientos en caso de emergencias provocadas por volcaduras, derrames e 
incendio de los vehículos; 

IV. Hoja de especificaciones técnicas de los Biocombustibles que se pretenden transportar; 

V. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros en caso de un 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso, o en 
su caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER la manifestación en la 
que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro 
vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones, y 

VI. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente en caso de 
siniestros que puedan derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en 
su caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER la manifestación en la 
que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro 
vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones. 
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B. Por medio de ductos. 

I. Descripción detallada de las características de los ductos con los que se pretende llevar a 
cabo el objeto del permiso, que incluya lo siguiente: 

a) Capacidad total del ducto a utilizarse; 

b) Plantilla del personal que participe en la actividad, en la que se señale el número 
estimado de puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto; 

c) Descripción de los procedimientos para salvaguardar la calidad del Biocombustible al 
momento de la inyección, y 

II. Datos del proyecto en los que se incluyan siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución de las actividades; 

b) Número de empleos generados, y 

c) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo; 

III. Autorizaciones emitidas por la autoridad competente en función de las disposiciones y 
lineamientos que la SENER emita para la inyección de Biocombustibles a la red existente de 
ductos; 

IV. Manuales: 

a) Manual de procedimientos sobre la operación segura de la inyección a ductos, y 

b) Manual de procedimientos en caso de emergencias; 

V. Plan de Capacitación del personal que participe en la actividad; 

VI. Hoja de especificaciones técnicas de los Biocombustibles que se pretenden transportar; 

VII. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros, en caso de 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso, o en 
su caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la 
que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro 
vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones, y 

VIII. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente, en caso 
de siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, 
en su caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la 
que la persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro 
vigente a más tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones. 

Previo al inicio de operación la persona titular del permiso debe cumplir con las obligaciones aplicables en 
materia laboral y ambiental. 

SECCIÓN V 
Del Permiso de Distribución de Biocombustibles 

Artículo 47. El Permiso de Distribución de Biocombustibles es otorgado para adquirir, recibir, guardar, 
trasladar de un punto a otro y entregar Biocombustibles, dentro de una zona geográfica dentro del territorio 
nacional y con una capacidad y trayecto determinados. 

En el caso de que una persona solicitante de un Permiso de Distribución de Biocombustibles pretenda 
Comercializar Biocombustibles debe solicitar, como trámite independiente, el Permiso de Comercialización 
correspondiente. 

La Distribución puede llevarse a cabo mediante ducto, autotanques, semirremolques, vehículos de reparto, 
recipientes portátiles, recipientes transportables sujetos a presión, así como los demás medios conforme a las 
disposiciones que emita la SENER. La Distribución puede incluir tanques para la Guarda, recepción, 
acondicionamiento y manejo de los Biocombustibles para su venta a las personas titulares de los Permisos de 
Expendio al Público o las personas que le den uso final en términos de la Ley, el Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Para efectos de la actividad de Distribución se debe entender por: 

I. Conducción: Acción de desplazar Biocombustibles a través de ductos desde uno o más puntos 
de origen a uno o más puntos de destino a través de un trayecto definido, y 

II. Traslado: Acción de desplazar Biocombustibles a través de recipientes o a granel desde uno o 
más puntos de origen a uno o más puntos de destino específicos a través de rutas definidas. 
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Artículo 48. Las personas titulares de un Permiso de Distribución de Biocombustibles son responsables 
de medir y conservar las características, calidad y cantidad del Biocombustible que distribuyen, desde su 
recepción y hasta la entrega final, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y la normatividad 
aplicable. De igual forma, queda prohibido Alterar o Adulterar los Biocombustibles que distribuyen. 

Artículo 49. Cuando se pretendan distribuir productos de una Formulación de acuerdo con lo establecido 
en la Ley del Sector Hidrocarburos se debe contar con el permiso de Formulación correspondiente y cumplir 
con la normatividad aplicable. 

Artículo 50. Para obtener el Permiso de Distribución de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER, de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 
de este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Información de la operación que incluya lo siguiente: 

a) Descripción de la ubicación, características y capacidad de las instalaciones, equipos, 
vehículos y contenedores con los que se pretende llevar a cabo la Distribución; 

b) Descripción de los procesos empleados para la Distribución de Biocombustibles, y 

c) Descripción de los Biocombustibles a distribuir; 

II. Datos del proyecto que incluyan lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución de las actividades; 

b) Número de empleos generados; 

c) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, y 

d) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables por obtener; 

III. Ingeniería del proyecto, en donde se incluya lo siguiente: 

a) Memoria técnica descriptiva y planos de ingeniería; 

b) Plano georreferenciado que presente las coordenadas geográficas precisas de la poligonal 
del trayecto de la Distribución; 

c) Hoja de especificaciones técnicas de los Biocombustibles que se pretenden distribuir, y 

d) Descripción de los sistemas de seguridad que se requieran durante la operación normal 
de dichas instalaciones, equipos, vehículos, contenedores y procesos en el formato que 
emita la SENER. 

IV. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros, en caso de un 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso, o en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones, y 

V. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente, en caso de 
siniestros que puedan derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones. 

Previo al inicio de operación la persona titular del permiso debe cumplir con las obligaciones aplicables en 
materia laboral y ambiental. 

SECCIÓN VI 

Del Permiso de Comercialización de Biocombustibles 

Artículo 51. El Permiso de Comercialización de Biocombustibles es otorgado para la venta al mayoreo de 
Biocombustibles cuya enajenación no está destinada a la venta al menudeo o al consumo final, excepto para 
el consumo propio. 

En caso de que el titular de un Permiso de Comercialización de Biocombustibles pretenda desarrollar las 
actividades de Almacenamiento, Transporte, Distribución, Expendio al Público, importación o exportación 
debe cumplir con las disposiciones aplicables a la actividad correspondiente y solicitar, en un trámite 
independiente, el permiso para dicha actividad. 
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Artículo 52. Las personas titulares de un Permiso de Comercialización de Biocombustibles son 
responsables de asegurar que se midan y conserven las características, calidad y cantidad del tipo de 
Biocombustible que comercialicen, desde su recepción y hasta su entrega en la venta al mayoreo, de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y normatividad aplicable. De igual forma, queda prohibido 
Alterar o Adulterar los Biocombustibles que comercializan. 

Artículo 53. Para obtener el Permiso de Comercialización de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de 
este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Descripción de los productos o tipo de Biocombustibles que se busca comercializar; 

II. Datos del proyecto que incluya lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución de las actividades; 

b) Número de empleos generados; 

c) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables, y 

d) Listado de potenciales clientes y otros que considere relevantes; 

III. Listado de las personas productoras que han de suministrar los Biocombustibles que se 
pretenden Comercializar: 

A. En caso de que la procedencia del Biocombustible sea nacional se debe presentar: 

a) El nombre o razón social de la persona titular del Permiso para la Producción del 
Biocombustible, así como una carta intención de venta firmada por la persona 
productora; 

b) Tipo de insumo de origen y lugar de obtención de este; 

c) Acreditación del cumplimiento de las especificaciones de calidad de los Biocombustibles 
producidos; 

d) Nombre o razón social de la persona permisionaria del Transporte de los 
Biocombustibles a Comercializar, así como una carta intención firmada por la persona 
transportista o distribuidora, y 

e) Volumen estimado de Comercialización anual del Biocombustible; 

B. En caso de que la procedencia de los Biocombustibles sea de importación, se debe 
presentar: 

a) Nombre o razón social de quien produce el Biocombustible en el extranjero, así como 
ubicación de sus instalaciones y datos fiscales o equivalentes; 

b) Documento con el que acredite la relación con quien produce el Biocombustible, como el 
contrato de suministro, carta intención o la factura de compra, en donde se señale el 
volumen que planea adquirir y producto correspondiente; 

c) Tipo de insumo de origen; 

d) Acreditación del cumplimiento de las especificaciones de calidad de los Biocombustibles 
Producidos; 

e) En su caso, nombre o razón social de la persona física o moral a cargo de la importación 
del Biocombustible; 

f) Nombre o razón social de la persona permisionaria del Transporte de los 
Biocombustibles a comercializar, así como una carta intención firmada por la persona 
transportista o distribuidora; 

g) Volumen estimado de Comercialización anual de Biocombustible, y 

h) Descripción de la logística de transporte del Biocombustible, desde las instalaciones de 
la persona productora en el extranjero hasta las instalaciones del cliente final, en la que 
se señale y describa cualquier etapa intermedia, y 

IV. Acreditar su relación comercial con al menos dos de sus principales clientes, con la indicación 
del estimado del volumen que planea entregar. 
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SECCIÓN VII 
Del Permiso de Expendio al Público de Biocombustibles 

Artículo 54. El Permiso de Expendio al Público de Biocombustibles consiste en la enajenación al 
menudeo hacia la persona que le da uso final, actividad que debe emplear las instalaciones y equipos que 
cumplan con las especificaciones técnicas previstas en los lineamientos o demás disposiciones que para tal 
efecto emita la SENER. 

Los Permisos para Expendio al Público de Biocombustibles deben garantizar la Trazabilidad de los 
Biocombustibles en estado puro, y en su caso, contar con los permisos y autorizaciones requeridos por otras 
autoridades competentes en virtud de otra normatividad aplicable. 

Artículo 55. Las personas titulares de un Permiso de Expendio al Público de Biocombustibles, son 
responsables de resguardar, medir y conservar las características, calidad y cantidad del tipo de 
Biocombustibles en estado puro que expenden, desde su recepción y hasta la venta al menudeo, de 
conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones y lineamientos aplicables. Asimismo, están 
obligadas a no Alterar ni Adulterar, los Biocombustibles en estado puro que expenden. 

Cuando se pretenda expender al público un producto de la Formulación de acuerdo con lo establecido en 
la Ley del Sector Hidrocarburos, se debe contar con el permiso de Formulación correspondiente y cumplir con 
la normatividad aplicable. 

Artículo 56. Para obtener el Permiso de Expendio al Público de Biocombustibles, la persona solicitante 
debe presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 
27 de este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Información de la operación que incluya lo siguiente: 

a) Descripción de los productos o tipos de Biocombustibles utilizados para el Expendio al 
Público y, en su caso, identificar el nombre comercial de los productos; 

b) Descripción de las instalaciones con las que se pretenden llevar a cabo el 
Almacenamiento y Expendio al Público de Biocombustibles; 

c) Descripción de los procesos con las que se pretenden llevar a cabo el Almacenamiento y 
Expendio al Público de Biocombustibles, y 

d) En su caso, señalar la modalidad de Expendio al Público, de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la SENER; 

II. Datos del proyecto en el que incluya lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución de las actividades; 

b) Número de empleos generados; 

c) Planes de expansión en el corto, mediano y largo plazo, y 

d) Certificaciones nacionales e internacionales aplicables por obtener; 

III. Ingeniería del proyecto, en donde se incluya lo siguiente: 

a) Memoria técnico-descriptiva, así como los planos de ingeniería; 

b) Dictamen aprobatorio emitido por una Unidad de Verificación acreditada y aprobada en la 
materia, que señale que el proyecto cuenta con un diseño de instalaciones y equipos 
adecuados para desarrollar la actividad conforme a la normatividad aplicable; 

c) Indicar el número y tipo de despachadores con los que cuenta la instalación, y 

d) Descripción detallada de los sistemas de seguridad que se requieran durante la operación 
normal de las instalaciones, equipos y procesos; 

IV. Contrato de suministro de Biocombustible o carta intención con una persona permisionaria o 
autorizada por la SENER para dicho fin; 

V. En su caso, acreditación del cumplimiento de las especificaciones de calidad de los 
Biocombustibles; 

VI. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros, en caso de 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER, la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones, y 
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VII. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente, en caso de 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o, en su 
caso, incluir en el formato de solicitud autorizado por la SENER la manifestación en la que la 
persona solicitante del permiso se comprometa a presentar la póliza de seguro vigente a más 
tardar en el momento en que entregue el Aviso de Inicio de Operaciones. 

Previo al inicio de operación la persona titular del permiso debe cumplir con las obligaciones aplicables en 
materia laboral y ambiental. 

SECCIÓN VIII 
Del Permiso para Exportación de Biocombustibles 

Artículo 57. El Permiso de Exportación de Biocombustibles es otorgado por la SENER en términos de la 
Ley, Ley de Comercio Exterior y demás normatividad aplicable y permite realizar el envío de Biocombustibles 
fuera del territorio nacional. 

El volumen establecido para el Permiso de Exportación de Biocombustibles debe ser determinado por la 
SENER en función del volumen promedio histórico de exportación y del cumplimiento de los criterios de 
Trazabilidad descritos en el artículo 30 del Reglamento y, en su caso, de la autosuficiencia nacional con la 
opinión de SADER. 

El otorgamiento de un Permiso de Exportación de Biocombustibles no conlleva la autorización para llevar a 
cabo las demás actividades permisionadas conforme a la Ley y el Reglamento, las cuales requieren de los 
permisos correspondientes o la contratación de los servicios de una persona titular de un permiso. 

Artículo 58. En el caso del Permiso de Exportación de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 de 
este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Descripción del uso y aplicaciones que se plantea dar al Biocombustible; 

II. Proyección del volumen y costos de exportación del Biocombustible; 

III. Ubicación física del sitio de entrega en el extranjero de los Biocombustibles; 

IV. Especificaciones técnicas del Biocombustible a exportar, y 

V. Razón o denominación social y la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona o 
personas que suministre el Biocombustible para su exportación y que deben contar con un 
permiso vigente expedido por la SENER. Para dichos efectos, además se debe acreditar su 
relación comercial con tales personas mediante el contrato correspondiente o, en su caso, se 
debe indicar si se plantea llevar a cabo dichas actividades de forma directa, para lo cual debe 
obtener y presentar el permiso vigente emitido por la SENER. 

SECCIÓN IX 
Del Permiso de Importación de Biocombustibles 

Artículo 59. El Permiso de Importación de Biocombustibles es otorgado por la SENER en términos de la 
Ley, Ley de Comercio Exterior y demás normatividad aplicable y permite realizar la actividad de introducir 
Biocombustibles en estado puro en el territorio nacional. La SENER puede emitir disposiciones administrativas 
de carácter general para regular aquellos Biocombustibles que por sus volúmenes o características sean 
considerados como bioaditivos. 

El volumen establecido para el Permiso de Importación de Biocombustibles debe ser determinado por la 
SENER en función del volumen promedio histórico de importación, de demanda de algún sector en específico 
y del cumplimiento de los criterios de Trazabilidad descritos en el artículo 30 del Reglamento. 

Para el análisis de las solicitudes de Permisos de Importación de Biocombustibles, la persona solicitante 
debe presentar a la SENER información sobre el uso final. 

Cuando el objeto de la importación sea su Formulación de acuerdo con lo establecido en la Ley del Sector 
Hidrocarburos, se debe presentar el permiso de Formulación correspondiente. 

El otorgamiento de un Permiso de Importación de Biocombustibles no conlleva la Autorización para llevar 
a cabo las demás actividades permisionadas conforme a la Ley y el Reglamento, las cuales requieren de los 
permisos correspondientes o la contratación de los servicios de una persona titular de un permiso. 

Artículo 60. En el caso de los Permisos de Importación de Biocombustibles, la persona solicitante debe 
presentar una solicitud en el formato autorizado por la SENER, de acuerdo con lo señalado en el artículo 27 
de este Reglamento y los requisitos siguientes: 

I. Descripción del uso que se le plantea dar al Biocombustible; 

II. Proyección del volumen y costos de importación del Biocombustible; 



194     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

III. En el caso de proveedores extranjeros, la relación que contenga el nombre, domicilio, datos 
fiscales o equivalente de las personas productoras o proveedoras de los Biocombustibles a 
importar, así como el documento con el que acredite la relación con estos, como el contrato de 
suministro, carta de intención o la factura de compra, en la que se señale el volumen que 
planea adquirir durante el ejercicio fiscal y el tipo de Biocombustible correspondiente; 

IV. Especificaciones técnicas del Biocombustible importado; 

V. En caso de que el objeto de la importación sea la Formulación de acuerdo con lo establecido en 
la Ley del Sector Hidrocarburos, se debe presentar el permiso correspondiente; 

VI. Constancia de Situación Fiscal que acredite la razón o denominación social y la clave del 
registro federal de contribuyentes de la persona o personas que cuenten con el permiso vigente 
expedido por la SENER relacionadas con las actividades de Almacenamiento, 
Comercialización, Distribución, Expendio al Público, Producción y Transporte de los 
Biocombustibles a importar, según sea el caso; 

VII. Para dichos efectos, además se debe acreditar su relación comercial con tales personas 
mediante el contrato correspondiente, carta de intención o, en su caso, debe indicar si se 
plantea llevar a cabo dichas actividades de forma directa para lo cual debe obtener y presentar 
el permiso vigente emitido por la SENER; 

VIII. Constancia de Situación Fiscal que acredite la denominación o razón social y la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes de al menos dos de sus principales clientes, además de 
acreditar la relación con dichos clientes con el contrato o carta intención correspondiente, en el 
que se señale el volumen que planea vender durante el ejercicio fiscal y el producto 
correspondiente, y 

IX. Certificación del Biocombustible importado emitida por laboratorios acreditados y aprobados en 
materia de calidad. 

CAPÍTULO III 

De la Evaluación de Solicitudes de Permisos y Autorizaciones por parte de la SENER 

Artículo 61. Las personas solicitantes deben presentar ante la SENER las solicitudes de permisos o 
Autorizaciones, de conformidad con los requisitos señalados en el Título Segundo del Reglamento. El 
procedimiento de evaluación de dichas solicitudes y, en su caso, el otorgamiento de permisos o 
Autorizaciones se debe realizar de la siguiente forma: 

I. Para estar en posibilidad de determinar la admisión de la solicitud y si su contenido se ajusta a 
los requisitos de la Ley, el Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, los lineamientos y 
demás disposiciones aplicables, la SENER dentro del plazo de quince días hábiles a partir de 
recibida la solicitud, debe integrar el expediente correspondiente y analizar su contenido, 
incluidos sus anexos; 

II. La SENER cuenta con un plazo de veinte días hábiles a partir de la recepción de la solicitud 
para resolver sobre su admisión. Cuando la solicitud o sus anexos presenten insuficiencias o no 
cumplan con los requisitos y formalidades exigidos en la Ley, el Reglamento, las Normas 
Oficiales Mexicanas, los lineamientos y demás disposiciones aplicables, la Secretaría, dentro 
del plazo de veinte días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, debe prevenir a la 
persona solicitante por escrito y por única ocasión, para que dentro del término de diez días 
hábiles, contados a partir de la notificación respectiva, subsane la omisión, aclare o rectifique su 
solicitud; 

III. Una vez notificada la prevención, la persona solicitante cuenta con el término de diez días 
hábiles, para subsanar la omisión, aclarar o rectificar su solicitud y desahogar la prevención 
señalada en la fracción II del presente artículo. Durante este periodo el plazo para que la 
SENER resuelva sobre la admisión se suspende, y se reanuda a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la recepción de la respuesta que brinde la persona solicitante; 

IV. Cuando la persona solicitante omita desahogar la prevención en el término señalado, o en su 
caso, a pesar de haberse desahogado no subsane la omisión correspondiente, la SENER debe 
desechar el trámite en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

V. Cuando de la evaluación de la solicitud se desprenda que esta cumple con los requisitos de la 
Ley, el Reglamento, los lineamientos y demás disposiciones aplicables, la SENER debe atender 
al plazo señalado en la fracción II de este artículo, para pronunciarse sobre la admisión y emitir 
el acuerdo correspondiente, y 
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VI. La SENER debe emitir, dentro de los veinte días hábiles siguientes a que la solicitud haya sido 
admitida o que se haya desahogado la prevención, la resolución correspondiente, debidamente 
fundada y motivada, en la que puede: 

a) Conceder el permiso o Autorización para la actividad de que se trate, en los términos 
solicitados; 

b) Conceder el permiso o Autorización para la actividad de que se trate de manera 
condicionada, de conformidad con la planeación vinculante establecida en los artículos 1; 
2, fracción II; 3, fracción X, inciso f); y 8, fracción IX de la Ley de Planeación y Transición 
Energética, sus disposiciones reglamentarias y de los términos y condiciones que deban 
observarse en la realización de dicha actividad, o 

c) Negar el permiso solicitado, cuando: 

1. Se contravenga o no se cumpla con lo establecido en la Ley y el Reglamento, la 
Ley de Planeación y Transición Energética y su Reglamento, los instrumentos 
de planeación que se emitan para tal efecto, las Normas Oficiales Mexicanas, 
lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

2. La obra o actividad de que se trate pueda propiciar degradación ambiental o de 
suelos; riesgo a la seguridad hídrica; que una o más especies sean declaradas 
como amenazadas o en peligro de extinción; cuando se afecte a una de dichas 
especies; o cuando una o más especies amenacen la soberanía alimentaria 
nacional, previa opinión de SADER y SEMARNAT, y 

3. Exista falsedad en la información proporcionada por las personas interesadas, 
respecto de la actividad de que se trate. 

Transcurrido el plazo señalado en el presente artículo sin que la SENER haya emitido respuesta alguna, 
debe entenderse que el permiso fue negado en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La resolución de la SENER solo hace referencia a los aspectos energéticos de la actividad regulada, sin 
prejuzgar sobre otras autorizaciones requeridas por distintas autoridades. El otorgamiento de permisos o 
Autorizaciones por parte de la SENER no está condicionado a la obtención de dichas autorizaciones; sin 
embargo, su cumplimiento es necesario para el inicio de operaciones. 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno deben procurar la coordinación e implementación de 
medidas de simplificación administrativa para la obtención de las autorizaciones necesarias para el inicio de 
operaciones de la actividad de la que se trate. 

Artículo 62. Los permisos y Autorizaciones que otorgue la SENER deben cumplir con lo previsto en el 
artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y contener lo siguiente: 

I. El nombre, denominación o razón social y domicilio dentro del territorio nacional de la persona 
permisionaria o autorizada, así como cualquier marca comercial con la que este se identifique; 

II. El objeto del permiso o Autorización y las actividades a realizar; 

III. La vigencia del permiso o Autorización; 

IV. La descripción de las instalaciones o equipos a través de los cuales se lleven a cabo las 
actividades objeto del permiso o Autorización; 

V. Las causas de revocación y extinción del permiso o Autorización; 

VI. Las obligaciones de las personas titulares, de conformidad con el Capítulo VII, Título Segundo 
del presente ordenamiento; 

VII. Cuando se trate de Permisos de Transporte de Biocombustibles por medios distintos a ductos, 
se debe señalar, además de lo indicado en las fracciones anteriores, el número, tipo, modelo, 
año, capacidad, datos de identificación de los vehículos en los que se transporta el 
Biocombustible, tales como propietario, número de serie y número de placas, así como la 
ubicación y características de las instalaciones donde se van a guardar dichos vehículos; 

VIII. Los Permisos de Transporte de Biocombustibles por ductos deben especificar, además: 

a) Descripción de los elementos y etapas involucradas en el Transporte, el trayecto, la 
capacidad de conducción y la capacidad de las instalaciones de recepción, Guarda y 
entrega del Biocombustible conducido; 

b) Las condiciones generales bajo las cuales se plantean llevar a cabo las actividades objeto 
del permiso, y 

c) Puntos de recepción y entrega de los Biocombustibles, y 
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IX. Los Permisos de Distribución de Biocombustibles, deben señalar, además de lo indicado en las 
fracciones I, II, III, IV, V y VI, lo siguiente: 

a) Descripción de los elementos y etapas involucradas en la Distribución, en la que se 
identifique la Zona Geográfica, el trayecto, la capacidad de conducción y la capacidad de 
las instalaciones de recepción, Guarda y entrega del Biocombustible conducido; 

b) Las condiciones generales bajo las cuales se plantean llevar a cabo las actividades objeto 
del permiso, y 

c) Puntos de recepción y entrega de los Biocombustibles. 

Artículo 63. Los permisos y Autorizaciones que otorga la SENER tienen una vigencia de hasta diez años y 
están sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley, el Reglamento y la normatividad 
aplicable a la vigencia del derecho sobre el uso del predio donde se ubican las instalaciones, la temporalidad 
de los convenios y contratos celebrados para la ejecución de las actividades, el cumplimiento a sus términos y 
condiciones, así como a la realización de dichas actividades conforme a los objetivos de la Ley y el 
Reglamento. 

Los permisos y Autorizaciones que otorga la SENER son prorrogables por períodos iguales a la vigencia 
originalmente otorgada, previa resolución favorable de la SENER. 

Artículo 64. La solicitud de prórroga a que se refiere el artículo anterior debe presentarse ante la SENER 
por lo menos seis meses antes del vencimiento del permiso o Autorización. La solicitud de prórroga debe 
indicar nombre, denominación o razón social de quien promueve, número de permiso correspondiente, 
nombre del representante legal, domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las razones y argumentos 
que justifiquen la procedencia de la prórroga con relación al permiso o Autorización correspondiente. 

La solicitud de prórroga procede únicamente cuando se haya dado cumplimiento por parte de la persona 
solicitante a los términos y condiciones establecidos en el permiso o Autorización originalmente otorgada y en 
las modificaciones de que haya sido objeto, así como el cumplimiento de la Ley, el Reglamento, las Normas 
Oficiales Mexicanas, lineamientos y demás disposiciones administrativas de carácter general que resulten 
aplicables al momento de la solicitud de la prórroga. 

El procedimiento para la evaluación de las solicitudes de prórroga se debe realizar de la forma siguiente: 

I. La SENER, en un plazo no mayor a veinticinco días hábiles contados a partir de que reciba la 
solicitud de prórroga y sus anexos, debe proceder a su análisis y revisión para verificar su 
procedencia y si cumple con lo establecido en la Ley, el Reglamento, las Normas Oficiales 
Mexicanas, lineamientos y demás disposiciones aplicables; 

II. Si la solicitud no cumple con los requisitos previstos en la Ley y el Reglamento, las Normas 
Oficiales Mexicanas, lineamientos y demás disposiciones aplicables, la SENER dentro de los 
treinta días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, debe prevenir a la 
persona solicitante por escrito y, por una sola vez, para que, dentro del término de veinte días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención, subsane la omisión o aclare y 
rectifique su solicitud; 

III. Notificada la prevención, la persona solicitante cuenta con el término señalado en la fracción II 
para desahogar la prevención. Durante este periodo el término para que la SENER resuelva se 
suspende y se reanuda a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que la persona 
interesada conteste. En el supuesto de que la persona solicitante omita desahogar la 
prevención en el término señalado, o una vez desahogada, no subsane la omisión 
correspondiente, la SENER puede desechar el trámite en términos de lo establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 

IV. Cuando de la evaluación de la solicitud de prórroga correspondiente se desprenda que cumple 
con los requisitos de la Ley, el Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, los lineamientos y 
demás disposiciones aplicables, la SENER debe tenerla por admitida y emitir la resolución 
correspondiente, y 

V. El plazo para resolver la solicitud de prórroga no debe ser mayor a treinta días hábiles 
posteriores a que haya sido admitida la solicitud o que se haya desahogado la prevención. 

Artículo 65. De acuerdo con lo señalado en el artículo 37 de la Ley, la SENER debe llevar un registro de 
los distintos permisos y Autorizaciones otorgados, así como del estatus de las solicitudes recibidas. Dicho 
registro debe contener al menos: 

I. Nombre; 

II. Denominación o razón social de la persona permisionaria; 

III. Marca comercial; 
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IV. Domicilio; 

V. Nombre de la persona representante legal; 

VI. Tipo de permiso o Autorización, y 

VII. Tipo y volumen de Biocombustible. 

Asimismo, la SENER debe contar con un registro de las verificaciones que realice a las personas titulares 
de permisos y Autorizaciones, así como de los procedimientos administrativos que inicie con motivo de dichas 
verificaciones, su resultado y las sanciones impuestas. 

La información contenida en el registro antes mencionado debe ser clasificada conforme a lo dispuesto por 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 66. Las personas titulares de permisos y Autorizaciones deben presentar a la SENER, el Aviso de 
Inicio de Operaciones a más tardar treinta días hábiles previos al arranque de operaciones. 

Artículo 67. El Aviso de Inicio de Operaciones a que se refiere el artículo anterior debe presentarse en el 
formato autorizado por la SENER, acompañado de los documentos siguientes: 

I. Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil que cubra daños a terceros, en caso de 
siniestro que pudiera derivarse del desarrollo de las actividades objeto del permiso o 
Autorización, cuando no se haya presentado con la solicitud del permiso correspondiente; 

II. Póliza vigente de responsabilidad ambiental que cubra daños al medio ambiente, en caso de 
siniestro que pueda derivarse de la realización de las actividades objeto del permiso o 
Autorización, cuando no se haya presentado con la solicitud del permiso correspondiente; 

III. Dictámenes técnicos que acrediten que las instalaciones, vehículos, equipos y programas de 
mantenimiento, seguridad y contingencias para el desarrollo de las actividades objeto del 
permiso cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas que resulten aplicables; 

IV. En el caso de los Permisos de Transporte de Biocombustibles no se requiere la presentación de 
los dictámenes referidos en la fracción anterior cuando éstos hayan sido presentados para el 
otorgamiento del permiso correspondiente, y 

V. Aquellos que, en su caso, se señalen en los criterios y lineamientos a que se refiere el artículo 
5, fracción XIII de la Ley. 

El cotejo de la documentación solo debe realizarse si la autoridad lo considera necesario, notificándose a 
la persona solicitante de forma previa. Los documentos deben ser devueltos al concluir el cotejo. 

Artículo 68. En caso de que el Aviso de Inicio de Operaciones a que se refiere el artículo 66 del presente 
ordenamiento no cumpla con los requisitos previstos en el Reglamento o en las disposiciones administrativas 
de carácter general que resulten aplicables a que se refiere el artículo 5, fracción XIII de la Ley, la SENER 
debe prevenir a las personas titulares de permisos y Autorizaciones dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la presentación de este, para que dentro del término de quince días hábiles subsanen las 
omisiones correspondientes. 

Transcurrido dicho plazo sin que las personas titulares de permisos y Autorizaciones hayan atendido dicha 
prevención o, una vez atendida esta no subsane las omisiones correspondientes, el aviso debe entenderse 
como no presentado. 

Artículo 69. Si la SENER no emite la prevención a que se refiere el artículo anterior, debe entenderse que 
el Aviso de Inicio de Operaciones cumple con los requisitos a que se refiere el artículo 67 del Reglamento y 
previa solicitud de la persona interesada, puede emitir una constancia de inicio de operaciones dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el aviso. 

Si la SENER emite la prevención a que se refiere el artículo anterior y la persona permisionaria o 
autorizada subsana en tiempo y forma las omisiones, la SENER debe otorgar la constancia de inicio de 
operaciones en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de aquel en el que reciba el escrito 
y la documentación mediante los cuales se desahogue la prevención. 

Artículo 70. El inicio de operaciones por parte de las personas titulares de permisos y Autorizaciones sin 
contar con la constancia a que se refiere el artículo anterior, se equipara a la realización de actividades sin 
permiso por parte de la SENER. 



198     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

CAPÍTULO IV 
De los Permisos que otorga la SADER 

Artículo 71. Corresponde a la SADER, de conformidad con la Ley, el Reglamento y las demás 
disposiciones que resulten aplicables, otorgar los permisos previos para la Producción de Biomasa para la 
Producción de Biocombustibles provenientes de cultivos como la caña de azúcar, el sorgo y otro tipo de 
cultivos que determine la SADER. De igual forma, corresponde a la SADER otorgar los permisos para el 
Aprovechamiento de residuos agropecuarios. 

Artículo 72. Para el otorgamiento de permisos previos para la Producción de Biomasa para la Producción 
de Biocombustibles provenientes de cultivos como la caña de azúcar y del sorgo, puede otorgarse solamente 
cuando existan inventarios excedentes de producción interna para satisfacer el consumo nacional, para lo 
cual, la persona solicitante debe anexar a la solicitud correspondiente la información siguiente: 

I. Superficie georreferenciada correspondiente a los excedentes y agroindustria en donde plantea 
procesar la Biomasa, en el caso de la caña de azúcar, esta debe registrarse en el Registro 
Nacional Agropecuario de la SADER y en el caso del sorgo el registro debe hacerse sobre los 
excedentes obtenidos, y 

II. Declaración de volumen excedente a aprovechar y estimado de Biocombustible a obtener 
correspondiente al punto previo. 

En el caso de la caña de azúcar la superficie georreferenciada y la declaración de volumen excedente 
debe ser obtenida ante el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar y en el caso 
del sorgo ante la Coordinación General de Información, Inteligencia y Evaluación de SADER, con la finalidad 
de que sean registradas en el Registro Nacional Agropecuario. 

Artículo 73. Los permisos y avisos de siembra para producir Biomasa a partir de cultivos en Suelos 
Marginales para la Producción de Biocombustibles que no provengan de insumos primarios de origen vegetal 
destinados para el consumo humano, deben de presentarse en las oficinas de representación de la SADER 
en las entidades federativas para su emisión, anexando a la solicitud correspondiente la información siguiente: 

I. Superficie y agroindustria en donde se plantea procesar la Biomasa; 

II. Declaración de volumen a aprovechar y estimado a obtener correspondiente al punto previo; 

III. Con base en la información señalada en las fracciones I y II del presente artículo, las oficinas de 
representación de la SADER en las entidades federativas deben evaluar la emisión del permiso 
de siembra y remitir, en caso de otorgar dicho permiso, al Registro Nacional Agropecuario su 
registro, y 

IV. Una vez que se inicie el establecimiento de las plantaciones la SADER debe emitir el aviso de 
siembra a petición de la persona productora y remitirlo al Registro Nacional Agropecuario. 

SECCIÓN I 
De los Procedimientos de Evaluación de Solicitudes de Permisos por parte de la SADER 

Artículo 74. Una vez cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 72 y 73 del Reglamento, la 
SADER, en el término de veinte días hábiles, debe resolver sobre la procedencia de las solicitudes. 

Transcurrido el plazo sin que la SADER haya emitido respuesta, la solicitud se considera negada en 
términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 75. Los permisos que otorga la SADER, a través de sus oficinas de representación en las 
entidades federativas tienen una vigencia de un año, prorrogable por períodos iguales, previa resolución 
favorable de la SADER. En caso, de proyectos de cultivos que tengan un periodo de maduración mayor a un 
año hasta su etapa productiva se puede solicitar que la vigencia del permiso sea por un plazo máximo de 
cinco años, por lo que la persona solicitante debe justificar dicha situación en la solicitud respectiva. 

La solicitud de prórroga debe presentarse ante las oficinas de representación en las entidades federativas 
de la SADER por lo menos tres meses antes del vencimiento del permiso. La solicitud debe indicar lo 
siguiente: 

I. Nombre; 

II. Denominación o razón social de quien promueve; 

III. Número de permiso correspondiente; 

IV. Nombre del representante legal; 

V. Domicilio para oír y recibir notificaciones, y 

VI. Dirección electrónica. 
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Previo a resolver sobre la solicitud de prórroga, la SADER debe verificar el cumplimiento dado por la 
persona solicitante a los términos y condiciones establecidos en el permiso originalmente otorgado, en las 
modificaciones de que haya sido objeto, así como a la Ley, al Reglamento y demás disposiciones 
administrativas de carácter general que resulten aplicables. 

La SADER, a través de sus oficinas de representación en las entidades federativas correspondientes, 
debe evaluar la solicitud de prórroga y resolver lo conducente en un plazo que no debe exceder del 
establecido para el otorgamiento del permiso. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido resolución, la 
prórroga debe entenderse negada en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 76. Si la solicitud de permiso o prórroga a que se refieren los artículos 72, 73 y 75, 
respectivamente, no cumple con los requisitos exigidos en este Reglamento o con los lineamientos que al 
efecto emita la SADER, esta tiene un plazo de diez días hábiles para prevenir a la persona interesada por 
escrito y por una sola vez, para que, en el término de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de 
la prevención, subsane la omisión o aclare su solicitud. 

Cuando no se realice el requerimiento de información dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
no se puede desechar el trámite bajo el argumento de que es incompleto. 

Notificada la prevención, se debe suspender el término para que la SADER resuelva y este debe 
reanudarse a partir del día inmediato siguiente a aquél en que la persona interesada conteste. 

En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado o, una vez desahogada, no 
se subsane la omisión correspondiente, la solicitud debe ser desechada. 

Artículo 77. El Registro Nacional Agropecuario de SADER debe llevar un registro de los permisos previos 
para la Producción de Biomasa para la Producción de Biocombustibles provenientes de cultivos como la caña 
de azúcar y del sorgo, así como de otros cultivos que determine la SADER, y de los avisos de siembra para 
producir Biomasa obtenida a partir de cultivos en Suelos Marginales para la Producción de Biocombustibles y 
debe hacerlo del conocimiento de la SENER para su integración en el Subsistema. 

Artículo 78. En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados para el otorgamiento de 
los permisos a los que se refiere el presente capítulo, así como a los términos y condiciones establecidos en 
estos, la SADER puede revocarlos y extinguirlos, a través de sus oficinas de representación en las entidades 
federativas, así como modificarlos, actualizarlos y suspenderlos, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 32, 34, 35 y 36 de la Ley y los lineamientos que para tal efecto emita. 

CAPÍTULO V 
De la Modificación, Actualización, Suspensión, Revocación, Cesión, Extinción y Caducidad de los 

Permisos y Autorizaciones otorgados por la SENER 
Artículo 79. Las personas titulares de permisos y Autorizaciones pueden solicitar a la SENER la 

modificación, actualización o suspensión de estos, así como de sus términos y condiciones, únicamente por el 
aumento o la disminución de la capacidad en las instalaciones, equipos y procesos previstos en el permiso o 
Autorización correspondiente. 

La modificación, actualización y suspensión de los permisos o Autorizaciones que emite la SENER, debe 
atender el siguiente procedimiento: 

I. Para estar en posibilidad de determinar la admisión de la solicitud, si su contenido se refiere al 
aumento o la disminución de la capacidad en las instalaciones, equipos y procesos previstos en 
el permiso o autorización correspondiente y si cumple con los requisitos previstos en la Ley, el 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, la SENER dentro del plazo de diez días hábiles 
a partir de recibida la solicitud debe integrar el expediente correspondiente y analizar su 
contenido, incluidos sus anexos; 

II. Cuando la solicitud presente insuficiencias o no cumpla con los requisitos y formalidades 
exigidos en la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, la SENER dentro del plazo 
de quince días hábiles a partir de la recepción de la solicitud, debe prevenir a la persona 
solicitante por escrito y, por una sola vez, para que, dentro del término de veinte días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la prevención, subsane la omisión o aclare y rectifique su 
solicitud; 

III. Notificada la prevención, la persona solicitante cuenta con el término señalado en la fracción II 
del presente artículo para desahogar la prevención, durante este periodo el término para que la 
SENER resuelva se suspende y se reanuda a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en 
que la persona solicitante desahogue la prevención. En el supuesto de que la persona 
solicitante omita desahogar la prevención en el término señalado o, una vez desahogado no 
subsane la omisión correspondiente, la SENER debe desechar el trámite en términos de lo 
establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
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IV. Cuando de la evaluación de la solicitud correspondiente se desprenda que esta cumple con los 
requisitos de la Ley, el Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas, los lineamientos y demás 
disposiciones aplicables, la SENER debe tenerla por admitida y emitir el acuerdo 
correspondiente, y 

V. Una vez evaluada y admitida la solicitud de modificación, actualización y suspensión del 
permiso o Autorización, la SENER debe emitir, dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
que la solicitud haya sido admitida o que haya sido desahogada la prevención, la resolución 
correspondiente, debidamente fundada y motivada, y en la que puede: 

a) Conceder la modificación, actualización y suspensión del permiso o Autorización de que 
se trate, en los términos solicitados; 

b) Conceder la modificación, actualización y suspensión del permiso o Autorización de que 
se trate de manera condicionada a los términos y condiciones a los que deba someterse la 
actividad en atención al aumento o la disminución de la capacidad en las instalaciones, 
equipos y procesos, y 

c) Negar la solicitud de modificación, actualización y suspensión del permiso o Autorización, 
cuando: 

1. Se contravenga o no se cumpla con lo establecido en la Ley, el Reglamento, 
lineamientos y demás disposiciones aplicables, y 

2. Exista falsedad en la información proporcionada por las personas interesadas, 
respecto de la actividad de que se trate. 

Artículo 80. Para efectos de lo establecido en el artículo anterior, las personas interesadas deben cumplir 
con los requisitos y procedimientos previstos en este Reglamento para el tipo de permiso o Autorización de 
que se trate. 

Artículo 81. Cuando se trate de la cesión de los permisos o Autorizaciones a la que se refiere el artículo 
33 de la Ley, tanto la persona cedente como la persona cesionaria deben dar cumplimiento a la Ley, el 
Reglamento y demás normatividad aplicable. 

La cesión de derechos y obligaciones derivados de los permisos o Autorizaciones puede ser autorizada 
por la SENER siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Que la persona cedente haya cumplido con las obligaciones señaladas en el permiso o 
Autorización otorgada; 

II. Que la persona cesionaria reúna los mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el 
otorgamiento del permiso o Autorización respectiva; 

III. Que la persona cesionaria acredite ante la SENER su capacidad jurídica; 

IV. Que ambas partes presenten íntegramente el proyecto de contrato de cesión de derechos y 
obligaciones, y 

V. Que la persona cesionaria no se encuentre en los supuestos previstos en el artículo 26 de este 
Reglamento. 

Una vez acreditados los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior, la SENER debe dictar, dentro del 
plazo de tres meses, la resolución correspondiente, debidamente fundada y motivada y en términos de lo 
señalado en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 82. El procedimiento para la revocación de un permiso o Autorización se inicia de oficio por la 
SENER cuando se actualicen una o algunas de las causales señaladas en el artículo 36 de la Ley, y el cual 
debe desarrollarse conforme a lo siguiente: 

I. La SENER abre el expediente correspondiente, en cuyo contenido se deben hacen constar las 
causales de revocación a las que se refiere el artículo 36 de la Ley; 

II. La SENER debe notificar personalmente al titular del permiso o Autorización el inicio del 
procedimiento, señalándole los hechos que constituyan las causales que se le imputan, 
otorgándole un plazo de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación, para que exprese lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que estime necesarias para su defensa; 

III. Son admisibles todas las pruebas a excepción de la confesional a cargo de servidores públicos. 
No se considera comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades 
administrativas, respecto de hechos que consten en sus expedientes; 
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IV. Transcurrido el plazo previsto en la fracción anterior, la SENER debe emitir el acuerdo de 
admisión de pruebas que corresponda en el que ordene las diligencias necesarias para su 
preparación y desahogo; 

V. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas, la persona titular del permiso o Autorización 
cuenta con un plazo de diez días hábiles para presentar sus alegatos; 

VI. Transcurrido el periodo de alegatos, la SENER debe dictar en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles la resolución correspondiente, y 

VII. La resolución debe notificarse al titular del permiso o Autorización en términos de lo establecido 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 83. El procedimiento para la caducidad de un permiso o Autorización se inicia de oficio por la 
SENER cuando se actualicen alguna o algunas de las causales señaladas en el artículo 35 de la Ley, y el cual 
debe sujetarse a las formalidades establecidas en el artículo que antecede. 

CAPÍTULO VI 

Del Sistema de Información en Materia de Biocombustibles 

Artículo 84. Para efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 22, fracción III y 37, fracción I de la 
Ley, las personas titulares de los permisos y Autorizaciones otorgados por la SENER, deben entregar a la 
SENER su Bitácora de actividades de Producción, importación, exportación, Almacenamiento, 
Comercialización, Distribución, Expendio al Público y Transporte, según sea el caso, durante los primeros 
quince días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 

La SENER puede establecer mecanismos electrónicos y formatos para la entrega de las Bitácoras. 

Artículo 85. Las personas titulares de Permisos de Comercialización de Biocombustibles deben hacer 
entrega de la Bitácora con los requisitos siguientes: 

I. Tipos, origen y volumen de los Biocombustibles que se comercializan, incluyéndose el nombre y 
razón social de la persona productora o importadora; 

II. Comprobante de domicilio vigente de las instalaciones; 

III. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la adquisición de los 
Biocombustibles comercializados; 

IV. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la venta de los Biocombustibles 
comercializados; 

V. Volumen de Comercialización promedio diario; 

VI. Volumen comercializado del Biocombustible por trimestre reportado; 

VII. Nombre y razón social de las personas transportistas o distribuidoras contratadas para la 
entrega de los Biocombustibles; 

VIII. Nombre y razón social, en su caso, de clientes que se les abastece el Biocombustible, 
ordenado por municipio y entidad federativa, y 

IX. En su caso, actualización de plantilla del personal que participa en la actividad, en la que se 
señalen los puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto. 

Artículo 86. Las personas titulares de Permisos de Distribución de Biocombustibles deben hacer entrega 
de la Bitácora de actividades con los requisitos siguientes: 

I. Tipos y origen de los Biocombustibles que se distribuyen, señalándose nombre y razón social, 
en su caso, de la persona productora, comercializadora o importadora; 

II. Comprobante de domicilio vigente de las instalaciones en donde se distribuyen los 
Biocombustibles; 

III. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la adquisición de los 
Biocombustibles distribuidos; 

IV. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la entrega de los Biocombustibles 
distribuidos; 

V. Volumen de Distribución promedio diario; 

VI. Volumen de Distribución del Biocombustible por trimestre reportado; 
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VII. Volumen de Almacenamiento de Biocombustible por trimestre reportado; 

VIII. Indicar el volumen distribución por trimestre reportado; 

IX. Nombre y razón social, en su caso, de clientes que se les abastece el Biocombustible por 
municipio entidad federativa, y 

X. Actualización de plantilla del personal que participa en la actividad, en la que se señalen los 
puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto. 

Artículo 87. Las personas titulares de Permisos de Expendio al Público de Biocombustibles deben hacer 
entrega de la Bitácora de actividades con los requisitos siguientes: 

I. Tipos y origen de los Biocombustibles que se expenden, señalándose nombre y razón social, en 
su caso, de la persona distribuidora; 

II. Comprobante de domicilio vigente de las instalaciones en las que se expenden los 
Biocombustibles; 

III. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la adquisición de los 
Biocombustibles por expender al Público; 

IV. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la distribución de los 
Biocombustibles por expender; 

V. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con el Expendio al Público de 
Biocombustibles; 

VI. Volumen de venta de Biocombustible promedio diario; 

VII. Volumen de venta de Biocombustible diario; 

VIII. Volumen de venta de Biocombustible por trimestre reportado, y 

IX. En su caso, actualización de plantilla del personal que participa en la actividad, en la que se 
señalen los puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto. 

Artículo 88. Las personas autorizadas para la Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles deben 
hacer entrega de la Bitácora de actividades con los requisitos siguientes: 

I. Tipo de Biocombustibles que producen o aprovechan; 

II. Comprobante de domicilio vigente de las instalaciones en las que realizan la Producción o 
Aprovechamiento de los Biocombustibles; 

III. Volumen de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles promedio diario; 

IV. Volumen de Almacenamiento promedio diario; 

V. Volumen de Producción o Aprovechamiento del Biocombustible en el trimestre reportado; 

VI. Volumen de Almacenamiento de Biocombustible en el trimestre reportado; 

VII. Tipo de Biomasa utilizada en el proceso de Producción o Aprovechamiento de los 
Biocombustibles; 

VIII. Indicar el volumen de cada uno de los insumos utilizados por unidad del Biocombustible 
producido o aprovechado; 

IX. Indicar el municipio y entidad federativa de procedencia de los insumos indicados para la 
Producción o Aprovechamiento del Biocombustible, y 

X. En su caso, actualización de plantilla del personal que participa en la actividad, en la que se 
señalen los puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto. 

Artículo 89. Las personas titulares de Permisos para la Producción de Biocombustibles deben hacer 
entrega de la Bitácora de actividades con los requisitos siguientes: 

I. Cuando las instalaciones se encuentren en proceso de construcción, debe presentar la 
actualización de la ficha técnica del proyecto, en el que se incluya, al menos, lo siguiente: 

a) Inversión destinada para la ejecución del proyecto; 

b) Número de empleos generados; 

c) Porcentaje de avance físico y financiero del proyecto, y 

d) Avance sobre la obtención de certificaciones nacionales e internacionales; 
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II. Tipos y origen de la Biomasa utilizada como insumo para la Producción de Biocombustibles; 

III. Tipo de Biocombustible que produce; 

IV. Comprobante de domicilio vigente de las instalaciones; 

V. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con la entrega de Biocombustibles 
producidos y almacenados; 

VI. Volumen de Producción de Biocombustibles promedio diario; 

VII. Volumen de Almacenamiento de Biocombustibles promedio diario; 

VIII. Volumen de Producción de Biocombustible trimestral; 

IX. Volumen de Almacenamiento de Biocombustible trimestral; 

X. Indicar el volumen trimestral comercializado y volumen utilizado para auto consumo de los 
Biocombustibles; 

XI. Nombre y razón social, en su caso, de clientes a quienes se les abastece el Biocombustible; 

XII. Relación de clientes que contenga su nombre y razón social, en su caso, así como el permiso 
otorgado por la SENER; 

XIII. Indicar el volumen de cada uno de los insumos utilizados por unidad de volumen del 
Biocombustible producido; 

XIV. Indicar el municipio y entidad federativa de procedencia de los insumos para la Producción de 
Biocombustibles; 

XV. Beneficios económicos y ambientales asociados a la actividad de Producción o 
Aprovechamiento de Biocombustibles, y 

XVI. En su caso, actualización de plantilla del personal que participa en la actividad, en la que se 
señalen los puestos de trabajo y tareas asociadas a cada puesto. 

Artículo 90. Las personas titulares de Permisos de Transporte de Biocombustibles deben hacer entrega 
de la Bitácora de actividades con los requisitos siguientes: 

I. Tipos de Biocombustible que transporta; 

II. Domicilio donde se encuentran ubicadas las instalaciones en las que se almacenan los 
vehículos utilizados para el transporte de Biocombustibles; 

III. Comprobantes de transacciones y fechas relacionadas con el Transporte de Biocombustibles; 

IV. Volumen de Transporte desglosado por mes; 

V. Número de viajes realizados durante el periodo reportado; 

VI. Nombre y razón social, en su caso, de clientes, así como el número de permiso otorgado por la 
SENER para realizar las actividades reguladas en materia de Biocombustibles a los que se les 
brinda el servicio de Transporte de Biocombustibles por municipio y entidad federativa; 

VII. Bitácora de ruta de punto de recepción y punto de entrega del Biocombustible, y 

VIII. En su caso, actualización de plantilla del personal que participa en la actividad. 

CAPÍTULO VII 

De las Obligaciones de las Personas Titulares de los Permisos y Autorizaciones 

Artículo 91. Las personas titulares de los permisos y Autorizaciones tienen como mínimo las obligaciones 
siguientes: 

I. La prohibición de realizar actividades distintas a las señaladas en el permiso o Autorización; 

II. La prohibición de realizar actividades en instalaciones distintas a las señaladas en el permiso o 
Autorización; 

III. La prohibición de ceder, transferir o enajenar los permisos, o los derechos en ellos conferidos, 
sin autorización expresa de la SENER; 

IV. La prohibición de Alterar o Adulterar el producto terminado o final en el desarrollo de las 
actividades reguladas, tanto en instalaciones como en equipos vinculados con estas; 
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V. La prohibición de transferir o recibir la propiedad o posesión de un producto terminado o final 
que haya sido Alterado o Adulterado, en el desarrollo de las actividades reguladas, tanto en 
instalaciones como en equipos vinculados con estas; 

VI. La prohibición de vender u ofertar por cualquier medio y de cualquier manera un producto 
terminado o final que haya sido Alterado o Adulterado; 

VII. La obligación de cumplir de manera trimestral con la entrega de la Bitácora de actividades; 

VIII. La obligación de mantener vigentes los seguros señalados en el permiso o Autorización, por lo 
que deben acreditar dicha contratación en los términos que establezcan los permisos y 
Autorizaciones que al efecto emitan la SENER, la SEMARNAT y la SADER en el ámbito de sus 
competencias, para hacer frente a las responsabilidades en que pudieran incurrir por las 
actividades permisionadas; 

IX. Acatar las resoluciones que emitan las autoridades competentes, así como el laudo que se dicte 
en el procedimiento arbitral derivado de las controversias que pudieran presentarse; 

X. La prohibición de ejecutar u omitir actos de manera indebida, que impidan la realización de 
actividades sujetas de permiso o Autorización a quienes tengan derecho a ello; 

XI. Permitir y no obstaculizar la realización de visitas de verificación por parte de la SENER, en el 
ámbito de su competencia; 

XII. Entregar los Biocombustibles con las características y especificaciones de calidad que 
establezcan las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, las disposiciones administrativas de 
carácter general aplicables o lineamientos de especificaciones de calidad; 

XIII. Realizar las actividades señaladas en el objeto del Título de permiso con Biocombustibles de 
procedencia lícita; 

XIV. Tramitar y obtener el permiso de Formulación establecido en la Ley del Sector Hidrocarburos en 
caso de que pretenda realizar mezcla de Petrolíferos con Biocombustibles; 

XV. Cumplir con las obligaciones y condiciones establecidas en la Ley, el Reglamento,  
en las Normas Oficiales Mexicanas y las disposiciones administrativas de carácter general 
aplicables, y 

XVI. Medir y conservar las características, calidad y cantidad del tipo de Biocombustibles objeto de la 
actividad permisionada, en cada una de sus etapas, de conformidad con las Normas Oficiales 
Mexicanas, lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 92. Las personas titulares de los permisos y Autorizaciones que otorga la SENER deben tramitar 
y obtener las demás autorizaciones, permisos, concesiones y licencias que exijan otras disposiciones y 
autoridades de los tres órdenes de gobierno en materias diversas a la energética y que sean necesarias para 
el desarrollo de la actividad permisionada o que tengan relación con esta. 

Artículo 93. Las personas titulares de los permisos y Autorizaciones otorgados por la SENER están 
obligados a comprobar en todo momento la procedencia lícita tanto de la Biomasa, como de los 
Biocombustibles. 

Para efectos de lo anterior, la SENER, la SEMARNAT y la SADER en su caso, pueden requerir la 
información o documentación que lo acredite y ejercer las atribuciones de verificación necesarias en términos 
de la Ley, el Reglamento y las disposiciones administrativas de carácter general que resulten aplicables. 

Artículo 94. Las personas titulares de los permisos y Autorizaciones otorgados por la SENER están 
obligados a comprobar la propiedad o posesión legítima de los terrenos, insumos y equipos que se utilicen 
para realizar las actividades al amparo de sus permisos. 

Artículo 95. Las personas titulares de permisos o Autorizaciones otorgadas por la SENER y la SADER 
deben atender la solicitud que realicen estas dependencias, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
respecto a la información de las actividades permisionadas a través de medios electrónicos y tecnologías de 
la información. 

Artículo 96. Las personas titulares de los permisos deben permitir el ejercicio de las visitas de verificación 
o los mecanismos que la SENER, SADER y SEMARNAT en el ámbito de sus respectivas atribuciones realicen 
para comprobar el cumplimiento de la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. Para lo anterior, 
pueden desarrollar sistemas de monitoreo que integren la información de los insumos para uso y producción 
como Biocombustibles y su Trazabilidad. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo 97. En la producción de Biomasa para la Producción de Biocombustibles está prohibido el cambio 
de uso de suelo de forestal a agrícola, así como expandir la frontera agrícola. 

La SEMARNAT y las entidades paraestatales sectorizadas a esta pueden formular y ejecutar programas 
en materia de fomento y producción de insumos de fuentes no agropecuarias que permitan la protección y el 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas. 

Artículo 98. La evaluación del impacto ambiental a la que se refiere el artículo 6, fracción VI de la Ley 
debe efectuarse conforme a lo previsto en la normatividad aplicable. 

Artículo 99. Cuando por la cantidad, ubicación de las instalaciones y características de los 
Biocombustibles Producidos, Almacenados, Transportados o Distribuidos correspondan a una actividad 
altamente riesgosa en los términos señalados por la autoridad competente, se debe anexar a la manifestación 
de impacto ambiental correspondiente un estudio de riesgo, así como los programas para la prevención de 
accidentes en los términos previstos en los artículos 30 y 147 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. El procedimiento de evaluación del impacto ambiental y del estudio de riesgo debe 
sujetarse a lo previsto en dicho ordenamiento legal y su reglamento en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. 

De igual forma, para tales actividades se debe contar con un seguro de riesgo ambiental de conformidad 
con lo señalado en los artículos 147 bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y 8º de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. 

Artículo 100. Cuando el titular de un Permiso para la Producción de Biocombustibles solicite la 
modificación de este debido a que desea aumentar la capacidad instalada, dicha modificación debe someterse 
de igual forma a evaluación y a la presentación de un estudio de riesgo ante la autoridad competente. 

La SENER puede resolver la solicitud de modificación de un permiso o autorización de Biocombustibles 
por aumento de capacidad instalada de manera condicionada a la obtención de la modificación de la 
autorización del impacto ambiental o, en su caso, del estudio de riesgo por parte de la autoridad competente, 
siempre y cuando la persona promovente acredite fehacientemente que el trámite respectivo se encuentra en 
proceso de ser resuelto por dicha dependencia. 

La persona promovente debe acreditar ante la SENER la obtención de la autorización de impacto 
ambiental referida en el párrafo anterior dentro del plazo de quince días hábiles posteriores a la fecha de 
otorgamiento. 

En caso de que la Autoridad competente niegue la modificación a la autorización de impacto ambiental o, 
en su caso, del estudio de riesgo, la modificación del permiso o autorización emitido por la SENER caduca de 
manera inmediata. 

Artículo 101. En los programas para la promoción y desarrollo de los insumos para la Producción de 
Biocombustibles derivados de la Ley, se debe considerar lo siguiente: 

I. Conservación del suelo: 

a) Las actividades de producción de insumos para producir Biocombustibles en Suelos 
Marginales deben respetar el uso de suelo y ejecutarse con técnicas de soluciones 
basadas en la naturaleza, reforestación y remediación de suelos para mejorar la calidad 
de la tierra; 

b) Los cultivos relacionados con la producción de insumos deben desarrollarse en Suelos 
Marginales que hayan sido zonas con uso agrícola o pecuario; 

c) Al establecer cultivos para la producción de insumos para Biocombustibles se deben 
considerar las condiciones climáticas y biofísicas para su desarrollo, que permitan 
garantizar la protección del hábitat y ecosistemas, de tal forma que permita un uso 
sustentable de los recursos naturales; 

d) Las sustancias que se utilicen para el control de plagas y enfermedades en los cultivos 
para la producción de insumos deben ser compatibles y procurar un equilibrio con los 
ecosistemas, por lo que se debe preferir el empleo de aquellas sustancias de baja 
toxicidad y que no representen un peligro para el ambiente o que induzcan al cambio 
climático, y 

e) Debe de hacerse uso de bioinsumos agrícolas y de manera responsable e informada de 
los agroquímicos como fertilizantes, inoculantes, plaguicidas y otras sustancias, con la 
finalidad de evitar un impacto negativo en el ambiente y el cambio climático; 
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II. Protección a la biodiversidad, áreas naturales protegidas, vida silvestre y su hábitat: 

a) Las especies utilizadas para la producción de insumos no pueden ser especies exóticas 

invasoras o que puedan desarrollar un comportamiento invasivo para aquellas especies 

que se encuentran clasificadas en alguna categoría de protección conforme a las Normas 

Oficiales Mexicanas que resulten aplicables; 

b) Los cultivos relacionados con la producción de insumos para producir Biocombustibles no 

pueden desarrollarse en Suelos Marginales cercanos a áreas con vegetación natural en 

donde existan especies de flora y fauna endémicas, amenazadas, en peligro de extinción 

o sujetas a protección especial, áreas naturales protegidas y su zona de influencia, u otros 

espacios sujetos a medidas de conservación establecidas en el ámbito federal, estatal o 

municipal, y 

c) El uso de organismos genéticamente modificados debe estar sujeto a todos los criterios y 

preceptos establecidos en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados, así como a las acciones y medidas de evaluación, monitoreo, control y 

prevención que determinen las autoridades competentes, con el fin de garantizar el uso 

responsable de la biotecnología; 

III. Preservación y mejoramiento de la disponibilidad y calidad del agua: 

a) En la producción de insumos se debe fomentar el uso de especies de bajo consumo 

hídrico, así como el uso de agua previamente tratada para su producción; 

b) Las actividades de producción de insumos agropecuarios y forestales para 

Biocombustibles no deben afectar ni comprometer el abasto de agua para el consumo 

humano, y 

c) Debe procurarse la preservación de la calidad del agua durante las actividades de 

producción de insumos para la producción de Biocombustibles, y 

IV. Protección de la atmósfera y cambio climático 

a) Deben prevenirse o controlarse las emisiones a la atmósfera de contaminantes locales y 

de efecto invernadero, de manera que se cumpla con la normativa correspondiente; 

b) Deben evitarse prácticas como la quema de esquilmos y el uso de fuego en la cosecha de 

caña de azúcar, y 

c) Debe promoverse la transición al uso de métodos de producción que minimicen las 

emisiones a la atmósfera. 

Artículo 102. La SEMARNAT y las autoridades competentes deben emitir las Normas Oficiales 

Mexicanas, lineamientos, criterios o guías para evitar, prevenir, mitigar, reparar y compensar daños al 

ambiente y las repercusiones en el cambio climático, con motivo de las actividades empleadas para la 

Producción de Biocombustibles, incluidas las actividades a ejecutar en Suelos Marginales, los cuales deben 

considerar lo siguiente: 

I. El uso racional y sustentable del agua como medio para preservar su disponibilidad y mejorar 

su calidad; 

II. Evitar y prevenir la contaminación del aire y minimizar la generación de gases y compuestos de 

efecto invernadero; 

III. Reparar los daños al ambiente y mitigar sus efectos; 

IV. Prevenir, reducir o evitar la contaminación de suelos y procurar el uso de sistemas de reducción 

de consumo y reúso en sus procesos, y 

V. Prohibir el cambio de uso de suelo de forestal a agrícola, así como la expansión de la frontera 

agrícola para garantizar la protección y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

forestales. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LOS ACTOS DE VERIFICACIÓN Y LA SUPERVISIÓN 

Artículo 103. De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley, para la realización de visitas de 
verificación, determinación de infracciones administrativas, imposición de sanciones y los procedimientos 
administrativos correspondientes, se debe sujetar a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La SENER y la SADER deben realizar las visitas de verificación y demás actos de autoridad necesarios 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley, el Reglamento, y demás normatividad 
aplicable, incluidos, sin ser limitativos, los actos de: 

I. Monitoreo, a través de la revisión a la información que las personas obligadas presenten a las 
autoridades como parte del cumplimiento de sus obligaciones establecidas en la Ley, el 
Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas, Disposiciones Administrativas, permisos o 
Autorizaciones y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Supervisión, a través de los mecanismos que la autoridad defina como: 

a) Requerimientos de información; 

b) Comparecencias de las personas obligadas, y 

III. Verificación, a través de las visitas de verificación en términos de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 

La SEMARNAT, en el ámbito de sus atribuciones, puede verificar el cumplimiento de la Ley, este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables de conformidad con la legislación ambiental vigente, 
los procedimientos establecidos por esta y las autorizaciones que de ella deriven. 

Artículo 104. La SENER, la SEMARNAT y la SADER pueden atender las anomalías, irregularidades o 
violaciones a la Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables cuando existan indicios de la 
realización de actividades ilícitas en materia de Biocombustibles, y de ser procedente, deben iniciar los 
procedimientos administrativos de sanción correspondientes. 

CAPÍTULO I 

De las Medidas de Seguridad 

Artículo 105. Desde la visita de verificación y durante la sustanciación del procedimiento administrativo, la 
SENER y la SADER pueden ordenar fundada y motivadamente, las medidas de seguridad para corregir las 
irregularidades que se hubiesen encontrado, notificándolas a la persona interesada y otorgándole un plazo 
adecuado para su realización. Dichas medidas deben tener la duración estrictamente necesaria para la 
corrección de las irregularidades respectivas y consisten en alguna o algunas de las siguientes: 

I. Clausura temporal de las instalaciones en donde se desarrollen las actividades que dan lugar a 
las irregularidades; 

II. Aseguramiento administrativo de materiales, productos, bienes, vehículos, utensilios e 
instrumentos relacionados con la conducta o irregularidad; 

III. Suspensión de las actividades al amparo de un permiso o Autorización, o sin ellos, relacionadas 
con las irregularidades, y 

IV. Cualquier otra que resulte necesaria a juicio de la SENER y la SADER. 

La SEMARNAT puede ordenar las medidas de seguridad que estime procedentes para corregir 
irregularidades y violaciones a la Ley en términos de la legislación ambiental aplicable. 

Artículo 106. Cuando la SENER y la SADER ordenen, según corresponda, alguna de las medidas de 
seguridad señaladas, deben indicarse las acciones a ejecutarse para cumplir con dichas medidas, así como 
los plazos para su realización. La SENER y la SADER puede, durante el seguimiento a la visita de verificación 
y a la sustanciación del procedimiento administrativo, determinar el cumplimiento y en su caso, ordenar el 
retiro de la medida o medidas de seguridad impuestas. 
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CAPÍTULO II 
De las Sanciones Administrativas 

Artículo 107. La SADER debe sancionar administrativamente los incumplimientos a las disposiciones de 
la Ley, el Reglamento, los títulos de los permisos respectivos y demás disposiciones aplicables en la materia, 
de conformidad con el artículo 40 de la Ley. 

Artículo 108. La SENER debe sancionar administrativamente los incumplimientos a las disposiciones de 
la Ley, el Reglamento, los títulos de los permisos o Autorizaciones respectivos y demás disposiciones 
aplicables en la materia, de conformidad con el artículo 41 de la Ley. 

Artículo 109. La SENER y la SADER deben, en la resolución que recaiga al procedimiento administrativo 
de sanción, señalar las obligaciones y sanciones a las que se hizo acreedor la persona infractora con motivo 
de las infracciones cometidas, así como los plazos y acciones para su cumplimiento. 

Si la persona infractora no cumple con las obligaciones que se impongan en la resolución a la que hace 
referencia el párrafo anterior, la SENER y la SADER, pueden ejecutar las visitas de verificación necesarias 
para hacer constar dicho incumplimiento. Del resultado de las visitas de verificación, la SENER y la SADER 
deben sancionar el incumplimiento o incumplimientos constatados mediante el procedimiento administrativo 
de sanción previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa debe ser hasta por dos veces el monto originalmente 
impuesto. 

Artículo 110. Se considera reincidente a quien, habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de un plazo de diez años, contados a partir de la 
imposición de la sanción. 

Artículo 111. Para la aplicación de las sanciones previstas en la Ley, la SENER y la SADER deben fundar 
y motivar su resolución en la que consideren los aspectos y criterios previstos en esta. 

Artículo 112. Para efectos de la determinación de los plazos a los que se refiere el artículo 109 de este 
Reglamento, cuando la SENER y la SADER impongan una sanción o determinen una obligación, pueden 
otorgar a la persona infractora un plazo de hasta doce meses para cumplir con esta y ejecutar las acciones 
señaladas en la resolución recaída en el procedimiento administrativo de sanción con motivo de la infracción o 
infracciones en que hubiere incurrido. 

Tratándose de sanciones consistentes en la clausura temporal de las instalaciones o equipos empleados 
en la realización de las actividades, si la persona sancionada cumple con las acciones y obligaciones 
impuestas en la resolución que recaiga en el procedimiento de sanción dentro del plazo que le sea otorgado 
para tal efecto, la SENER y la SADER pueden de manera fundada y motivada levantar la clausura impuesta. 

Se exceptúa de lo anterior, cuando la sanción de clausura obedezca a una reincidencia o por no cumplir 
con los requisitos mínimos de seguridad de las instalaciones y del manejo de los Biocombustibles. 

TÍTULO QUINTO 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
Del Reconocimiento a los Esfuerzos más Destacados en Materia de Biocombustibles 

Artículo 113. El reconocimiento a los esfuerzos más destacados es un proceso voluntario de certificación 
y reconocimiento para identificar y promover la Producción de Biomasa en Suelos Marginales para el uso 
directo como Biocombustible o para el Aprovechamiento y Valorización Energética de Residuos Orgánicos y el 
tratamiento de Aguas Residuales para su uso directo como Biocombustibles o para su Producción, así como 
la sustentabilidad de estas actividades. Este reconocimiento consiste en un etiquetado voluntario de los 
productos que cumplan con altos estándares de participación que incentive el mercado de los 
Biocombustibles. 

Artículo 114. Las personas interesadas en recibir el reconocimiento a los esfuerzos más destacados 
deben presentar ante la SENER una manifestación mediante la cual señalen su interés por participar. La 
SENER debe evaluar y entregar el reconocimiento de conformidad con los lineamientos que para tal efecto 
emita. 

Artículo 115. La SENER debe integrar, administrar, actualizar y difundir el catálogo de reconocimiento a 
los esfuerzos más destacados que reciban la certificación y reconocimiento que promuevan el 
Aprovechamiento de Aguas Residuales, sargazo y otros Residuos Orgánicos que se empleen para su uso 
directo como Biocombustibles o para su Producción, así como la sustentabilidad de estas actividades. 

Artículo 116. Los reconocimientos a los esfuerzos más destacados señalados en el párrafo anterior, 
deben ser procesados a través de convocatorias y sus resultados deben ser publicados en el catálogo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos 
publicado el 18 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La SENER, la SEMARNAT y la SADER deben emitir los lineamientos y demás ordenamientos 
correspondientes que deriven de la Ley y el presente Reglamento. En tanto estos se emiten o modifican, la 
normatividad y regulación emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento, 
continuarán en vigor, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente ordenamiento. 

CUARTO. Las personas titulares de permisos que hayan obtenido la exención para producción de 
bioenergéticos contarán con un plazo de trescientos sesenta y cinco días contados a partir de la publicación 
de este Reglamento para solicitar la Autorización de Producción o Aprovechamiento de Biocombustibles ante 
la SENER o, en su caso, solicitar el Permiso de Producción correspondiente. 

QUINTO. Las personas titulares de permisos emitidos al amparo de la Ley de Promoción y Desarrollo de 
los Bioenergéticos y su reglamento que a la fecha de la publicación de este Reglamento no hayan obtenido la 
Constancia de Inicio de Operaciones, contarán con un plazo trescientos sesenta y cinco días contados a partir 
de la publicación de este Reglamento para solicitar el Aviso de inicio de operaciones en función de las 
actividades estipuladas en la Ley de Biocombustibles y en el presente Reglamento. 

SEXTO. En tanto no se emitan las disposiciones aplicables de calidad de biometano, la SENER puede 
autorizar las actividades para la Comercialización, Transporte, Distribución, importación, exportación y 
Expendio al Público de Biocombustibles en estado gaseoso incluyendo la inyección de biometano a la red 
existente de ductos, siempre que se cumpla con lo establecido en la NOM-001-SECRE-2010, 
Especificaciones del gas natural, a través de un aviso previo, acompañado de una solicitud por parte de los 
particulares en la que se acredite el cumplimiento de dicha norma, así como los procedimientos que 
garanticen la calidad del Biocombustible en el momento de la inyección. Para tal fin, la SENER puede requerir 
a las personas interesadas la información que considere pertinente. La autorización que, en su caso, emita la 
SENER al amparo de este transitorio queda sin efectos una vez emitida la regulación correspondiente y por lo 
tanto debe solicitarse nuevamente el permiso correspondiente ante la SENER. 

SÉPTIMO. Hasta en tanto se emitan las Normas Oficiales Mexicanas o Lineamientos a que se refieren el 
artículo 28 de la Ley de Biocombustibles, continúan vigente los Lineamientos por los que se establecen las 
especificaciones de calidad y características para Bioetanol, Biodiésel y Bioturbosina puros, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2018, en lo que no se opongan a la Ley y el presente 
Reglamento. 

OCTAVO. La SENER dentro de un plazo no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de este Reglamento, debe publicar en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones 
administrativas de carácter general para la planeación vinculante a la que se refieren los artículos 10 y 11 de 
este Reglamento. 

Hasta en tanto no se emitan las disposiciones a las que se refiere el párrafo anterior, no será aplicable lo 
establecido en el artículo 10 del presente Reglamento. 

NOVENO. Hasta en tanto se determina el formato autorizado por la SENER para la presentación de cada 
solicitud a la que hace referencia el presente reglamento y estos se publiquen en los portales electrónicos de 
la SENER, así como en los portales públicos de información de trámites, los formatos previos, los escritos 
libres y las versiones electrónicas autorizadas son válidos para presentar la solicitud correspondiente. 

DÉCIMO. Las erogaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente decreto se deben 
realizar con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores del gasto que intervienen en la 
implementación de este, por lo que no se autorizan ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin en el 
presente ejercicio fiscal, ni se puede incrementar el presupuesto regularizable de dichos ejecutores de gasto 
para tales efectos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, Luz 
Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 8, 21, 33, 68, 83 y 
Cuarto Transitorio de la Ley de Planeación y Transición Energética, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN Y TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética, para 
quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA 
LEY DE PLANEACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general en los Estados Unidos Mexicanos y tiene 
por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley de Planeación y Transición Energética en lo que se refiere 
a la planeación vinculante del Sector Energético, el fortalecimiento de la Transición Energética, así como el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, las obligaciones en materia de Energías Limpias y la reducción 
de emisiones contaminantes, manteniendo la competitividad de los sectores productivos, con el fin de 
contribuir con la soberanía, justicia y autosuficiencia energética. 

Artículo 2. La planeación vinculante del Sector Energético la realiza la Secretaría de Energía y se 
materializa mediante lo establecido en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético y el cumplimiento 
de las disposiciones administrativas de carácter general para la planeación vinculante que esta expida. 

La Secretaría de Energía cuenta con el apoyo del Consejo de Planeación Energética para la coordinación 
y seguimiento de la planeación vinculante. 

Artículo 3. La Secretaría de Energía debe establecer la planeación vinculante del Sector Energético de 
conformidad con lo previsto en la Ley de Planeación y Transición Energética, además de considerar lo 
establecido en los artículos 12 de la Ley del Sector Eléctrico y 8 de la Ley del Sector Hidrocarburos, así como 
los procedimientos establecidos en este Reglamento. 

Artículo 4. La planeación vinculante del Sector Energético debe ser considerada por la Secretaría de 
Energía y la Comisión Nacional de Energía, en el ámbito de sus competencias, para el otorgamiento de 
asignaciones, contratos, permisos, concesiones y autorizaciones en términos de lo dispuesto en la Ley del 
Sector Eléctrico, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Biocombustibles, la Ley de Geotermia y sus 
reglamentos. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético 
aplicables y el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general para la planeación 
vinculante que expida la Secretaría. 

Artículo 5. Para efectos de la interpretación y aplicación del presente Reglamento se deben entender los 
conceptos y las definiciones, en singular o plural, previstas en los artículos 3 de la Ley de Planeación y 
Transición Energética, 3 de la Ley del Sector Eléctrico, 5 de la Ley del Sector Hidrocarburos, 2 de la Ley de 
Biocombustibles, así como las definiciones siguientes: 

I. CENAGAS: Centro Nacional de Control del Gas Natural; 

II. CFE: Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de Electricidad; 

III. Consejo: Consejo de Planeación Energética; 

IV. Comité: Los comités técnicos especializados del Consejo; 

V. Instrumentos de Planeación del Sector Energético: La Estrategia, el PROSENER, el 
PLATEASE, el PLADESE, y el PLADESHi; 

VI. Ley: Ley de Planeación y Transición Energética; 

VII. Lineamientos de Operación: Lineamientos de Operación del Consejo de Planeación Energética; 
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VIII. LSE: Ley del Sector Eléctrico; 

IX. LSH: Ley del Sector Hidrocarburos; 

X. Parte Sujeta de Obligación: Dependencias de la Administración Pública Federal, empresas 
públicas del Estado, gobiernos locales y otros organismos públicos o privados, así como 
particulares, que deban entregar o actualizar Registros e Información Geoespacial o cualquier 
otra información del Sector Energético al Sistema Nacional de Información Energética, 
conforme a lo establecido en la Ley, LSE, LSH, Ley de Biocombustibles, Ley de Geotermia, Ley 
de la Comisión Nacional de Energía, sus reglamentos respectivos y las disposiciones que emita 
la Secretaría; 

XI. PAM: Los Programas de Ampliación y Modernización de la Red Nacional de Transmisión y de 
las Redes Generales de Distribución a los que hace referencia el artículo 13 de la LSE; 

XII. PEMEX: Empresa Pública del Estado, Petróleos Mexicanos; 

XIII. PND: Plan Nacional de Desarrollo; 

XIV. PROCFE: El Programa de Desarrollo de la Comisión Federal de Electricidad al que hace 
referencia el artículo 16 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Comisión Federal de 
Electricidad; 

XV. PROPEMEX: El Programa de Desarrollo de Petróleos Mexicanos al que hace referencia el 
artículo 16, fracción III y el artículo 17 de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos 
Mexicanos; 

XVI. PROSENER: Programa Sectorial de Energía; 

XVII. Plan Quinquenal de Expansión del SISTRANGAS: El plan quinquenal de expansión del Sistema 
de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural al que hacen referencia los 
artículos 103 y 115 de la LSH, aprobado por la Secretaría a propuesta del CENAGAS; 

XVIII. Plan Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura: El plan quinquenal de 
expansión y optimización de la infraestructura de Transporte por ducto y Almacenamiento de 
Petróleo y Petrolíferos al que hacen referencia los artículos 94 y 115 de la LSH, emitido por la 
Secretaría a propuesta de los gestores de los sistemas integrados; 

XIX. PSPEMEX: El Plan de Sostenibilidad de Petróleos Mexicanos al que hacen referencia los 
artículos 16, fracción VI, 49 fracción VI y 50 fracción IV de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos; 

XX. PVIRCE: Los programas vinculantes tanto para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas a 
los que se refiere la Ley del Sector Eléctrico; 

XXI. Registros e Información Geoespacial: Comprenden los datos resultantes de las actividades 
técnicas que, de manera continua y permanente, genera la Secretaría, sus órganos 
administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales 
sectorizadas, mediante sus subsistemas de información, así como los que se obtienen de los 
censos, encuestas, formularios, la información energética y cualquier otra información para el 
Sector Energético que la Secretaría determine; 

XXII. Registro UPAC: El Registro nacional de las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo; 

XXIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética; 

XXIV. RISENER: Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

XXV. Secretaría: La Secretaría de Energía. 

Artículo 6. La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Artículo 7. La interpretación de este Reglamento para efectos administrativos corresponde a la Secretaría, 
de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, la CONUEE, la CNE, el CENACE y el CENAGAS, en el ámbito de 
sus competencias, la emisión de acuerdos, estándares, Normas Oficiales Mexicanas, lineamientos, criterios, 
metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales y disposiciones que tengan por objeto establecer 
obligaciones generales o específicas respecto de las actividades reguladas en la Ley, LSE, LSH, Ley de 
Biocombustibles y la Ley de Geotermia y en sus reglamentos respectivos, sin perjuicio de las facultades que, 
en su caso, correspondan a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA 

Capítulo I 

De la Organización y Funcionamiento del Consejo 

Artículo 9. El Consejo es un órgano colegiado permanente que apoya a la Secretaría en la coordinación 
de la planeación vinculante del Sector Energético y da seguimiento a los Instrumentos de Planeación del 
Sector Energético que deriven de esta, así como a la mejora de la información energética de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo II del Título Segundo de la Ley. 

Artículo 10. Para el cumplimiento de sus funciones, además de las previstas en la Ley, el Consejo tiene 
las siguientes atribuciones: 

I. Emitir opinión sobre los asuntos relacionados con la planeación vinculante del Sector 
Energético conforme a lo establecido en la Ley, LSE, LSH, la Ley de Biocombustibles, la Ley de 
Geotermia y sus reglamentos respectivos; 

II. Emitir opinión previa a la publicación o actualización de los Instrumentos de Planeación del 
Sector Energético; 

III. Proponer adecuaciones y mejoras que contribuyan a la coordinación y seguimiento de los 
Instrumentos de Planeación del Sector Energético con el marco normativo del sector; 

IV. Programar y celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias; 

V. Emitir acuerdos y dar seguimiento a las acciones que deriven de estos; 

VI. Conformar los Comités que al efecto establezca para el desarrollo eficiente de sus actividades; 

VII. Dar seguimiento a las actividades encomendadas a los Comités; 

VIII. Elaborar y aprobar su programa anual de trabajo; 

IX. Presentar a la Secretaría el informe anual de actividades del Consejo, y 

X. Las demás que se establezcan en la Ley, el Reglamento, los Lineamientos de Operación y las 
que le confiera expresamente la Secretaría. 

Artículo 11. El Consejo se integra en términos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley, sus 
Lineamientos de Operación y es presidido por la persona titular de la Secretaría. 

La designación y participación de las personas integrantes e invitadas del Consejo son a título honorífico, 
por lo que no deben percibir remuneración alguna por el desempeño de su encargo. 

Artículo 12. El Consejo se auxilia de una Secretaría Técnica cuyas funciones se deben precisar en los 
Lineamientos de Operación. 

Artículo 13. El Consejo debe considerar lo establecido en el artículo 3 de este Reglamento al emitir sus 
opiniones respecto de los asuntos relacionados con la planeación vinculante en el Sector Energético. 

Artículo 14. Para sesionar válidamente, el Consejo requiere de un quórum de la mitad más una de las 
personas que lo integran, incluyendo la presidencia. 

Los acuerdos del Consejo deben ser tomados por el voto favorable de la mayoría simple de sus 
integrantes presentes. En caso de empate, la persona titular de la presidencia del Consejo tiene voto de 
calidad. 

Artículo 15. El Consejo debe funcionar conforme a los Lineamientos de Operación que al efecto apruebe 
y se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, a los cuales también se debe sujetar para el desarrollo de 
sus sesiones. 

Capítulo II 

De los Comités 

Artículo 16. Los Comités son órganos de apoyo técnico especializado del Consejo para la atención de los 
asuntos que le sean remitidos. 

El Consejo debe constituir los Comités permanentes siguientes: 

I. Comité de Planeación del Sector Energético, y 

II. Comité de Información del Sector Energético. 
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Artículo 17. Los Comités tienen las siguientes funciones: 

I. Elaborar opiniones, diagnósticos, estudios, análisis, metodologías, prospectivas y 

recomendaciones para la planeación vinculante del Sector Energético y la mejora de la 

información energética requerida para su implementación; 

II. Proporcionar insumos técnicos fundamentados y emitir opiniones especializadas durante la 

elaboración o actualización de los Instrumentos de Planeación del Sector Energético; 

III. Identificar estudios existentes y oportunidades potenciales de colaboración dentro del marco de 

la agenda de cooperación internacional coordinada por la Secretaría; 

IV. Proponer herramientas para el seguimiento a las estrategias, líneas de acción, indicadores y 

metas establecidas en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético; 

V. Elaborar opiniones técnicas para el acopio, resguardo y uso de la información energética, así 

como de especificaciones técnicas y planes de infraestructura orientados al fortalecimiento del 

Sistema Nacional de Información Energética y su interoperabilidad con otros sistemas de 

información energética del sector, sobre la base de la mejor ciencia y estado del arte de las 

tecnologías de la información y comunicaciones disponible; 

VI. Identificar y proponer sinergias con los órganos colegiados de la Secretaría, órganos 

administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales 

sectorizadas a la Secretaría, así como con los comités consultivos nacionales de normalización 

del Sector Energético; los comités del Fondo para la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el Fondo de Servicio Universal Energético, y con 

los recursos destinados a la innovación, desarrollo tecnológico y formación de recursos 

humanos, así como con otros comités especializados en materia de información y 

normalización y consejos regionales de planeación; 

VII. Elaborar escenarios de Emisiones y Contaminantes para el desarrollo de los Instrumentos de 

Planeación del Sector Energético, y 

VIII. Los demás asuntos encomendados por el Consejo. 

La Secretaría debe elaborar los escenarios referidos en la fracción VII en coordinación con la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 18. Los Comités se integran por representantes de la Secretaría, órganos administrativos 

desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas. Los Comités deben 

ser coordinados por las personas servidoras públicas de la Secretaría. 

Los requisitos y el procedimiento para la integración de los Comités deben ser establecidos en los 

Lineamientos de Operación. 

Artículo 19. La Secretaría, a través del Consejo, puede solicitar apoyo a los Comités respecto de la 

planeación vinculante del Sector Energético o cualquier otro asunto dentro del ámbito de competencia de cada 

Comité. 

Artículo 20. Los Comités pueden constituir grupos de trabajo específicos, para el mejor desempeño de 

sus funciones, los cuales se integran por personas expertas en la materia, representantes de la Secretaría, 

órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales 

sectorizadas, así como de otras dependencias, universidades, entidades federativas y municipios, personas 

físicas y morales, organizaciones de la sociedad civil, académicas e industriales. 

La participación de las personas expertas en los grupos de trabajo es a título honorífico, por lo que no 

deben percibir remuneración alguna por el desempeño de su encargo. 

Artículo 21. Las opiniones, diagnósticos, estudios, análisis, prospectivas y recomendaciones, o cualquier 

otro insumo desarrollado por los Comités o sus grupos de trabajo no son de carácter vinculante  

para el Consejo. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN DEL SECTOR ENERGÉTICO 

Capítulo I 

De la Coordinación, Coherencia, Exhaustividad y Consistencia 

Artículo 22. Los Instrumentos de Planeación del Sector Energético constituyen los documentos rectores 
de la política energética nacional. Estos permiten a la Secretaría ordenar la planeación del Sector Energético 
en un horizonte de corto, mediano y largo plazo. 

La planeación de corto plazo debe cubrir seis años, la de mediano plazo quince años, y la de largo plazo 
como mínimo treinta años. 

Los contenidos de corto plazo que deriven de estos instrumentos realizados al inicio de cada periodo del 
Ejecutivo Federal deben corresponder al periodo de su encargo. 

Artículo 23. Corresponde a la Secretaría, la elaboración, publicación y actualización de los Instrumentos 
de Planeación del Sector Energético conforme a lo establecido en la Ley y el Reglamento. 

Artículo 24. Las metas establecidas en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético deben 
representar los fines últimos de la planeación vinculante que son el desarrollo sustentable del Sector 
Energético, la no prevalencia de los particulares en la generación de energía eléctrica, la Transición 
Energética, el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el desarrollo y la modernización de la 
infraestructura del sector hidrocarburos, la Justicia Energética y la reducción de Emisiones Contaminantes. 

En lo relacionado con las Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero y del resto de los 
Contaminantes atmosféricos del Sector Energético, la Secretaría debe coordinarse con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en los términos que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 25. La Secretaría debe definir las metas a incluir en los Instrumentos de Planeación del Sector 
Energético, que pueden ser modificadas como parte de la actualización de cada uno de estos instrumentos de 
acuerdo con la evolución del Sector Energético, siempre que no impliquen un retroceso en las metas 
establecidas previamente. 

Dichas metas deben ser expresadas en porcentajes, tasas o indicadores cuantitativos equivalentes y 
referidos a lo siguiente: 

I. Participación en: 

a) Energías Limpias en la generación de energía eléctrica; 

b) Energías Renovables en la capacidad firme para la generación de energía eléctrica; 

c) Electrificación de los usos finales de la energía; 

d) Energías Renovables en los usos finales de la energía; 

e) Energías Renovables en la oferta interna de energía, y 

f) Producción y aprovechamiento de Biocombustibles; 

II. Reducción de: 

a) Pobreza Energética; 

b) Intensidad energética del consumo final; 

c) Emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero, y 

d) Fugas, venteo de metano y el aprovechamiento energético de su captura. 

Con independencia de lo establecido en las fracciones anteriores, la Secretaría puede expresar las metas 
para el Sector Energético en términos de otros porcentajes, tasas o indicadores que para tal efecto determine. 

Artículo 26. En lo que resulte aplicable, las metas de los Instrumentos de Planeación del Sector 
Energético deben hacer referencia a su alineación con los compromisos internacionales del Estado Mexicano 
frente al cambio climático, los Objetivos del Desarrollo Sostenible, así como con cualquier otra iniciativa 
internacional de la que el Estado Mexicano forme parte. 

Artículo 27. Las estrategias, líneas de acción, programas y proyectos previstos en los Instrumentos de 
Planeación del Sector Energético constituyen las políticas públicas de la Secretaría para alcanzar las metas 
establecidas en la planeación vinculante del Sector Energético. 
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Artículo 28. La Secretaría, con el apoyo del Consejo, debe realizar un análisis para asegurar que las 
líneas de acción de los Instrumentos de Planeación del Sector Energético contribuyan a alcanzar los fines 
últimos de la planeación vinculante del Sector Energético. En dicho análisis se debe garantizar su 
exhaustividad, coherencia, consistencia y coordinación. 

Artículo 29. Las líneas de acción establecidas en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético 
deben estar coordinadas entre horizontes temporales, de forma que, las de corto plazo constituyan las 
condiciones específicas e iniciales para lograr las metas del periodo de encargo del Ejecutivo Federal y las de 
mediano y largo plazo sean consistentes con éstas y constituyan las condiciones finales para alcanzar las 
metas más allá de este periodo. 

Cada línea de acción debe tener como responsable de su implementación a la Secretaría, órganos 
administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas a la 
Secretaría u otras instancias públicas de acuerdo con lo establecido en los Instrumentos de Planeación del 
Sector Energético. 

Artículo 30. Para la elaboración de los Instrumentos de Planeación del Sector Energético, la Secretaría 
puede solicitar el apoyo técnico de los órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del 
Estado y entidades paraestatales sectorizadas, los Comités, así como de otras instancias públicas en el 
ámbito de sus competencias. 

Artículo 31. La Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y 
entidades paraestatales sectorizadas deben elaborar sus programas o planes institucionales, o los que 
establezca la normatividad aplicable, atendiendo a las estrategias, líneas de acción y metas establecidas en 
dichos instrumentos según la materia que les corresponda. 

El Consejo debe dar seguimiento permanente a la implementación de las estrategias, líneas de acción, el 
cumplimiento de las metas y promover a través de sus Comités la participación de otras instancias del sector 
público y privado conforme a lo establecido en los Lineamientos de Operación. 

Artículo 32. Los plazos para la actualización de los Instrumentos de Planeación del Sector Energético 
deben contabilizarse a partir de su fecha de entrada en vigor. 

Capítulo II 

Del Programa Sectorial de Energía 

Artículo 33. El PROSENER es el instrumento rector de la planeación de corto plazo del Sector Energético 
y tiene como objeto dar cumplimiento a las previsiones, objetivos y estrategias contenidas en el PND para el 
Sector Energético. 

Artículo 34. Para la elaboración del PROSENER se deben tomar en cuenta los objetivos del PND a fin de 
desarrollar con mayor precisión las líneas de acción estratégicas, políticas y metas asociadas al Sector 
Energético. 

Artículo 35. El PROSENER debe contener, al menos, los elementos que se indican a continuación: 

I. Señalamiento del origen de los recursos del programa; 

II. Fundamento normativo; 

III. Diagnóstico de la situación actual y visión de largo plazo; 

IV. Objetivos, estrategias y líneas de acción, y 

V. Indicadores y metas. 

Capítulo III 

De la Estrategia Nacional de Transición Energética 

Artículo 36. La Estrategia es el instrumento rector de la política nacional en el mediano y largo plazo en 
materia de Transición Energética, Aprovechamiento Sustentable de la Energía, Eficiencia Energética, 
Energías Limpias, Justicia Energética, innovación, desarrollo tecnológico y formación de los recursos 
humanos del Sector Energético. 

La Estrategia debe contener, además de lo señalado en el artículo 24 de la Ley, los elementos que se 
indican a continuación: 

I. Marco normativo del Sector Energético; 

II. Diagnóstico del Sector Energético; 

III. Escenarios de mediano y largo plazo del Sector Energético; 
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IV. Objetivos, estrategias y líneas de acción; 

V. Indicadores y metas, y 

VI. Anexos. 

Artículo 37. La publicación de la Estrategia se debe realizar dentro del primer año del periodo de encargo 
del Ejecutivo Federal y su componente de mediano plazo debe actualizarse cada tres años para asegurar su 
alineación con el PLATEASE, el PLADESE y el PLADESHi. 

Artículo 38. El diagnóstico al que hace referencia el artículo 24, fracción I de la Ley debe incluir, al menos, 
las tendencias históricas de los últimos quince años, así como un panorama de la situación actual del Sector 
Energético que identifique el contexto nacional e internacional. 

El diagnóstico debe ser utilizado para la elaboración de los escenarios de mediano y largo plazo 
contenidos en la Estrategia, los cuales además deben hacer referencia a sus principales supuestos técnicos, 
económicos, ambientales y socioeconómicos. Este diagnóstico también debe ser utilizado para la elaboración 
del PLATEASE. 

El diagnóstico al que se refiere el párrafo anterior puede ser actualizado como parte de las actualizaciones 
de la Estrategia. 

Artículo 39. Además de las metas referidas en los artículos 25 y 26 de la Ley que se establezcan en la 
Estrategia, la Secretaría puede establecer otras metas conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento. 

Capítulo IV 

Del Plan para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

Artículo 40. La Secretaría debe asegurar que el PLATEASE se encuentre alineado con el PND y los 
demás Instrumentos de Planeación del Sector Energético. 

El PLATEASE debe contener, además de lo establecido en el artículo 29 de la Ley, lo siguiente: 

I. Marco normativo; 

II. Diagnóstico y metas; 

III. Escenarios de mediano plazo del Sector Energético; 

IV. Acciones, proyectos y programas, y 

V. Anexos. 

Artículo 41. Las metas de Energías Renovables y Energías Limpias, Eficiencia Energética, 
Aprovechamiento Sustentable de Energía y reducción de la Pobreza Energética y las demás señaladas en la 
Estrategia, referidas en el artículo 29, fracción I de la Ley para el PLATEASE, así como las metas para el 
desarrollo de los Biocombustibles referidas en los artículos 13, fracciones I y II y 15 último párrafo de la Ley de 
Biocombustibles se deben establecer para el periodo de encargo del Ejecutivo Federal. 

El reporte de avance en el cumplimiento de las metas establecidas en la Estrategia, al que hace referencia 
el artículo 8 fracción III de la Ley, debe formar parte del PLATEASE como un Anexo, por lo que su 
actualización debe ser anual. 

Artículo 42. Para la elaboración o actualización del PLATEASE, además de lo señalado en los artículos 
29 y 30 de la Ley, la CONUEE, PEMEX, CFE y cualquier otra Parte Sujeta de Obligación deben proporcionar 
a la Secretaría la información que esta le solicite sobre los escenarios de ahorro de energía en sus programas 
o planes de Eficiencia Energética. Asimismo, PEMEX y CFE deben proporcionar a la Secretaría información 
sobre su Plan de Sostenibilidad. 

Además, el PLATEASE debe incluir un catálogo de nuevas tecnologías, sistemas de gestión y mejores 
prácticas para impulsar la Eficiencia Energética. Para tal efecto, la Secretaría puede solicitar el apoyo de la 
CONUEE. 

Artículo 43. Como parte de la elaboración o actualización del PLATEASE, la Secretaría debe incluir 
información sobre la reducción de la Pobreza Energética obtenida gracias a la implementación de programas 
y proyectos de Justicia Energética. 

Para dar cumplimiento al presente artículo, la Secretaría puede, a través de convenios de colaboración y 
coordinación, contar con el apoyo de la CFE, la CONUEE, el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, la 
Secretaría de Bienestar, así como de cualquier otra instancia pública, privada o de la sociedad civil que realice 
programas relacionados con la Justicia Energética. 
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Capítulo V 

Del Plan de Desarrollo del Sector Eléctrico 

Artículo 44. El PLADESE debe estar alineado con el PND y los demás Instrumentos de Planeación del 
Sector Energético. 

Artículo 45. El PLADESE debe contener, además de lo que establece el artículo 32 de la Ley, lo siguiente: 

I. Marco normativo del Sector Eléctrico; 

II. Diagnóstico del Sector Eléctrico; 

III. Escenarios de mediano plazo del Sector Eléctrico; 

IV. Programas y planes de inversión del Sector Eléctrico, y 

V. Anexos. 

Artículo 46. El diagnóstico al que hace referencia el artículo 32 fracción I de la Ley debe incluir la 
información histórica de los últimos quince años, así como el panorama de la situación actual que incluya la 
evolución de la demanda y la infraestructura de transmisión, distribución y almacenamiento de energía 
eléctrica, la capacidad de Transporte y Almacenamiento de Gas Natural para la generación de energía 
eléctrica, así como de otros combustibles que determine la Secretaría. 

Además, se debe incluir un catálogo de tecnologías para la generación, almacenamiento de energía 
eléctrica, redes de transmisión y distribución, y el consumo final de energía eléctrica, el cual debe considerar 
una prospectiva de quince años respecto de sus parámetros de operación y económicos. 

Artículo 47. Los escenarios del PLADESE deben hacer referencia al PROCFE y sus programas de 
inversión de tres a cinco años, así como a los proyectos de centrales de generación eléctrica para la 
participación de los particulares bajo las figuras aplicables en la LSE y su reglamento. 

Estos escenarios deben incluir al menos: 

I. La información anual sobre la capacidad, generación y almacenamiento de energía eléctrica; 

II. La información anual sobre la capacidad, generación y almacenamiento de energía eléctrica en 
instalaciones de Generación Distribuida, y 

III. Las emisiones de gases de efecto invernadero que se estimen generar o pretendan evitar; 

El PLADESE debe incluir un anexo con el listado de los proyectos de las empresas públicas del Estado 
considerados en el PVIRCE y los PAM, así como un listado de requerimientos de capacidad que puede ser 
desarrollada por particulares, por región y tipo de tecnología. 

Capítulo VI 

Del Plan de Desarrollo del Sector Hidrocarburos 

Artículo 48. El PLADESHi debe estar alineado con el PND y los demás Instrumentos de Planeación del 
Sector Energético. 

El PLADESHi debe contener, al menos, lo siguiente: 

I. Marco normativo del sector hidrocarburos; 

II. Diagnóstico del sector hidrocarburos; 

III. Escenarios de mediano plazo del sector hidrocarburos; 

IV. Cartera de proyectos específicos de las empresas públicas de Estado, el CENAGAS, o 
cualquier otra entidad pública, así como los requerimientos de capacidad o infraestructura que 
deba desarrollarse a través de inversión privada, a fin de alcanzar los objetivos y metas 
establecidas para el sector hidrocarburos, y 

V. Anexos. 

Artículo 49. El diagnóstico al que hace referencia el artículo 31, fracción I, de la Ley debe incluir la 
información histórica de los últimos quince años, así como el panorama de la situación actual que incluya la 
producción de hidrocarburos, la infraestructura de producción de los derivados de los hidrocarburos, así como 
del Almacenamiento y Transporte de Hidrocarburos y sus derivados. 
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Artículo 50. Los escenarios del PLADESHi, señalados en la fracción III del artículo 48 del Reglamento, 
deben hacer referencia al PROPEMEX, así como incluir información sobre la cartera de proyectos específicos 
de las empresas públicas del Estado, el CENAGAS, así como los requerimientos de capacidad o 
infraestructura que deba desarrollarse a través de inversión privada, a fin de alcanzar los objetivos y metas 
establecidas para el sector hidrocarburos, y programas de inversión de tres a cinco años. 

La Secretaría debe determinar cuáles son los programas de inversión de la iniciativa privada a que se 
refiere el párrafo anterior con base en la contribución de mediano y largo plazo, así como para cumplir con los 
objetivos prioritarios establecidos en la Estrategia. 

Artículo 51. Para la elaboración o actualización del PLADESHi, PEMEX y CFE deben proporcionar a la 
Secretaría información sobre su Plan de Sostenibilidad. 

Capítulo VII 

De la alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 

Artículo 52. La elaboración del PROSENER y el seguimiento a sus indicadores y metas deben alinearse 
con lo establecido en las directrices de los programas derivados del PND que para estos fines establezca la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 53. La elaboración por primera vez y actualizaciones subsecuentes de la Estrategia, el 
PLATEASE, el PLADESE y el PLADESHi deben realizarse atendiendo a la estructura establecida en este 
Reglamento; asimismo, la coordinación y el seguimiento de estos instrumentos deben realizarse a través del 
Consejo y de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de Operación. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PLANEACIÓN VINCULANTE DEL SECTOR ENERGÉTICO 

Capítulo Único 

Artículo 54. La planeación vinculante del Sector Energético debe considerar los planes previos y la 
cartera de proyectos de PEMEX y CFE, la cual debe contemplar, al menos, el Atlas Nacional de Zonas con 
potencial de Energías Renovables, la relación entre producción y reservas, y los recursos prospectivos y 
contingentes de hidrocarburos, así como el avance en las obras e inversiones que se encuentren en 
ejecución. 

Artículo 55. Para el seguimiento y coordinación de la planeación vinculante del Sector Energético, el 
Consejo puede solicitar a los órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y 
entidades paraestatales sectorizadas de la Secretaría, un informe periódico sobre las proyecciones de corto y 
mediano plazo de la infraestructura del Sector Energético. 

Artículo 56. La planeación vinculante del Sector Eléctrico se debe desarrollar de conformidad con lo 
establecido en la Ley, la LSE y el procedimiento siguiente: 

I. La Secretaría debe iniciar y coordinar el ciclo anual de planeación, a través de las sesiones del 
Consejo y el establecimiento o ratificación de sus Comités, para ello, debe considerar como el 
inicio de dicho ciclo el mes de junio del año inmediato anterior; 

II. El CENACE, en coordinación con la CFE, debe presentar a la Secretaría la propuesta de 
PVIRCE con un horizonte de planeación a quince años; 

III. La Secretaría debe enviar al Consejo la propuesta de PVIRCE para su revisión y opinión y, en 
su caso, solicitar al CENACE y a la CFE ajustes o actualizaciones; 

IV. El CENACE, en coordinación con la CFE, deben presentar a la Secretaría y a la CNE la 
propuesta de los PAM con un horizonte de planeación a quince años; 

V. La Secretaría debe enviar al Consejo la propuesta de los PAM para su revisión y opinión y, en 
su caso, solicitar al CENACE y a la CFE ajustes o actualizaciones; 

VI. La CNE debe emitir su opinión a la Secretaría respecto de los PAM propuestos por el CENACE 
y la CFE; 

VII. La Secretaría debe informar al CENACE, la CNE y la CFE sobre los proyectos del PVIRCE que 
se consideren indispensables, los cuales, en su caso, deben ser aprobados por el Consejo de 
Administración de la CFE; 

VIII. La Secretaría, previa opinión del Consejo, debe publicar el PLADESE y autorizar los PAM; 
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IX. La Secretaría, a través del Consejo, debe dar seguimiento a la ejecución de los proyectos de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución; 

X. La CNE en el ejercicio de sus atribuciones para otorgar permisos y autorizaciones debe 
considerar los proyectos incluidos en el PLADESE, y 

XI. La Secretaría, a través del Consejo, debe dar seguimiento al desarrollo de los proyectos 
contenidos en el PLADESE hasta su entrada en operación. 

Los insumos para la elaboración de los PVIRCE y PAM deben presentarse de acuerdo con el plan anual 
de trabajo del Consejo, debidamente justificados y aprobados conforme a los procesos internos de cada 
entidad. La entrega de dichas propuestas no debe exceder del treinta y uno de diciembre y el veintiocho de 
febrero de cada año, respectivamente. 

La Secretaría, previa opinión del Consejo, puede modificar el PVIRCE y los PAM propuestos o modificar el 
listado al que hace referencia el artículo 47 del Reglamento. Dichos ajustes deben incluirse como parte de las 
actualizaciones del PLADESE. 

Artículo 57. La Secretaría, en coordinación con la CNE, puede emitir y publicar en el Diario Oficial de la 
Federación convocatorias para el otorgamiento de los permisos de generación que se requieran para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos de expansión del Sistema Eléctrico Nacional, de acuerdo con los 
Instrumentos de Planeación del Sector Energético. 

En las convocatorias antes referidas, no se deben considerar las figuras de generación distribuida, 
autoconsumo en sus diferentes modalidades, cogeneración y los esquemas para el desarrollo mixto, a que se 
refieren los artículos 17 fracciones I y II, 41 y 38 de la LSE, respectivamente. 

Artículo 58. La planeación vinculante del Sector Hidrocarburos se debe desarrollar de conformidad con lo 
establecido en la Ley, la LSH y el procedimiento siguiente: 

I. La Secretaría debe iniciar y coordinar el ciclo anual de la planeación a través de las sesiones 
del Consejo y el establecimiento o ratificación de sus Comités, para ello, debe considerar como 
el inicio de dicho ciclo el mes de junio del año inmediato anterior; 

II. Los gestores independientes de sistemas integrados, el CENAGAS y PEMEX, en el ámbito de 
sus competencias, deben presentar a la Secretaría lo siguiente: 

a) En su caso, los gestores independientes de sistemas integrados deben presentar la 
propuesta del Plan Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura que 
corresponda; 

b) El CENAGAS, la propuesta del Plan Quinquenal de Expansión del SISTRANGAS; 

c) PEMEX, la propuesta del PROPEMEX o de sus respectivas actualizaciones, y 

d) En su caso, PEMEX, la propuesta del PSPEMEX; 

III. En términos de lo previsto en el artículo 168 del reglamento de la LSH, la Secretaría puede 
solicitar la opinión técnica de la CNE respecto del Plan Quinquenal de Expansión del 
SISTRANGAS o del Plan Quinquenal de Expansión y Optimización de Infraestructura; 

IV. La Secretaría debe remitir al Consejo los proyectos de planes y el programa a que se refiere la 
fracción II del presente artículo, a efecto de que este, con base en las opiniones especializadas 
que, en su caso emitan los Comités, formule su opinión respecto de los referidos planes y el 
programa; 

V. El Consejo, con base en los insumos proporcionados por los Comités, debe emitir su opinión y 
recomendaciones a la Secretaría; 

VI. Con base en las opiniones técnicas de la CNE y del Consejo, la Secretaría puede solicitar a los 
gestores independientes de sistemas integrados, al CENAGAS y a PEMEX los ajustes a las 
propuestas de los planes y el programa al que se refiere la fracción II del presente artículo; 

VII. La Secretaría aprobará el Plan Quinquenal de Expansión del SISTRANGAS y en su caso, 
emitirá el Plan Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura; 

VIII. La Secretaría, previa opinión del Consejo, debe publicar el PLADESHi; 

IX. La Secretaría, a través del Consejo, debe dar seguimiento a la ejecución de los proyectos para 
el desarrollo y modernización del sector hidrocarburos; 
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X. La Secretaría y la CNE en el ejercicio de sus atribuciones para otorgar Asignaciones, Contratos, 
permisos y Autorizaciones deben considerar los proyectos a desarrollar por PEMEX, el 
CENAGAS o cualquier otra entidad pública incluidos en el PLADESHi, así como los 
requerimientos de capacidad o infraestructura que deba desarrollarse a través de la inversión 
privada a que se refiere el artículo 50 de este Reglamento, y 

XI. La Secretaría, a través del Consejo, debe dar seguimiento al desarrollo de los proyectos 
contenidos en el PLADESHi hasta su entrada en operación. 

Las propuestas referidas en la fracción II de este artículo deben presentarse de acuerdo con el plan anual 
de trabajo del Consejo, y en los plazos y términos previstos en la LSH, la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos, y demás normatividad aplicable. 

La Secretaría, previa opinión del Consejo, puede incluir, retirar o reincorporar proyectos en el Plan 
Quinquenal de Expansión y Optimización de la Infraestructura, Plan Quinquenal de Expansión del 
SISTRANGAS, PROPEMEX y PSPEMEX. Dichos ajustes deben incluirse como parte de las actualizaciones 
del PLADESHi. 

TÍTULO QUINTO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ENERGÉTICA 

Capítulo I 

De la organización y funcionamiento del Sistema 

Artículo 59. El Sistema Nacional de Información Energética tiene como finalidad concentrar, registrar, 
organizar, actualizar y difundir la información del Sector Energético para apoyar a la Secretaría a ejercer la 
planeación vinculante del Sector Energético. 

Artículo 60. El Sistema Nacional de Información Energética se conforma por la infraestructura de 
tecnologías de la información y comunicaciones de la Secretaría, sus órganos administrativos 
desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas, las cuales cuentan 
con Registros e Información Geoespacial del Sector Energético y se encuentran integradas a través de sus 
subsistemas de información. Esta infraestructura incluye el hardware, software, redes, repositorios 
documentales y servicios especializados. 

La página de internet a la que hace referencia el artículo 87 de la Ley, debe entenderse como el medio a 
través del cual se otorga acceso a los repositorios documentales relativos a la información de carácter público 
que obra en el Sistema Nacional de Información Energética. 

Artículo 61. La Secretaría es la responsable de la implementación, operación, administración y mejora 
continua del Sistema Nacional de Información Energética, así como de la interoperabilidad con los 
subsistemas de información. 

Artículo 62. La Secretaría puede solicitar a sus órganos administrativos desconcentrados, empresas 
públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas, así como a otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, los formatos o formularios que utilicen para la atención de trámites 
relacionados con el Sector Energético. Esto con la finalidad de facilitar su integración en el Sistema Nacional 
de Información Energética. 

Para lo previsto en el párrafo anterior, la Secretaría puede suscribir convenios y acuerdos de coordinación 
con los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus competencias, para la entrega de dichos formatos o formularios, y la posterior 
emisión de opiniones de mejora. 

Artículo 63. El Consejo, con el apoyo técnico de sus Comités, es el encargado de coordinar y dar 
seguimiento a las acciones para la mejora del Sistema Nacional de Información Energética. 

La Secretaría, previa opinión del Consejo, puede incorporar al Sistema Nacional de Información 
Energética, los subsistemas de información de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, así como de cualquier otra instancia pública, organismo internacional, 
asociación civil y del sector privado que cuenten con Registros e Información Geoespacial del Sector 
Energético. 

Artículo 64. El Consejo debe apoyar a la Secretaría en el desarrollo de las especificaciones técnicas 
relacionadas con la elaboración, entrega, control, protección y verificación de la calidad de los Registros e 
Información Geoespacial de los subsistemas durante su integración al Sistema Nacional de Información 
Energética, así como la periodicidad con la que deben ser entregadas. 
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Artículo 65. La Secretaría debe incorporar, con base en el estado del arte de las tecnologías de la 
información y comunicaciones, los recursos técnicos requeridos para la infraestructura de hardware, licencias 
de software, redes y servicios especializados para la gestión, protección y análisis de los Registros e 
Información Geoespacial, así como de las asesorías técnicas a las áreas y la mesa de ayuda a las personas 
usuarias del Sistema Nacional de Información Energética. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría puede adoptar las acciones necesarias 
para el cumplimiento de la finalidad del sistema. 

Capítulo II 

De los Registros e Información Geoespacial 

Artículo 66. Las entidades responsables de los subsistemas de información que integran el Sistema 
Nacional de Información Energética deben proporcionar a la Secretaría, para su registro, organización, 
actualización y difusión, la información y documentos que les solicite, sin perjuicio de la confidencialidad y 
reserva que protegen a sus Registros e Información Geoespacial. 

Artículo 67. Los Registros e Información Geoespacial que sean proporcionados para fines estadísticos, a 
través de los subsistemas de información, deben sujetarse a las disposiciones legales en materia de 
transparencia, información pública y de protección de datos personales, así como a las disposiciones que 
emita la Secretaría. 

Artículo 68. El Sistema Nacional de Información Energética debe constituirse en la fuente oficial de 
información del Sector Energético para su difusión y uso obligatorio para los órganos administrativos 
desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las personas físicas o morales que 
publiquen registros o información geoespacial captada, procesada y presentada a través del Sistema Nacional 
de Información Energética, están obligadas a mencionarla como la fuente de información y cuando se trate de 
compilaciones, adaptaciones y otras versiones gráficas o escritas. 

Artículo 69. El Sistema Nacional de Información Energética debe concentrar, integrar, organizar, 
actualizar y, en su caso, difundir los registros de información siguientes: 

I. El inventario y el potencial de los recursos renovables, así como la estimación de las Reservas, 
la relación entre producción y Reservas y los Recursos Prospectivos y contingentes de 
Hidrocarburos; 

II. Registros con información estadística sobre: 

a) El origen y el destino de la energía en los procesos y actividades para su Exploración, 
Extracción, Refinación, Transporte, almacenamiento, distribución y consumo final; 

b) La situación del Sistema Energético, incluyendo el Sistema Eléctrico Nacional y el 
Mercado Eléctrico Mayorista, así como del sector hidrocarburos; 

c) El avance en el desarrollo de proyectos, programas y acciones, así como el cumplimiento 
de estrategias, líneas de acción, indicadores y metas de los Instrumentos de Planeación 
del Sector Energético; 

d) La información relevante de proyectos en desarrollo y concluidos en el país orientados a la 
innovación, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos en materia de 
Transición Energética e Hidrocarburos, y 

e) La información relevante de proyectos en desarrollo y concluidos en el país orientados a la 
Justicia Energética; 

III. La información sobre la Generación Distribuida y en aplicaciones aisladas de la red; 

IV. La información en materia de Eficiencia Energética; 

V. La información sobre los Certificados de Energías Limpias; 

VI. Un catálogo de tecnologías para la generación de energía eléctrica y habilitadoras, que incluya 
parámetros de operación, técnicos y económicos; 

VII. El escenario de referencia y los escenarios del Sector Energético a mediano y largo plazo, e 
incluir los ahorros energéticos y la mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero 
asociada a ellos, y 

VIII. Los demás que, a opinión del Consejo, sean necesarios para garantizar la planeación 
vinculante del Sector Energético. 
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Artículo 70. La Secretaría debe definir el nivel de desagregación de los registros de información a que 

hace referencia el artículo anterior, de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita. 

La actualización de los registros de información puede ajustarse con base en las recomendaciones que 

realice el Consejo y conforme a las prioridades para la elaboración y actualización de los Instrumentos de 

Planeación del Sector Energético. 

Artículo 71. Las Partes Sujetas de Obligación deben entregar a la Secretaría, sus órganos administrativos 

desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría o 

cualquier entidad responsable de los subsistemas de información del Sistema Nacional de Información 

Energética, la ubicación de sus instalaciones, señalando el polígono delimitado por coordenadas geodésicas 

del Sistema Geodésico Mundial y señalizadas en un archivo georreferenciado, de acuerdo con las 

disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría. 

Capítulo III 

De la información para la Evaluación de la Pobreza Energética y Género 

Artículo 72. Las Partes Sujetas de Obligación deben entregar a la Secretaría la información que permita 

evaluar los avances e impactos en materia de reducción de la Pobreza Energética y de la brecha de género, 

de conformidad con lo siguiente: 

I. Los recursos económicos, humanos y de capacidades técnicas requeridas durante el desarrollo 

de los proyectos; 

II. Las acciones realizadas; 

III. Los productos o servicios resultantes, y 

IV. Los resultados esperados a corto, mediano y largo plazo. 

Del mismo modo, deben entregar a la Secretaría la siguiente información de las personas beneficiarias o 

de la población objetivo: 

A. Características socioeconómicas: 

a) Nivel de ingresos, y 

b) Características de las regiones, hogares y de las personas que los habitan, tales 

como comunidades y pueblos indígenas y afromexicanas, personas con 

discapacidad, personas adultas mayores, madres solteras, entre otros; 

B. Tecnologías implementadas y su impacto en una o varias de las siguientes necesidades 

energéticas: 

a) Iluminación; 

b) Cocción de alimentos; 

c) Conservación de alimentos; 

d) Calentamiento de agua; 

e) Limpieza; 

f) Acondicionamiento de espacios; 

g) Comunicaciones y entretenimiento, y 

C. Impacto social que se pretende alcanzar: 

a) Mejoras en la calidad de vida; 

b) Desarrollo regional, de cadenas productivas o laborales; 

c) Seguridad personal, y 

d) Mejoras socioeconómicas. 
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Capítulo IV 

De la Información sobre Generación Distribuida y en Aplicaciones Aisladas de la Red 

Artículo 73. Las Partes Sujetas de Obligación deben entregar a la Secretaría para su integración en el 
Sistema Nacional de Información Energética, los registros de información sobre la integración de la 
Generación Distribuida a las Redes Generales de Distribución, incluyendo la capacidad de generación 
interconectada a los circuitos de distribución. 

En lo que resulte aplicable, las Partes Sujetas de Obligación deben entregar a la Secretaría los registros 
de información relacionados con el uso de Energías Renovables y Energías Limpias aisladas de la red para la 
electrificación de usos productivos o agrícolas, alumbrado público, entre otros. 

Capítulo V 

De la Información en materia de Eficiencia Energética 

Artículo 74. La Secretaría, con el apoyo de la CONUEE, debe recopilar e integrar los registros de 
información sobre los consumos de energía, las medidas de Eficiencia Energética y los resultados 
económicos y energéticos obtenidos por su implementación. Esta información debe ser proporcionada por las 
Partes Sujetas de Obligación. 

Artículo 75. La información en materia de Eficiencia Energética, que publique la Secretaría con el apoyo 
de la CONUEE, además debe incluir la lista de combustibles y sus poderes caloríficos, con la referencia a los 
factores para determinar las equivalencias de dichos combustibles en términos de barriles de petróleo crudo 
equivalente que se aplican durante un año; los indicadores de Eficiencia Energética por sector; el catálogo de 
equipos y aparatos que son relevantes por su consumo de energía y número de unidades comercializadas en 
el país al que hace referencia el artículo 36 de la Ley, así como los ahorros generados por las medidas de 
reducción en la intensidad energética derivadas de los acuerdos voluntarios a los que hace referencia el 
artículo 85 de la Ley. 

Capítulo VI 

De la Información sobre Certificados de Energías Limpias 

Artículo 76. La Secretaría, con el apoyo de la CNE, debe integrar la información sobre los Certificados de 
Energías Limpias, que incluya la información relevante sobre el otorgamiento, liquidación y cancelación de los 
mismos, así como el número de entidades inscritas, precios promedio de los certificados reportados, la 
matrícula por cada certificado, información correspondiente a la fecha de emisión e historial de personas 
propietarias, asignación de folios electrónicos de inscripción, suspensión y cancelación de los Certificados de 
Energías Limpias. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA ENERGÉTICA Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA 

Capítulo I 

De los Fondos 

Artículo 77. El Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el 
Fondo de Servicio Universal Energético, y los recursos destinados a la innovación, desarrollo tecnológico y 
formación de recursos humanos deben contribuir y ser coherentes con las estrategias, líneas de acción y las 
metas establecidas en los Instrumentos de Planeación del Sector Energético, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 43, 49 y 54 de la Ley. Para lo anterior, el Consejo debe dar seguimiento a los fondos y recursos 
mediante el mecanismo que la Secretaría determine. 

Artículo 78. Los fondos a los que hace referencia el artículo anterior pueden integrar a su patrimonio 
donaciones o créditos de organismos financieros multilaterales, en los términos de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su reglamento. 

Artículo 79. La Secretaría, con el apoyo del Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias, el 
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, el Instituto Mexicano del Petróleo, las universidades y 
organismos certificadores en el marco del Sistema Nacional de Competencias, puede suscribir convenios y 
acuerdos para asegurar la participación de la comunidad académica nacional e internacional en el desarrollo 
de capacidades y estándares de competencias en el Sector Energético que se realicen a través de los fondos 
para promover la Transición Energética justa y ordenada, y para coadyuvar en la reconversión de 
capacidades del Sector Hidrocarburos hacia Energías Renovables y Energías Limpias. 
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Capítulo II 
Del Financiamiento y la Inversión para la Transición Energética 

Sección I 
Del Financiamiento para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 

Artículo 80. La Secretaría puede promover la contratación del financiamiento para el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía al que hace referencia el artículo 70 de la Ley, a través de líneas de crédito con la 
banca de desarrollo y comercial nacional, así como con organismos financieros multilaterales. 

Artículo 81. La Secretaría puede definir los esquemas de financiamiento, así como los términos y 
condiciones para promover el acceso al financiamiento para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Artículo 82. La Secretaría, a través del Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentable de la Energía, puede constituir mecanismos de garantía para promover el acceso al 
financiamiento al que hace referencia el artículo anterior y reducir su costo. 

Artículo 83. La Secretaría, con el apoyo técnico de la CONUEE, debe determinar los materiales, equipos 
y aparatos para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía en aplicaciones térmicas y eléctricas que son 
elegibles para el financiamiento, así como los programas para su implementación, que consideren las 
prioridades del Sector Energético, sus cadenas de valor asociadas, así como su contribución al aumento del 
contenido nacional y a la soberanía energética. 

La Secretaría puede promover con las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, el uso de este financiamiento en la implementación de nuevos programas o el 
fortalecimiento de sus programas existentes relacionados con el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

Sección II 
De los Certificados de Energías Limpias 

Artículo 84. Para la emisión de los Certificados de Energías Limpias, además de lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley, se debe considerar la planeación vinculante del Sector Energético y la trazabilidad de la 
generación de energía eléctrica a partir de Energías Renovables y Energías Limpias. 

Artículo 85. Los Certificados de Energías Limpias pueden homologarse con otros instrumentos, como los 
bonos de carbono, en términos de lo establecido en la LSE y su reglamento, para lo cual las Centrales 
Eléctricas deben cumplir con los estándares verificables que determine la Secretaría. 

Artículo 86. La Secretaría puede definir criterios adicionales para reconocer el otorgamiento de los 
Certificados de Energías Limpias a las tecnologías limpias referidas en el artículo 3 fracción XXVI de la Ley, 
así como cualquier otra que esta determine. 

Capítulo III 
Del Aprovechamiento Sustentable de la Energía y de la Eficiencia Energética 

Artículo 87. Los estudios trienales que debe realizar la CONUEE sobre la eficacia de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Eficiencia Energética, los programas de información y etiquetado en materia de 
Eficiencia Energética, a los que se refiere el artículo 39 de la Ley, pueden ser realizados por terceros 
independientes, sin perjuicio de la revisión sistemática prevista en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Sección I 
De las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo 

Artículo 88. La CONUEE debe emitir, con la opinión de la Secretaría, las disposiciones administrativas de 
carácter general con relación a las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo que contengan, al menos, 
lo siguiente: 

I. Los criterios para ser considerado Usuario de Patrón de Alto Consumo, de acuerdo con la 
actividad económica del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte; 

II. Los requisitos para su inscripción en el Registro UPAC; 

III. El procedimiento para la inscripción, mantenimiento y baja de las personas Usuarias de Patrón 
de Alto Consumo en el Registro UPAC; 

IV. El tipo y cantidad de información obligatoria que deben proporcionar en el Registro UPAC, y 

V. Los elementos para la implementación obligatoria de los sistemas de gestión de la energía, que 
por lo menos, consideren lo establecido en el estándar ISO 50001: Sistemas de gestión  
de la energía. 
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Artículo 89. La información a la que se refiere el artículo anterior debe contemplar, al menos los 
siguientes rubros por instalación: 

I. Detalles de la localización y actividades productivas y de servicios principales de la instalación 
reportada en el Registro UPAC; 

II. La cantidad de energía utilizada por tipo de energético; 

III. La cantidad de bienes o servicios generados con la energía consumida en un tiempo 
determinado, y 

IV. La descripción de las medidas de Eficiencia Energética y descarbonización realizadas y los 
resultados energéticos y económicos que deriven de esas medidas. 

Para efectos de lo establecido en las fracciones II y III del presente artículo, la información debe ser 
desglosada con una periodicidad mensual en el año que se reporta. 

Artículo 90. La CONUEE debe implementar el Registro UPAC de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones administrativas de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 91. Las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo, deben realizar su inscripción en el 
Registro UPAC a través del sistema que para tal efecto se habilite. 

Artículo 92. Las personas Usuarias Finales que soliciten su inscripción en el Registro UPAC deben 
acreditar que las instalaciones a registrar cumplen con los criterios y requisitos que sean emitidos por la 
CONUEE en las disposiciones administrativas de carácter general aplicables para ser considerado Usuario de 
Patrón de Alto Consumo. 

Artículo 93. Una vez incluidos en el Registro UPAC, las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo se 
obligan a mantener la inscripción de aquellas instalaciones que cumplan con los criterios emitidos por la 
CONUEE. 

Artículo 94. La CONUEE debe realizar las acciones de verificación y seguimiento de la información 
contenida en el Registro UPAC, para asegurar su veracidad y oportunidad, de acuerdo con las facultades 
establecidas en la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 95. La CONUEE debe verificar que se inscriban en el Registro UPAC las instalaciones que se 
encuentran obligadas a tal efecto, y en su caso, notificar a las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo 
que hayan omitido su registro para que lo realicen. 

Artículo 96. Los proveedores, suministradores o comercializadores de energía eléctrica o algún otro tipo 
de energético sólido, líquido o gaseoso, según corresponda, deben informar anualmente a la CONUEE sobre 
las personas usuarias finales que cumplan con los criterios para ser considerados Usuario de Patrón de Alto 
Consumo, de manera que la CONUEE cuente con la información para determinar aquellas personas que 
estén obligadas a realizar el Registro. 

Artículo 97. La CONUEE puede notificar el incumplimiento del artículo anterior a las personas Usuarias 
Finales que no hayan realizado su inscripción en el Registro y estén obligadas a ello. 

Artículo 98. Los registros de las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo pueden darse de baja 
después de transcurridos tres años posteriores a su inscripción en el registro, previa solicitud a la CONUEE 
con un año de anticipación a la fecha de cancelación solicitada, siempre que se haya dado cumplimiento a la 
implementación del sistema de gestión de la energía, referido en el artículo 88, fracción V del presente 
Reglamento, y que la instalación no se encuentre en los criterios emitidos por la CONUEE para ser 
considerado Usuario de Patrón de Alto Consumo en el año inmediato anterior y durante el año en el que se 
realice la solicitud. 

Una instalación puede ser incluida nuevamente en el Registro UPAC si cumple con los criterios emitidos 
por la CONUEE para ser considerada Usuario de Patrón de Alto Consumo. 

Artículo 99. La inscripción en el Registro UPAC no tiene costo para las personas Usuarias Finales. 

Artículo 100. El Registro UPAC debe observar la obligación de confidencialidad respecto de la 
información y documentación conforme a las disposiciones legales en la materia y aquellas disposiciones que 
para tal efecto emita la Secretaría. 

Artículo 101. La información de carácter público sobre la cantidad de energía o cualquier otra establecida 
en las disposiciones administrativas de carácter general para ser considerada persona Usuaria de Patrón de 
Alto Consumo, debe presentarse con un nivel de desagregación que permita su uso y comprensión. 
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Sección II 

De los Acuerdos Voluntarios 

Artículo 102. La CONUEE puede celebrar acuerdos voluntarios de Eficiencia Energética y 
descarbonización con personas participantes de los sectores productivos en términos de los artículos 81, 82 y 
83 de la Ley. 

La CONUEE debe emitir, previa opinión de la Secretaría, las disposiciones jurídicas que determine para 
dar cumplimiento al presente artículo. 

Las personas participantes que tengan interés en celebrar acuerdos voluntarios con la CONUEE para 
reducir la intensidad energética de sus actividades, deben cumplir con las disposiciones jurídicas a las que 
hace referencia el párrafo anterior, las cuales deben contemplar como mínimo lo siguiente: 

I. Los requisitos, documentación e información que deben presentarse en el formato de solicitud 
respectivo; 

II. El procedimiento para analizar, evaluar y resolver la solicitud; 

III. Los términos y condiciones, así como las medidas y metas voluntarias que pueden establecer 
conjuntamente la CONUEE y las personas participantes; 

IV. Los indicadores para medir el cumplimiento de las medidas y metas voluntarias; 

V. Los mecanismos y procedimientos para verificar el cumplimiento del acuerdo voluntario; 

VI. Las causas de terminación del acuerdo voluntario, y 

VII. Los demás elementos que estime necesarios la CONUEE. 

Artículo 103. La CONUEE debe someter a la opinión de la Secretaría las disposiciones reglamentarias 
para la evaluación y el otorgamiento del reconocimiento de excelencia de las instalaciones, edificaciones, 
empresas o productos que destaquen en el uso sustentable y eficiente de la energía al que hace referencia el 
artículo 77 y 78 de la Ley. 

Capítulo IV 

De las Metodologías 

Artículo 104. Corresponde a la Secretaría la elaboración de la metodología para la construcción de los 
escenarios del Sector Energético que son utilizados para la elaboración de la Estrategia, el PLATEASE, el 
PLADESE, el PLADESHi y el Balance Nacional de Energía. 

Artículo 105. La Secretaría, la CNE y la CONUEE, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría 
de Economía, en el ámbito de sus atribuciones, deben someter a la opinión del Consejo las siguientes 
metodologías y cálculos: 

I. Para la cuantificación de las emisiones por la explotación, producción, transformación, 
distribución y elaboración de productos intensivos en consumo de energía, así como las 
emisiones evitadas debido a la incorporación de acciones para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía a las que hace referencia el artículo 8, fracción XVI 
de la Ley; 

II. El factor de emisión del Sistema Eléctrico Nacional al que hace referencia el artículo 14 fracción 
III de la Ley; 

III. Para la cuantificación de los beneficios energéticos y económicos que se deriven de las 
acciones y programas de Eficiencia Energética a los que hace referencia el artículo 11 fracción 
IV de la Ley; 

IV. Para la valorización de las externalidades en la generación del Sistema Eléctrico Nacional a las 
que hace referencia el artículo 8 fracción XVII de la Ley; 

V. Por el uso de respaldo y de Servicios Conexos y adicionales indispensables para la operación 
de las Energías Limpias en el Sistema Eléctrico Nacional, proporcionados por las Energías 
Fósiles en términos del artículo 60 de la Ley, y 

VI. Para el cálculo de la eficiencia de los sistemas de cogeneración y los criterios para determinar 
la cogeneración eficiente al que hace referencia el artículo 3 fracción III de la Ley. 
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Artículo 106. La Secretaría puede solicitar a los órganos administrativos desconcentrados, empresas 
públicas del Estado y las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría cualquier información necesaria 
para la aplicación de estas metodologías. De igual forma cualquier otro ente que forme parte de los 
subsistemas de información mediante un acuerdo, debe estar sujeto a la misma obligación. 

Para determinar los plazos máximos para la entrega de la información, la publicación de los resultados y la 
frecuencia de actualización de las metodologías, las disposiciones reglamentarias deben considerar el 
programa anual de trabajo del Consejo y las prioridades para la elaboración y actualización de los 
Instrumentos de Planeación del Sector Energético. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SANCIONES 

Capítulo I 

De las visitas de verificación 

Artículo 107. Las Partes Sujetas de Obligación que pueden ser verificadas son: 

I. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal responsables de los 
subsistemas de información, empresas públicas del Estado, entidades federativas, municipios, 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y otros organismos públicos o privados, así 
como particulares en términos del artículo 8 fracción XII de la Ley; 

II. Las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo; 

III. Las personas titulares de asignaciones, contratos, permisos, concesiones y autorizaciones que 
se encuentren inscritos en algún registro conforme a lo establecido en la LSE, LSH, Ley de 
Biocombustibles, Ley de Geotermia, Ley de la Comisión Nacional de Energía y sus 
reglamentos, y 

IV. Cualquier otra que se haya incorporado a los subsistemas de información. 

Artículo 108. Cuando la Secretaría identifique que en la gestión, administración u operación de los 
subsistemas de información que conforman el Sistema Nacional de Información Energética exista algún 
registro, información geoespacial o evaluación de la conformidad del Sector Energético incongruente, 
inconsistente, erróneo o incompleto, puede solicitar la realización de las acciones de verificación necesarias, 
siempre y cuando no cuente con otros medios técnicos de comprobación o validación de la información 
proporcionada por las Partes Sujetas de Obligación. 

Artículo 109. La Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus atribuciones, pueden realizar 
visitas de verificación, requerimientos de información, requerimientos de presentación de documentación física 
o electrónica y comparecencias, de forma presencial o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, para comprobar y constatar el cumplimiento de las obligaciones aplicables a las Partes Sujetas de 
Obligación previstas en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 110. La Secretaría y la CNE pueden ejecutar las acciones de verificación a las que hace 
referencia el artículo 89 de la Ley, de conformidad con el procedimiento descrito en este Reglamento. 
Asimismo, la CONUEE debe seguir este procedimiento para las visitas de verificación a las personas Usuarias 
de Patrón de Alto Consumo, empresas públicas del Estado y a las dependencias de la Administración  
Pública Federal. 

Las visitas de verificación que realice la CONUEE a las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo 
deben estar dirigidas a los sistemas de gestión de la energía que instrumenten con fundamento en el artículo 
11, fracción XV de la Ley, así como a otros elementos de medición, reporte y verificación sobre los registros 
de información a los que hace referencia este Reglamento. 

Artículo 111. La Secretaría, la CNE y la CONUEE, por conducto de personal debidamente autorizado, 
pueden ejecutar visitas de verificación de manera presencial o por medios remotos de comunicación 
electrónica de conformidad con las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría, para constatar el 
cumplimiento de la Ley, el Reglamento y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 112. Al inicio de la verificación, el personal autorizado al que se refiere el artículo anterior debe 
identificarse con las Partes Sujetas de Obligación o la persona con quien se entienda la diligencia, 
exhibiéndole, para tal efecto, la credencial vigente que lo acredite como persona verificadora y lo habilite a 
practicar actos de verificación, así como la orden de visita, debidamente fundada y motivada, expedida por 
autoridad competente, con firma autógrafa, cuyo contenido debe precisar el lugar y el domicilio de las 
instalaciones a verificar, así como el objeto de la diligencia, entregándole la original de esta y requiriéndole 
que en el acto designe dos testigos. 



228     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

Si en el lugar de la visita no se encuentra alguna persona que pueda fungir como testigo o las Partes 
Sujetas de Obligación o la persona con quien se entienda la diligencia se negasen a designarlo, el personal 
autorizado debe hacer constar esta circunstancia en el acta, sin que ello afecte la validez de la misma. 

Artículo 113. En toda visita de verificación se debe levantar un acta circunstanciada, en la que se haga 
constar de forma precisa los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como 
los demás elementos previstos en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluida la verificación, las Partes Sujetas de Obligación o la persona con la que se entendió la diligencia 
puede formular en el mismo acto observaciones en relación con los hechos u omisiones para que queden 
asentados en el acta respectiva, así como para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga 
uso de ese derecho en el término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere 
practicado. 

Posteriormente, el acta debe ser firmada por las Partes Sujetas de Obligación o la persona con quien se 
entendió la diligencia, por las personas que funjan como testigos y por el personal autorizado, quien debe 
entregar copia del acta a la persona interesada. 

Si las Partes Sujetas de Obligación, la persona con quien se entendió la diligencia o las personas que 
funjan como testigos se negasen a firmar el acta o a aceptar copia de esta, dichas circunstancias deben 
asentarse en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 114. Las Partes Sujetas de Obligación o la persona con quien se entienda la diligencia está 
obligada a permitir al personal autorizado el acceso al lugar, domicilio e instalaciones sujetas a la verificación, 
en la que se garantice en todo momento la seguridad e integridad física de la persona verificadora designada, 
así como a proporcionar toda clase de información y documentación en original y copia que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 115. La Secretaría, la CNE y la CONUEE deben llevar un registro de los resultados de las 
verificaciones que realicen en el ámbito de sus atribuciones. 

Dicho registro debe contener al menos la siguiente información: 

I. Fecha de la visita de verificación; 

II. Nombre, denominación o razón social de la Parte Sujeta de Obligación; 

III. Domicilio; 

IV. Nombre de la persona representante legal, en su caso, y 

V. Resultados de la verificación. 

Capítulo II 

De la Verificación mediante Requerimientos y Comparecencias 

Artículo 116. Para efectos de este Capítulo, se entiende por verificación mediante requerimientos de 
información y comparecencias, a las actividades que realizan la Secretaría, la CNE y la CONUEE para 
supervisar y vigilar, en el ámbito de sus competencias, el cumplimiento de la Ley, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, mediante la realización de requerimientos de información, así como la citación a 
comparecer en el domicilio que la Secretaría, la CNE y la CONUEE determinen. 

Artículo 117. En los requerimientos de información y comparecencias a que se refiere este Capítulo, la 
Secretaría, la CNE y la CONUEE, según corresponda, deben emitir el oficio en el que se señale 
expresamente que se trata del inicio de un procedimiento de verificación mediante requerimiento de 
información o comparecencia, se precise el objeto, alcance y la modalidad en la que debe ser entregada la 
información requerida, así como el plazo para su atención, el cual no puede ser mayor a quince días hábiles. 
Tratándose de comparecencias se debe de indicar la fecha, hora y lugar de su celebración. 

Los requerimientos de información previstos en el presente capítulo son independientes de los que la 
Secretaría, la CNE y la CONUEE realicen en cumplimiento de otras atribuciones distintas a las de verificación. 

Artículo 118. Al desahogar los requerimientos que les sean formulados por la Secretaría, la CNE y la 
CONUEE, según corresponda, las Partes Sujetas de Obligación debe manifestar por escrito, que declaran 
bajo protesta de decir verdad, que se conducen con verdad y que la información proporcionada es verídica, 
que asumen las consecuencias legales, responsabilidades y penas que deriven del uso de información o 
documentación falsa. 

En caso de comparecencias, al inicio de estas, se debe tomar protesta a las Partes Sujetas de Obligación 
y se les debe hacer saber las penas a que se hacen acreedoras si se incurre en falsedad al ser interrogadas 
por una autoridad distinta a la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 
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Artículo 119. En el caso de que, con motivo de la información proporcionada o las manifestaciones 
formuladas por las Partes Sujetas de Obligación que hayan sido requeridas o citadas a comparecencia, se 
necesiten mayores elementos para cumplir con el objeto de la verificación, la Secretaría, la CNE y la 
CONUEE, según corresponda, pueden solicitar hasta por una ocasión más la presentación de información 
adicional o una comparecencia complementaria. Lo anterior, dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a la presentación del escrito por el cual se da atención al desahogo del requerimiento o a la 
celebración de la comparecencia que corresponda. 

Artículo 120. Dentro del plazo de veinticinco días hábiles contados a partir de la fecha en que haya 
fenecido el plazo para el desahogo del último requerimiento formulado o de la fecha de celebración de la 
comparecencia final, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, según corresponda, deben emitir la resolución que 
concluya el procedimiento de verificación, en la cual se defina la situación jurídica de las Partes Sujetas de 
Obligación. 

Artículo 121. La resolución a que se refiere el artículo anterior debe señalar los motivos y fundamentos 
que sustentan las obligaciones que se consideren presuntamente incumplidas, o bien, determinar la 
inexistencia de presuntos incumplimientos. 

Capítulo III 

Del Procedimiento Administrativo de Sanción 

Artículo 122. Tratándose del procedimiento administrativo de sanción al que hace referencia el artículo 91 
de la Ley, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, deben observar lo previsto 
en la Ley, el Reglamento, y de forma supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 123. Recibida el acta de la visita verificación y desahogado el derecho de la Parte Sujeta de 
Obligación para manifestar lo que a su derecho corresponda, la Secretaría, la CNE y la CONUEE en el ámbito 
de sus competencias, cuentan con veinticinco días hábiles para determinar la existencia de incumplimientos y 
violaciones a la Ley, el Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Dentro de dicho término, 
se debe emitir la resolución correspondiente en la que, de manera fundada y motivada, se comunique a la 
Parte Sujeta de Obligación dichos incumplimientos y violaciones, así como el inicio del procedimiento 
administrativo de sanción, en donde se debe precisar que cuenta con un término de quince días hábiles para 
que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que considere procedentes. 

Artículo 124. Cuando se trate de verificaciones mediante requerimientos de información y 
comparecencias a las que se refiere el Capítulo II, Título Séptimo, del Reglamento, el inicio del procedimiento 
administrativo de sanción procede una vez cumplidas las hipótesis señaladas en los artículos 120 y 121 del 
Reglamento. Para efectos de lo anterior, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, según corresponda, cuentan 
con veinticinco días hábiles para determinar la existencia de incumplimientos y violaciones a la Ley, el 
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Dentro del término señalado en el párrafo anterior, se debe emitir la resolución correspondiente en la que, 
de manera fundada y motivada, se comunique a la Parte Sujeta de Obligación los incumplimientos y 
violaciones, así como el inicio del procedimiento administrativo de sanción, en donde se debe precisar que 
cuenta con un término de quince días hábiles para que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que considere procedentes. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por la persona objeto del procedimiento de sanción, o 
habiendo transcurrido los plazos respetivos a los que se refieren los artículos 123 y 124 del Reglamento, sin 
que haya hecho uso de ese derecho, se debe poner a su disposición las actuaciones, para que, en un plazo 
no inferior a cinco días hábiles ni mayor a diez días hábiles, presente por escrito o por medios electrónicos sus 
alegatos. 

Artículo 125. Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría, la 
CNE o la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, dentro de los siguientes quince días hábiles, deben 
emitir la resolución que en derecho corresponda, la cual debe ser notificada personalmente o por los medios 
electrónicos autorizados por las Partes Sujetas de Obligación. 

Artículo 126. La resolución del procedimiento administrativo de sanción debe contener: 

I. Las sanciones a que se haya hecho acreedora la Parte Sujeta de Obligación; 

II. Las obligaciones a las que se haya hecho acreedora la Parte Sujeta de Obligación y las 
acciones que debe llevar a cabo para corregir las violaciones o irregularidades acreditadas, y 

III. Los plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Parte Sujeta de Obligación que se 
deriven de la resolución. 
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Artículo 127. Para la aplicación de las sanciones previstas en la Ley, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, 
en el ámbito de sus competencias, deben fundar y motivar su resolución considerando: 

I. La gravedad de la infracción; 

II. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

III. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

IV. La duración en el tiempo de dicha acción u omisión; 

V. Los antecedentes o reincidencia de la Parte Sujeta de Obligación, y 

VI. Su capacidad económica. 

Artículo 128. La Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, deben sancionar el 
incumplimiento o incumplimientos constatados mediante el procedimiento administrativo de sanción, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley. 

Artículo 129. La Parte Sujeta de Obligación debe informar por escrito a la Secretaría, la CNE o la 
CONUEE, en el ámbito de sus competencias, dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo 
otorgado para el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la resolución a la que se refiere el artículo 
anterior, las acciones implementadas para acreditar su debido cumplimiento. 

Artículo 130. Para efectos de la determinación de los plazos a los que se refiere la fracción III del artículo 
126 del Reglamento, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, pueden otorgar 
a la Parte Sujeta de Obligación un plazo de hasta doce meses para cumplir con las obligaciones y ejecutar las 
acciones impuestas en la resolución del procedimiento de sanción con motivo de la infracción o infracciones 
en que hubiere incurrido. 

Si la Parte Sujeta de Obligación no cumple con las obligaciones que se impongan en la resolución, la 
Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, pueden ejecutar las visitas de 
verificación necesarias para hacer constar dicho incumplimiento. Del resultado de las visitas de verificación, la 
Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, deben sancionar el incumplimiento o 
incumplimientos constatados mediante el procedimiento administrativo de sanción. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa se debe duplicar al que previamente se haya impuesto. 

Artículo 131. Se entiende por reincidencia lo establecido en el artículo 94, segundo párrafo de la Ley. 

Artículo 132. Toda resolución o acto que se emita con motivo de la aplicación de esta Ley debe notificarse 
en un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de su emisión y debe contener el texto íntegro 
del acto, así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación de si es o no definitivo en la vía 
administrativa, y en su caso, la expresión del recurso administrativo que proceda en su contra, el órgano ante 
el cual hubiera de presentarse y el plazo para su interposición. 

Artículo 133. Las notificaciones de las resoluciones y actos que se emitan con motivo de la aplicación de 
la Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables deben efectuarse de conformidad con las 
formalidades establecidas en el Título Tercero, Capítulo Sexto de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 134. Para la notificación de los actos derivados de los procedimientos previstos en el presente 
capítulo, la Secretaría, la CNE y la CONUEE, en el ámbito de sus competencias, además de lo previsto en el 
Título Tercero, capítulo sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pueden auxiliarse del uso de 
medios remotos de comunicación electrónica que dispongan, para realizar notificaciones, citatorios o 
requerimientos de documentación e información, mismos que hayan sido previamente autorizados por las 
Partes Sujetas de Obligación. 

Capítulo IV 
De la Transparencia, Rendición de Cuentas e Información 

Artículo 135. La Secretaría, de conformidad con lo establecido en los lineamientos de operación de los 
fondos, así como en la normatividad aplicable en materia de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez del uso de recursos públicos, debe elaborar y publicar de forma anual un informe de labores del 
Fondo para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el Fondo de Servicio 
Universal Energético, y de los recursos destinados a la innovación, desarrollo tecnológico y formación de 
recursos humanos. 

Artículo 136. La Secretaría, con el apoyo de la CONUEE, debe hacer públicos los siguientes registros de 
información: 

I. De las personas Usuarias de Patrón de Alto Consumo; 

II. De los acuerdos voluntarios, y 

III. De las instalaciones, edificaciones, empresas o productos que reciban el reconocimiento de 
excelencia en Eficiencia Energética. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley de Transición Energética, publicado el cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan al Reglamento de la Ley 
de Transición Energética, se entienden hechas al presente ordenamiento, en lo que no se opongan a este. 

CUARTO. Dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Reglamento, la Secretaría debe realizar las acciones y gestiones necesarias para que el 
Sistema Nacional de Información Energética inicie operaciones en los términos establecidos en la Ley y el 
Reglamento. 

QUINTO. En tanto no inicie operaciones el Sistema Nacional de Información Energética, la Secretaría, sus 
órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado y entidades paraestatales 
sectorizadas, así como las demás dependencias que por ley estén obligadas a publicar registros o información 
geoespacial del Sector Energético, deben continuar con su obligación en las páginas de internet que para tal 
efecto se encuentren habilitadas. 

SEXTO. Una vez que inicie operaciones el Sistema Nacional de Información Energética, la Secretaría, sus 
órganos administrativos desconcentrados, empresas públicas del Estado entidades paraestatales 
sectorizadas, así como cualquier otra dependencia que forme parte del Sistema Nacional de Información 
Energética, tienen un periodo de ciento ochenta días naturales para asegurar la interoperabilidad de sus 
subsistemas. 

SÉPTIMO. La Secretaría debe emitir por única ocasión dentro de un plazo de ciento ochenta días hábiles 
a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, las obligaciones y requisitos para adquirir los 
Certificados de Energías Limpias para dar cumplimiento a la obligación anual del dos mil veinticinco, dos mil 
veintiséis, dos mil veintisiete y dos mil veintiocho. 

OCTAVO. Por única ocasión y durante el primer ciclo de planeación referido en los artículos 56 y 58 del 
Reglamento, el Consejo puede reunirse como mínimo una vez en el mismo año al de la entrada en vigor del 
presente Reglamento. 

NOVENO. En un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento, la CONUEE debe emitir las disposiciones administrativas de carácter general a las 
que hace referencia el artículo 88 del Reglamento respecto de las personas Usuarias de Patrón de Alto 
Consumo. 

DÉCIMO. En un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento, la CONUEE debe emitir las disposiciones reglamentarias para la evaluación y el 
otorgamiento del reconocimiento de excelencia de las instalaciones, edificaciones, empresas o productos que 
destaquen en el uso sustentable y eficiente de la energía a las que hace referencia el artículo 103 del 
Reglamento. 

DÉCIMO PRIMERO. En un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Reglamento, la Secretaría debe emitir las metodologías a las que hace 
referencia el Capítulo IV, Título Sexto del presente Reglamento. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por única ocasión y durante el primer ciclo anual de planeación referido en los 
artículos 56 y 58 del Reglamento, el orden secuencial y el procedimiento para la elaboración de los insumos y 
publicación de los Instrumentos de Planeación del Sector Energético pueden diferir de lo establecido en la Ley 
y el Reglamento. A partir del segundo ciclo anual de planeación, la actualización y publicación de estos 
instrumentos debe realizarse conforme a los procedimientos, orden secuencial y temporal establecido en la 
Ley y el Reglamento, así como estar sujeta a la opinión del Consejo. 

DÉCIMO TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de la aplicación del presente decreto se 
deben realizar con cargo a los presupuestos autorizados a los ejecutores del gasto que intervienen en la 
implementación de este, por lo que no se autorizan ampliaciones líquidas a sus presupuestos para tal fin en el 
presente ejercicio fiscal, ni se puede incrementar el presupuesto regularizable de dichos ejecutores de gasto 
para tales efectos. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, 
Luz Elena González Escobar.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en los artículos 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26 y demás 

relativos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo primero; 4, párrafos primero y segundo; 5, 

párrafo primero; 7, párrafo segundo; 9, párrafos tercero y cuarto; 10, párrafos primero y segundo; 11, párrafo 

primero; 12, párrafos primero y segundo; 14; 16; 20; 21, párrafos segundo y tercero; 22; 23; 24; 25; 26, 

párrafos primero y último; 27, párrafo primero; 29; 31; 34, párrafos primero y tercero; y 36; y se deroga el 

artículo 30; del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, son aplicables, en singular o plural, las definiciones a que 

se refiere el artículo 3 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como las que resulten aplicables del 

Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

… 

Artículo 4.- El reporte anual a que se refiere el artículo 5 de la Ley, debe contener información que atienda 

a la naturaleza de las Áreas en posesión del Estado que la Secretaría de Energía haya determinado otorgar 

de manera excepcional en Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

Cuando la Secretaría de Energía determine licitar Áreas en posesión del Estado, debe remitir a la 

Secretaría, la información técnica de soporte sobre dichas Áreas a licitar. 

… 

Artículo 5.- La Secretaría debe determinar las condiciones económicas relativas a los términos fiscales 

para los procesos excepcionales de licitación de los Contratos, previa solicitud de la Secretaría de Energía. Al 

efecto, la Secretaría de Energía enviará a la Secretaría lo siguiente: 

I. a IV. … 

Artículo 7.- … 

Durante el plazo mencionado en el párrafo anterior, la Secretaría puede solicitar a la Secretaría de 

Energía, la información técnica adicional que considere necesaria, en cuyo caso el plazo para la emisión de la 

resolución a que se refiere el párrafo anterior se suspende desde el momento en que la Secretaría realice la 

solicitud y hasta en tanto se verifique la entrega de la información adicional solicitada. 

Artículo 9.- … 

… 

En caso de que la Secretaría establezca en la resolución señalada en el artículo 6 de este Reglamento, 

que la divulgación de los valores se debe hacer hasta el acto de presentación y apertura de propuestas, la 

Secretaría debe reservar conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los valores a los que hace 

referencia este artículo. Para efectos de lo anterior, la Secretaría debe guardar los mencionados valores en 

sobre cerrado en presencia de fedatario público bajo la más estricta reserva. Dicho sobre cerrado debe ser 

resguardado por la Secretaría hasta el acto de presentación de propuestas, en donde el fedatario 

correspondiente debe dar fe de la integridad del sobre y de la información contenida en él. 
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En caso de que la Secretaría establezca en la resolución señalada en el artículo 6 de este Reglamento 

que la divulgación de los valores se realice con antelación al acto de presentación y apertura de propuestas, 

ésta debe remitir dichos valores mediante oficio a la Secretaría de Energía para su divulgación en los medios 

electrónicos correspondientes, a más tardar diez días hábiles antes de la fecha que se establezca en la 

licitación para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

Artículo 10.- Si durante el proceso de licitación se observan modificaciones relevantes en el entorno 

económico global y en el mercado de los Hidrocarburos que puedan restringir la participación en el proceso de 

licitación, la Secretaría puede ajustar los términos a que se refieren los artículos 6, fracciones I y II y 9 de este 

Reglamento. 

En este caso, la Secretaría debe comunicar a la Secretaría de Energía las modificaciones 

correspondientes, a fin de que se realicen los ajustes al proceso de licitación. 

… 

Artículo 11.- En el caso de la migración de Asignaciones a algún tipo de Contrato establecido en la Ley 

del Sector Hidrocarburos, la Secretaría de Energía debe entregar a la Secretaría lo señalado en las fracciones 

I, III y IV del artículo 5 de este Reglamento. 

… 

Artículo 12.- En caso de que la migración de Asignación a Contrato se solicite en términos del artículo 55 

de la Ley del Sector Hidrocarburos, la Secretaría de Energía debe entregar a la Secretaría lo señalado en el 

artículo 5 de este Reglamento, así como la propuesta de términos de asociación y del acuerdo de operación 

conjunta. 

Los lineamientos técnicos a que se refiere el párrafo tercero del artículo 55 de la Ley del Sector 

Hidrocarburos, que se remitan a la Secretaría, deben contar con la opinión favorable de la empresa pública 

del Estado, Petróleos Mexicanos respecto de los elementos técnicos, financieros, de ejecución y de 

experiencia que deben reunir las Personas Morales que participen en la licitación, conforme a la Ley del 

Sector Hidrocarburos y su Reglamento. 

… 

Artículo 14.- En los casos a que se refieren los artículos 12 y 13 de este Reglamento, la Secretaría debe 

manifestar su conformidad con la propuesta de términos de asociación y de operación conjunta o, en su caso, 

señalar las observaciones que estime pertinentes, mismas que deben ser atendidas por la empresa pública 

del Estado, Petróleos Mexicanos, a fin de garantizar que los ingresos del Estado no sean inferiores a los que 

se pueden obtener conforme a la Asignación o Contrato originales y se maximicen los ingresos de la Nación 

para el desarrollo a largo plazo. 

Artículo 16.- Para la adjudicación directa de Contratos a concesionarios mineros conforme al artículo 56, 

párrafos primero y segundo de la Ley del Sector Hidrocarburos, la Secretaría de Energía debe entregar a la 

Secretaría lo señalado en las fracciones I, III y IV del artículo 5 de este Reglamento. 

Artículo 20.- La resolución a que se refiere el artículo 6 de este Reglamento que emita la Secretaría, así 

como cualquier documento en posesión de la Secretaría de Energía que contenga información derivada de la 

misma, debe resguardarse bajo la más estricta reserva, hasta que, conforme a las distintas etapas del 

proceso de licitación, se publique o, en su caso, hasta que el Contrato correspondiente se haya formalizado. 
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Artículo 21.- ... 

En los casos en que las visitas y auditorías a que se refiere el párrafo anterior se realicen por el Servicio 

de Administración Tributaria, en términos de lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley, dicho órgano 

administrativo desconcentrado debe sujetarse a las reglas y procedimientos que se establezcan en cada 

Contrato y a las disposiciones jurídicas aplicables, conforme al párrafo anterior. 

Los Contratos pueden prever que los procedimientos y reglas a que se refiere este artículo sean aplicables 

a las visitas, auditorías y requerimientos de información que correspondan a la Secretaría de Energía en el 

ejercicio de sus funciones de administración de los Contratos. 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 37, apartado B, fracción X de la Ley, la Secretaría 

puede coordinarse con la Secretaría de Energía para recibir apoyo técnico y solicitar que se lleven a cabo 

visitas de campo o de otro tipo. Las visitas deben establecer su objeto, así como la justificación 

correspondiente y deben realizarse conforme a los procedimientos y reglas previstas en el Contrato y las 

disposiciones aplicables. Los plazos para la ejecución de las visitas se deben establecer en los convenios de 

coordinación que suscriban ambas dependencias. 

Artículo 23.- En caso de que, como resultado de una visita o auditoría, o de las demás funciones de 

verificación que le corresponden, la Secretaría detecte alguna irregularidad, debe notificar dicha situación a la 

Secretaría de Energía y al Fondo Mexicano del Petróleo dentro del Periodo subsecuente, para que se proceda 

conforme a lo establecido en el Contrato respectivo. 

Artículo 24.- La Secretaría de Energía debe inscribir los Contratos en el registro que al efecto establezca 

el Fondo Mexicano del Petróleo, conforme a los lineamientos que este emita y a lo dispuesto en el contrato de 

fideicomiso respectivo. En los Contratos se deben realizar las previsiones necesarias a fin de que los 

Contratistas entreguen a la Secretaría de Energía la información requerida para la inscripción, y esta cuente 

con los documentos necesarios para tal efecto, y se debe prever que la falta de inscripción en el registro tiene 

como consecuencia que el Contratista no pueda recibir las Contraprestaciones que, en su caso, le 

correspondan. 

No obstante lo anterior, la ausencia de registro no libera al Contratista de sus obligaciones respecto al 

pago de Contraprestaciones al Estado previstas en el Contrato. 

Artículo 25.- La Secretaría de Energía debe notificar al Fondo Mexicano del Petróleo y a la Secretaría, las 

determinaciones que adopte sobre la modificación, terminación, rescisión o cesión de los Contratos al tercer 

día hábil siguiente. 

Artículo 26.- La Secretaría de Energía debe enviar a la Secretaría y al Fondo Mexicano del Petróleo: 

I. y II. … 

La información a que se refiere el presente artículo debe ser entregada por la Secretaría de Energía en los 

formatos y conforme a los términos que se establezcan en los convenios de coordinación que al efecto 

celebren la Secretaría, la Secretaría de Energía y el Fondo Mexicano del Petróleo. 

Artículo 27.- El Contratista debe informar a la Secretaría y a la Secretaría de Energía de la enajenación 

de activos a que se refiere el artículo 20 de la Ley, dentro de los diez días hábiles posteriores a la operación, 

mismo plazo en el que debe entregar al Fondo Mexicano del Petróleo los ingresos que reciba por dicha 

operación. 

… 

… 
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Artículo 29.- La Secretaría de Energía debe notificar al Fondo Mexicano del Petróleo y a la Secretaría, las 

determinaciones que adopte sobre el otorgamiento, modificación, sustitución, revocación o renuncia de 

Asignaciones, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Artículo 30.- Derogado. 

Artículo 31.- La Secretaría de Energía debe enviar a la Secretaría y al Servicio de Administración 

Tributaria, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la información relativa a la producción 

derivada de las Asignaciones del mes inmediato anterior. 

La información a que se refiere el presente artículo debe ser entregada por la Secretaría de Energía en los 

formatos y conforme a los términos que se establezcan en los convenios de coordinación que al efecto 

celebren las dependencias mencionadas. 

Artículo 34.- La Secretaría de Energía debe proporcionar a la Secretaría, dentro de los primeros cinco 

días hábiles de cada mes, el listado de las entidades federativas y los municipios en los que se llevaron a 

cabo actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en el mes inmediato anterior. 

… 

Las reglas de operación a que se refiere el artículo anterior deben prever los demás aspectos técnicos que 

requiera la Secretaría para el debido ejercicio de sus funciones. 

Artículo 36.- Para los efectos del artículo 64, primero, segundo y tercer párrafos de la Ley, el cómputo de 

días de duración de las actividades a que se refiere la Ley del Sector Hidrocarburos, se debe considerar la 

totalidad de días naturales comprendidos entre el inicio y la terminación de las actividades. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- En caso de que se solicite la migración de una Asignación a un Contrato para la Exploración y 

Extracción, con el fin de que la Secretaría pueda ejercer las facultades que le corresponden conforme a lo 

dispuesto en el Transitorio Décimo Noveno, párrafo segundo de la Ley del Sector Hidrocarburos, la Secretaría 

de Energía debe entregarle lo señalado en las fracciones I, III y IV del artículo 5 de este Reglamento, así 

como los términos técnicos que haya emitido y la propuesta del acuerdo de operación conjunta conforme al 

Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

Una vez recibida la información señalada, la Secretaría debe emitir la resolución que corresponda, siendo 

aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los artículos 6 a 8 de este Reglamento. 

Tercero.- La Secretaría y la Secretaría de Energía deben hacer las adecuaciones necesarias a los 

convenios de coordinación entre dichas dependencias, para la verificación periódica del correcto pago de 

Contraprestaciones y penalizaciones de los Contratos para la Exploración y Extracción vigentes, a los que 

resulten aplicables estas últimas, en términos del presente Reglamento. 

Cuarto.- Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la ejecución del presente decreto 

deben ser cubiertas con cargo al presupuesto autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2025 de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal involucradas, por 

lo que no se incrementa su presupuesto y no se autorizan recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal 

ni los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 29 de septiembre de 2025.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica.- Secretaria de Energía, Luz Elena González 
Escobar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado de Petróleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Medio Ambiente.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 
fracción I, 17 y 26 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 
XI, inciso d, 4o, 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., 127 y 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos; 1o., 3o., fracción IX, 10, fracciones VIII y 
XV, 12 párrafo primero y segundo, 24, 29, párrafo tercero, 30, 31, y 34 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 1o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. y 3o., párrafos primero y segundo, 
fracciones I, VIII, XX y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 3o., inciso B, fracción IV, 9, 
fracciones XXIII y XXXVII, 47, primer párrafo, 48, párrafos primero y tercero y 49, fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, en cuyo artículo Décimo Noveno Transitorio se establece 
como mandato al Congreso de la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para regular y supervisar, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del Sector 
Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, el control 
integral de Residuos. 

Que la Ley del Sector Hidrocarburos, en su artículo 127 establece que la industria del Sector 
Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que, únicamente el Gobierno Federal puede dictar 
las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 
la emisión de gases de efecto invernadero, el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, fracción XV, de la Ley del Sector Hidrocarburos, 
los Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas 
que emitan la Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos, corresponde 
a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece que esta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector. 

Que el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos, detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las 
que se encuentra expedir las normas oficiales mexicanas en materia de su competencia. 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción IX de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, prevé que a las Autoridades Normalizadoras corresponde expedir Normas Oficiales Mexicanas en las 
materias relacionadas con sus atribuciones, determinar su fecha de entrada en vigor y verificar su 
cumplimiento. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas 
identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos 
de interés público, entre otros, la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos. 

Que el 11 de julio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento, con el objetivo de establecer las condiciones mínimas de seguridad, operación y 
mantenimiento que se deben cumplir en lo que refiere al uso de vehículos para el transporte y distribución de 
gas licuado de petróleo. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en Materia de Energía y el artículo Sexto Transitorio de la Ley 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento, fue transferida a la Agencia, ya que contiene elementos de Seguridad Industrial y 
Seguridad Operativa competencia de esta Autoridad. 

Que derivado de la revisión sistemática de la NOM-007-SESH-2010, se identificó la necesidad de 
armonizar su contenido con el marco jurídico vigente conforme a las competencias de la Agencia; incorporar 
las mejores prácticas que resulten aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente mediante la adopción de estándares nacionales e internacionales que permitan 
prevenir, controlar y/o mitigar los riesgos asociados al Transporte de Gas Licuado de Petróleo por medio de 
Semirremolque y Auto-tanque, así como actualizar los criterios de Evaluación de la Conformidad y Vigilancia 
de la Norma Oficial Mexicana, motivo por el cual estas necesidades se incorporaron en la presente Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5, fracción XLVIII de la Ley del Sector Hidrocarburos 
la actividad de Transporte consiste en recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, de un lugar a otro por medio de ductos u otros medios, que no conlleva la compraventa o 
Comercialización de dichos productos por parte de quien la realiza, actividad que, para el caso de Gas 
Licuado de Petróleo, conforme lo indicado en el artículo 30 del Reglamento de las actividades a que se refiere 
el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, podrá llevarse a cabo mediante Auto-tanques, Semirremolques, 
Carro-tanques o Buque-tanques. 

Que el artículo 31 de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales Mexicanas 
de Emergencia serán elaboradas directamente y emitidas por las Autoridades Normalizadoras, cumpliendo 
con lo previsto en el artículo 34 de la referida Ley, cuando busquen evitar un daño inminente, o bien atenuar o 
eliminar un daño existente a algún objetivo legítimo de interés público, señalando que tendrán una vigencia no 
mayor a seis meses, misma que podrá ser prorrogada en una sola ocasión, hasta por un periodo igual, si así 
lo considera la autoridad emisora, y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que las investigaciones y los datos estadísticos de 2024, registraron 13,771 hechos de tránsito a nivel 
nacional de los cuales el 29% se refieren a hechos de tránsito ocurridos en carreteras federales con 
participación de vehículos del Servicio Público Federal, entre las principales causas se encuentran los factores 
humanos vinculados con la pericia del conductor y la velocidad de tránsito. 

Que la actividad de Transporte de Gas Licuado de Petróleo mediante Semirremolque y Auto-tanque es 
una actividad de alto riesgo por las propiedades y comportamiento inherentes de la sustancia. Adicionalmente 
se han registrado múltiples accidentes que han dejado daños considerables a la población, incluyendo la 
pérdida de vidas humanas, requiriendo establecer las especificaciones técnicas y requisitos para garantizar la 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente para las personas y las 
instalaciones. 

Que de acuerdo con el registro de esta Agencia referente a la ocurrencia de incidentes o accidentes 
relacionados con el Transporte de Gas Licuado de Petróleo por Auto-tanques y Semirremolques, se tiene que 
estos han sido ocasionados por accidentes viales debido a fallas mecánicas del Tractocamión que arrastra el 
Semirremolque o fallas en la parte motriz del Auto-tanque, generando eventos como fugas, incendios, 
volcaduras, explosiones, lesiones a la población, entre otras, teniendo como una de las principales causas de 
estos accidentes el factor humano, seguido de las fallas mecánicas en la parte motriz del vehículo. 
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Que atendiendo a lo anterior es necesario establecer las especificaciones técnicas y requisitos en materia 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para los Auto-tanques y 
Semirremolques, así como para los Tractocamiones empleados para el arrastre del Semirremolque, 
considerados estos como parte de la infraestructura empleada en el Transporte de Gas Licuado de Petróleo, 
con la finalidad de prevenir, mitigar y controlar los riesgos asociados a la actividad. 

Que atendiendo a las consideraciones anteriores surge la necesidad de emitir la presente Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia, que establece en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente los requisitos y especificaciones para la prevención, control y mitigación de los riesgos que 
pueden presentarse durante el desarrollo de dicha actividad, considerando, entre otras, las condiciones que 
debe tener el Auto-tanque y el Semirremolque, con su correspondiente Tractocamión sin el cual no podría 
realizar la actividad de Transporte, para contener y trasladar de forma segura el Gas Licuado de Petróleo, la 
competencia del operador de estas Unidades de Transporte y los procedimientos que permitan realizar la 
actividad de forma segura; para favorecer el desarrollo de una industria segura y la consecución de los 
objetivos legítimos de interés público a cargo de esta Agencia. 

Que, en virtud de lo antes expuesto, se expide la Norma Oficial Mexicana de Emergencia  
NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de Gas Licuado de Petróleo. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 
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 TRANSITORIOS 

1. Objetivo 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia establece las especificaciones técnicas y requisitos 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben cumplir los 
Regulados que realicen la actividad de Transporte de Gas Licuado de Petróleo por medio  
de Auto-tanque y Semirremolque, en este último caso con su respectivo Tractocamión 
(Tractocamión-Semirremolque). 

2. Campo de aplicación 

 Aplica en todo el territorio nacional y es de observancia general y obligatoria para los Regulados que 
lleven a cabo las siguientes actividades: 

a. El Transporte de Gas Licuado de Petróleo por Semirremolque, con su respectivo Tractocamión en 
la configuración aplicable, a partir del punto de transvase (válvula) para la carga del Recipiente No 
Desmontable con GLP en una Instalación regulada, el traslado y hasta el punto de transvase 
(válvula) de la descarga de GLP del Semirremolque en otra Instalación regulada o a una Instalación 
de aprovechamiento industrial, y 
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b. El Transporte de Gas Licuado de Petróleo por Auto-tanque, a partir del punto de transvase (válvula) 
para la carga del Recipiente No Desmontable con GLP en una Instalación regulada, el traslado y 
hasta el punto de transvase (válvula) de la descarga de GLP del Auto-tanque en otra Instalación 
regulada o a una Instalación de aprovechamiento industrial. 

 Lo anterior, para el inicio de operación, durante la operación y mantenimiento y hasta el término de la 
operación de la Unidad de Transporte. 

3. Objetivos legítimos de interés público 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia atiende las causas que pudieran afectar la 
seguridad e integridad de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones del Sector Hidrocarburos 
derivado de la actividad de Transporte de Gas Licuado de Petróleo por medio de Tractocamión-
Semirremolque y Auto-tanque. 

4. Referencias normativas 

 Para la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia deben consultarse 
los siguientes documentos normativos vigentes o aquellos que los modifiquen o sustituyan: 

4.1. NOM-005-SESH-2010, Equipos de carburación de Gas L.P. en motores de combustión interna. 
Instalación y mantenimiento. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre 
de 2010. 

4.2. NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. 
Especificaciones y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2011. 

4.3. NOM-006-SCT-2-2023, Aspectos básicos para la revisión ocular de la unidad destinada al 
transporte de mercancías peligrosas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
mayo de 2024. 

4.4. NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan 
materiales y residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 
2016. 

4.5. NOM-035-SCT-2-2022, Remolques, semirremolques y convertidores-Especificaciones de 
seguridad y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 
2022. 

4.6. NOM-057-SCT2/2003, Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques 
destinados al transporte de gases comprimidos, especificación SCT 331. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de enero de 2004. 

4.7. NOM-068-SCT-2-2014, Transporte terrestre-Servicio de autotransporte federal de pasaje, 
turismo, carga, sus servicios auxiliares y transporte privado-Condiciones físico-mecánica y de 
seguridad para la operación en vías generales de comunicación de jurisdicción federal. Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2015. 

4.8. NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica usando el 
método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no portátil para contener Gas L.P., 
en uso. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2002. 

4.9. NMX-X-013-SCFI-2011, Gas L.P.- Válvulas de Exceso de Flujo y de No Retroceso, que se utilizan 
en tuberías y recipientes - Especificaciones y Métodos de Prueba (cancela a la  
NMX-X-013-SCFI-2005). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de agosto de 2011. 

4.10. NMX-B-482-CANACERO-2016, Industria siderúrgica-capacitación, calificación y certificación de 
personal en ensayos no destructivos (cancela a la NMX-B-482-1991). Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2016. 

4.11. Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el balizado y 
requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de posicionamiento 
global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y distribución por 
medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo y petroquímicos. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2025. 
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5. Términos, definiciones, términos abreviados, símbolos y siglas 

5.1. Términos y definiciones 

 Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia, se estará a los términos y definiciones en singular o plural, previstos en la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de las Actividades a 

que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 

Normas Oficiales Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general competencia 

de la Agencia y las definiciones siguientes: 

5.1.1. Calzas: Elementos utilizados para el bloqueo de las llantas de un vehículo cuando éste se 

encuentra estacionado. 

5.1.2. Cinta estática: Accesorio que sirve para descargar a tierra la electricidad estática que se 

genera sobre el vehículo debido a su movimiento. 

5.1.3. Expediente de integridad: Conjunto de documentos que acreditan la procedencia, 

características de seguridad y condiciones de integridad del Auto-tanque o Semirremolque. 

5.1.4. Rompeolas: Elemento metálico colocado en el interior de un Recipiente No Desmontable, en 

forma transversal a su eje longitudinal, que tiene por objeto reducir la formación de olas en la 

fase líquida del GLP. 

5.1.5. Tractocamión: Vehículo automotor destinado a soportar y arrastrar semirremolques o la 

configuración aplicable. 

5.1.6. Tractocamión-Semirremolque: Vehículo destinado al Transporte de GLP, constituido por la 

articulación de Tractocamión y Semirremolque o la configuración determinada conforme a la 

regulación aplicable. 

5.1.7. Unidad de Transporte: Vehículo que se utiliza para el Transporte de GLP, compuesto por la 

unidad motriz, un chasis o una unidad de arrastre, y un Recipiente No Desmontable; 

para fines de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia se refiere al  

Tractocamión-Semirremolque y al Auto-tanque. 

5.1.8. Válvula de cierre rápido: Dispositivo mecánico de operación manual que permite o impide el 

flujo de GLP cuando se acciona su maneral. 

5.1.9. Válvula de exceso de flujo: Dispositivo que permite el paso del GLP en ambos sentidos, 

cerrándose automáticamente cuando el flujo del GLP excede el valor de gasto preestablecido 

en las características que se declaran para su uso. 

5.1.10. Válvula de máximo llenado: Dispositivo mecánico de acción manual que indica el nivel 

preestablecido de máximo llenado de GLP en estado líquido en el Recipiente No 

Desmontable. 

5.1.11. Válvula de no retroceso: Dispositivo que permite el paso de GLP en un solo sentido, 

cerrándose cuando el flujo es detenido o invertido. 

5.1.12. Válvula de relevo de presión: Dispositivo automático diseñado para abrir a una presión 

determinada, sin la ayuda de ninguna otra energía además de la presión del fluido 

involucrado, y volver a cerrar, previniendo con ello la descarga adicional de flujo, una vez que 

las condiciones de operación han sido reestablecidas. 

5.1.13. Válvula interna: Dispositivo mecánico de acción remota instalado directamente en un cople 

del Recipiente No Desmontable, que está constituido por una Válvula de exceso de flujo 

integrada a una Válvula de cierre rápido. 
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5.2. Símbolos, términos abreviados y siglas 

 Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, se emplean los símbolos y siglas siguientes: 

CONOCER Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales 

GLP Gas Licuado de Petróleo 

GPS Sistema de Posicionamiento Global 

LIC Ley de Infraestructura de la Calidad 

PEC Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

PRE Protocolo de Respuesta a Emergencias 

SICT Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

cm Centímetro 

h Hora 

K Kelvin 

kg Kilogramo 

kPa Kilopascal 

L Litro 

m Metro 

mm  Milímetro 

min Minuto 

MPa  Megapascal 

°C Grado Celsius 

 

6. Inicio de operación 

 Para el Inicio de Operación de las actividades de Transporte de GLP por medio  
de Tractocamión-Semirremolque y Auto-tanque, con Recipiente No Desmontable nuevo o usado, se 
deben cumplir como mínimo las especificaciones y requisitos siguientes: 

6.1. Requisitos generales de la Unidad de Transporte 

6.1.1. El Recipiente No Desmontable debe contar con una placa de datos legible en un lugar visible 
y accesible, instalado de forma fija y permanente, que contenga, como mínimo, la información 
siguiente: 

a) Norma de diseño y fabricación conforme a la NOM-009-SESH-2011 o aquella 
vigente en su fecha de fabricación o, en su caso, número de especificación  
de la SICT; 

b) Nombre del fabricante y fecha de fabricación; 

c) Capacidad nominal en litros de agua; 

d) Presión de diseño; 

e) Diámetro exterior o interior, excepto si fue construido con la NOM-057-SCT2/2003; 

f) Longitud total, excepto si fue construido con la NOM-057-SCT2/2003; 

g) Espesor nominal de las placas de cuerpo y cabezas, y 

h) Número de serie o número único de identificación. 

6.1.2. El Semirremolque y el chasis del Auto-tanque deben estar diseñados para soportar la carga 
del Recipiente No Desmontable al 100 % de su capacidad en agua, especificación que debe 
ser amparada en un documento emitido por el fabricante del vehículo. 



242     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

6.1.3. El Recipiente No Desmontable debe estar instalado sobre una placa de asiento sujeta al 
chasis del Auto-tanque o al Semirremolque, para evitar su desplazamiento durante el 
movimiento. Estas placas de asiento deben tener un espesor mínimo de 6.35 mm, debiendo 
extenderse de manera uniforme por lo menos cuatro veces su espesor en todas direcciones, 
soldándose en toda la periferia. Cualquier elemento de sujeción unido al Recipiente No 
Desmontable debe soldarse o atornillarse a la placa de asiento y, en ningún caso debe 
soldarse directamente al recipiente, refuerzo o accesorio alguno. El anclaje del Recipiente No 
Desmontable al chasis debe incluir una base de amortiguamiento. 

6.1.4. La Unidad de Transporte debe portar las siguientes señales y avisos, mismas que deben ser 
claras, legibles y visibles de acuerdo con lo siguiente: 

6.1.4.1. El Recipiente No Desmontable del Auto-tanque y del Semirremolque debe tener 
identificada la siguiente información en caracteres no menores a 6 cm: 

a) Nombre, razón social o marca comercial del Regulado; 

b) Identificación de la Unidad de Transporte, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos y 
número económico; 

c) La leyenda “SERVICIO PARA EL TRANSPORTE DE GAS L.P.”; 

d) La leyenda “PELIGRO GAS L.P.”; 

e) Números telefónicos para la atención a emergencias y reportes  
de fugas de GLP; 

f) Domicilio de la Instalación o central de resguardo donde pernocta la Unidad 
de Transporte, autorizada por la autoridad competente en materia del Sector 
Hidrocarburos; 

g) Capacidad de la Unidad de Transporte al 100 % en litros de agua, y 

h) Cartel de identificación que incluya el símbolo de acuerdo con la clase y 
número internacional de identificación conforme al Sistema de Identificación 
para Unidades Destinadas al Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos 
(1075 y clase 2) para GLP de acuerdo con la Figura 1 o 2, y que cumpla 
como mínimo con lo siguiente: 

1. Estar colocados en la parte media superior de las vistas laterales, 
anterior y posterior de la Unidad de Transporte; 

2. Colocarse sobre un fondo de color que ofrezca contraste o estar 
rodeados de un borde de trazo continuo o discontinuo; y estar situados 
de tal forma, que no se obstruya o confunda su visibilidad, y 

3. Forma de rombo con dimensiones mínimas de 250 mm x 250 mm por 
lado y con una línea del mismo color del símbolo trazada a 12.5 mm del 
borde exterior. 

 

Figura 1. Cartel de Identificación para GLP 
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Figura 2. Cartel de Identificación alternativo 

 

6.1.5. Cada Unidad de Transporte debe contar con: 

a) Un extintor portátil a bordo, con capacidad de al menos 9 kg de polvo químico seco tipo 
ABC, con etiqueta de servicio y caducidad vigente; 

b) Cinta estática que toque al piso; 

c) Señales reflejantes para carretera; 

d) Lámpara de mano, y 

e) Calzas para inmovilización cuya resistencia soporte el peso de la Unidad de Transporte 
con carga máxima al estar estacionado. 

6.1.6. El Regulado debe contar con los siguientes documentos: 

a) El certificado de fabricación del Recipiente No Desmontable conforme a la NOM-009-
SESH-2011, o NOM-057-SCT2/2003, o aquella vigente en su fecha de construcción, así 
como las recomendaciones emitidas por el fabricante; 

b) Las especificaciones de diseño y fabricación del Recipiente No Desmontable que 
incluyan, al menos: 

1. Presión de diseño; 

2. Presión(es) de operación; 

3. Presión(es) de trabajo máxima(s) permitida(s); 

4. Espesores de sección cilíndrica y casquetes; 

5. Capacidad volumétrica, y 

6. Número y tipo de dispositivos de relevo de presión, así como presión de 
calibración. 

c) El certificado de fabricación y hojas de especificaciones técnicas de todos los accesorios 
y equipos instalados en el Recipiente No Desmontable; 

d) La constancia o dictamen vigente de cumplimiento con la NOM-068-SCT-2-2014 del 
Semirremolque y Auto-tanque; 

e) En el caso de Semirremolque, la constancia vigente de cumplimiento con la  
NOM-035-SCT-2-2022 emitida por el fabricante, y 

f) Cuando la Unidad de Transporte cuente con equipo de carburación de Gas Licuado de 
Petróleo, el Dictamen vigente de cumplimiento con la NOM-005-SESH-2010. 

6.1.7. El Auto-tanque o tractocamión deben contar con un gobernador de velocidad, a través de la 
computadora del motor, a efecto de que se restrinja su velocidad hasta un máximo de 80 km/h 
y contar con el documento que acredite su instalación. 

6.1.8. La Unidad de Transporte debe contar y mantener activo el Sistema GPS de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 
balizado y requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de 
posicionamiento global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y 
distribución por medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo y 
petroquímicos. 
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6.2. Requisitos para Auto-tanques y Semirremolques con Recipiente No Desmontable usado 

 En caso de que el Recipiente No Desmontable del Auto-tanque y del Semirremolque que inicia 
operaciones como parte del parque vehicular del Regulado no sea nuevo, es decir, que haya sido 
usado previamente para realizar el Transporte de GLP, además de lo señalado en el numeral 6.1, 
debe cumplir con lo siguiente: 

6.2.1. Contar como mínimo con los siguientes accesorios: 

a) Indicador de nivel de tipo flotador mecánico, magnético o de otro tipo de tecnología, que 
indique el porcentaje de nivel de GLP contenido en el Recipiente No Desmontable; 

b) Válvulas de máximo llenado, una para el 85 % y otra para el 90 % de su capacidad 
nominal, como mínimo; 

c) Boquilla provista de un orificio restrictor destinada a la colocación de un manómetro. 
Dicha boquilla debe estar conectada a una vena metálica que se extienda hasta la zona 
por encima del máximo nivel de llenado permisible correspondiente; 

d) Manómetro de tipo Bourdon, para un rango de 0 a 2.06 MPa; 

e) Termómetro en un tubo ciego (termopozo) inclinado que permita el llenado con un 
líquido para la medición de la temperatura. La colocación de este termopozo debe ser a 
una altura no mayor del centro del diámetro del Recipiente No Desmontable. La carátula 
del termómetro debe estar legible, sin daños y ser capaz de dar lectura en un intervalo 
mínimo de -20 °C a 50 °C (253 K a 323 K); 

f) Válvulas de exceso de flujo y no retroceso de acuerdo con la configuración del 
Recipiente No Desmontable, marcadas con la fecha de fabricación legible, nombre del 
fabricante, capacidad y sentido del flujo de conformidad con la NMX-X-013-SCFI-2011 o 
aquella vigente en su fecha de fabricación; 

g) Las aberturas que lleven instalada una Válvula de exceso de flujo deben de indicar con 
caracteres indelebles, las iniciales L o V, si están conectadas a la zona de líquido o de 
vapor dentro del Recipiente No Desmontable; 

h) Válvula de llenado para el acoplamiento de llenado; en caso de que el llenado del 
Recipiente No Desmontable se realice mediante dispositivos de desconexión seca, éste 
debe contar con un acoplamiento de llenado de desconexión seca compatible; 

i) Válvula interna con accionador remoto, colocada en el cople de descarga de GLP en 
estado líquido para una presión de trabajo mínimo de 2.4 MPa; 

j) Entrada o registro pasa-hombre; 

k) Rompeolas, uno como mínimo para Auto-tanques, y dos como mínimo para 
Semirremolques, y 

l) Válvula de relevo de presión, una como mínimo y debe cumplir con lo siguiente: 

1. Ser de tipo accionada por resorte; 

2. Contar con la información de las especificaciones técnicas del fabricante; 

3. La presión de apertura debe ser igual a la Presión de diseño del Recipiente No 
Desmontable; 

4. Estar instaladas en la zona de vapor del Recipiente No Desmontable, y 

5. La descarga de la Válvula de relevo de presión se debe dirigir verticalmente en 
sentido ascendente. 

6.2.2. En caso de que el Regulado no cuente con el certificado de fabricación del Recipiente No 
Desmontable al que se refiere el numeral 6.1.6, inciso a), debe contar con una copia 
certificada o, en su caso, con el documento emitido y firmado por el fabricante que avale las 
especificaciones de diseño y pruebas de fabricación, de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana vigente en su fecha de fabricación. 
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6.2.3. En caso de que presente una antigüedad de fabricación igual o mayor a 10 años, debe contar 
con el informe y análisis de los resultados de la última evaluación de espesores y dictamen 
vigente de la NOM-013-SEDG-2002. 

6.2.4. En caso de que haya sido reparado mediante aplicación de soldaduras a la sección cilíndrica 
o casquetes, debe contar con los informes de resultados aprobatorios de las pruebas 
descritas en el numeral 7.2.2.10. 

6.2.5. En caso de que haya sido expuesto al fuego o recibió algún impacto debido a un accidente, 
debe contar con los informes de resultados aprobatorios de las pruebas descritas en el 
numeral 7.2.2.11. 

6.2.6. Se debe realizar una inspección visual externa del Recipiente No Desmontable que permita: 

a) Evaluar las condiciones de la placa cilíndrica, cabezales y soldadura. En caso de 
detectar alguna de las anomalías descritas en la Tabla 1, la Unidad de Transporte no 
debe iniciar operaciones y se debe realizar la valoración y, en su caso, reparación 
correspondiente; 

b) Examinar los accesorios y elementos de la Unidad de Transporte para comprobar que 
conserven su funcionamiento y las condiciones operativas aceptables de acuerdo con la 
Tabla 4; 

c) Reemplazar los pernos, tuercas eslabones o elementos faltantes y apretar pernos y 
tuercas flojos, y 

d) Revisar que el Recipiente No Desmontable conserva la placa de identificación con los 
datos de diseño y fabricación legibles. 

Tabla 1- Anomalías en el Recipiente No Desmontable 

Anomalía Descripción 

Corrosión o 
desgaste 

Cualquier reducción visible en el espesor del material de la pared 
o válvula del Recipiente No Desmontable debido a picaduras, 
descamaciones, ranuras o reacciones químicas en la superficie 
del material que afecten la seguridad o capacidad de servicio. 

Protuberancia o 
signos de abombado 

Cualquier parte de la superficie de la sección cilíndrica, cordón 
de soldadura, o casquetes de un Recipiente No Desmontable, 
que se abulta o sobresale del resto de la superficie. 

Abolladura 

Deformación cóncava o depresión en la placa de la sección 
cilíndrica o casquetes del Recipiente No Desmontable sin pérdida 
de material con una profundidad igual o mayor a 7.0 mm; o en un 
cordón de soldadura con una profundidad igual o mayor a 6.35 
mm.  

Incisiones o 
cavidades 

Marca afilada donde existe pérdida de material que ha sido 
removido, desplazado o redistribuido. 

Grieta 
División o separación del material que típicamente aparece de 
forma lineal en la superficie del Recipiente No Desmontable. 

 

6.2.7. Se debe realizar una inspección visual interna del Recipiente No Desmontable de la Unidad 
de Transporte para evaluar la condición de la placa cilíndrica y cabezales, detectar corrosión, 
abolladuras, defectos en la soldadura o desgaste; revisar la existencia y condición del 
Rompeolas, así como el estado de tuberías y coples al interior del Recipiente No 
Desmontable. La inspección visual interna debe realizarse por un laboratorio de pruebas 
acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una persona certificada en ensayos no 
destructivos, que señale en un informe los resultados de la misma. 

6.2.8. Si como resultado de la inspección visual externa y de la inspección visual interna se concluye 
que se requiere realizar otro ensayo no destructivo para validar la integridad del Recipiente No 
Desmontable para continuar en operación, éste debe realizarse y documentarse. 
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6.2.9. Se debe realizar una prueba de hermeticidad conforme a lo establecido en el numeral 
7.2.2.5.2. 

6.2.10. Las Válvulas de relevo de presión, Válvulas de exceso de flujo, Válvulas de no retroceso y 
Válvulas de llenado deben presentar una antigüedad no mayor a 10 años, contados a partir de 
su fecha de fabricación. Si las recomendaciones del fabricante indican un reemplazo en 
menor tiempo, este debe realizarse. 

6.3. Expediente de integridad 

6.3.1. El Regulado debe integrar un Expediente de integridad para cada Unidad de Transporte, el 
cual debe conservar en formato físico en sus oficinas administrativas, con el objetivo de 
mantener registros permanentes y progresivos de la procedencia, especificaciones y 
condiciones de integridad del Semirremolque o Auto-tanque. 

6.3.2. El Expediente de integridad debe indicar, como mínimo, la información de identificación 
siguiente: 

a) Identificación de la Unidad de Transporte, mediante el número de permiso otorgado por 
la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos, número económico, 
marca, modelo, número de serie y número de placas; 

b) Número de serie del Recipiente No Desmontable, y 

c) Dirección de Instalación o central de resguardo donde pernocta la Unidad de Transporte 
autorizada por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos. 

6.3.3. El Expediente de integridad debe contener los documentos siguientes: 

a) Ficha técnica de la Unidad de Transporte donde se especifique, entre otros datos, el 
peso bruto de la unidad vacía y con carga máxima, así como la capacidad del Recipiente 
No Desmontable al 100 % en litros de agua; 

b) En caso de que la Unidad de Transporte cuente con equipo de carburación de GLP, 
dictamen vigente de la NOM-005-SESH-2010, y 

c) La documentación técnica establecida en el 6.1.2, 6.1.6, 6.2.2, así como los informes de 
pruebas y ensayos realizados al Recipiente No Desmontable usado descritos en 6.2.3, 
6.2.4, 6.2.5, 6.2.6, 6.2.7, 6.2.8 y 6.2.9. 

6.3.4. El Regulado debe conservar el Expediente de integridad mientras la Unidad de Transporte 
forme parte del parque vehicular y mantenerlo disponible y actualizado para cuando la 
Agencia lo requiera. 

6.4. Dictamen de inicio de operación 

6.4.1. El Regulado debe obtener un Dictamen de inicio de operación antes de que se realice la 
primera carga de GLP, por cada Unidad de Transporte emitido por una unidad de inspección 
acreditada por una Entidad de Acreditación y aprobada por la Agencia. 

6.4.2. El Dictamen de inicio de operación debe ser integrado al Expediente de integridad de la 
Unidad de Transporte durante la vigencia de éste. 

6.4.3. El Regulado debe entregar a la Agencia copia simple del Dictamen de inicio de operación 
mediante el Formato FF-ASEA-062, en un periodo no mayor a 30 días naturales posterior a su 
obtención. 

6.4.4. El Dictamen de inicio de operaciones no exime al Regulado de obtener los permisos y/o 
autorizaciones para el inicio de operaciones ante la autoridad competente. 

7. Operación y mantenimiento 

7.1. Requisitos generales 

7.1.1. El Regulado debe contar con el programa anual de capacitación teórico-práctico para los 
operadores de las Unidades de Transporte, conforme a lo establecido en los numerales 7.1.2 
y 7.1.3, con los porcentajes de avance programado y ejecutado o, con un programa de 
certificación para los operadores de las Unidades de Transporte en el estándar de 
competencia emitido para tal fin por el CONOCER. 
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7.1.2. La capacitación teórico-práctica de los operadores en las materias establecidas en la Tabla 2 
debe ser impartida por agentes capacitadores externos autorizados y registrados ante la 
STPS que emitan una constancia oficial de competencias o habilidades laborales. 

Tabla 2-Requisitos de capacitación teórico-práctica de los operadores 

Capacitación en materia de: 
Operador de 
Auto-tanque 

Operador de 
Semirremolque 

Propiedades, riesgos y manejo seguro del 

GLP. 
X X 

Aspectos aplicables del Reglamento para el 

transporte terrestre de materiales y residuos 

peligrosos y de los reglamentos de tránsito 

locales por donde pasará la Unidad de 

Transporte. 

X X 

Sistema de Identificación para Unidades 

Destinadas al Transporte de Materiales y 

Residuos Peligrosos y carteles de 

identificación. 

X X 

Documentación a bordo de la Unidad de 

Transporte. 
X X 

Horas de servicio del operador y estado de 

salud para la conducción de Unidades de 

Transporte de GLP y su impacto en la 

seguridad. 

X X 

Comportamiento de la carga en condiciones de 

Transporte y su relación con la estabilidad de la 

Unidad de Transporte. 

X X 

Manejo a la defensiva de vehículos que 

transportan sustancias peligrosas, 

identificación de ruta segura y acciones para 

prevenir Incidentes o Accidentes. 

X X 

Accidentes en el Transporte de GLP, 

consecuencias e importancia de las medidas 

para prevenirlos. 

X X 

Manejo de válvulas, accesorios, conexiones y 

cualquier otro elemento de la Unidad, así como 

las condiciones seguras durante la operación. 

X X 

Procedimientos operativos específicos, como 

mínimo los establecidos en el 7.2.1. 
X X 

Detección y atención a fugas de GLP. X X 

Revisión visual diaria. X X 

Uso de equipo de protección personal. X X 

Uso y manejo de extintores. X X 

Guía o Protocolo de Respuesta a Emergencias. X X 

Revisión de la quinta rueda y maniobras de 

enganche y desenganche. 
 X 
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7.1.3. La capacitación práctica debe realizarse mediante simuladores o en Auto-tanques y 
Tractocamión-Semirremolques en espacios seguros que permitan hacer las maniobras para 
las cuales se está capacitando. 

7.1.4. El Regulado debe integrar y mantener actualizado un expediente individual de los operadores, 
que debe contener lo siguiente: 

a) Copia de la Licencia federal tipo “E” vigente de autotransporte federal y transporte 
privado de materiales y residuos peligrosos; 

b) Constancias de la capacitación teórico-práctica de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 7.1.2 y 7.1.3, que indiquen el nombre de los operadores, las fechas de 
capacitación, el nombre del agente capacitador que imparte la capacitación, los temas 
en los que se imparte la capacitación y los resultados de las evaluaciones, o certificado 
vigente en el estándar de competencia aplicable emitido por el CONOCER, y 

c) Los operadores que no cuenten con las constancias de la capacitación teórico-práctica o 
el certificado vigente en el estándar de competencia aplicable emitido por el CONOCER, 
referidos en el 7.1.4 inciso b), no deben realizar la actividad de Transporte de GLP. 

7.1.5. Se debe contar con los documentos siguientes a bordo de la Unidad de Transporte: 

a) Licencia federal tipo “E” vigente; 

b) Copia del permiso y autorización de inicio de operaciones de la Unidad de Transporte 
vigente expedido por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos; 

c) Tarjeta de circulación vigente; 

d) El listado de revisión visual diaria de la Unidad de Transporte que realizó antes de la 
salida de la Instalación de carga para su traslado, que incluya como mínimo los 
elementos establecidos en la NOM-006-SCT-2-2023 o en el en el Apéndice A 
(Normativo); 

e) Hoja de Emergencia para el Transporte de Substancias, Materiales y Residuos 
Peligrosos, especifica para GLP, o Guía de respuesta en caso de emergencia; 

f) Hoja de Datos de Seguridad del GLP: 

g) Copia de la póliza del seguro vigente con las coberturas establecidas en la regulación 
aplicable, y 

h) Copia del dictamen vigente de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia o de la 
NOM-007-SESH-2010, según aplique. 

7.1.6. El Regulado debe contar con un programa de mantenimiento predictivo y preventivo del 
Recipiente No Desmontable, válvulas y accesorios de la Unidad de Transporte, así como de 
sus inspecciones y pruebas, que incluya para cada elemento, dispositivo o sistema, el tipo de 
mantenimiento, inspección o prueba que se realizará, la actividad a realizar, las fechas 
programadas para cada actividad, los criterios de aceptación o rechazo y el personal 
competente necesario para cada actividad que se llevará a cabo en el año calendario. 

7.1.7. Se debe ejecutar y demostrar el cumplimiento del programa de mantenimiento, registrando en 
la bitácora de operación y mantenimiento las fechas de inicio y término de las actividades de 
mantenimiento. 

7.1.8. Se debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas y/o bitácoras electrónicas 
mediante aplicaciones de software, para el registro de las actividades de operación y 
mantenimiento, fecha en que se llevaron a cabo, resultado, acciones requeridas, así como el 
personal responsable de ejecutar las actividades. Las bitácoras deben cumplir como mínimo 
con los siguientes requisitos: 

a) Los registros en la bitácora no deben ser alterados y en caso de requerirse alguna 
corrección, esta debe ser a través de un nuevo registro; 

b) El o los libros de bitácoras deben estar disponibles en un lugar de fácil acceso tanto para 
el operador de la Unidad de Transporte como para el personal responsable del 
mantenimiento; 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     249 

c) Cada libro de bitácora debe contener como mínimo los datos de: número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos, 
denominación o razón social del Regulado, número económico de la Unidad de 
Transporte y nombre del o los operadores o del personal de mantenimiento, según sea 
el caso; 

d) En caso de usar bitácoras electrónicas mediante aplicaciones de software para el 
registro de las actividades de operación y mantenimiento de la Unidad de Transporte, 
deben cumplir con lo siguiente: 

1. Permitir la rastreabilidad de las actividades y los registros de operación y 
mantenimiento; 

2. El ingreso a la aplicación de software debe estar limitado por medio de un nombre 
de usuario y contraseña; 

3. Para cada registro en bitácora, la aplicación de software debe incluir 
automáticamente hora, fecha y nombre de la persona o nombre de usuario que 
realiza el registro; 

4. La aplicación de software debe almacenar todos los registros y no permitir que 
éstos sean eliminados, y 

5. Todos los registros deben estar disponibles en cualquier momento en un equipo de 
cómputo o dispositivos móviles. 

e) Los registros en los libros de bitácoras de las actividades de operación deben 
conservarse por el Regulado por al menos 1 año, o hasta la siguiente evaluación de la 
conformidad, y 

f) Los registros en los libros de bitácoras de las actividades de mantenimiento, 
inspecciones y pruebas deben conservarse por el Regulado hasta el siguiente 
mantenimiento, inspección o prueba del mismo tipo que se realice a la Unidad de 
Transporte. 

7.1.9. El Regulado debe contar con la siguiente información, para cuando la Agencia lo requiera: 

a) Listado actual de Auto-tanques de Transporte en operación, que incluya por Unidad: 

1. Número de permiso y autorización otorgado por la autoridad competente en 
materia del Sector Hidrocarburos. 

2. Número de serie o número único de identificación del Recipiente No Desmontable 
y capacidad nominal en litros de agua. 

3. Marca, modelo, número de serie, número de placas y número económico de la 
parte motriz. 

4. Número o identificación del dictamen vigente de la NOM-007-SESH-2010,  
o NOM-057-SCT2/2003 o de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia, según 
corresponda, nombre de la unidad de inspección que lo emitió y fecha de  
emisión, y 

5. Fecha de emisión del último dictamen obtenido de la NOM-068-SCT-2-2014. 

b) Listado actual de Semirremolques y Tractocamiones de Transporte en operación, que 
incluya por Unidad: 

1. Número de permiso y autorización otorgado por la autoridad competente en 
materia del Sector Hidrocarburos. 

2. Número de serie o número único de identificación del Recipiente No Desmontable 
y capacidad nominal en litros de agua. 

3. Número de identificación vehicular, placas y, en su caso, número económico, del 
Semirremolque. 

4. Marca, modelo, número de serie, número de placas, en su caso 
número económico y fecha de emisión del último dictamen obtenido de la  
NOM-068-SCT-2-2014 del Tractocamión, y 
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5. Número o identificación del dictamen vigente de la NOM-007-SESH-2010,  
o NOM-057-SCT2/2003 o de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia del 
Semirremolque, nombre de la unidad de inspección que lo emitió y fecha de 
emisión. 

c) Listado actual de operadores de sus Unidades de Transporte, que indique el nombre 
completo. 

d) Listado actual de Instalaciones o centrales de resguardo autorizadas donde pernoctan 
sus Unidades de Transporte, que indique la dirección completa de su ubicación, y 

e) Registro de las rutas de origen y destino que realizan sus Unidades de Transporte de 
GLP. El Regulado debe mantener el histórico de esta información del último año. 

7.1.10. El Regulado debe contar con un registro de los incidentes y accidentes presentados durante 
el Transporte de GLP del total de sus Unidades en operación; así como contar con un 
programa que contenga las medidas para evitar la recurrencia de dichos eventos, dicho 
programa debe ser ejecutado antes del siguiente periodo de evaluación de la conformidad con 
esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia. El Regulado debe mantener el histórico de 
incidentes y accidentes, el programa y los resultados de su ejecución por un periodo de 5 
años para cuando la Agencia lo requiera. 

7.1.11. El expediente de integridad de las Unidades de Transporte debe estar disponible para cuando 
la Agencia lo requiera. 

7.2. Requisitos de operación y mantenimiento 

7.2.1. Manual de operación 

7.2.1.1. El Regulado debe contar con un manual de operación, el cuál debe contener como 
mínimo lo siguiente: 

a) Los procedimientos de operación desarrollados, implementados y 
actualizados tomando como base lo siguiente: 

1. Identificación de riesgos en las operaciones rutinarias de carga, traslado 
y descarga, y 

2. Análisis de riesgos y acciones para prevenir Incidentes o Accidentes en 
la ruta de Transporte, considerando como mínimo los siguientes 
factores: 

a. Objetos potenciales de colisión; 

b. Intersecciones en la ruta; 

c. Historial de accidentes de la ruta; 

d. Iluminación y señalización; 

e. Factores de relieve y conformación de la ruta; 

f. Factores naturales y climatológicos como lluvias fuertes, vientos 
fuertes, neblina, granizo, heladas, tormentas eléctricas, sismos, 
derrumbes, deslaves, inundaciones, entre otros factores 
asociados; 

g. Factores socio-organizativos como bloqueos, manifestaciones, 
amenazas, sabotajes, entre otros factores asociados; 

h. Infraestructura vial, y 

i. Lugares de concentración pública. 

b) Los procedimientos de inspección visual externa, inspección visual interna, 
mantenimiento y pruebas, y 

c) Los procedimientos para atención a emergencias conforme a la Hoja de 
Emergencia para el Transporte de Substancias, Materiales y Residuos 
Peligrosos, específica para GLP, o Guía de respuesta en caso de 
emergencia. 
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7.2.1.2. Los procedimientos de operación para el Transporte de GLP deben incluir, como 
mínimo, los siguientes: 

a) Procedimiento de carga y descarga. 

 El procedimiento de operación para la carga y descarga del Semirremolque y 
Auto-tanque debe establecer como mínimo los siguientes requisitos y 
condiciones de seguridad: 

1. Identificar y atender los señalamientos viales desde el ingreso hasta la 
salida de la Instalación de carga y descarga; 

2. En su caso, recibir instrucciones para la operación de transvase de 
acuerdo con los procedimientos de la Instalación de carga y descarga; 

3. Constatar que las operaciones de carga y descarga son asistidas o 
supervisadas por el personal responsable de la Instalación de carga o 
descarga; 

4. Identificar la posición designada para la carga o descarga, constatando 
que no existan fuentes de ignición en un radio de 15 m del punto de 
carga o descarga; 

5. Apagar el motor de la Unidad de Transporte; 

6. Inmovilizar el Auto-tanque o el Semirremolque, indicando acciones 
como: colocar el freno de mano y colocar las Calzas; 

7. Conectar el Auto-tanque o el Semirremolque a tierra física antes de la 
operación de carga o descarga; 

8. Revisar los indicadores de nivel, temperatura y presión y constatar que 
el Auto-tanque o el Semirremolque cuenta con la capacidad disponible 
sin exceder el 90 % en el caso del llenado, y 

9. De acuerdo con los procedimientos de la instalación de carga o 
descarga, incluir las instrucciones para auxiliar, supervisar o, en su caso 
realizar las operaciones de carga y descarga. 

b) Procedimiento de revisión visual diaria. 

 El procedimiento de operación para la revisión visual diaria posterior a la 
carga del Auto-tanque o Semirremolque y previo a su la salida a ruta, debe 
contener como mínimo los siguientes requisitos: 

1. Mantener el motor apagado, colocar el freno de mano, retirar las llaves y 
colocar Calzas; 

2. Ejecutar la revisión de los elementos indicados en el Apéndice A 
(Normativo) o en la NOM-006-SCT-2-2023 y, en su caso, registrar los 
hallazgos en la bitácora de operación, y 

3. En caso de identificar algún incumplimiento en la revisión, el Auto-
tanque o el Tractocamión-Semirremolque no podrá realizar el 
Transporte de GLP hasta ejecutar las acciones correctivas requeridas, 
las cuales deben registrarse en la bitácora. 

c) Procedimiento para las maniobras de enganche y desenganche del 
Tractocamión-Semirremolque. 

d) Procedimiento para el traslado seguro. 

 Se deben incluir las prácticas y recomendaciones para la conducción y control 
de la Unidad de Transporte, incluyendo como mínimo: 

1. Planificar las rutas previo a la salida, tomando en cuenta la altura y peso 
del vehículo, identificando cualquier puente o tramo de carretera que 
requiera medidas especiales, objetos potenciales de colisión, 
intersecciones en la ruta, desvíos o restricciones locales, pendientes, 
condiciones climáticas, situaciones riesgosas, infraestructura vial, 
lugares de concentración pública, entre otras condiciones que se 
identifiquen en la ruta y requieran medidas de seguridad adicionales; 
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2. Mantener la distancia con otros vehículos; 

3. Encender los faros; 

4. Respetar los límites de velocidad y reglamento de tránsito aplicable; 

5. Considerar durante la conducción el peso de la carga y el centro de 
gravedad del Auto-tanque o Tractocamión-Semirremolque; 

6. Realizar el cambio de velocidades de manera gradual y el cambio de 
dirección de forma controlada y planeada; 

7. Recuperar el control del vehículo antes de realizar cualquier cambio de 
dirección o velocidad; 

8. Identificar los puntos ciegos a los lados y en la parte trasera. Considerar 
los puntos ciegos siempre que retroceda el vehículo para evitar 
colisiones; 

9. Revisar los espejos con frecuencia, usar las señales de giro y mantener 
la Unidad de Transporte dentro del carril asignado para su circulación; 

10. En caso de detectar defectos o deficiencias que afecten la operación o 
alguna avería mecánica durante el traslado y operaciones de la Unidad 
de Transporte, el operador debe registrar en la bitácora los hallazgos 
detectados. La Unidad de Transporte no se debe operar hasta constatar  
que los hallazgos fueron reparados. En el caso de Tractocamión-
semirremolque, si la avería mecánica fue en el Tractocamión, se podrá 
emplear otro Tractocamión que cuente con la constancia vigente de 
cumplimiento con la NOM-068-SCT-2-2014, para continuar el traslado; 

11. No realizar operaciones de transvase de Gas Licuado de Petróleo fuera 
de las Instalaciones reguladas destinadas para tal fin, ni durante la ruta; 

12. No realizar purgas ni venteos durante la ruta, a menos que sea una 
situación de riesgo, para lo cual se deberá actuar de acuerdo con lo 
previsto en la "Guía o protocolo de respuesta en caso de emergencia"; 

13. No realizar paradas que no estén contempladas en la ruta, ni circular por 
áreas centrales de ciudades y poblados; por lo que será preferible 
utilizar los libramientos periféricos cuando éstos existan; 

14. No circular en convoy; 

15. No fumar o encender fuego; 

16. No estacionarse ni circular cerca de fuego abierto o de incendio; 

17. No circular por carriles centrales y segundos niveles de las vías de 
acceso controlado; 

18. No utilizar dispositivos electrónicos móviles, y 

19. Solo se podrá realizar transvase en las instalaciones destinadas para tal 
fin, en los términos de lo establecido en la Ley del Sector Hidrocarburos 
y su Reglamento. 

e) Procedimiento de limpieza del Recipiente No Desmontable. 

 El procedimiento de operación para la limpieza del Recipiente No 
Desmontable debe ser específico y acorde con las características de 
peligrosidad del GLP, y debe establecer como mínimo los siguientes 
requisitos: 

1. Indicar el equipo de protección personal requerido para las actividades; 

2. Identificar las condiciones y medidas de seguridad requeridas para llevar 
a cabo la remoción de remanentes o residuos contenidos en el 
Recipiente No Desmontable del Auto-tanque o Semirremolque, sus 
accesorios y dispositivos de seguridad; 

3. Especificar el procedimiento de despresurización, vaciado, purgado e 
inertizado; 
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4. Verificar las condiciones existentes en el interior del Recipiente No 
Desmontable antes, durante y al final de la limpieza, monitoreando la 
concentración de oxígeno, nivel de inflamabilidad o explosividad; 

5. Indicar las medidas para el manejo y control de los efluentes,  
así como el manejo de los residuos sólidos provenientes del proceso de 
limpieza, y 

6. Si las actividades de limpieza se realizan en las instalaciones de un 
tercero, el Regulado debe obtener el documento que acredite que la 
limpieza y control de remanentes se realizó de conformidad con la NOM-
019-SCT2/2015. 

7.2.1.3. Los procedimientos de operación deben indicar las acciones a seguir por el 
operador en caso de fallas mecánicas o eléctricas en el sistema automotriz o fugas 
en la Unidad de Transporte. 

7.2.1.4. Los procedimientos de operación deben estar documentados y ser difundidos al 
personal responsable de las actividades. 

7.2.1.5. Los procedimientos de operación deben permanecer en la Unidad de Transporte o, 
en su caso, una lista de verificación o instructivo simplificado e ilustrado de la 
secuencia de las operaciones a cargo del operador de la Unidad de Transporte. 

7.2.2. Integridad del Recipiente No Desmontable del Semirremolque y Auto-tanque 

7.2.2.1. Antes de realizar cualquier actividad de inspección visual, mantenimiento o 
pruebas, se deben revisar los registros de los resultados previos del Recipiente No 
Desmontable y reparaciones previstas. 

7.2.2.2. Antes de realizar la inspección visual interna, pruebas o reparaciones al interior del 
Recipiente No Desmontable, éste se debe drenar, purgar, limpiar e inertizar de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el numeral 7.2.1.2, inciso e). 

7.2.2.3. Durante las actividades de inspección visual, mantenimiento o pruebas del 
Recipiente No Desmontable, se debe cumplir lo siguiente: 

a) El personal debe ser competente en el manejo del GLP y, en su caso, en el 
acceso a espacios confinados; 

b) Las herramientas, equipos y elementos de protección personal se deben 
revisar antes de ser usados en las actividades de inspección visual o 
mantenimiento; 

c) Los equipos y herramientas eléctricas para las pruebas no destructivas deben 
ser a prueba de explosión, y 

d) El personal que realice las pruebas debe usar el equipo de protección 
personal específico para la actividad que realiza. 

7.2.2.4. Se deben realizar como mínimo las pruebas e inspecciones periódicas, como parte 
del programa de inspecciones y pruebas, indicadas en la Tabla 3 para monitorear 
las condiciones del Recipiente No Desmontable. 

Tabla 3- Pruebas e inspecciones periódicas del Recipiente No Desmontable 

Prueba/inspección Periodicidad 

Inspección visual externa Anual 

Prueba de hermeticidad Anual 

Inspección visual interna Cada 10 años a partir de su fecha de fabricación. 

Prueba hidrostática  Cada 10 años a partir de su fecha de fabricación. 

Evaluación de espesores mediante 
medición ultrasónica 

A los 10 años contados a partir de la fecha de 
fabricación y posteriormente cada 5 años.  
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7.2.2.5. Las pruebas referidas en el numeral 7.2.2.4 deben cumplir respectivamente con lo 
siguiente: 

7.2.2.5.1. Inspección visual externa 

 La inspección visual externa debe incluir como mínimo: 

a) Evaluar las condiciones de la placa cilíndrica, cabezales y 
soldadura. En caso de detectar alguna de las anomalías descritas 
en la Tabla 1, el Auto-tanque o Semirremolque debe ser puesto 
fuera de servicio para realizar la valoración y, en su caso, 
reparación correspondiente; 

b) Examinar la condición de las tuberías, válvulas, acoplamientos y 
coples para detectar corrosión, defectos en soldaduras, fugas, 
entre otros; 

c) Reemplazar los pernos, tuercas eslabones o elementos faltantes y 
apretar pernos y tuercas flojos, y 

d) Revisar que el Recipiente No Desmontable conserva la placa de 
datos con la información de diseño y fabricación legibles. 

7.2.2.5.2. Prueba de hermeticidad 

a) La presión de la prueba de hermeticidad no debe ser inferior  
414 kPa. La presión de prueba debe mantenerse durante al menos 
5 min. El Recipiente No Desmontable no debe presentar fugas 
para continuar operando, y 

b) La prueba de hermeticidad debe realizarse por personal 
competente, y ser testificada por una unidad de inspección 
acreditada por una entidad de acreditación y aprobada por la 
Agencia; o en su caso, por un laboratorio de pruebas acreditado en 
términos de la LIC o por una persona certificada en ensayos no 
destructivos, que indique en un informe los resultados de esta. 

7.2.2.5.3. Inspección visual interna 

a) Se debe realizar una inspección visual interna del Recipiente No 
Desmontable del Auto-tanque o Semirremolque para evaluar la 
condición de la placa cilíndrica y cabezales, detectar corrosión, 
abolladuras, defectos en la soldadura o desgaste; revisar la 
existencia y condición del Rompeolas, así como el estado de 
tuberías y coples al interior del Recipiente No Desmontable; 

b) La inspección visual interna debe realizarse por un laboratorio de 
pruebas acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una 
persona certificada en ensayos no destructivos, que señale en un 
informe los resultados de esta, y 

c) Si como resultado de la inspección visual externa y de la 
inspección visual interna se concluye que se requiere realizar otro 
ensayo no destructivo para validar la integridad del Recipiente No 
Desmontable para continuar en operación, este debe realizarse y 
documentarse. 

7.2.2.5.4. Prueba hidrostática 

a) El Recipiente No Desmontable se debe llenar con agua a una 
temperatura que no exceda 35 ºC y a una presión hidrostática de 
1.3 veces su presión de diseño como mínimo, que en ningún caso 
debe exceder el 90 % del esfuerzo límite de cedencia del material. 
El Recipiente No Desmontable debe mantener la presión de 
prueba durante 10 min, para detectar fugas, abombamientos o 
cualquier otro defecto, y 
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b) La prueba hidrostática debe realizarse por un laboratorio de 
pruebas acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una 
persona certificada en el método de prueba empleado, que indique 
en un informe los resultados de ésta. 

7.2.2.5.5. Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica 

 Se debe realizar la evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica de la sección cilíndrica y casquetes del Recipiente No 
Desmontable de conformidad con la NOM-013-SEDG-2002. 

7.2.2.6. Cualquier área del Recipiente No Desmontable que muestre evidencia de 
abolladuras, grietas, hendiduras, incisiones o cavidades externas o corrosión, debe 
someterse como mínimo a una evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica realizada por una unidad de inspección acreditada por una Entidad de 
Acreditación y aprobada en la NOM-013-SEDG-2002. Cuando en el resultado de la 
medición la profundidad sea mayor al 40 % del espesor nominal de la placa más 
delgada, el Recipiente No Desmontable no deberá ser utilizado. 

7.2.2.7. En caso de detectar defectos en la soldadura como grietas, orificios, fusión 
incompleta o defectos estructurales, el Recipiente No Desmontable se debe poner 
fuera de servicio para efectuar la reparación correspondiente. 

7.2.2.8. Las reparaciones al Recipiente No Desmontable, que requieran soldadura o que 
afecten su integridad estructural debe realizarse por un fabricante certificado. 

7.2.2.9. Cuando, como resultado de un mantenimiento, se repare o reemplace algún 
elemento como tuberías, válvulas, mangueras o accesorios sin haber realizado 
trabajos de corte y soldadura en la pared del cuerpo o cabezas del Recipiente No 
Desmontable, se debe comprobar la hermeticidad de los elementos reparados o 
reemplazados posterior a su instalación en el Recipiente No Desmontable. 

7.2.2.10. Si el Recipiente No Desmontable fue sujeto a reparación o alteración de su 
soldadura, o se soldaron partes directamente al cuerpo o cabezas, se debe 
efectuar el tratamiento térmico y, como mínimo, las pruebas siguientes: 

a) Prueba radiográfica al 100 % de la soldadura aplicada en la reparación; 

b) Prueba hidrostática, y 

c) Prueba de hermeticidad. 

7.2.2.11. En caso de que el Recipiente No Desmontable haya estado expuesto al fuego, se 
debe efectuar el tratamiento térmico y, como mínimo, las pruebas siguientes: 

a) Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica; 

b) Prueba radiográfica en el 100 % de las soldaduras del área afectada; 

c) Dureza de materiales, como mínimo, en 6 puntos del área afectada; 

d) Réplicas metalográficas, como mínimo, en 4 puntos del área afectada, y 

e) Prueba hidrostática. 

7.2.2.12. La prueba radiográfica debe realizarse por personas que estén acreditadas bajo la 
NMX-B-482-CANACERO-2016. 

7.2.2.13. Las pruebas de dureza de materiales y réplicas metalográficas deben ser 
realizadas por laboratorios acreditados conforme a la LIC. 

7.2.2.14. Con el resultado de las pruebas, se debe determinar si el recipiente se encuentra 
dentro de los parámetros aceptables para continuar operando. Los documentos 
que contengan los resultados de las pruebas se deben integrar al Expediente de 
integridad. 

7.2.2.15. Se debe realizar la inspección visual y mantenimiento preventivo de los accesorios 
y elementos del Auto-tanque o Semirremolque para comprobar que conserven su 
funcionamiento y las condiciones operativas aceptables de acuerdo con la Tabla 4. 
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Tabla 4- Condiciones operativas aceptables de elementos y accesorios del Auto-tanque y 
Tractocamión-Semirremolque 

Elemento Actividad de revisión Criterios de aceptación 

Válvula de relevo de 
presión  

Inspección visual y 
prueba de fugas 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 
la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 
menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 
de fabricación. 

Está exenta de fugas en el área del asiento y en la 
conexión entre el Recipiente No Desmontable y la válvula. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está libre de cualquier señal de manipulación o reajuste. 

Está protegida por un tapón de hule y/o capuchón. 

Está libre de humedad y partículas. 

Válvula de exceso de 

flujo 

Inspección visual, prueba 

de funcionamiento y 

prueba de fugas. 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 

la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 

su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 

menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 

de fabricación. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está exenta de fugas.  

Válvula de no 

retroceso 

Inspección visual y 

prueba de fugas.  

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 

la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 

su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 

menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 

de fabricación. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está exenta de fugas. 

Válvula de llenado  Inspección visual y 

prueba de fugas 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 

la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 

su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 

menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 

de fabricación. 

Está exenta de fugas. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Válvula interna Prueba de 

funcionamiento y prueba 

de fugas 

Abre o cierra al operar el accionador de válvula interna. 

Cuenta con registros de la fecha de fabricación y tiempo 

de vida de la válvula. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Accionador de la 

válvula interna 

Inspección visual y 

verificación de 

operatividad. 

Al operar el accionador debe abrir o cerrar la válvula 

interna sin presentar resistencia, ni adaptaciones como 

alambres u otros objetos que puedan interferir con su 

correcto funcionamiento. 
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Válvula de máximo 
llenado 

Inspección visual Está exenta de fugas. 

Indicador de nivel  Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible. 

Está exento de fugas y con la aguja en funcionamiento. 

Manómetro de 
presión 

Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible. 

Está exento de fugas y con la aguja en funcionamiento. 

Termómetro Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible y con la aguja en 
funcionamiento. 

Está exento de fugas. 

Conexiones  Inspección visual Permanecen firmemente aseguradas sin signos de 
deterioro, fisuras o fugas.  

Tuberías Inspección visual que 

incluya pernos, 

conexiones y sellos. 

Están exentas de fugas. 

Permanecen firmemente soportadas y sin movimiento o 

desplazamiento. 

Entrada pasa-hombre Inspección visual  Permanece con su tornillería completa, sin corrosión y sin 

fuga. 

Conectores flexibles  Inspección visual Cuenta con recubrimiento sin signos de cortes, 

abrasiones, desgaste o cualquier otro daño en el 

recubrimiento que deje expuesta la malla interna. 

Se debe sustituir al cumplir 5 años a partir de su fecha de 

fabricación. 

Su longitud es igual o menor a 1 m.  

Placa de datos del 

Recipiente No 

Desmontable.  

Inspección visual. La información establecida en el numeral 6.1.1 es legible. 

Señales y avisos Inspección visual. Son legibles y cumplen con lo establecido en el numeral 

6.1.4. 

Extintor Inspección visual. Cuentan con capacidad de al menos 9 kg de polvo 

químico seco tipo ABC. 

La aguja del manómetro está dentro de la zona de 

operación. 

La manguera está limpia, sin obstrucciones, cortes, 

cuarteaduras y acoplada firmemente. 

Cuenta con el seguro. 

Está libre de corrosión o superficies rugosas, obstrucción, 

golpes o deformaciones. 

Cuenta con etiqueta de servicio y caducidad vigente. 

Lámpara de mano 

Calzas 

Señales reflejantes 

para carretera 

Inspección visual Se encuentran a bordo de la Unidad de Transporte, 

operables y sin daños que comprometan su 

funcionamiento. 

Cinta estática Inspección visual Está firmemente sujeta y hace contacto con el suelo. 
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7.2.2.16. Cada informe de prueba o inspección visual debe incluir la siguiente información, 

según corresponda: 

a) Tipo de prueba o inspección visual realizada; 

b) Fecha de la prueba o inspección visual (mes y año); 

c) Listado de todos los elementos probados o inspeccionados; 

d) Ubicación de los defectos encontrados y método de reparación; 

e) Certificado, acreditación o registro de la persona física o moral que realiza las 

reparaciones; 

f) Nombre y dirección de la persona que realiza la prueba, y 

g) Firma del inspector y del operador o personal responsable designado por el 

Regulado. 

7.2.2.17. El Regulado debe conservar e integrar al Expediente de integridad, los informes de 

prueba e inspecciones, mantenimientos realizados, así como los certificados de 

calibración de instrumentos, hasta que se complete con éxito la siguiente prueba, 

inspección visual, mantenimiento o calibración del mismo tipo. 

7.2.3. Se debe contar anualmente con la constancia de cumplimiento vigente de la NOM-068-SCT-

2-2014 para cada Semirremolque y Auto-tanque. Cualquier Tractocamión que se utilice en 

articulación con el Semirremolque para realizar el Transporte de GLP debe contar con la 

constancia vigente de cumplimiento de la NOM-068-SCT-2-2014. 

7.2.4. El Tractocamión y el Auto-tanque deben contar con un gobernador de velocidad, a través de 

la computadora del motor, a efecto de que se restrinja su velocidad hasta un máximo de 80 

km/h y contar con el documento que acredite su instalación. 

7.2.5. La Unidad de Transporte debe contar y mantener activo el Sistema GPS de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 

balizado y requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de 

posicionamiento global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y 

distribución por medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo y 

petroquímicos. 

7.3. Dictamen de operación y mantenimiento 

7.3.1. El Regulado debe obtener anualmente, a partir del primer año de inicio de operaciones, un 

dictamen de operación y mantenimiento, emitido por una unidad de inspección acreditada por 

una Entidad de Acreditación y aprobada por la Agencia, en el que conste que cada Unidad de 

Transporte cumple con los requisitos establecidos en el capítulo 7. Operación y 

mantenimiento. El dictamen de operación y mantenimiento debe ser integrado al Expediente 

de integridad durante la vigencia de éste. 

7.3.2. El Regulado debe entregar a la Agencia copia simple del Dictamen de operación y 

mantenimiento mediante el Formato FF-ASEA-062, en un periodo no mayor a 30 días 

naturales posterior a su obtención. 

7.3.3. Cada Unidad de Transporte y sus respectivos operadores deben estar incluidos en un 

dictamen vigente de operación y mantenimiento. 
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8. Término de operación 

8.1. Para dar de baja una Unidad de Transporte de su parque vehicular, el Regulado debe cumplir con 
lo siguiente: 

8.1.1. Cuando el Recipiente No Desmontable del Auto-tanque o Semirremolque no cumple con las 
condiciones de integridad establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
para continuar en uso realizando la actividad de Transporte de GLP, se deben realizar las 
siguientes acciones: 

a) Retirar, borrar o cubrir de forma segura e irreversible la placa de especificaciones del 
Recipiente No Desmontable; 

b) El Recipiente No Desmontable, sus accesorios, dispositivos de seguridad, mangueras, 
tuberías y conexiones deben quedar libres de cualquier sustancia inflamable, agua o 
sedimento que le confiera alguna característica de peligrosidad; 

c) Ejecutar el procedimiento de limpieza, inertización y monitoreo de explosividad, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 7.2.1.2, inciso e), o contar con el documento 
que acredite que la limpieza y control de remanentes se realizó de conformidad con la 
NOM-019-SCT2/2015; 

d) El Recipiente No Desmontable debe presentar un nivel de inflamabilidad o explosividad 
de 0 %, comprobado por medio de un explosímetro o detector de mezcla explosiva; 

e) Elaborar un reporte de término de operación que incluya la información siguiente: 

1. Identificación de la Unidad de Transporte, mediante el número de permiso otorgado 
por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos y número 
económico; 

2. Número de serie del Recipiente No Desmontable; 

3. Registro de las condiciones por las cuáles el Recipiente No Desmontable fue 
retirado de operación; 

4. Fecha de término de operación; 

5. Fecha y registro de las actividades de purga, limpieza e inertización; 

6. Fecha y registro del personal capacitado, o en su caso de la persona física o moral 
que realiza la limpieza del Recipiente No Desmontable; 

7. El documento que acredite la limpieza del Recipiente No Desmontable, cuando 
esta se ejecute por un prestador de servicios que cuente con registro como 
generador de residuos y/o como Centro de Limpieza de autotransporte federal; 

8. Estimación de los residuos generados y su clasificación; 

9. En su caso, registro de los prestadores de servicios autorizados para la gestión de 
los residuos generados, y 

10. El manifiesto de entrega, transporte y recepción de los residuos generados, para 
acreditar el destino final del Recipiente No desmontable, así como de los residuos 
generados por su limpieza y disposición. 

8.1.2. Cuando la Unidad de Transporte sea dada de baja por fines comerciales, logísticos o de 
renovación de parque vehicular, pero conserva las condiciones de integridad para el 
Transporte de GLP establecidas en la Presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, el 
Regulado debe: 

a) Elaborar un reporte de término de operación que incluya la información siguiente: 

1. Identificación de la Unidad de Transporte, mediante el número de permiso otorgado 
por la autoridad competente en materia del Sector Hidrocarburos y número 
económico; 



260     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

2. Número de serie del Recipiente No Desmontable; 

3. Registro de las condiciones por las cuáles la Unidad de Transporte fue retirada de 

operación; 

4. Fecha de término de operación, y 

5. Registro de los últimos resultados de las pruebas establecidas en la presente 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

b) Conservar el Expediente de integridad de la Unidad de Transporte durante el tiempo que 

se encuentre bajo su resguardo. 

8.1.3. El Regulado debe conservar el Reporte de término de operación por un periodo de 5 años 

posteriores a la fecha de término de operación para cuando la Agencia lo requiera. 

9. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

9.1. Consideraciones generales 

9.1.1. El objetivo del presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) es establecer 

las directrices y criterios para la evaluación del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

y requisitos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplicables a 

los Regulados que realicen el Transporte de GLP por medio de Tractocamión-Semirremolque 

y Auto-tanques. 

9.1.2. El PEC se llevará a cabo por medio de examen de documentos y constatación ocular, según 

corresponda, por una unidad de inspección acreditada por una Entidad de Acreditación y 

aprobada por la Agencia. 

9.1.3. La unidad de inspección debe realizar la Evaluación de la Conformidad de manera presencial 

en la Instalación del Regulado. 

9.1.4. Las visitas para la Evaluación de la Conformidad deben documentarse en un acta que 

contenga como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre, número de aprobación y domicilio de la unidad de inspección; 

b) Nombre, denominación o razón social del Regulado; 

c) Número de permiso emitido por la autoridad competente en materia del Sector 

Hidrocarburos; 

d) Domicilio de la Instalación del Regulado donde se realiza la Evaluación de la 

Conformidad; 

e) Identificación de la o las Unidades de Transporte sometidas a Evaluación de la 

Conformidad. 

f) Listado de operadores del Regulado que operan cada Unidad de Transporte; 

g) Fecha y hora en que se realiza la o las visitas; 

h) Nombre y firma autógrafa del personal profesional técnico especializado que realiza la 

inspección; 

i) Nombre y firma autógrafa del personal del Regulado que atiende la inspección; 

j) Nombre, domicilio y firma autógrafa del testigo o testigos de asistencia; 

k) Tipo de inspección (examen de documentos y/o constatación ocular), y; 

l) Descripción de los documentos examinados durante la inspección. 
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9.2. Del inicio de operación 

9.2.1. Generalidades 

 El PEC para el inicio de operación se debe realizar para cada Unidad de Transporte del 

Regulado. 

9.2.2. Examen de documentos 

 La unidad de inspección debe examinar el Expediente de integridad de la Unidad de 

Transporte tomando en cuenta los criterios siguientes: 

a) Comprobar que los documentos que integran el Expediente de integridad según lo 

establecido en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, correspondan con el 

Auto-tanque o Semirremolque objeto de la Evaluación de la Conformidad, por medio de 

la información de identificación de la Unidad de Transporte, número de serie del 

Recipiente No Desmontable y datos de identificación de válvulas y accesorios. 

b) Evaluar en el Expediente de integridad el cumplimiento de los numerales 6.1.2, 6.1.6, 

6.1.7, 6.2.2, 6.2.3, 6.2.4, 6.2.5, 6.2.6, 6.2.7, 6.2.8, 6.2.9 y 6.3 de la presente Norma 

Oficial Mexicana de Emergencia. 

9.2.3. Constatación ocular 

 La unidad de inspección debe evaluar visualmente las condiciones del Auto-tanque o 

Semirremolque para comprobar que cumple con los numerales 6.1.1, 6.1.3, 6.1.4, 6.1.5, 6.2.1, 

6.2.6, 6.2.7, 6.2.8, 6.2.9 y 6.2.10. de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

previo a iniciar operaciones. 

 La unidad de inspección debe estar presente en las pruebas que el Regulado realice referidas 

en los numerales 6.2.6, 6.2.7, 6.2.8 y 6.2.9, según aplique. 

9.3. De la operación y mantenimiento 

9.3.1. Generalidades 

9.3.1.1. El PEC en la etapa de operación y mantenimiento se debe realizar para cada 

Unidad de Transporte del Regulado. 

9.3.1.2. El Regulado debe proporcionar a la unidad de inspección un listado de las 

Unidades de Transporte que someterá a evaluación, así como la relación del o los 

operadores de cada unidad. Cada procedimiento podrá incluir la evaluación de 

hasta un máximo de cinco Unidades de Transporte del Regulado. 

9.3.2. Examen de documentos 

9.3.2.1. El Regulado debe proporcionar a la unidad de inspección los siguientes 

documentos, los cuales puede presentar de manera individual para cada Unidad de 

Transporte objeto de evaluación o de manera consolidada para todas o varias 

unidades incluidas en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2. 

a) Programa anual de capacitación 

 La unidad de inspección debe constatar el numeral 7.1.1 y que los 

operadores indicados en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2 estén 

incluidos en el programa anual de capacitación o certificación y que el 

programa se haya cumplido, basado en los registros de capacitación o en los 

certificados vigentes. 

b) Expediente individual de los operadores 

1. La unidad de inspección debe examinar el expediente individual de los 

operadores incluidos en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2, 

para constatar el cumplimiento del numeral 7.1.4. 
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2. La unidad de inspección debe examinar que las constancias de 

capacitación a las que se refiere el numeral 7.1.4, inciso b), indiquen el 

nombre de los operadores, las fechas de capacitación, el nombre del 

agente capacitador, los temas en los que se imparte la capacitación de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 7.1.2; así como la evidencia 

del 7.1.3, y los resultados de las evaluaciones o el certificado en el 

estándar de competencia emitido por el CONOCER para el Transporte 

de GLP, que incluya el nombre completo del Operador, fecha de 

expedición y folio. 

3. Las constancias de capacitación impartida por agentes capacitadores 

externos a que refiere el numeral 7.1.2 deben incluir el número de 

autorización y registro ante la STPS. 

c) Manual, procedimientos y bitácora de operación. 

 La unidad de inspección debe constatar que existan manuales, 

procedimientos y bitácoras de operación, y que estos se ejecuten 

comprobando el cumplimiento del numeral 7.2.1. 

d) Programa y bitácora de mantenimiento, inspecciones y pruebas de la Unidad 

de Transporte. 

 La unidad de inspección debe constatar que exista un programa de 

mantenimiento, inspecciones y pruebas y que este tenga congruencia con los 

registros en bitácora de las actividades de mantenimiento, los resultados de 

las pruebas realizadas y, en su caso, los dictámenes obtenidos; así como 

comprobar el cumplimiento de los numerales 7.1.6, 7.1.7, 7.1.8, 7.2.2 y 7.2.3. 

 La unidad de inspección debe constatar que los documentos que avalan el 

cumplimiento de los numerales referidos en el párrafo anterior, correspondan 

con el Auto-tanque o Semirremolque objeto de la Evaluación de la 

Conformidad, por medio de la información de identificación de la Unidad de 

Transporte, número de serie del Recipiente No Desmontable y datos de 

identificación de válvulas y accesorios. 

e) Informes de resultados de inspección y/o pruebas. 

 La unidad de inspección debe constatar el cumplimiento del numeral 7.2.2, 

considerando lo siguiente: 

1. Para cada prueba o inspección periódica o en caso de existir registros 

de reparación con soldadura o exposición al fuego, los informes de 

resultados deben contener la fecha de la prueba o inspección, el nombre 

o razón social de la persona física o moral que las realizó, el folio o 

número identificador del informe, el número de acreditación del 

laboratorio, o certificación de competencia de la persona que ejecuta las 

pruebas e inspecciones. 

2. La unidad de inspección debe constatar que los informes de resultados 

correspondan con la Unidad de Transporte sometida a evaluación por 

medio de los datos de identificación de la Unidad, número de serie o 

marcado del Recipiente No Desmontable, válvulas o accesorios. 

3. El personal que realiza la inspección visual, mantenimiento y pruebas 

cuenta con constancias de capacitación o certificación, según lo solicite 

el requisito, que avale su competencia, y este personal corresponde al 

registrado en la bitácora correspondiente a la inspección visual, 

mantenimiento o pruebas realizada. 
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f) Expediente de integridad de la Unidad de Transporte. 

 La unidad de inspección debe constatar el cumplimiento del numeral 7.2.2.17 y 

comprobar que los documentos que integran el Expediente de integridad, según lo 

establecido en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, correspondan 

con la Unidad de Transporte objeto de la Evaluación de la Conformidad, por medio 

de los datos de identificación de la Unidad, número de serie del Recipiente No 

Desmontable y datos de identificación de válvulas, mangueras y accesorios, 

cuando aplique. 

g) Programa para evitar la recurrencia de incidentes y accidentes. 

 La unidad de inspección debe constatar el cumplimiento del numeral 7.1.10 

comprobando que la totalidad de incidentes y accidentes registrados por el 

Regulado cuentan con medidas de prevención y mitigación en un programa, y que 

se cuentan con los registros, procedimientos, capacitación, u otra evidencia, según 

la medida establecida, que demuestre que el programa ha sido ejecutado en su 

totalidad. 

h) Gobernador de velocidad. 

 La unidad de inspección debe constatar el cumplimiento del numeral 7.2.4 con el 

documento que acredite la instalación del gobernador de velocidad. 

9.3.3. Constatación ocular 

9.3.3.1. La unidad de inspección debe evaluar visualmente en el Auto-tanque o 

Semirremolque el cumplimiento de los numerales 7.1.4, 7.2.2.15 y de la Tabla 1 

referida en el numeral 7.2.2.5.1 inciso a) de la presente Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia. 

9.3.3.2. La unidad de inspección debe evaluar visualmente que los operadores indicados 

en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2 realizan la revisión visual diaria 

conforme a lo establecido en el numeral 7.2.1.2 inciso b) y en el caso de los 

operadores de semirremolque, ejecutan el procedimiento establecido en el numeral 

7.2.1.2 inciso c). 

9.3.3.3. En caso de que en el programa referido en el numeral 7.1.10 el Regulado haya 

planteado medidas que se pueden evaluar visualmente, la unidad de inspección 

debe constatar su cumplimiento. 

9.4. Del resultado de la Evaluación de la Conformidad 

9.4.1. El resultado de la Evaluación de la Conformidad debe documentarse en una lista de 

inspección, de formato libre, que contenga como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre, número de aprobación y domicilio de la unidad de inspección; 

b) Nombre, denominación o razón social del Regulado; 

c) Número de permiso emitido por la autoridad competente en materia del Sector 

Hidrocarburos; 

d) Tipo de Unidad de Transporte (Auto-tanque o Tractocamión-Semirremolque), número de 

placas, datos de identificación de la o las Unidades de Transporte sometidas a 

Evaluación de la Conformidad; 

e) Listado del operador u operadores que operan cada Unidad de Transporte; 

f) Número de serie del Recipiente No Desmontable, capacidad en litros, nombre del 

fabricante y fecha de fabricación; 

g) Lista de elementos inspeccionados documentales y físicos; 
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h) Tipo de inspección (examen de documentos y/o constatación ocular) y resultado del 
cumplimiento para cada requisito normativo; 

i) Evidencia que soporte el cumplimiento del requisito y su descripción, cuando aplique; 

j) En el caso de dictámenes e informes de resultados de pruebas e inspecciones, registrar 
la fecha de la prueba o inspección, el nombre o razón social de la persona física o moral 
que las realizó, el folio o número identificador del informe, el número de acreditación del 
laboratorio, unidad de inspección o certificación de competencias de la persona que 
ejecuta las pruebas e inspecciones; 

k) No conformidades y observaciones indicando la resolución de estas, y 

l) Para la Evaluación de la Conformidad de operación y mantenimiento, se debe incluir el 
listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2, indicando para cada Unidad de Transporte y 
para cada operador, si aprueba o no aprueba la Evaluación de la Conformidad. 

9.4.2. La unidad de inspección debe emitir el dictamen de inicio de operación o el dictamen de 
operación y mantenimiento, según sea el caso, cuando se compruebe el cumplimiento de los 
requisitos y especificaciones establecidos en el capítulo 6. Inicio de operación o el capítulo 7. 
Operación y mantenimiento, según corresponda, de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia. El dictamen debe indicar los datos de identificación de las Unidades de 
Transporte y nombre de los operadores que cuentan con la aprobación de cumplimiento, así 
como un número de folio o de identificación irrepetible. 

 Las Unidades de Transporte y los operadores que no aprobaron la evaluación de la 
conformidad, no podrán realizar la actividad de Transporte de GLP. 

9.5. De la vigencia del dictamen 

9.5.1. La vigencia del dictamen de inicio de operación y del dictamen de operación y mantenimiento 
será de 1 año a partir de la fecha de emisión. 

9.5.2. Las Unidades de Transporte que no cuenten con un dictamen vigente de cumplimiento de la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia no deben realizar operaciones de 
Transporte de GLP. 

9.5.3. El dictamen de operación y mantenimiento será válido cuando la Unidad de Transporte sea 
operada por el personal listado en un Dictamen de operación y mantenimiento vigente o, en 
su caso, se cuente con un Dictamen aprobatorio vigente en el que este incluido el operador y 
se cuente con el expediente individual que cumpla con lo establecido en el numeral 7.1.4. 

10. Grado de concordancia con normas internacionales 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

11. Verificación de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

 La Verificación del cumplimiento de la presente de Norma Oficial Mexicana de Emergencia se llevará a 
cabo de la siguiente manera: 

a) La Agencia, en términos de su normatividad y en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y locales competentes en materia de tránsito, movilidad, protección civil y del orden 
público, podrá implementar operativos en vías generales de comunicación y vialidades, para que, 
dentro del ámbito de sus competencias, verifiquen y supervisen el cumplimiento de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia, y 

b) La Agencia en términos de la normatividad, podrá celebrar convenios de coordinación con las 
autoridades de los gobiernos de los Estados y de la Ciudad de México, de los municipios y de las 
Alcaldías, con la finalidad de establecer acciones que faciliten la verificación de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

 El incumplimiento con lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia será 
sancionado por la Agencia, en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás 
disposiciones aplicables. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Listado de revisión visual diaria 

Antes de la puesta en marcha de la Unidad de Transporte se debe realizar la revisión visual diaria, según la 
Unidad que corresponda, conforme a lo establecido en este Apéndice o en la NOM-006-SCT-2-2023. 

Los conceptos de este Apéndice pueden conformar un documento independiente, formar parte de los 
procedimientos de operación o de la bitácora de operación. 

A.1. Auto-tanque  

FECHA: ___/___/____  FIRMA(S) 

NOMBRE DEL OPERADOR: ______________________________________________________   

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

  

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD: __________________________________________________ _______________ 

   

Componentes Criterio de aceptación Cumple No 
cumple

RECIPIENTE, VÁLVULAS, ACCESORIOS      

Recipiente No Desmontable 
Libre de abolladuras, protuberancias, incisiones o 
cavidades 

    

Coples  Sin fuga     

Válvulas y accesorios Sin fuga     

Válvula interna Abre o cierra al operar el accionador   

Indicador de presión, temperatura y 
nivel 

Sin fuga y funciona     

El nivel de llenado del Recipiente no excede el 90 %   

Manguera, en caso de contar con ella 

Sin protuberancias     

Sin cortes o raspaduras   

Recubrimiento de hule    

Sin daño o deformación en malla interna   

Tornillería completa   

Sin desgaste o daño al recubrimiento o accesorios   

Válvula de recepción Sin daños y sin fugas     

INTERIOR (CABINA)     

Copia del permiso emitido por la 
autoridad competente en materia del 
Sector Hidrocarburos, tarjeta de 
circulación vigente, copia del 
reglamento local de tránsito, PRE, Hoja 
de Datos de Seguridad del GLP. 

A bordo     

Indicadores del tablero  Funcionan   

Calentador-Desempañador Funciona     

Cinturón de seguridad En buen estado y funciona     

Parabrisas Sin daño     

Limpiadores Funcionan     

Espejos retrovisores Sin daño     

Sistema de frenos  Funciona     
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FRENTE EXTERIOR     

Defensa Sujeción correcta, sin daños     

Sistema de luces  Funcionan     

Escape Sujeto y sin daño   

LADO IZQUIERDO Y LADO DERECHO     

Tapón del tanque de combustible 

(gasolina o diésel)  
Cierre hermético     

Sistema de luces  Funcionan     

Llanta de refacción 
Presión conforme a la recomendación de fabricante y sin 

daños 
    

Llantas 

Presión conforme a la recomendación de fabricante y sin 

daños 
    

Dibujo homogéneo   

Rines Sin daños     

Birlos y tuercas Completos y sin daños     

Guardafangos (Loderas) Completos y sin daños     

PARTE POSTERIOR DE LA UNIDAD     

Sistema de luces Funcionando     

Defensa Que exista, sujeción correcta y sin daños      

PARTE INFERIOR     

Cinta estática Que toque el piso     

EQUIPO DE EMERGENCIA     

Extintor, con capacidad de 9 kg, para 

fuego tipo A, B, C.  
Sujeto y con fecha de inspección y recarga vigente     

Señales reflejantes de seguridad A bordo      

Calzas A bordo     

LETREROS, SEÑALES Y AVISOS   

Letreros, señales y avisos 
Claros, legibles, sin deformaciones o decoloraciones y no 

obstruidos 
  

 

ESTA SECCIÓN SE UTILIZA EN CASO DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS EN LA REVISIÓN 

Defectos o anomalías observadas: Fecha de la acción correctiva: 

  

  

  

Nombre del responsable de la corrección/reparación:  Firma del responsable:  
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A.2. Tractocamión-Semirremolque 

FECHA: ___/___/____  FIRMA 

NOMBRE DEL OPERADOR: ____________________________________________________   

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD: __________________________________ ______________ 

Componentes Criterio de aceptación Cumple 
No 

cumple 

INTERIOR (TRACTOCAMIÓN)     

Calentador-Desempañador Funciona     

Indicadores del tablero  Funcionan   

Cinturón de seguridad En buen estado y funciona     

Parabrisas Sin daño     

Limpiadores Funcionan     

Espejos retrovisores Sin daño     

Sistema de frenos Funciona     

FRENTE EXTERIOR (TRACTOCAMIÓN)     

Sistema de luces Completas y funcionando     

LADO IZQUIERO Y DERECHO (TRACTOCAMIÓN-SEMIRREMOLQUE)     

Tapón del tanque de combustible  Cierre hermético     

Sistema de luces Completas y funcionando     

Cintas reflejantes  Completas y visibles     

Llantas 
Presión conforme a la recomendación de fabricante y 

sin daños 
    

Birlos y tuercas Completos y en buen estado     

Guardafangos (Loderas) Completos, sin daños     

PARTE POSTERIOR (TRACTOCAMIÓN)     

Sistema de luces  Completas y funcionando     

Escape Bien sujetado y sin daños     

Conexión quinta rueda 

Sin daños (deformaciones, golpes, pandeo)   

Enganche con el Semirremolque de acuerdo con el 

procedimiento referido en el 7.2.1.2 inciso c) 
  

Con lubricación   

Tornillería completa   

Libre de obstrucciones   
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EQUIPO DE EMERGENCIA     

Extintor, con capacidad de 9 kg, para 

fuego tipo A, B, C.  

Sujeto al Semirremolque, fecha de inspección y recarga 

vigente 
    

Señales reflejantes de seguridad A bordo     

Calzas A bordo     

RECIPIENTE, VÁLVULAS, ACCESORIOS (SEMIRREMOLQUE)   

Recipiente 
Libre de abolladuras, protuberancias, incisiones o 

cavidades 
    

Conexiones del recipiente Sin fuga     

Coples  Sin fuga     

Válvulas y accesorios  Sin fuga     

Indicador de presión Sin fuga y funcionando     

Indicador de temperatura Sin fuga y funcionando     

Indicador de nivel 
Sin fuga, funcionando y el nivel de llenado del 

Recipiente no excede el 90 % 
    

Manguera, en caso de contar con ella 

Sin protuberancias   

Sin cortes o raspaduras   

Recubrimiento de hule   

Sin daño o deformación en malla interna   

Tornillería completa   

Sin desgaste o daño al recubrimiento o accesorios   

Válvula de recepción Sin daños y sin fugas   

SEMIRREMOLQUE     

Freno  Funciona     

Conexiones y líneas eléctricas y de aire 

(del tractocamión a Semirremolque) 
Sin daños     

Patines 
Funcionan     

Sin daños   

Luces Completas y funcionando     

Cintas reflejantes Completas y visibles     

Llantas 
Dibujo homogéneo y sin daños     

Presión conforme a la recomendación de fabricante   

Rines Sin daños     

Birlos Completos y sin daños     

Guardafangos (Loderas). Completos, sin daños     
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-006-ASEA-2025, Transporte de 
Gas Licuado de Petróleo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y tendrá una vigencia de seis meses a partir de su entrada en vigor. 

SEGUNDO. Los Regulados que cuenten con Auto-tanques y Semirremolques con su respectivo 
Tractocamión, de Transporte de Gas Licuado de Petróleo operando a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, contarán con 120 días naturales para realizar las 
implementaciones o adecuaciones que les permita cumplir con lo establecido en el capítulo 7. Operación y 
mantenimiento. 

Concluido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, y en caso de no contar con un Dictamen 
vigente de la NOM-007-SESH-2010, los Regulados contarán con plazo de 60 días naturales para obtener el 
dictamen correspondiente. 

TERCERO. Los informes de resultados de la Inspección visual interna, Prueba hidrostática y Evaluación 
de espesores mediante medición ultrasónica referidos en la Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, obtenidos en los 
últimos 10 años para Recipientes No Desmontables, serán reconocidos hasta el siguiente periodo de 
inspección o prueba referido en la Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, a menos que se presente alguno de los 
escenarios establecido en los numerales 7.2.2.6, 7.2.2.10 y 7.2.2.11. 

CUARTO. Los dictámenes de cumplimiento con la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el Transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, que hayan sido emitidos con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, serán 
reconocidos por la Agencia hasta el término de su vigencia. 

QUINTO. Las unidades de inspección acreditadas y aprobadas para evaluar la conformidad de la  
NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el Transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento, podrán llevar a cabo el procedimiento de evaluación de la conformidad de esta 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia durante la vigencia de la misma. 

SEXTO. Una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley del Sector 
Hidrocarburos, todas las referencias realizadas en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia al 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos se entenderán 
realizadas al Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

SÉPTIMO. Una vez que se emita el estándar de competencia CONOCER aplicable a los operadores de 
las Unidades de Transporte de GLP y se cuente con infraestructura para operarlo, el Regulado debe dar 
cumplimiento a los numerales 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3 y 7.1.4 inciso b) a través del programa de certificación 
referido en el numeral 7.1.1 y de los certificados vigentes de los operadores en el estándar de competencia 
aplicable emitido por el CONOCER, mismos que le serán evaluados mediante el numeral 9.3.2.1. 

OCTAVO. Las constancias de capacitación o certificados referidos en el numeral 7.1.4 inciso b), así como 
los informes de resultados de la Inspección visual interna, Prueba hidrostática y Evaluación de espesores 
mediante medición ultrasónica establecidas en la Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, deben ser entregados a la 
Agencia cuando esta los requiera, por los medios electrónicos que para tales efectos se establezca. 

NOVENO. El cumplimiento de lo establecido en el capítulo 7. Operación y mantenimiento de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se deberá realizar respetando los plazos establecidos dentro de la 
misma, y se exigirá la continuidad de su respectivo cumplimiento una vez que entre en vigor la Norma Oficial 
Mexicana definitiva. 

_______________________ 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     271 

NORMA Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de Petróleo 
(cancela a la NOM-007-SESH-2010 Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de 
seguridad, operación y mantenimiento). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- ASEA.- Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente. 

ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
con fundamento en el artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o., 
fracción I, 17 y 26, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., fracción 
XI, inciso d, 4o, 5o., fracciones III, IV, VI y XXX, 6o., fracción I, inciso a), 27 y 31, fracciones II, IV y VIII, de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 1o., 127 y 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos; 1o., 3o., fracción IX, 10, fracciones VIII y 
XV, 12, párrafo primero y segundo, 24, 30, 31, y 34 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1o. y 4o. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. y 3o., párrafos primero y segundo, fracciones I, VIII, XX y 
XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 3o., inciso B, fracción IV, 9, fracciones XXIII y XXXVII, 
47, primer párrafo, 48, párrafos primero y tercero y 49, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, en cuyo artículo Décimo Noveno Transitorio se establece 
como mandato al Congreso de la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Agencia), como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de medio ambiente, con 
autonomía técnica y de gestión; con atribuciones para regular y supervisar, en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades del Sector 
Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, el control 
integral de Residuos. 

Que la Ley del Sector Hidrocarburos, en su artículo 127 establece que la industria del Sector 
Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal, por lo que, únicamente el Gobierno Federal puede dictar 
las disposiciones técnicas, reglamentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 
la emisión de gases de efecto invernadero, el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al 
medio ambiente en el desarrollo de esta industria. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 119, fracción XV, de la Ley del Sector Hidrocarburos, 
los Permisionarios estarán obligados a cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas 
que emitan las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y la Agencia, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 164 de la Ley del Sector Hidrocarburos, corresponde 
a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en materia de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa, así como de protección al medio ambiente en la industria de Hidrocarburos, a fin de promover, 
aprovechar y desarrollar de manera sustentable las actividades de la industria y aportar los elementos 
técnicos para el diseño y la definición de la política pública en materia energética, de protección al medio 
ambiente y recursos naturales. 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, establece que esta tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector. 

Que el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las 
que se encuentra expedir las normas oficiales mexicanas en materia de su competencia. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o., fracción IX de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, corresponde a las Autoridades Normalizadoras expedir Normas Oficiales Mexicanas en las materias 
relacionadas con sus atribuciones, determinar su fecha de entrada en vigor y verificar su cumplimiento. 



272     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracciones VIII y XV de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, las Normas Oficiales Mexicanas tienen como finalidad atender las causas de los problemas 
identificados por las Autoridades Normalizadoras que afecten o que pongan en riesgo los objetivos legítimos 
de interés público, entre otros, la protección de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector 
Hidrocarburos. 

Que el 11 de julio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento, con el objetivo de establecer las condiciones mínimas de seguridad, operación y 
mantenimiento que se deben cumplir en lo que refiere al uso de vehículos para el transporte y distribución de 
gas licuado de petróleo. 

Que derivado de la Reforma Constitucional en Materia de Energía publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013 y el artículo Sexto Transitorio de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la NOM-007-SESH-2010, 
Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y 
mantenimiento, fue transferida a la Agencia, ya que contiene elementos de Seguridad Industrial y Seguridad 
Operativa competencia de esta Autoridad. 

Que derivado de la revisión sistemática de la NOM-007-SESH-2010, se identificó la necesidad de 
armonizar su contenido con el marco jurídico vigente conforme a las competencias de la Agencia; incorporar 
las mejores prácticas que resulten aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente mediante la adopción de estándares nacionales e internacionales que permitan 
prevenir, controlar y/o mitigar los riesgos asociados a la Distribución de Gas Licuado de Petróleo por medio de 
Auto-tanque y Vehículo de Reparto, así como actualizar los criterios de Evaluación de la Conformidad y 
Vigilancia de dicha Norma Oficial Mexicana, motivo por el cual estas necesidades se incorporaron en la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5, fracción XVI de la Ley del Sector Hidrocarburos y 
el artículo 35 del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, 
la actividad de Distribución consiste en adquirir, recibir, guardar, trasladar y, en su caso, conducir un 
determinado volumen de Gas Natural o Petrolíferos desde una ubicación determinada hacia uno o varios 
destinos previamente asignados, para venta a personas Permisionarias de Expendio al Público o personas 
Usuarias Finales, actividad que, para el caso de Gas Licuado de Petróleo, podrá llevarse a cabo mediante 
Auto-tanques y Vehículos de Reparto. 

Que el artículo 31 de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que las Normas Oficiales Mexicanas 
de Emergencia serán elaboradas directamente y emitidas por las Autoridades Normalizadoras, cumpliendo 
con lo previsto en el artículo 34 de la referida Ley, cuando busquen evitar un daño inminente, o bien atenuar o 
eliminar un daño existente a algún objetivo legítimo de interés público, señalando que tendrán una vigencia no 
mayor a seis meses, misma que podrá ser prorrogada en una sola ocasión, hasta por un periodo igual, si así 
lo considera la autoridad emisora, y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Que las investigaciones y los datos estadísticos de 2024, registraron 13,771 hechos de tránsito a nivel 
nacional de los cuales el 29% se refieren a hechos de tránsito ocurridos en carreteras federales con 
participación de vehículos del Servicio Público Federal, entre las principales causas se encuentran los factores 
humanos vinculados con la pericia del conductor y la velocidad de tránsito. 

Que la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo mediante Auto-tanque y Vehículo de Reparto 
es una actividad de alto riesgo por las propiedades y comportamiento inherentes de la sustancia, como lo es 
su alta inflamabilidad, la expansión volumétrica significativa al pasar de estado líquido a gaseoso, y la 
densidad de sus vapores, que al ser más pesados que el aire, tienden a acumularse en áreas de baja altitud, 
generando un alto riesgo de incendio o explosión al perder la contención. Adicionalmente se han registrado 
múltiples accidentes que han dejado daños considerables a la población, incluyendo la pérdida de vidas 
humanas, requiriendo establecer las especificaciones técnicas y requisitos para garantizar la Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y la protección al medio ambiente para las personas y las instalaciones. 

Que de acuerdo con el registro de esta Agencia referente a la ocurrencia de incidentes o accidentes 
relacionados con la Distribución de Gas Licuado de Petróleo por Auto-tanques y Vehículos de Reparto, se 
tiene que estos han sido ocasionados por accidentes viales, volcaduras, fallas mecánicas, fugas en equipos, 
entre otras, teniendo como una de las principales causas de estos accidentes el factor humano, la falta de 
capacitación de los operadores y las fallas mecánicas en la parte motriz del vehículo; entre otros factores 
físicos, sistémicos, humanos y ambientales. 
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Que de un universo de 32,186 Unidades de Distribución de GLP, 4,205 son Auto-tanques con Recipientes 
No Desmontables cuya capacidad es superior a 5,000 L y tienen más de diez años de vida, por ello, la 
necesidad urgente de verificar su integridad con un esquema de pruebas integral, para asegurar que éstos 
operen en condiciones seguras durante la Distribución de GLP, con la finalidad de evitar daños a la población, 
garantizar la seguridad industrial, operativa y la protección al medio ambiente. 

Que atendiendo a lo anterior es necesario establecer las especificaciones técnicas y requisitos en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa a los Auto-tanques y vehículos de reparto, considerados estos 
como parte de la infraestructura empleada en la Distribución de Gas Licuado de Petróleo, con la finalidad de 
prevenir, mitigar y controlar los riesgos asociados a la actividad. 

Que atendiendo a las consideraciones anteriores surge la necesidad de emitir de manera inmediata la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, que establece en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente los requisitos y especificaciones para la prevención, 
control y mitigación de los riesgos que pueden presentarse durante el desarrollo de dicha actividad, 
considerando, entre otras, el mantenimiento preventivo y correctivo para conservar la integridad mecánica de 
las Unidades de Distribución incluyendo el Recipiente No Desmontable, las válvulas, los equipos y accesorios, 
la parte motriz y cualquier elemento que pueda generar una condición de riesgo, así como los procedimientos 
de operación, prácticas seguras, capacitación teórico-práctica, certificación y desempeño del personal; para 
favorecer el desarrollo de una industria segura y la consecución de los objetivos legítimos de interés público a 
cargo de esta Agencia. 

Que la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas 
Licuado de Petróleo cancela a la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas 
L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento. 

Que, en virtud de lo antes expuesto, se expide la Norma Oficial Mexicana de Emergencia,  
NOM-EM-007-ASEA-2025, Distribución de Gas Licuado de Petróleo (Cancela a la NOM-007-SESH-2010 
Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y 
mantenimiento). 

Ciudad de México, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- El Director Ejecutivo de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y Operativa y Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Armando Ocampo Zambrano.- Rúbrica. 

 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Objetivos legítimos de interés público 

4. Referencias normativas 

5. Términos, definiciones, términos abreviados, símbolos y siglas 

6. Inicio de operación 

7. Operación y mantenimiento 

8. Término de operación 

9. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

10. Grado de concordancia con normas internacionales 

11. Verificación de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

 Apéndice A (Normativo) Listado de revisión visual diaria 

 Apéndice B (Normativo) Condiciones de seguridad de la parte motriz de Auto-tanques y Vehículos de 
Reparto. 

12. Bibliografía 

 TRANSITORIOS 



274     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

1. Objetivo 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia establece las especificaciones técnicas y 
requisitos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente que deben 
cumplir los Regulados que realicen la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo por medio 
de Auto-tanque y Vehículo de Reparto. 

2. Campo de aplicación 

 Aplica en todo el territorio nacional y es de observancia general y obligatoria para los Regulados que 
lleven a cabo las siguientes actividades: 

a. La Distribución de Gas Licuado de Petróleo por Auto-tanque, a partir del punto de transvase para 
la carga del Recipiente no Desmontable con GLP, el traslado del Auto-tanque y hasta el punto de 
conexión para la descarga en la Instalación del Usuario o Instalación de aprovechamiento del 
Usuario Final, así como las actividades relacionadas con la guarda del Auto-tanque, y 

b. La Distribución de Gas Licuado de Petróleo por Vehículo de Reparto, a partir de la recepción de 
los Recipientes Transportables sujetos a presión y Recipientes Portátiles en la planta de 
Distribución o Bodega de guarda para Distribución de GLP, el traslado, hasta su entrega en la 
Instalación del Usuario o Instalación de aprovechamiento del Usuario Final, así como las 
actividades relacionadas con la guarda del Vehículo de Reparto. 

 Lo anterior, para el inicio de operación, durante la operación y mantenimiento y hasta el término de la 
operación de la Unidad de Distribución. 

3. Objetivos legítimos de interés público 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia atiende las causas que pudieran afectar la 
seguridad e integridad de las personas, el medio ambiente y las Instalaciones del Sector Hidrocarburos 
derivado de la actividad de Distribución de Gas Licuado de Petróleo por medio de Auto-tanque y 
Vehículo de Reparto. 

4. Referencias normativas 

 Para la correcta aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia deben consultarse 
los siguientes documentos normativos vigentes o aquellos que los modifiquen o sustituyan: 

4.1. NOM-005-SESH-2010, Equipos de carburación de Gas L.P. en motores de combustión interna. 
Instalación y mantenimiento. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre 
de 2010. 

4.2. NOM-009-SESH-2011, Recipientes para contener Gas L.P., tipo no transportable. 
Especificaciones y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2011 y sus modificaciones. 

4.3. NOM-013-SEDG-2002, Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica usando el 
método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no portátil para contener Gas L.P., 
en uso. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2002. 

4.4. NOM-259-SE-2022, Sistemas para medición y despacho de Gas L.P., requisitos y 
especificaciones. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2024. 

4.5. NMX-X-013-SCFI-2011, Gas L.P.- Válvulas de Exceso de Flujo y de No Retroceso, que se utilizan 
en tuberías y recipientes - Especificaciones y Métodos de Prueba (cancela a la  
NMX-X-013-SCFI-2005). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de agosto de 2011. 

4.6. Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el balizado y 
requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de posicionamiento 
global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y distribución por 
medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo y petroquímicos. Publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2025. 
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5. Términos, definiciones, términos abreviados, símbolos y siglas 

5.1. Términos y definiciones 

 Para efectos de la interpretación y aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, se estará a los términos y definiciones en singular o plural, previstos en la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de las Actividades a 
que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, el Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Disposiciones administrativas de carácter general competencia 
de la Agencia y las definiciones siguientes: 

5.1.1. Accionador de acelerador: Dispositivo mecánico de acción manual o automática que se 
utiliza para graduar a control remoto la aceleración del motor de un Auto-tanque de 
Distribución a efecto de controlar la velocidad de la Bomba de trasiego. 

5.1.2. Acoplamiento de llenado de desconexión seca: Dispositivo mecánico compuesto de dos 
válvulas que cuando se instala, permite que el gas en fase líquida y gaseosa pueda circular 
en ambos sentidos. 

5.1.3. Área de cobertura de Distribución: Zona donde el Regulado transita para llevar a cabo la 
actividad de Distribución de GLP. 

5.1.4. Armazón perimetral: Estructura sujeta alrededor de la plataforma de un Vehículo de Reparto 
con acceso a la misma. 

5.1.5. Bomba de trasiego: Equipo diseñado para impulsar el GLP en fase líquida. 

5.1.6. Calzas: Elementos utilizados para el bloqueo de las llantas de un vehículo cuando éste se 
encuentra estacionado. 

5.1.7. Carrete: Dispositivo mecánico de acción manual o eléctrica que tiene como función mantener, 
enrollar y desenrollar la Manguera de trasiego, y permitir su deslizamiento en la operación de 
trasiego del GLP. 

5.1.8. Central de resguardo: Recinto utilizado para estacionar y pernoctar Auto-tanques, 
Semirremolques o vehículos de reparto destinados al Transporte o distribución por medios 
distintos a ductos de gas LP. 

5.1.9. Cinta estática: Accesorio que sirve para descargar a tierra la electricidad estática que se 
genera sobre el vehículo debido a su movimiento. 

5.1.10. Expediente de Integridad: Conjunto de documentos que acreditan la procedencia, 
características de seguridad y condiciones de integridad del Auto-tanque o del Vehículo de 
Reparto. 

5.1.11. Manguera de trasiego: Elemento flexible del sistema de trasiego, utilizado para  
conducir GLP. 

5.1.12. Operador: Persona capacitada de manera teórico-práctica para el manejo de GLP y los 
procedimientos de Distribución de GLP, además de contar con la experiencia específica y 
aptitudes para conducir vehículos que transportan materiales peligrosos, tales como  
Auto-tanques y Vehículos de Reparto. 

5.1.13. Personal Auxiliar: Persona capacitada de manera teórico-práctica para asistir al Operador 
del Auto-tanque o Vehículo de Reparto durante las operaciones de carga, descarga y/o 
entrega de GLP, cuya función principal es apoyar en las tareas logísticas y operativas de 
Distribución de GLP. No está autorizado para conducir el Auto-tanque o Vehículo de Reparto. 

5.1.14. Rompeolas: Elemento metálico colocado en el interior de un Recipiente No Desmontable, en 
forma transversal a su eje longitudinal, que tiene por objeto reducir la formación de olas en la 
fase líquida del GLP. 

5.1.15. Sistema de trasiego: Conjunto de equipos e instrumentos, cuya función es impulsar y 
conducir GLP desde el Recipiente No Desmontable de un Auto-tanque hasta otro Recipiente 
No Desmontable. 



276     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

5.1.16. Unidad de Distribución: Vehículo que se utiliza para la Distribución de GLP, compuesto por 
la unidad motriz y en su caso, un Recipiente No Desmontable; para fines de esta Norma 
Oficial Mexicana de Emergencia se refiere al Auto-tanque y/o Vehículo de Reparto. 

5.1.17. Válvula de exceso de flujo: Dispositivo que permite el paso del GLP en ambos sentidos, 
cerrándose automáticamente cuando el flujo del GLP excede el valor de gasto preestablecido 
en las características que se declaran para su uso. 

5.1.18. Válvula interna: Dispositivo mecánico de acción remota instalado directamente en un cople 
del Recipiente No Desmontable, que está constituido por una Válvula de exceso de flujo 
integrada a una Válvula de cierre rápido. 

5.1.19. Válvula de máximo llenado: Dispositivo mecánico de acción manual que indica el nivel 
preestablecido de máximo llenado de GLP en estado líquido en el Recipiente No 
Desmontable. 

5.1.20. Válvula de no retroceso: Dispositivo que permite el paso de GLP en un solo sentido, 
cerrándose cuando el flujo es detenido o invertido. 

5.1.21. Válvula de cierre rápido: Dispositivo mecánico de operación manual que permite o impide el 
flujo de GLP cuando se acciona su maneral. 

5.1.22. Válvula de relevo de presión: Válvula automática diseñada para abrir a una presión 
determinada, sin la ayuda de ninguna otra energía además de la presión del fluido 
involucrado, y volver a cerrar, previniendo con ello la descarga adicional de flujo, una vez que 
las condiciones de operación han sido reestablecidas. 

5.1.23. Válvula de retorno: Dispositivo mecánico de acción automática de un sistema de trasiego 
cuya función es retornar el GLP líquido al Recipiente No Desmontable del Auto-tanque de 
Distribución, cuando se rebase la presión diferencial a la que fue calibrado. 

5.2. Símbolos, términos abreviados y siglas 

 Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, se emplean los símbolos y siglas siguientes: 

CONOCER Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias 
Laborales 

GLP Gas Licuado de Petróleo 

GPS Sistema de Posicionamiento Global 

LIC Ley de Infraestructura de la Calidad 

PEC Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

PRE Protocolo de Respuesta a Emergencias 

STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

cm Centímetro 

h Hora 

K Kelvin 

kg Kilogramo 

kPa Kilopascal 

L Litro 

m Metro 

mm  Milímetro 

min Minuto 

MPa  Megapascal 

°C Grado Celsius 
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6. Inicio de operación 

6.1. Requisitos generales 

6.1.1. La Unidad de Distribución debe portar las siguientes señales y avisos, mismas que deben ser 
claras, legibles y visibles de acuerdo con lo siguiente: 

6.1.1.1. El Recipiente No Desmontable del Auto-tanque o el Armazón perimetral del 
Vehículo de Reparto debe tener identificada la siguiente información en caracteres 
no menores a 6 cm: 

a) Nombre, razón social o marca comercial del Regulado correspondiente; 

b) Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos y 
número económico; 

c) La leyenda “SERVICIO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P.”; 

d) La leyenda “PELIGRO GAS L.P.”; 

e) Números telefónicos para la atención a emergencias y reportes de fugas de 
GLP; 

f) Domicilio de la planta de Distribución o central de resguardo donde pernocta 
la Unidad de Distribución autorizada por la autoridad competente en materia 
de Sector Hidrocarburos; 

g) Capacidad del Auto-tanque al 100 % en litros de agua o la capacidad máxima 
de carga para Vehículos de Reparto, y 

h) Cartel de identificación que incluya el símbolo de acuerdo con la clase y 
número internacional de identificación conforme al sistema armonizado de 
identificación y comunicación de peligros y riesgos (1075 y clase 2) para GLP 
de acuerdo con la Figura 1 y que cumpla como mínimo con lo siguiente: 

1. Estar colocados en la parte media superior de las vistas laterales, 
anterior y posterior de la Unidad de Distribución; 

2. Colocarse sobre un fondo de color que ofrezca contraste o estar 
rodeados de un borde de trazo continuo o discontinuo; y estar situados 
de tal forma, que no se obstruya o confunda su visibilidad, y 

3. Forma de rombo con dimensiones mínimas de 250 mm x 250 mm por 
lado y con una línea del mismo color del símbolo trazada a 12.5 mm 
del borde exterior. 

 

Figura 1. Cartel de Identificación para GLP 
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6.1.2. Cada Unidad de Distribución debe contar con: 

a) Un extintor portátil a bordo, con capacidad de al menos 9 kg de polvo químico seco tipo 
ABC, con etiqueta de servicio y caducidad vigente; 

b) Caja de herramientas, incluyendo martillo con cabeza de goma, hule o caucho; 

c) Cinta estática debe tocar el piso; 

d) Lámpara de mano; 

e) Calzas para inmovilización cuya resistencia soporte el peso de la Unidad de Distribución 
con carga máxima al estar estacionado, y 

f) Letreros portátiles preventivos a bordo para su uso durante la operación de descarga de 
Auto-tanques, que contengan la leyenda “PELIGRO, DESCARGANDO GAS L.P.” 

6.1.3. La Unidad de Distribución debe contar y mantener activo el Sistema GPS de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 
balizado y requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de 
posicionamiento global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y 
distribución por medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo 
y petroquímicos. 

6.2. Requisitos generales para Auto-tanques 

6.2.1. El Regulado debe contar con los siguientes documentos: 

a) El certificado de fabricación del Recipiente No Desmontable conforme a la  
NOM-009-SESH-2011, o aquella vigente en su fecha de construcción; 

b) Las especificaciones de diseño y fabricación del Recipiente No Desmontable que 
incluyan, al menos: 

1. Presión de diseño; 

2. Presión(es) de operación; 

3. Presión(es) de trabajo máxima(s) permitida(s); 

4. Espesores de sección cilíndrica y casquetes; 

5. Capacidad volumétrica, y 

6. Número y tipo de dispositivos de relevo de presión, así como presión de 
calibración. 

c) Las recomendaciones emitidas por el fabricante, y 

d) Certificados de fabricación y hojas de especificaciones técnicas de todos los accesorios 
y equipos instalados en el Auto-tanque. 

6.2.2. El Recipiente No Desmontable debe contar con una placa de datos legible en un lugar visible 
y accesible, que contenga, como mínimo, la información siguiente: 

a) Norma de diseño y fabricación, conforme a la NOM-009-SESH-2011, o aquella vigente 
en su fecha de fabricación; 

b) Nombre del fabricante y fecha de fabricación; 

c) Capacidad nominal en litros de agua; 

d) Presión de diseño; 

e) Diámetro exterior o interior; 

f) Longitud total; 

g) Espesor nominal de las placas de cuerpo y cabezas, y 

h) Número de serie o número único de identificación. 

6.2.3. En caso de que el llenado del Auto-tanque se realice mediante dispositivos de desconexión 
seca, el Auto-tanque debe contar con un Acoplamiento de llenado de desconexión seca 
compatible. 
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6.2.4. El Auto-tanque con recipiente nuevo debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

numeral 6.3.1.2, 6.3.1.3, 6.3.2, 6.3.3 y 6.3.5. 

6.2.5. El Auto-tanque deben contar con un gobernador de velocidad, a través de la computadora del 

motor, a efecto de que se restrinja su velocidad hasta un máximo de 80 km/h y contar con el 

documento que acredite su instalación. 

6.3. Requisitos para Auto-tanques con recipientes usados 

6.3.1. En caso de que el Recipiente No Desmontable del Auto-tanque que inicia operaciones como 

parte del parque vehicular del Regulado no sea nuevo, es decir, que haya sido usado 

previamente para contener GLP y/o realizar la Distribución de GLP, además de lo señalado en 

el numeral 6.2, debe cumplir con lo siguiente: 

6.3.1.1. Contar como mínimo con los siguientes accesorios: 

a) Indicador de nivel de tipo flotador mecánico, magnético o de otro tipo de 

tecnología, que indique el porcentaje de nivel de GLP contenido en el 

Recipiente No Desmontable; 

b) Válvulas de máximo llenado, una para el 85 % y otra para el 90 % de su 

capacidad nominal, como mínimo y cuyos elastómeros sean resistentes a la 

acción del GLP; 

c) Boquilla provista de un orificio restrictor con un diámetro máximo de 1.37 mm, 

destinada a la colocación de un manómetro. Dicha boquilla debe estar 

conectada a una vena metálica que se extienda hasta la zona por encima del 

máximo nivel de llenado permisible correspondiente; 

d) Manómetro de tipo Bourdon, para un rango de 0 a 2.06 MPa y la medida 

nominal de su carátula no debe ser menor de 50.8 mm; 

e) Termómetro en un tubo ciego (termopozo) inclinado que permita el llenado 

con un líquido para la medición de la temperatura. La colocación de este 

termopozo debe ser a una altura no mayor del centro del diámetro del 

Recipiente No Desmontable. La carátula del termómetro debe estar legible, 

sin daños y ser capaz de dar lectura en un intervalo mínimo de -20 °C a 50 °C 

(253 K a 323 K); 

f) Válvulas de exceso de flujo y no retroceso de acuerdo con la configuración 

del Recipiente No Desmontable, marcadas con la fecha de fabricación legible,  

nombre del fabricante, capacidad y sentido del flujo de conformidad con la  

NMX-X-013-SCFI-2011 o aquella vigente en su fecha de fabricación; 

g) Las aberturas que lleven instalada una Válvula de exceso de flujo deben de 

indicar con caracteres indelebles, las iniciales L o V, si están conectadas a la 

zona de líquido o de vapor dentro del Recipiente No Desmontable; 

h) Válvula de llenado con rosca de 82.55 mm x 6 ACME o Acoplamiento de 

llenado de desconexión seca; 

i) Válvula interna con accionador remoto, colocada en el cople de descarga de 

GLP en estado líquido para una presión de trabajo mínimo de 2.4 MPa; 

j) Entrada pasa-hombre, mínimo de un diámetro de 0.38 m, adicionalmente la 

distancia mínima de la abertura de la entrada pasa-hombre a cualquier 

cordón de soldadura debe ser de 30 mm; 

k) Rompeolas, uno como mínimo, y 
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l) Válvula de relevo de presión, una como mínimo y debe cumplir con lo 
siguiente: 

1. Ser de tipo accionada por resorte; 

2. Contar con la información de las especificaciones técnicas del 
fabricante; 

3. La presión de apertura debe ser igual a la Presión de diseño del 
Recipiente No Desmontable; 

4. Estar instaladas en la zona de vapor del Recipiente No Desmontable, y 

5. La descarga de la Válvula de relevo de presión se debe dirigir 
verticalmente en sentido ascendente. 

6.3.1.2. Estar instalado sobre una placa de asiento sujeta al chasis del Auto-tanque, para 
evitar su desplazamiento durante el movimiento. Estas placas de asiento deben 
tener un espesor mínimo de 6.35 mm, debiendo extenderse de manera uniforme 
por lo menos cuatro veces su espesor en cualquier dirección, soldándose en toda 
la periferia. 

6.3.1.3. Cualquier elemento de sujeción unido al Recipiente No Desmontable debe soldarse 
o atornillarse a la placa de asiento y, en ningún caso debe soldarse directamente al 
recipiente, refuerzo o accesorio alguno. El anclaje del Recipiente No Desmontable 
al chasis debe incluir una base de amortiguamiento. 

6.3.1.4. En caso de que no cuente con el certificado de fabricación al que se refiere el 
numeral 6.2.1, inciso a), y si el Recipiente No Desmontable fue fabricado antes de 
la entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se debe contar 
con una copia certificada o, en su caso, con el documento emitido y firmado por el 
fabricante que avale las especificaciones de diseño y pruebas de fabricación, de 
conformidad con la Norma Oficial Mexicana vigente en su fecha de fabricación. 

6.3.1.5. En caso de que presente una antigüedad de fabricación igual o mayor a 10 años, 
debe contar con el informe y análisis de los resultados de la última evaluación de 
espesores y dictamen vigente de la NOM-013-SEDG-2002. 

6.3.1.6. En caso de que haya sido reparado mediante aplicación de soldaduras a la sección 
cilíndrica o casquetes, debe contar con los informes de resultados de las pruebas 
descritas en el numeral 7.2.2.10. 

6.3.1.7. En caso de que haya sido expuesto al fuego o recibió algún impacto debido a un 
accidente, debe contar con los informes de resultados de las pruebas descritas en 
el numeral 7.2.2.11. 

6.3.1.8. Se debe realizar una inspección visual externa del Recipiente No Desmontable que 
permita: 

a) Evaluar las condiciones de la placa cilíndrica, cabezales y soldadura. En caso 
de detectar alguna de las anomalías descritas en la Tabla 1, el Auto-tanque 
no debe iniciar operaciones y se debe realizar la valoración y, en su caso, 
reparación correspondiente. 

b) Examinar los accesorios y elementos del Auto-tanque para comprobar que 
conserven su funcionamiento y las condiciones operativas aceptables de 
acuerdo con la Tabla 4. 

c) Reemplazar los pernos, tuercas eslabones o elementos faltantes y apretar 
pernos y tuercas flojos. 

d) Revisar que el recipiente conserva la placa de identificación con los datos de 

diseño y fabricación legibles. 
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Tabla 1-Anomalías en el Recipiente No Desmontable 

Anomalía Descripción 

Corrosión o 
desgaste 

Cualquier reducción visible en el espesor del material de la pared 
o válvula del Auto-tanque debido a picaduras, descamaciones, 
ranuras o reacciones químicas en la superficie del material que 
afecten la seguridad o capacidad de servicio del Recipiente No 
Desmontable. 

Protuberancia o 
signos de abombado 

Cualquier parte de la superficie de la sección cilíndrica, cordón 
de soldadura, o casquetes de un Recipiente No Desmontable, 
que se abulta o sobresale del resto de la superficie. 

Abolladura 

Deformación cóncava o depresión en la placa de la sección 
cilíndrica o casquetes del Recipiente No Desmontable sin pérdida 
de material con una profundidad igual o mayor a 7.0 mm; o en un 
cordón de soldadura con una profundidad igual o mayor 
a 6.35 mm.  

Incisiones o 
cavidades 

Marca afilada donde existe pérdida de material que ha sido 
removido, desplazado o redistribuido. 

Grieta 
División o separación del material que típicamente aparece de 
forma lineal en la superficie del Recipiente No Desmontable. 

 

6.3.1.9. Se debe realizar una inspección visual interna del Recipiente No Desmontable del 

Auto-tanque para evaluar la condición de la placa cilíndrica y cabezales, detectar 

corrosión, abolladuras, defectos en la soldadura o desgaste; revisar la existencia y 

condición del Rompeolas, así como el estado de tuberías y coples al interior del 

Recipiente No Desmontable. La inspección visual interna debe realizarse por un 

laboratorio de pruebas acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una 

persona certificada en ensayos no destructivos, que señale en un informe los 

resultados de la misma. 

6.3.2. El chasis del Auto-tanque debe estar diseñado para soportar la carga del Recipiente No 

Desmontable al 100 % de su capacidad en agua. 

6.3.3. El Sistema de Trasiego del Auto-tanque debe cumplir, como mínimo, con lo siguiente: 

a) Todas las tuberías, equipos y accesorios deben ser aptos para su uso con GLP; 

b) La Presión de diseño de equipos, tuberías y accesorios debe ser como mínimo  

de 2.74 MPa; 

c) La Bomba de trasiego debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Estar instalada a una distancia de por lo menos 0.30 m desde la base de la bomba 

al nivel de piso, considerando el peso de la carga al 80 % de la capacidad máxima 

del Recipiente No Desmontable; 

2. Contar con la tornillería completa y estar fijada a la estructura del Auto-tanque de 

forma que se minimice el movimiento de esta; 

3. Estar instalada con cople flexible en la línea de succión; 

4. Instalarse precedida de un filtro en la tubería de succión, y 

5. Contar con Válvula de retorno en la tubería de descarga, esta tubería debe retornar 

el producto al Recipiente No Desmontable. 

d) Debe contar con un Accionador de acelerador, capaz de controlar la velocidad de 

descarga de GLP con medios de activación y desactivación remota; 
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e) El sistema de medición y sus accesorios deben cumplir con lo establecido en la  
NOM-259-SE-2022; además de estar instalado y fijo al Auto-tanque con la tornillería 
completa de forma que se minimice el movimiento de este durante el traslado de GLP; 

f) Las Válvulas de no retroceso y exceso de flujo deben cumplir con lo siguiente: 

1. Los elastómeros de las Válvulas de no retroceso deben ser resistentes a la acción 
del GLP; 

2. El caudal nominal de cierre de las Válvulas de exceso de flujo no debe ser mayor a 
2.3 veces el caudal normal de operación; 

3. Las Válvulas de exceso de flujo que se utilicen deben ser apropiadas para su uso 
en tubería y pueden ser elementos independientes o estar integrados en Válvulas 
internas equipadas con actuador de acción manual, hidráulica, neumática o 
eléctrica, con accionamiento remoto o local, y 

4. Sus cuerpos deben ser de acero, fundición maleable, bronce o latón. 

g) Los conectores flexibles deben ser metálicos o a base de manguera para GLP, en caso 
de ser a base de manguera, deben contar con al menos una capa de refuerzo metálico o 
fibras flexibles. Los conectores flexibles no deben ser mayores de 1 m; 

h) Las válvulas de operación manual (Válvulas de globo o Válvulas de cierre rápido) deben 
cumplir con lo siguiente: 

1. Sus elastómeros deben ser aptos para el manejo de GLP; 

2. Cuando sus extremos sean bridados, deben ser clase 300, como mínimo, y 

3. Sus cuerpos deben ser de acero, fundición maleable, fundición nodular, bronce o 
latón. 

i) Debe contar con Carrete manual o eléctrico, en caso de utilizar motor eléctrico, este 
debe ser a prueba de explosión, y 

j) La Manguera de trasiego debe contar al menos con una capa de refuerzo metálico o de 
fibras textiles, para una presión de trabajo mínima de 2.4 MPa y estar marcada para su 
uso con GLP. 

6.3.4. Las Válvulas de relevo de presión, Válvulas de exceso de flujo, Válvulas de no retroceso y 
Válvulas de llenado deben presentar una antigüedad no mayor a 10 años, contados a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad menor a la recomendada por el 
fabricante en su certificado de fabricación. Solo se podrán hacer reparaciones a las válvulas 
de acuerdo con lo establecido en las recomendaciones del fabricante. 

6.3.5. Se debe realizar la revisión de condiciones de seguridad de la parte motriz de la unidad, de 
acuerdo con lo establecido en el Apéndice B (Normativo). El resultado de la revisión debe ser 
documentada en un informe que contenga los datos de identificación de la Unidad de 
Distribución, la fecha de ejecución, la firma de quien la realiza, así como los resultados de 
esta. 

6.3.6. Se debe realizar una prueba de hermeticidad conforme a lo establecido en el numeral 
7.2.2.5.2. 

6.4. Requisitos para el Vehículo de Reparto 

6.4.1. El Vehículo de Reparto debe contar con una plataforma uniforme y de material incombustible 
que permita mantener en posición vertical los Recipientes Portátiles y/o Transportables 
Sujetos a Presión. La plataforma debe soportar la capacidad máxima de carga sin presentar 
deformación. 

6.4.2. El Vehículo de Reparto debe contar con un Armazón perimetral que permita la contención y 
sujeción segura de los Recipientes Portátiles y/o Transportables Sujetos a Presión, así como 
la ventilación natural durante el traslado y debe contar con acceso. 
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6.4.3. Se debe contar con la documentación técnica de diseño y fabricación del Armazón perimetral, 

tales como cálculos estructurales, especificaciones o fichas técnicas, diagrama de distribución 

de carga, entre otros, que proporcionen evidencia de su capacidad para soportar las 

siguientes cargas estáticas: 

a) Durante el movimiento en dirección frontal y posterior, debe ser capaz de soportar una 

fuerza equivalente al peso del número máximo de Recipientes Portátiles y/o 

Transportables Sujetos a Presión a bordo del Vehículo de Reparto considerando que 

estos se encuentran con el contenido máximo de GLP, y 

b) Horizontalmente hacia los ángulos laterales, debe ser capaz de soportar una fuerza 

equivalente a la mitad del peso del número máximo de Recipientes Portátiles y/o 

Transportables Sujetos a Presión a bordo del Vehículo de Reparto considerando que 

estos se encuentran con el contenido máximo de GLP. 

6.4.4. El Armazón perimetral debe tener una altura mínima de 20 % por arriba del centro de 

gravedad del Vehículo de Reparto considerando que contiene el número máximo de 

Recipientes Portátiles y/o Transportables Sujetos a Presión a bordo. 

6.4.5. El Vehículo de Reparto debe contar con medios de sujeción, tales como correas de carga y 

cinchos de seguridad que aporten estabilidad a los Recipientes Portátiles y/o Transportables 

Sujetos a Presión durante su traslado. 

6.4.6. Se debe realizar la revisión de condiciones de seguridad de la parte motriz de la Unidad de 

Distribución, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice B (Normativo). El resultado de la 

revisión debe ser documentada en un informe que contenga los datos de identificación de la 

Unidad de Distribución, la fecha de ejecución, la firma de quien la realiza, así como los 

resultados de esta. 

6.5. Expediente de Integridad 

6.5.1. El Regulado debe integrar un Expediente de Integridad para cada Unidad de Distribución, el 

cual debe conservar en formato físico en la planta de Distribución o central de resguardo, con 

el objetivo de mantener registros permanentes y progresivos de la procedencia, 

especificaciones y condiciones de integridad del Auto-tanque o Vehículo de Reparto. 

6.5.2. El Expediente de Integridad debe indicar, como mínimo, la información de identificación 

siguiente: 

a) Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso otorgado por 

la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos, número económico, marca, 

modelo, número de serie y número de placas; 

b) Número de serie del Recipiente No Desmontable para Auto-tanques, y 

c) Dirección de la planta de Distribución o central de resguardo donde pernocta la Unidad 

de Distribución autorizada por la autoridad competente en materia de Sector 

Hidrocarburos. 

6.5.3. El Expediente de Integridad debe contener los documentos siguientes: 

a) Ficha técnica de la Unidad de Distribución donde se especifique, entre otros datos, el 

peso bruto de la unidad vacía y con carga máxima, así como la capacidad del Auto-

tanque al 100 % en litros de agua o la capacidad máxima de carga para Vehículos de 

Reparto; 

b) En caso de que la Unidad de Distribución cuente con equipo de carburación de GLP, 

dictamen vigente de la NOM-005-SESH-2010; 
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c) En el caso de Auto-tanques, como mínimo, la documentación técnica establecida en 
6.2.1, 6.3.1.4, 6.2.5, así como los informes de pruebas y ensayos realizados al 
Recipiente No Desmontable descritos en 6.3.1.5, 6.3.1.6, 6.3.1.7, 6.3.1.8, 6.3.1.9 
y 6.3.5, y 

d) En el caso de Vehículos de Reparto, como mínimo, la documentación técnica 
establecida en 6.4.3, y 6.4.6. 

6.5.4. El Regulado debe conservar el Expediente de Integridad mientras la Unidad de Distribución 
forme parte de su parque vehicular y mantenerlo disponible y actualizado para cuando la 
Agencia lo requiera. 

6.6. Dictamen de inicio de operación 

6.6.1. El Regulado debe obtener un Dictamen de inicio de operación emitido por una unidad de 
inspección acreditada por una Entidad de Acreditación y aprobada por la Agencia, antes de 
que se realice la primera carga para la Distribución de GLP, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Los Auto-tanques con recipiente nuevo deben demostrar el cumplimiento de los 
numerales 6.1, 6.2, 6.3.1.2, 6.3.1.3, 6.3.2, 6.3.3 y 6.5 

b) Los Auto-tanques con recipientes usados deben demostrar el cumplimiento de los 
numerales 6.1, 6.2, 6.3 y 6.5. 

c) Los Vehículos de Reparto deben demostrar el cumplimiento de los numerales  
6.1, 6.4 y 6.5. 

6.6.2. El Dictamen de inicio de operación debe ser integrado al Expediente de Integridad de la 
Unidad de Distribución durante la vigencia del mismo. 

6.6.3. El Regulado debe entregar a la Agencia copia simple del Dictamen de inicio de operación 
mediante el Formato FF-ASEA-062, en un periodo no mayor a 30 días naturales posterior a su 
obtención. 

6.6.4. El Dictamen de inicio de operaciones no exime al Regulado de obtener los permisos y/o 
autorizaciones para el inicio de operaciones ante la autoridad competente. 

7. Operación y mantenimiento 

7.1. Requisitos generales 

7.1.1. El Regulado debe contar con el programa anual de capacitación teórico-practico de 
Operadores y Personal Auxiliar con los porcentajes de avance programado y ejecutado o, con 
un programa de certificación para los operadores de Auto-tanques en el estándar de 
competencia EC1354 Operación segura de Auto-tanques para la distribución de Gas L.P. 
emitido por el CONOCER, asi como con un programa anual de capacitación teórico-práctico 
para personal Auxiliar y para Operadores de Vehículo de Reparto. 

7.1.2. El Regulado debe integrar y mantener actualizado un expediente individual de los Operadores 
y Personal Auxiliar, que debe contener lo siguiente: 

a) Copia de la Licencia de conducir para vehículos de carga correspondiente vigente, y 

b) Constancias de la capacitación teórico-práctica de acuerdo con lo establecido en los 
numerales 7.1.3 y 7.1.4, que indiquen el nombre completo de los Operadores y Personal 
Auxiliar, las fechas de capacitación, el nombre del agente capacitador que imparte la 
capacitación, los temas en los que se imparte la capacitación, los resultados de las 
evaluaciones. En el caso de Operadores de Auto-tanques, las constancias de la 
capacitación teórico-práctica podrán ser sustituidas por el certificado vigente en el 
estándar de competencia EC1354 Operación segura de auto-tanques para la 
distribución de Gas L.P. emitido por el CONOCER. 

7.1.3. La capacitación teórico-práctica de los Operadores y Personal Auxiliar en las materias 
establecidas en la Tabla 2 debe ser impartida por Agentes capacitadores externos autorizados 
y registrados ante la STPS, que emitan una constancia oficial de competencias o habilidades 
laborales. 
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Tabla 2-Requisitos de capacitación teórico-práctica de los Operadores y Personal Auxiliar 

Capacitación en materia de: 

Auto-tanque Vehículo de Reparto 

Operador 
Personal 
Auxiliar 

Operador 
Personal 
Auxiliar 

Propiedades, riesgos y manejo del GLP X X X X 

Sistemas de identificación de unidades 

destinadas al transporte de substancias, 

materiales y residuos peligrosos. 

X X X X 

Documentación a bordo de la Unidad de 

Distribución. 
X X X X 

Accidentes en el Transporte de GLP, 

consecuencias e importancia de las 

medidas para prevenirlos. 

X X X X 

Estado de salud para la conducción de 

Unidades de Distribución de GLP y su 

impacto en la seguridad. 

X  X  

Comportamiento y estabilidad de la carga 

durante el traslado. 
X  X  

Manejo a la defensiva de vehículos que 

transportan sustancias peligrosas, ruta 

segura y acciones para prevenir Incidentes 

o Accidentes. 

X  X  

Procedimientos operativos específicos, 

como mínimo, los establecidos en el 7.2.1 
X X X X 

Operación de Auto-tanques, que incluya el 

manejo de válvulas, accesorios, 

conexiones, sistema de trasiego y uso de 

controles de la Unidad de Distribución 

X X   

Accesorios, uso y llenado de Recipientes 

No Desmontables domésticos y de uso 

comercial. 

X X   

Revisión, manejo y conexión de 

Recipientes portátiles y Transportables 

sujetos a presión. 

  X X 

Detección y atención a fugas de GLP. X X X X 

Revisión visual diaria X X X X 

Uso de equipo de protección personal X X X X 

Uso y manejo de extintores X X X X 

Protocolo de Respuesta a Emergencias X X X X 
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7.1.4. El Operador y Personal Auxiliar debe ser capacitado de forma teórico-practica por Agentes 
capacitadores internos o Agentes capacitadores externos en los procedimientos de operación 
específicos para sus funciones; como mínimo, en los establecidos en los numerales 7.2.1.2 y 
7.3.1.2, para la Distribución de GLP por medio de Auto-tanques o Vehículos de Reparto 
respectivamente. 

7.1.5. Se debe contar con los documentos siguientes a bordo de la Unidad de Distribución: 

a) Copia del permiso y autorización de inicio de operaciones de la Unidad de Distribución 
vigente expedido por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos; 

b) Tarjeta de circulación vigente; 

c) Copia del Reglamento de Tránsito Local para el Área de Cobertura de Distribución en la 
cual desarrolle sus actividades; 

d) El listado de revisión visual diaria de la Unidad de Distribución para su ejecución antes 
de la salida de la Instalación de carga para su traslado, que incluya como mínimo los 
elementos establecidos en el Apéndice A (Normativo); 

e) Protocolo de Respuesta a Emergencias (PRE) aplicable por el Operador de la Unidad de 
Distribución; 

f) Hoja de Datos de Seguridad del GLP; 

g) Copia de la póliza del seguro vigente con las coberturas establecidas en la regulación 
aplicable, y 

h) Copia del dictamen vigente de esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia o de la 
NOM-007-SESH-2010, según aplique 

7.1.6. El Regulado debe contar con un programa de mantenimiento predictivo y preventivo de la 
Unidad de Distribución que incluya, para cada elemento, dispositivo o sistema, el tipo de 
mantenimiento que se realizará, la actividad a realizar, las fechas programadas para cada 
actividad, los criterios de aceptación o rechazo y el personal competente necesario para cada 
actividad que se llevará a cabo en el año calendario. 

7.1.7. Se debe ejecutar y demostrar el cumplimiento del programa de mantenimiento, registrando en 
la bitácora de operación y mantenimiento las fechas de inicio y término de las actividades de 
mantenimiento. 

7.1.8. Se debe contar con uno o varios libros de bitácoras foliadas y/o bitácoras electrónicas 
mediante aplicaciones de software, para el registro de las actividades de operación y 
mantenimiento, fecha en que se llevaron a cabo, resultado, acciones requeridas, así como el 
personal responsable de ejecutar las actividades. Las bitácoras deben cumplir como mínimo 
con los siguientes requisitos: 

a) Los registros en la bitácora no deben ser alterados y en caso de requerirse alguna 
corrección, ésta debe ser a través de un nuevo registro; 

b) El o los libros de bitácoras deben estar disponibles en un lugar de fácil acceso tanto para 
el Operador de la Unidad de Distribución como para el personal responsable del 
mantenimiento; 

c) Cada libro de bitácora debe contener como mínimo los datos de: número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos, 
denominación o razón social del Regulado, número económico de la Unidad de 
Distribución, nombre del o los Operadores y Personal Auxiliar para la operación de la 
Unidad de Distribución, y 

d) En caso de usar bitácoras electrónicas mediante aplicaciones de software para el 
registro de las actividades de operación y mantenimiento de la Unidad de Distribución, 
deben cumplir con lo siguiente: 

1. Permitir la rastreabilidad de las actividades y los registros de operación y 
mantenimiento; 

2. El ingreso a la aplicación de software debe estar limitado por medio de un nombre 
de usuario y contraseña; 
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3. Para cada registro en bitácora, la aplicación de software debe incluir 
automáticamente hora, fecha y nombre de la persona o nombre de usuario que 
realiza el registro; 

4. La aplicación de software debe almacenar todos los registros y no permitir que 
éstos sean eliminados, y 

5. Todos los registros deben estar disponibles en cualquier momento en un equipo de 
cómputo o dispositivos móviles. 

e) Los registros en los libros de bitácoras de las actividades de operación deben 
conservarse por el Regulado, en sus instalaciones durante la vigencia del dictamen de 
operación y mantenimiento, para cuando la Agencia lo requiera. 

f) Los registros en los libros de bitácoras de las actividades de mantenimiento, 
inspecciones y pruebas deben conservarse por el Regulado hasta el siguiente 
mantenimiento, inspección o prueba del mismo tipo que se realice a la Unidad de 
Distribución. 

7.1.9. El Auto-tanque deben contar con un gobernador de velocidad, a través de la computadora del 
motor, a efecto de que se restrinja su velocidad hasta un máximo de 80 km/h y contar con el 
documento que acredite su instalación, mismo que debe encontrarse en su Expediente de 
Integridad. 

7.1.10. La Unidad de Distribución debe contar y mantener activo el Sistema GPS de conformidad con 
lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Nacional de Energía por el que se emiten las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el 
balizado y requerimientos técnicos y de interoperabilidad que debe cumplir el sistema de 
posicionamiento global de unidades vehiculares registradas en los permisos de transporte y 
distribución por medios distintos a ductos de petrolíferos, gas licuado de petróleo  
y petroquímicos. 

7.1.11. El expediente de integridad de las Unidades de Distribución debe estar disponible para 
cuando la Agencia lo requiera. 

7.2. Requisitos de operación y mantenimiento para la Distribución de GLP por Auto-tanque 

7.2.1. Manual de operación 

7.2.1.1. El Regulado debe contar con un manual de operación, el cuál debe contener como 
mínimo lo siguiente: 

a) Los procedimientos de operación desarrollados, implementados y 
actualizados tomando como base lo siguiente: 

1. Identificación de riesgos en las operaciones rutinarias de carga y 
descarga, y 

2. Las condiciones que podrían afectar la seguridad de las operaciones, 
incluyendo la infraestructura vial, fuentes de ignición, obstrucciones y 
maniobras a realizar por el Operador, iluminación y señalización, 
intersecciones en la ruta, lugares de concentración pública, factores 
naturales y climatológicos (lluvias fuertes, vientos fuertes, neblina, 
granizo, heladas, tormentas eléctricas, sismos, derrumbes, deslaves, 
inundaciones, entre otros), factores socio-organizativos como bloqueos, 
manifestaciones, amenazas, sabotajes, entre otros; y lugares permitidos 
para realizar la pernocta de la Unidad de Distribución. 

b) Los procedimientos de inspección visual externa, inspección visual interna, 
mantenimiento y pruebas, y 

c) Los procedimientos para atención a emergencias conforme al PRE 
establecido. 
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7.2.1.2. Los procedimientos de operación para la Distribución de GLP por Auto-tanque 
deben incluir las actividades que serán ejecutadas por el Operador de la Unidad de 
Distribución y el Personal Auxiliar, incluyendo, como mínimo, los siguientes: 

a) Procedimiento de carga del Auto-tanque 

 El procedimiento de operación para la carga del Auto-tanque debe contener 
como mínimo los siguientes requisitos y condiciones de seguridad: 

1. Identificar y atender los señalamientos viales desde el ingreso hasta la 
salida de la instalación de carga; 

2. En su caso, recibir instrucciones para la operación de transferencia de 
acuerdo con los procedimientos de la instalación de carga; 

3. Constatar que las operaciones de carga son asistidas o supervisadas 
por el personal responsable de la Instalación de carga; 

4. Identificar la posición designada para la carga, constatando que no 
existan fuentes de ignición en un radio de 15 m del punto de carga; 

5. Apagar el motor del Auto-tanque; 

6. Inmovilizar el Auto-tanque, indicando acciones como: colocar el freno de 
mano y colocar las Calzas; 

7. Conectar el Auto-tanque a tierra física antes de la operación de carga; 

8. Revisar los indicadores de nivel, temperatura y presión y constatar que 
el Auto-tanque cuenta con la capacidad disponible sin exceder el 90 % 
de llenado, y 

9. De acuerdo con los procedimientos de la instalación de carga, incluir las 
instrucciones para auxiliar, supervisar o, en su caso realizar las 
operaciones de carga. 

b) Procedimiento de revisión visual diaria. 

 El procedimiento de operación para la revisión visual diaria posterior a la 
carga del Auto-tanque y previo a su la salida a ruta, debe contener como 
mínimo los siguientes requisitos: 

1. Mantener el motor apagado, colocar el freno de mano, retirar las llaves y 
colocar Calzas; 

2. Ejecutar la revisión de los elementos indicados en el Apéndice A 
(Normativo) y, en su caso, registrar los hallazgos en la bitácora de 
operación, y 

3. En caso de identificar algún incumplimiento en la revisión, el Auto-
tanque no podrá realizar la Distribución hasta ejecutar las acciones 
correctivas requeridas, las cuales deben registrarse en la bitácora. 

c) Procedimiento para el traslado seguro en el Área de cobertura de Distribución 
del Auto-tanque. 

 Se deben incluir las prácticas y recomendaciones para la conducción y control 
de la Unidad de Distribución, incluyendo como mínimo: 

1. Planificar las rutas previo a la salida al área de Distribución, tomando en 
cuenta la altura y peso del vehículo, identificando cualquier puente o 
tramo de vialidad que requiera medidas adicionales, límites de carga y 
altura, objetos potenciales de colisión, intersecciones en la ruta, desvíos 
o restricciones locales, curvas, pendientes, condiciones climáticas, 
situaciones riesgosas, infraestructura vial (incluyendo vías primarias, 
secundarias, de acceso controlado y factores de relieve) lugares de 
concentración pública, densidad poblacional, entre otras condiciones 
que se identifiquen en el Área de cobertura de Distribución que 
requieran medidas de seguridad adicionales; 

2. Mantener la distancia con otros vehículos; 

3. Encender los faros; 
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4. Respetar los límites de velocidad; 

5. Distribuir el peso de la carga de manera uniforme, considerando el 
centro de gravedad del Auto-tanque; 

6. Realizar el cambio de velocidades de manera gradual y el cambio de 
dirección de forma controlada y planeada; 

7. Recuperar el control del vehículo antes de realizar cualquier cambio de 
dirección o velocidad; 

8. Identificar los puntos ciegos a los lados y en la parte trasera. Considerar 
los puntos ciegos siempre que retroceda el vehículo para evitar 
colisiones; 

9. Revisar los espejos con frecuencia, usar las señales de giro y mantener 
la Unidad de Distribución dentro del carril asignado para su circulación; 

10. En caso de detectar defectos o deficiencias que afecten la operación o 
alguna avería mecánica durante el traslado y operaciones de la Unidad 
de Distribución, el Operador debe registrar en la bitácora los hallazgos 
detectados. La Unidad de Distribución no se debe operar hasta 
constatar que los hallazgos fueron reparados; 

11. No fumar o encender fuego; 

12. No estacionarse cerca de fuego abierto o de incendio; 

13. No utilizar dispositivos electrónicos móviles, y 

14. No ingresar en vías que presenten algún escenario de inminente riesgo 
o para el cual no este capacitado. 

d) Procedimiento de suministro de GLP. 

 El procedimiento de operación para el suministro de GLP debe contener 
como mínimo los siguientes requisitos y condiciones de seguridad: 

1. Previo al suministro de GLP: 

i. Posicionar el Auto-tanque en un lugar apto para estacionarse 
cercano a la toma de suministro del Usuario o Usuario final del 
mismo lado de la acera, siguiendo los señalamientos viales, 
evitando ubicaciones como: espacios exclusivos para peatones, 
ciclistas, o de transporte público; entradas o salidas de vehículos 
de emergencia; sobre vías de ferrocarril; en doble o más filas; 
frente a rampas o accesos exclusivos para personas con 
discapacidad, en espacios restringidos para estacionarse, 
constatando que no existan fuentes de ignición en un radio  
de 15 m, ni cruce de vehículos sobre la manguera de suministro; 

ii. Inmovilizar el Auto-tanque, colocando el freno de mano y las 
Calzas; 

iii. Revisar que la cinta estática toque el piso; 

iv. Colocar letreros portátiles preventivos que contengan la leyenda 
“PELIGRO, DESCARGANDO GAS L.P.”, así como conos o 
triángulos reflejantes; 

v. Revisar visualmente el Recipiente No Desmontable y sus 
accesorios para la operación de suministro al Usuario o Usuario 
final, para comprobar que se encuentren en condiciones de 
integridad, e indicar las acciones a seguir en caso de identificar 
cualquier deformación, grieta, discontinuidad, daño físico o defecto 
evidente que pueda afectar la operación; 

vi. No se deben realizar operaciones de transvase de GLP cuando se 
identifiquen fugas en la tubería de llenado, válvulas, acoplamientos 
y/o conexiones averiadas del recipiente de la Instalación de 
Aprovechamiento; 
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vii. No se deben realizar operaciones de transvase de GLP a equipos 
de carburación de vehículos automotores ni a Recipientes 
Portátiles o Transportables; 

viii. No se debe fumar o encender fuego, y 

ix. No utilizar dispositivos electrónicos móviles. 

2. Durante el suministro de GLP: 

i. Iniciar y controlar el flujo de GLP; 

ii. Permanecer en el área mientras se está suministrando el GLP; 

iii. Revisar las condiciones de presión y temperatura durante la 
operación del Auto-tanque; 

iv. Supervisar los límites de llenado del Recipiente No Desmontable 
del Usuario o Usuario final; 

v. No se debe fumar o encender fuego, y 

vi. No utilizar dispositivos electrónicos móviles. 

3. Posterior al suministro de GLP: 

i. Indicar la secuencia de desconexión de la manguera de suministro, 
cierre de válvulas, controles mecánicos o neumáticos; 

ii. Verificar que no existen fugas; 

iii. No se debe fumar o encender fuego, y 

iv. No utilizar dispositivos electrónicos móviles. 

e) Procedimiento para el resguardo del Auto-tanque 

 El procedimiento para el resguardo del Auto-tanque debe contener, como 
mínimo, lo siguiente: 

1. Incluir las recomendaciones y maniobras para el ingreso, 
estacionamiento y salida del área de la planta de Distribución o central 
de resguardo registrada para este fin; 

2. Constatar que no existan fuentes de ignición en un radio de 15 m; 

3. Constatar que la instalación cuente con ventilación natural en todos sus 
frentes, con infraestructura de materiales no combustibles y con los 
espacios necesarios para las maniobras del Auto-tanque; 

4. Constatar que las áreas de circulación de la Unidad de Distribución se 
encuentren libres de obstrucciones o cualquier condición que impida la 
libre circulación del Auto-tanque; 

5. Identificar la posición de estacionamiento de la Unidad de Distribución, 
indicando las distancias hacia otras Unidades de Distribución, equipos o 
Instalaciones; 

6. Apagar el motor y en su caso, el equipo eléctrico; 

7. Inmovilizar el Auto-tanque, colocando el freno de mano y colocar 
Calzas; 

8. Indicar las condiciones en las que se debe mantener el Auto-tanque 
mientras no se encuentra en uso, tales como el cierre o apertura de 
válvulas o mangueras; 

9. Identificar la ubicación de extintores y/o equipo fijo contra incendio y 
salidas de emergencia; 

10. No se debe estacionar la Unidad de Distribución fuera de la planta de 
Distribución o central de resguardo registrada para este fin sin atención 
del Operador o Personal Auxiliar competente; 
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11. La Unidad de Distribución no debe pernoctar en la vía pública o en 
instalaciones donde se permita el acceso a personas ajenas a las 
actividades del Regulado, tales como, estacionamientos abiertos al 
público, residenciales o comerciales, ni a una distancia menor a 15 m de 
lugares concentración pública, y 

12. El procedimiento debe indicar las acciones a seguir por el Operador o 
Personal Auxiliar en caso de detectar condiciones inseguras en el área 
de la planta de Distribución o central de resguardo registrada para este 
fin de la Unidad de Distribución. 

f) Procedimiento de limpieza del Recipiente No Desmontable 

 El procedimiento de operación para la limpieza del Recipiente No 
Desmontable debe ser específico y acorde con las características de 
peligrosidad del GLP, y debe contener como mínimo los siguientes requisitos: 

1. Indicar el equipo de protección personal requerido para las actividades; 

2. Identificar las condiciones y medidas de seguridad requeridas para llevar 
a cabo la remoción de remanentes o residuos contenidos en el 
Recipiente No Desmontable del Auto-tanque, sus accesorios y 
dispositivos de seguridad; 

3. Especificar el procedimiento de despresurización, vaciado, purgado e 
inertizado; 

4. Verificar las condiciones existentes en el interior del Recipiente No 
Desmontable antes, durante y al final de la limpieza, monitoreando la 
concentración de oxígeno, nivel de inflamabilidad o explosividad, y 

5. Indicar las medidas para el manejo y control de los efluentes, así como 
el manejo de los residuos sólidos provenientes del proceso de limpieza. 

7.2.1.3. Los procedimientos de operación deben indicar las acciones a seguir por el 
Operador y el Personal Auxiliar en caso de fallas mecánicas o eléctricas en el 
sistema automotriz, falla en el sistema de trasiego o fugas en la Unidad de 
Distribución. 

7.2.1.4. Los procedimientos de operación deben estar documentados y ser difundidos al 
personal responsable de las actividades. 

7.2.1.5. Los procedimientos de operación deben permanecer en la Unidad de Distribución 
o, en su caso, una lista de verificación o instructivo simplificado e ilustrado de la 
secuencia de las operaciones para el suministro de GLP. 

7.2.2. Integridad del Recipiente No Desmontable del Auto-tanque 
7.2.2.1. Antes de realizar cualquier actividad de inspección visual, mantenimiento o 

pruebas, se deben revisar los registros de los resultados previos del Recipiente No 
Desmontable y reparaciones previstas. 

7.2.2.2. Antes de realizar la inspección visual interna, pruebas o reparaciones al interior del 
Recipiente No Desmontable, éste se debe drenar, purgar, limpiar e inertizar de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el numeral 7.2.1.2, inciso f). 

7.2.2.3. Durante las actividades de inspección visual, mantenimiento o pruebas del 
Recipiente No Desmontable, se debe cumplir lo siguiente: 

a) El personal debe ser competente en el manejo del GLP y, en su caso, en el 
acceso a espacios confinados; 

b) Las herramientas, equipos y elementos de protección personal se deben 
revisar antes de ser usados en las actividades de inspección visual o 
mantenimiento; 

c) Los equipos y herramientas eléctricas para las pruebas no destructivas deben 
ser a prueba de explosión, y 

d) El personal que realice las pruebas debe usar el equipo de protección 
personal específico para la actividad que realiza. 

7.2.2.4. Se deben realizar como mínimo las pruebas e inspecciones periódicas indicadas 
en la Tabla 3 para monitorear las condiciones del Recipiente No Desmontable. 
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Tabla 3- Pruebas e inspecciones periódicas del Recipiente No Desmontable 

Prueba/inspección Periodicidad 

Inspección visual externa Anual 

Prueba de hermeticidad Anual 

Inspección visual interna Cada 10 años a partir de su fecha de fabricación. 

Prueba hidrostática Cada 10 años a partir de su fecha de fabricación. 

Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica 

A los 10 años contados a partir de la fecha de 
fabricación y posteriormente cada 5 años.  

 

7.2.2.5. Las pruebas referidas en el numeral 7.2.2.4 deben cumplir respectivamente con lo 
siguiente: 

7.2.2.5.1. Inspección visual externa 

 La inspección visual externa debe incluir como mínimo: 

a) Evaluar las condiciones de la placa cilíndrica, cabezales y 
soldadura. En caso de detectar alguna de las anomalías descritas 
en la Tabla 1, el Auto-tanque debe ser puesto fuera de servicio 
para realizar la valoración y, en su caso, reparación 
correspondiente; 

b) Examinar la condición de las tuberías, válvulas, acoplamientos y 
coples para detectar corrosión, defectos en soldaduras, fugas, 
entre otros; 

c) Reemplazar los pernos, tuercas eslabones o elementos faltantes y 
apretar pernos y tuercas flojos; 

d) Revisar que el Recipiente No Desmontable conserva la placa de 
datos con la información de diseño y fabricación legibles, y 

e) Comprobar que las Válvulas de relevo de presión abren a la 
presión de ajuste y vuelven a cerrar herméticamente. 

7.2.2.5.2. Prueba de hermeticidad 

a) La presión de la prueba de hermeticidad no debe ser inferior  
a 414 kPa. La presión de prueba debe mantenerse durante al 
menos 5 min. El Recipiente No Desmontable no debe presentar 
fugas para continuar operando. 

b) La prueba de hermeticidad debe realizarse por personal 
competente, y ser testificada por una unidad de inspección 
acreditada por una entidad de acreditación y aprobada por la 
Agencia; o en su caso, por un laboratorio de pruebas acreditado en 
términos de la LIC o por una persona certificada en ensayos no 
destructivos, que indique en un informe los resultados de la misma. 

7.2.2.5.3. Inspección visual interna 

a) Se debe realizar una inspección visual interna del Recipiente No 
Desmontable del Auto-tanque para evaluar la condición de la placa 
cilíndrica y cabezales, detectar corrosión, abolladuras, defectos en 
la soldadura o desgaste; revisar la existencia y condición del 
Rompeolas, así como el estado de tuberías y coples al interior del 
Recipiente No Desmontable. 

b) La inspección visual interna debe realizarse por un laboratorio de 
pruebas acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una 
persona certificada en ensayos no destructivos, que señale en un 
informe los resultados de la misma. 
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7.2.2.5.4. Prueba hidrostática 

a) El Recipiente No Desmontable se debe llenar con agua a una 
temperatura que no exceda 35 ºC y a una presión hidrostática de 
1.3 veces su presión de diseño como mínimo, que en ningún caso 
debe exceder el 90 % del esfuerzo límite de cedencia del material. 
El Auto-tanque debe mantener la presión de prueba durante 
10 min, para detectar fugas, abombamientos o cualquier otro 
defecto. 

b) La prueba hidrostática debe realizarse por un laboratorio de 
pruebas acreditado en términos de la LIC o en su caso, por una 
persona certificada en el método de prueba empleado, que indique 
en un informe los resultados de la misma. 

7.2.2.5.5. Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica 

 Se debe realizar la evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica de la sección cilíndrica y casquetes del Recipiente No 
Desmontable de conformidad con la NOM-013-SEDG-2002, Evaluación 
de Espesores Mediante Medición Ultrasónica Usando el Método de 
Pulso-Eco, para la Verificación de Recipientes Tipo no Portátil para 
Contener Gas L.P., en uso. 

7.2.2.6. Cualquier área del Recipiente No Desmontable que muestre evidencia de 
abolladuras, grietas, hendiduras, incisiones o cavidades externas o corrosión, debe 
someterse como mínimo a una evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica realizada por una unidad de inspección acreditada por una Entidad de 
Acreditación y aprobada en la NOM-013-SEDG-2002. Cuando en el resultado de la 
medición la profundidad sea mayor al 40 % del espesor nominal de la placa más 
delgada, el Recipiente No Desmontable no podrá ser utilizado. 

7.2.2.7. En caso de detectar defectos en la soldadura como grietas, orificios, fusión 
incompleta o defectos estructurales, el Auto-tanque se debe poner fuera de servicio 
para efectuar la reparación correspondiente. 

7.2.2.8. Las reparaciones al Recipiente No Desmontable, que requieran soldadura o que 
afecten su integridad estructural debe realizarse por un fabricante certificado. 

7.2.2.9. Cuando, como resultado de un mantenimiento, se repare o reemplace algún 
elemento como tuberías, válvulas, mangueras o accesorios sin haber realizado 
trabajos de corte y soldadura en la pared del cuerpo o cabezas del Recipiente No 
Desmontable, se debe comprobar la hermeticidad de los elementos reparados o 
reemplazados posterior a su instalación en el Recipiente No Desmontable. 

7.2.2.10. Si el Recipiente No Desmontable fue sujeto a reparación o alteración de su 
soldadura, o se soldaron partes directamente al cuerpo o cabezas, se debe 
efectuar el tratamiento térmico y, como mínimo, las pruebas siguientes: 

a) Prueba radiográfica al 100 % de la soldadura aplicada en la reparación; 

b) Prueba hidrostática, y 

c) Prueba de hermeticidad. 

7.2.2.11. En caso de que el Recipiente No Desmontable haya estado expuesto al fuego, se 
debe efectuar el tratamiento térmico y, como mínimo, las pruebas siguientes: 

a) Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica; 

b) Prueba radiográfica en el 100 % de las soldaduras del área afectada; 

c) Dureza de materiales, como mínimo, en 6 puntos del área afectada; 

d) Réplicas metalográficas, como mínimo, en 4 puntos del área afectada, y 

e) Prueba hidrostática. 

7.2.2.12. Se debe realizar la inspección visual y mantenimiento preventivo de los accesorios 
y elementos del Auto-tanque para comprobar que conserven su funcionamiento y 
las condiciones operativas aceptables de acuerdo con la Tabla 4. 
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Tabla 4- Condiciones operativas aceptables de elementos y accesorios del Auto-tanque 

Elemento Actividad de revisión Criterios de aceptación 

Válvula de relevo de 
presión  

Inspección visual y 
prueba de fugas 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 
la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 
menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 
de fabricación. 

Está exenta de fugas en el área del asiento y en la 
conexión entre el Recipiente No Desmontable y la válvula. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está libre de cualquier señal de manipulación o reajuste. 

Está protegida por un tapón de hule y/o capuchón. 

Está libre de humedad y partículas. 

Válvula de exceso de 
flujo 

Inspección visual, prueba 
de funcionamiento y 
prueba de fugas. 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 
la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 
menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 
de fabricación. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está exenta de fugas.  

Válvula de no 
retroceso 

Inspección visual y 
prueba de fugas.  

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 
la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 
menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 
de fabricación. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Está exenta de fugas. 

Válvula de llenado o 
Acoplamiento de 
llenado de 
desconexión seca 

Inspección visual y 
prueba de fugas 

Cuenta con la fecha de fabricación legible en el cuerpo de 
la válvula. 

Presenta una antigüedad menor de diez años a partir de 
su fecha de fabricación, o en su caso, una antigüedad 
menor a la recomendada por el fabricante en su certificado 
de fabricación. 

Está exenta de fugas. 

Cuenta con acoplamiento de rosca tipo ACME o, en su 
caso, Acoplamiento de llenado de desconexión seca. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Válvula interna Prueba de 
funcionamiento y prueba 
de fugas 

Abre o cierra al operar el accionador de válvula interna. 

Cuenta con registros de la fecha de fabricación y tiempo 
de vida de la válvula. 

Está exenta de fisuras, rupturas, obstrucciones o daños. 

Accionador de la 
válvula interna 

Inspección visual y 
verificación de 
operatividad. 

Al accionar el mecanismo de la válvula interna, este debe 
permitir la apertura o el cierre de esta, sin presentar 
resistencia, ni incluir adaptaciones, alambres u elemento 
que pueda interferir con su correcto funcionamiento. 
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Válvula de máximo 
llenado 

Inspección visual Está exenta de fugas. 

Indicador de nivel  Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible. 

Está exento de fugas y con la aguja en funcionamiento. 

Manómetro de 
presión 

Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible. 

Está exento de fugas y con la aguja en funcionamiento. 

Termómetro Inspección visual y 
calibración 

Cuenta con certificado de calibración. 

Cuenta con carátula legible y con la aguja en 
funcionamiento. 

Está exento de fugas. 

Conexiones  Inspección visual Permanecen firmemente aseguradas sin signos de 
deterioro, fisuras o fugas.  

Tuberías Inspección visual que 
incluya pernos, 
conexiones y sellos. 

Están exentas de fugas. 

Permanecen firmemente soportadas y sin movimiento o 
desplazamiento. 

Entrada pasa-hombre Inspección visual  Permanece con su tornillería completa, sobresaliendo al 
menos 2 hilos del espesor de la tuerca, sin corrosión y sin 
presentar fugas. 

Bomba de trasiego Inspección visual Permanece firmemente anclada a la estructura del Auto-
tanque. 

Cuenta con la tornillería de la carcasa completa. 

Está exenta de fugas. 

Accionador de 
acelerador. 

Inspección visual y 
prueba de 
funcionamiento. 

Es capaz de controlar la velocidad de la Bomba de 
trasiego.  

Sistema de medición Inspección visual y 
prueba de 
funcionamiento. 

Está exenta de fugas. 

Está libre de corrosión exterior. 

Conectores flexibles  Inspección visual Cuenta con recubrimiento sin signos de cortes, 
abrasiones, desgaste o cualquier otro daño en el 
recubrimiento que deje expuesta la malla interna. 

Se debe sustituir al cumplir 5 años a partir de su fecha de 
fabricación. 

Su longitud es igual o menor a 1 m. 

Válvula de retorno Inspección visual y 
prueba de 
funcionamiento. 

Se debe bloquear la tubería de descarga para producir el 
desvío de GLP. 

Está exenta de fugas 

Está libre de corrosión exterior. 

Válvula de cierre 
rápido y/o de globo 

Inspección visual y 
prueba de 
funcionamiento. 

Está exenta de fugas 

Cuenta con maneral o volante de operación. 

Carrete Inspección visual y 
prueba de 
funcionamiento. 

La junta rotatoria cuenta con movimiento y sin fuga. 

En caso de ser accionada por motor eléctrico, este debe 
ser a prueba de explosión. 
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Manguera de trasiego Inspección visual y 
prueba de fugas. 

La manguera en toda su extensión está libre de cortes, 
abrasiones, desgaste o cualquier otro daño en el 
recubrimiento que deje expuesta la malla interna. 

Está exenta de uniones de tramos de manguera. 

La malla interna no se encuentra expuesta. 

Está exenta de fugas, puntos blandos o protuberancias. 

Está marcada por el fabricante para su uso con GLP, 
fecha de fabricación y la máxima presión de trabajo
(2.4 MPa). 

Se debe sustituir al cumplir 5 años a partir de su fecha de 
fabricación. 

Placa de datos del 
Recipiente No 
Desmontable.  

Inspección visual. La información establecida en el numeral 6.2.2 es legible. 

Señales y avisos Inspección visual. Son legibles y cumplen con lo establecido en el numeral 
6.1.1 

Extintor Inspección visual. Cuentan con capacidad de al menos 9 kg de polvo 
químico seco tipo ABC. 

La aguja del manómetro está dentro se la zona de 
operación. 

La manguera está limpia, sin obstrucciones, cortes, 
cuarteaduras y acoplada firmemente. 

Cuenta con el seguro. 

Está libre de corrosión o superficies rugosas, obstrucción, 
golpes o deformaciones; 

Cuenta con etiqueta de servicio y caducidad vigente. 

Caja de herramientas 

Martillo con cabeza 
de goma 

Lámpara de mano 

Calzas 

Señales reflejantes 
para carretera 

Inspección visual Se encuentran a bordo de la Unidad de Distribución, 
operables y sin daños que comprometan su 
funcionamiento. 

Cinta estática Inspección visual Está firmemente sujeta y hace contacto con el suelo. 

 

7.2.2.13. Cada informe de prueba o inspección visual debe incluir la siguiente información, 
según corresponda: 

a) Tipo de prueba o inspección visual realizada; 

b) Fecha de la prueba o inspección visual (mes y año); 

c) Listado de todos los elementos probados o inspeccionados; 

d) Ubicación de los defectos encontrados y método de reparación; 

e) Certificado, acreditación o registro de la persona física o moral que realiza las 
reparaciones; 

f) Nombre y dirección de la persona que realiza la prueba, y 

g) Firma del inspector y del Operador o personal responsable designado por el 
Regulado. 

7.2.2.14. El Regulado debe conservar e integrar al Expediente de Integridad, los informes de 
prueba e inspección visual interna o externa, mantenimientos realizados, así como 
los certificados de calibración de instrumentos, hasta que se complete con éxito la 
siguiente prueba, inspección visual o calibración del mismo tipo. 
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7.2.3. Revisión de las condiciones de seguridad de la parte motriz del Auto-tanque 

7.2.3.1. Se debe realizar anualmente la revisión de las condiciones de seguridad de la 
parte motriz del Auto-tanque de acuerdo con lo indicado en el Apéndice B 
(Normativo). 

7.2.3.2. La revisión anual de las condiciones de seguridad de la parte motriz  
del Auto-tanque debe ser documentada en un informe que contenga los datos 
siguientes: 

a) Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos y 
número económico; 

b) Fecha de ejecución; 

c) Firma del personal capacitado, interno o externo que la realiza, y 

d) Componentes de la Unidad de Distribución revisados y descripción de los 
resultados, incluyendo la identificación de los componentes que no cumplen 
con los criterios de aceptación mínimos establecidos en el Apéndice B 
(Normativo). 

7.2.3.3. Se debe conservar el último informe de resultados en el Expediente de Integridad 
de la Unidad de Distribución. 

7.2.3.4. En caso de identificar algún incumplimiento durante la revisión, se deberá realizar 
un registro en la bitácora, indicando los elementos que requieren acciones 
correctivas, así como la fecha de mantenimiento, reparación o reemplazo. 

7.3. Requisitos de operación y mantenimiento para la Distribución de GLP por Vehículo de 
Reparto 

7.3.1. Manual de operación 

7.3.1.1. El Regulado debe contar con un manual de operación, el cuál debe contener como 
mínimo lo siguiente: 

a) Los procedimientos de operación desarrollados, implementados y 
actualizados tomando como base lo siguiente: 

1. Identificación de riesgos en las operaciones rutinarias, y 

2. Las condiciones que podrían afectar la seguridad de las operaciones, 
incluyendo la infraestructura vial, fuentes de ignición, obstrucciones y 
maniobras a realizar por el Operador, iluminación y señalización, 
intersecciones en la ruta, lugares de concentración pública, y lugares 
permitidos para realizar la pernocta de la Unidad de Distribución. 

b) Los procedimientos para atención a emergencias conforme al PRE 
establecido. 

7.3.1.2. Los procedimientos de operación para la Distribución de GLP por Vehículo de 
Reparto deben incluir las actividades que deben ser ejecutadas por el Operador de 
la Unidad de Distribución y el Personal Auxiliar, incluyendo, como mínimo, los 
siguientes: 

a) Procedimiento de revisión visual diaria 

 El procedimiento de operación para la revisión visual diaria antes de la salida 
a ruta del Vehículo de Reparto debe contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

1. Mantener el motor apagado, colocar el freno de mano, retirar las llaves y 
colocar Calzas; 

2. Ejecutar la revisión de los elementos indicados en el Apéndice A 
(Normativo) y, en su caso, registrar los hallazgos en la bitácora de 
operación, y 

3. En caso de identificar algún incumplimiento en la revisión, el Vehículo de 
Reparto no podrá realizar la Distribución hasta ejecutar las acciones 
correctivas requeridas, las cuales deben registrarse en la bitácora. 
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b) Procedimiento de carga y descarga de Recipientes Transportables y 
Portátiles 

1. Identificar los señalamientos viales y condiciones de seguridad desde el 
ingreso hasta la salida de la Instalación de carga; 

2. Revisar visualmente los Recipientes Transportables y Portátiles para 
identificar fugas, anomalías u otras condiciones de riesgo. El 
procedimiento de operación debe indicar las acciones a seguir en caso 
de identificar cualquier deformación, grieta, discontinuidad, daño físico o 
defecto evidente que pueda afectar la operación; 

3. El motor del Vehículo de Reparto debe permanecer apagado durante la 
carga y descarga; 

4. Los Recipientes Transportables y Portátiles llenos o vacíos siempre 
deben encontrarse en posición vertical sobre su base de sustentación y 
sujetos mediante correas de carga, cadenas o barras transversales que 
aporten estabilidad durante su traslado; 

5. Los Recipientes Transportables y Portátiles no deben estar apilados ni 
soportar una carga sobre el cuello protector; 

6. Los Recipientes Transportables y Portátiles llenos que se carguen 
deben contar con el sello de garantía, y 

7. El Vehículo de Reparto debe contener la cantidad máxima de 
Recipientes Transportables y Portátiles tal que su peso bruto no exceda 
la capacidad de carga de diseño. 

c) Procedimiento para el traslado seguro en el Área de cobertura de Distribución 
del Vehículo de Reparto 

 Se deben incluir las prácticas y recomendaciones para la conducción y control 
de la Unidad de Distribución, incluyendo como mínimo: 

1. Planificar las rutas previo a la salida al Área de cobertura de 
Distribución, tomando en cuenta la altura y peso del vehículo, 
identificando cualquier puente o tramo de carretera que requiera 
medidas adicionales, objetos potenciales de colisión, intersecciones en 
la ruta, desvíos o restricciones locales, pendientes, condiciones 
climáticas, infraestructura vial, lugares de concentración pública, entre 
otras condiciones que se identifiquen en el Área de cobertura de 
Distribución que requieran medidas de seguridad adicionales; 

2. Mantener la distancia con otros vehículos; 

3. Encender los faros; 

4. Respetar los límites de velocidad; 

5. Distribuir el peso de la carga de manera uniforme, considerando el 
centro de gravedad de la Unidad de Distribución; 

6. Realizar el cambio de velocidades de manera gradual y el cambio de 
dirección de forma controlada y planeada; 

7. Recuperar el control del vehículo antes de realizar cualquier cambio de 
dirección o velocidad; 

8. Identificar los puntos ciegos a los lados y en la parte trasera. Considerar 
los puntos ciegos siempre que retroceda el vehículo para evitar 
colisiones; 

9. Revisar los espejos con frecuencia, usar las señales de giro y mantener 
la ubicación adecuada en el carril; 
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10. En caso de detectar defectos o deficiencias que afecten la operación o 
alguna avería mecánica durante el traslado y operaciones de la Unidad 
de Distribución, el Operador debe registrar en la bitácora los hallazgos 
detectados. La Unidad de Distribución no se debe operar hasta 
constatar que los hallazgos fueron reparados, y 

11. Los Recipientes Transportables y Portátiles llenos deben mantener el 
sello de garantía hasta su entrega al Usuario o Usuario Final. 

d) Procedimiento de suministro de GLP por medio de Recipientes Portátiles y 
Transportables sujetos a presión 

 El procedimiento de operación para el suministro de GLP por medio de 
Recipientes Portátiles y Transportables sujetos a presión debe contener como 
mínimo los siguientes requisitos y condiciones de seguridad: 

1. Posicionar el Vehículo de Reparto en un lugar apto para estacionarse 
siguiendo los señalamientos viales, evitando ubicaciones como: 
vialidades primarias; pasos peatonales; espacios exclusivos para 
peatones, ciclistas, o de transporte público; entradas o salidas de 
vehículos de emergencia; sobre vías de ferrocarril; en doble o más filas; 
frente a rampas o accesos exclusivos para personas con discapacidad, 
en espacios restringidos para estacionarse; 

2. Inmovilizar el Vehículo de Reparto, indicando acciones como colocar el 
freno de mano y colocar Calzas; 

3. Revisar visualmente los Recipientes Trasportables y Portátiles para 
comprobar que se encuentren en condiciones de integridad, e indicar las 
acciones a seguir en caso de identificar cualquier deformación, grieta, 
discontinuidad, daño físico o defecto evidente que pueda afectar la 
operación, y 

4. Incluir las recomendaciones para el manejo y conexión de Recipientes 
Trasportables y Portátiles. 

e) Procedimiento para el resguardo del Vehículo de Reparto 

 El procedimiento para el resguardo del Vehículo de Reparto debe contener, 
como mínimo, lo siguiente: 

1. Incluir las recomendaciones y maniobras para el ingreso, 
estacionamiento y salida del área de la planta de Distribución o central 
de resguardo registrada para este fin; 

2. Constatar que no existan fuentes de ignición en un radio de 15 m; 

3. Constatar que la instalación cuente con ventilación natural en todos sus 
frentes, con infraestructura de materiales no combustibles y con los 
espacios necesarios para las maniobras del Vehículo de Reparto; 

4. Constatar que las áreas de circulación de la Unidad de Distribución se 
encuentren libres de obstrucciones o cualquier condición que impida la 
libre circulación del Vehículo de Reparto. El procedimiento debe indicar 
las acciones a seguir por el Operador o Personal Auxiliar en caso de 
detectar condiciones inseguras en el área de la planta de Distribución o 
central de resguardo registrada para tal fin; 

5. Identificar la posición de estacionamiento de la Unidad de Distribución, 
indicando las distancias hacia otras unidades de distribución, equipos o 
Instalaciones; 

6. Apagar el motor; 

7. Inmovilizar el Vehículo de Reparto, indicando acciones como colocar el 
freno de mano y colocar Calzas; 

8. Identificar la ubicación de extintores y/o equipo fijo contra incendio y 
salidas de emergencia; 
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9. No se debe estacionar el Vehículo de Reparto fuera de la planta de 
Distribución o central de resguardo registrada para este fin sin atención 
del Operador o Personal Auxiliar competente; 

10. El Vehículo de Reparto no debe pernoctar en la vía pública o en 
instalaciones donde se permita el acceso a personas ajenas a las 
actividades del Regulado, tales como, estacionamientos abiertos al 
público, residenciales o comerciales, ni a una distancia menor a 15 m de 
lugares concentración pública, y 

11. El procedimiento debe indicar las acciones a seguir por el Operador o 
Personal Auxiliar en caso de detectar condiciones inseguras en el área 
de la planta de Distribución o central de resguardo registrada para la 
Unidad de Distribución. 

7.3.1.3. Se debe realizar la inspección visual y mantenimiento preventivo de los accesorios 
y elementos del Vehículo de Reparto para comprobar que conserven su 
funcionamiento y las condiciones operativas aceptables de acuerdo con la Tabla 5. 

Tabla 5-Condiciones operativas aceptables de los elementos y accesorios del Vehículo de Reparto 

Elemento Actividad de revisión Criterios de aceptación 

Señales y avisos Inspección visual. Son legibles y cumplen con lo 
establecido en el numeral 6.1.1. 

Extintor Inspección visual. Cuentan con capacidad de al 
menos 9 kg de polvo químico 
seco tipo ABC. 

La aguja del manómetro está 
dentro se la zona de operación. 

La manguera está limpia, sin 
obstrucciones, cortes, 
cuarteaduras y acoplada 
firmemente. 

Cuenta con el seguro y este no 
muestra signos de alteración. 

Está libre de corrosión o 
superficies rugosas. 

Cuenta con etiqueta de servicio y 
caducidad vigente. 

Caja de herramientas 

Martillo con cabeza de 
goma 

Lámpara de mano 

Calzas 

Señales reflejantes para 
carretera 

Inspección visual Se encuentran a bordo de la 
Unidad de Distribución, 
operables y sin daños que 
comprometan su funcionamiento. 

Cinta estática Inspección visual Está firmemente sujeta y en 
contacto con el suelo. 

Plataforma y Armazón 
perimetral del Vehículo 
de Reparto.  

Inspección visual Cumple con lo establecido en los 
numerales 6.4.1, 6.4.2 y 6.4.4. 

 

7.3.1.4. Los procedimientos de operación deben permanecer en la Unidad de Distribución 
o, en su caso, una lista de verificación o instructivo simplificado e ilustrado de la 
secuencia de las operaciones para el suministro de GLP. 
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7.3.2. Revisión de las condiciones de seguridad de la parte motriz del Vehículo de Reparto 

7.3.2.1. Se debe realizar anualmente la revisión de las condiciones de seguridad de la 
parte motriz del Vehículo de Reparto de acuerdo con lo indicado en el Apéndice B 
(Normativo). 

7.3.2.2. La revisión anual de las condiciones de seguridad de la parte motriz del Vehículo 

de Reparto debe ser documentada en un informe que contenga los datos 
siguientes: 

a) Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos y 

número económico; 

b) Fecha de ejecución; 

c) Firma del personal capacitado, interno o externo que la realiza, y 

d) Componentes de la Unidad de Distribución revisados y descripción de los 
resultados, incluyendo la identificación de los componentes que no cumplen 
con los criterios de aceptación mínimos establecidos en el Apéndice B 

(Normativo). 

7.3.2.3. Se debe conservar el último informe de resultados en el Expediente de Integridad 
de la Unidad de Distribución. 

7.3.2.4. En caso de identificar algún incumplimiento durante la revisión, se deberá realizar 
un registro en la bitácora, indicando los elementos que requieren acciones 
correctivas, así como la fecha de mantenimiento, reparación o reemplazo. 

7.4. Dictamen de operación y mantenimiento 

7.4.1. El Regulado debe obtener anualmente, a partir del primer año de inicio de operaciones, un 
dictamen de operación y mantenimiento, emitido por una unidad de inspección acreditada por 
una Entidad de Acreditación y aprobada por la Agencia, en el que conste que la Unidad de 

Distribución cumple con los requisitos establecidos en el capítulo 7. Operación y 
mantenimiento. El dictamen de operación y mantenimiento debe ser integrado al Expediente 
de Integridad durante la vigencia del mismo. 

7.4.2. El Regulado debe entregar a la Agencia copia simple del Dictamen de operación y 

mantenimiento mediante el Formato FF-ASEA-062, en un periodo no mayor a 30 días 
naturales posterior a su obtención. 

7.4.3. Cada Unidad de Distribución y sus respectivos operadores deben estar incluidos en un 
dictamen vigente de operación y mantenimiento. 

8. Término de operación 

8.1. Para dar de baja una Unidad de Distribución de su parque vehicular, el Regulado debe cumplir 

con lo siguiente: 

8.1.1. Cuando el Recipiente No Desmontable del Auto-tanque no cumple con las condiciones de 
integridad para la Distribución de GLP establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, se deben realizar las siguientes acciones: 

a) Retirar, borrar o cubrir de forma segura e irreversible la placa de especificaciones del 
Recipiente No Desmontable; 

b) El Recipiente No Desmontable, sus accesorios, dispositivos de seguridad, mangueras, 
tuberías y conexiones deben quedar libres de cualquier sustancia inflamable, agua o 
sedimento que le confiera alguna característica de peligrosidad; 

c) Ejecutar el procedimiento de limpieza, inertización y monitoreo de explosividad, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 7.2.1.2, inciso f); 
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d) El Recipiente No Desmontable debe presentar un nivel de inflamabilidad o explosividad 
de 0 %, comprobado por medio de un explosímetro o detector de mezcla explosiva; 

e) Elaborar un reporte de término de operación que incluya la información siguiente: 

1. Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos y 
número económico; 

2. Número de serie del Recipiente No Desmontable; 

3. Registro de las condiciones por las cuáles el Recipiente No Desmontable fue 
retirado de operación; 

4. Fecha de término de operación; 

5. Fecha y registro de las actividades de purga, limpieza e inertización; 

6. Fecha y registro del personal capacitado, o en su caso de la persona física o moral 
que realiza la limpieza del Recipiente No Desmontable; 

7. El documento que acredite la limpieza del Recipiente No Desmontable, cuando 
esta se ejecute por un prestador de servicios que cuente con registro como 
generador de residuos y/o como Centro de Limpieza de autotransporte federal; 

8. Estimación de los residuos generados y su clasificación; 

9. Registro de los prestadores de servicios autorizados para la gestión de los residuos 
generados, y 

10. El manifiesto de entrega, transporte y recepción de los residuos generados, para 
acreditar el destino final del Recipiente No desmontable, así como de los residuos 
generados por su limpieza y disposición. 

8.1.2. Cuando la Unidad de Distribución sea dada de baja por fines comerciales, logísticos o de 
renovación de parque vehicular, pero conserva las condiciones de integridad para la 
Distribución de GLP establecidas en la Presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, el 
Regulado debe: 

a) Elaborar un reporte de término de operación que incluya la información siguiente: 

1. Identificación de la Unidad de Distribución, mediante el número de permiso 
otorgado por la autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos y 
número económico; 

2. Número de serie del Recipiente No Desmontable, cuando aplique; 

3. Registro de las condiciones por las cuáles la Unidad de Distribución fue retirada de 
operación; 

4. Fecha de término de operación, y 

5. Registro de los últimos resultados de las pruebas establecidas en la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

b) Conservar el Expediente de Integridad de la Unidad de Distribución durante el tiempo 
que se encuentre bajo su resguardo. 

8.1.3. El Regulado debe conservar el Reporte de término de operación por un periodo de 5 años 
posteriores a la fecha de término de operación para cuando la Agencia lo requiera. 

9. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

9.1. Consideraciones generales 

9.1.1. El objetivo del presente Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC) es establecer 
las directrices y criterios para la evaluación del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
y requisitos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia aplicables a 
los Regulados que realicen la Distribución de GLP por medio de Auto-tanques y/o Vehículos 
de Reparto. 
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9.1.2. El PEC se llevará a cabo por medio de examen de documentos y constatación ocular, según 

corresponda, por una unidad de inspección acreditada por una Entidad de Acreditación y 

aprobada por la Agencia. 

9.1.3. La unidad de inspección debe realizar la Evaluación de la Conformidad de manera presencial 

en la planta de Distribución o central de resguardo registrada por el Regulado. 

9.1.4. Las visitas para la Evaluación de la Conformidad deben documentarse en un acta que 

contenga como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre, número de aprobación y domicilio de la unidad de inspección; 

b) Nombre, denominación o razón social del Regulado; 

c) Número de permiso autoridad competente en materia de Sector Hidrocarburos; 

d) Domicilio de la Instalación del Regulado donde se realiza la Evaluación de la 

Conformidad; 

e) Identificación de la o las Unidades de Distribución sometidas a Evaluación de la 

Conformidad. 

f) Listado del Operador u Operadores y Personal Auxiliar del Regulado que operan cada 

Unidad de Distribución; 

g) Fecha y hora en que se realiza la o las visitas; 

h) Nombre y firma autógrafa del personal profesional técnico especializado que realiza la 

inspección; 

i) Nombre y firma autógrafa del personal del Regulado que atiende la inspección; 

j) Nombre, domicilio y firma autógrafa del testigo o testigos de asistencia; 

k) Tipo de inspección (examen de documentos y/o constatación ocular), y 

l) Descripción de los documentos examinados durante la inspección. 

9.2. Del inicio de operación 

9.2.1. Auto-tanques 

9.2.1.1. Examen de documentos 

La unidad de inspección debe examinar el Expediente de Integridad del Auto-tanque tomando 

en cuenta los criterios siguientes: 

a) Comprobar que los documentos que integran el Expediente de Integridad, 

según lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, 

correspondan con el Auto-tanque objeto de la Evaluación de la Conformidad, 

por medio de la información de identificación de la Unidad de Distribución, 

número de serie del Recipiente No Desmontable y datos de identificación de 

válvulas, mangueras y accesorios. 

b) Evaluar en el Expediente de Integridad el cumplimiento de los  

numerales 6.2.1, 6.2.5, 6.3.1.4, 6.3.1.5, 6.3.1.6, 6.3.1.7, 6.3.1.8, 6.3.1.9, 6.3.2, 

6.3.5, y 6.5. 

9.2.1.2. Constatación ocular 

La unidad de inspección debe evaluar visualmente las condiciones del Auto-tanque para 

comprobar que cumple con la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia previo a 

iniciar operaciones, según lo establecido en la Tabla 6. 
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Tabla 6- Elementos del Auto-tanque a inspeccionar mediante constatación ocular 

Elemento a inspeccionar Numerales a evaluar 

Señales y avisos 6.1.1 

Elementos a bordo de la unidad 6.1.2 

Recipiente No Desmontable  6.2.2 

6.3.1.8 

Chasis 6.3.1.2 

6.3.1.3 

6.3.2 

Sistema de trasiego 6.3.3 

Válvulas 6.3.4 

Accesorios 6.2.3 

6.3.1.1 

 

9.2.2. Vehículos de Reparto 

9.2.2.1. Examen de documentos 

La unidad de inspección debe examinar el Expediente de Integridad del Vehículo de Reparto, 
tomando en cuenta los criterios siguientes: 

a) Comprobar que los documentos que integran el Expediente de Integridad, según lo 
establecido en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, correspondan 
con el Vehículo de Reparto objeto de la Evaluación de la Conformidad, por medio 
de los datos de identificación de la Unidad de Distribución, y 

b) Evaluar en el Expediente de Integridad el cumplimiento de los numerales 6.4.3, 
6.4.6 y 6.5. 

9.2.2.2. Constatación ocular 

La unidad de inspección debe evaluar visualmente las condiciones del Vehículo de Reparto 
para comprobar que cumple con la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia previo a 
iniciar operaciones, según lo establecido en la Tabla 7. 

Tabla 7- Elementos del Vehículo de Reparto a inspeccionar mediante constatación ocular 

Elemento a inspeccionar Numerales a evaluar 

Señales y avisos 6.1.1 

Elementos a bordo de la Unidad de Distribución.  6.1.2 

Plataforma y Armazón perimetral del Vehículo de 
Reparto. 

6.4.1 

6.4.2 

6.4.4 

6.4.5 

 

9.3. De la operación y mantenimiento 

9.3.1. Generalidades 

9.3.1.1. El PEC en la etapa de operación y mantenimiento se debe realizar para cada 
Unidad de Distribución del Regulado. 

9.3.1.2. El Regulado debe proporcionar a la unidad de inspección un listado de las 
Unidades de Distribución que someterá a evaluación, así como la relación del o los 
Operadores y Personal Auxiliar para la operación de cada unidad. Cada 
procedimiento podrá incluir la evaluación de hasta un máximo de cinco Unidades 
de Distribución del Regulado. 
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9.3.2. Examen de documentos 

9.3.2.1. El Regulado debe proporcionar a la unidad de inspección los siguientes 

documentos, los cuales puede presentar de manera individual para cada Unidad de 

Distribución objeto de evaluación o de manera consolidada para todas las unidades 

incluidas en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2. 

a) Programa anual de capacitación 

 La unidad de inspección debe constatar que los Operadores y Personal 

Auxiliar indicados en el listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2 estén 

incluidos en el programa anual de capacitación o certificación y que el 

programa se haya cumplido, basado en los registros de capacitación y 

certificados vigentes. 

b) Expediente individual los Operadores y Personal Auxiliar 

1. La unidad de inspección debe examinar el expediente individual los 

Operadores y Personal Auxiliar incluidos en el listado al que se refiere el 

numeral 9.3.1.2. 

2. La unidad de inspección debe examinar que las constancias de 

capacitación a las que se refiere el numeral 7.1.2, inciso b), indiquen el 

nombre de los Operadores y Personal Auxiliar, las fechas de 

capacitación, el nombre del agente capacitador, los temas en los que se 

imparte la capacitación de acuerdo con lo establecido en los numerales 

7.1.3 y 7.1.4, así como los resultados de las evaluaciones. 

3. Las constancias de capacitación impartida por agentes capacitadores 

externos deben incluir el número de autorización y registro ante la STPS 

o, en el caso de ser Operador de Auto-tanque, el certificado en el 

estándar de competencia EC1354 Operación segura de auto-tanques 
para la distribución de Gas L.P, que incluya el nombre completo del 

Operador, fecha de expedición y folio. 

c) Manual de operación 

9.3.2.2. El Regulado debe proporcionar a la unidad de inspección los siguientes 

documentos para la Evaluación de la Conformidad para cada Unidad de 

Distribución objeto de evaluación: 

a) Programa de mantenimiento de la Unidad de Distribución. 

 La unidad de inspección debe constatar que exista congruencia entre lo 

establecido en los programas de mantenimiento, los registros en bitácora de 

las actividades de mantenimiento y los resultados de las pruebas realizadas. 

b) Expediente de Integridad de la unidad de distribución. 

 Se debe comprobar que los documentos que integran el Expediente de 

Integridad, según lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana de 

Emergencia, correspondan con la Unidad de Distribución objeto de la 

Evaluación de la Conformidad, por medio de los datos de identificación de la 

Unidad, número de serie del Recipiente No Desmontable y datos de 

identificación de válvulas, mangueras y accesorios, cuando aplique. 

c) Bitácora de operación y mantenimiento. 

 La unidad de inspección debe constatar que los registros en bitácora 

correspondan a la Unidad de Distribución que se evalúa. 
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d) Informes de resultados de inspección y/o pruebas. 

1. Para cada prueba o inspección periódica o en caso de existir registros 

de reparación con soldadura o exposición al fuego, los informes de 

resultados deben contener la fecha de la prueba o inspección, el nombre 

o razón social de la persona física o moral que las realizó, el folio o 

número identificador del informe, el número de acreditación del 

laboratorio, o certificación de competencia de la persona que ejecuta las 

pruebas e inspecciones. 

2. La unidad de inspección debe constatar que los informes de resultados 

correspondan con la Unidad de Distribución sometida a evaluación por 

medio de los datos de identificación de la Unidad, número de serie o 

marcado del Recipiente No Desmontable, válvulas o accesorios. 

e) Informe de resultados de la realización del Apéndice B (Normativo). 

9.3.2.3. La unidad de inspección debe examinar los documentos proporcionados por el 

Regulado, para comprobar que cumple con las condiciones previstas en la 

presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, de acuerdo con lo establecido en 

la Tabla 8. 

Tabla 8-Examen de Documentos para la etapa de operación y mantenimiento 

Evidencia soporte que presenta el Regulado Numerales a evaluar 

Programa anual de capacitación del personal. 7.1.1 

Expediente individual de los Operadores y 

Personal Auxiliar  

7.1.2 

7.1.3 

7.1.4 

Programa de mantenimiento de la Unidad de 

Distribución. 

7.1.6 

7.1.7 

7.2.2 

7.2.3 

Manual de operación 7.2.1 

Expediente de Integridad de la Unidad de 

Distribución 

 

7.1.9 

7.2.2.4 

7.2.2.5 

7.2.2.6 

7.2.2.7 

7.2.2.8 

7.2.2.9 

7.2.2.10 

7.2.2.11 

7.2.2.13 

7.2.2.14 



Viernes 3 de octubre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     307 

Bitácora de operación y mantenimiento.  7.1.8 

7.2.2.4 

7.2.2.5 

7.2.2.6 

7.2.2.7 

7.2.2.8 

7.2.2.9 

7.2.2.10 

7.2.2.11 

Informe de resultados de la realización del 

Apéndice B (Normativo). 

7.2.3.2 

7.3.2.1 

Apéndice B (Normativo) 

 

9.3.3. Constatación ocular 

9.3.3.1. Evaluación de Auto-tanques: 

a) Constatar que el Recipiente No Desmontable presente una superficie 

uniforme, exenta de abolladuras, protuberancias, grietas o cavidades; 

b) Inspeccionar visualmente que cada elemento cumpla con los criterios de 

aceptación de la Tabla 4, y 

c) Constatar que cuente con los documentos establecidos en el numeral 7.1.5 a 

bordo de la Unidad de Distribución. 

9.3.3.2. Evaluación de Vehículos de Reparto: 

a) Inspeccionar visualmente que cada elemento cumpla con los criterios de 

aceptación de la Tabla 5, y 

b) Constatar que cuente con los documentos establecidos en el numeral 7.1.5 a 

bordo de la Unidad de Distribución. 

9.4. Del resultado de la Evaluación de la Conformidad 

9.4.1. El resultado de la Evaluación de la Conformidad debe documentarse en una lista de 

inspección, de formato libre, que contenga como mínimo, lo siguiente: 

a) Nombre, número de aprobación y domicilio de la unidad de inspección; 

b) Nombre, denominación o razón social del Regulado; 

c) Número de permiso emitido por autoridad competente en materia de Sector 

Hidrocarburos; 

d) Tipo de Unidad de Distribución (Auto-tanque o Vehículo de Reparto), número de placas, 

datos de identificación de la o las Unidades de Distribución sometidas a Evaluación de la 

Conformidad; 

e) Listado del Operador u Operadores y Personal Auxiliar del Regulado que operan cada 

Unidad de Distribución; 

f) Para el caso de Auto-tanques, número de serie del Recipiente No Desmontable, 

capacidad en litros, nombre del fabricante y fecha de fabricación; 

g) Lista de elementos inspeccionados documentales y físicos; 
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h) Tipo de inspección (examen de documentos y/o constatación ocular) y resultado del 
cumplimiento para cada requisito normativo; 

i) Evidencia que soporte el cumplimiento del requisito y su descripción, cuando aplique; 

j) En el caso de dictámenes e informes de resultados de pruebas e inspecciones, registrar 
la fecha de la prueba o inspección, el nombre o razón social de la persona física o moral 
que las realizó, el folio o número identificador del informe, el número de acreditación del 
laboratorio, unidad de inspección o certificación de competencias de la persona que 
ejecuta las pruebas e inspecciones; 

k) No conformidades y observaciones indicando la resolución de estas, y 

l) Para la Evaluación de la Conformidad de operación y mantenimiento, se debe incluir el 
listado al que se refiere el numeral 9.3.1.2, indicando para cada Unidad de Distribución, 
si aprueba o no aprueba la Evaluación de la Conformidad. 

9.4.2. La unidad de inspección debe emitir el dictamen de inicio de operación o el dictamen de 
operación y mantenimiento, según sea el caso, cuando se compruebe el cumplimiento de los 
requisitos y especificaciones establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia. El dictamen debe incluir un número de folio o de identificación irrepetible e 
indicar los datos de identificación de las Unidades de Distribución y nombre de los 
Operadores y Personal Auxiliar que cuentan con la aprobación de cumplimiento; además de 
incluir el documento referido en el numeral 9.4.1. 

9.5. De la vigencia del dictamen 

9.5.1. La vigencia del dictamen de inicio de operación y del dictamen de operación y mantenimiento 
será de 1 año a partir de la fecha de emisión. 

9.5.2. Las Unidades de Distribución que no cuenten con un dictamen vigente de cumplimiento de la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia no deben realizar operaciones de 
Distribución de GLP. 

9.5.3. El dictamen de operación y mantenimiento será válido siempre y cuando la Unidad de 
Distribución sea operada por el personal listado en un Dictamen de operación y 
mantenimiento vigente o, en su caso, se cuente con el expediente individual del Operador que 
cumpla con lo establecido en el numeral 7.1.2. 

10. Grado de concordancia con normas internacionales 

 La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma 
Internacional, por no existir esta última al momento de su elaboración. 

11. Verificación de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

 La Verificación del cumplimiento de la presente de Norma Oficial Mexicana de Emergencia se llevará a 
cabo de la siguiente manera: 

a. La Agencia, en términos de su normatividad y en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y locales competentes en materia de tránsito, movilidad, protección civil y del orden 
público, podrá implementar operativos en vías generales de comunicación y vialidades, para que, 
dentro del ámbito de sus competencias, verifiquen y supervisen el cumplimiento de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia, y 

b. La Agencia en términos de normatividad, podrá celebrar convenios de coordinación con las 
autoridades de los gobiernos de los Estados y de la Ciudad de México, de los municipios y de las 
Alcaldías, con la finalidad de establecer acciones que faciliten la verificación de la presente 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

 El incumplimiento con lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia será 
sancionado por la Agencia, en términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y demás 
disposiciones aplicables. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Listado de revisión visual diaria 

Antes de la puesta en marcha de la Unidad de Distribución se debe realizar la siguiente revisión visual diaria, 
según la Unidad que corresponda. 

Los conceptos de este Apéndice pueden conformar un documento independiente, formar parte de los 
procedimientos de operación o de la bitácora de operación. 

A.1. Auto-tanque  

FECHA: ___/___/____  FIRMA(S) 

NOMBRE DEL OPERADOR: ______________________________________________________   

NOMBRE(S) DEL PERSONAL AUXILIAR: 
______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

  

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD: __________________________________________________ _______________ 

   

Componentes Criterio de aceptación Cumple  No 
cumple 

RECIPIENTE, VÁLVULAS, ACCESORIOS Y SISTEMA DE TRASIEGO     

Recipiente No Desmontable 
Libre de abolladuras, protuberancias, incisiones o 
cavidades 

    

Coples  Sin fuga     

Válvulas y accesorios Sin fuga     

Válvula interna Abre o cierra al operar el accionador   

Indicador de presión, temperatura y nivel 

Sin fuga y funciona     

El nivel de llenado del Recipiente no excede  
el 90 % 

  

Bomba de trasiego 
Tornillería completa de la carcasa y bridas      

Anclada correctamente a la estructura   

Sistema de medición 

Sin fuga     

Tornillería completa   

Sin corrosión   

Manguera 

Sin protuberancias     

Sin cortes o raspaduras   

Recubrimiento de hule    

Sin daño o deformación en malla interna   

Tornillería completa   

Sin desgaste o daño al recubrimiento o 
accesorios 

  

Junta rotatoria 
Sin fuga, sin cables expuestos     

Funcionando     

Válvula de suministro Sin daños y sin fugas     

INTERIOR (CABINA)     

Permiso emitido por la autoridad competente en 
materia de Sector Hidrocarburos, tarjeta de 
circulación vigente, copia del reglamento local de 
tránsito, PRE, Hoja de Datos de Seguridad del 
GLP 

A bordo     

Caja de herramientas, incluyendo martillo con 
cabeza de goma, hule o caucho 

A bordo   
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Lámpara de mano A bordo   

Indicadores del tablero  Funcionan   

Calentador-Desempañador Funciona     

Cinturón de seguridad En buen estado y funciona     

Parabrisas Sin daño     

Limpiadores Funcionan     

Espejos retrovisores Sin daño     

Sistema de frenos  Funciona     

FRENTE EXTERIOR     
Defensa Sujeción correcta, sin daños     

Sistema de luces  Funcionan     

Escape Sujeto y sin daño   

LADO IZQUIERDO Y LADO DERECHO     
Tapón del tanque de combustible (gasolina o 
diésel)  

Cierre hermético     

Sistema de luces  Funcionan     

Llanta de refacción 
Presión conforme lo establecido por el fabricante 
y sin daños 

    

Llantas 
Presión conforme lo establecido por el fabricante 
y sin daños 

    

Rines Sin daños     

Birlos y tuercas Completos y sin daños     

Guardafangos (Loderas) Completos y sin daños     

Escalera Bien sujeta   

PARTE POSTERIOR DE LA UNIDAD     
Sistema de luces Funcionando     

Defensa Que exista, sujeción correcta y sin daños      

PARTE INFERIOR     
Cinta estática Que toque el piso     

EQUIPO DE EMERGENCIA     
Botiquín de primeros auxilios A bordo     

Extintor, con capacidad de 9 kg, para fuego tipo A, 
B, C.  

Sujeto y con fecha de inspección y recarga 
vigente 

    

Señales reflejantes de seguridad A bordo      

Letreros portátiles preventivos - que contengan la 
leyenda “PELIGRO, DESCARGANDO GAS L.P 

A bordo   

Calzas A bordo     

LETREROS, SEÑALES Y AVISOS   

Letreros, señales y avisos 
Claros, legibles, sin deformaciones o 
decoloraciones y no obstruidos 

  

 

ESTA SECCIÓN SE UTILIZA EN CASO DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS EN LA REVISIÓN 
Defectos o anomalías observadas: Fecha de la acción correctiva: 

  

  

  

 

Nombre del responsable de la corrección/reparación: 
 
 

Firma del responsable: 
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A.2. Vehículo de Reparto 

FECHA: ___/___/____  FIRMA 

NOMBRE DEL OPERADOR: ______________________________________________________   

NOMBRE(S) DEL PERSONAL AUXILIAR: 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________ 

  

IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD: _________________________________________________ _______________ 

   

Componentes Criterio de aceptación Cumple  
No 

cumple 

INTERIOR DE LA UNIDAD      

Indicadores del tablero  Funcionan   

Calentador-Desempañador Funciona   

Caja de herramientas, incluyendo martillo con 

cabeza de goma, hule o caucho 
A bordo   

Lámpara de mano A bordo   

Cinturón de seguridad En buen estado y funciona   

Parabrisas Sin daño   

Limpiadores Funcionando   

Espejos retrovisores Sin daño   

Sistema de frenos  Funciona   

FRENTE EXTERIOR     

Defensa Sujeción correcta, en buen estado     

Sistema de luces  Funcionando     

LADO IZQUIERDO Y LADO DERECHO     

Tapón del tanque de combustible (gasolina o 

diésel)  
Cierre hermético     

Sistema de luces  Funcionando     

Llanta de refacción 
Presión conforme lo establecido por el fabricante 

y sin daños 
    

Llantas 
Presión conforme lo establecido por el fabricante 

y sin daños 
    

Rines Sin daños     

Birlos y tuercas Completos y sin daños     

Guardafangos (Loderas) Completos y sin daños     
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PARTE POSTERIOR DE LA UNIDAD      

Sistema de luces Funcionando     

Reflejantes visibles En buen estado      

Defensa Sujeción correcta, sin daños     

Escape Sujeto y sin daño     

PARTE INFERIOR DE LA UNIDAD      

Muelles Completos     

EQUIPO DE EMERGENCIA     

Botiquín de primeros auxilios A bordo     

Extintor, con capacidad de 9 kg, para fuego tipo A, 

B, C.  

Sujeto y con fecha de inspección y recarga 

vigente 
    

Señales reflejantes de seguridad A bordo y sin daño     

Calzas A bordo y sin daño     

ESTRUCTURA     

Estructura 

Plataforma uniforme y completa     

Armazón perimetral con acceso, completo y 

uniforme 
    

Sistemas de aseguramiento y sujeción de los 

Recipientes Portátiles y Transportables 

Cuenta con dispositivos de sujeción sin daño     

Cuenta con medios de enganche en el Armazón 

perimetral para los dispositivos de sujeción 
    

Recipientes Portátiles y Transportables 

Ubicados en posición vertical sobre su base de 

sustentación y asegurados con los dispositivos 

de sujeción. 

    

LETREROS, SEÑALES Y AVISOS   

Letreros, señales y avisos 
Claros, legibles, sin deformaciones o 

decoloraciones y no obstruidos 
  

 

ESTA SECCIÓN SE UTILIZA EN CASO DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS EN LA REVISIÓN 

Defectos o anomalías observadas: Fecha de la acción correctiva: 

  

  

  

Nombre del responsable de la corrección/reparación: 

 

 

Firma del responsable: 
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Apéndice B 

(Normativo) 

Condiciones de seguridad de la parte motriz de Auto-tanques y Vehículos de Reparto 

Los Auto-tanques y Vehículos de Reparto para la Distribución de GLP, sus sistemas y componentes 

mecánicos, deben cumplir con las condiciones de seguridad que se señalan a continuación: 

B.1 Sistemas de combustible de gasolina o diésel 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Componentes del sistema de combustible Inspeccione visualmente: 

a) Cada tanque de combustible debe contar con su tapa, 

herméticamente colocada. 

  

b) Los tanques de combustible y sus tuberías de alimentación 

deben permanecer libres de abolladuras, grietas, fugas o 

reparaciones con soldadura que no corresponda a su fabricación 

original. 

  

c) El tanque debe estar firmemente sujetado en el soporte que le 

fue destinado de fábrica en el vehículo. 

  

d) Los sujetadores, cinchos y componentes de montaje, deben estar 

completos, sin daños físicos y con elementos de montaje 

adecuados, seguros y firmemente sujetados. 

  

e) De contar el tanque de combustible con cubierta tipo jaula, ésta 

debe permanecer sin daños físicos y firmemente sujetada. 

  

f) Las tuberías de combustible deben contar con trayectoria libre de 

exposición a daños físicos, sin grietas, cortes o desgastadas hasta 

la capa de cuerdas, además de quedar debidamente sujetadas.  

  

g) Las tuberías con trenzado de acero en su primera capa deben 

estar exentas de oxidación.  

  

h) La bomba de combustible debe estar libre de daños físicos, 

contar con montaje seguro y exenta de fugas tanto en cuerpo como 

en sus conexiones. 

  

 

B.2 Sistemas de combustible de Gas Licuado de Petróleo (GLP)  

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Sistema de combustible Inspeccione documentalmente: 

Todos los vehículos que utilicen GLP como combustible deben 

contar con el Dictamen anual vigente de cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-SESH-2010, o aquélla que la modifique, 

cancele o sustituya. 
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B.3 Sistema de escape 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Sistema de escape Inspeccione visual y manualmente, 

estando el motor encendido: 

a) El montaje del múltiple, turbo, tubo de escape y mofle, deben 

estar instalados en los compartimientos del vehículo designados 

para tal efecto, firmemente sujetados y sin daños físicos. 

  

b) El mofle o mofles, no debe presentar fuga, con excepción de los 

orificios de drenado incluidos por el fabricante.  

  

c) Todos los elementos o componentes que conforman el Sistema 

de Escape deben quedar distanciados como mínimo 50 mm (2”) con 

respecto del cableado del sistema de combustible, del sistema de 

frenos y de cualquier material inflamable, aun cuando éstos estén 

protegidos por una cubierta. 

  

d) El sistema de escape debe contar con protección para evitar que 

las personas que entren y salgan del vehículo, resulten con 

quemaduras. 

  

e) Los componentes del sistema de escape deben distanciarse 

como mínimo 50 mm (2"), con respecto de cualquier elemento del 

sistema de combustible, de frenos o de cualquier material 

combustible, y en las protecciones se acepta una distancia de 25 

mm (1"), como el caso del tanque de combustible. 

  

f) La boquilla del tubo de escape debe expulsar los humos 

resultantes de la combustión, fuera del perímetro de la cabina de 

pasajeros. 

  

 

B.4 Suspensión 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Elementos de sujeción de la suspensión Inspeccione visualmente: 

a) Los pernos tipo U traseros, grilletes, pernos centrales, perchas de 
muelles, equilibradores, brazos de control, estabilizadores, varillas 
de radio, brazos de torque, sus soportes y elementos de sujeción no 
pueden faltar, estar flojos, rotos, faltantes, agrietados, doblados, 
desconectados, perforados por corrosión, desconectados y/o 
reparados con soldadura. 

  

b) El eje o ejes traseros y sus ruedas no deben ajustarse de manera 
que se afecte el control del vehículo. 

  

c) El brazo de control no debe faltar, presentar dobladuras, estar 
agrietado y/o reparados con soldadura. 

  

d) Los brazos de torque no debe faltar, estar rotos, flojos, doblados, 
agrietados, reparados con soldadura. 

  

e) Las barras de torsión no deben faltar, estar rotas, flojas y/o 
reparadas con soldadura. 

  

f) Los bujes de hule no deben estar excesivamente separados, 
fracturados y/o alargados. 
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B.5 Amortiguadores 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Amortiguadores Inspeccione visualmente: 

a) Los amortiguadores o elementos de sujeción no deben faltar, 

estar desgastados en exceso, flojos, rotos o desconectados y los 

amortiguadores no deben mostrar evidencia de fugas excesivas. 

  

b) El amortiguador no debe estar roto, dañado, con fuga, y/o 

presentar filtraciones. 

  

c) La montura del amortiguador no debe faltar, estar agrietada, rota 

y/o floja. 

  

d) Los bujes del amortiguador no deben estar flojos, faltantes, 

deteriorados y/o el hule no debe presentar disgregación. 

  

e) Los elementos de sujeción del amortiguador no deben estar 

flojos, agrietados, rotos y/o faltantes. 

  

f) El amortiguador no debe estar colocado en una posición que no 

corresponda a la contemplada por el fabricante. 

  

 

B.6 Frenos hidráulicos 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Freno de estacionamiento Inspeccione visual y manualmente: 

a) El freno de estacionamiento, mientras se encuentre en posición 

de accionamiento completo y no esté sostenido con la fuerza del 

pie, fuerza manual o ningún otro tipo de fuerza exterior, debe 

impedir que el vehículo se desplace hacia adelante o hacia atrás y 

el sistema de freno de estacionamiento debe contar con un medio 

independiente de aplicación al sistema de servicio. 

  

b) El freno de estacionamiento se debe soltar completamente 

cuando se opera el control de liberación. 

  

c) Los cables o componentes mecánicos no deben estar 

desgastados, desconectados, desalineados, trabados, deshilados, 

rotos, faltantes o descompuestos y ninguno de los elementos de 

cierre o seguros deben dejar de funcionar. 

  

d) La luz del indicador de advertencia, de contar con ésta de fábrica, 

debe mantenerse en condiciones de funcionamiento. 

  

e) El grosor en la balata remachada o balata adherida, debe ser la 

que establece el fabricante. 

  

f) La fuga de la cámara no debe ser mayor a 1 gota por minuto con 

el freno de estacionamiento liberado y el motor andando. 
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B.7 Frenos hidráulicos de tambor 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Frenos de tambor Inspeccione visual y manualmente: 

a) Los forros de balata adheridos no deben tener un grosor inferior a 

1.6 mm (1/16”) al medirse en cualquier punto excepto en la 

superficie biselada de la zapata. 

  

b) Los forros de balata remachados no deben tener un grosor 

inferior a 3.2 mm (1/8”) al medirse en cualquier punto excepto en la 

superficie biselada de la zapata o la superficie no debe estar más 

desgastada que las dimensiones especificadas por el fabricante y 

en ningún caso la medida debe ser menor a 8 mm. (1/32”) a la 

cabeza del remache. 

  

c) Los forros de balata no deben mostrar evidencia de 

contaminación que afecte el desempeño de frenado y los sellos de 

las ruedas no deben mostrar evidencia de fugas. 

  

d) Los forros de balata no deben faltar, estar rotos, flojos en la 

zapata o mostrar desgaste extremadamente disparejo. 

  

e) Las partes mecánicas o estructurales no deben estar rotas, 

agrietadas, flojas, desalineadas, desgastadas en exceso, trabadas o 

desconectadas y los platos posteriores no deberán estar 

desgastados, de manera que se obstruya el movimiento libre de las 

zapatas. 

  

f) Los cilindros de frenos hidráulicos no deberán estar montados de 

manera insegura, mostrar evidencia de fugas o los pistones no 

deben fallar. 

  

g) Los tambores de freno no deben tener grietas exteriores en la 

superficie de fricción excepto las fisuras de dispersión térmicas 

normales que alcanzan el borde de la cavidad del tambor, más de 

tres manchas ocasionadas por recalentamiento que no 

desaparecen con rectificación, la superficie de fricción desgastada 

de manera desnivelada o cualquier daño mecánico en la superficie 

de fricción aparte del atribuido al desgaste normal. 

  

h) Las combinaciones de rectificado y desgaste en el diámetro 

interior del tambor no deben ser mayores que la medida estampada 

en el tambor o, cuando la medida no viene estampada en el tambor, 

que el límite de desgaste especificado por el fabricante del vehículo 

o, si el límite del fabricante no está disponible, entonces la 

combinación de desgaste y rectificado no debe exceder 2.3 mm 

(0.090") por encima del diámetro original del tambor de 350 mm 

(14") o menos o 3.0 mm (0.120") por encima del diámetro original 

del tambor de más de 350 mm (14"). 

  

i) Todos los frenos deben estar ajustados dentro de las normas del 

fabricante sin resistencia del freno. 
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B.8 Frenos hidráulicos de disco 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Frenos de disco 
Inspeccione visualmente y con la ayuda 
de un micrómetro o de un reloj 
comparador: 

a) Los discos no deben tener grietas externas en la superficie de 
fricción aparte de las fisuras de dispersión térmicas normales que 
alcanzan el borde de la periferia del disco o tener daños mecánicos 
en la superficie de fricción aparte de los atribuibles al desgaste 
normal. 

  

b) Los discos ventilados no deben tener aletas de enfriamiento que 
estén rotas o visiblemente agrietadas. 

  

c) La combinación de rectificado y desgaste en el disco no debe ser 
menor que la medida estampada en el disco o que el límite de 
desgaste especificado por el fabricante del vehículo. 

  

d) Los cálipers de los frenos de disco no deben faltar, estar 
agrietados, rotos, montados inseguramente o tener pistones con 
fuga y/o trabados. 

  

e) Las pastas de balatas adheridas no deben tener un grosor 
inferior a 1.6 mm (1/16"). 

    

f) Las pastas de balata remachadas no deben tener un grosor 
inferior a 3.2 mm (1/8") o la superficie no debe estar más 
desgastada que las dimensiones especificadas por el fabricante del 
vehículo y en ningún caso la medida debe ser menor a 0.8 mm 
(1/32") a la cabeza del remache. 

    

g) Los forros de las pastas de balata no deben faltar, estar rotos y/o 
flojos en la pasta. 

    

h) Los forros de las pastas de balatas no deben mostrar evidencia 
de contaminación que afecte el desempeño de frenado y los sellos 
de las ruedas no deben mostrar evidencia de fugas. 

    

 

B.9 Frenos neumáticos de tambor 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Frenos de tambor Inspeccione visualmente 

a) La aplicación de frenado debe inmovilizar el giro de la rueda.   

b) Los forros de balata remachados o atornillados no deben tener 
un grosor menor a 8 mm (5/16") en remolques o en los ejes traseros 
de unidades motrices o camiones y 4.8 mm (3/16") en ejes 
delanteros al medirse en cualquier punto excepto la superficie 
biselada de la zapata o según las especificaciones del fabricante. 

  

c) Los forros de balata no deben faltar, estar flojos en la zapata o 
mostrar un desgaste extremadamente desigual.  

  

d) Los forros de balata no deben mostrar evidencia de 
contaminación que afecte el desempeño de frenado y los sellos de 
las ruedas no deben mostrar evidencia de fugas. 

  

e) Los resortes de retorno de la zapata no deben faltar, estar 
estirados ni fallar en mantener el rodillo en su lugar. 

  

f) Los rodillos no deben faltar ni tener puntos planos.   

g) Los pasadores de anclaje del forro de la balata deben evitar que 
esta sobresalga del borde del tambor. 

  

h) Las arañas o abrazaderas no deben estar flojas, dobladas, rotas, 
haber sido reparados con soldadura y/o con pernos faltantes. 
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i) Los tambores de los frenos no deben tener grietas exteriores en la 
superficie de fricción excepto las fisuras de dispersión de calor que 
alcanzan el borde del diámetro del tambor, más de tres manchas 
ocasionadas por recalentamiento que no se pueden eliminar con 
rectificación, la superficie de fricción desgastada de manera 
extremadamente desigual o cualquier daño mecánico en la 
superficie de fricción aparte del atribuido al desgaste normal. 

  

j) La combinación de desgaste y rectificación en el diámetro interior 
del tambor no debe ser mayor que la medida estampada en el 
tambor o, cuando la medida no esté estampada en el tambor, el 
límite de desgaste del fabricante del vehículo o de no estar éste 
disponible, la combinación de desgaste y rectificación no puede 
exceder 2.3 mm (0.090”) por encima del diámetro original del 
tambor de 350 mm (14”) o menos, o 3.0 mm (0.120”) por encima del 
diámetro original del tambor de más de 350 mm (14”). 

  

k) Todos los frenos deben estar ajustados según las normas del 
fabricante sin resistencia de los frenos. 

- El Angulo entre la varilla de ajuste y el ajustador de holgura debe 
ser el que el fabricante especifique. 

  

 

B.10 Frenos neumáticos de disco 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Frenos de disco 
Inspeccione visualmente y con la ayuda 
de un micrómetro o reloj comparador: 

a) Los discos no deben tener grietas exteriores en la superficie de 
fricción aparte de las fisuras normales de dispersión de calor que 
alcanzan el borde de la periferia del disco ni tener daños mecánicos 
en la superficie de fricción aparte de los atribuidos al desgaste 
normal. 

Los discos ventilados no deben tener aletas de enfriamiento rotas o 
visiblemente agrietadas. 

La combinación de desgaste y rectificado en el disco no debe ser 
menor que la medida estampada en el disco o, cuando la medida no 
está estampada en el disco, el límite de desgaste del fabricante del 
vehículo. 

  

b) Los cálipers no deben estar agrietados, trabados, rotos, 
montados de manera insegura ni tener pistones con fuga o 
trabados. 

  

c) Los platos de anclaje deben estar fijos y no deben faltar pernos.   

d) Las pastas de balata adheridas no deben tener un grosor inferior 
a 3.2 mm (1/8"). 
Las pastas de balata remachadas no deben tener un grosor inferior 
a 4.8 mm (3/16") o la superficie no debe acercarse a las 
dimensiones especificadas por el fabricante del vehículo y en 
ningún caso la medida debe ser inferior a 1.6 mm (1/16") por 
encima de la cabeza del remache. 
Las pastas de balata no deben mostrar evidencia de contaminación 
que afecte el desempeño de frenado y los sellos de las ruedas no 
deben mostrar evidencia de fugas. 
Las pastas no deben faltar, estar rotas ni flojas en la balata. 

  

e) Los frenos deben estar ajustados de conformidad con las 
especificaciones de fabricante. 

  

f) La acción de aplicado de frenos debe evitar el giro de la rueda.   

g) Los sellos de la rueda presentan condición de nuevos.   
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B.11 Instrumentos y equipo auxiliar 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Equipo de advertencia de peligro   

a) Todos los vehículos deben contar con un equipo de advertencia 
de peligro que contenga por lo menos tres reflectores triangulares 
cuyos lados midan entre 430 mm (17") y 500 mm (22") de largo. 

  

b) Los reflectores no deben estar rotos, o guardados en un lugar 
seguro o montados en el vehículo firmemente. 

  

c) El vehículo debe traer en un lugar seguro tres triángulos de 
advertencia reflectantes. 

  

2. Pedales de embrague (clutch) y de freno   

a) El pedal no debe estar roto, doblado, reparado con soldadura y 
debe tener cubierta su superficie con material antiderrapante, 
montaje inseguro y/u oxidado. 

  

b) El material antiderrapante, de requerir éste, no debe faltar, estar 
flojo ni desgastado de manera que ya no sea efectivo. 

  

3. Bocina (claxon)   

a) El dispositivo de activación debe estar accesible para el 
Operador. 

  

b) La bocina debe ser audible y funcionar como se debe.   

c) La bocina no debe faltar ni estar floja en su montaje.   

d) La alarma de reversa, de contar con ésta, debe ser audible y 
funcionar como se debe. 

  

4. Velocímetro y odómetro   

a) El velocímetro debe estar en buen funcionamiento.   

b) El odómetro o el cuentakilómetros de eje deben estar en buen 
funcionamiento. 

  

4. Luces indicadoras   

a) El indicador de advertencia del freno, el indicador de luces altas, 
el indicador de luces direccionales y el indicador de advertencia de 
peligro deben funcionar de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante. 

  

b) Debe tener indicador de advertencia de frenos, que se ilumina en 
la posición "ON" con los frenos de emergencia liberados. 

  

c) El indicador debe iluminarse cuando se seleccionan las luces 
altas. 

  

d) El indicador debe iluminarse cuando se seleccionan las luces 
direccionales. 

  

5. Instrumentos   

a) El medidor de presión de aire debe ser funcional.   

b) El medidor de vacío debe ser funcional.   

c) El medidor de aceite, el medidor de combustible, el medidor de 
temperatura del agua, el amperímetro o los indicadores de 
advertencia visuales deben ser funcionales. 

  



320     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

6. Equipo Auxiliar   

a) Todo el equipo auxiliar, de contar con éste, debe estar sujeto con 
seguridad al vehículo. 

  

b) De contar con un armazón para sujetar cadenas, éste debe estar 
sujeto con seguridad al vehículo. 

  

7. Bandera señalando la carga sobresaliente   

Todos los vehículos en circulación con carga sobresaliente deberán 
traer una Bandera señalando la carga sobresaliente. 

  

8. Etiqueta del fabricante   

Todos los vehículos automotores deben contar con la etiqueta del 
fabricante original. 

  

 

B.12 Luces 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Luces Inspeccione visualmente: 

1. General   

a) Cada circuito debe iluminar todas las lámparas de ese circuito 
cuando el interruptor correspondiente está en la posición "ON" 
(encendido) y cada luz indicadora debe funcionar correctamente. 

  

b) El funcionamiento de los circuitos de iluminación no debe 
interferir con el funcionamiento de los demás circuitos. 

  

c) Cada lente y cada retro reflector debe estar instalado de manera 
correcta y segura y no debe estar descolorido ni debe estar ausente 
ni faltarle parte alguna. 

  

2. Faros   

a) Los vehículos deben contar con dos o cuatro faros de color 
blanco montados en el mismo lugar que en el diseño del fabricante 
y deben operar tanto en luz alta como en luz baja. 

  

b) Los faros no deben estar cubiertos con laca de color.   

c) Los faros no deben estar modificados por medio de la fijación a la 
lámpara o al vehículo de dispositivos que puedan reducir el área 
efectiva del lente o la luminosidad de la luz. 

  

d) Cada obturador de faro o faro retráctil debe funcionar con un 
rango de movimiento completo o debe estar sujetado en la posición 
completamente abierta. 

  

e) Todos los faros deben estar alineados adecuadamente.   

3. Luces traseras   

Todos los vehículos deben contar con un mínimo de dos luces 
rojas, traseras y funcionales, montadas en la parte posterior del 
vehículo. 

- A una altura de entre 380 mm. y 1.8 m. (15-72") por encima de la 
superficie del camino 

  

4. Luces de frenado   

Todos los vehículos deben contar con un mínimo de dos luces de 
frenado rojas, traseras y montadas en la parte posterior del vehículo 
y accionadas con el control de frenos. 
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5. Luces direccionales y de peligro   

a) Todos los vehículos deben contar con cuatro luces direccionales 
y de peligro, dos de color ámbar y mirando hacia delante y dos de 
color ámbar y rojo mirando hacia atrás. 

  

b) Las intermitentes de las luces direccionales y de peligro deben 

funcionar adecuadamente. 

  

4. Luces demarcadoras laterales   

Todos los vehículos deben contar con cuatro luces demarcadoras 

laterales, las delanteras de color ámbar y las traseras rojas y todos 

los vehículos de 9.1 m (30 pies) o más de largo deben contar con 

una luz intermedia, de color ámbar. 

Las unidades motrices no tienen el requisito de contar con luces 

demarcadoras laterales atrás ni en la parte intermedia. 

  

5. Luz de la placa   

Todos los vehículos deben contar con una luz blanca que ilumine la 
placa. 

  

6. Luces diurnas   

La luz o las luces debe(n) funcionar según su diseño.   

11. Luces de los instrumentos   

Todas las luces de los instrumentos deben funcionar.   

 

B.13 Sistema eléctrico 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Cableado Inspeccione visualmente: 

a) El cableado eléctrico no debe estar flojo de manera que entre en 

contacto con partes móviles, no debe estar desgastado en el 

aislante, pelado, cortado, deteriorado ni con corto circuito. 

  

b) Todo el cableado eléctrico debe estar sujetado por lo menos 

cada 1.8 m. (6 pies). 

  

2. Acumulador de batería   

Las baterías no deben estar sujetadas de manera insegura, flojas, 

faltantes, con sujetadores faltantes ni tener postes o cables 

corroídos. 

  

3. Interruptores   

a) Todos los interruptores deben funcionar según su diseño.   

b) Los interruptores que pertenecen a elementos de seguridad no 

deben fallar. 

  

4. Cableado   

a) El cableado no debe estar flojos de manera que entren en 

contacto con partes móviles, no deben estar desgastados en el 

aislante, pelados, cortados, deteriorados, ni con corto circuito. 

  

b) Todas las unidades deben contar con cableado y luces a prueba 

de vapor. 
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B.14 Carrocería y chasis 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Cofre y puerta del compartimiento del motor trasero Inspeccione visualmente 

a) El cofre y la puerta del compartimiento del motor no deben faltar.   

b) Los cerrojos primario o secundario no deben faltar, ni estar rotos, 
trabados, montados de manera insegura, ni estar descompuestos. 

  

c) Los cables de seguridad no deben faltar ni estar rotos.   

d) Ninguna bisagra puede faltar, estar rota, trabada, montada de 
manera insegura ni descompuesta. 

  

 

B.15 Carrocerías y cabinas 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Cabina abatible o inclinable Inspeccione visual y manualmente: 

Ningún cerrojo de cabina abatible, cerrojo secundario o bisagra 
puede faltar, estar roto, trabado, montado de manera insegura ni 
descompuesto. 

  

2. Cabinas con suspensión de aire   

a) Las bolsas de aire no deben estar agrietadas hasta el trenzado, 
ni deben tener fuga. 

  

b) Las líneas de aire no deben estar agrietadas, aplastadas, 
aplanadas, desconectadas o con fuga. 

  

c) Las varillas de radio, amortiguadores o elementos de sujeción no 
deben faltar, tener montaje inseguro, estar doblados, agrietados ni 
rotos. 

  

d) Las válvulas de protección de presión de aire no deben permitir la 
entrada de aire al sistema antes de que la presión alcance 450 KPa 
(65 psi). 

  

e) Todas las cabinas deben contar con una válvula de nivelación de 
altura en buen estado ubicada según las especificaciones del 
fabricante. 

  

f) No deben faltar los amortiguadores, y/o estar rotos, con fuga, o 
deteriorados. 

  

3. Carrocerías y cabinas   

a) El chasis no debe tener soportes de carrocería o motor que 
falten, estén flojos, rotos, ni ningún componente de sujeción debe 
estar agrietado, roto o faltante, ni cualquier aislador debe estar roto 
ni muy deteriorado. 

  

b) La carrocería o la cabina no deben tener metal rasgado, 
molduras o cualquier componente que esté flojo o sobresalga. 

Los paneles laterales no deben estar perforados, muy corroídos ni 
pueden tener remaches faltantes o flojos. 

El piso o la carrocería no deben tener hoyos, ni estar perforados por 
causa de corrosión, ni agrietados de manera que debiliten el 
componente. 

  

c) Las molduras de la carrocería no deben estar flojas o con bordes 
sobresalientes de manera que pueden ser peligrosas para los 
pasajeros, peatones y/o ciclistas. 

  

d) Las salpicaderas no deben faltar.   
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4. Carrocerías de caja cerrada   

a) La carrocería no debe presentar piezas de metal sobresaliente de 
manera que representa un peligro para otros vehículos, peatones o 
ciclistas, y/o estar ensamblados con especificaciones de fábrica. 

  

b) Cada puerta debe estar sujetada de manera segura a la 
carrocería y no debe atorarse ni cerrar de manera insegura ni tener 
bisagras que estén agrietadas, rotas, trabadas, ni faltantes. 

  

 

B.16 Chasis 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Chasis Inspeccione visualmente: 

a) Los componentes del chasis o los miembros estructurales de una 
carrocería integral o monocasco no deben estar visiblemente 
agrietados o perforados por causa de corrosión, ni deben tener 
sujetadores de acoplamiento flojos o faltantes ni remaches que 
rebajen la seguridad del vehículo o que pongan en peligro sus 
características de manejo. 

  

b) Las carrocerías no deben tener el Recipiente no Desmontable 
flojo en sus soportes, tenga fugas, esté agrietado o seriamente 
corroído, ni puede tener mangueras o equipo auxiliar sujetados de 
manera insegura, ni puede faltar una defensa. 

  

c) Cualquier equipo de montaje vehicular debe estar sujetado al 
vehículo de manera segura. 

  

 

B.17 Plataforma 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Plataforma Inspeccione visualmente: 

a) Las plataformas no debe presentar soportes flojos y/u hoyo en la 
superficie de carga. 

  

b) Los elementos estructurales deben estar en buen estado.   

c) Las plataformas deben tener los suficientes agujeros para 
estacas, así como elementos de amarre seguros. 

  

 

B.18 Defensas y dispositivos de protección inferior 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 
1. Defensas y dispositivos de protección inferior. Inspeccione visualmente: 

a) Las defensas o dispositivos de protección inferior, si el vehículo 
está equipado con ellos, no se deben quitar ni deben tener montaje 
inseguro, bordes rotos, doblados o filosos que sobresalgan de 
manera que constituyan un peligro para la gente o los vehículos. 

  

b) Los vehículos deben tener la defensa que instale el fabricante. 
Si las normas del fabricante no están disponibles, la porción sólida 
es menor que la distancia de viga del chasis a viga del chasis. 

  

2. Defensa delantera.   

a) Las defensas o dispositivos de protección inferior, si el vehículo 
está equipado con ellos, no se deben quitar ni deben tener montaje 
inseguro, bordes rotos, doblados o filosos que sobresalgan de 
manera que constituyan un peligro para la gente o los vehículos. 

  

b) Los vehículos deben tener la defensa que instale el fabricante.   



324     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de octubre de 2025 

B.19 Parabrisas 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Parabrisas Inspeccione visualmente: 

a) Los parabrisas no deben tener ninguna grieta que atraviese 

ambas capas de vidrio, ni grietas entrecruzadas, ni despostillados 

en forma de estrella de diámetro mayor a 12 mm (1/2") en la 

superficie barrida por los limpiaparabrisas. 

  

b) Los parabrisas no deben estar cuarteados, opacos, nublados ni 

descoloridos en más del 10 % de la superficie total del vidrio y en 

ningún caso impedirá la visión. 

  

c) Los parabrisas no deben tener ningún entintado (polarizado) que 

baje 75 mm (3") desde la parte superior del parabrisas, ni 

obstrucción alguna en la superficie barrida por los limpiaparabrisas 

o en una superficie que pueda obstruir la vista de la carretera o de 

una intersección. 

  

d) El parabrisas debe ser de vidrio laminado de seguridad de tipo 

AS-1 o AS-10 y deberá contar con la indicación correspondiente. 

  

 

B.20 Ventanas laterales 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Ventanas laterales Inspeccione visual y manualmente: 

a) Cualquier ventana a la izquierda del Operador diseñada para 

abrirse debe funcionar según su intención. 

  

b) La ventana lateral no debe tener ninguna grieta que atraviese 

ambas capas de vidrio, ni bordes filosos expuestos o si cuenta con 

bandas de hule en los bordes expuestos del vidrio de seguridad, 

estas bandas no deben estar flojas ni faltar parcial o totalmente. 

Las ventanas laterales no deben estar cuarteadas, opacas, 

nubladas ni descoloridas y en ningún caso impedirán la visión de la 

carretera a ambos lados del Operador. 

  

c) Las ventanas laterales y traseras deben ser de vidrio laminado de 

seguridad y deberán contar con la indicación correspondiente. 

  

d) Las ventanas laterales no deben tener entintado (polarizado) que 

obstruya su visión de la carretera. 

  

 

B.21 Ventana posterior 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Ventana posterior Inspeccione visualmente: 

Las ventanas no deben presentar bordes filosos expuestos.   
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B.22 Vigas y montajes del chasis 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Vigas y montajes del chasis Inspeccione visualmente: 

a) Las vigas del chasis no deben ser reparadas de manera que se 
compromete la integridad estructural del vehículo. 

Las vigas no deben presentar grietas, roturas, dobleces y/o estar 
torcidas, perforadas. 

Las vigas no deben estar separadas por la corrosión entre los 
soportes delantero y trasero de la suspensión y soportes traseros 
entre chasis y carrocería. 

Las vigas no deben estar oxidadas o corroídas hasta el punto de 
debilitar el chasis. 

Las vigas no deben ser reparadas con soldadura. 

  

b) Los sujetadores de chasis no deben faltar o estar flojos y/o 
corroídos de manera que son ineficientes. 

  

c) Los travesaños no deben faltar o estar doblados, flojos, 
agrietados, rotos, totalmente corroídos, oxidados al punto de 
debilitar los miembros, sustituto de calidad inferior (no es del 
fabricante ni equivalente). 

  

 

B.23 Espejos retrovisores 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Espejos retrovisores 
Desde la posición del Operador, 
inspeccione visualmente: 

a) Todos los vehículos deben contar con espejos retrovisores 
derecho e izquierdo. 

  

b) El vehículo no debe presentar obstrucciones que no permitan 
claramente ver la carretera hacia atrás. 

  

c) Cada espejo debe montarse de manera segura y debe ser capaz 
de mantener una posición fija. 

  

d) Los espejos no deben estar agrietados, rotos ni deben tener 
ninguna reducción significativa en su superficie reflectora debido al 
deterioro del plateado. 

  

e) Los espejos deben tener las dimensiones que garanticen un área 
mínima de 37,800 mm² (54 in²) e incluye el espejo convexo cuando 
está instalado en la superficie del espejo retrovisor. 

  

 

B.24 Asientos y cinturones de seguridad 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Asientos y cinturones de seguridad 
Inspeccione visualmente los asientos y 
cinturones de Operador y pasajero: 

a) Cada asiento de Operador y ocupante debe estar montado de 
manera segura, debe mantenerse en buen estado y debe mantener 
su posición y ajuste. 

  

b) El mecanismo de ajuste del asiento del Operador debe funcionar, 
y/o los asientos ajustables mantienen su posición. 
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2. Cinturones de seguridad/sujeción de pasajeros   

a) Si el asiento cuenta con montaje(s) de cinturón de seguridad de 

fábrica, cada anclaje del cinturón debe estar seguro, cada hebilla y 

retractor debe funcionar según su diseño y la tela del cinturón no 

debe estar visiblemente dañada de forma que disminuya su 

efectividad. 

Ningún montaje o anclaje de cinturón de seguridad debe quitarse, 

inutilizarse parcial o totalmente, ni modificarse de manera que 

disminuya su efectividad. 

- Posición. 

- Hebilla y liberación del cinturón. 

  

b) El sistema de bolsas de aire, si cuenta con uno, debe 

mantenerse en buen estado y mandarse a servicio según las 

especificaciones originales del fabricante. 

  

 

B.25 Sistema de limpiaparabrisas y eyectores de agua 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Sistema de limpiaparabrisas y eyectores de agua Inspeccione visualmente ambos lados: 

a) El sistema de limpiaparabrisas no debe tener partes que falten, 

que estén excesivamente gastadas ni puede tener plumas de hule 

desgarradas o endurecidas que afecten la efectividad del sistema. 

  

b) El montaje del brazo del limpiaparabrisas y la pluma de hule debe 

barrer de manera efectiva la superficie indicada para esta función 

por el fabricante. 

  

c) El motor del limpiaparabrisas no debe dejar de funcionar y debe 

regresar los limpiaparabrisas a la posición original al apagarlos. 

  

d) El sistema de eyectores de agua de limpiaparabrisas debe 

funcionar según la intención del fabricante. 

  

 

B.26 Salpicaderas o guardafangos (loderas) 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

Salpicaderas o guardafangos (loderas) Inspeccione visualmente: 

a) Las salpicaderas no deben faltar, estar montadas de manera 

insegura ni deben tener bordes rotos, doblados o filosos que 

sobresalgan de manera que sean un peligro para las personas, 

ciclistas o vehículos. 

  

b) Si corresponde, los guardafangos (loderas) no deben quitarse, 

montarse de manera insegura, ni deben faltar y el borde inferior del 

guardafango debe estar a no más de 350 mm (14") del suelo. 
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B.27 Llantas y ruedas 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Profundidad del dibujo de la llanta 

Usando un medidor de profundidad del 
dibujo de la llanta, mida la profundidad 
del dibujo a lo largo de una 
circunferencia continua de la banda en 
las principales ranuras del ancho del 
dibujo. No mida en las barras de 
desgaste. Inspeccione: 

a) Llantas delanteras. 

Las llantas de la dirección no deben tener una profundidad de dibujo 
menor a 3.2 mm (1/8") medida a lo largo de una banda 
circunferencial sobre el dibujo de todas las ranuras principales a lo 
ancho de la llanta. 

  

b) Llantas traseras. 

Las llantas en los ejes que no son de dirección no deben tener una 
profundidad del dibujo menor a 1.6 mm (1/16") medida a lo largo de 
una banda de circunferencia continua sobre el dibujo de todas las 
ranuras principales a lo ancho de la llanta. 

  

2. Banda de rodamiento de la llanta   

a) Las llantas en ejes de dirección no deben estar renovadas y las 
llantas en los demás ejes no deben tener bandas de rodamiento 
renovadas que estén despegadas. 

  

b) La banda de rodamiento de la llanta no debe estar renovada, 
salvo que sean llantas especialmente diseñadas para renovar o 
regubiar y que cuenten con una indicación estampada en el costado 
de la misma. 

  

c) La banda de rodamiento de la llanta no debe tener cortes 
mayores a 25 mm (1,0") que afecten el cuerpo de cuerdas. 

  

d) La banda de rodamiento de la llanta no debe tener cuerdas 
expuestas, protuberancias, abultamientos, roturas visibles, ni debe 
presentar evidencias de separación de cuerdas. 

  

e) No deben combinarse diferentes tipos o tamaños de llantas en un 
mismo eje. 

  

f) Las llantas no deben ser de tamaño menor al tamaño mínimo 
especificado por el fabricante del vehículo, ni deben ser demasiado 
grandes de tal forma que tengan contacto con algún componente 
del vehículo y afecten el funcionamiento seguro del mismo. 

  

g) Las llantas no deben ahuecarse a una profundidad en la que deje 
de existir la banda de rodamiento en el área ahuecada. 

  

h) Las llantas en montaje dual no deben estar en contacto entre sí, 
ni deben variar más de: 

Llanta diagonal cuya anchura de sección sea de 228,6 mm (9,00") y 
mayores: 12 mm (0,47") en su diámetro total o 37,7 mm (1,48'') en 
circunferencia y llantas cuya anchura de sección sea de 209,5 mm 
(8,25'') y menores: 8 mm (0,31'') en su diámetro total o 25,13 mm 
(0,99'') en circunferencia 

Llanta radial cuya anchura de sección sea de 228,6 mm (9,00") y 
mayores: 8 mm (0,31") en su diámetro total o 25,13 mm (0,99'') en 
circunferencia y llantas cuya anchura de sección sea de 209,5 mm 
(8,25'') y menores: 6 mm (0,24'') en su diámetro total o 18,8 mm 
(0,74'') en circunferencia. 

  

i) Las llantas renovadas no deben presentar superficie despegada.   
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j) La llanta no debe presentar en su superficie de rodamientos 
cortes de más de 25 mm (1") de longitud por debajo de la 
profundidad del dibujo o cortes en las cuerdas. 

- La llanta no debe presentar pedazos faltantes de más de 625 mm² 
(1 in²). 

  

k) La llanta no debe presentar en la superficie de rodamiento 
desprendimientos que dejen expuestas cuerdas. 

  

l) La superficie de rodamiento de la llanta no debe presentar 
desgastes en cualquier línea del dibujo alrededor de la 
circunferencia, o ahuecamiento hasta las barras de desgaste. 

  

m) La superficie de rodamiento no debe presentar roturas visibles, 
recubrimientos de reparación o parches reventados. 

  

n) Todas las llantas renovadas instaladas en el vehículo deben 
tener la indicación "Renovada" 

  

o) En los ejes con llantas duales se deben instalar llantas del mismo 
tamaño o tipo. Así como, como el mismo tamaño de la rueda/rin. 

  

3. Costados de la llanta   

a) Las llantas no deben tener un tamaño diferente en el eje 
delantero y trasero. 

  

b) El costado de las llantas no debe tener abultamientos de altura 
mayor a 9.5 mm (3/8"). 

  

c) Las llantas no deben tener cortes o rasgaduras tan profundas 
como para exponer las cuerdas en sus costados. 

  

d) Salvo en los vehículos equipados con llantas traseras dobles, no 
deben colocarse de manera adjunta llantas radiales y no radiales. 

  

e) Las boquillas de la válvula del aire no deben estar dañadas de tal 
forma que presenten fuga, asimismo, no deben ser instaladas de tal 
forma que sean inaccesibles. 

  

f) Los vehículos no deben equiparse con llantas que porten el 
mensaje "PARA USO EXCLUSIVO EN AGRICULTURA", "PARA 
USO EXCLUSIVO EN CIRCUITO DE COMPETICIÓN" o cualquier 
otro mensaje o aviso como "SL", "NHS" o "TG" (siglas en inglés) a 
continuación de la designación de la llanta, lo que indica que ésta 
no fue diseñada para usarse en Auto-tanques o Vehículos de 
Reparto. 

  

g) Ningún vehículo debe equiparse con llantas que muestren 
evidencia de tener cortes de estrías para tracción. 

  

4. Presión de la llanta   

La presión de las llantas debe mantenerse dentro del rango 
especificado por el fabricante. 

  

5. Mazas   

a) Las mazas no deben repararse con soldaduras excepto cuando 
se trate de un proceso aprobado de remanufactura. 

Las mazas no deben estar agrietadas, rotas, dobladas ni torcidas. 
  

b) Los agujeros de birlos en la maza no deben abocardarse o 
dañarse de manera que se impida el montaje y la retención 
adecuados de los birlos en la maza. 

  

c) El lubricante de mazas no debe estar contaminado ni por debajo 
del nivel mínimo requerido por el fabricante de la maza. 

Las mazas no deben mostrar evidencia de fuga de lubricante en el 
sello de la maza ni en el tapón del aceite. 
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d) Las mazas no deben estar gastadas en el área de 28 grados de 
la abrazadera de manera que no permita un contacto circunferencial 
constante con el rin. 

  

6. Baleros de los extremos del eje   

a) Los baleros de los extremos del eje no deben tener huelgo más 
allá de las especificaciones del fabricante. 

  

b) Los baleros del eje no deben mostrar evidencia de atoramiento, 
aspereza o resistencia excesiva al girar la rueda. 

  

c) Los baleros deben rodar libremente sin trabarse, y/o presentar 
aspereza al hacerlo rodar. 

  

d) Los baleros del eje no deben tener un dispositivo de seguridad 
que falte, esté desacoplado o no funcione. 

  

e) Los Balines o rodillos no deben estar despostillados, picados, 
deformados o muestran evidencia de sobrecalentamiento. 

  

 

B.28 Ruedas y rines 

Condición de aceptación del sistema o componente mecánico Cumple No cumple 

1. Ruedas y rines Inspeccione visualmente: 

a) Las ruedas no deben instalarse en un vehículo que no porte una 
marca o aviso válido de cumplimiento del fabricante. 

  

b) Los rines o ruedas instalados en un vehículo no deben estar 
rotos, doblados, agrietados, torcidos ni deben tener reparaciones 
soldadas. 

Los rines o ruedas instalados en un vehículo no deben mostrar 
evidencia de daño o decoloración por causa de calentamiento. 

  

c) Los rines o ruedas instalados en un vehículo deben ser del 
tamaño adecuado para el tamaño de la llanta. 

  

d) Los rines o ruedas instalados en un vehículo no deben tener una 
boquilla de la válvula de aire que esté dañada o sea inaccesible 
para poner aire en la llanta o medir la presión. 

  

e) Los espaciadores no deben faltar, estar agrietados, torcidos, 
aplastados, soldados, modificados ni deben ser de tipo o tamaño 
incorrectos. 

  

2. Rin de piezas múltiples   

a) Los componentes del rin de piezas múltiples no deben estar 
ensamblados inadecuadamente o fuera de su posición, y/o 
presentar daños evidentes como: estar doblados, agrietados, 
deformados, corroído severamente o picado, y/o presentar 
evidencia de daño causado por calentamiento, y/o cualquier 
componente, estar reparado con soldadura. 

  

b) Los anillos de seguridad de piezas múltiples no deben estar mal 
emparejados, ni perder su forma circular o estar doblados, chuecos, 
agrietados, flojos, botados ni pueden tener menos de 3 mm (0.120") 
de holgura entre sus extremos. 

  

c) No se deben utilizar componentes de rueda/rin que correspondan 
al tipo de maza/eje donde se monte. 

  

3. Rin de rayos (artillería)/ rin desmontable   

a) Las ruedas no deben mostrar evidencia de daño ni deformación 
en el área de 28 grados que toca el piso. 
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b) Las ruedas no deben tener desviación lateral mayor 
a 6 mm (1/4"). 

  

c) Las abrazaderas no deben estar mal emparejadas, ni faltar o 
estar rotas, agrietadas, soldadas, torcidas o reparadas. 

  

d) Cuando se requiera bandas espaciadoras estas no deben faltar, 
y/o estar agrietadas, deformadas, y/o ser del tamaño o tipo 
incorrecto, tampoco deben ser modificadas o reparadas con 
soldadura. 

  

4. Rines de disco   

a) Los rines de disco no deben instalarse en vehículos en los que 
los componentes instalados existentes no están diseñados para 
aceptar este tipo de rin. 
Los agujeros de birlo de los rines de disco no deben abocardarse o 
dañarse de manera que impidan una instalación adecuada. 
Los birlos piloto de asientos esféricos de los rines de disco no 
deben estar dañados de forma que se impida la instalación 
adecuada de las tuercas. 
Las ruedas con mazas piloto no deben tener cojinetes desgastados 
al grado de que permitan una desviación radial mayor a 3 mm 
(1/8"). 
Las caras de montaje de las mazas de los rines de disco no deben 
estar deformadas o distorsionadas más de 0.50 mm (0.020"). 

  

b) Las superficies pintadas de los rines de disco no deben tener una 
capa de pintura de más de 0.089 mm (0.003"). Las mazas o 
tambores de rueda pintados no deben instalarse en un vehículo a 
menos que la superficie pintada se haya curado por 72 horas como 
mínimo. 

  

c) Las superficies de montaje de los rines de disco no deben 
presentar corrosión, picadura, sustancias extrañas ni daño alguno. 

  

5. Sujetadores de la rueda   

a) Los sujetadores en un vehículo no deben faltar, estar rotos, 
doblados ni dañados. 

  

b) Los sujetadores instalados en un vehículo no deben ser del tipo 
inadecuado para el sistema de la rueda y deben tener las roscas 
correctas para el tipo de rueda instalada. 

  

c) Los sujetadores no deben tensarse de manera diferente a la 
secuencia, procedimiento y torsión recomendados por el fabricante. 

  

d) Las tuercas de asiento esférico no deben estar torcidas, ni dejar 
de tener un contorno esférico, ni presentar abultamientos o bordes 
salientes, ni estar gastadas de un lado. 

Las abrazaderas de los rines de rayos no deben faltar, estar rotas, 
agrietadas, soldadas, disparejas ni torcidas. 

Las zonas de tuercas en las abrazaderas de los rines de rayos no 
deben estar dañadas, deformadas ni picadas. 

  

 

B.29 Acciones correctivas 

ESTA SECCIÓN SE UTILIZA EN CASO DE DETECTAR INCUMPLIMIENTOS EN LA REVISIÓN 

Defectos o anomalías observadas: Fecha de la acción correctiva: 

  

  

  

Nombre del responsable de la corrección/reparación:  Firma del responsable:  
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses a partir de su entrada 
en vigor. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se 
cancela la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el Transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de 
seguridad, operación y mantenimiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 2011. 

TERCERO. Los Regulados que cuenten con Auto-tanques de Distribución de Gas Licuado de Petróleo 
operando a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, cuyo 
Recipiente No Desmontable presente una antigüedad igual o mayor a 10 años y capacidad mayor a 5,000 L 
de agua, contarán con 120 días naturales para realizar las implementaciones o adecuaciones que les permita 
cumplir con lo establecido en el capítulo 7. Operación y mantenimiento. 

Concluido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, y en caso de no contar con un Dictamen 
vigente de la NOM-007-SESH-2010, los Regulados contarán con 60 días naturales para obtener el dictamen 
correspondiente. 

CUARTO. Posterior al periodo establecido en el artículo TERCERO transitorio, los Regulados que cuenten 
con Auto-tanques operando a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia, cuyo Recipiente No Desmontable presente una antigüedad igual o mayor a 10 años y capacidad 
igual o menor a 5,000 L de agua, contarán con el resto de la vigencia de la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia para realizar las implementaciones o adecuaciones que les permita cumplir con lo establecido en 
el capítulo 7. Operación y mantenimiento. 
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De la misma manera, contarán con el mismo plazo descrito en el párrafo inmediato anterior, los regulados 

que cuenten con Auto-tanques operando a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia, cuyo Recipiente No Desmontable cuente con una capacidad igual o menor  

a 5,000 L de agua, sin importar su antigüedad, para realizar las implementaciones o adecuaciones que les 

permita cumplir con lo establecido en el capítulo 7. Operación y mantenimiento. 

QUINTO. Los Regulados que cuenten con Vehículos de Reparto de Distribución de Gas Licuado de 

Petróleo operando a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, 

contarán con 120 días naturales para realizar las implementaciones o adecuaciones que les permita cumplir 

con lo establecido en el capítulo 7. Operación y mantenimiento. 

SEXTO. Los informes de resultados de la Inspección visual interna, Prueba hidrostática y Evaluación de 

espesores mediante medición ultrasónica referidos en la Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, obtenidos en los últimos 

10 años para Recipientes No Desmontables que presente una antigüedad mayor o igual a 10 años a partir de 

su fecha de fabricación, serán reconocidos hasta el siguiente periodo de inspección o prueba referido en la 

Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, a menos que se presente alguno de los escenarios establecido en los numerales 

7.2.2.6, 7.2.2.10 y 7.2.2.11. 

SÉPTIMO. Los dictámenes de cumplimiento con la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el Transporte y 
distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, que hayan sido emitidos con 

anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, serán 

reconocidos por la Agencia hasta el término de su vigencia. 

OCTAVO. Las unidades de inspección acreditadas y aprobadas para evaluar la conformidad de la  

NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el Transporte y distribución de Gas L.P.- Condiciones de seguridad, 
operación y mantenimiento, podrán llevar a cabo el procedimiento de evaluación de la conformidad de la 

presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia durante la vigencia de esta. 

NOVENO. El Regulado dará cumplimento a lo establecido en la especificación del numeral 6.3.3 inciso e), 

una vez que la NOM-259-SE-2022 entre en vigor. 

DÉCIMO. Una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley del 

Sector Hidrocarburos, todas las referencias realizadas en la presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

al Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos se entenderán 

realizadas al Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO PRIMERO. Una vez que se cuente con infraestructura para operar el estándar de competencia 

EC1354 Operación segura de auto-tanques para la distribución de Gas L.P. emitido por el CONOCER, el 

Regulado debe dar cumplimiento a los numerales 7.1.1 y 7.1.2 inciso b) aplicables al operador del  

Auto-tanque, a través del programa de certificación referido en el numeral 7.1.1 y de los certificados vigentes 

de los operadores en el estándar de competencia EC1354 Operación segura de auto-tanques para la 
distribución de Gas L.P. emitido por el CONOCER, mismos que le serán evaluados mediante el numeral 

9.3.2.1. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las constancias de capacitación o certificados referidos en el numeral  

7.1.2 inciso b), así como los informes de resultados de la Inspección visual interna, Prueba hidrostática y 

Evaluación de espesores mediante medición ultrasónica establecidas en la Tabla 3 del numeral 7.2.2.4, deben 

ser entregados a la Agencia cuando esta lo requiera por los medios electrónicos que para tales efectos se 

establezca. 

DÉCIMO TERCERO. El cumplimiento de lo establecido en el capítulo 7. Operación y mantenimiento de la 

presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia, se deberá realizar respetando los plazos establecidos 

dentro de la misma, y se exigirá la continuidad de su respectivo cumplimiento una vez que entre en vigor la 

Norma Oficial Mexicana definitiva. 

____________________________ 
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